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.Eic. ;JY[ifluet eovian e.Andrade 
ABOGADO 

"EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD EN EL 
DERECHO COMPARADO'' 

ESTA OBRA TIENE COMO PROPOSITO ESENCIAL PRESENTAR UN PROYEC
TO DE REFORMAs AL SISTEMA DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD MEXICANO,EL 
CUAL ESTA BASADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

EL ESTUDIO SE DIVIDE EN DIEZ CAPITULOS,UNA INTRODUCCION Y UNA 
SECCION DE GONCLUSIONES. 

LOS DOS PRIMEROS CAPITULOS ESTAN DEDICADOS A LA REVISION DE 
LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES RELACIONADOS GON EL TEMA,TALES COMO: 

A) CONTROLDE CONSTITUGIONALIDAD.; 
B) CONTROL DE LEGALIDAD.; 
G) CONSTITUCIONALIDAD T PODER POLITIGO.; 
D) CONSTITUCIONALIDAD Y ESTADO DE DERECHO.; 
E) SISTEMA~ DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD.; 
F) SISTEMA DE CONTROL LEGISLATIVO.; 
G) SISTEMA DE CONTROL POLITICO.; 
H) SISTEMA DE CONTROL JURISDICCIONAL.; 
I) SISTEMA CONCENTRADO DE CONTROL.; Y 
J) SISTEMA DIFUSO DE CONTROL. 

EN LOS SIGUIENTES SEIS CAPI'l'ULOS SE ESTUDIA EN TERMINOS GENE
RALES LA CONSTITUGION DE LOS ESTADOS QUE A CONTINUACION SE REFERIRAN, 
ANALIZANDO DETALLADAMENTE EL SIS TEMA DE CONTROL EXISTENTE EN CADA UNO, 
EMPLEANDO EL METODO DE DERECHO COMPARADO. LOS SISTEMAS DE CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD QUE COMPRENDE ESTA PARTE DE LA OBRA SON LOS DE: 

A) AUSTRIA,CON REPERENCIA A SU INFLUENCIA EN PAISRS COMO MONAGO, 
LIECH'l'ENSTEIN,TURQUIA,SUIZA,YUGOSLAVIA Y POR'l'UGAL.; 

B) ITALIA (ESTUDIO DE LA CORTE COSTITUZIONALE).; 
C) ALEMANIA (ESTUDIO DEL BUNDESVERFASSUNGSGERICHT).; 
D) FRANCIA ( ES'l'UDIO DEL CONSEIL COtiS'l'ITUTIONHEL).; 
E) ESPANA (ESTUDIO DEL TRIBUNAL CONS'rITUCIONAL).; Y 
F) ESTADOS UNIDOS (ESTUDIO DE LA SUPREMA COR'l'E DE JUSTICIA)~ 

EL CAPI'l'ULO NUEVE SE OCUPA PARA ESTUDIAR EL CASO DE MEXICO,A-
NALIZANDO EL AMPARO Y EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL AR'l'ICULO 105 DE 
LA CONSTITUCION FEDERAL,I.os CUALES IN'EEGRAN EL SISTEMA DE CONTROL DE CONS
TITUCIONALIDAD MEXICANO. 

POR ULTIMO,EL CAPITULO DIEZ COl'J'l'IENE UN EXAMEN CRI'L'ICO DEL SISTE
MA .MEXICANO,BASADO EN EL i:JXAfVI~~N DE LOS LIMITES DEL AMPARO, EN LA NECESIDAD 
DE REFORMAR ESTE SISTEMA,EN LA REFERENCIA A LA CREACION DE TRIBUNALES 
CONSTITUCIONALES EN AMERICA LATINA,FINALIZANDO CON LA PROPUESTA ESPECI
FICA DE LA OBRA QUE CONSISTE EN LA CREACION DEL "TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO FEDERAL MEXICANO". 

LA OBRA T!~''MINA CON UN APARTADO DE CONCLUSIONES Y UNA SECCION 
DE LA BI3LIOGRAFIA NACIONAr" Y EX'.PRANJERA CONSULTADA. 



I N T R o o u e e I o N 

El estudio comparado de los Sistemas de control de constitu

cionalidad representa tin ''esfuerzo. de investigaci6n .tan arduo como 

fecundo. 

Ei. objetivo ·de cualquier. Sistema :.de. control' es .. ,;;iernp~e el 

mismo: verificar la constituc.Í.onalid,,;d dé 'í6s'.'actoi3 i?~ó~enientes 
de los Podere~ públicos y en caso C:Íe ·~'()h~tato"1r ~~~:.~~~L:n6 
destruir los efectos del acto co:ri'trar.i.o.;..la·corist.:Í.:tu.;i6n. 

. :' < ·: . ' 

existe. 

Lo que difier·e ·entonces, de,. u~ Sis-tema:<á.:. o¿tro, son 1os me---

dios que cada·uno érnpiea para lograr.su~f,i.':"'a:t1dades. 

dad?, 

¿Por qué' debeii ser 

o dicho er:i.''otros 

'-' . 
"constituCiona1e!s" 1.os·· actos de autori---

términos, ¿qué<~~gnj_fic~ l.a "constitucion~ 
lidad" de esos actos?. 

Significa que todo acto de autoridad en el sentido más arn--

plio de esta expresi6n, debe estar basado en la Constitución del 

Estado, someterse a ella y respetar sus términos normativos. 

Los Estados constitucionales son aquel.los que se f undarnentan 

en el pri~~ipio esencial de la regulación jurídica del Poder pal.!_ 

tico. oeSa~ hace varios siglos 1a historia ae las ideas políti--
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cas puede descripirse en términos de .. una lucha entre detentadores 

del Poder: y d.;,.stinata.rios de él, en la que los seguñd.ós .pretenden 

limitar obje~i..,;,;;men~;,, el ejercicio du pouvoir pol.it:iqu.;. del que -

Más los prinie~~J',;{;se'. n'...~ ;.düéñado. 

rrid~ ~~~'ci·~ ··~i:~;~dm~nto en que esa lucha interm:Í..n:.;._~ie ri~dió sus -
: ~;'~ : ~,,;:_,.,,;:,,~ 

Los :á.oS.::,pr'.i.meros Estados de Derecho, édific.ados sobre la ba-

se del prindi:pio ·ae la limitación del Poder.\;,.:,iítico, no a través 

de una forma;·:de: .. P.;der .fáctico más fuerte: .. que le hace frente, sino 

mediante un :co~jÚ.nto de normas ·supremás.· :de validez permanente 

organizan, r·~·gu_1_~:ii-":·::~- ~-~j-~~ ·-·~--~~~-~-~~.O:s-~-- ~:~:~ci-sos a su ejercicio, 

que 

SÍ!!!_ 

balizan el inicio:.á.<!. la :era .. de. los Estados constitucional.es o del. 

casi detto "consti.tUCiOna1i:smC? modernoº. 

En el Estado constitucional los conceptos -y l.as acciones 

que 1es son correlativas- de Constitución y Poder político están 

indisol.ubl.emente ligados. La Constitución organiza, norma y del~ 

mita al Poder público con fundamento en los principios de Suprem~ 

cía constitucional y de legalidad. 

El Poder sometido a l.a Ley y particularmente a l.a Ley Supre-

ma es la esencia del Estado constitucional de Derecho. 

En el ámbito de la creación, modificación y aplicación de la 

Ley, rige la regla del respeto irrestricto de las normas, en dos 

vertientes generales: 
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A) Producción y reproducción de ias normas jurídicas según 

procedimientos previstos en ia Constitución inciuido ei que regu

l.a su ·Reforma-., con base en una jel:-:arquizaci.ón .no'rmat.iva que con

diciona y da vaiidez a ios contenidos y aicances de cada conjunto 

de normas; y 

B) Ejercicio dei Poder púbiico por ios distintos órganos 

dei Estado, en ei ámbito de su competencia deiimitada constituci.2. 

nai y iegaimente, mediante ia apiicación de ia Ley, en forma de -

actos de autoridad fundamentados en derecho. 

Ei respeto de ambas vertientes por ios actos dei Poder dei -

Estado, tiene como consecuencia que éstos sean constituciona1men-

te váiidos. Es decir~que l.a pl.ena y constante coincidencia entre 

ia descripción normativa dei Poder poiítico organizado y deiimit~ 

do por ia Ley y ia actuación reai de io• órganos estataies que io 

ejercen en cada caso concreto, da como resuitado un "estado de 

constitucionaiidad". 

La "constitucional.idad" de los actos de autoridad se produc_!_ 

rá cuando éstos correspondan puntualmente a las prescripciones de 

ia Ley Suprema. La "inconstitucionaiidad" por ende, es ei vicio 

de que adolece todo acto de autoridad que vulnera el mandato de -

ia Constitución (i). 

(l) En los capítulos primero y segundo de esta obra, véanse las -
diferencias entre 11 inconstitucionalidad 11 e "ilegalidad" de los ª.E. 
tos de autoridad y entre "controi de constitucionaiidad" y "con-
troi de iegaiidad". 
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Ahora bien, ¿por qué es necesario controlar la constitucion.e.. 

iidad dei ejercicio dei Poder dei Estado? 

ia -. ., 

Constitución y ios actos de autoridad; e'n sentido am~iio? 

Las razones son estas. Ei Po'der: 

real. no se constriñen necesari·amerite· ·a.-._l.~- est·i~\i-C~~~-~fo;~)d:~~'~J:-'.i.p--
ción normativa que l.es confiere ·ei· m~rco. cci:~-~.fiiÜ¿;:j}~:ii·~·J:.f~:· .. \·_;,En vir

tud de que ios procesos de reaiización dei .~hd.,;r: i?'~"it~.i:C:o son di

námicos y muchos más compiejos de io que una · def in.:ic.i.:Ón·: cCJnsti tu

ciona1-normativa estática puede sugerir, resul.ta indispensabl.e 

anaiizar ei probiema de su constitucionalidad a ia iuz de ia 

práxis dei Poder y no sóio de ia normatividad formai que io reguia 

y deiimita. 

Si al ejercer e1 Poder de que están investidos los órganos 

del Estado, se cumpliera en todos los casos con l.os principios de 

"constitucionaiidad" y de "iegaiidad", ser~a ocioso pensar en ei 

establecimiento de estructuras e instituciones jurídicas que con-

trol.aran la correspondencia entre el Derecho y los actos de auto-

ridad. Sin embargo, esto no es lo que ocurre en la realidad nec~ 

sariamente .. A la descripción estructural-orgánica de la Constit2:!_ 

ción que norma y delimita el ejercicio del Poder, no siempre ca--

rresponden actos de autoridad que la respeten y que se ajusten a 

sus prescripciones. 
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Por 1o tanto, a 1a exégesis de 1a descripción normativa so~

bre "cómo debe._-ser. __ ejerc~_do e1 ~o_d_erº,_ contenida en ·ia ·constitu--

ci6n, deb\~ ·'"añ.adir:se· ·ei análisis 

efectiVa~~~t'.-~ .. -. ~"Il ,_e1 terreno de 

concreto sobre "cómo .-se ___ e,j_er~e. 

l.a real.idad, en forma- de actos de 

autori;d-ad'; ,:': Esto - con el. objeto de que, 

dencia .en:t.·~e e1 - "deber ser" y e1 "ser", 

cuéindo no. exista .-,correspo~ 

entre e1 marc6--.'-,J~-~-~~-tiv~ 
que regul.a el. ejercicio del. Poder, y el. acto de autoridá.d.'_viol.a-

torio de l.a Constitución, l.os efectos de_ éste sean: ccmtb.a.tidÓ's y -
destruidos.- por medio de ·inStrumentqs ·nar~at.ivoS p~~~-¡-~~-~-~'.;· consti

tucional.mente al. efecto·._ 

En otros térmirio_s~ _é~,~~cl~_ 0_uri acto de autoridad, l.ato sensu,

contradice a la nor~~·.:~ii~~;i·t.i·J~c;'iona1, se quebranta e1 principio -

base de1 "Estado de. 0~-i:~'~'tlÓ~•;··'·cOrisistente en l.a sumisión de1 Poder 
,_..,- -: -'::.~ -: 

pol.ítico a l.a Ley. R.ot~~'·:~,s~·'~momentáneamente, el "estado de cons-

titucionalidad"r es necesario destruir los efectos del acto de 

autoridad contrario a derecho para reestablecer la corresponden-

cia entre el ejercicio del Poder y 1a descripción normativa que 

l.o del.inea. Esta operación se realiza mediante instituciones y 

procedimientos jurídicos. previstos en la propia Constitución cu-

ya finalidad es, precisamente, quitar efectos a los actos de auto-

ridad que la vulneran. Estas instituciones jurídicas constituyen 

l.os "medios de control. de l.a constitucionalidad de l.os actos de -

autoridad". su estructura, su organización, sus procedimientos,-

los órganos que los aplican y los efectos de las resoluciones que 

estos emiten configuran los Sistemas de control de constituciona-

l.idad. 
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Razonada' así la pertinencia de-1~ objeto -de aná.tisis - de esta 

obra -los Sistemas de control .de ~consti tcici'onalidad~ ,: ·_nos resta 

::: ~:·:~:::::· =~··.:;i:f ttt;;~t~l~~iirr~r~¡r~Jó~. co~~~<~d~·· an--

Uno _de J.o~i :~0.itad:is~-~~~~~2~~'?:~n~6.~f~:~~:}~69~;~L.~-~~;' profÜnclidad 

::o:::::::~:~--~:::i1¿~-~~í~~~-~fil~~~~t~~&~~~t:~;~~~~-;~~~~-fi:.61 '•d~ .. • consti t~ 
":t} .. (." '•">·'- ·-~,,'-¡~ -.•:·,~:", :,;.:· ·':·.;'¡,/··. "-'('·'> ~.5,:: >· 

En rela.ción al_ e:i:· lE~'º~i' :ir :-¡·~~I~i:· de control mexicano,-

que es el Juicio de Amparo, sostiene el Dr. Fix: 

1a necesidad de uti1izar e1 método jurídico com
parativo para ana1izar e1 juicio de amparo mexicano, en 
cuanto dicho instrumento de investigación es necesario 
para e1 aná1isis de cua1quier institución jurídica, 1a -
que no puede entenderse, aún de acuerdo con e1 derecho -
positivo naciona1, si no se contrasta con otros ordena--
mientas simi1ares. 11 e 2) 

Este contraste al que se refiere el autor es, corno él lo S§.. 

ñala, indispensable para la institución jurídica que se examina 

y, afiadiríarnos nosotros, para evaluar su pertinencia, su eficacia 

y el grado de cumplimiento de las finalidades para las que ha si-

do creada. 

El método comparado permite a los juristas, cornodiceCamille 

Jouffret, considerar las posibilidades de mejoramiento del dere-

( 2) Héctor Fix Zamudio, "Ensayos sobre el Derecho de Amparo", 
UNAM, 1993, pág. 351. 
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cho nacional o interno, evadiéndose de 1as investigaciones rutin~ 

rias y aprovechando 1a experiencia de otros Sistemas j~r~dicos 

estab1ecidos en 1atitudes diversas (3). 

-.. ·-- -. 

Para nuestro objeto de estudio· 1.os :métodos ··de .derecho com. 

parado y de derecho constitucional compa~ad.; / representan instru-

mentes de aná1isi.s de vaJ.or s.:tpen:,i~'.Ei.~;,,~; 
. - ;,··~~·· ' . ."\• - .---:· 

. . ... , . :,::¿X ;:. ,>"-? .. ·: -· _.¡.~;._'_; _, '~ '·'~ ><-· ···-~ : . .:· , . -
La compará.;;,{ó_n~ ~de;. i!"s; si~tEi¡;..;;.5':·d~' ¡;;;'rit'J:.61: ci~ .;.;~~tlt..u~_ionail,,. 

dad resu1ta •. d"'_:~'i~H·i·;.,~~X~~~.~~ ,~~/;~~{¿; ~·a'.~~ .;,;,;;'l~~,~~ '.e: iri'.terp17etar· 

distintas ···iristf1::ti~i.6ri.:~-~:,:fi-6~~~~j_;~~"F" ~¡~-6-; ni~Y.:.·. ~-e:ftkiaa~~~·rité Para 
~ . - . .. . .· . - . ':.' . ': . ,·~-

advertir 1a.' ef'.i.'cac1.a .;·on"que .. 1os diferentes medios· de contro1 que 

1os in te.gran;:. ·.;~p{en. con 1a fina1idad genérica de destruir 1os -

efectos .anti'cons.tituciona1es de 1os actos de autoridad que 1esio-

nan 1a. Ley Suprema. 

Por 1o que respecta, por ejemp1o, a1 Sistema de control mex.!_ 

cano, e1 método comparado es herramienta de análisis invaluable -

para percibir con nitidez 1os a1cances y 1as posibi1idades rea1es 

de desarro11o de la institución jurídica que constituye su e1emel:!. 

to medu1ar: e1 Juicio de Amparo. 

No resulta exagerado afirmar que los estudios jurídicos 

modernos más fecundos y productivos teórica y prácticamente, se -

(3) Cam~11e Jouffret Spinosi,uLes grandes 
tempora~nes", Da11oz, Par~s. Sa. Editión, 

sistemes de Droit con-
l99l, pág. 7. 
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basan invariablemente en la comparación científica de institucio-

nes jurídicas e inclusive de sistemas de derecho completos. 

Consideramos que los objetivos concretos de esta obra no ha-

brían sido asequibles, si es que en ver~ad se lograrori, .si no hu

biese sido empleado el método de derecho comparado. 

La presentación en for~~ c~mparativa de.1oS sistemas de con

trol de constitucionalidad.- en:. su conjunto y espÉicíficamente rela-

tivos a cada uno de los"cEs~aci6·;; _--_incltii·d~s- en este estudio preten-
.,.,. · ', 

de cumplir con los s:Í.g\iiént·e~,-~r'i:.pcSsitos principales: 

A) caracterizar adecuadamente a los grandes Sistemas de con-

trol, precisando 1os elementos normativos que los configuran y 

ac1arando varias confusiones en que algunos teóricos nacionales y 

extranjeros incurren~en ocasiones, al tipificarlos; 

B) Penetrar en el análisis del Sistema de control de los Es-

tados europeos y americanos más importantes, tales como Austria,-

España, Alemania, Italia, Francia, Estados Unidos y México. 

C) Ofrecer una visión panorámica del caso de otros Estados -

europeos y americanos influidos, en materia de control de consti-

tucionalidad, por uno u otro modelo de control, "concentrado" o -

"difuso". 
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D) Ana1izar.e1 grado de inf1uencLa de ambos tLpos de con--

trol de co~stituCional..idad, ~n l..os. continentes-europeo y ameriéa

no y 1a tendencLa actua1 a 1a adopcLón de un mode1o·o de.otro,; o 

bLen de medj_os de contro1 que conf Lguren SLsternas cara;,:terLzados 

por 1a prese_ncLa süiiU:1tánea de e1ementos propi.os.::'.áe;·,:·.uriá v:;.riante 

o de otra. 

E) Examinar concretamente e1 SLstema de contró1 de constitu

cionalidad· me~.:i~~a'~.6~ ·~:ell ·cUanto a su organización, a_l.cances y efe~ 
tLvLdad, a· eo~~~:;;.·;;'':~~; .. estar en condicLones de proponer 1as adicio-

-~ -· . ' .. { .;,~"-

ne s y rÉ:!fOrlt!B.:S~~:~s·~!::'.~:?~~~al...:...normativas necesarias de l.as que surja 

un Sistema de · ciontroJ> iritegra1 y ef Lcaz en tanto instrumento de -
. •:e;;" " 

defensa de 1a c;;,ríst.Í:tU:cLó'n. . . 

Adicional.merite a eStos propósitos centrales, esta obra ofre-

ce al lector la ocasión de conocer la estructura, el funcionarnien 

to y 1os a1cances de Tribuna1es encargados de1 contro1 de constl:_ 

tucionalidad superficial.. o fragmentariamente estudiados en nues--

tro pa~s. como 1e "Consei1 ConstLtutionne1" francés, 1a "Corte 

CostituzLona1e" Lta1Lana o e1 "BundesverfassungsgerLcht" aiemán.-

Intenta igual.mente penetrar en el análisis objetivo, apartado de 

prejuicios o de enfoques reverenciales, sobre los caracteres y la 

efectividad reales de instituciones seculares de control como la 

Suprema Corte de Justicia Norteamericana. Procura además, prese~ 

tar información prácticamente desconocida en la materia, relativa 
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a l.os Tri.buna1:es constitucional.es de Estados europeos, cuyo estu

dio es genera1m_ente omitido en :Las investigaciones sobre e.:L tema,· 

como :Los- casos:ae Mónaco, Liechtenstein, Yugoslavia y Turquía, 

entre otros 

Más al.l.á de ser un intento de carácter encicl.opédico y l.ejos 

de tener una·--pretensi6n por l:-.o-_.:de~á-s(. ~núti1, de merecer el. cal.ifá:_ 

cativo de "E!ru'.dí~o", este e_studi:·~:- t.r~:t.'a 'de aportar al.gunas l.uces 

en el. anál.is.is de'téan r.el.evante t,ema y muy señal.adamente, de con

tribuir al. Í?.os.ibie desarrol.l.o de un nuevo Sistema de control. de 

constitucional.idad mexicano, basado en el. establecimiento de un 

Tribunal. constitucional. federal., dotado de una competencia sufi--

ciente para conocer de cual.quier acto de autoridad que vul.nere l.a 

Constitución del. Estado. 

Los dos úl.timos capítul.os de esta obra se dedican al. estudio 

del. Sistema de control. de constitucional.idad mexicano y al. examen 

de sus posibilidades de ref orrna a efecto de convertir1o en un si~ 

tema completo y eficaz de defensa de l.a Constitución. 

Basado actualmente en el Juicio de Amparo, el Sistema mexic~ 

no de control, como l.o demostraremos, es limitado e incompleto. 

Sus l.ímites derivan del hecho de que siendo el Amparo práct~ 

camente e1 único medio de control con que cuenta (4) y dadas 1as 

(4) E1 otro medio de control que preve 1a Constitución mexicana -
es el. que genér~camente se conoce como "l.it~gio const~tuc~onal.",-
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caracteristicas estructural.-normativas de esta Institución, el. 

Sistema mexicano se -1.imita a corroborar l.a _c_on_stitucional.idad de 

Leyes y actos de autoridad que lesionan las garan.tías individua-

les. C 5) 

El sistema de control de constitucionalidad del Estado·fede-

ral. mexicano es 

de controversias 

además incompleto porque un número muy ,,imP<;>,rtante 

o cuestiones de constitucionalidad .~:~.han, sido -

previstas por la Ley Suprema, y si lo han sido excep6.Í.o~;;._lmente,

no están debidamente reguladas ni en ella, ni en lasL·:·~~y-es:_: s;,.cun

darias. 

Debido a esta circunstancia una cantidad muy importante de -

actos de autoridad violatorios de la Constitución no son impugna-

bles por carencia de medios de control adecuados para combatir 

sus efectos. En casos como el del. ataque a l.a inconstitucional.i-

dad de las leyes, se ha intentado vía Juicio de Amparo, ajustar -

esta Institución para emplearla como medio de control., con resui--

tados pocos satisfactorios. Tratándose de otra el.ase de actos 

contrarios a l.a Ley Suprema, como reformas anticonstitucionales 

prescrito en su artículo 105. Véase el. capítulo nueve. 

(5) Las fracciones II y III del artículo 103 constitucional con-
templan l.a procedencia del Amparo en casos ~ invasión de compe-
tencias de 1os órganos federales por los lc~ales y viceversa, 
Sin embargo, en razón de que el artículo 107 de la Ley Suprema ID.§:.. 

xicana en su fracción primera, fuerza a que el Amparo se promueva 
a instancia de parte agraviada, este medio de control se fundame.!!,. 
ta siempre en la fracción primera del 103, por violación de gara.!}_ 
tías individuales. véase e1 último parágrafo del capítulo nueve 
de esta obra, en el que se aborda el tema. 
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o conflictos entre 1os Poderes Federaies de1 Estado, ei sistema -

de contro1 mexicano es tota1mente omiso. 

En razón de lo anterior, resulta evidente la necesidad de 

plantear una serie de reformas y adici~nes a1 Sistema actua1 con 

ei objeto de crear ios medios de con~rol idóneos que rescaten al 

imperfecto "Amparo contra 1eyes 11 del .. est~.do en que se encuentra y 

además aqué11os otros indispensable~':"para destruir ios efectos ª.!!. 

ticonstitucionaies de actos de autoridad que contradicen ios tér-
- ' ._ 

minos de ia Ley Suprema mexicana y que· és.ta· por el momento ni si-

quiera contemp1a. 

Permítasenos, por último, ade1antar aquí .la que será una de 

ias conclusiones de esta obra: un Sistema de controi de constitu-

ciona1idad comp1eto y eficaz es aquéi que conternp1a todos ios ca-

sos posibles de vio1ación a ia Ley Suprema y estructura para cada 

uno, el medio de control adecuado para suprimir de inmediato los 

efectos inconstituciona1es del acto de autoridad iesivo de la 

Constitución de1 Estado. 
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CAPITULO 

EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
CONCEPTOS GENERALES 

sumario: 1 .- A1cances del Tema y Explicación Metodológi
ca: 2:.- Constitucionalidad y Estado de Derecho: 3 .- -
Constitucionalidad y Poder Político: 4.- Concepto y Ju.2_ 
tificación del Control de Constitucionalidad. 

E1 tema de1 contro1 de 1a constituciona1idad es,vasto y 

Indispensab1e por ende es fijar con cfaridad 1os"mar--

cos de referencia y el. método a seguir en una in':l'~s·~;ig~c~ón de e~ 

ta natura1eza. 

En rea1idad esta tarea pe~ se, presenta a19unas dificua1ta-

des pues a 1a expresión "contro1 de constituciona1idad", cabr~a 

requerirle una respuesta sobre ¿la constitucionalidad de qué?. 

Si no precisáramos con cuidado tal respuesta, y ésta fuera por 

ejempl.o: "de l.a constitucionalidad de las l.eyes", podríamos form.!:!_ 

lar de inmediato, al. menos dos cuestiones más, a saber: ¿de la eXP§:. 

dición de l.eyes, en cuanto a sus aspectos formales y materiales? ( l) o 

(l) La constitucionalidad de una Ley desde el punto de vista for
mal la entendemos como la correspondencia de su elaboración con las 
normas que fijan el proceso legislativo, es decir, órgano competente, 
facultades de iniciativa, votaciones, promulgación, etc. Material
mente en cambio, la constitucionalidad de una Ley se examina en cuan
to a su contenido normativo y a su conformidad con la Constitución 
a la que no puede contradecir ni total ni parcialmente y cuyas normas 
no deben resultar inaplicables con motivo de la expedición de una 
legislación secundaria que las haga nugatorias. (Principio de 52:!_ 
prernacía constitucional). 
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¿de la aplicación de las leyes en vigor? 

Tan importan~e es la delimitación del. tema· que~si optaramos 

por lo pr:tmero (expedicióri de leyes), el alcance de nuestro estu-

dio sería muy distinto a io que .. ocU.rriría si tomamos· ].a_ segunda 

opción. Si este fuera ·el.·cas·a·; habr:Ía que pl.antearse el. h.ecno de que 

l.a aplicación del.as .leyes,;;;,. produce en lós ámbitos de competencia de 
- .-_ -

l.os poderes ejecutivo· y jud.icial ( 21 , circunstaricia .que nos obl.igaría 

a examinar necesar:iaffi~e~_te la·. constitucional.idad .de l.os actos de -

autoridad ( 3'), júrito'· .. ·a:: ia·· creación de i .. y .. s':·:y ~os transl.adaría a 

un terreno de i·nves·~'.¡g.-~~ióri~,·-mucho m~-~ ~m~:~io ·y: v:~riado que el. de 

la función estrictam;;,nte regisl.a'tiva:. 

También podríamos tomar· otra al.ternativa para fijar l.os lími-

tes de nuestra investigación y encuadFarl.a no en función de sus -

al.canees (control. de leyes o de actos de autoridad}, sino en cua.!!_ 

to a l.a naturaleza del. órgano a cuyo cargo está el. control de 

constitucionalidad. Así podríamos anal.izar la competencia de 

(2) Es oportuno aclarar que la aplicación de las l.eyes por el 
poüe.t: ejecutivo "en lo general" y por el judicial "en lo particu-
1.ar", no es exclusiva de estos dos Poderes, pues en rigor también 
el Legislativo aplica la Ley, en el sentido de que respeta su CO!!_ 
tenido y se atiene a su obligatoriedad, c~~ndo por ejemplo, obse.E._ 
va puntualmente las normas constitucional~ que le imponen oblig~ 
cienes o le confieren derechos o bien, se a]usta a los imperati-
vos de una Ley secundaria u orgánica (COFIPE, Ley orgánica del 
Congreso de la Unión en México, etc). 

(3) Sobre la "constitucionalidad" de los actos de autoridad y la 
distinción entre control de cvnstitucionalidad y control de lega
lidad, ver infra 94 .. 
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los órganos políticos de control de la constitucionalidad (4) o 

referirnos al 4ontrol jurisdiccional y al "judicial review". (5) 

En ambos casos . los resultados del análisis serían muy diversos 

y diferirían igu~1.mente de los que arrojaría un estudio basado en 

el acto de autoridad, lato sensu, que se somete al control de 

constitucionalidad. 

Sirvan .estas breves reflexiones para destacar la amplitud 

del terna y las distintas posibilidades de abordarlo. 

· ALCANCES DEL TEMA 

Nuestro estudio tiene objetivos tales que nos impiden tornar 

alguna de las opciones esbozadas, toda vez que cualquiera de 

ellas limita el campo de la investigación y nos fuerza a renun---

ciar al análisis general de los métodos de control de constituci..Q_ 

nalidad, de sus alcances y de los órganos que los realizan. Como 

no perseguimos la finalidad de estudiar exclusivamente algún ca--

so concreto ( el Bundesverfassungsgeri.cht o le Conseil Consti--

tutionnel francés o la Corte Costituzionale italiana, o el TribE_ 

nal federal suizo), no podernos tomar ninguna de las opciones des-

critas. 

(4) Sobre el control ejercido por un órgano político, ver en el se 
gunda capítulo el apartado "Sistemas y métodos de control de la =
constitucionalidad". 

(5) Ver infra 82. 
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En cambio, como nuestro interés es el de proponer modifica--

cienes de fondE> a1 Sistema de control de constitucionalidad rnexi-

cano, nos resulta particularmente útil dejar abierto nuestro cam-

po de estudio de Derecho comparado, examinando tantos país~s, ca-

roo nos sea posible, revisando sus estructuras y desde luego su e~ 

periencia práctica en la materia. 

De esta guisa hemos tomado como objeto de análisis tanto a -

Estados con una sólida tradición de control de constitucionalidad 

( 6), como a .o_t._ros que normalmente no son considerados por los tr~ 

tadistas ,de Derecho pol~tico, pero que han intentado establecer -

sus propios Sistemas de control. (7) 

En consecuencia nuestro trabajo consiste en una revisión ge-

neral de los órganos de control de constitucionalidad que operan 

en el mundo, de su estructura y de su competencia, incluido por--

supuesto el caso de México, con el objeto de "compararlos" entre 

sí y proponer una serie de modificaciones al Sistema vigente en -

nuestro país. 

(6) Entre estos se encuentran Estados Unidos, Alemania, Italia, 
Francia, España, Austria y México. 

(7) Tales son los casos de Mónaco, Liechtenstei~, Portugal y Yu-
goslavia, entre otros. 
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EXPLICACION METODOLOGICA 

La selección de un camino metodológico id6neo para cualquier 

investigació~ en el área de las ciencias sociales no deja de ser 

una difíci~ decisión y un intrincado proceso intelectivo. 

No es nuestro propósito detenernos en el análisis de.~as 

cuestiones filosóficas, gnoseo16gicas, epistem6J.6gicas.y 16g.Í.cas 

inherentes a los problemas de la metodología .;;h'9'e~e:C.a:~ o· en'pa.E_ 

ticular de ·la metodología de las. cien~ias·· so·C::~~l~s. 

A manera de precisiones· míriim'B..s·, ~~sc~P,tib1'E!s de demostra--

ción en su caso, asumimos las sigUientes·P~emisas: 

a) Existe una ciencia jurídica que comparte las caracterís-

ticas de 1ás ciencias sociales; 

b) Las ciencias sociales poseen su propia lógica, distinta 

a la de las ciencias naturales, para sustentar sus elaboraciones 

científicas, a pes~r de que los procesos lógico-formales sean 1os 

mismos para unas y para otras; 

e) Aquella desemejanza se debe a que la relación epistemol.2_ 

gica (sujeto que conoce y objeto de conocimiento) es distinta en 

en la ciencia jurLdica y las demás ciencias sociales, a la rela--

ción que se presenta en el campo de las ciencias naturales; 
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d) Las ciencias socia1es - son ciencias históricas-cuyas cate-

gorías, máxima:-s y -criterios de verificación· no son invaria~les, 

como podrLan serio, v •. gr., en ei caso de ias ci.~ricia~ fLsico ma-

temáticas; 

e) Para ias cienci:as··-soCia1es es :ne.cesarib:, Con-St'rU:t'~ un mo-
.:., - • '.> .. ,. " -~ ., . --

de io epistemológi.co dinámico. que: . asuiniéndo~ ... ': ;toe;\() c:Ío '?,::,;;:i.bie 

las normas y exigencias aei conO~i~¡~-~~~:/- c·f.:~-t-ificO··· ~~ ·::~~:~,~--~·~1-, 
les permita asimilar l.a movilidad de ·sus categoríá.s ·y_ c~i~e_;ri.os 

de comprobación. 

En efecto, suele plantearse, como primer cuestionamiento, si 

las ciencias social.es pueden incluirse en un rango estrictamente 

científico; se argumenta la variabilidad de sus procesos de cono-

cimiento y de ios medios con que cuentan para la comprobación de 

sus teorías o hipótesis; se inquiere sobre la posición apriorís-

tica que guarda el sujeto cognoscente frente al objeto de conoci

miento y 1a inf1uencia que en esta re1ación ejercen los juicios 

de valor previamente adoptados por aquéi. ( B ) Se pregunta si 

( B ) "En razón de ia inserción dei cientLfico sociai en una ciase 
determinada, o dentro de un sector social dentro de ella, las va
loraciones ideológicas (juicios de .~1or), inciden de un rn~ 
do no consciente en las construcciones teóricas de 1a ciencia so
cial. En ellas los juicios de valor influyen en la elección del 
objeto de estudio y, además, condicionan decisivamente la elabo-
ración de las categorías de análisis que permitirán al científico 
comprender y expiicar ia reaiidad sociai". Hector Vázquez, "So-
bre la epistemología y la metodología de la Ciencia Social", 
U.A. de Puebia, México, l984, págs. 48 y 49. 



- 7 

J..as concl.usiones a que-es posibl.e J..J..egar tienen carácter científ.i_ 

co, tanto pór~~u_-cO-rre_spondencia· con '.1a ·rea1idad'-·c-~-mo-.por· su per

manencia. ~~;_,:-~~-~e::-'-~n: ::3.~-d~-: si;·-~ a ':-través -~e:~,~~s ci.-enc.Í.:~s- social.es, 

se obtiene" un-:''86fi:;;cifuient6 ,,;:;bjetivo'' y''verdadero de ; J..a real.idad' 
. ._ _(:: ·/;: :· f'/;:;_;·~:;/j1/:· ~~}.'~_<\':-;? :::: ;·<;,:;' ,·,i, .·: : ·:-~·. t-.- -:.·._- '. ' -

es deci-r·,::,.:_:J.a,-·_:ve:C:dad~;'~c-ientífica ~ so.1.itme~te. ~·ver·dades _subjetivas 

e ideo].ó:~j_Jl~~iG~'.;~j~~)i-~; ''' ,-

Tá~~~~:~~'i3:~n determinantes para 1a adee.Uadá se1ee---

ción de _ú'n;:fíhét'.'oa.6-de c:onocimiento y de 

de 1a~ -~ci~:·~~~"~i~~":;;
1

~dCd~-~ies, cuya validez 

J..as anteriores cibjecio_nes. 

investigaci._ón eO.-"E!J.\: Ca~:Po 
, - . ,_ ·. . 

intrínseca peri;n~·:ta >::~·uperar 

La inadecuada, -sel.ección' del: método se rel.ac:iona --c6'I1::,'~~ :-;~dop-
ción 

•"' '• ·,·:, 

las ciencias social.es, y de J..a ciencia juríd~ca, en -

particul.ar. Por ejempl.o: urio de J..os defectos del. positivismo ju-

rídico, que comparte con l.a corriente de pensamiento estructu--

ral-funcionalista, radica en que constriñe al científico social a 

asumir una postura neutral ante la realidad que conoce y de la 

que forma parte, como si se tratase de un científico natural. De 

esta deficiencia metodológica derivan consecuencias negativas en -

el nivel epistemológico. El positivismo y el estructural-funcio-

nalismo exigen métodos cuyas limitaciones son ya conocidas por n~ 

merases investigadores de las ciencias sociales pero lamentable--

mente ignoradas por muchos más. Sujetar a las ciencias sociales 

a las normas que rigen los fenómenos naturales, sostener que 
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ºl.os hechos social.es son cosas" (Ourkheim); pr~tendÉ:!r que ~l. cie.!!:._ 

tífico social. debe ser un cient~_fi-CO puro; p-o~t.úiar- que·----=ias- -cien

cias humanas l.l.egarán a _ser c:Í.e~Ci(~-~ :":en---:~~ ::_~e:~¡~:~ .. en· ·-~ti;----~·~j~n -~e 
ser humanas, son intentos inadmisibles. de inipOner el:forÍnalismo -

en ge~eral. -y, en 
···. 
. el. •rie.sgÓso foE_ el campo espec~f¡~odel 0 Derecho 

rnal.ismo jurídico. e 9 1 

comO vere.:nos ·~á_5· •. adeiante, ··nos hemos propuesto eludir los 
., 

riesgos-,. ar-·r·:~.b~-. ~riui-Í.ci_B.dÓs. E.1- :ca~ino l.~gico que seguiremos: es el. 

siguien-i::·e ~-, 

é'.1-> oeter~'inación del. marco teórico con base en l.os ._conoci-.

mientos. que nos proporcionan l.a Teoría General. del Derecho, ···la·· 

Teoría del. Estado, l.a Teoría de l.a Constitución y l.as ·princ.:Í.pal.es 

ramas del. Derecho público (para el. caso específico Derecho· p0l.í-

ticol, como son el Derecho constitucional y el Derecho adÍn.Í.n.Ístr2'. 

tivo; ( 10) 

b) La delimitación del. tema y l.os objetivos de la investig2'. 

ción. Esta fase lógica aparece ya delineada en el. primer aparta-

do del. presente capítulo; (ll.) 

e) Selección del. método, tomando en consideración las operE_ 

cienes que eminentes tratadistas recomiend~~: 

( 9 ) En cuanto al riesgo de 1.legar a conclusiones totalmente err..2._ 
neas al adoptar posturas jurídicas formalistas, constituye un eje.!!!_ 
plo sorprendente en nuestro Derecho constitucional. el juicio de 
Tena Ramírez sobre la juridicidad de la asunción ai ~ouer de Vic
toriano Huerta, ceñida según el autor a las disposiciones consti
tucionales vigentes a la sazón. (Véase su "Derecho Constitucional 
Mexicano 1

,' págs. 69, 70 y sigs.). 
(10) Esto sin dejar de lado a las ciencias no esoecíficamente ju
rídicas, pero íntimamente relacionadas con el Derecho público, cg_ 
mo la Teoría y la Sociología políticas. 
(ll) Ver supra, 3. 
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d) Eiaboración dei proyecto de investigación como esquema -

generai; y 

e) Encauzar 1a investigación propiamente dicha hacia 1as 

fuentes más .-idóneas. 

Por cuanto a ai seiección dei método, conviene reproducir 

ias opiniones de.Marcei Préiot: 

"Le droit fran9ai.s,, 1es droits étrangEires, 1'histoire 
consti.tutionne11e.franyaise et étrangere envisagent 1es 
phénomenes constitutionne1s iso1ément 1es uns des autres 
et comme monographiquement. Pour a11er p1us 1oin dans -
1eur compréhension, i.1 faut rapprocher 1es constatations 
faites séparément 1es unes des autres. Ces confronta--
tions forment, avec 1eurs résu1tats, 1e droit comparé. -
Pour etre vraiment comparé, 1e droit doit comporter 1e -
rapprochement systématique soit des institutions fran--
9aises avec 1es institutions étrangeres soit encere des 
institutions d' un mé'me pays a des époques différentes". (12) 

~i método aconsejado por ei conocido tratadista francés per-

mite asomarnos a una fructífera combinación comparativa de tres -

dimensiones: 1, derecho comparado en el tiempo; 2, derecho campa-

rada en el espacio; y 3, derecho comparado simultáneamente en el 

(i2) "Ei derecho francés, ios derechos extranjeros, ia histor~a -
constitucional francesa y extranjera, contemplan los fenómenos 
constitucionales aisladamente los unos de los otros y como mono-
gráficamente- Para ir más lejos en su comprensión es necesario -
acercar las comprobaciones hechas separadamente las unas de las -
otras. Estas confrontaciones forman, con sus resultados, el de-
recho comparado. Para ser verdaderamente comparado, el derecho -
debe implicar el acercamiento sistemático, sea de las institucio
nes francesas con las extran~~ras, sea de las instituciones de un 
mismo pa~s en épocas difere~ s" M. Préiot, "Précis de Droit 
const~tutionnei•, Paris, 194., pag. 35. 
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tiempo y en el espacio. Por ejemplo, si nos prop~nemos eva1uar -

el. presidencia::l:'ismo mexicano contemporáneo, apare~e l.a convenien

cia de compararlo no sol.amente con el. presidenciali~:".11º estadóuni

dense de la actualidad, sino también confrontar el da México du--
. . . 

rante el., siglo pas~do e~~ el. decimonónico de ·la na'ci"ón·-.vecina. 

El método de. derecho comparado, que no es precis,ament.e un 

método nuevo ( 13) ;: ofrece grandes ventajas para los fi,'.,'es(.del 

estudio que noa h~~6s. pro~uesto llevar a cabo. Sus apl.icac1ones 

en el. campo de ·las .cciencias social.es han sido ampliamente dernos::tr~ 

das y, como afirma Jouffret Spinosi: 

:'La théorie génera1e du droit ne bénéficie pas moins de -
I'étude du droit comparé. L'origine historique de nos -
c1assifications, 1e caractere re1atif de nos concepts, -
1e conditionnement po1itique ou socia1 de nos institu--
tions ne nous sont révé1és avec netteté que si, pour 1es 
étudierr nouns nous p1a9ons en dehors de norte propre -
syst~me de dro~t''. (14) 

(13) No sería aventurado afirmar que la comparacion de derechos -
es tan antigua corno la misma ciencia jurídica. Es de sobra cono
cido el hecho de que la base de la "PolLtica" de Aristóteles es -
la comparación de más de 150 constituciones de ciudades griegas -
y "bárbaras". Se sabe también que en la Edad Media se estudio 
comparativamente el derecho romano y el canónico y siglos después 
en Inglaterra ocurrió lo mismo con el derecho canónico y el 
common law. Montesquieu penetró en el espíritu de los pueblos P-ª
ra desentrañar l'esprit des lois. En la actualidad existe clara
mente definido un métodor un sistemar una serie de objetivos e in 
clusive una expresión (derecho comparado) aceptados plenamen~e en 
el lenguaje jurídico. 
(14) "La teorLa general del Derecho no se beneficia menos del es
tudio del derecho comparado. El orígen histórico de nuestras el-ª._ 
sificaciones, el carácter relativo de nuestros conceptosr el con
dicionamiento político o social de nuestras instituciones, no se 
nos revelan con nitidez, si para estudiarlos, no nos colocamos 
fuera de nuestro propio sistema de derecho". C. Jouffret Spinosi 
"Les grandes sist~mes de Droit Contemporaines", Dalloz, ParLs, 
Ba. Editión, pág. 7. 
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Quizás la más importante de esas ventajas, consista en que -

el derecho comE_arado en general y el derecho constitucional comp~ 

rado en particular son herramientas insustituibles para "mieux 

conna1tre notre droit natio~al ~t pour l'améliorer". (15) 

García Pelayo desglosa las distintas tendencias del Derecho 

constitucional comparado en ios siguientes términos: 

a) E1 estudio simu1táneo, pero individua1izado, de 
diversas constituciones a 1as que se considera como 1a -
más genuina y ejemp1ar representación de una especie o -
género de ordenación jurídico constituciona1. 

b) La reducción de 1as constituciones de 1os Esta-
dos particu1ares a grupos co1ectivos, pero cada uno de -
e11os dotado de propia singularidad con respecto a 1os -
demás, de modo que se opera mediante 1a reducción de siE_ 
gu1aridades individuales a singularidades colectivas. 
Así, pues, se trata también de una representación típica, 
ya que trabaja con formas y relaciones fundamentales co
munes a una serie de constituciones particu1ares dotadas 
de notas similares o afines. Forma, por consiguiente, -
conceptos colectivos frente a las individualidades que -
agrupa en su seno, y conceptos individualizados frente -
a otras formas colectivas de ordenación jurídico-consti
tucional. 

c) Cabe la posibilidad -y de ello es egregia repre
sentación el tratado de Esmein- de centrar el estudio en 
el Derecho constitucional de un país particular, de man~ 
ra que sea éste el que se tome como término de compara-
ción, interesando la organización jurídico-constitucio-
nal de los demás países únicamente en la medida que mue..§_ 
tren similitud o contraste o sirvan de aclaración para -
aquel que forma el objeto central del estudio. 

d) Mas estos métodos no son incompatibles entre sí, 
sino que, por el contrario, pueden armonizarse y reunir
se en un sistema, como lo muestra el Manual del maestro 
don Adolfo Posada, que opera principalmente con los dos 
primeros, pero que para la selección de las constitucio
nes ''tipos'' a exponer tiene en cuenta su importancia 
para "la mejor comprensión del régimen constitucional de 
Espafta''. (16) 

(15) "Conocer mejor nuestro derecho nacional y para perfeccionar
lo". C. Jouffret Spinos~. op. c~t. pág. 8. 
(16) Manuel García Pelayo, 
Alianza Editorial, Madrid, 

Derecho Constitucional Comparado, 
1984, págs. 20 y 21. 
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En el. caso de nuestro trabajo combinamos l.os procedimientos 

esbozados por -S-arcía Pel.ay6 en -ios incisos a)-y c), anal.izando 

l.os sistemas de control. de constitucional.idad de l.os diversos Es-

tados se1eccionados, sin perder de vista que nuestro obj~tivo ce.u. 

tral es e1 caso de nuestro país. 

En este orden de ideas es válido concluir que 

"Le droit comparé a un ral.e de premier pl.an a_ jouer dans 
l.a science du droit. Il. tend en effet, en premier l.ieu, 
: écl.airer l.es juristes sur l.e raie et l.a signif ication 
du Droit, en mettant a profit, ~ cette fin, l.'expérience 
de toutes l.es nations. Il. vise d'autre part, sur un 
pl.an pl.us pratique, ~ facil.iter l.'organisation de l.a 
société international.e en faisant voir l.es possibil.ités 
d•accord et en suggérant des formul.es pour l.a régl.emen-
tation des rapports internationaux. Il. permet en troi-
sieme l.ieu aux juristes de diverses nations, pour ce qui 
concerne leurs droits internes, d'envisager 1eur amélio
ration, en s'evadant de la routine. 
Pour que le droit comparé remp1isse 1e ra1e qui lui re-
vient, il faut que les juristes cessent de se concentrer 
sur l'étude de 1eur seul droit national, et i1 faut que, 
en toute occasion propice, ils fassent usage de 1a méth.Q. 
de comparative. Chacun, dans sa branche, y trovera 
assurément un profit''. (17) 

(1.7) "El derecho comparado está destinado a jugar un papel. de pri 
mera importancia en la ciencia del derecho. Tiende, en efecto, 
en primer lugar, a aclarar a 1os juristas sobre e1 pape1 y e1 sig 
nificado del Derecho, aprovechando, para este fin, la experiencia 
de todas las naciones. Mira por otra parLe, hdcia un plano más -
práctico, a facilitar la organización de la sociedad internacio-
nal, haciendo ver las posibilidades de acuerdo y sugiriendo fórm~ 
las para la reglamentación de las relaciones internacionales. 
Permite en tercer lugar a los juristas de diversas naciones, por 
lo que respecta a sus derechos internos, considerar su perfeccicn~ 
miento, evadiéndose de la rutina 

Para que el derecho comparado cumpla con el papel que le co
rresponde, se necesita que los juristas cesen de concentrarse en 
el estudio de su derecho nacional solamente, y se necesita que, 
en toda ocasión propicia, hagan uso del método comparado. Cada -
uno en su rama; encontrará seguramente provecho". camille 
Jouffret Spinosi, op. cit. págs. 1.8 y 19. 
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CONSTITUCIONALIDAD Y 

_,ESTADO DE. DERECHO 

Desde e1 morneritc:> -.en ~que o?~r7eri_· ?-B..s·. dos gr.3.nae·s reVC?_l.u}::=_i-C?né·s 

del siglo XVIII,. la nort;;,arner.ica-,:;_a y. la francesa, los· conceptos -

"Estado de Derecho". y "C<?n1'.i_t_~~uci~n-'.~- están .. ·i!ldisolublemez:ite liga

dos. 

.. . 

Es de. sobra ':~ab.Í.ci6• 
.· ' 

eriterid.ido· en' el sentido 

de normat:_i-~ .. 1-d~ci~~:_6:6'.k:~'6-.it~~-¿i~-·:,:~~:l-~t..e· i;ii;á6.t_:L·~am~nte" ·ae;;.de siempre y -
• . •. • - '-¡:•\ -' • :~ .~-

por ende .. j':'5~~J·~\~ifff:.f.~~f7~~=~~j_;~tft·~ ·,~ei-:~f gfo·· antepasado. También 

es conocido :'elc;:hepho'"de que :.con.st:ituc:i.ónes: Íí:~·.' J:i;,;_bido · tantas corno 

Estados,. o;;f~º~~~~'tz~~~;;k~ia~{z.~ci~~: ~~1~~j_~~- ·~·~· -¡~s~ sociedades. 
~ '-::-·,'.;--,:~;:;:::::. ;:-,;- -~; -. :''·· ,.. - ~' -· 

··.;,,.. 
e.e,_._ 

Sin. -.,i,¡,~¡~.~·~_:. el. s.ign'ificado. y 'el."." éoritenido de J..os términos 

"Estaao··ae·-- Derecho" y "Constitución"·, adquieren una connotación 

particular a partir de l.o que en la Teoría General. del Derecho 

constitucional se conoce como el constitucionalismo moderno. 

Si antes del siglo XVIII ya existía el Estado: si las comun..!_ 

dades estaban normativa y políticamente organizadas; y, si, por -

ende, las sociedades estaban constituidas de determinada manera,-

¿en qué consiste lo novedoso de las Constituciones de finales del 

ese siglo#? 
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"La existencia de una constitución como texto único que 
reúne 1as reglas concernientes a la atribución y al eje~ 
cicio --del poder po1ítico en determinada sociedad, es un 
fenómeno relativamente reciente: en la forma que le cono 
cernos actualmente, no es anterior al siglo XVIII. Esto
no significa que antes de esta época las sociedades no -
hayan tenido una organización política; simplemente, no 
habían tenido necesidad de una constitución. Esta técni 
ca jurídica result6 necesaria en el momento en que la -
burguesía, políticamente minoritaria frente a la aristo
cracia, buscó el medio de limitar el poder real en el 
cual, teóricamente, no participaba. La vieja teoría del 
contrato social, ya presente en la Edad Media, fue reto
mada por los filósofos de las Luces y encontró una encar 
nación precisa: el texto de la constitución no es otra -=
cosa que el resumen de las afirmaciones de los derechos 
de los ciudadanos y de las modalidades de ejercicio del 
poder por ellos mismo o por sus representantes. La cons 
titución representa por lo tanto ~ ~ ley suprema en la 
organización de la sociedad que e_ :ere al Estado sus -
fundamentos y sus l~mites''. (18) 

En este párrafo condensa Michel Mi~i2le los elementos funda

mentales del constitucionalismo moderno y.la relaci6n<c;iue,· desde 

la Revoluci6n francesa, se establece en la Teo:ría y .'d.ebe refl.eja~ 
, ·. 'o·', 

se en la práctica, entre la .constituci6n.,.y;.e.i';>Esh·ado'.de· Derecho. 

Estos elementos son: 

A) La titularidad de la Soberanía recae en el pueblo. 

B) El orígen del. Poder coactivo del Estado no es divino ni 

hereditario, sino popular. 

C) Los 6rganos del Estado están integrados por representan--

tes populares. 

(l8) Michel 
1985, págs. 

Miail.le, 
l 7 y l8 -

"El Estado del Derecho", U.A. de Puebla, 



- 15 -

D) El hombre y el ciudadano poseen derechos fundamentales 

que la Ley tutela .Y garantiza. 

E) El ejercicio d;,,l: Poder.· se distribuye entre órganos jurídi 

camente estru.cturadosy.:dotados. de competencias limitadas. 

--:(~ 

F > El Poder del. E.stadó se ejér~e por déf:Í.nición de manera 

limitada. 

G) Es precisamente ·el Dere.cho el.: que .fija los límites del PQ 

der, esencia1mente por medio de-dos, Instituci~nes, a saber: l.- -

Los Derechos del hombre y del ciudadano; y 2.- La división de po-

deres. 

H) Toda esta estructura se consagra en una Constitución, Ley 

fundamental del Estado y marco de referencia de la validez y de -

la legalidad del orden jurídico y del ejercicio del Poder público. 

I) La Constitución determina la génesis, el ejercicio y los 

límites del Poder del Estado. 

J) Los órganos del Poder público y los ciudadanos están som~ 

tidos a ella. 

KY Todos los actos de autoridad deben respetar los términos 

constitucionales de forma (estructura de los poderes), de fondo -

(competencia de cada órgano) y de legalidad (respeto del conteni-

do de las normas). 

L) Las transformaciones del órden constitucional son regula-

das previamente por la propia Constitución. 
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En síntesis: 

M) No más el Imperium de la voluntad (arbitrio del ~enarca); 

ni el ejercicio absoluto del Poder, sino el Imperium .de .la Ley 

(Derecho) y el ejercicio del Poder público coactivo (Estado), li

mitado por el orden jurídico ( c.onstitución) • 

Se configura .de esta manera el 'Estado constitucional de Der~ 

cho. 

' ' - ·. ~ 

Es evidente· que ei E·s.tado burgués,.,de,Derecho, como también -

se l.e conÓce·~ :;e·ric;;~~na.·:-1~· -c-on·~_rec.i.é;n.Úde:-:·i,;,n~. ~%-<:>_ceso ·.histórico y es

tructural gradual,··. a 'io largo del :C,Uál sus ::elementos consti tuti

vos fueron consolidándose. 

La lucha por limitar el ejercicio del Pod~~ del Estado puede 

rastrearse tan lejos como se quiera en la historia de las ideas -

políticas y muy señaladamente al menos en el siglo anterior al de 

la Revoluci6n francesa. 

La existencia de parlamentos que se enfrentaban al rey y el 

reconocimiento de éste de ciertos derechos a favor de sus súbdi--

tos, tampoco se registran históricamente sólo en Francia, ni a 

partir del siglo XVIII. 

Más aún, en ocasiones,algunas de las que habrían de ser Ins-

tituciones inconfundibles del Estado constitucional de Derecho, 

acusan desde mucho tiempo atrás un desarrollo mayor que el 
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que tenían "a 1 1 époque en Francia". Tal. es el. caso de l.os primeros 

parlamentos in<;tl.eses de l.a etapa feudal.. 

"Tandis qu'en France,, 1es ~tats généraux ne représentaient 
qu'une partie de 1a popu1ation (seigneurs 1aics et ecc1e
siastiques, dé~utés des vi11es privi1égiées), en Ang1ete
rre, presque des 1e début, fut organisée une représenta-
tión des Comtés, c'est-~-dire de 1a campagne, du pays 
p1at. 
En outre, tandis que 1es ~tats généraux fran~ais restent 
séparés en trois ordres: nob1esse, c1ergé, tiers état, 1e 
Par1ement ang1ais ne se divise qu•en deux Chambres com--
prenant, 1'une les pairs 1aics et ecc1ésiastiques, 1'au-
tre 1es représentants des comtés. Cette circonstance qui, 
en soi, n'est qu'un accident heureux, a eu une grande 
inf1uence sur 1e déve1oppement du régime représentatif en 
Anq1eterre, puis sur 1e continent et, enfait, sur 1e 
déve1oppement du Droit constitutionne1 tout entier'-'. ( 19) 

También en Ing1aterra corno se sabe, ocurrieron un siglo an--

tes que en Francia y en Norteamérica dos revoluciones,. si no ca J..!_ 

ficabl.es precisamente de republicanas en el. sentido actual del. 

término, si tendientes por 1o menos a limitar e1 poder del rey o 

en su caso, a substituirlo por uno "no moná-rquico". 

(1.9) "Mientras que en Francia, los Estados general.es no represen
taban sino una parte de la población (señores laicos y eclesiást~ 
cos, diputados de las ciudades privilegiadas), en Inglaterra casi 
desde el principio, fue organizada una representación de los Con
dados, es decir del campo, de la provincia llana. 

Además, mientras que los Estados generales franceses perman~ 
cen separados entres órdenes: nobleza, clero y tercer estado, el 
Parlamento inglés no se divide sino en dos Cámaras, comprendiendo 
una los pares laicos y eclesiásticos y la otra los representantes 
de los Condados. Esta circunstancia, que en si, no es sino un 
feliz accidente, tuvo una gran influencia sobre el desarrollo del 
régimen representativo en Inglaterra, después sobre el continente 
y, en efecto, sobre el desarrollo del Derecho constitucional en
tero". André Haurion et Jean Gicquel., Droit Constitutionnel. 
et Institutions Politiques, Editión Montchrestien, Sept. 
Editión, París, 1.980, pág. 222. 
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11 La 1utte entre 1e Par1ement et l.e roi, sév~re sous 
Jacques 1er, devient tragique sous Char1es l.er. 
En 1.64-2, 1a guerre civi1e éclate. Le roi, battu en 1648, 
est condamné a mort et exécuté le 30 janvier 1649. La 
Répub1ique est établie et dure, sous l.e protectorat de 
Cromwel.l., jusqu'en 1660. Toutefois, cette Républ.ique 
n•est qu'une dictadure, sous l.aquel.l.e l.es l.ibertés indi
viduel.l.es son suspendues. Une restauration des stuarts 
intervient a cette date, mais Charl.es II et ensuite 
Jacques II, pénétrés de l.a doctrine de l.a monarchie de -
droit divin, qu'il.s avaient admirée en France, indispo-
sent ~ nouveau l.e pays par l.eurs tendances absol.utistes. 
Jacques Ir est dét~oné, en 1688, par son gendre, l.e prin 
ce a•orange. qui regne, sur 1'Ang1eterre, sous 1e nom de 
Gui11aume III. Son avenement marque 1e retour et 1e 
triomphe au régime repr~sentatif. 
Le nouveau monarque accede, en effet, au tr8ne, en vertu 
d'un pacte avec 1e Par1ement ang1ais et accepte 1e Bi11 
des droits, du 13 février 1689, par 1eque1 i1 renonce, 
entre autres choses, au pouvoir d'ordonnance qu'Henry 
VIII avait rétab1i, au profit de 1a couronne, 150 ans 
auparavant. Ce texte sera comp1été, 1e 12 juin 1701, 
par 1'Acte du Par1ement, institué pour une nouve11e 1imi 
tation de 1a Couronne et une mei11eure protection des -
droits et 1ibert~s du sujet''. (20) 

( 20) "La lucha entre el Parlamento y el rey,· severa bajo Jacobo 
l., se tornó trágica bajo Carlos I. 

En l.642, l.a guerra civii estaiió. El. rey, derrotado en l.648, 
es condenado a muerte y ejecutado el. 30 de enero de l.649. La Re
públ.ica es establ.ecida y dura, bajo el. protectorado de Cromwel.l.,
hasta 1860. Sin embargo, esta República, no es sino una dictadu
ra, bajo la cual las libertades individuales son suspendidas. 
Una restauración de los Stuart interviene en esta fecha, pero 
Carlos II y d~spués Juan II, penetrados por la doctrina de 
la monarquía de derecho divino, que habían admirado en Francia 
inquietan nuevamente al País por sus tendencias absolutistas. 

Jacobo lI es destronado en 1688, por su yerno, el prín-
cipe d'Orange, quien gobierna Inglaterra bajo el nombre de Gui-
iierrno III. Su l.l.egada m¿, ca el. regreso y el. tri'unfo al. rég_h 
men representativo. 

El nuevo monarca sube, en efecto, al trono, en virtud de un 
pacto con el Parlamento y acepta la Carta de Derechos, del 13 de 
febrero de 1689, por la cual el renuncia, entre otros casos, al -
poder de ordenanza que Enrique VIII había reestablecido, a fa-
vor de la corona, 150. años antes. Este texto será completado, el 
l2 de junio de l70l, por el Acta del ParlamentoF instituida para 
una nueva limitación de la Corona y una mejor protección de los -
derechos y de las libertades del súbdito 11

• A. Hauriou et J. 
Gicquel., op. cit. pág. 226. 
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No es nuestro propósito concreto analizar ni histórica, ni 

políticamente -±os antecedentes inmeditados en el tiempo, ni en el 

espacio, de 1a Revolución francesa. 

. ---· .' 
. . ~-

Tratamos en cambio de resaltar el. h.ech~--:d~_:>~~·~,-- :.Si._'bi..:~n es -

cierto que las estructuras del. que se,;~a:': e-~ ~--br-~v_~-- ~l --~~tado cons-

:::=::::::::o :::=::::: p::~~ M::;j:~~:t:~ttti~~!~:::::::::~~ 
das, a ningún estudioso del Dere~ho,pÍibli':O,c'.;~-,:~;,i'.i•~::.~~~~ía ocurrir

afirrnar que aquél existió en algún i:,aí;;. .;~idá~~~I1.e~t~ europeo o 

fuera de él. 

En realidad ni filosófica, ni política, ni jurídicamente po

demos concebir a las experiencias pre-constitucionales (2ll refe-

ridas, ni a ninguna otra de la época, como casos de conformación 

de "Estados de Derecho". 

En una de sus obras clásicas, sostiene Carl Schmitt que 

"La Revo1ución puritana constituyó e1 ejemp1o más sorpre..!l 
dente de una ruptura de 1a continuidad de una ordenación 
estata1 existente. Pasó sin hacer una impresión durade
ra en e1 pensamiento teórico estatal de su tiempo, aun -
cuando en e11a aparecen ya todas la nociones y los requ.!_ 
sitos de la democracia radical del siglo XIX. En los 

(21) Tornando el término constitucional en el sentido que le da la 
Teoría, a partir, precisamente, del surgimiento del constitucion~ 
lismo moderno .. 
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memoriales y proyectos de Constitución del ejército de -
Cromwell se dice expresamente que el pueblo (the people) 
es la~uente de todos los derechos políticos. El proble 
ma real del Estado de hoy, esto es, la relación del pue-=
blo con su representación, aparece aquí ya ocupando el -
lugar del problema monarcómaco de la relación de la re-
presentación del pueblo con el rey y el gobierno. Desde 
1647, cuando el Parlamento Largo, cuya abrumadora mayo
ría era presbiteriana, pareció ponerse de acuerdo con el 
rey, en el ejército independentista de cromwell se exte.!!_ 
dió, junto con las ideas republicanas, la de una depen-
dencia incondicionada del Parlamento al pueblo, según la 
cual el ejército, es decir, sus hombres de confianza. -
se identificaron sin más con el pueblo. El precepto 
esencial de los proyectos de constitución. que proceden 
de esta época. dice que la representación del pueblo só
lo depende de quien lo ha elegido. E1 poder de 1os re-
presentantes del pueblo es limitado frente a todos los 
demás (se aludía al adversario político. es decir. al 
rey). pero con el correlato inevitab1e de la dependencia 
igualmente ilimitada respecto del pueblo al que repre-
senta''. (22) 

No es entonces, sino a finales del siglo XVIII, cuando el 

Estado de Derecho, estructurado con base en los principios descrl:_ 

tos páginas arriba, hace su aparición en el mapa de Europa (Fran-

cia), de Norteamérica (Estados Unidos) y del Derecho constitucio-

nal. 

En el frontispicio de su estructura jurídica y política, de.§_ 

crita en una Constitución formal y solemnemente proclamada como -

(22) C. Schmitt, "La Dictadura", Ediciones de la Revista de Occi
dente, ediciones Castilla, Madrid, 1968, págs. 174 y 175. Es pe.E_ 
tinente sefialar que en esta misma obra Schmitt refiere el hecho -
de que la contrapropuesta a la postura de Cromwell. contenida en 
el Agreement of the people, Constitución democrática en el sent..!._ 
do moderno, preparado por los levellers, fue rechazada violenta-
mente por Cromwell encarceland- a su líder John Liburne. 
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Ley suprema, se 1ee "Imperium legis"; y su construcción está SO..§. 

tenida por dos-pilares fundamentales: Los derechos del hombre y -

la distribución del Poder. 

Sobre el significado de los derechos fundamentales del hom--

bre, escribe Kar1 Loewenstein, en su ya clásica Verfassungslehre: 

.. A1s die wirksamste ven al.l.en der Staatsal.l.macht auferl.e.s_ 
ten Schranken gil.t die rechtl.iche Anerkennung bestimmter 
Bereiche individuel.l.er Sel.bstbestimmung, in die der Levá_ 
athan nicht eindringcn kann. Der zutritt zu diesen 
verbotenen Zonen ist al.l.en Machttr.3.gern versch.l.ossen, 
der Regierung, dem parl.ament und, da die Grundrechte 
Cunentziehbar) sind, auch der wahl.erschaft. Diese pri
vaten Spharen, innerhal.b derer die Machtadressaten 
gegenüber jeder staat.lichen Einwirkung immun sind, decken 
sich mit dem wahrend der letzten 300 Jahre entwickelten 
Begriff der (Menschenrechte) oder der {fundamentalen 
Freiheitsrechte). Soweit sie Familie, Ehe, Religion und 
Erziehung betreffen, hande1t es sich um mehr a1s Grund-
lage der westlichen 1ibera1en Gese11schaftsordnung, 
gehen daher jeder verfassung voraus und, wo sie van ihr 
erwahnt werden, sind sie ven ihr 1edig1ich declarato---
risch best&tigt. Andere. insbesondere die sich auf 
Leben, pers0n1iche Freiheit und Eigentum beziehen, sind 
in den verschiedenen verfassungen zu gesetzlich geschüt~ 
ten un erzwingbaren Rechten des Individuoms konkretisiert. 
Obwoh1 sie einer mit den verschiedenheiten der Umgebung 
st&ndig wechse1nden Interpretation unterliegen, sind 
diese fundamentalen Garantien der unantasbare Kern des -
po1itischen Systems der Konstitutione11en Oemokratie 
geb1ieben, der sie als überstaatliche Grunds&tze ge1ten, 
auch wenn sie nicht in ausdrück1ichen verfassungsnormen 
enthalt~n sein sollten. In ihrer Gesarntheit verkOrpern 
diese Grundfreiheiten die Würde des Menschen''. {23) 

(23) "El reconocimiento legal de cierto ámbito de autodetermina-
cion individual es considerado como el más eficaz de los límites 
impuestos al Estado omnipotente. El acceso a esa zona prohibida 
está cerrado para todos los detentadores del Poder, para el Go-
bierno, para el Parlamento y, puesto que los Derechos fundamenta
les son "inalienables" también para el electorado. Estas esferas 
privadas, dentro de las cuales, los destinatarios del poder son -
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Este mecanismo normativo cuyo objetivo técnico es 1imitar el 

ejercicio del. -Poder de "dentro hacia afuera", ~e~~omplementa con 

la otra Institución pilar del Estado de Derecho qu~ -per~ig~e ~l -.. ·, 
mismo fin, pero fijando l~mites "al interior~- d~l 

.- -.·.'.:· ·' -._. 

P_oder: estatal~ -
.·.··-; 

"dividiéndolo", o mejor, 

órganos que se controlan recíprocamente e inC.iii'~-i.:~~ "--~~"<~i"i·<·-,iri·t'ekior" 

de cada órgano o Poder constituido, que de esta ·farma:.'.·se· "autoco.n_ 

~rola". !Interorgan-Kontrollen und Intra-organ Kontrollen respec

tivamente). (24) 

"La división des fonctions entre 1es gouvernants aboutit 
éga1ement ,a une 1imitation forte de 1eur action. Histo
riquement. 1a théorie de 1a séparation des pouvoirs a -
été conyue par Locke et Montesquieu comme un moyen de -
1imiter 1e gouvernement. (Le pouvoir arr3te 1e pouvoir), 

inmunes contra cualquier acción del. Estado se identifican con el 
concepto "Derechos del hombre o Derechos fundamentales de liber-
tad~ desarrollado durante los óltimos 300 ~ftos. En tanto se re-
fieren a la familia, al matrimonio, a la religión y a la educa--
ción, se trata de algo más que de libertades fundamentales: ellos 
son en su carácter de Instituciones, el fundamento del orden so-
cial liberal, preceden a cada constitución y, donde son menciona
dos por ella, son simplemente ratificados por ella. Otros, es
pecialmente los que se refieren a la vida, a la libertad y a la -
propiedad se concretan en las diferentes Constituciones corno -
Derechos legalmente exigibles y protegidos. Aunque están sometl:_ 
dos a una interpretación permanentemente cambiante de acuerdo al 
ambiente, permanecen estas garantías fundamentales, como núcleo -
intocable del Sistema prylLtico de las democracias cnnstituciona-
les, el cual les da va} - de principios supraestatales, aun cuan-
do no hayan de estar e~ ~enidos en normas constitucionales. En 
conjunto encarnan er.. estos derechos fundamentales, la digni--
dad del hombre". K. Loewenstein, Verfassungslehre, •1·übi ngen, 
Deutschland, l958, pág. 333. 

(24) Cfr. K. Loewenstein, Vcrrassungslehre. 
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Déja, dans 1es démocraties anti-
des magistraturas servait a affai
de chaque co119gue: 1e consu1 

on a particu1ierement sou1igné 1e r81e essentie1 que 
joue 1a division desfunctionsentre Par1ement et gouver
nement, a 1'époque moderne, pour assurer 1a 1imitation -
des gouvernants. On a montré que 1e Par1ement exergait 
précisément un (pouvoir de 1imitation), qui tend de p1us 
en p1us ~ devenir son rd1e essentie1. La coincidence 
est frappante aussi, entre 1'existence de Par1ernent et -
1'existence de 1ibert~s''. e 25) 

Las dos instituciones, piasmadas en una Constitución definen 

de esta manera ia estructura generai dei Estado de Derecho dentro 

dei cual ios principios de Supremacía constitucionai y iegaiidad, 

norman toda la dinámica dei ejercicio dei Poder. 

"Les termes de suprématie du droit pourraient 0tre remp1a 
cés par d'autres te1s que souveraineté du droit, ou em-=
pire du droit, ou regne du droit. cette derniere formu-
1e n•est qu•une imparfaite tentativa de traduction de 
1'expression si riche de sens emp1oyée par 1es Britanni
ques poux exprimer 1e fondement de 1eur syste'me po1iti-
que et juridique: The Ru1e of Law. La suprématie du 
droit repose sur 1e Droit constitutionne1". (26) 

( 25) "La división de funciones entre los gobernantes conduce igua..!_ 
mente a una fuerte limitación de su acción. Históricamente la 
Teoría de la separación de poderes fue concebida por Locke et Man 
tesquieu como ·un medio para l.imitar al gobierno .. ("El poder detiene ::
al poder"), escribía Montesquieu. Ya en las democracias antiguas la -
colegialidad de las magistraturas servía para disminuir las prerrog~ 
ti vas de cada colega: el cónsul limitaba al cónsul .... 

Hemos destacado especialmente el rol esencial que juega la di
visión de funciones entre el Parlamento y el Gobierno, en la época m.Q 
derna, para asegurar la limitación de los gobernantes. Hemos mostra
d.o que el Parlamento ejercía precisamente un "poder de li!":'!itación", 
que tiende cada vez más a con ver ti ;-se en su papel esencial. La coincl:_ 
dencia es asombrosa también entr~ la existencia del. Parlamento y la -
existencia de las libertades". Maurice Duverger. "Institutions Pal_-!_ 
tiques et Droit Constitutionnel", Thémis, París, 9a. Edition, 1966, -
pág. 2ia. 

(26) "Los términos de supremacra dei derecho podrían ser reempia
zados por otros tales corno soberanía del derecho, o imperio del 



- 24 -

Ahora_bien, en el ámbito-de la producción, reproducción -y 

aplicación del.... Derecho, - rige la - regla- del respeto irrestricto- de 

las normas, resurnib1e en dos vertienteS: 

A) Creación o rnodi-ficación' _de .tá Ley-; de·. conformidad con los 

procedimientos constitucional~ente previstos al efecto, (incluido 

el de r.eforrna a la Constituci:ónr, -·y en función de una jerarquía -

jurídica que condici·ona los: .cont·0nidos y los alcarices normativos 

de cada conjunto de normas; y 

B) Aplicación. de la Ley por los distintos órganos en el ámb~ 

to exclusivo de sus competencias, fundamentando iilvariablemente -

sus actos de autoridad en normas cuyo mandato obligatorio corres-

penda al caso de que se trate. 

El apego de las funciones del Estado,en ambas vertientes, al 

marco normativo traerá consigo que los actos de Gobierno, lato--

sensu, sean constitucionalmente válidos. Expresado en otros 

términos, cuando existe plena coincidencia entre la descripción 

constitucional de la organización del Estado y la actuación de 

los Poderes constituidos, nos hallaremos,en cada caso concreto y 

en un sentido genérico en un estado de constitucionalidad. 

derecho o reino del derecho. Esta última fórmula no es sino una 
tentativa imperfecta de traducción de la expresión tan llena de -
sentid~ empleada por los br~tán~cos para expresar el fundamento -
de su sistema político y jurídico: The Rule of Law. La supremacía 
del Derecho descansa en el Derecho constitucional". Jacques Ca-
dart, Institutions Polit.iques et Droit Constitutionnel. Librairie 
Générale de Droit et de Jurisprudence, Tomo I, 1975, pág. 17. 
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Sin embargo, toda vez que e1 ejercicio real. del. Poder no se 

agota necesaria.mente en la estructura del marco normativo, esto -

es, en virtud de que los procesos de realización del Poder polít~ 

co son dinámicos, y mucho más compl.ejos de l.o que una definición 

constitucional estática puede sugerir, es indispensable analizar 

el problema de la cnnstitucionalidad a la luz de la práxis del P~ 

der y no sólo de la delimitación fo.rmal de competencias jurídicas. 

El juicio sobre la constitucionalidad del ejercicio del Po--

der público, para ser vál.ido, debe:.someter al.. "Estado de Derecho", 

al. exámen de su correspOndencia: o no correspondencia con el. orí--

gen, las formas~ l6s ~ec~niscios, lo• límites. e inclusive las fi-

nalidades del Poder Polí~ico, tal cual se manifiestan en la rea-

lidad. 

Sobre esta conveniencia y en relación al. pel..igro de caer en 

el espejismo de l.as descripciones formal.es, l. lama la atención-, 

Michel Miaille, en su obra L'Etat du Droit, a propósito de cuyo 

título expresa: 

"La diferencia entre Etat de droit y Etat du droit juega 
sobre una expresión fami1iar a los juristas y portadora 
de toda la ideología estatista burguesa: el Estado de dg 
recho. Por esta expresión los juristas entienden, desde 
el siglo XVII, el Estado sometido al Derecho, por tanto 
no despótico, por oposición al ''Etat de police•• donde 
prevalece la voluntad del príncipe sin ningún limite. 
Por lo tanto, ''el Estado de derecho" es la reivindica--
ción y la afirmación •l mismo tiempo de que el Estado 
puede ser controlado ~r el derecho como si, por eso 
mismo, el de~echo fuera exterior o superior al Estado. -
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Al. contrario, con el. "Estado del. derecho", insisto en 
el. carácter ideol.óqico de l.a formul.ación, puesto que l.i
teral.m.ente significa "el. Estado según -sel.on- el. derecho", 
el. "Estado proveniente -d'apras- del. derecho''. ¡Dicho de 
otro modo, sugiero que voy a estudiar cómo el. derecho 
pretende organizar al. Estado! Agregaré que ha~· ~mbién, 

en francés, un juego de pal.abras: pues escrito :! mi-
núscul.a, "el. estado del. derecho", significaría .- situ~ 
ción en l.a cual. se encuentra el. Derecho"; y por este ca
mino sugiero en qué situación se encuentra el. derecho, -
tal. cual. es ensefiado: el. derecho se encuentra ••• ¡en pé
simo estado! No sé si todo esto es comprensibl.e para un 
l.ector castel.l.ano en una traducci6n." (27) 

CONSTITUCIONALIDAD Y 

PODER POLITICO 

En L' avant-propos de su cel.ebérrimo Traite' de Science Pol.iti-

que escribe Georges Burdeau: 

l.966. 

••Au moment de sa premi~re édition,. ce 1ivre portait un 
titre inusité dans 1a catégorie oU, par son contenu, i1 
prétendait se ranger. A 1a nouveauté du titre s"atta--
chait un parfum qui a11iait tout A 1a fois 1a prétention 
et 1a naiveté. Ce sont 1~ des défauts que 1e temps n•a 
pas effac~". (28) 

La primera edición de esta obra data de l949 y la décima de 

(27) M. Miail.l.e, op. cit. pág. l.5. 

(28) "Al. momento de su primera edición este libro l.l.evaba un t~tu 
lo inusual en la categoría donde, por su contenido,. pretendía c~ 
locarse. A la novedad del título se agregaba un perfume que unía 
a la vez la pretensión y la ingenuidad. Estos son defectos que -
el tiempo no ha borrado". G. Burdeau,. Traité de Science Politi-
que, Tome premier,. Librair~eGénerale de Droit et de Jurisprudence, 
París, lOa. Edition, 1966. 
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Después, en ia exp1icación de1 p1an genera1 de su obra ei 

Profesor Burde-ªu dice: 

"La qual.ification du juriste pour aborder l.es reche-r.-ches 
de science pol.itique nous para~t, disions-nous dans 
l.'avant propos, rtifficil.ment contestabl.e. sans impl.i--
quer, est-il. besoin de l.e dire, aucun monopol.e a son pr.e_ 
fit, el.l.e résul.te de l.'étroite corrél.ation qui unit l.e -
juridique au pol.itique". e 29) 

Y unos párrafos más ade1ante apunta: 

"Il. y a l.~ des corrél.ations trop évidentes et trop 
connues pour qu'i.1 soit nécessaires d'insister. Mais ce 
qu•il. convient de soul.igner, au contraire, c'est que l.es 
r~gl.es juridiques sont de moins en moins l.e produit 
d'une génération spontanée. El.l.es sont établ.ies de fa-
yon consciente, et e' est par l.' entremise de cette vol.onté 
qui l.es imagine ou l.es consacre que 1e po1itique et 1e -
dro~t se rencontre". (30) 

Aproximadamente de ia década de ios sesenta en adelante, de 

manera gradual 1os tratadistas de Derecho púb1ico han ido conf ir

mando ia tésis de Burdeau y han conso1idado ei método de investi-

( 29 )"La calificación del jurista para abordar las investigaciones 
de ciencia política nos parece, decíamos en el prefacio, dif Íci.1_ 
mente objetable. Sin implicar, hace falta decirlo, ningún rnonopo 
lio a su favor, aquélla surge de la estrecha correlación que une
lo jurídico con 10 político". G. Burdeau, op. cit. pág. 34. 
(30) .. Hay corr~-~ciones demasiado evidentes y demasiado conocidas 
para que sea necesario insistir. Pero lo que conviene subrayar,
al contrario,, es que las .ceglas jurídicas son cada vez menos el 
producto de una generación espontánea. Ellas se establecen de m-ª
nera consciente y es por la mediación de esta vo~untad que las -
imagina o las consagra que la política y el derecho se encuen--
tran". Ibid, pág. 35. 
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gación consistente en:estudiar-ias estructuras constitucionales y 

las instituciones .. Políticas del Estado simultáneamente. ( 31) 

:<_; >':.:.:,·.-... ·.:: 
ind~sp,eii."s''ab.~~;,·~~ en· una 

tratamiento teórico, por lo demás obvio e 

obra de Derecho constitucional, de temas 

como·" el_. P<:_~e.r .:·como elemento del Estado"; "Las formas de Gobier-

no": "La.~ Soberanía", etc., etc., sino del, examen sistemático de -

la feu~~en.:;'.i:og_í~·'..·política y la constitucional, esto es, del aná--
:-._ -, ', -

lisis pa".ri pass .. u, del ejercicio del Poder Político y de la norma-

tividad que lo estructura y regula. 

A pesar de que pueden encontrarse variaciones importantes de 

(31) En general hoy la mayoría de los tratados de Derecho consti
ticional europeo reconocen plenamente, desde su denominación, la 
relación inescindible entre el Derecho constitucional y la Cien-
cia polític• v.g.r.:"Droit Const.et Inst. Politiques", André 
Hauriou et Jean Gicquel": "Institution Politiques et D. Const.",
Jacques Cadart: "~nst. Polit. et D. Const.", M. Duverger, "Inst.
Polit. et. D. Const." M. Prélot: "Inst. Polit. D. Const.", Pierre 
Pactet: Droit Const. et Inst. Politiques", G. Burdeau: "Introd. a 
l'étude du D. Const. et de la Science Politiqueº, s.c. Cabanne; 
"Elementos de "Derecho PolLtico", Luis Izaga: "Tratado de Derecho 
PolLtico", N. Pérez Serrano: "Tratado de Derecho PolLtico", A. Po 
sada; Derecho Político (orientación, sistemática y sintética para 
la cátedra y el seminario)", L. Valle Pascual; 11 Verfassungslehre·~ 
K. Loewenstein. Hay casos por supuesto de obras muy anteriores 
con la misma orientación "Verfassungslehre", c. Schmitt y 
"Staatsrechtswissenschaft u. Politik", Koellreutter. El formalis 
mo jurídico aplicado al estudio del Derecho constitucional revela 
día con día dramáticamente su rigidez e insuficiencia. Los trat~ 
dos escritos bajo esta perspectivamente resultan sólo parcialmen
te útiles, para comprender una realidad constitucional que no se 
agota en las descripciones normativas. La Constitución y su est~ 
dio, por definición políticos ya no deben ser más visualizados b~ 
jo el esquema de la 11 norrna de normasº kelseniana, sino a partir -
de la "normalidad normada" helleriana y de ahí hacia adelante. 
Por desgracia en esta materia la Doctrina constitucional mexicana 
en general, acusa un atraso lamentable. 
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criterio y orientación _en -el. estudio de l.a Teoría de_l._ Est_ado, del. 

Derecho const:i:'tcucional. y de -l.a Ciencia ·Pol.ítica dentro_ de l.as pro 

pias corrientes que real.izan el. tratamiento formal.'ista· -y·-positi-

vista de estas cienci-~S>", ·:es .,vál.ido señ.al.ar qu·e en EuroP~ '.:_·i·a·s es--

tructuras 

instituciones p;ibl.:i.cas y del. est;,_dio: del~·· Poder pol.í--
.--·- ;',·<· :;-_. '• .,-· . - - ··;e .. 

de l.as 

tico. Ya ri'o -~ay duda_ de que para ent~nder:.- el.; fenómeno jurí 
- . . - "" .. ,.,,·-> >· .,·. 

(32) 

dico es indispensa.bi:e. apel.ar a l.as categorías·;,·d_e'.0 conóciniiento de 
•".:. ·-. -~l•.': - " - . . -. 

para comprender l.:a cl..:inámica. del. P.!?. 
< •"·• 

: -·' ,, 

l.a Ciencia Poiít:lca;· ni de que 

der pol.ítico, es necesario rel.acionarl."a; é:ó_n ···1~·: estructura normat_! 

va que l.o encuadra y regul.a. 

Al.udimos en el. apartado anterior a l.a necesidad de someter 

al. "Estado de Derecho" a un examen sobre su "constitucional.idad 

en l.a práctica". 

Lo que pretendemos señal.ar es que a l.a descripción y pres---

(32) Puede distinguirse por ejempl.o entre l.a doctrina angl.osajona 
y al.emana por una parte, (incluido Estados Unidos) y la latina -
por la otra (Espafia, Francia e Italia). En el primer caso encon
tramos expresiones para intitular obras y tratados tales corno: 
Pol.itics, Political Science and constitutional Law, Verfassungs-
recht, Verfassungslehre, besondere Staatsrecht (Derecho del Est~ 
do o político especial). Por lo que respecta a los países Lati
nos, junto al 11 Diritto Cost:.ituzionale" o "Droit Constitutionnel" 
cl.ásicos, aparecen "Institution Poli~iques et Droit Constitutio-
nnel." por todas partes y "Derecho PolLtico Constitucional" y "De
recho Político General" (Alcalá Galiana y Pacheco; y Quimper res
pectivamente), o simpl.emente "Derecho PolLtico". Más que una 
tendencia doctrinal o una cuestión de nombre o aún de moda, nos 
parece que se trata de una necesidad gnoseológica cada vez más 
clara y menos contestable-
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cripci6n sobre c6mo débe~er ejercido el Poder polític~, conteni

dns er:i el. 1=:ext0 ~co~~.~~·.t-~~-¡-~-~ª·l.·~ '·ha ae afiadirse el· .ex~men ·cioncreto 

sobre c6mo se··. ejerce :efectiva_Irlente en el terreno de :1a ··'realidad. 

::¡, ··..:·· 

Hemos 

en.uri,''.e¡~'a~o '.d.e: "constj,_ 

e 33J. .-;_.· .. , 

,-, -: ':~:> 
:·'..,\''-~' ~~-.t;: ( -' ;'.:~~" .._.:;;~~,~~: ' '>'·1~ °:' :. ' ·. -·. ·.· 

Aparenteme:ritéo'.y:: d:,7sdé .·.~ri PttI}t.c,, del ~.i.sta . f.;rri.a±; 'párecE!ría 

Lnnecesar~o ;~:x~~~J~#~- :{l_~ 'cu'E.;{f.i:6'.€'/!;iariteá.da bajo•· ei rubro de 

ahora en funci6n del P.2, 

der político, si lo cará.cte.10'.í;;;t.Í.co dEll.Estado constitucional de 

Derecho es que el Poder se ejerce de manera limitada y normada --

por la Ley. 

Si al ejercerse el Poder político se respeta el Derecho, se 

cumple el objetivo esencial del Estado constitucional y resulta 

ocioso preguntarse lo mismo en otros términos, es decir, ¿el 

Poder político que se ajusta a la norma, es legal y constitucio--

nal? 

(33) Sobre el concepto qeneral de control de constitucionalidad y 
su diferencia con el de legalidad ver infra 39. 



- 31. -

Sin embargo, esta forma de pJ.antearse·eJ.. problema pierde de 

vista que eJ.·E.oder Político es dinámico y muJ.tifacético,..que por -

endeJno puede ser aprehendido en .todas sus manifestáciones y ver-

tientes ~6r J.a norma jurídica. 

Mas aún, eJ. desajuste entre J.a reaJ.idad poJ.ítica y l.a norma 

constitucionaJ. puede darse no sól.o en eJ. pJ.ano de l.a elaboración 

o apJ.icación de J.a Ley, (constitucionaJ.idad, l.egaJ.idad), sino en 

eJ. nivel. de J.os principios rectores de J.a existencia del. Estado 

de Derecho, contenidos en 1a propia Constitución, a1 reformarla o 

crear otra (Soberanía popular, legitimidad del. Poder). 

Las nociones de legitimidad y J.egaJ.idad, por ejemplo, fre--

cuentemente confundidas, concebidas erróneamente e inmersa la 

primera en 1a segunda, son dos marcos de referencia conceptual 

que permiten destacar l.a compJ.ejidad y mul.tipl.icidad de nivel.es 

de relación entre l.o poJ.ítico y l.o jurídico. EJ. derecho y el. po-

der se condicionan recíprocamente, dependen uno del otro en cir--

cunstancias de normalidad social y aun se sirven el uno al otro -

en casos de irregularidad. 

"Dire que 1e droit positif renforce 1e pouvoir ne suffit 
pas: en fait, 1e droit positif est un é1ément du pouvoir, 
un mayen d'action du pouvoir, une forme du pouvoir. Le 
déve1oppement du droit traduit un progres téchnique dans 
I'évo1ution.du pouv~i:: ~ un pouvoir inorganisé fait p1.2_ 
ce un pouvoir organise; a un pouvoir personne1, un pou-
voir institutionne1''. (34) 

(34) "Dec~r que el. 
ciente: de hecho, 

derecho positivo refuerza 
el derecho positivo es un 

al poder 
elemento 

no es sufi
del. poder,-
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Efectivamente, pero _b_ien puede ocurrir l.o contrario. Si 

bien es cierto_que el. Derecho institucional.iza el. poder y se co_g_ 

vierte en un medio para orgarii·zarl.0 y l.imitarl.o, también puede to.E., 

narse en ·un instrumento de'l. PÓ.der o "en 'una forma de Poder anti---

constitucional. o il.egal.. 

De ahí que plantear el. probl.ema ,de,;¡_~, "c,onstitucional.idad y 

el. Poder p61ít.icó"·, .·equivalga a anal.iza:c:_·· .sí y de qué manera en -

pue 

de ejercerse 'é'1'.,''Po,der anticonstitucion"1irné!'1':t~:,al. amparo de l.a Ley 

el. marco del. Estado de Derecho, descritO-c: en'· Una.·.:·'Co.ristitución, 

y bajo eJ.,,disfraz de su puntal. 

Para comprender mejor l.a probl.emática,5,que abordamos es útil. 
' . -- . '~'·; .. -.,-!~ 

preguntarse si es o no posibl.e que e'.{ ~Í:t:~~-~r de un órgano consti 

tuido, manteniéndose dentro del ámbito de ·su competencia legal, 

real.ice actos de autoridad impulsado por razones ideológicas, por 

intereses específicos o por presiones políticas, que contradigan 

o hagan nugatorios preceptos constitucionales, aprovechando im---

precisiones de la norma, o alternativas de interpretación de la 

ley demasiado amplias. 

Probablemente desde,. la rígida perspectiva del positivis-

mo jur~dico, se responder~a que no puede ser "anticonstitucional." -
un medio de acción del poder, una forma del poder~ El desarrollo 
del derecho se traduce en un progreso técnico en la evolución del 
poder: a un poder desorganizado, lo reemplaza un poder organizado; 
a un poder personal, un poder institucionalizado". M. Duverger, 
op. cit. pág. 46. 
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él. ejercicio del. Poder que respeta J.a norma y que si no·existen -

recursos J.egaJ.es que el. propio ordenamiento jurídico : .. con.tenga P.!!. 

ra combatir J.os efectos de un .acto de autoridad en .~J.as ,condicio-

nes descritas~ es porque así J.o ha querido el. J.e.gis~a:do·r·;,-· 

, ·. -.. · -
Sin em~~go, es a todas luces insatisfactoria 'Una. r.espuesta 

de tal. natu'i-a'.ieza, e insatisfactorias también J.as viejas ::.fÓr,;,uJ.as 

de que el "Derecho es hermético", de que "no hay c6ntrad_~cción P.ft 

sib1e al. interior del. órden jurídico, reduciéndose cuaJ.~~ier apa

rente incongruencia a un probJ.ema de interpretación" y de que J.a 

vol.untad "del. supremo J.egisJ.ador queda expresa en J.a J.etra de J.a 

Ley". 

Nos encontramos ante una posible disyuntiva consistente en -

que, o sucede que 

"Le pouvoi~ éta~~qUe est ainsi un pouvoir s•exeryant se--
1on des reg1es,_ c•est· a dire, un pouvoir de droit". (35) 

o bien, ocurre en J.a reaJ.idad que J.a puissance (potencia) 

del. poder es superior a J.a del. Derecho y es capaz de eJ.udir su·•--

maro~ limitativo, respetándolo sólo formalmente. 

Si la estructura descriptiva de la Constitución que organiza 

al Estado garantizará por si sola J.a "constitucionaJ.idad", el 

( 35) "El Poder ~statal es así un poder que se eJerce según una.s reglas, 
es decir, un poder de derecho". M. Prélot, Inst:itution~.s poli ti
ques et Droit constitutionnel, 3a. Ed. Dalloz, Paris, l9G3, pág. 
15. 
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anáJ.isis del. Poder pol.ítico quedaría reservado para J.as disquisi

ciones teóricas- =-y-. acadéinicas .~·"" --sin--embargo, la reai-i-aaa e-,s .--mu_y_ -

distinta, de 'tal. suerte''·qtie. 'la 'existencia y sobrevivenéia: :'del. .Es

tado constit~~i.;nal. de' ·¡:j~r~~;¡:..; :se debate en una J.ucha perrt;~nente 
entre do.; fuerzas que .;·~V~fsi?\it:',;.~ J.a hegemonía . e oeie,~hgcY.ºP:;der) , 

y no en una ármoniÓsa,'y,'fB.'útofuáÚca convivencia entre';/:éJ.:ias,~ deri

vada de claras·, ineqU{vócas e._ .. i·nfal.ibl.es pre-sc:Cip~-~~;i,e:~: :c'?_n~titu.

cionales. 

"L'emprise du pouvoir po1itique ·sur 1es institutiOrls -.-et -
sur l.e droit ~ toujours été -co~sidé:r-~.bl:-~ m~·~s·--p~úsi~urs 
facteurs accroissent encere son ~mport~nce·a 1'epoque 
contemporaine"... e 36) 

En este contexto resul.ta inobjetable l.a necesidad de con--

trol.ar permanentemente al Poder poJ.ítico y verificar que su ejer-

cicio no conduzca a una violación ·ae fondo de las normas c.onstit.!:!._ 

cional.es. 

En este nivel. del examen de la constitucionalidad de los ac-

tos de Gobierno 1ato sensu; no es suficiente el analisis de la 

correspondencia entre ellos y el marco estructural de los órganos 

del Estado por medio del cual se les asigna una competencia y se 

les imponen límites entre sí y en relación al sujeto individual de 

Derecho. 

(361 "La ~nfluencia del poder político sobre las Inst~tuc~ones y 
sobre el derecho ha sido siempre considerabl~pero diversos fact.2_ 
res acrec~entan a6n su ~mportanc~a en la época contemporánea". 
Pierre Pactet, Institutic -s Politiques Droit Constitutionnel, 
Masson, París, lOa. Edit~ ~n, pag. 35. 
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Lo que tiene que controlarse, esto es, la constitucionalidad 

que también del;>e salvaguardarse, es la del espíritu, el teles y la 

ratio de la Constitución. 

En síntesis, bien puede ocurrir que se respeten las normas 

de procedimiento de creación y modificación de las leyes o de 

aplicación de las mismas por la autoridad competente, pero tam---
, 

bién puede darse el caso de que el nucleo de la Constitución, 

(las Decisiones Políticas Fundamentales en la terminología de c.-

Schmitt) sea vulnerado por a~tos de Poder anticonstitucionales, 

cubiertos por una apariencia de legalidad. 

K. Loewenstein, al referirse al carácter demoniaco del Poder, 

llama la atención sobre la necesidad de controlar sus excesos, en 

estos términos: 

"Um di·ese mit der Macht verknüpfte a11gegenwa.rtige Gefahr 
zu bannen. ver1angt der organisierte Staat gebieterisch, 
daB die Ausübung der po1itischen Macht im Interesse der 
Machttrager wie der Machtadressaten eingedammt und die -
Macht beschr.3.nkt werde. Wie di.e menschl- ie Natur nun -
einma1 ist, steht nicht zu erwarten, daB derartige Be-
grenzungen automatisch in Wirkung treten; man muB sie 
von auBen her in den MachtprozeB einbauen. Beschriinkung 
der po1itische Macht heiBt Beschriinkung der Machtinhaber; 
hierin liegt der Kern dessen, was in der a1ten und 
neuen Geschichte der Po1itik a1s Konstitutionalismus 
crscheint". ( 37) 

~37) "Para conjurar este ornn~presente peligro conectado con el Po 
der, demanda imperiosamente el Estado organizado, que el ejerci-
cio del Poder sea restringido y que el Poder sea limitado en int~ 
rés tanto de los defensores del Poder corno de los destinatarios 
de él. Corno la naturaleza humana es una sola, no es de esperar 
que esta clase de limitaciones automáticamente entren en operación; 
se deben introducir de fuera hacia adentro en el proceso del Poder. -
Limitación del Poder político significa, limitación de los detentado
res del Poder; aquí reside el núcleo de lo que en la antigua y moderna -
historia de la Política, aparece como constitucionalismo", K .. Loewen~ 
tein, op. cit. págs. 8 y 9. 
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Pero a pesar del. constitucional..isrno rnode:I:-no, "la somb-ra ae1: -

Leviathan" (DeJ:O--Schatten des Leviathan, expresión que ·emplea este 

autor alemán para intitular el último parágrafo de su moriumenta.l 

obra), se cierne recurrentemente sobre l.os Estados de oerecho, 

con apoy~ en Tesis y argumentaciones como l.a de l.a razón 

de Estado. 

"La doctrina de 1a razón de Estado está íntimamente vin
cu1ada a 1a idea de 1a primacía de 1a po1ítica. No por 
casua1idad ta1 doctrina nace y se desarro11a a1 1ado de 
1a teoría de1 Estado moderno. Una de 1as formas en 1as 
que se manifiesta 1a primacía de 1a po1ítica es 1a inde
pendencia de1 juicio po1ítico frente a1 juicio mora1, o 
inc1usive 1a superioridad de1 primero sobre e1 segundo;
que exista una razón de Estado diferente de 1a razón de 
1os individuos quiere decir que e1 Estado, y más concre
tamente e1 hombre político, es libre de perseguir sus 
propios objetivos sin estar obligado a tomar en cuenta -
1os preceptos morales con 1os que está comprometido e1 -
individuo en sus relaciones con 1os otros individuos".. ( 38) 

De ahí que sea oportuno ref1exionar sobre 1os mecanismos de 

control de constitucionalidad que conjuren el riesgo del ejerci--

cio ilimitado del Poder político en cualquiera de sus modalidades 

y bajo cualquier subterfugio. 

Junto a 1a constitucionalidad jurídica debe existir constit2:!_ 

ciona1idad política que podríamos concebir como 1a que se da cua.!!_ 

do el detentador de Poder político estatal, no sólo respeta el 

marco normativo, sino muy señ.alaaamente la esencia y el espí.i-itu con_§L 

(38) N_ Bobbio, Estado, Gobierno y Sociedad, F.C.E., México, l989, 
pág. ll5. 
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titucional que subyace en cada precepto de la Ley Fundamental. 

La consti'tuciona1i-dad, e-nteridida como la corres-pondenci:a de 
.· . 

los actos de autoridad .. éion .el contenido dé la <.Ley suprema que es-

tructura y limita el ~~.d.~r: ,públ.icc> .. es _u:n '.co:ncepto y Una práctica 
~:··'): 

que deben exá.mina~~-~,· :f{:lrii'üi~·ári:e\~ri\~rit.E;)~·ri~~-~f't.íh'ciÓr¡ ... de.1· iriarC~: ·1egal y 

'._;";J~>t~~-Y~'.j~~~i ;--~:~,:\ -·~~\ :,: :~:~::<- ~·:_":'.~ 
,_,_"';·,.,._·: 

Este. examer{.sÓlo es"<rea:lizable cono e~ 

miento- deJ.. ~-!.E,~_~a.d~·-·a·e Derecho", agregamos las que corresporiden al 

"Sistema polLt~co". 

"Mit der Einführung des Begriffes IPo.l.itisches Systeml
wird ein weiterer zuqang zu dem Phanomen der Macht er&f~ 
net. Im weitesten Sinne ist jeder Staat mit einer bes-
timmten, in dauerhaften Regierungsnstitutionen sich 
ausprdgenden Beziehungen zwischen Machttragern und 
Machtadressaten ein politisches System. Seine wesent1i
che Charakterisierung findet sich in dem Apparat oder -
Mechanismus, durch den sich die Führung der Gemeinschaft 
und die Ausübung der Herrschaft in ihr vo11zieht .•.• Ein 
"po1itisches System" ist nicht g1eichbedeutend mit "Re-
gierungs Form'' oder Regierungs ''Typ''- A1s Gattungsbeg
riff umfaBt der Ausdruck "po1itisches system'' in der -
Regel verschiedene Regierungstypen, die durch die Identi:_ 
tat ihrer Ideo1ogien und der ihnen entsprechenden Ein-
richtungen miteinander verbunden sind''. (39) 

(39) "Con la introducción del concepto 'Sistema pol~tico', se 
abre un camino más amplio al fenómeno del Poder. En el sentido 
más amplio cada Estado con determinadas Instituciones gubernamen
tales expresadas en relaciones duraderas entre detentadores del P..2. 
der y destinatarios del Poder es un Sistema Político. su caract~ 
rización esencial se encuentra en el aparato o mecanismo, por me
dio del cual se realiza la conducción de la sociedad y el ejerci
cio del dominio .... Un sistema político no tiene el mismo signi
ficado que la forma de Gobierno o el tipo de Estado. como canee.E_ 
to genérico, la expresión 'Sistema Político', abarca por lo gene
ral, diversos tipos de gobierno, los cuales están ligados entre -
sí por la identidad o afinidad de sus ideologías o de sus corres
pondientes instituciones". K. Loewenstein, op. cit. págs. 10 y -
ll. 



- 38 -

El ejercicio real del Poder se da en el marco de un Sistema 

político que nO necesariamente en todas sus formas y con todos 

sus componentes está comprendido en las· descripciones constitu

cionales. 

Los conceptos Tipo de Estado y Forma de Gobierno tienen un 

lugar indiscutible en la termi~o.logía jurídica y en el apartado 

constitucional correspondiellte. No así, en todos 

categorías Sistema pol:i'.tico ,:.:_sistema de partidos, 

los casos, l;.-as 

Sistema electo-

ral, ideología de los:·det . .,,ntadores del Poder constitucional, gru

pos de presión, opinión: pública·, etc, etc. 

Para captar la realidad del ejercicio del Poder político, es 

menester _an.alizarlo en función ae· estos elementos de conocimiento -

que no ofrece por cierto La teoría constitucional, ~ino la Cien-

cía Política. 

En suma, la constitucionalidad como condición y estado nor-

rnal del ejercicio del Poder en el marco de la Ley Fundamental, 

requiere para su análisis, de un enfoque simultáneamente 

ca-normativo y político-práctico. 

jurídi-
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CONCEPTO Y JUSTIFICACION 

DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

E1 Estado constituciona1 de Derecho está organizado bajo los 

siguientes su~u.e~t_os:~ 

A) El' Poder. ·e.;tá'jiimitado .por el Derecho. 

B) La Consti.túé:ló~ organi.za y'delimita al Poder. 
- . ··,··.':·:','; __ ,,-º 

C) La Co~stltuci.~·n··· es .la Ley suprema de1 Estado. 

D) Todas. las 1eyes derivan de' ella en una sucesión piramida1 

en cuya cúspide está 1a Ley Fundamenta1. 

E) El valor jurídico de superioridad o supremacía constitu-

cional crea y determina la jerarquía de las normas juríd~ 

cas las cuales están subordinadas las unas a las otras. 

(Constitución-Ley, reglamento-sentencia). 

La Constitución escrita y que contiene un procedimiento es-

pecial para su revisión, distinto al que se emplea para crear o -

modificar leyes ordinarias, es el caso típico de un ordenamiento 

legal estructurado sobre la base del principio de supremacía con~ 

titucional. ( 40) 

(40) La Constitución mexicana corresponde a esta especie de Cons
tituciones. (Ver arts. 133 y 135 constituc '1ales). 
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Como conse~uenc.i'a lógica de este principio 1as l.eyes ordina-

rias y ios reg:l.~amentos (respectivamente emanados dei Poder .iegis

iativo y dei ~jecutivo), deben respetar ia Constitución desde un 

punto de vistá•formai y materiai. 

FoÍ:-nia1rrít9rite él respeto a l.a Constitución Corisi·Ste en l.a ob--

servancia · de,·ia competencia dei 6rgano qu~ ,emi.~e.·:·ia:: Ley o ei 

giamento y en ei respeto puntuai dei pi:oc.,;:dimi.ento ie~~imente 
·:.,_-, 

visto para su emisión·. 

re--

pr~ 

Materiaimente i,,;_ c.on.co:;,,:darici.a con ei carácter supraiegai de 

ia Constituci.6ri se r;.;fle;r~ ~]_ ··~~ntenido de ia 
. - . . ' .·~ -

to, 1.os cua·l.es no p·ue·a~-~ ->j_J: má.'s B.llá, ni menos todavía, en contra -

de las pr_esc::ri:Pci..on~~ ';·~~~~t_:i.·t\1cionales. 

Un primer mecanismo·para salvaguardar el. carácter supremo de 

l.a Constitución se concreta en la norma de rigidez constitucio--

nai. C4il 

(41) Las Constituciones flexibles por oposicion a rígidas, cuyas 
normas pueden ser reformadas por el mismo procedimiento que se e_!!l 
pl.ea para el caso de las leyes ordinarias, no destruyen ni desco
nocen por ese sólo hecho, el principio de supremacía constitucio
nal, simplemente, para asegurarlo no emplean ese recurso, sino -
otros d~stintos. Aun en ei caso de que no encontrásemos "recur-
so alguno'' para preservar la viqencia de la Constitución en tctnto 
Ley formal, nos hallaríamos ante un principio de supremacía cons
titucional "vulnerable o desprotegido", pero no. ant:.e la ausencia de 
tal principio. En realidad la idea de Constitución corno Ley su-
prema del Estado delimitadora y organizadora del Poder es conna-
tural a todo Estado de Derecho. 
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Si los preceptos c6nstitucionales pudiesen ser modificados -

con la celeridad y frecuericia con que ocurre tratándose de cual--

quiera Ley ordinaria, se correría el riesgo de que el fundamento 

1-egal. de1 Estado, producto de un acto de soberanía constituyente,-
,. 

pudiese ser facilmente modificado en su esencia por un Poder con~ 

tituído, asamblea 1egislativa o congreso. 

La Cons~-i.tuc~6n, Ley superior, sólo puede ser reformada, en

tonces en cir~tinatancias especiales y con observancia de procedí-

' mientas ad h'oc para su revisión. (42) 

(42) Sobre estos aspectos vale la pena sefialar que hay casos en -
la realidad que no corresponden al esquema descrito. Para no ir 
muy lejos, 1a Constitución mexicana a pesar de ser formalmente 
rígida ha sufrido más de 300 reformas en 75 años de vigencia. 
En ocasiones, estas modificaciones han sido claramente anticonsti 
tucionales tanto por el hecho de contradecir la esencia de la LeY 
fundamental, como por haberse realizado mediante un procedimiento 
áparentemente ad hoc, pero que en realidad tratándose de las De
cisiones Polític .s funda.mer-3.les no es el adecuado. (ver nota 9, páq. 65} 
Siempre se ha observado e_ ~rocedimiento prescrito en el. Art. l35 
de la Constitución mexicana al reformar nuestra Constitución, pe
ro no en todos los casos se han respetado sus límites. Para com
prender cómo una Constitución rígida ha sufrido tantas reformas,
no basta el exámen de Teoría de la Constitución o de Derecho cons 
titucional mexicano. Hace falta, reiteramos una vez más, el es-=
tudio del Sistema político mexicano. Existe un procedimiento de 
reforma rígido, sí, pero también tenemos un Sistema de partidos 
con un partido claramente dominante, el cual por si sólo posee 
las mayorías necesarias federal y estatales para modificar la 
Constitución. Esto, y ~a presencia de un Ejecutivo fuerte, el.e
mento evidente de nuestra Constitución ~eal, aclaran las razones 
por las que independientemente de criterios de oportunidad polí-
tico, económica o de cualquier otra índole, y ·~procedencia ju
rídica, nuestra Ley fundamental, es descriptiv~ ~nte o formalmen
te rígida, siendo que en el fondo por las circunstancias de co-
rrelación de fuerzas políticas y de fortaleza del Ejecutivo, se 
torna bastante flexible. 
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La rigidez corústitucional. tiene como objetivo céntral. el. de 

sal.vaguardar_ 3=a. pern;ianenc;:ia de l.a Constitución y _su c·.;_rácter de -

.,ji:.r.íd.i.co posi-

tivo esca.loriadamen.t"e-.- ;-

. . . '. . ,·;-~'~.' -- ._;·. ; 

Queda ciúiob ~qJ.'~· 'aesde 'un :punte:> a;;;.· vi'sta de~;;;:rií?t'.tva ei res--
';.,_ 

peto al. o,:,deri '.;;onsti.tucionai y 'i;;.> V:i.genC::~a:_d.ei . Est'aáoi d<§; ·.Derecho 

están ga.r:a-nti;;.;.c:I.;,,i. i~Ai::i.;..;,;,;,~~ái&e'dté ~~"f·íC>~ s¡~~iei._tes principios: 
. <. :-.~' . -~_:_·:_._ •. ·· ... _.·.•. ,,.,. :",; - ,- :.:.- :·. ·, 

,_:·i\;~::.: ~;:~_-.~- _.---: 
' • ;: "• .: 1 ~r·.· • 

Suprern".lcÍa c6ri-~ ti t~"~-:~·?:ri~Í--;:·; A) 

a> Rigidez consti tuci6zia.l::_cf· '·.· ·-· . 

C) Límites al. eje·r~i.c~Ó d_.,;{'.Í?6der político mediante l.a dis-

tribución de __ comp_et:encil~s. y l.o_s derechos del. hombre, pl.a..!'!._ 

mados en la· constitución. 

Más aún, en constituciones como la mexicana o la española,-

los titulares de los Poderes constituidos adquieren el compromiso 

personal con el Estado de realizar sus funciones dentro del marco 

constitucional. al protestar guardar y hacer gua.cdar ( 43), 

(43) El. término "guardar", que empl.ea l.a Constitución mexicana 
por ejemplo, tratándose de la protesta del Presidente de la Repú
bl.ica, (Art. 87), equival.ente al. francés "garder'', significa "maa 
tener", "custodiarº, "observar" o "cnnservar". Es de sumo inte-
rés seftal.ar que el. Presidente no sól.o se obliga a "garder" l.a 
Constitución, sino a hacer que otros (se entiende que los titula
res de los otros Poderes y en general los funcionarios públicos -
principalmente) también la observen. Sin embargo, ¿qué ocurre ya 
no digamos si el Presidente no "logra" que los demás "guarden" la 
Constitución, sino l.e cas écheante que el. mismo no l.a "guarda"? -
El. titular del. ejecutivo en nuestro pais durante el tiempo de su 
encargo, sól.o puede ser "acusado", por "traición a la Patria y 
por delitos graves del orden común", pero no puede ser sujeto a 
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La Ley Fundamental. Arts~ 87, 97 

in fine y. 12_ 8 ._constitución . ·español.a 1 Art. 61"1 l. 

En cuanto·· a ··-los princiP.ios ~'nu.nc:Í.ados en ios incisos A y_ B, -

permítasenos .. re_i-1-:~-~~~- ~--u:·:·_'.-~~b~~·~~:~c1··~ y estre~-h~a in~~~:#ºei~;~ón. 

Respecto a 1a supremacía constitucional apunta Mar~el_ Prélot: 

"La conséquence nécessaire et,. pourrait-on dire, normal.e 
de l.a distinction des l.ois constitutionnel.l.es et des 
l.ois ordinaires, avec subordination des unes aux autres 
est l.'existence d'une sanction des viol.ations de l.a ré
gl.e constitutionnel.l.e par un des puvoirs constitués. 
Autrement,. 1a distinction de príncipe cederait l.a pl.ace 
¿\ une confusión de fait. Il. faut que soit établ.i un 
contrdl.e de l.a constitutionnal.ité aboutissant a 1•abo1i
tion des rég1es ou des actes inconstitutionne1s". (44) 

Para los mismos efectos es oportuno evocar el caso clásico 

un juicio po1Ltico por no "guardar" la Constitución. (Arts. 108 y 
110 Const.) Es decir que en México ei Jefe de Gobierno está to-
talmente exento de responsabilidad política y parcialmente se le 
exime de responsabilidad jurídica. De esta guisa, a 1a obliga-
ción permanente y genérica que el Presidente asume al tomar pose
sión de su cargo, de observar la Constitucion, no corresponde 
ninguna sanción ni jurídica, ni política en caso de incumplimien
to. A los demás miembros de los Poderes constituidos sí se 1es -
puede fincar responsabilidad, política, penal y/o administrativa, 
en los términos del titulo IV de 1a Constitución. 

(44) "La consecuencia necesaria Y, podría decirse, normal de La dis 
tinción de las leyes constitucionale~ y de las leyes ordinarias, con 
subordinación de las unas a las otras, es la existencia de una -
sanción de las violaciones de la norma constitucional por uno de 
los poderes constituidos. De no ser así, la distinción de princ~ 
pio cedería su lugar a una confusión de hecho. Es necesario que 
se establezca un control de la constiutcionalidad que conduzca -
a la abolición de las normas o de los actos ~nconstitucionales".
M. Prélot, op. cit., pág. 204. 
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"Marbury vs. Madison", en torno al cual el juez Mar~hnll plan~ea-

ba esta alteraativa:. 

"-ou bien 1a Constitution est une 1oi ~~upé~¡~~·re.:~t soU-
veraine, impossib1e a changer par J.es 'moyéns:' Órdinaires, 
-ou· bien l.a Cons-titution est située au. meinÉ! ·~~.v~_;.:u Que ··
J.es actes J.égis1atifs proprement di1:.s, muá.bie·s'.qua~d il. 
pl.a~t a J.a J.égisl.ture. 
On doit choisir: 
-ou un acte J.égisl.atif contraire a J.a Constitution 
n'est pas une l.oi; 
-ou J.es Constitutions sont d'absurdes tentativas de J.i-
miter un pouvoir de sa nature il.l.imité". (45) 

Intimamente vincu1ado con la supremacía constitucional, rige 

el principio de inflexibilidad constitucional, en torno al cual,-

puede agregarse a lo ya sefialado que: 

"La rigidité de J.a constitution au sens formel. l.ui assure 
une val.eur juridique supérieure a toute autre régl.e de 
droit. C'est 1e deuxieme principe fundamenta1 régissant 
des constitutions au sens forme1, conséquence du prernier 
se1on 1eque e11es ne peuvent gtre révisées que selon 1es 
procédures spécia1es. 

\ , 
Cette ~1eur juridique supérieure a toute autre reg1e de 
droit suppose, crée et détermine la hiérarchie des nor-
mes juridiques présentée dans 1'introduction généra1e:-
Toutes les norrnes juridiquessontsubordinnées 1es unes -
aux autres, cette hiérarchie coincidant d 1 abord avec la 
hiérarchie des organes dont elles émanent. Par suite, -
la loi ordinaire, émanant du par1ement et du gouvernement 

( 45) "o bien la Constitución es una ley superior y soberana, imp_Q 
sibl,; de cambiar por medios ordinarios; o bien está situada al nivel 
mismo que los actos legislativos propiamente dichos, modificables 
cuando le plazca al legislador. 

Se debe escoger: 
o un acto legislativo contrario a la Constitución no es una 

Ley; o las Constítuc_ nes son tentativas absurdas de limitar a un 
poder por naturaleza ilimitado" .. Ci"t:.ado por:--'!. Prélot. op. cit. 
pág. 204. 
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agissant presque toujours en accord, est sournise a l.a --
1.oi constitutionnel.l.e, qui émane du pouvoir constituant. 
Le regl.ernent établ.i par l.e seul. gouvernement est subo~ 
donné a l.a 1oi ordinaire: n•emanant que du gouvernement, 
i1 est l.e fruit d'une él.aborati~n plus si~p~e, .d'un seul. 
organe de l.'Etat. Les autres regl.ements edictes par des 
organes inférieurs au gouvernement sont subordonnés a 
ceux de ce dernier, tel.s les arr~tés régl.ementaires d 1 un 
ministreJcert~s raembre du gouvernement, mais aussi orga
ne inférieur a ce col.l.ége l.orsqu' il. agit seul.. A pl.us -
forte raison, en est-il. ainsi pour les arré'tés des pré-
fets et des maires. La hiérarchie des ces organes éta-
bl.ie par l.a constitution détermine pour i•essentie1 ia -
hiérarchie des reg1es qu'i1s étab1issent. Enfin, 1es 
actes juridiques individue1s sont soumis aux regie--
ments". ( 46) 

En apariencia, entonces se requeriría simplemente que 1os 

poderes constituidos actuaran dentro de 1a competencia que les 

(46) "La r~g~dez de la Const~tuc~6n en sent~do formal le asegura 
un va1or jurídico superior a cua1quiera otra reg1a de derecho. 
Es el segundo pr~nc~p~o fundamental que r~ge a las Const~tuc~ones 
en sentido formal, consecuencia de1 primero según el cuál, ellas 
no pueden ser revisadas, sino mediante los procedimientos especia 
les. -

Este valor jurídico superior a cualquiera otra regla de der!::. 
cho, supone, crea y determina la jerarquía de las norams jurídi-
cas presentada en 1a introducción general: Todas las normas ju-
rídicas están subordinadas 1as unas a las otras, coincidiendo es
ta jerarquía por principio con l.a cte los órganos de los que -
emanan. Por ende, la ley ordinaria, que emana del Parlamento y -
del Gobierno , actuando casi siempre de acuerdo, está sometida a 
la Ley constitucional, que emana del Poder constituyente. El re
glamento establecido sólo por el Gobierno está subordinado a la 
Ley ordinaria: al provenir sólo del Gobierno, es fruto de una el~ 
boración más simple, de un sólo órgano del Estado. Los otros regl_§! 
mentas emitidos por órganos inferiores al gobierno están subordi
nados a los de éste último, tal es el caso de las ordenanzas regla
mentarias de un ministro, ciertamente miembro del gobierno, pero 
también órgano inferior a este colegiado cuando actúa solo. Por 
mayoría de razón~es lo mismo para las ordenanzas de los prefectos y de -
los alcaldes. La jerarquía de estos órganos establecida por la Con§. 
titución determina en .la esencia, la jerarquía de las normas que ellos 
establecen. En fin los actos jurídicos individuales están sometidos 
a los reglamentos". Jacques Cadart, op. cit., págs. l46 y l47. 
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asigna la Ley Fundamental7 que sus titulares cumplieron su jura-

mento sol.ernne .Oe- "guar.dar" J.a· ConstituCión;··.-qu·e -·g~· .. <?i?~,~~Ya.i::-a ple

namente e ahí donde esta. prescrito>\ el : pr.i?c:J?ii:'~'· ·d·e .cri.gildez . don.§. 
_ . _ . • - . .. _. e _. -: • · • ~ , '.,':~·•' , •c •• ' • ,'. ;\- :; ',. ··~ •'" •.... ·.,. • ··' · · · 

ti tuciona-;i.. ·; __ .y consecuentemente_. que_-~-~~-·-·curnpl.i_era.~ c;:te}'.man~ra·,-constan 

:::"::p::~:: ::;r::::. y~=~::::~c;:LI~";E:td~&~$~[íf ~!~~~)~~~. 
sobrev.i~e.nci.a d.el Estado de :·~erecih·~ · estuyiera· plenamente'asegurada. , .. -.; ~:-; ·:> .. -~ 

SiÍl ·embargo, esta situación ideal de "constitUci.c>Ji"a:~~d·~·a:· es

pontánea o automática" puede ser suplantada y como se sabe, de h~ 

cho -en muchas ocasiones lo ha sido, por una condición de. anticon_!! 

titucionalidad originaria, general y permanente,(47) o bien, pue-

(47) El caso extremo y por definición exactamente opuesto al Esta 
do de Derecho, lo constituye por ejemplo, una dictadura militar ~ 
como la de pjnochet. Su ascenso al Poder ilegítimo e ilegal creó 
una situación de anticonstitucionalidad originaria y de tracto su
cesivo que en rigor vici6 de ese mismo carácter la actuación com
pleta de todos los órganos públicos del Estado, no siendo válida 
como contra-argumento la tesis "del simple transcurso del tiempo 
que convalida los actos de un Gobierno de Facto", ni tampoco la -
postura que pretende lo mismo mediante "plebiscitos" o "refere'n-
da" "legitimadores" ex-postfacto. Otro tanto puede decirse del 
régimen de Victoriano Huerta, por más que conocidos constitucion~ 
listas mexicanos opinen · lo contrar~o (Ver Tena Ram~rez, "Dere
cho Constitucional Mexicano"). Hubo en estos dos casos un estado 
de anticonstitucionalidad de hecho, distinto al de "anticonstitu
cionalidad dentro del Estado de Derecho", consistente en una vio
lación concreta y parcial del orden jurídico. Normalmente se 
trata respectivamente de Gobiernos ilegítimos o ilegales, por una 
parte, y de Gobiernos sólo ilegales o que actúan fuera de la ley, -
por la otra. La ilegitimidad casi siempre tiene que repel~rse en 
vías de hecho (Resistencia a la opresión, Revolución); la ilegali 
dad, en cambio, puede combatirse dentro del propio ámbito jurídi= 
ca, mediante el empleo de recursos legales, ya sea de control -
de constitucionalidad o de Control de legalidad. 
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de sufrir por 1o menos alteraciones más o menos. ·imp,ortantes ~ fr,!! 

cuentes derivad.as de 1-a no observancia e.n. 1-;,._ pr_á,;'.tlca· de 1-as pre_!! 

cripciones constitucionales estructuradora~ y reguladoras del 

ejercicio del. Poder. 

En ·;,,l. tiempo y en el. espacio es demostrable, lamentablemente, 

que en innumerables ocasiones los órganos de Gobierno vulneran 

1-os Derechos fundamental.es; actúan fuera del ámbito que 1-es asig-

na la Constitución, invadiendo la esfera de competencia de otro u 

otros órganos: o de plano subvierten todo e1 orden constitucional, 

caso concreto de un Gol.pe de Estado. 

En forma concomitante, también históricamente, pueden ras--

trearse 1-os intentos de prever y conjurar el riesgo al. que está -

expuesto el. orden jurídico de ser violentado o subvertido. 

"La demanda de un protector, de un defensor de 1a Consti
tución es, en 1a mayoría de 1os casos, indicio de situa
ciones críticas para 1a Constitución. Resu1ta, por e11o, 
muy interesante e instructivo comprobar que 1os p1anes y 
proposiciones para instituir un protector semejante se -
inician, en 1a nueva Historia constituciona1, primerame~ 
te en Ing1aterra, y de modo preciso a 1a muerte de 
Cromwe11 (1658), es decir, de 1os primeros ensayos modeE 
nos de Constituciones escritas y en una época de interna 
desintegración po1ítica de1 Gobierno republicano, ante -
un Parlamento incapaz de adoptar decisiones concretas y 
en vísperas ya de 1a restauración de 1a monarquía''. C 48) 

(48) c. Schmitt, "La Defensa de 1-a Constitución", Tecnos, México, 
1-983. pág. 27. 
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En una de sus primeras obras dedicadas a1 estudio del con---

trol de consti.-tucionalidad, el Profesor Cappelletti, señalaba: 

"Uno deg1i oggetti che piÚ intensamente attraggono oggi 
1 1 attenzione deg1i studiosi riguarda i cosiddetti (diri
tti di 1ibertA), cio~ i (diritti fondamenta1i) de11''uo
mo. Ne11e moderne Carte costituziona1i dei popo1i son -
dedícate a questi diritti parti importanti e a vo1te 
preponderanti, benché diverse slano, ~ seconda dei tempi 
dei 1oughi e de11e idee, 1a configurazione concreta e 1a 
tutela giuridica di essi. Quanto a11a scienza de1 di-
ritto, essa ha con i metodi piú disparati - (guisnatura-
1istici), (normativistici), (sociologici) ecc. - e con -
i risultati piú varii risposto e va rispondendo agli 
interrogativi, qua1e sia 1a natura e qua1i quindi 1a 
struttura, 1a funzione, g1i effetti di questi diritti. 
si ripetono, in parte, 1e discussioni che giA si dibatt~ 
rono e si dibattono sugli elementi subiettivi - chi sia 
i1 titulare del potere, chi del dovere - ed obiettivi e 
su que11i causali o fina1i ecc. dei diritti soggettivi 
pubblici ed in specie de1 diritto di azione, dei diritti 
cio~ che si rivo1gono verso, o centro lo Stato (ma e 
proprio in questo {centro) il primo problema, o uno dei 
primi)". (49) 

( 49) "Uno de 1os objetos que más intensamente atraen hoy la aten-
ción de los estudiosos se refiere a los llamados 'Derechos de Li
bertad', es decir, los derechos fundamentales del hombre. En las 
modernas cartas constitucionales de los pueblos se les dedican a 
estos derechos partes importantes y a veces preponderantes, si 
bien, según los tiempos, los lugares y las ideas, su configura--
ción concreta y su tutela jurídica sean diversas. En cuanto a la 
ciencia jurídica, ella ha respondido y va respondiendo a las int~ 
rroga11tes. sobre la naturaleza, la función y los efectos jurídicos 
de estos derecho• con los métodos más diversos -'jusnaturalLstas', 
'normativistas', 'sociológicos', etc. y con los resultados maS 
variados. 
Se repiten en parte las discusiones que ya s ~ebatieron y se de
bate sobre los elementos subjetivos -quién es el titular del po
der, quién de la obligación- y objetivos sobre los causales o fi-
nales etc., de los derechos subjetivos públicos y especialmente -
del derecho de acción, es decir, de los derechos que se plantean 
al Estado o contra el Estado (pero es precisamente este 'contra', 
el primer problema o uno de los primeros)". Mauro Cappelletti, 
La Giurisdizione Constituzionale Delle Libertá, Multa Pauci, Var~ 
se, 1957, pág. l. 



- 49 

Sus pl.anteamientos perf.ectamente actual.es· .a. pesar de . que fu~ 

ron hechos- ha~ más -de::-.30 ·arios; n"6 e·stán reñid~s< ·eri :·:1Q. mínimo con 

l.a preocupac.;:ón c0nte_m1?6rán,;a por_ el. r~i;¡¡;ieto y l.a g~r~hti:"': de l.os 

Derechos funCÍa;;¡elÍtaÍ~'.5 ,o ~.erechos •.• huma.nos, ~".Í;'e . e·s, h,oY~'.Ca:iabterís

tica de practic~rne;,~e' .. t6dd;. l.os Estados constituci-¿,:;:;~l.iés d~ Dere--
l~>'' ·~::~~ >.·:'::· ¡-.,·, ;:.~;· ~.~':_,.:;-·."'·---··_:/--

cho eu.ro.pe_C?~ y. ameri·caiio-s ~ 
-. _.}·,~ ,,:/·";; -~:-) .:' ~::_:,. - ,",." ,- -·· 

. >~~.{- _:~~-::'.~~::· ,=~~~--~, .. 

tuvie:: ::r::::::~:~~J]fj~i!~~.;~r~~=~tt4~~C¡~:¡z·.'~:J~iºp::~f : 0

º::: 

so indagar sobre -l.os mecani~·~~s~.d:;;; •i:i'é.t;ensa.y protección de l.a 

Constitución. 

Como no es el caso, resulta i~Perioso reflexionar en torno a 

l.as formas jurídicamente institucional.izadas idóneas y eficaces 

para asegurar y preservar l.a preeminencia de l.a Ley Fundamental. y 

del. Estado de Derecho. 

Estas formas de organización normativa de protección consti-

tuciona1 sean preventivas o correctivas, en teoría, nunca ten---

drían que entrar en funcionamiento·, si jamás la Constitución fue-

se vul.nerada por actos de autoridad o de Gobierno lato sensu y 

si el Poper del Estado se detuviera en sus límites legalmente es-

tabl.ecidos (Derechos del hombre y distribución de competencias). 

Sin embargo, la necesidad de su existencia constitucional y 

de su oportuna y puntal aplicación en caso necesario se justif i--
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fican cabalmente por dos razones fundamentales: 

Al Es indispensable contar co.n medios de defensa constituci.Q. 

nalmente previstos que garánt.izan la vigencia del Estado .de Dere

cho y 1a consecución de 'su<~iJ.Cleo esencial que es la .limitáción -

del ejercicio del. Pod~r político. 

. - . -

B) En casos de irregul:aridad parcial del orden ju.J~Jj_~<:) (50), 

entendiendo, pc:)r,¡_;:<>.1 su, ~riobservancia momentánea y : f~~gR\~~;~.ria, 
por actos 'd'é d_,;J:);L.,;;.;::,;..o·~ los<s.istemas de defen.sa y de • . .::on~r;;l de 

consti tué:iona:l'i#~d. :sé traducen en el más : important·e: ;ded .. ta <ae, pre--
,. 

servación 'é:iei·{Es;tad·;; de . Derecho· para co:O.jurar los efectos del ac-

Los mecanismos de control de constitucionalidad responden 

a esquemas normativos y estructurales variados y a concepciones 

teóricas muy diversas, a cuyo análisis dedicaremos el siguiente 

<::apitulo. Su objetivo, sin embargo, es el mismo: proteger a la 

Constitución en caso de inobservanci~ por un acto de Gobierno en 

sentido amplio. 

(50) La crisis total del orden jurídico corresponde a otras cir-
cunstancias, tiene otra connotación doctrinal y otras consecuencias· 
prácticas. La crisis total del Derecho es presupuesto de una Re
volución en el sentido teórico adecuado del término. cfr. Miguel 
Covián Pérez, "Cr~sis del Derecho y Revolución", Tes~s de L~cen-
ciatura, U.N.A.M., Fac. de Derecho, 1956. 
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El control de ~onstitucionalidad se justifica.en s~ntesis, 

para que l.:as COristituciones no sean "absurdas, tentativas de lim.4:._ 

tar un Poder por naturaleza ilimitado". (51) 

Los: medioS -~·:ae·.:defensa de 1a Constitució~·/{.estr~·é:::turados nor

mativamente ~;,i''~i,1a·,~ cuya finalidad es la aiui:l"a:ci.ón o la abroga

ción de u]_;;~'. a'ctos 'de··' Gobierno 

la des~~·;;c,:;;_d5n ·. de Y~u:~' efectos 

contrarios a la Ley Fundamental y -

.:':_'· :··: 
jurídicos, constituyen los Sistemas 

de control,;d;;; i'c:Onii;)oi.tpcionalidad -
):,~ • .e '~: 

_,1 ; ·::··\ . . ·.·: ;· :, '.: ~ . ·.~:>· ... 
es un control de la regula-

ridad o controld.;,.i~'.;~rii~rmidad de los actos de los Poderes 
' .. ' 

constituidos cori la 6onstitución. 

(51) Marshall, Marbury vs. Madison, supra 44. 
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CAP.I TULO I I 

SISTEMAS Y METODOS DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

sumario: 1. - Sistema's y Métodos de contro1 de Consti-
tuciona1idad; 1.l..- Control Legis1ativo; l..2.- Cpntrol. 
Pol..ítico; l..3 .• - Control. Jurisdiccional.; 2.- control. de 
Constitucional.idad y Control.. de Leqal.idad. 

SISTEMAS Y METODOS DE CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD 

En este apartado analizaremos diversos Sistemas de control -

de constitucionalidad con una perspectiva general, reservan.do el 

estudio específico y detallado de cada uno para los capítulos en 

que tratemos el caso de cada país en particular. 

Existen varias opciones para ordenar una exposición de los -

Sistemas de control de constitucionalidad dependiendo del crite--

rio que se adopte para clasificarlos. 

Los criterios pueden ser: 

A) Desde el punto de vista del acto de autoridad que se controla: 

l.- Control de "constitucionalidad" (legalidad, propiame.n 

te dicho), de las normas jurídicas inferiores a la ley 

ordinaria y de los actos de autoridad por medio de los 

cuales se aplica. 

2.- Control de constitucionalidad de las Leyes y de los 

actos de autoridad contrarios a la Constitución. 

B) Existenc~a de control normativo o de otros medios de "cog 

trol", no normados: 
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l.- Distintos mecanismos de control, (político, 
cional) , previs.tos en la Constitución. 

jurisdic-

2. -- Ausencia. _·ae-·-c::oJ?.t:r:ol.. _·normativo y "cóntrol." de l.a opi-

nión públiC:ª· 

C) En funci'ón \.d~:·:lbs .. alcances de· l.as decisiones del. órgano 

que ejerce ei-·'cóntr?l.:.· 

.- ·~,-;<r·-

l.- COn ~· efeCtos <erga-ornn'es, .. ab;,;ogando la ley o impidiendo 
que.erit"f.;,,~~;i_g;c,.r. 

·•,•,;·-· 

:~: .. ·~~:~t1'i:~5~·:.~:!'.ti:t~~)irE!i~·;. limitados 
al. caso concreto, 

O) Deperidierido de su procedibi.l..idad · 

l.- Ex-oficio, a priori, antes de que entre en vigor l.a ley. 

2.- A petición de parte, por apl.icación excesiva o defec
tuosa de la Ley. 

A) En vía de acción. 

B) En vía de excepción. 

El Desde el. punto de vista de la natural.eza del órgano que -

ejerce l.a función de control de constitucionalidad: 

l.- Organo Legisl.ativo 

2.- Organo Político 

3.- Organo Jurisdiccional. 

En realidad cualquiera de estas clasificaciones puede ser 

útil. para abordar nuestro objeto de estudio, aunque de hecho nin-
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guna por sí._sola es suficiente. - . . . 
. -

de ellas.: .como., base·· y _emplear los 

Lo recomendable es tomar alguna 

criterios de las demás según pr.2_ 

ceda y s~a -eol ~aso;_· para'lograr Un entendimiento cabal del Siste

ma de contrbl.'d~ q.:¡~ .;e; trate. 
- ,'• ~--. -,, 

Adot.tarentb~' la-- uitima de las enunciadas, es decir, la que se 

refiere . a. la- ~~~',i~a'ieia . del órgano que realiza 1a función de con-

trol, como ba~_~/-:. _examinando simultáneamente aspectos tan importall 

tes como el. d~·-pr'ocedibilidad y el de los efectos jurídicos de 1-a 

reso1uci6~ ~obre'l~ constitucionalidad del. acto de Gobierno en 

sentido amplio que se examine. 

CONTROL CONSTITUCIONALMENTE PREVISTO 

O AUSENCIA DE CONTROL, NORMATIVAMENTE 

ESTRUCTURADO 

Antes de iniciar el estudio de los diferentes Sistemas de 

control de constitucional.idad, desde la perspectiva del órgano 

que 1-o realiza, val.e 1-a pena mencionar el caso de 1-a "ausencia de 

control" .. 

Una de 1-as sol.uciones "prácticas", al. complejo problema del. 

control de constitucionalidad, consiste en la no existencia de 

la facultad de control que oueda ejercer alguno de los óraanos 

~radicionales del Estado, ni algún otro creado al efecto. 
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La e~ist~~Cia de -t:ln~ é_~nst~tUCió-n eScrita ( l.. f, ~on- un p·ro-ce 

dimiento. espe~'Í.~i-~-~a.~a·· su revisión-- o reforñia (~~g~-~-~z _c~-~s:t~:tuci2 
nal.), de 'l.a ;q\.1 .. cleriva gradual.mente todo EÜ con'.iunto de regl.as 

que confár~~rii::;i,i:'órªeÍí.,•jurj:dico i.posi:,i~(;,: á.ent~O:~';'i .. cu~<,a'~~~iia 
es J.a norma· ;fürid.i>:hi<.I1t.~i, ·, ·~~ :Pre;;.l.li:>u,· .est.'6'•',, ',d, ·.;,:( C::on, tf~6.'.i c{¡;; ·'ci'bh~t:itu--. ;:· .,·. . -

cional.idad~ 
.-·;· ~ o'\·:, r 

ciona::d::í p:::i::.~:;~~~~~*tf ;~a~~~~~i~~,t~lt~}~~t!~~27:~1::: 
ña ( 2 ) , Estado que,.no ~-·P.~_s_e~;f;_uila1;<·'.'.Coi_'l.sti:'tucióri~~ esc;r'ita,· ~:·sino 

"no codificada", (coltli·::i»~f~t1~~~~~f.r1~F~eú e~ el. l.enguaje trádi~-
cional. de l.a Teoría,,'de;-.:,::i,;-· "f,~.~tó'i,tüción), ·cuyas normas básicas, son 

reformadas de m·an~~~i}f~;;_, 1b;J:~-,~-.:;~s! decir, mediante el. mismo proce-
-_:~:s:-·:i.:\~~-~~~::~t~'.f1f~.;:/fXJt;.:: <)~\·" .. _ :---

dimi en to que se empl.ea''<P_a:i:a•,modificar l.as l.eyes ordinarias. 
··"'·~·¡_ ;'._ ':, ' ". 

Desde l.uego, el. hecho de que l.a Gran Bretaña sea un Estado -

pol.íticamente organizado con fundamento en el. derecho consuetudi-

( l ) Sobre la Constitución escrita, refiere M. Duverger que "l 1 idée 
de Constitution écrite est apparue a l.a fin du XVIII siecl.e. 
Elle marquait la volonté d'organiser de fayon cohérente et ratio
nnelle les gouvernements, en fixant leur fonctionnement dans un -
texte précis". "la idea de Constitución escrita apareció a fina
l.es del. sigl.o XVIII. El.la señala l.a voluntad de organizar l.os 
gobiernos de manera coherente y racional, estableciendo su funci2 
namiento en un texto preciso". M. Duverger, op. cit. pág. 
22l. 

( 2 ) Esto no significa que Gran Bretaña carezca de medios de de-
fensa del. "Estado de Derecho". Principios jurídicos corno l.a res
ponsabilidad política del Gobierno ante el Parlamento y the Rule 
of Law, pretenden, en forma distinta a los Estados europeos conti 
nentales, mantener el ejercicio del Poder dentro de los marcos -
normativos que lo regulan. 
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nario y no posea un do.cumento. en .elc,.que se recopilen de manera 

unitaria las· nornl.as· ~ es-~nCi-al.es_ qúe. · estru~turan_ ei ;."_fun-·cion.amientO 

de los Organos .Piiblico's y ~ue consagr,anl~s De~~ch~s F~nd~menta:--
les del.. H;,,mbr;,,, no nos autoriza a sosÚmer '1a·/:id;,,a ·a.bsurda de que 

ese Estado .carece d~ c~~stituci6;_ 

El. "Estad6 sin Constitución °, es ·uno ·a.e- l.oS -~:iespropósi tos tí 

picos del constitucionalismo formal y positivista que limita el 

concepto de· constitución a la descripción legal-normativa del 

Estado, y l.o restringe todavía más cuando supone que esa descrip-

ción debe corr_esponder necesariamente a l.a de los "Estados burgu_§! 

ses de Derecho", cuyas Cartas Fundamentares contienen una parte -

dogmática (concerniente al catálogo de Derechos Fundamentales del 

Hombre) y otra parte orgánica (que consta de la estructura de los -

Organos del Poder Público). 

De esta suerte, si un Estado no tiene un documento unitario, -

base jurídica de su organización política, o si lo tiene pero con 

características diversas a las de las Constituciones clásicas de 

finales del siglo XVIII y del siglo XIX, es un "Estado sin Const~ 

tución" o es un Estado no constitucional. 

A pesar de su notoria debilidad conceptual y científica, es-

tos puntos c..le vista son de tal manera aceptados en nuestra teoría con.2.. 

titucional nacional que, un número importante de tratadistas, an-

tiguos y modernos, definen a la Constitución del Estado y al Esta-
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do constitucional. en términos símil.ares a l.os siguientes: "La 

Consti tuci6ri:: del., Est'a.d.o es :·1·a: Ley, Fundamental. contenida en un do-

cumento sol.;;,nm'e'..'; di~id:id6 ~X, parte dogmática (garantías individu~ 

J.esJ y ~~~~~fo~gá~,j_~.·'~ c,ai'IT\,i;;:i'ón de Poderes J, cuyo objetivo esen--
,;: 

cial. es:; r~'gü'ia~, J.á's 're'J.ac::Í:é:Hies de J.os Órganos del. Estado entre SÍ 

Y de _ é~:~º~k~'€l1,;~i()~: ~~~.~~os i?ldi vidual.es de Derecho. Este docu-

mento pii_;;,¿~_¡i:'n6iui:,;. , :i;ntr'e/ si.is·. normas un procedimi.;.nto especial. 

para ser ;;,;;}Jiff~ii.:~~!', ( j: t. 
·:·.>:"· '.¡_ 

\.:_·._· ·.'-;'..;:- --<,':> \":,_··.-. ' 

ma--

his-

Se.' tr~ta> d~' J_¡,_; tr.adicional.es c6n:6epto~ .ci~ c~nsti tuci6n 

terial. y Con;;;titt'..ción formal. de .éü'ya~ i~'n{f'tac:Lones teóricas, 

muchos estudioso·~ :rio:.s~'a~aban de percatar. e 4 J tórica·s y_· .p-~áct'.icas, 

( 3 J Cfr. En· este sentido, f. 
nal Mexicano, Porrúa, México, 

. ¡- '; - ,•, ~ ~,;:' 

Tena Ramírez, Derecho Constitucio--
180 Edición, 1981, págs. 21 a 25. 

( 4 ) Es interesante destacar que si nos atuviéramos a estas 
ideas, J.a Constitución Mexicana de 1917, "no sería una Constitu-
ción", toda vez que su estructura normativa, no corresponde es--
trictamente a J.a del. "Estado de Derecho" cl.ásico. La l.imitación 
de ~iertosderechos individual.es (el. de propiedad privada o el. del. 
ejercicio de ciertas actividades económicas), en función del in-
terés general. o social.; y J.a inclusL6n de los llamados "Derechos 
Social.es", que fijan también térmLnos distLntos a la relacLón Es
tado-individuo, son razones suficientes para sostener que nuestra 
Constitución, no en balde la primera Constitución Social de la 
Historia, es un nuevo tipo de Norma Fundamental del Estado. Es -
obvio entonces, que no "carecemos de una ConstLtucLón", sino 
que los que carecen de alcances científicos bastantes son los 
conceptos clásicos de constitución material y formal .. 
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Como señal.a certeramente. c~ Schniitt ( 5 ·) -; c-el.··-intento· por def.;h 

nir al.a ConstituciÓnde un.Es~ado pa:dtiendo de los . .:Í.:nve;tejados 

conc_eptos .m~·te~·~a_i·:_::y·--.:f'or~~~: .. :: e_qu~va~e -" .. ª:: i.rícu_r~~-r:>i-~n>::·_e~~<é_:C-:~~:Jl::- de 

confundir•. al. g~nerb ·con ·-1.á. espede y .. al. to~-.; d:'.:.;;:~_:L.,i'\::Pa.·~¡<O: \ -
"·· ; ··: :·_; ~{ ~. -{~_1:;fy1~' '.::,;;: 

. ,,-. ; __ -~y~:>¡\·<_·-:'.·._.·, .. :~> 
En efeé:to}dci~ante; más d;;_ un ·si'g'l.o; ,a P'.é!.rtir;d~'ffinC>];!"o;; del. -

XVIII, ·i?r¡c~i..;~ll\:~~~- -i:od~~ fas_ constitücio~es :"d.;;,)id_s:EstadC)s.·_·org~ 
nizados bajós ;~incipicis .democráticos; cor~.;spb~d..í.';;.:iú al.. C:d~~~pto. 
material. y un ,i;'u'~n ':nólti~r6 d~ ~l.l.a;,., al. forma{.\ ' 

.. ~'-:: "'!: - ·. - : ·,_. 

sin emb'a;,..go; ;eri l.a ~ctual.ida:d. es .pos:Lbie sostener que.en e1 

tiempo .y en el. .,;~pa~i.; ha: habido· y ha:; Constituciones que no se -

aujustan al. model.odecimonÓnico·i.i.:beral. y no por el.l.o han dejado 

de ser, ni dejan de ser ConstitUC-iOnes. 

Más aún, afirmar 1o contrario, implicaría perder de vista 

que el. antecedente inmediato del. Estado burgués de Derecho, el. 

Estado monárquico tenía una Constitución Política, por supuesto 

distinta o radical.mente diferente en l.a forma y en el. fondo a l.a 

de su sucesor. 

En suma, los conceptos material y formal describen un tipo -

de Constitución hist6rico, en sentido ternpora1 y desde 1uego va--

( 5 ) Sobre el. concepto de Constitución y l.as diferencias concep
tuales en torno a él, véase la clásica obra de C. Schmitt, 
"Verfassungsl.ehre" (Teor~a del.a Constitución). 
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J.orativo, que fue l.a Carta de presentación del. constitucional.isrno 

moderno, en 1.a Teoría _consti:tuciona1 y en la nueva práxis del. ejercicio 

del. Poder. : Pero al. .:'fin ··y'·.:a1. cabo'·.sól.o una posibil.ida·d. e.ntre mu--

chas otras de ~r~~·nl~cf~'.i_ó'ri: ~C)¡:ít¡C::a de.l. ~~t,ado~ 

En' ·6t~.;;,.'c~~:1~I1ci;,.:~}~o;~~:d}~~~E!r•:uri· Estado .s,ín': ~6~s tj_ tución pol.;f_ 

tica¡ ni· una'.·Cor;~t::i:thc.ión:pol.ít'ié::a de al.~o''ciue no sea un Estado,-
-··,. ' ~ ;, . .,. -.,.- - /" . . . 

independien:t·E!rn.;intfa ;aE; ·~~'.;~:E~J:.ina' ji::~í.dico-:i;:C:,~~at.:i..va y de su contenl,_ 
'.:,,:;·:·· 

· do espec'íf.iciC>" ,( 

Hechas; 'éstas acl.araciones, podernos reiterar que J.a Gran Bre

taña~ es·un ~Stado organizado constitucioha1mente con base en 1.a 

costumbre, y·que por supuesto es incorrecto considerar que ca--

·rece dé 11 Constitución 11
, por no tener un documento que codifique -

sus normas fundamental.es. 

Estas por cierto, se conocen, han existido y existen, Y son 

J.a base de l.a organización del. Estado y de l.a regul.ación de l.as -

rel.aciones entre gobernantes y gobernados. Tal es el caso, entre 

otros, de l.a Carta Magna, del. writ of Habeas Corpus, de l.a Peti-

tion of Rights, del. Bil.l of Rights y del. Act of Parliarnent. 

Corno consecuencia, tratándose de la Gran Bretafia, al no con 

tar con un documento constitucional codificado, no posee una reg~ 

iación expresa relativa ai controi de la constitucionalidad de 

las leyes y de los actos de autoridad en general. 
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Sin embargo, es obvio que __ un Estado de Derecho no puede sub-

sistir si no incluye en su normatividad una serie de procedimien

tos variab1es_en cuanto a su~o~~a, ámbito territoriai de ap1ica

ción y materia , qu~ sa1vag~ª,1:~ª~·i::i··_l.a··correcta creación y .apl.icacíón 

de ias ieyes ·cdue proces.,;,_-:o:f:,1;,:_wl y· desde iuego, Gran Bretaña· no 

es la excepción. 

de ios derechos indivÍ:duai.;,s/_ por_ . .;,jemp1o, es de sobra- conocida ( 6 ) . 
: ,--. ::F·: ... ~.:~.-_: _ ·. '· - -. .- . - ~ - ·_ 

La ausencia de_ coritr_ol::'_ ·era también ia. soiución: adoptada por 

Francia ai prob1ema que analizamos hasta 1946, s6io que por razo-

nes y- en condiciones distintas a -_-ias_' de ia Gran Bretaña. 

"C'est l.a so1ution fran_cjai.se·_ju_s_~~'en l.946 et notamment -
cel.l.e qui a préval.u sous l.a Troisi~me Républ.ique. E11e 
s' expl.ique par l.a conception _de .. _:l.a · 1oi expression de .l.a 
vol.onté qénéral.e qui vient· dÚ·, XVIr.r· s~~cl.e".. ( 7 J 

En este caso 10 que vaie ia pena destacar es que a pesar de -

que existía una Constitución francesa escrita (de 1875), prevaie

cía l.a más pura concepción de l.a representación popular que hacía 

inconcebib1e que un acto de1 Pariamento (Ley) pudiera amenazar a 

1os ciudadanos en sus derechos y libertades, toda vez que la Ley 

era creada por sus propios representantes. E1 pe1igro, ie cas 

écheant, podría provenir del ejecutivo, cuyos actos si estaban 

( 6) Uno de los documentos escritos, de la Constitución británica 
"no escrita", es por supuesto, la secular Habeas Corpus Act. 
( 7 ) "Es la so1uci6n francesa hasta 1946 y seña1adamente la que -
prevaleció bajo la tercera República. Se explica por la concep-
ción de la ley como expresión de la voluntad general que viene 
de1 siglo XVIII 11

• Pierre Pactet, op. cit. pág. 79. 
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sometidos a un control. __ de legalidad que c::onjuraba l.a inadecuada 

aplicación. de ias•i.eyes o d.e cualesquiera oc.ras normas. El. Poder -

ejecutivo, . .;,:rí. .ei'.-ré~:Í.men parl.amenc.ario franc:és~ de l.a III Repúbli

ca, como ··-S~·:·-Sa.~,:~~;;- ~--.~-~-t.~b-~ :'.~-~·mp~~~to de· _ó~gan~~ - nc:>IDbr~dos_ y no el.eg 
.,,_, "_· .. 

tos popul~r,;;.;,~f~~~; --.--· • .• ·_ 

~ ./. ~.:~~·-:, ::. 

Es c:>I?c:>rt~~o~;'.,S,e;fiél:7~r;-:q~_;,,,,ar¡;:>es_~>;• d.;, que ;d~rante l.a III Repú

b1ica fra:rlCé.Sá'::~ : ... ;·:·l.·~~?P:r/~~-€ici:i-~ :)~;f~~t-~-~a~e·~_t0_~-~-~~.Í.n~?-dió con l.a tea--

ría, toda :V·k!~.--·,__c~~~-~>,:~:i~·-.-:,-i.:~g:Lsi~d.or~~ no_>:s~l.:o· .. _nÓ -~~aterit.ó eri ·contra de 

l.as l.ibert.;.de.s •~~l. ho~~~e, sino a;.:.;,_es b¡en, J.:as reglamentó en be

n.eficio de l.os individ.uoS, en l.a act,;al.id~d es -muy difícil. supo--

ner que las representaciones populares, que .l.o son más bien de 

corrientes. de opinión o de partidos políticos, actúan siempre y 

por principio en interés de l.os ciudadanos y no de l.as organiza--

cienes a l.as que representan. La. c onsti tuci:onal.idad de l.as Leyes, 

en ningún País del. mundo puede dejarse s~ns contrel.e, a l.a buena 

fé del. l.egisl.ador. 

Intimamente emparentada con l.a anterior opción está la "sol.ución 11 

recogida por l.a Asamblea constituyente francesa de 1.791.. 

La ausencia de control. expreso se basa en este caso, en la -

idea de que es suficiente l.a más el.ara y directa forma de 11 control" 

que es 1a reacción de1 puebl.o ante la violación de 1a Ley. 

La constitucionalidad de la Ley se deposita nuevamente en la 

fidelidad del. órgano legislativo, del. Rey (después substituido 
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por J.a fu,,;ciÓn d.el. oi.rectC>ri.o Ejecuti.vC>J yde J.os jueces, además 

de una 

padres de famil.ia,. de. i~s; eo:i;::osas; · d~ l.~~ jó~eori.i,,~ ,;c;i..:idcidcir1.~s' y .. del. 

"courage de taus' 1.e: • .~.~·~;V;~~T·~;~i 5{'~~.~~~%~~71f.{)·d.e ~od~~:\if'f; f:KY~~:s~s l · 
•· . ';. \~ , - - -· ; .·:,:; .. <"'e •,:~'·; ¡ ._,., 

sen a 

tion 

pl.us 
" ·.. · ..... 

("La insurrección. ·~,,¡ :. pa.i'a. . eÍ ~uebl.o y para cada porción del. pue--

bl.o, el. más sagrado.de l.os derechos y el. más indispensabl.e de 1.os 

deberes"). 

Es decir que e1 derecho de resistencia a la opresión recono-

cido por J.a Décl.aration des Droits de 1.'homme et du citoyen, y 

consagrado en los términos transcritos por la Consittución de 

1.793, es J.a forma de "control.", en v~as de hecho, 1.egitimado, de 

combatir 1.a anticonstitucional.idad y 1.a il.egal.idad. ( 8 ) 

La apel.ación a esta forma de "control.", y 1.a confianza a 

priori en la actuación constitucional de los Poderes públicos, 

emanados de una Revolución, se comprende en un momento en el que 

1.a insurrección popul.ar se auto-justifica y 1.a constitucional.idad 

de los detentadores del Poder se presupone. 

( 8 ) Es interesante señalar que la declaración de Derechos de Ma
ryland, ..n..mérica del Norte, del 5 de octubre del 767, en el mismo 
sentido decía que "la doctrina de la no-resistencia al poder arbl:_ 
trario y a la opresión es absurda, servil y destructiva del bien 
y de 1.a fel.icidad de 1.a humanidad. (Art. 6; igual.mente el. art. 3 
de 1.a Declaración del. Estado de Virginia de 1776). 
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Obvio es que resultaría desde cualquier punto de vista im--

procedente sugerir quw-a-todo acto anticonstitucional, deberá ca-

rresponder actualmente·.·una Revolución para preservar er Estado de 

Derecho. Este d~l:;.,;·./cfon·t:·a:~. :Con medios de defensa constitucional -

legalmente establ;~·~:f:;;io·~'Yf·kue.éiando la Revolución popular e.orno últ,i 

mo recurso par~~' h~~;;.;:~.~á:l.e:tc" en determinadas circunstanci~s el 

principio 'j_n~c;~;á:~~1;;:~=~%~:· ~[;b~ranía popular. . 
, ., ~ , ,: ;.~~: ~, ¿, • ;~,:E::~':: 

Proceéi~:~,i~[,li&~\i;~;F~,c~minar ios diversos Sistemas de control 

de const:itÚciÓ~al.±'dad.~;(presamente establecidos, partiendo de l.a 

natural.ézad~¡.Ó~g~~o·que l.o real.iza. 

Control. Legisl.ativo 

En teoría podría pensarse que las Constituciones políticas -

establecen impl.ícitamente mecanismos de defensa de la consti tu--

cionalidad de l.as Leyes fundamentalmente por medio de dos vías: 

a) La Reforma a la Constitución; y b) el Proceso legislativo. 

Podría partirse del supuesto de que mediante la observancia 

de estos procedimientos se garantizaría la constitucionalidad de 

las Leyes conforme al: a) punto de vista del contenido de la refo..E_ 

ma constitucional o de la creación o rnodificaci6n legislativa; 

y b) respecto de la forma o procedimiento de su elaboración, en 

cualquier caso. 
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En cuanto a lo.primero, es· de esperarse que el legislador no 

contravendrá a la <?6nstitución que él conoce mejor" que nadie y cu-

yes alcances normativos tiene muy c1~~o-s·, al. reformarla o al.. 

crear," o m~·~~~ica~ .. una ley. 

Por l"o que respecta a 16 segun.do·~ la observancia del procedi,_ 

miento ·reformador de la Con.;;titució:r, o puramente legislativo, es 

al efecto· qarantía del respeto al~ prescrito en la propia Ley -

Fundamental. 

Analicemos hasta donde son exactos estos planteamientos. 

Reforma a la Constituci6n 

El terna de la reforma a la Constitución es amplio y complejo. 

Los mecanismos o procedimientos de reforma son tantos como 

para realizar un estudio o una obra exclusivamente en realción 

con el asunto. 

La dicotomía clásica rigidez-f 1exihilidad es a todas luces -

apenas una aproximación al vasto campo de investigación, pues den 

tro de la rigidez hay innumerables variantes, pudiéndose encon---

rar procedimientos má~ complicados que otros. 
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Hay casos como el. de J.a Constitución mexicana en que ia re-

forma se real.iza· sin--,~~te.r.vención directa -ni-- indi-r'e!cta ·.de la-- ciu

dadanía, sino .p.or __ ~-e~i.0-.::-de ··un procedimiento en :-e1;~.:·9~~- ;i-~t~r.V:i~~e·n 

tanto órganos con,,;toitui.doÍ;;. federal.es 

aprobacicSn. del. - ·(:.:,~~resO :.de J.a Unión, 
• ';- : - . , - . e . ~ ' • 

(aprobación: de. i'.i. '·ittay6'ria de 
' . . 

e j_niciativa .p.resiáerié:ia1- y 

por ejempJ.oJ} c=o~'.b>iocilies 

derativa~J; sin ninguna J.imitación aparente 9_. J· _en ,o: cuanto ·<!-· :Las 

normas con'stitucional.es que podrán ser reforrriada.i•·:CArt.:-.:135·:-:de _l.a 

Consti-tuci-ón·_ ·mexicana). 

Otras constituciones, como la francesa, establecen un proce

dimiento rígido, 1imitan el. al.canee de J.a· reforma, que no puede 

atentar en contra de J.a integridad territorial., ni de J.a forma 

de gobierno republ.icano y apel.an ?demás a J.a voluntad popul.ar me

diante el referéndum constitucional. (Constitución francesa, 

Art. 89). 

( 9) Sobre J.as facul.tades "i1imitadas" del. J.J.amado poder revisor 
de la Constitución política mexicana, hay dos corrientes doctrina 
rias encontradas resumibles en los siguientes .términos: A) Facul= 
tades ilimitadas de reforma, según la interpretación "abierta" del 
Artícul.o J.35 constitucional. que dice: "Esta Constitución puede 
ser adicionada o reformada ..• ", sin sefial.ar qu~partes de el.1~ sí 
y cuáles por ende no, o a la inversa (cfr. Tena Ramírez, "Derecho 
Constitucional Mexicano", y la mayoría de los tratadistas nacion~ 
les). B) Facultades limitadas del llamado poder revisor, constr~ 
fiidas a modificar cualquier parte de la Constitución, a excepción 
de las decisiones políticas fundamentales que son su esencia, con 
base en la determinación de la naturaleza del poder revisor el 
cual. no es "Const~tuyente Permanente" s~no "Organo Constitu~do". 
Las limitaciones no están expresamente establecidas en el texto -
del Artículo 135, pero sí están implícitas en la naturaleza del -
órgano que estructura este precepto. A pesar de que la corriente 
dominante es la primera, nos adherimos a la segunda, por conside
rarla congruente con los principios generales de la Teoría de la 
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A veces el: prciced.Í..m_i_ento varía,deperidiendo- _de la- parte de la 

Constitú.ción· que .. habrá-~de: reformarse, además ·de1···s0metimiento, en . ,· . •' 

cua1quier caso, una vez apro_bado'-_ el·-: proye_cto de r~ 

forma por el Pode~ _:i~~Úsiativo. Adiciorialm.;;nte - p')C1ederi fijarse lí

mites a1 morne;:to. ·.:-_~'.~~f_q4~~(:~~ :-~~~et~rid~--- :i~-i~':L·a:f( i~~' --·r-efOrma· ,· ·.·~~::.:pr?ce
diendo -en los est..;,a.c;s de emergencia - o ex~ei>_bi~~-,- (io) -

A este esquema·corresponde el procedi~{e~to-previsto por la 

Constitución espafiola de 1978, la cual por cierto hasta 1990 no -

había sido reformada y cuyos artículos conducentes transcribimos: 

Art • .l.67. "l.. Los proyectos de reforma·constitucional. de 
berán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de -:: 
cada una de l.as cámaras. Si no hubiera acuerdo entre am
bas, se intentará obtenerl.o mediante l.a creación de una 
comisión de composición paritaria de Diputados y Senado
res, que presentará un texto que será votado por el. Con
greso y el. Senado. 

2. De no l.ograrse la aprobación mediante el procedi--
miento del aparato anterior, y siempre que el texto hu-
hiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta 
del Senado, el congreso, por mayoría de dos tercios, po
drá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será 
sometida a referéndum para su ratificación cuando así 10 
soliciten, dentro de los quince días siguientes a su a-
probación, una décima parte de cualquiera de los miem--
bros de cualquiera de las Cámaras.'' 

Art. 168."l. Cuando se propusiere la revisión total de -
la Constitución o una parcial que afecte a1 título prel_!_ 
minar, al capítulo segundo, Sección Primera del Título I 
o al Título II, se procederá a la aprobación del princi
pio por mayoría de dos tercios de cada cámara, y a la d.!_ 
solución inmediata de las Cortes. 

2. Las cámaras elegidas deberán ratificar la decisión 

Constitución. La segunda de las tesis la comparten , por ejemplo, 
Felipe Canudas y Orezza "La irreformabilidad de las decisiones po 
líticas fundamentales 11 y el Dr. Ignacio Burgoa, "Derecho Constit~ 
c~onal Mex~cano". 

(10) Constitución española, artículo 116. 
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y proceder al. estudio del. nuevo texto cons~itucional., que 
deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
cámaras. 

3. Aprobada l.a reforma por 1as cortes General.es, será 
sometida a referéndum para su ratificación." 

Art ... 169. "No podrá iniciarse 1a reforma constituciona1 
en tiempo de guerra o de vigencia de a1guno de 1os. ·esta-. 
dos previstos en el. artícul.o 1..1.6." 

En suma los procedimientos pueden ser muy diversos, no sien

do nuestro objetivo central. el de examinarlo~ exhaus~~va~eiit~, si

no el. de referirnos al terna de la r.eforma consti:tucioriaJ.· como me

dio posible o no, de cte~ensa de la Constitución • 

.Ai.· J:especto consideramos que s6lo en teoría puede plantearse 

esta posibilidad, pues al argumento de que la Constitución auto-
reg,_;_{a:-; ··~»~·::~reforma en algunos casos,, mediante un procedimiento r i

gido~ y al hacerlo salvaguarda su permanencia y la de cada uno de 
sus preceptos, pueden hacerse estas dos objeciones: 

A) No es aconsejable, ni confiable desde un punto de vista -

técnico, ni práctico, dejar en las manos del mismo órgano que em~ 
te el acto (en la especie reformas.. constitucionales cuya constit.!:!:_ 

cionalidad debe ser asegurada, esta misión; 

B) Nos colocaríamos en el caso de que los Congresos o Parla

mentos serían simultáneamente jueces y partes. 

Proceso Legislativo 

Similar al caso anterior, está nuestro interés en referirnos 

al proceso legislativo, constreñido a examinar su vialidad como -

medio de control de constitucionalidad de las leyes. 

En todo Estado de Derecho la función legislativa se confía a 
órganos colegiados (Sistemas unicamerales o bicamerales), siempre 
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de elección popular, los cuales con la concurrencia de otro~ pod~ 

res constituidos (ejecutivo, ~~r~ch.~ d,e i,ni-~ia:~iv"a. :,y .de yetc;:>; 

asambleas locales, en casos. de .. estadÓs feáeral~s ,:,·_d.,,;re:dh:C::,;:de. :Í.ni-

ciativa i' crean o modifican Las·l•Ges~, lT\ediante pr~cedilTlien~C::.s 
constitucionalmente pre<iCi--_i~~.,;~c 

Independientemente de su multiplicidad, podría pensarse que 

estos procedimientos, expresamente normados en las cartas funda-

mentales, pueden operar.como medios de defensa de la Constitucion, 

en dos vertientes: 

A) Forma1mente respetando e1 mecanismo jurídico-legislativo; 

y materialmente impidiendo que la ley anticonstitucional, que a -

nivel de proyecto será discutida, sea aprobada por un Parlamento 

o Congreso en un debate 

de de manifiesto. 

en el que su anticonstitucionalidad que-

B) Políticamente, en virtud de .. que ningún partido político -

representado en el Poder legis:Lativo·:·:dese·ará cargar sobre sus ha!!!_ 

bros el peso del desprestigÚ> --d.e;.".~a-~tar··;;,:i:-eado o de haber contri--

buido a la -· .- .. " •·.: 
El debate pa_;:_ 

lamentaría sirve para poner de mai:l:Í..fiesto públicamente el carác--

ter contrario a la Constitución de la ley que se pretende refor--

mar o aprobar .. 

En realidad si se toma en cuenta la dinámica del proceso le--

gislativo en la práctica, el juego y rejuego de intereses que mu~ 
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ven a un Parlamento e inclusive,. en los Sistemas presidencialis-

tas, el peso polít.ico de ·\1n: poder· ejecutivo des.eoso .de que. sea -

aprobada: ~ha." ley,•· ·s~rá. ·fácil: .pe:.0-ci.b.:ir que los argumentos a ifavor 

del prociei~~ 1:e·~~,;le>.Úvo' Cc;)mo ~edio de control de la coristitucion~ 
1idad .;c:,,:,;n;..:5· ¡:;;·¡¿';.;: r~tóri'cos ~;poco de~endibles en el terreno de 

los hechos·. 

Además son aplicables las· objeciones de parcialidad que hiel,_ 

mos a1 referirnos a1 t·ema de. la .:r::efOrma constitucional, pues nue-

vamente aquí el órgano legislativo actuaría como juez y parte. 

Descartamos entonces, la posibilidad de que el control de -

constitucionalidad de las leyes se confie a un órgano legislativo, 

no siendo casual, por cierto, que prácticamente todos los trata--

distas omitan su análisis al referirse al tema que nos ocupa. 

Control Político 

Tradicionalmente se conocen dos formas de control constitu--

cional normativarnente estructuradas, en cuanto a la naturaleza 

del órgano que las ejerce: 

A) Control por un órgano político; y 

B) Control por un órgano jurisdiccional. 
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En la Convención del año III, sieyes proclamaba: 

.. Je demande d'abord un jury de constitution o~. pour fran. 
7iser un peu 1e mot jury et 1e distinguer dans 1e son du 
mot de juré, une jurie constitutionnaire. C'est un véri 
tabl.e corps de représentants que je demande, avec missio~ 
spécia1e de juger l.es récl.amations centre toute atteinte 
qui serait portée al.a Constitution" .. (l.l.) 

A lo cual Thibaudeau respondía vigorosamente: 

"Ce pouvoir monstrueux serait tout dans .l.'Etat et "!n vou
.1ait donner un gardien aux pouvoirs:. pub1.ics, on l.eur 
donnerait un ma~tre qui'l.es enchainerait p~Ur, l.es garder 
pl.us facil.ement". ( 12~) 

·~ ·:,:,_··:-~:·}:-; 
' .. ~:·:_:.- . 

::~.,' :<,\' 

El teórico pri~cipal _de_ J:-B: _;~~~t~i¿{~ ,¿¡_;i· Poder constituyente 

sanciona. Sus 

proponía la cr.;aciión .. :de:'".un Poder constituyente que 
: :~;: 

ideas por ci.ei;~C:: ~:·tuvieron eco en l.a Constitución 

que determina, 

del mismo año III, del 5 fructidor. 

El control. por un órgano político se asigna a un organismo 

distinto a los poderes constituidos que necesariamente se coloca 

por encima de ellos. A diferencia de un juez que juzga conforme 

~ las l.eyes, el ó~gano polít~co juzga a las leyes m~smas. 

(ll) "P~do, antes que otra cosa, un jury de consc~tuc~ón, para 
afrancesar un poco la palabra jury y distinguirla en su tono de 
jurado, un jurado de apreciación constitucional. Es un verdadero 
cuerpo de representantes lo que yo pido, con la misión especial 
de juzgar las reclamaciones contra todo atentado que pudiera ha 

cerse a la Constitución". -
1121 "Este poder monstruoso sería todo en el Estado y al querer -
otorgar un guardián a los poderes públicos, les daríamos un duefio 
que los encadenaría para vigilarlos más fácilmente". 
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Otra- opción menos frecuente es_ que ese órgano sea uno de los 

poderes púbiicos y~existentes. 

Fraricia:. eS· Un Esta.do qU.e· .-ha':·. tenido una experi"encia consider~ 

bJ.e en J.a ma:t~rl~-, ~sÍg~:rí.'3.6 :1a ~u;,ción de. control.· de constituci.!?_ 

nalidad a un ó.rgan:~:.:, p·~:,-J.i.'tic9 
':~·-~~ -.~~-:~ 

Entre otr~s casos .;iincél.i.:~eii~:i:on~rse ias dos-C::oLt~tuciones 
: . ,·." .. < ·' 

de J.os ~a:~~J.eoí:l.;,;;. CJ3:'ae ci'i.c.Í.;;;ml;'.7.;,;;-d_;,o,J.799 y l4 d.e,;_eneroJ1~ 'ias2) 

(J.3> que co':'fiaban.·1a,fu~ci6n',dé con:t.r.;i·~··sencios,·s~iiad.6~i·.,;i co

mité Constitucional previsto en la .constitución 'de la IV. ·Repúbli

ca de l946, cuyas facuJ.tades J.imitadas a-un veto suspensivo, lo -

hicieron caer en descrédito (14); y el más eficaz y dinámico Con-

CJ.3) Es oportuno señalar que muchos de los detractores del Siste
ma político de control de constitucionalidad se basan en estas e~ 
periencias y muy destacadamente en la segunda de ellas, aduciendo 
que se trataba de parodias de control, de órganos sometidos a un -
Gobierno factotum. Con ello pretenden demostrar la inutilidad 
de este Sistema y la superioridad del jurisdiccional (cf~ Einaudi 
en su obra "Le origini dottrinali e storiche del controllo giudi
ziario sulla constituzionalitá delle· leggi negli stati uniti d 'Amér.i 
ca"'quien se refiere a" l' inutilit1t d' un control lo di costituzionalita 
affidato ad carpo esclusivamente político 11

). Este juicio parece 
al menos discutible, pues no toma en cuenta que ambos régimenes,
al margen de las descripciones constitucionales, tenían naturale
za autoritaria (K. Loewenstein se refiere en su Verfassungslehre -
de manera impecable al NAPOLEONS PLEBISZITJ!.RER Casarismus' 
como "Der Typ der autoritaren Regierung, der Napoleon seine Ens-
tehung verdankt" ("El tipo de régimen autoritario, cuyo surgimieQ 
to se lo debe a Napoleon 11 )".razón que explica el estado de sumisión -
en que los órganos de control se encontraban. No era el tipo de 
órgano de control político el que per s~ era inútil, sino la for
ma de Gobierno la que lo inutilizaba. Probablemente un tipo de -
control jurisdiccional habría corrido con la misma suerte. 
(14) M. Ouverger se refiere al Comité Constitucional de la IV Re
pública, como un medio de "contr6'1.e de la c::>nstitutionalité tres 
faibl.e tr~s peu efficace d'ailleurs, qui s'inpirait vaguement 
de Sieyes 11

, ("control de la constitucionalidad muy débil y muy poco -
eficaz, además, que se inspiraba vagamente en Sieyes"). M. Duver
ger, op. cit. pág. 225. 
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seil Constitutionnel, de la Constituci6n francesa vigente de 

1958. (15) 

Las razones ae.esta tradicional preferencia f~ances~ por el 

6rgano' políticio las resume Mauro Cappelletti en estos términos: 

••Razones de varia natural.eza están en l.a base de tal. sol.y 
ción adoptada tradicional.mente en Francia, sol.ución que, 
si bien admite a veces un control. pol.ítico, siempre ex-
cl.uye empero un verdadero y propio control. jurisdiccional. 
de constitucional.idad. Razones hist6ricas ante todo, o 
sea el. permanente recuerdo de l.as graves interferencias 
que, precedentemente a l.a Revol.ución, l.os jueces france
ces demasiado frecuentemente perpetraban en l.a esfera de 
l.os otros poderes, con consecuencias que, si a veces po
dían también representar un sal.udabl.e antídoto contra 
l.as tendencias absol.utistas de la monarquía, más a menu
do tenían más bien el sabor de la arbitrariedad o del 
abuso. Para darse cuenta de esto, bastará recordar cómo 
era considerado el cargo judicia1 por los jueces france
ses del ancien r~gime, y en particular por los ''Parlamen 
taires" o sea por los jueces de aquell.as cortes superio
res que eran l.os Par1aments, como ''un droit deproprieté, 
un droit patrimonial.", poseído por el.los "au meme tire -
que l.eurs maisons et l.eurs terres": de donde, como para -
los bienes patrimonial.es privados, ''il.s les achetaient,
l.es vendaient, les transmettaient par héritage, les 
louaient quand ils voulaient..,l.es conserver á des mineurs", 
los disfrutaban, sobre todo, lo más posible -a cargo, se 
entiende bien, de las partes litigantes- del mismo modo 
que un buen propietario que sabe disfrutar su propio po
der. No por nada aquellos jueces estuvieron, casi siem
pre, entre los adversarios más encarnizados de cualquier 
reforma aún mínima en sentido liberal., y despúes muy en
carnizados adversarios de la Revolución, que sobre las -
guillotinas patrias por otra parte colocó abundantemente 
sus honorables cabezas" . ( 16) 

(15) su estudio 
obra. 

detallado se hace en el capítulo VI de esta 

(16) M. Cappellett~ "La Justicia Constitucional", U.N.A.M. 1987,
pags. 83 y 84. 
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La -constiti.J.C~tóri·--·a.1em-a-na -"·a~ Weim~r es- otro caso de asigT'lación 

de 1.a funci:ó;;.d;,, c:ontro1.
0 •a. un .Órgano pol.íti:co, .·en 1.a especie, al. 

President~ d.€.i. a'e.ich~ '.~~~o que aqu~ se trata de obviar. el. pel.i-

gro de i::~~~r/~n órgano ,,i.üpra~réÚ.nado a · iós poderes constituidos, -

mediarite.ia ~strii.;tu'r~cfóri'cíe. u~poder neutro e intermediario. 

En· su obra "Der Hilter· de Verfassung" C EJ. guardián de 1.a con.§;. 

titución), mal. traducida por cierto al. espafiol. como "La defensa -

de 1.a Constitución", dice c. Schmitt: 

"Las divergencias de opinión y diferencias entre 1os tit.Y. 
1ares de 1os derechos po1íticos de carácter decisivo o -
inf1uyente no pueden reso1verse, genera1mente, en forma 
judicia1, sa1vo en e1 caso de que se trate de castigar -
transgresiones manifiestas de 1a constitución. Dichas -
divergencias o bien son zanjadas por un tercero, situado 
por encima de 1os 1itigantes y revestido de un poder po
lítico más exce1so -y entonces ya no se trata de1 defen
sor de 1a Constitución, sino de1 soberano del Estado; o 
bien son dirimidas o resueltas por un organismo que no -
es superior, sino coordinado, es decir, por un tercero -
neutral- y entonces nos hallamos ante un poder neutral,
un pouvoir neutre et intermédiaire, que no se halla si-
tuado por encima, sino al mismo nivel de los restantes -
poderes constitucionales, aunque revestido de especiales 
atribuciones y provisto de ciertas posibilidades de in-
tervención. Si lo que interesa no es un efecto acceso-
río ejercido por otras actividades políticas, sino, más 
bien, organizar una institución, una instancia especial 
que tenga por objeto garantizar el funcionamiento const~ 
tucional de los diversos poderes y la constitución misma, 
parece oportuno, en un Estado de Derecho que dife=encia 
los poderes, no confiar ia misión precitada a uno de los 
poderes existentes, porque en tal caso podría tener un -
predominio sobre los demás y sustraerse a su vez a todo 
control, convirtiéndose corno consecuencia en árbitro de 
la Constitución. Por esa causa es necesario estatuir un 
poder neutral específico junto a los demás poderes, y e.!!_ 
lazarlo>equilibrarlo con ellos mediante atribuciones es
peciales".. ( l 7) 

(J.7) c. Schmitt, "La Defensa de 1.a Const~tución", Tecnos, Madrid, 
i987, págs. 2i3 y 2i4. 
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México -tuvo ya- tamb_ién --un·a e·xp-e_7iencia. en ia- mater1.a, en la 

Con;,;tituc:i6ri conservádora' dé. l.S3G, ·:ia que asig,naba al. Supremo 

Poder ·corÍservad-or, entl::e -~t~~s-:__J.~s -si.guientes funciones rel.ativas 

al. control. de constitucionalidad: 

l.2. Las atribuciones de este supremo poder, son 
l.as siguientes: 

I. Dec1arar l.a nul.idad de una l.ey o decreto, den-
tro de dos meses después de su sanción, cuando sean con
trarios a artícul.o expreso de l.a constitución, y l.e exi
jan dicha decl.aración, o el. supremo poder Ejecutivo, o -
l.a al.ta Corte de Justicia, o parte de l.os miembros del. -
poder Legisl.ativo, en representación que firmen diecio-
cho por l.o menos. 

II. Declarar, excitado por el. poder l.egisl.ativo o 
por l.a Suprema corte de Justicia, l.a nul.idad de l.os ac-
tos de1 poder Ejecutivo, cuando sean contrarios a 1a 
Constitución o a 1as leyes, haciendo ésta dec1aración 
dentro de cuatro meses contados desde que se comuniquen 
esos actos a las autoridades respectivas. 

III. Dec1arar en el mismo término 1a nu1idad de -
los actos de la Suprema Corte de Justicia, excitado por 
a1guno de 1os otros dos poderes, y só1o en el caso de 
usurpación de facu1tades. 

Si 1a dec1aración fuere afirmativa, se mandarán 1os 
datos a1 tribunal. respectivo para que sin necesidad de 
otro requisito, proceda a 1a formación de causa, y a1 
fal1o que hubiere 1ugar. 

V. suspender a la a1ta Corte de Justicia, excitado 
por alguno de los otros dos poderes supremos, cuando de~ 
conozca alguno de ellos, o trate de trastornar el orden 
público. 

X. Dar o negar la sanción a 1as reformas de Const~ 
tución que acordare el congreso, previas las iniciativas, 
y en el modo y forma que establece la ley constitucional 
respectiva" . ( 18) 

(l8J Tena Ram~rez, "Leyes Fundamentales de México", Porróa, isa.
Edición, México, 1.989, págs. 21.0 y 2ll. 



- 75 -

E1 órgano po1ítico .se caracteriza como ta1 por 1a forma .de -

seiección de sus integrantes, propuestos por 1os poderes 

tui dos y porqu.e: 

1. La preservación de 1a Ley Fundamental. se enco--
mienda, bien a un órgano distinto de aquel.l.os en quienes 
se depositan 1os tres poderes del. Estado, o bien se con
fía a a1guno de éstos; 

2. La petición de inconstitucional.idad corresponde 
a un órgano estata1 o a un grupo de funcionarios públ.i-
cos, en e1 sentido de que el. órgano de control. decl.are 
l.a oposición de un acto de autoridad o una l.ey con l.a 
Constitución; 

3. Ante el. órgano de control. no se ventil.a ningún 
procedimiento contencioso (juicio o proceso) entre el. ór 
gano peticionario y aquel. a quien se atribuye el. acto o
l.a l.ey atacados; 

4- Las decl.araciones sobre inconstitucional.idad ti~ 
nen efectos erga orones o abso1utos." ·e 19 J 

consti-

Va1e ia pena sefia1ar que hay casos en que, a pesar de que ia 

designación de 1os mrsmos órganos de Contro1 se hace mediante ia -

concurrencia de los poderes constituidos, el funcionamiento y los 

efectos de sus resoluciones lo asemejan a un órgano jurisdiccio--

na1. Por ende, Tribunales como el Constitucional espafiol o la 

Corte Costituzionale italiana serán estudiados en el apartado 

siguiente, pues no obstante presentar características similares a 

las de los órganos de control político, predominan en cuanto a su 

organización y competencia, rasgos distintivos del control juris-

diccionai. ( 20) 

(19) Ignacio Burgoa "El Juicio de Amparo", Porrúa, México,1982, 
pág. 159. 
(20) Fix Zamudio cataloga a esta clase de órganos dentro de un 
rubro de contro1 que intitu1a ''judicia1". para diferenciar1o de1 
"jurisdiccional" propiamente dicho. (cfr .. Fi::: Zamudio, El Juicio de 
Amparo, pág. 63). Burgoa Orihuela en sentido opuesto sostiene 
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Uno de 1os puntos más controvertidos sobre 1os-aspectos teó

ricos y 1a eficacia práctica de1 .. contro1 po1ítico se refiere ·a 1a 

imparcia1idad e indeperide:'1cia de1·6rgano de contro1. 

' . 
Después de reiterar \i-a .... i'iriui.ación de1 

. . . ' 

controi: que dist.inguió 

a1 senado de1 segundo <.Imper.:Lo ;),sometido a1 poder .napo1eóni·c.o, .·re

cordado como "une .. i·ns·:ti>tÜhi··c;-ri tV~de et hypocri te, ,- une : C'Oniécfie 

uti l.e a u pou~oi~, ~~~.~:~-:~-.~~~;:'.~:~:~~ ·~· trornpai t per sonne" , (;_, Uri:~} :[r;:·s~t.i ~ .. u~~. 
ción vacía e _,_h._.{·!j~:~,~~~~f;~~-;~e-~Y-.C:~~edia útil ai pociér,per? .. q~:e.~o·.j~ri_gañ~ 
ba a nadie"), .:ia6~U.~~-'C'aci;.:rd 1 .. efia1a 1o siguiente, en re1ación a1 

órgano po1í t.:L.~o. ,: de .contro1: 

' 

"On pourrait pourtant imaginer qu•un te1 organe ne soit -
pas nommé par 1e pouvoir po1itique, mais soit é1u et in
dépendant. En réa1ité, un te1 organe chargé du contr8l.e 
de 1a constitutionna1ité des 1ois ou bien se transforme
rait tr~s vite en une véritab1e juridiction ou bien en -
une autre assemb1ée par1ementaire. Dans 1a seconde 
hypothese, 1e contrS1e se muerait en une forme de bi-ca
méra1isme ou de rnu1ti-caméra1isme peut-~tre uti1e, mais 
qui n• aurait p1ustat grande cho se de commun avec un rée1 
contr6'l.e de 1a constitutionna1ité des 1ois. Ce contrB1e 
ne semb1e done pas pouvoir ~tre confié a un organe po1i
tique non juridictionne1 sans dispara:rtre, a moins que -
cet organe ne devienne juridictionne1. La premi~re hyp2 
these est 1a p1us vraisemb1ab1e, car 1'aspect po1itique 
inévitab1e de tout contr8le de ce genre prendrait vite -
1e pas sur 1es aspects juridiques de 1a fonction en rai
son de 1a composition de l'organe intéressé". (21) 

que este t~po de órganos "h~br~dos o m~xtos", que participan de -
caracteres de control tanto políticos como jurisdiccionales no 
autorizan la creación de un tercer tipo de Control, proponiendo -
que se mantenga la dicotomía órgano político-órgano jurisdiccio-
na1. (Burgoa, "E1 Juicio de Amparo". pág. 172). 
(21) "S~n embBrgo, se podría imaginar que un órgano tal, no sea -
nombrado por el poder político, sino sea electo e independiente.
En realidad un órgano tal, encargado del control de la constitu-
cionalidad de las leyes o bien se transformaría muy rápido en una 
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El· problema de fondo, como podrá observarse, consiste en que 

un órgano de." e~t·a··.-natllral.eza osci:la en -~cuanto a_- su .-.iffi.Parciailaad. 

y eficaCia entr"' .Ía sumisión al. PodeJ:. pó]_ítico cuyo ;e,jiaJ:.c.i.cio .· 

const:ltüc{óna:C. debe ·controlar, y ·ia - Sl'.J:~·r~_<?r~iz:ia:C~'?-~'.-~~-~ }_~~.·~~;~~-~J:=-_g~rios 
públ.icos:_,aJ: absorber una dosis de PodeJ:.: e~cesi:~o_;:i;Il.l~'(l°e:'g"'rÍ=n}te -

·<·'.:,< ~-~' 
anular __ sus ... -_ .. a.et.os· y decisiones, colocándose en-. un pl.ano .. a·e. ::.~'-:1peri:2 
ridad fr.ente .::·a los órganos centro.lados. 

Es·'."portu~o apuntar que sí ha podido lograrse·~n·eqÚilibrio 

entre. est·os extremos, ejemplo del cual, es el Conseil Constitu--

tionnel fracés, de la va. República, al que el autor que acabamos 

de citar califica de-. ~··a~g-~:ne tres politisé, bien que jurisdic--

tionnel. par l..es-· p~oc~~ur~~, qui semble devenir peu ~ peu une vé-

ritable juridiction/·éiont l' importance et 1.' u ti lité se développent 
·-.-- ·: 

de mani~re tr'es:- né!tte 0
.:. C 22 > 

Nos parece que los aspectos de imparcialidad y relación del 

órgano de control. con los poderes constituidos, ciertamente de 

primera importancia no son preocupaciones vá1idas exclusivamente 

para el. tipo de órgano político. 

verdadera jurisdicción, o bien en otra asamblea parlamentaria. 
En la segunda hipótesis, el control se tornaría en una forma de -
bicameralismo o multicameralismo, tal vez útil, pero que no ten-
dría nada de común con un verdadero control de la constitucionali 
dad de las leyes. Este control no parece poder ser confiado a un 
órgano político no jurisdiccional, sin desaparecer, a menos que -
este órgano se torne en jurisdiccional. La primera hipótesis -
es la más factible, pues el aspecto político inevitable de todo -
control de este género, superaría rápidamente los aspectos juríd~ 
ces de la función en razón de la composición del órgano interesa
do". J. Cadard,op. c~t- pág. 152. 
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Su._ concreción er=: indispensable también tratándose de1 ó~ 

gano de contról jurisdiccional, resultando, hasta cierto punto 

aventurado sostener c~~1quiera de estas dos tesis: 

Al Que a ·tad;,, 'órgano de control político corresponderá~ nec~ 

sariame.nte 
~ ' ' -_., ., 

ia.5 deficiericia·s parcialidad y sumisión ,:o en 
' ·, - ' 

caso, sometimiento a y de los:poderes cons~itui~·O~': .. c;:_µyoS actos 
.. ' 

berá cOntrol.ari o bién 

su 

d~ 

B) Que .todo órgano de control jurisdiccional está atribuido 

de imparcialidad· .Y·. 'se· ·halla en una posición de equilibrio e inde

pendencia frente ·a .. los órga·nos controlados" 

Al examina7'".·:con~·cuidado ciertos _fallos ,de· .la.· Corte _Suprema -

norteamericana~ :~a.5~.d..:i_·gmá d.el coñtrol j .. urisdiccional (23), obser-
, ..... _,_. ·. 

varemos como en 6-c·a.-sio·n~s se muestra :~muy-.-~Oxi:~ervadora y en otras 

más liberal. al. emitir sus ·-reso1uciones. __ {Libre _empresa o cuesti2 

nes racial.es respectivamente). ¿Por razones ideológicas de los -

jueces solamente? o tal.· vez, - también ¿por presiones del poderoso 

sector económico-financiero de la unión americana? 

(22) "Organo muy politizado ,si bien jurisdiccional por sus proc~ 
dimientos, que parece convertirse poco a poco en una verdadera j~ 
risdicción, cuya importancia y uti1idad se desarrollan de manera 
muy nítida". 
(23) Véase, Norteamerica, control de constitucionalidad, capítulo 
VIII de esta obra. 
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El. probJ.erna a reso.J.v.er· consiste en lograr que el. órgano que 

control.a, cUaiq-~~-er~,-,-ci~_e ~ s~~<sci-:-~~atural.eza, pueda control.ar 

independiente,: eúé::az'<y '·~q~Úi~rá~arn~nte. 
·_:_;;·. ;_:··, .--~;: ~ 

Es d_ecir que esté en 

condición de~ cumplir" ~o'li,~ su misión, de mantener en ejercicio su 
. _ · -:.~: :' __ -;·>~~·:··~. ~~j2_ ~~-~~:::;:~.:~~~~§/~.::r:,<.;1..;_·<t~;~~::\~,,.:;r~·~o:~<-~ 

competencia ·co¡~titu'9:.i'OnáJ.rnen,te ¡;;~vÜta; de contribuir en suma, -

a l.a cOilf.br~i~~~-:~~t,:~~~~ff~f~ii;~~~.i~/--~-~:: tOaOS -··J.C»s aCtos de Gobierno . 

. ··_ .····'. ;;;.~Gfii_;:.~t~~"t*~~','.~)~¡{· '~i?:,_ "~: .. <·:> -~i : > · 
El.,.·asunto.:;quiera --no. es .'pol.itico~ ·toda .vez que se trata -

de con~~~),~~y[~'i~?1·~~~i~~~~~%;t;fl.'~3ia??·: -~f~~ tal.; no es nuevo, pues 

parti.cipa ;de'· 'J.a.·•níisnia': 'cornpl.éjidád\':del. •equil.'i.brio de J.os propios 

:::::::u:::::~ t::d·r::,·d~'f ::~f:~~~~}r~~~~f zz[ii:::::::~e p~:º t::::::dº 

en J.a reaJ.idad, corno· todo .,fénóm';¡;na"· de' ·Poder, a l.a permanente ten-

sión que crean J.os afane's ::c:i.;¡'·:\ .. 1,:';~~gano por ser superior a J.os de-

más. 

EJ. sistema perfecto de J.os checks and baJ.ances y de J.a divi-

sión de poderes sigue vigente tal cual, pero en las concepciones 

de Locke y Montesquieu. En cambio, en el terreno de los hechos,-

el. punto a diJ.ucidar sigue siendo el mismo que inspiró a estos -

clásicos y a toda la corriente constitucionalista moderna. ¿Cómo 

lograr establecer límites y controlar a un Poder, que tal vez, 

por su propia naturaleza tiende a ser ilimitado? 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
(!f LA 

NO EEBE 
BiBLIOTECA 
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El. Control. Jurisdiccional.· 

En este apartado anal.izaremos e;i· Si,¡;'te.~a de control. sin duda 

más difundido y que ofrece un ~úmero· c:6nsid~l::-abl.e•-de ,v~riantes .• 
·~ - -, . - ~.·.,.> 

- ' . ~ ' -' _:. - , 

Su. e~amen puede ,;eal.izars.,; e~. fun6f¿;, d.el. '.•_f>r.~al1~fque;: io efe.E_ 
' ' ' •. .~ 0 

túa, en ~u~_o·:_'.~asO·:· ~-is_:t3:-nguirem~_S 
ªe-.ns• P~Fe;; e.c:j·:ªe .. 

1i:rn'.···.~e;n.: ... '.nt .. : ter.• ... -.'0f~···.ª~:c:.'.Pu,0i:.'rt. :ª·;,':d~ºº···· :s ;:,t,=:ibun~ _._ . :/~~-~~-::~se l.es ordi~ari.;,,s .o por ,un Tril::iun¡,.l. 
···:~=/;~ :.:,_:;.'. _ ... >-'·-· -·~-·: -

ria 

:· .:.·.-, -.-: .~_. - ": .. - -.'.·.-~:~:- ·. - -~ ::_:. ~ 

<;'~ : .--::_;-

También: es factible :enf¿~~¡: • • ~i. •·~~~-J5.i~iii1'.~ E!'.':, cúanto a l.a mate

objetO dei .. cont~ol. de '.66'~~?,{~·~~i:°~fa~t_{¡i'a_;j:~ .en :.donde tendríamos: 

• · ·- ,. . ·~ . r%2·,1~i1.~·1~;;·,t1{; m;: ·;~: '' 
Al Contr'oi-: de - ia:.: consti'tuciorial.idad ... dio. '.ias Leyes, de l.os re-

gl.a~e'.ntos y ci~ ici~·~.;,::;;;;;;f~f::~;~~i'fi'J~~;~<·d~ Ley • 
. :--<· -, :· -· .. :¡_ ;, :-~~~;rft);rr.~-~tI,~::~:: ~;<·-. -

B l conflictos de · at;rlbudi.d~·2~;?f~•~:-:·,{~.; distintos poderes cons

tituidos entre sí y tra~á€#~~sr{~:~~- un sistema federal., entre 

l.os poderes del. Estad.e;;· y:io;,;"''d,.;,'.~ias entidades federativas: 

C) Control. del.a constitucionalidad de tratados internacionales; 

O) Protección de los Derechos de las personas jurídicas, 

cuando éstos son violentados por actos de autoridad. 

Otra posibilidad es desde l.uego, l.a relativa a l.os efectos -

de la resolución del órgano, los cuales pueden ser particulares,-
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es decir, referidos a1 caso concreto o genera~es, esto es, inva-

l.idadores de la ley y por ende erga· omnes. 

Una qpción más sería 1a ·de estudiar quiénes son 1as· sujetos 

l.egal.merite autorizados par_a. solicitar al. órgano de control. una d~ 

claración de inconstituci6na1idad. 

Estos pueden ser: 

A) Cualquier pe'rs6Íta<ju'rídica con un interés específico y 1~ 

gít:Lmo en el· caso _concr"eto: (México). 

. . . 
B) Los titulares o_· miembros de los poderes constituidos del. 

Estado: (Es pafia) • 

C) El. juez que, suponiendo una posible inconstitucional.idad 

de la ley que debe aplicar al. juzgar el. litigio del. que co-

nace, se dirige a1 órgano para que este se pronuncie sobre -

la constitucionalidad de l.a misma. (Ale111ania) 

Puede examinarse el asunto también en cuanto a la forma o al 

procedimiento que se emplea para presentar la cuestión de consti-

tucional.idad, l.a cual. puede pl.antearse: 

A) En vía de acción, promovida por el sujeto de derecho Cae-

ter), afectado por el acto de autoridad (l.ato sensu), el. cual. in~ 

cia un proceso judicial distinto a aquél en el que se produjo la 
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violación de sus derechos, ante una a_utoridad_ dotada _de jurisdic

ción especi_al.-. 

B) En vía d~- exc;:epción;. c.;.s_o e~ él. que el pl.ant:eam.:lento. de· -

inconstitucionaÚaa·d ~e :~résenta _c6~o u;, i~ci'deA:i:.~'.;i~¡;;~Ú::~~}~:i• niis 

:::~d~e
0

~0:c:o~~n~rf•ot~rmijdt~a~d~:_•_._:}co~nlif §~~;!~~1t~F2=~::~~it~~t:f ~t~::~:=á~:::~ 
co, ~ 'l._ ·c;;;,¡_r~~~'.s<>:S proce~al.~s_' •--_'estkb_l.ecidos al. 

"</. 

efecto·. 

En reaLÍ.dad todos estos el.emerito·s-?b •c;;,,iterios de cl.asifica--

ción deberi ser tenidos muy 

trol. de constitucional.idad 

É!~·"Cd~:;;t~-~{ .. :·a:J./_~_-·_x_.-i?l_·:_·~-·· inar el. tema de con--
. - ·~·\, ~·· .. --:- ,,. .. .... . ' 

j·~:f;f:~.~~-~~::f~~~~-·, ·~:.e inc).usi ve poJ.í tico, -

si se quiere obtener una persp;;oc;:::tiv·;,;_ '<::biriii?ieta del. caso específico 

que se estudie, amén de que, según cada derecho positivo que es--

tructura normativamente el Sistema de control, es fácil advertir 

que se encuentran combinados o mezclados. 

Continuemos nuestra exposición refiriéndonos al órgano que -

realiza la función de control, esto es, analizando si ésta se ca~ 

fia a los tribunales ordinarios o si en cambio, se asigna a un 

tribunal. especial.. 

Del. tipo de control. jurisdiccional. efectuado por I.os tri--
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bunal.es ordinarios, designádo también con el. término "difuso" ( 24), 

precisamente~o~que está disperso en cada una de el.l.os, es para-

di'gma .. el. Sis.tema ·norteamericano ( 25) • 

De esta su,;.rte 'nos guiaremos por l.os rasgos :generales ( 26) 

de.1 caso n'Oí:-t.eaZÍtericano para referirnos a este '.ti.pb -~~ncreto -_de 

control.·. 

La tesis central. que apoya el. ejercicio 'del.. :contr,ol. :de cons-

' titucional.idad por tribunal.es ordinarios parte del..:sup~esto de .. 

que l.a revisión de l.a conformidad de l.as Leyes con .ia,·é:ons.titu.,---
' .. :'· " 

ciÓn, es 'un probl.ema jurisdiccional. que no presenta ·per'::·se,. ning_g 

na originalidad desde el. punto de vista de su natura:rE.z¡;¡~· Pór e.!! 

de es igual.mente natural. confiársel.a a tribunal.es'.y a jueces co--

munes. 

El. mecanismo esencial. que emplearán estos jueces para cumplir 

su misión se basa en el. siguiente razonamiento: l.a función de t,2 

do juez, antes de aplicar una ley al. caso concreto que se le pre--

senta es l.a de interpretarl.a con fundamento en tres regl.as gene--

ral.es de Derecho principalmente: 

(24) Cfr. Mauro Cappel.l.etti, "La Justicia Constitucional.", págs.-
60 y sigs. 

(25) Fix Zamudio l.o l.l.ama "Sistema americano". 

(26) El. estudio específico del. Sistema norteamericano l.o hacemos 
en el Capítulo qctavo. 
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A) "Lex superior derogat legi inferiori"; 

B) "Lex speciali~ derogat leg~ g~nerali"; y 

C} "L_ex posterior ·~el:-ogat -.l'ecji __ priori". 

En caso de co",.;_fi~cto de· le;ye~··de ~gual jerarquía normativa -

se aplicán. los do~~úitimos · p·~irÍ;,i:i;i.os; tratándose de leyes de di.§. 
. . . . - . - : ,'· .' •, ~ ; -

t.i.nta .fue_r~a· ~-rl~r~mati~a, op~l:'-~ ~~- · ~r~inier·a. 

Así, cualquier juez_·, ante 'la_. opción de aplicar una ley con-

traria a ·1a Constitución, ·a- no apl.icarl.a, tomará l.a segunda al.ter-

nativa, salvaguardando la vigencia de la.Ley Fundamental y del 

principio de superioridad riormativa. 

El famoso juez Marshall, considerado como el segundo funda--

dor de l.a Const'ituc·ión n_orteamericana, se basó en estos razona--

mientos al resolve~ en el celebérrimo case Marbury vs. Madison a 

favor de la superioridad de la Ley constitucional 

"L'arr~t Marbury versus Madison (1803) est 1e premier 
dans 1eque1 1a cour écarte une 1oi ~éderale, comme incom 
patib1e avec la Constitution. Son retentissement fut 
d'autant plus considérab1e que 1a Cour refusait d'app1i
quer une 1oi qui 1ui était manifestement favorable, pui..§_ 
qu'e11e étendait sa propre compétence". (27l 

( 27) "El juicio Marbury vs Madi son ( 1803) es el primero en el cual 
la Corte desechó una ley federal por ser incompatible con la Con~ 
titución. Su resonancia fue mucho más considerable porque la COE 
te se rehusó a aplicar una ley que le era manifiestamente favora
ble, puesto que extendía su propia competencia". M. Prélot, op. 
cit. pág. 209. 
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El problema que nos interesa explorar específicamente (con--

' trol de constitucionalidad), como podrá observarse, se ·simplifica 

enormemente y se reduce a -l.a oJ::>seryancia del. principio 0 -iex sup_e

rior, derogat legi inferiori", al que debe atenerse cada juez en 

El control de constituci2 .-· -
nalidad lo efect6a por c6ris~guiente, un órgano judicial sup~rior, 

. . . 

inferior, federal o .estatal porque todo juez debe interpretar 

la ley y no aceptarla en:caso de ser anticonsitucional. 

Salta a. '1a. ,;.l,.":t.1.. .:_un:' serio problema que podría presentarse: 

¿qué ocurre -S.:i.._.:-~n-:<.j-49Z.~CO,"Os·i·dera ·inconstituc1onal. una ley y por l.o 
,¿-.. -· ,- .. -· . ' 

tanto ·no :ia~::··~p~i·i:~,~~::;·~?~;-~~:-~,n~-ras-··,-que·-~tro-- sí ~_l.o_ hace por no encentra.!:_ 

Es decir, ¿qué garantía exi~ 

te d·e· uria .. in'terpretacióri o cent.rol de constitucionalidad uniforme 

en un sistem~ "difuso" de control? Para responder a estas in-

terrogantes es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

A) Este Sistema es típico de los países que fueron colonias 

inglesas, como Estados Unidos, Canadá o Australia, es decir, 

países de la Commonwealth y de derecho consuetudinario. (28) 

B) En estos países rige el principio denominado "stare 

decisis". 

(28 ) En interesante advectir la influencia creciente del otro 
gran S~ste~a rte Oontrol, el concentrado, aun en pa~ses de tradi-
ción consuetudinaria, como el caso de Canadá, cuyo sistema de con 
trol preve la figura de los "references cases", con efectos gene-=
rales de la resolución sobre la inconstitucionalidad de una Ley.
véase capítulo X, pág. 567, de esta obra. 
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Obviamente··1a··posibi:Lidad· de que una:· ley·· fuese aplicada a v~ 
. . 

ces y otraS -.. -no·-~1J·:se.~ si:-mu-1t.áneamen_te _juzg~da "constitucional." e 

"incoristi t\:ici.or{~l.-!': ·POr ,·-.t.%-ibll'riiil..es·- distint:os, o l.l.evadél.s l..as cosas 

al extremo-,.-. :,:pO~:-::~, ~--~-.~ Jf~;iri~~:-:-fribu~:a.~: -en mom_entos diverSoS, ocasiona-
-;,_ ';·;.;:~ .-' : ·-

ría un .es'tadó".de .. i.ncertidtirnbre 'jurídica y condllciría al. fracaso -

del sistema de control,· lo cual no ocurre P.or los motivos que ·se-

fialarnos en los incisos precedentes. 

"Tal. fracaso, y 1as arriba l.amentadas graves consecuen--
cias de confl.icto y de incertidumbre, han sido evitadas 
en l.os E.U.A., como también en l.os otros países del. 
common l.aw en l.os cual.es rige el. sistema del. control. ju
dicial. "difuso" de constitucional.idad. En efecto, al.l.í 
val.e, y aunque sea con muchas atenuaciones de 1as cua1es 
empero no es necesario hab1ar aquí porque no desdicen 1a 
sustancial va1idez de nuestras consideraciones presentes, 
e1 principio fundamental de1 stare decisis, por efecto -
del cua1 ''a decisibn by the highest court in any juris-
diction is binding en al1 lower courts in the same juri§ 
diction. E1 resu1tado final de1 principio del víncu1o a 
1os precedentes es que, aun cuando también en 1as Cortes 
(estata1es o federales) norteamericanas pueden surgir 
divergencias en cuanto a 1a constitucionalidad de una 
1ey determinada, a través del sistema de 1as impugnacio
nes 1a cuestión de constitucionalidad podrá terminar em
pero por ser decidida por los órganos judiciales superig 
res y, en particular, por la Supreme Court, cuya deci--
sion será desde aquel momento en adelante, vinculante 
para todos 1os órganos judicia1es". (29) 

Esa Supreme Court, encarna la jurisdicción federal superior 

que controla y uniforma la jurisprudencia de las Cortes o tribuna 

les inferiores y a la cual corresponde fijar en última instancia 

la interpretación de la Constitución y el pronunciamiento de in-

(29) Mauro Cappelletti, op. cit., pag. 71. 
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constitucionalidad. La Coite Sup~ema es la ins~ituci6n jurisdic-

cional garante de la Constitución federal en el sistema de "Judi-

cial review". 

Una opción. distinta .. de. control jurisdiccional cons:Lste en 

conferírse16 a un"Tribun.9:1'especiai. 

que 

su 

•,, .. _-._ 

La base áoc:i.J~i'.ri~í:'..:i.~ d~: este Sist'em"1 es ·.·~;,;,. con.siderad6n de -

J.a· cuesl:l~;:;:-:,d_e:f~~k~~;.í~~~i·b-:ri~:i.idád'• a;;. '•ía.s .. '.ley.,;;.·>:,:~q~.i.,;re; por 
•• .:-. ,._., '- .. -1 "•·¡--, -- •. , .. ; ~_:.,- '(. 

importanc:La, .. c1e';jueces dotados 'cie un conocimi~nto jurídico; 
··-· " 

de un prest.Í.gi'o y de una independencia superiores a los de los .. ',-. ., 

jueces ord.i~ariC::.s. 

LleVando a sus últimas consecuencias la teor.:a de la separa-

ci6n de poderes y J.a supremacía de la Constitución y de J.a Ley, 

resulta insostenible J.a idea de que los miembros de uno de J.os po-

deres públicos, los jueces (civiles, penales, administrativos), 

puedan invalidar una norma jurídica y no aplicarla. 

Los jueces son incompetentes para "juzgar" una J.ey y su de--

ber de interpretación no debe nulif icar la presunción de validez 

de J.a Ley que habrán de apl.icar. 

En suma, su competencia no alcanza la cuestión de constitu--

cionalidad, la cual queda reservada para el Tribunal. especial. 

competente en la materia. Los jueces ordinarios deben considerar 
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que las leyes no contradicen a la Constitución (30) y aplicarlas, 

esperando a que el Tri~~~al constitucional ratifique o rectifique 

en su caso, su "ap.reciac.ión" . 

Este .:-··s-iSt~rit'a., apar~ció por vez primera en la cOnstitUción au~ 

triaca de. 192.o·;"· ·abra·· del eminentísimo Hans ·Kelsen, ~;izón" po.r la -

cual. a~-~9-uri,6.S~- ··t~·~;·~~·Ós·· ~o denominan "Sistema,,, a·.:i::_t;~{~~·~,..-._·) 

Un. número importante de Estados eurOpeOs ._han adoptado est.e -

Sistema. 

Tal es el caso de España, que tiene-un .Tribunai: constitucio

nal; de Italia con su Corte Costituziona1e; ·de· ".A1emania que 

cuenta, con el Bundesverfassungsgericht; .ademá,;;.·: de "Tu,,:.quía y E'nr

tugal. 

Precedentes. de estos Tribunales constitucionales ad hoc, los 

encontramos en Checoslovaquia (Ley constitucional de i920); y en -

los Estados de Baviera (1818) y de Sajonia (1831). (31) 

(30) Hay casos como los de Italia, Alemania y España, en quE los 
jueces ordinarios pueden plantear la cuestión de constitucionali
dad de una Ley aplicable al caso de que conocen, ante el Tribunal 
especial, cuando tengan dudas sobre su conformidad con la ley ful}_ 
damental¡ sin embargo, ellos no deciden si esa Ley es o no const~ 
tucional, debiendo esperar la resolución del Tribunal ad hoc y 
atenerse a sus términos. 

(311 Cfr. Mauro Cappelletti, "La Giurisdizione costituzionale de
lle libert•" y C. Schmitt "Der Hüter der Verfassung". 
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Normalmente este Sistema es acogido en Estados-que no-acep--

tan e1 principio de "Stare decisis" ·y por .. ende, ti-en-en· -u-lí.-;control. 

"concentrado" e 32 > Por oposic_ión ai "difuso!' na;~-~-a:~-~-;i_~º~:n_~---
-. :. _., -,~· -

: ._:\.\·:. , __ .. ·,:_ ~- -
,_·:,,· .. 

A diferencia del Sis.terna de ·los países :de·l-:;;¡;;J,,i;;~--l~w en el 
" ·•·· .. •• • .,:,:;.:··. ·_/:-~/-'. •.•• ,,., V 

que el pronunciamiento de · inconsti tucionalidad de< la·_· Ley,-_tiene 

efectos particulares, precisamente por el · he".'hp_.:,~fC,~4~>cii_alquier 
juez puede hacerlo, pero referido al caso de"qU:e;:'co-n:8ce· e·xclusiva -. -.-.-- ·, · ... - :;,--_,_ ·- . -
mente, en forma de-incidente o por vía de· .ex~-~P~¿;~{ón-, < l.a resol.ución 

del Tribunal Constitucional tiene efectos ._'_ef·g.a_,· ornnes. (33) 

Este Sistema ofrece variantes, pueis __ .. _en "ocasiones, por ejem-

plo, la vía de acción que le es cara_c:terística para plantear la 

cuest.i.ón de constitucional.ida.d, ·p~~d'~~- ~er>·-~c~mpafiada en el. caso 

de un Tribunal. especial., por l.a vía de.excepción. 

En Alemania, por ejemplo, un ciudadano tiene acceso al Bun--

desverfassungsgericht, sito en Karlsruhe. En Italia en cambio,-

los ciudadanos no tienen derecho de acción directa, pero ahí sí 

existen los dos mecanismos de presentación de la cuestión de con~ 

titucionalidad, es decir, la vía de acción y la vía de excepción -

ante la Corte Costituzionale. ( 34) 

(32) Cfr. Mauro Cappellett~. "La Just~c~a Constituc~onal", pág. 
59 y sigs. 
(33)En teoría, se llega al efecto "erga omnes", tarnb~én en el 
Sistema norteamericano por medio de una Jurisprudencia de la CoE_ 
te vinculante para todos los jueces que le son inferiores. 
(34) El caso alemán y el italiano se examinan en detalle en los 
capítulos V y LV respectivamente. 
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Beno~t Jeanneau, se refiere a ias ventajas de este Sistema -

en estos términos: 

"La formul.e évite, en effet, certains des inconvénients -
révél.és par l.a pratique américaine: 

a) El.l.e permet d'abord de dessaisir l.es jurisdictions 
de droit comrnun de l.a vérification de l.a constitutio
nal.ité des l.ois en l.es obl.igeant a renvoyer sous for
me de questions préjudiciel.l.es toutes l.es difficul.tés 
sérieuses d'interprétation de l.a Constitution. 
Ce qui assure une homogénéité immédiate de jurispru-
dence sur ce point. 

b) Ensuite, d'obtenir une confirmation ou une annul.a
tion définitive et opposabl.e ~ tous (erga omnes) de 
l.a disposition l.égisl.ative contestée: résul.tat pl.us 
satisfaisant que l.'effet rel.atif de l.a chose jugée 
pour l.a cl.arité de 1'ordonnancement juridique. 

e) Enfin d'enserrer dans un cadre p1us strict 1e re-
cours en inconstitutionna1ité 1orsqu'i1 s'excerce di
rectement: saisine restreinte et dé1ai plus ou moins 
1ong de maniére a réduire l'insécurité juridique 
qu'entra~ne tout contrS1e juridique ouvert indéfini-
ment". (35) 

(35) "La fórmula evita, en efecto, algunos de los inconvenientes 
revelados por la práctica americana: 

a) Permite por principio qu
0

itar de las manos de las ~urisdiccio
nes de derecho común la verificación de la constitucionalidad de las -
leyes, obligándolas a reenviar, bajo la forma de cuestiones prejudi-
ciales, todas las dificultades serias de interpretación de la Cons-
t.i.tución. 

Lo que asegura una homogeneidad de inmediata jurisprudencia, 
sobre ese punto. 

b) Además, se obtiene una confirmación o anulación definitiva, 
y oponible a todos Cerga omnes) de la disposición legislativa 
atacada; resultado más satisfactorio que el efecto relativo de 
la cosa juzgada, para la claridad del orden jurídico. 

c) En fin, encierra en un cuadro más estricto el recurso de in-
constitucionalidad, puesto que se ejerce directamente: apelación 
restringida y término más o menos largo, de manera que se reduce -
la inseguridad jurídica que acarrea todo control jurídico abierto 
LndefinLdamente". Beno~t Jeanneau, "DroLt ConstitutLonnei et 
Institutions Politiques·~· Dallas, París, 6a. Edition, 1981 
pág. 87. 
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Las caraCterísticaS de caaa Sistema podemos resumir1as, así: 

A) Sistema de control de la constitucionalidad por tribunales 

ordinarios. 

1.- El sistema es "difuso"~ pues cualquier juez puede plan

tear 1~ cuestión~de conétitucionalidad. 

2.- Esta se ~la~te~ por vía in6identa1 o.de excepción. 

3.- Los alcances de la resol~ci~n tienen ef~ctos constrefii-

dos al caso concreto. 

5. -. Una Corte Suprema se .pronui::i,~~a.: en última instancia so-

bre la cuestión de la consti:tlic'i6Aa.J.·ia;id., emitiendo juris--
, :~-. .- ··.· ' 

prudencia obligatoria para. los .. '.demás jueces. 

B) Sistema de control conferido a un tribunal especial. 

l.- El Sistema es "concentrado", pues la cuestión de constl:, 

tucionalidad la pronuncia un sólo tribunal, estando limita-

do el número de instancias que pueden plantearla. 

2.- Normalmente se presenta la pregunta sobre la constitu-

cionalidad por vía de acción, sin excluir algunos casos de 

vía de excepción. (36) 

(36) Ver supra. 81 y 82. 
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3.- Los a1cances de1 pronunciamiento tienen efectos erga 

omnes. 

4.- No rige e1 principio de1 "Sta~e decisis", por 1o que, 

5.- Debe ser un só1o Triburia1 e1~ue .e~ita.1a ónica ~eso1u-

ción ob1igatoria para t6dC>s :los;'. casos~ 

te es::r 

0

::::::::c:::º::t::k:á2I{J/~I~~f::~·=~=u::::::. e:::: u::::: 
- ' .... ·~· ·:;:.,, ;-: .:,~;: -

criptiva en·· i6. gen·~r~i_, _:.pe~-?<· __ iíd\:·~i~'.i:fii:t:i\r~T-~ 
. _, ,_. ;--~~>-.--:~·:i);º·_:·rf~~.:-: .. ,, 

Es interesante s~ña:lar ::lJ.~W~if{i~I,··~aso de México, no hay div.!_ 

sión sobre e1 caráct.,;~ d.;,;' coÍl{:;,,~i' ·j'~~i~~icciona1 de1 juicio de 

Amparo, es e1 

que corresponde a nuestra Insti'tución, ·hay quien considera que se 

trata de un "Sistema mixto". (37) 

A reserva de profundizar en esta cuestión en los apartados -

correspondientes, nos parece que "mutatis mutandis", nuestro Jui-

cio de Amparo se ajusta más al Sistema "norteamericano" que al 

"austriaco", desde 1uego. 

Para concluir este apartado vale la pena reproducir la opi--

nión de M. Duverger, sobre una de las ventajas genéricas que se -

(37) Cfr. M. Cappe11etti, op. cit. págs. 60 y 6l. Este autor se 
basa para asignarle tal carácter al Sistema mexicano, en "un con
traste, al menos aparente entre los arts. l03 y l33 de la Consti
tución federa1'', cuestión a la que nos referimos en el capítulo -
IX, pág. 456 y sigs. 
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dan por ·descontadas -normalmente:_en favor--del Sistema_ de .. control 

jurisdiccional d~ ~la const'i.tu;;;ionaiidad,. en cualquiera • de_ sus va-

riante·s ,-· -.f.Z:e~~~~~- a1~-- si.-~t:~a ;(d:~_-_.-· c~~~-~~J.;----p~r<·_h~~-~:-~:~~~~-~~o·>~:O_.iít¡:6o, es-

to es, - :La ;,:a~61it¡~:i.dad :; e- .. :Lm¡;>~rc:i:.ª~i_aa.~, a· i·~aeP~nd~~ci·a ··aei ·pri-
·;;.,' ~ 

mero, conti'.éi'3a pa::Cci:aii.dad y: sl.ibord:i.nación del segundo a los po-

deres públicos cuyos actos pretende controlar: 

"On a soutenu que J.es juges de J.a Cour supreme américaine 
exercent J.eur contrSJ.e dans un sens conservateur. Cette 
th~se doit etre nuancée: J.a Cour supreme s'est montrée -
conservatrice dans J.a défense de J.a J.ibre entreprise ,
mais novatrice et courageuse dans son action pour sup---
primer J.a ségrégacion rac"ia1e. Cependant, il. 
reste que 1a pJ.upart des magistrats incl.inent naturel.J.e
ment vers le conservatisme. Par J.eur formation, par 
1eur menta1ité, par 1es classes sociaies dont ils sont -
issus, par leur métier mÉfme surtout, ils ont souvent une 
menta1ité conservatrice. Quels que soient leurs efforts 
d'impartia1ité, cette mentalité transparait parfois dans 
1eurs jugements, surtout si ceux-ci s'exercent sur une -
mati~re politique: tel est précisément le contr8le de -
la constitutionnalité. Ainsi s•explique d'ailleurs que 
l.e contrale juridictionnel de la constitutionnalité figure 
surtout dans le programrne des partis de droite. Dans la 
protection des droits individuels, cependant, il 
pourrai t évi ter bien des abus'" . ( 38) 

( 3t:s) Se sostiene que los jueces de la Suprema Corte Americana eje.!:_ 
cen su control en un sentido conservador. Esta tesis debe ser ma 
tizada: la Suprema Corte se ha mostrado conservadora en la defen 
sa de la libre empresa , pero renovadora y vigorosa en su acción 
para suprimir la segregación racial_ Sin embargo, resulta que la m~ 
yor parte de los magistrados se inclinan por el conservadurismo de 
manera natural. Por su formación, por su mentalidad, por las el~ 
ses sociales de las que surgen, por su propio trabajo sobre to-
do, ellos tienen frecuentemente una mentalidad conservadora. 
Cualesquiera que sean sus esfuerzos de imparcialidad, esta ment~ 
lidad se transporta a veces en sus juicios, sobretodo si éstos se 
refieren a una cuestión política: tal es precisamente el control 
de la constitucionalidad. Así, se explica por lo demás que el 
control jurisdiccional de la constitucionalidad figure sobretodo 
en el programa de los partidos de derecha. En la protección de -
los derechos individuales, no obstante, podrían evitarse adecuad~ 
mente los abusos." M. Duverger. op. cit. pág. 225. 
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Es posiblé sostener, ·sin duda, ··que la parcia1idad, la depen

dencia y las ~erid~npia~ subjetivas .que son 6bstá9tilos para un 

pueden pre--. . 
sentars·~ ,. ta.·~~~· s·:L~.:~·e§·st.·e>(i.:~_)::·é·J·~~r·.c'e·.._:: Uri. ··ó:Cg~:n.o-·i--p·c'.:;i.ít:ico o. un órgano 

jurisdiccional~: .·Que/l?~r.·:pJdfD.cipio elúl~imo .sea .menos proclive a 

ias infiue~ci-i..~f~:~p~.1í·t:I~~·a;::~lJ-ql.i'e;_.,·e~--·- p:Z:.'iIDE!~o no nos autoriza a aejar 

de estar a'.1-~:~-~~-~ ~·~n·:i~~t-'.<.¿:k~\ e~:~~·tua'i _" p_o~_i ~:~{~~~j_~-~ ~· · de . un órgano de 
- . e'' . '·>~.:~:· ;:;j;: ... , 

control. jurisdícCi.oriá1<:-~~~~-. l.im"ite eri un número de o~asiones mayor 

o menor l.~ :i-~~;ar·c:;¡--~~-1á:·a'._ d~·· ·-s~s resol..ucione~. Pensar que ésto no 

pueda ocurrir es _ser demasiado optimista. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONTROL DE LEGALIDAD 

Es indispensable distinguir el problema genérico de la con-

formidad de las normas de Derecho inferiores a las superiores de~ 

tro de un ordenamiento jurídico, de1 más complejo y particulai:, r~ 

lativo al control de la constitucionalidad de las Leyes. 

Por lo que respecta al primero, existen en todo sistema jurí 

dice una serie de recursos de control para las normas distintas e 

inferiores a la Ley, cuyo objetivo es el de asegurar la relación 

de supra-subordinación que media entre ellas, y el respeto de la 

jerarquía normativa de todo el Derecho positivo. 
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Normaimente se trata de ios recursos iegaies que se interpo~ 

nen~ntejurisdicciones judiciaies y ante i~ jurisdicción adminis-

trativa. 

Cua1q~i.er· personé'.'- que considere que una norma inferí.ar ·a la 
,. - ·-: -

Ley ie ha sido apiicada en su perjuicio: o que en ei desahogo de 

una contro~ersi~ no. se han respetado las leyes procesales¡ o que, 

en fin·, ia· ·apiicación de una Ley no corresponde a ia causa que se 
' - . . . 

ventiia·; puede demandar ante un Tribunai competente ia anuiaci6n· 

de ia resoiuci6n que ie afecta, por ser iiegai. En otros té.rrni--

nos puede plantear una cuestión que en los casos descritos, sería 

típicamente de iegaiidad. 

Se trata de formas de controi normativo cuya finaiidad es ia de 

preservar ei principio generaide Derecho a~-que una norma infe-

rior no puede transgredir a uria norma superior, en la jerarquía -

dei orden jurídico. 

Por ende, esta forma de control está limitada a los actos 

jurídicos inferiores a la Ley, y por lo que a ésta respecta, cabe 

en cuanto a su conexi6n o pertinencia con el caso concreto y en 

relación a los aspectos procedimentales al aplicarla. 

Estos medios de Control no pueden juzgar sobre el contenido 

de la Ley, ni sobre su conformidad con la Constitución. Es decir, 

que el juicio sobre la constitucionalidad de la Ley, es emitido -

por un órgano distinto a aquél ante el que se ventila la cuestión 
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de l.egal.idad, o por él mismo, en yíá incidental. o de excepción, 

dif erenciábl.e del.' proceso concreto dentrci del. cuál. se produce el. 

incidente .. 

ex-is .. te ~··un. ·,óZ:.9-a:no e.speci·a1_. qué _~ejerce 

ia f¡,nci,éj~ d~ ~~nt~ol. ~e, ~on~t:Í,tucÍ<:>~áÍidad · C:ie. Le:Yes <·Le. cc>nseil. 

Constitutionnel.) y·una:juri~dic'ción:ordin:aria·enc:argada.de vigi--
, ,» ~. "•·. - ':. ' . ' -• 

lar J.a l.egal.i.dad de'· ios :a·ctos'd.e 'ios poderes' públ:i·cos ·:, (tribunales 
. . : . ~ ;· :' :.·' . : 

ordinarios ·Y administrat.i:-:os >. '.e 3!:1 ¡· 

Lo mismo puede decirse en casos como el.. acemán, el. espafiol o 

el. itaJ.iano, Estados que cuentan con.un órgano de·control. de con.§_ 

titucional.idad cl.aramente diferericiabl.e .de ·i.as jurisdicciones or-

dinarias .. 

A pesar de que en ocasiones (ej. Espafia), un juez ordinario 

puede pl.antear l.a cuestión de constitucional.idad ante el. tribunal. 

ad hoc, ésta se distingue nítidamente de un planteamiento de leg~ 

l.idad que podría resol.ver el. juez común, por el. hecho de que, 

aquélla se presenta en vía de excepción, lo que permite separar -

la materia o la substancia de cada problema diferenciándose fáci~ 

mente el. control. de constitucionalidad del. de legal.idad. 

(39) Instituciones típicas de control de legalidad francesas, se
rían la Cour de cassation, o Le Conseil d'Etat, tribunal de apela 
cien en materia de JU.risdicción ordinaria, el primero y en mate--=
ria administrativa el segundo. 
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Es obvio.que .en un Estado de Derecho, basado· en una-Ley sup~ 

rior, en. el. __ ·que __ rige! el. Princ1pio de _Supl::-emacía ~onsti:tuc1:0na1 .· y 

existe una .. j··~~~~9~i.~~-c:Í:~n~'-:'.n~~O:~t~va, toda "cuestión_-·.de o~.r~_~_hO~' ,
puede-.s~·r ~a~~-~::;_-.- .. ~ ·:'te:i;nPr~.n~-~·:a±.re·cta o ·-i.ndirec_t.a_mente ·una:-: .~-~tie.St:i<sn·. 
consti f~~.i.an~~·;;; · .. 

En 'otros· 'tér~inos cualquier acto de autoridad ·o. inclusive -

cualquieracto::·jurídico- en su 'sentido más amplio~·: puede remitirse 
. · .. ' . :·. ·. -~ __ : . : .. -

esca1-on.adamente de menos a_ más~ a una o a . varias normas consti tu-

cional.es. 

' -·;' .·; 

Siri embargo, esta situación no debe llevarnos a la yux-

tapos±ci6~ de!: J.·.;s pianteamientos relativos al control de constit_!! 
e--. ··. . . ·.· -"~: '- · .. 

cionalidad y al de iegalidad, ios cuales son diferenciables por -

su fundamentación jurídica, por su objeto, por su estructura normat.!_ 

Ve<, por su finalidad y'comúnmente en función del órgano que los desaho

ga. 

En nuestro país, como· estudiaremos más adelante, los concep-

tos control de éonstitucionalidad y control de legalidad, a veces 

no se distinguen nítidamente, porque la Institución del Amparo 

cumple ambas funciones. 

A pesar de esta circunstancia creemos válido sostener que 

las dos clases de control sí son separables y diferenciables, aún 

en el caso concreto de México, aspecto que abordaremos en el cap~ 

tu lo IX de es e.a investigación. 
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Por 1o que respecta a esta función dual de1 Juicio de Amparo 

en México, el Doctor Ignacio Burgoa afirma: 

"EJ. juicio de amparo, desde su creación hasta nuestros -
días ha observado una notab1e evolución te1eo1Ógica que 
lo distingue en 1a actualidad como e1 medio más perfecto 
de tutela constitucional. Su objetivo de preservación 
se ha ido ensanchando hasta convertirlo en un elemento -
jurídico de protección a todo e1 orden establecido por -
la Ley Fundamental, comprendiendo en su estructura unita 
ria, a todas 1as instituciones extranjeras que parcial Y 
distintamente persiguen análogas finalidades ............. . 
En lo que concierne a la garantía de legalidad conteni
da en los tres últimos párrafos del artículo 14 constity 
ciona1r la Suprema Corte de Justicia. en innúmeras ejeCB 
torias que sería prolijo citarr a1 ejercitar su función 
jurisdiccional con motivo del conocimiento del juicio de 
amparor tácitamente ha venido corroborando 1as aprecia-
ciones que vertimos con antelaciónr en el sentido de que 
dicho juicio es también un medio de control de 1ega1idad. 
Al conocerser en efector de 1os amparos promovidos con-
tra sentencias pena1esr civiles (lato sensu>r administra 
tivas y 1as que se dictan en asuntos de trabajo (1audos)r 
por violaciones a las leyes de procedimiento o de fondor 
propiamente se estudia el prob1ema jurídico p1anteado en 
relación con las normas que rigen la materia en la cual 
se interponer estableciendo el consiguiente control. 
Por tantor al ejercer el contro1 de legalidad mediante -
e1 conocimiento jurisdiccional de los juicios de amparar 
se salvaguardan las garantías individuales dentro de las 
cuales se encuentra la legalidadr plasmada en los párra
fos IIr III y IV del artículo 14"'. (40) 

E1 Doctor Fix Zamudio, se refiere a un carácter trip1e de1 jui-

cio de Amparo que "reúne simultáneamente 1as funciones de un re--

curso o proceso de 1egitimidad constitucional de las 1eyes, de am 

paro de libertades individuales y de recurso de casación". (41) 

(40) Ignacio Burgoa, op. cit. págs. 147 y 149. 

(41) H. Fix. 7.a~udio, op. cit. pág. 17i; sobre 1a controversia 
afieja re1ativa a 1a "evo1ución o "degeneración" de1 Amparo en 
Méxicor a causa de la cual esta Institución tiene en la actuali--
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Tratadistas europeos que han estudiado el amparo mexicano 

corno el P,rc::,;t;esc)r'., i_:t,al_iano Mauro Cappe11etti L42) ~-Y el espai'iol 

Alcalá zanio:ra y;~ai¡;~,f-llo ( 43) , destacan la 

sión de> contré::)i<-de•''constitucionalidad y de contr'oi_ dta legalidad -

en l.a · :i.~~·.i::~,~-Jb,~:¿~ -:·~:e .~:-referencia; 
:.:,.;,~.;,;.(.: 

-· ~-.~.".;·><' ·.:-.o: -. 

.. -·.,;};-. "<f~\ 7~~{i: ;~-;~·:;_, -~ ·--
·Esta: .·Co1ri'Ci.'deiic.i.'a. i?·~C?~_oc_a qu9' i~ecueri:t;.em-~n_t·e, como sefial.amos 

\··:~· ([;';':":-, .i~~::r:·'."_; ·-:~;:.-· }':~':· 

ya, no\ ~:~-_,·'..~-~-~~~~~-~~ri~\:C~~:~-,~~-o~tu~_i.d~d .~1'.1 ;_9'.u_é:· __ c~sos, por medio del -

Amparo s-~' ~~~~~ty~i;:~fi~- .-~~~~Ü6r.i --~e: ,le·~~J.i~~d y,- cuándo, en cambió, 
- :.,, ·._:· __ ,. '.·:·+y;~~:·;~·-· -. .'¡>;::.<:.:E:;:~~>·._~.2"~. "-~·-; 

una' a'e constitucionalidad~'>:':-

~:~~-·:· :f::-... · :\~.'.~-~---::·;;~;_'. -;~:'.~>~:?~~~:.ts~f~.;1:~{:: ~>~~ · 
Eri ~i~·ten1a.·s-:::·-c:omó·;,:~,iOS --europeos, ~ ~~- l.qs .~~e se ·asignan estas -

funcione>.; d;,; fccontr~i-,;;.:_'6~g'.~;,_o,;i_ diversos, queda mu;, cla;,_a la_, dis-

tinción 'entre :1e'salidad:~y 'constitu'cionai_idad ~--

El próblemá._ de control d:S, re'g-~lidad, -- r,eiteramos, se da en el 

nivel de' _1-a conformidad -de --las normas. jurídicas inferiores con la 

Ley. 

La cuestión de constitucionalidad se plantea en el plano de 

la correspondencia entre la Constitución y la ley ordinaria que -

le está subordinada. 

dad funciones distintas a las que originalmente tenía constrefii-
das al control de constitucionalidad, véase al propio Fix Zamudio 
y a Emilio Rabasa, "El Juicio Constitucional" y "La Constitución 
y la Dictadura", entre otros publicistas que han participado en -
el debate. Nos ocuparemos de este aspecto del Amparo mexicano en 
el capítulo noveno de esta obra. 
(42) La voz Amparo en la enciclopedia italiana del Derecho, tra-
ducción de H. Fix Zamudio, Boletín de Derecho comparado de México, 
sept-dic. l958, p. 64. 
(43) Proceso, autocornposición y autodefensa, México, 1947. 
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CAPITULO III 

EL MODELO AUSTRIACO 

DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

·l...- El. model.o austriaco o "concentrado" de control. de l.a 
constitucional.idad. 2.- La Constitución de Austria de -
1929. 2.1.- Los órganos constitucional.es. 2.2.- La 
Corte constitucional.. 2.2.1.- organización y funciona-
miento. 2.2.2.- Competencia. 3.- Infl.uencia del. model.o 
austriaco en Europa. 1 

EL MODELO AUSTRIACO 

DE CONTROL 

En el capítulo segundo de esta obra, al analizar los diver-

sos sistemas de control de la constitucionalidad de leyes y actos 

de autoridad en general, en relación al órgano que ejerce esta 

función, distinguimos entre el sistema de control político y el 

sistema de control jurisdiccional. Cll 

Específicamente al referirnos al control jurisdiccionalr di-

ferenciamos entre el sistema de control "difuso" o "norteamerica-

no" y el "concentrado" o "austriaco". (2) 

Al abordar en el presente apartado el caso concreto de Aus--

tria, en obvio de repeticiones, damos por sabidos los aspectos -

(l) Véase capítulo segundo págs. 82 y sigs. 
(2) Véase capítulo segundo págs. 87 y sigs. 
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genéricos de.los sistemas "difuso~.y."concentrado", procediendo -

a profundizar ·en: el estudio ·de éste ·úl..timo. 

,, , .. _ , , 

El. pr~ri6ip~o básic6 del s:i.stem~-á.u~tr.i.aé:o o "concentrado", ( 3 

consiste en .tjue las .,;uestion~s de:.:~6',;,;t;i túclarialidad deben ser 

resueltas.po:C. un tribunal. dejl:'l~i~~¡~;;.:LÓn.únic;s,_ y exclusiva en la 

materia.,· 

todos J.os 

Es .decir que a diferenc.ia:. der·sistema difuso en el. cual, 

jueces, sin impo~~~r'_:<~U,·-n~ ~ei:,- lli ·;~-·b.o~petencia específ i-

ca ºrevisa~ la constitucionalidad .de· ·ias··:]. .. yes que deben apli--

car y en las que se basan los actos de l.a ··autoridad administra ti-

va (judicial review en Estados Unidos), el sistema austriaco, 

"concentra" la "apreciación" de 1.a constitucional.idad de leyes y 

actos de autoridad en una sola clase de jueces que son los miern--

bros del Tribunal o Corte Constitucional.. 

El creador de la Constitución austriaca y de este sistema de 

control fue el celebérrimo Hans Kelsen. 

Para el jurista vienés el. problema de la protección o garan-

tía de la Constitución y del ceñimiento de los actos de autoridad 

a los términos de ella, es un aspecto particular de la "Teoría 

pura del Derecho", (Reine Rechtslehre). 

( 3 ) Recordamos que a este sistema de contro1 11 concentrado 11
, se -

le denomina también "austriaco", porque aparecio por vez primera 
en la Constitución austriaca del lº de octubre de 1920, de canfor 
midad con la cual la función de verificar la correspondencia en-=
tre los actos de autoridad (lato sensu) y la Ley suprema, se atri 
buye en jurisdicción exclusiva a un sólo órgano, denominado "Cor=
te Constitucional" (Verfassungsgerichtshof). 
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Com<? __ s~ s~be, __ s~g-~-~- Ke1sen la Constitución es la norma bás.4._ 

ca del Estado, ·.fundamen.to de .validez de todas las demás normas 

del ordenamiento no deben contradecirla ma--

terial.ment'e, ,_- rii·;:,.·~er c'r~~·a'.~S ·:~~·-~ ~ ina.nera 

ella .ésta~:lec::e '~~~~ T~ .. P..#ef~~~;:,~6~ 1 :aé1 
pena de ser :i.nvái.i:d.a:'s··: y;'. anhiables ~ 

distinta al proceso que 

d~recho en particular, so -

,::-'· -, -'·< .: ;-;;-;: ~~»(ii;·· o'¡:'·~-

.:~'~-·~ "':;~·-.:. ~: :~; :~~2:)::-.' '·;,., 
De conforn;.id:.;td.<éon;·,ia.':(t:'eor::La: '.de .la ,estructura ,,-,, jerárquicél o -

escalonada dei .;;:,:~e~';jl.1fi'd.ic'.; /c'~ei_c:htsstuf enbau) , la. j uri,sdic:d:i¿;n 

constitucional ·.es'uni: cu.:~::;;_ión;"co';,.,:c,;::e,:.i.:del,,problema gener;,.:icon

sistente. en ase~ur~r ql.1e i;._s'· 'nórzii:·~·: i.ri'fer:tc>resé 'se ajusten' aX ias -

superiores ( destacadamente a .• 1a' ·~on·z~·j!,':théió;(¡ é eri.~··;;~,~~cf~:~'.~:'.~u 
. ' r ·;·.;:.·,e 

pira;,{iá:~i't 1~.g:;~n:c:i;:,se c;~:m •.• el1o la 
<----:."· • ·~· 

origen y substancia, en forma 

unidad del ordenamiento jurídico •. 
.--:::._-

Para garantizar la eficacia de estos principios, es indispe.!!_ 

sabl.e establecer mecanismos jurídicos tendientes a mantener la 

"regularidad" (Regelm~Bigkeit) de los actos estatales en general, 

es decir, su conformidad con la Ley, así eme la ejecución mate---

rial de las normas específicamente (Vollstreckungsakte). 

"La garantía jurisdicciona1 de 1a Constituciona1 -1a -
justicia constitucional- es un e1emento de1 sistema de -
1os medios técnicos que tienen por objeto asegurar el 
ejercicio regu1ar de 1as funciones estata1es. Estas 
funciones tienen en si mismas un carácter jurídico: con§_ 
tituyen actos jurídicos. Son actos de creación de dere
cho, esto es, de normas jurídicas, o actos de ejecución 



- 103 -

de derecho creado, es decir, de normas jurídicas puestas. 
En consecuencia, tradiciona1mente se distinguen 1as fun
ciones estata1es en 1egis1ación y ejecución, distinción 
en que se opone 1a creación o producción de1 derecho a -
1a ap1icación de1 derecho, considerada esta ú1tima como 
una simp1e reproducción... ( 4 ) 

Los actos de los 6rganos del Estado que vulneran la Constitu 

ción son actos antijurídicos que deben ser invalidados. El pro--

pie or,den normativo debe tener prevista la eventualidad de que en 

la aplicaci6n cotidiana de, las normas se produzcan actos de auto

ridad contrario's a ·la Consti túción que tendrán que ser anulados, -

para lo que habrán.de existir procedimientos adecuados y órganos 

facultados al efecto, cuya función genérica será la de garantizar 

la RegelrnaBigkeit del ejercicio de las atribuciones de los pode--

res y de las autoridades estatales. 

"Entre 1as medidas técnicas precedentes indicadas, -
que tienen por objeto garantizar 1a regu1aridad de 1as -
funciones estata1es, 1a anu1ación de1 acto inconstitucio 
na1 es 1a que representa 1.a garantía principa1 y 1a más =
eficaz de 1a Constitución. sin embargo esto no signifi
ca que no pueda pensarse en otros medios de asegurar 1a 
regu1aridad de 1os actos que 1e son subordinados••. C 5) 

La cuesti6n relativa a qué clase de órgano, mediante qué pr.Q_ 

cedimiento y con qué alcances, debe ser el que anule los actos de 

autoridad anticonstitucionales es desde luego, la parte medular -

del terna que nos ocupa. 

( 4) Hans Kelsen "La garantía jurisdicc~onal de la Constitución", 
trad. de Rolando Tamayo y Salrnorán, UNAM, Anuario Jurídico, 
I-1974, México, pág. 472. 
( 5) Hans Kelsen, op. cit. pág. 489. 
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Al. abordar- este .probl.ema, -Kel.sen anal.iza 'l.a --opción de que l.a 

anticonsti tucional.idad . del. acto-base de :aut'orida:a:/. <;¡ue' es l.a _ :.i:e·y, 

cuando seóponga al.a Constitu;;,ión, sea pronunciad~ por'.:e:i~p~'opio ór-

:::0 q::e:1?~:::6~e e:ad:::r:n:::o:~t::::::::t~·~{j!~~0~É·7~:L~~u:e:::~ 
te l.a hipótesis de que sea. el. m::Í.smo ór;.arié:>::c~~liéioi-· ei que actúe -

como órg~no riuHf icador, Kel.sen.-iaesec;h.a:';_'.;,~t¡);:.;,~·¿;;,;n,;i de ·.control. por .. · .-. . ;. . ,• ,; - ~ :,.,_. . -' •;" ~::, :, -,·;.,'';),..- '·:' 

considerarl.a l.a más. cont:i:-~_fn.ds;.:_.e7r~-~-\····ª~.·•ª_:.·:~-~.-.i_:u1sn.::-::_fa}i:;_. __ •.•.. _.--~:;{~~--~·?,f;~·--~~· ·:}-ª·.,"teoría pura 
del.' derecho", considera qu,e .. . ~ · ihg~ii:U:.:{cia:d· ·esperar que el. 

Parl.amen'to anul.ara una Le;• v;j:f~d¡i po;·· él.5m~t~. proprio, o porque 

otro órgano hubiese decl.arado que ésta contraviene l.a Constitu---

ción. El. Parl.amento, dice Kelsen, por su propia naturaleza, no 

puede ser obl.igado a hacerl.o de manera eficaz. e 6 > 

"No es pues el. Parlamento mismo con quien se puede co.!!... 
tar para real.izar su subordinación a l.a Constitución. 
Es un órgano diferente a é1, independiente de él y, por 
consiguiente, también de cualquier otra autoridad esta-
tal., al. que es necesario encargar J.a anul.ación de los ac
tos inconstitucional.es -eSto es, a una jurisdicción o 
tribunal. constitucional.". e 7) 

Esta jurisdicción o tribunal constitucional realiza, en tér-

minos de Kelsen una función legislativa con signo negativo, pues-

( 6 ) En cuanto a la al.ternativa de control confiada a un órgano 
legislativo, véase nuestro punto de vista, coincidente con Kelsen, 
sobre la inconveniencia de este medio de control, en el capítulo 
segundo de esta obra, pág. 67 y sigs. 
( 7 ) Hans, Kelsen, op. cit. pág. 490. 
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to que anula la ley con efectos generales, siendo este un acto 

que reviste, según e1 autor, 1os ·mismos carac-tereS que -- el acto de 

creación de la Ley, pero con signo contrario. 

"Ahora bien, anul.ar una l.ey, equival.e a establ.ecer una 
norma general., puesto que l.a anul.ación de una l.ey tiene 
el. mismo carácter de general.idad que su confección. No 
siendo, por así decirl.o, más que una confección con sig
no negativo, l.a anul.ación de una l.ey es, entonces, una -
función l.egisl.ativa y el. tribunal. que tiene el. poder de 
anul.ar l.as l.eyes es, por consiguiente, un órgano de po
der l.egisl..ativo." ( 8 ) 

Por lo que respecta al alcance de la función de control, es 

decir, a .:La competencia del órgano investido de la "jurisdicción 

constitucional" y reforzando la idea de la concentración de su 

ejercicio (sistema concentrado), Ke1sen propone una amplísima ga-

ma de cuestiones constitucionales atribuida al tribunal constitu-

cional, en calidad de facultades exclusivas, conforme a la Tesis 

de que" .... es preferible, de una manera general, reducir 10 más 

posible el número de autoridades supremas encargadas de decir el 

derecho". e 9 ) 

Estas son los supuestos teóricos que fundamentan el sistema 

de control concentrado de la constitucionalidad, cuyos rasgos ge-

nerales resumimos a continuación: 

8 Ibid, pág. 491. 

9 Ibid, pág. 498. 



- 106 -

l.- El sistema se denomina "concentrado" porque de lascues--

tiónes de.constitucionalidad conoce y resuelve un sólo tribunal., 

una vez' q~e·é's.tas son sometidas a su jurisdicción por alguno de l.os 

sujetos expresamente facultados para hacerl.o. 

2.- Normal.mente se plantea la constitucionalidad por vía de 

acción, sin excluir algunos casos en que opera simultáneamente la 

vía de excepción. (J.0) 

3.- Los al.canees del pronunciamiento sobre la constituciona-

lidad, hecho por el Tribunal, tienen efectos erga omnes o genera-

les. 

4.- El tribunal., en calidad de jurisdicción única y excl.uye.!:!_ 

te, emite una sol.a resolución sobre la constitucionalidad o anti-

constitucionalidad del. acto de autoridad que tratándose de una 

Ley es vál.ida para todos los casos en que ésta deba ser apl.ica--

da. e i i > 

Antes de proceder al estudio concreto de1 caso de Austria, 

es de señalarse que la creación de la Corte Constitucional de es-

( 10) Sobre estos casos, véase por ejemplo, Españ.a, capítulo séptimo, 
pág. 362, asi como Alemania, capítulo quinto, pág. 284 de esta 
obra. 
Cll) A manera de aclaración, en virtud de que en este sistema no 
opera el. principio de "Stare decisis", J.a J.ey pierde su vigencia 
en cuanto se produce la declaración de anticonstitucionalidad, a 
diferencia de J.o que ocurre en el. sistema de "Judicial. Review", 
en el cual, la ley va cayendo "bajo los golpes redoblados de la 
jurisprudencia", para emplear la conocida frase de Tocqueville. 
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te país, atribuida justamente .. a Kel.sen, constitu..yó una trascenden_ 

te innovación :teórica y práctica en el. gran tema de l.a de:fensa de 

l.a Constitución. 

La importanci.a· y, 1-a .. e:fic.acia de este medio de. Control. han s.;!,_ 

do objetos de riumer.osos estudios e investigaciones, siendo el. 1-u--

gar oportuno ·para :fijar· :nuestra 
'' - ' ' ~ -

timo capítul.o. de e.sta; obra:_. . De 

posición en 1-a materia, el. úl.ti

m~mento conviene apuntar que l.a 

in:fl.uenc;ia. que··eí::·s·Í:,;.~:~~a:éc:>ncentrado o .austriaco de control. ha 
'.•;_\ -.,_:»·-

tenido y tiene,-.·."nO~··s_e·· ·c~·r·cun.sc·Y;ibe a-··Europa, región donde f uncio-
,-··-·-··-·· 

nan grandes tribunaÍ.;.~- 6 co~te~ C<:)nstitucional.es que se han ido -

creando y consol.ic'i~f1do·: du-rarite es'te :sigl.o, sino se extiende a Am~ 
rica, continente en el. que gradual.mente:han ido establ.eciéndose -

tribunal.es según el. rnodel.o. europe.o,; .. en. í?á_ises .. como Guatemal.a, 

Ecuador y Chil.e, o :formas de control. de"constitucional.idad de ca-

racterísticas muy simi1areS a él., como 1-a prevista en l.a Consti-

tución col.ombiana vigente. (1.2) 

(1.2) En l.a úl.tima parte de este capítul.o nos referiremos en l.o 
general. a l.os tribunal.es constitucional.es de Estados de l.os que 
escasamente se ocupa e1 Derecho Constitucional Comparado como 
Mónaco, Liechtenstein, Turquía o Yugoslavia entre otros. En los 
capítul.os siguientes abordamos el. estudio detal.l.ado de l.os gran-
des Tribunales Constitucionales europeos, como el alemán, el ita
liano o el espafiol. En cuanto a los tribunales latinoamericanos 
con clara influencia del modelo austriaco, hacemos referencia en -
el. úl.timo capítul.o de esta obra. 
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LA CONSTITUCION DE AUSTRIA 
-DE - 1929 ~ (13) 

- ' . ~ ' -': ' . . :-. _. -

La Con_stitución __ aus_tri,aca:de:_:-19:29-:-define al Estado .corno una 

Repúblicá dernocrátic~:.j:Jái~ak __ ~-f' :~-~~1fr~ncipio de soberanía - popu-

lar. oe la v'olunt'ad-édel:iptieblo': n'.aé:en -1as'- leyes. su forma de go-
- ,. :::.~.- ' ,;- .. 

bierno es federa:i ;! :~t;::J:-;.:~~ii.¡:ii_~~~(" s:i' bién el modelo de parlamen

tarismo austriacó '¡;)r-esenta--pe'éliliaridadés a las que nos referire-

mos, aunque sea b;~~-~~en"l:'e, •puÉ!s su análisis detenido ex_cede el -

objeto central de esta obra. 

Las regiones (L.iin.;;_;;,·r}" _que componen el Estado austriaco son -

autónomas, estructurándose constituciona1mente con base en la CaL 

ta Federal, en general y específicamente en sus artículos 95 al -

107, que conforman el capítulo titulado "actividad legislativa y 

poder ejecutivo de los L~nder". 

Las regiones se subdividen en Comunidades (Gemeinde) que 

equivalen a Municipios, dotados también de autonomía. 

(13) La actual Constitución de Austria es producto de una impor-
tante reforma a la Carta Fundamental de 1920, emitida dos años 
después de que se proclamara la República austriaca en 1918. 
Después de la suspensión de la vigencia de la Constitución, en el 
afio de 1934 y de la "AnschluB" alemana de 38 a 45, Austria vol-
vió a la normalidad constitucional, reiniciando la observancia 
de la Ley de 1920, reformada en 29 y reestableciendo el régimen -
democrático, parlamentario y federal. 
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LOS ORGANOS CONSTITUCIONALES 

Los órganos federales son los siguientes: 

A) El Consejo Nacional 

B) El Consejo Federal 

C) La Asamblea Federal 

D) Él Presidente de la Federación 

E) El ·GÓb~e~no Federal 

F) La Corte Suprema 

G) La Al.ta Corte administrativa 

H) La Corte Constitucional 

Además existen otros órganos especiales como la Corte de 

Cuentas, dependiente del Consejo Nacional, cuya competencia se 

circunscribe a l.a fiscalización del gasto público y del ejercicio 

presupuestal; y el Colegio de Procuradores de Derecho Público, 

elevado a rango constitucional en 1981, que equivale a nuestra 

Comisión de Derechos Humanos. 

El Poder Legislativo se deposita en el Consejo Nacional y en 

el Consejo Federal. 

El Consejo Nacional se compone de 183 representantes que son 

electos por los ciudadanos en base al derecho igual, inmediato, 

secreto y nominal, por períodos de cuatro afies (período legislat..!_ 
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vo). Tien_en derecho a votar todos los ciudadanos que: hayan cum-

pl.ido los 19 afi6s.dei é~ad en el plazo sefialado, 
. . .. ' 

mientr·a,s"'.~.q~e- .-Son· 
' . .~ 

elegibles tocios!ios,;J::i_ori.bres y mujeres que hayan cunipl..Í.do'.10~ 2_1 -

afios C!e_.·.iCiad .:,;.¡~:1'.~~~~:Lrse el mismo plazo. Los miembr~;,;>:i;.;~:Con~
Féderal·~ · que:-•cein<·su calidad de segunda cámara de:{é ·pa-~1~;...;..nto se jo 

representa eil. pr.inci'p:Lo federal del sistema 1.egisl.ati;o; "s6n -~ele
gidos por las, c~m;;;_:;:..,i·;¡;·• · i:'egional.es de los Estados fed~rci:l..;;~ ,:en' _·un .. 

número que es p~~J'.~J::-éj;onal. a sus respectivas poblac-ione~:~-- -~-~ste• 
vuelve a ser:'f:Ljado después de cada censo de la·:p.;,bj_~J~~cSn. número 

El Consejo N.aci"ó:n'ai y el Consejo Federal. componen. juntos la 
':>'.·_;_\-:·- :: ' 

Asamblea Federal cuyos cometidos principales son la toma del jur~ 

mento del Presidente de la Repúblicaalmomento de dar inicio a su 

mandato, así corno la adopción de decisiones relativas a posibles 

acusaciones contra el Presidente de la República y a una declara-

ción de guerra. El Consejo Nacional. discute los proyectos de ley 

en comisiones especializadas en la materia y los aprueba luego, 

en sesión plenaria, en base a las propuestas presentadas por di--

chas comisiones. En el caso de las leyes normales es suficiente 

que una mayoría simple de representantes den su voto para que qu.§_ 

den sancionadas. Leyes de carácter constitucional, esto es, le--

yes que complementan o modifican la Constitución, requieren una 

mayoría especial de dos tercios de los votos emitidos por al .. menos, -

la mitad de los representantes, siendo ésta la mínima asistencia 

requerida. Una modificación de la Constitución en su totalidad -

exige además un referéndum popular. 
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El Consejo Federal puede vetar uná ley aprobada por el Cons~ 

jo Nacional, pero dicho veto:, sólo-ti'erie. un efecto:-~--dilatorio. El.

Consejo_ Nac:Í.~nal. puede,- en diého caso, · ád?ptar una medida>ll.amada 

"de insistencia" que ya no. J;!ll~~d~-"-. s'~~·:.::;v~t·a-da ."PC?r:·· ei·~ .cC:>li.s_éjo ·-~~de-

ral. 

Proyectos,. de_. l_E!:Y:::puec'l..Ein: '.s;er pres.entados por los representan

tes del. Consejo Fedé::ioai>:: por·. la pobl.ación (inicia ti va popular) y 

por el Gobierrié;:.'E-eder,a1':/'. ''Una 'iniciativa popular debe contar con 

el apoyo de por lo --menos-- :·1oo-,'ooo ciudadanos con derecho a votar, -

o de por lo menos la .sextá.-- parte de l.os ciudadanos con derecho a 

votar en tres estados federales respectivamente, a fin de poder -

ser considerada. El Consejo Nacional. está, en dichos casos, obli 

gado a tratar l.as propuestas presentadas por iniciativa popular,-

pero no tiene la obligación de sancionarl.as. 

Todo acto de legislación tratado por el Consejo Nacional pu~ 

de ser sometido a referéndum si así lo requiere una mayoría sirn--

ple de representantes. En caso de una enmienda parcial de la 

Constitución es suficiente que la tercera parte de los represen--

tantes requieran un referéndum para que éste tenga lugar. Una 

reforma total. de la Constitución requiere siempre un referéndum 

para su aprobación. 

El poder l.egislativo de los Estados federales es ejercido 

por las cámaras regionales. El Gobierno federal central tiene 
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derecho de veto si es que considera que debe salvaguardar. los int~ 

reses de la federación. .Dicho veto sólo tiene un efecto dilato--

ria, pudiendo ·1a·cámara regional sancionar la ley aplicando una -
' . "" 

medida de insistencia;· 

El Pres.idente federal (Presidente de la República) es elegi

do mediante sufragio popular y obligatorio sólo en aquellos Esta

dos federales .en que dicha obligatoriedad está establecida por la 

ley local. El mandato presidencial es de seis años de duración y 

sólo puede ser'·"reele.cto una vez para un período inmediatamente 

consecutivo. .Mie!ntras dure su mandato, el Presidente federal no 

puede ejercer 6tras actividades profesionales. 

Las funciones principales del Presidente federal son las si-

guientes: nombramiento y destitución del Gobierno federal, nombr.!!_ 

miento de los funcionarios de la administración pública, convoca-

toria y disolución del Consejo Nacional, representación de la Re-

pública frente al exterior, firma de tratados y acuerdos intern~ 

cionales, acreditar representantes diplomáticos de otros Estados 

y otorgar indultos a personas condenadas por la ley. 

El Jefe de Estado responde ante la nación desde el punto de 

vista político y ante la Asamblea Federal desde el punto de vista 

jurídico. La Asamblea Federal puede encausar al Presidente fede-

ral frente al Tribunal de Garantías Constitucionales en caso de 
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- --· ~ o- - - - _-

que aquél· realice una· oto .. de ~iCJlación ¿; inobservancia' de la Cons-

titución federal; El .Presidente federal des'igna ,.,·por regla gene

ral, al jefe ~el par~ido pOl~tiC::o mayodt'ario, para'ocupár. el Ca-!:_ 

go de c~ricI1:i.er:;f;¡.de,'.,'a1: y ;._, propuesta de éste, io~ i:~'iatantes mie.!!l 

bros del Gcibi'erno °i:~1\,.;~'J.}'' 

~·-

La di.recci6'ii .:I;,; los asuntos gubernamental es y·ádministrati--
:«' .. 

vos· que ·no -_: s·e·~,:enCUé'nt-.ran dentro de la esfera 'de· .. responsabilidades 
:-,. .. 

del Pres¡dente fe.deral· es conferida al canciller federal, al Vi--

cecanciller y a los 'Ministros que constituyen en su conjunto el -

Gobierno federal, al frente del cual se encuentra el Canciller de 

la Federación. 

Los miembros del Gobierno federal tienen derecho a asistir a 

todas las sesiones y deliberaciones del Consejo Nacional y del 

Consejo Federal, así como a todas las sesiones de las comisiones. 

El número de ministros y sus respectivsa esferas de actividades -

son determinados mediante simples leyes (la última de éstas es la 

Ley de Ministerios Federales del año l99l). Un ministro puede r.§:_ 

cibir la asistencia de un Secretario de Estado que le es subalte.E_ 

no y por lo tanto sujeto a sus intrucciones. 

Las actividades administrativas del Estado son normalmente -

llevadas a cabo en tres instancias. La primera es, por regla ge-

neral, la capitanía o jefatura del distrito, esto es, la autori--
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dad adminis'trativa competente para un determinado distrito en un 

estado federal. En_ segunda instancia figura, por regl.a- general·~ -

el. Gobernador del Estado federal, y en tercera y última instancia 

figura el Ministro federal. competente. Sin embargo, hay casos de 

excepción que difieren de1 esquema, como, entre otros_~ en l.o que -

atafie a las cuestiones tributarias. 

La administración está supeditada a una autoridad superior.

El Ministro federal tiene el derecho de impartir instrucciones a 

los órganos de 1.as autoridades administrativas. Este derecho, 

que también se mantiene frente a los Gobernadores estatales, debe 

entenderse a la 1.uz de la responsabilidad del Ministro federal. an_ 

te el. Consejo Federal, frente al cual responde personal.mente por 

todo lo que sucede en las instancias subordinadas a su Ministerio. 

La Corte Suprema es el tribunal superior del. Poder Judicial. 

y conoce en última instancia de las cuestiones de derecho común, 

entendiendo por tales las no administrativas, ni las constitucio-

nales. La Oberstergerichtshof tiene su sede en Viena. 

La Alta Corte administrativa (Verwal.tungstergerichtshof), es 

el. tribunal competente para asegurar la 1.egal.idad de todos los aE_ 

tos de la administración pública y despacha también en Viena. 

(Art. 129 Constitucional.). 
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Es de señal.arse que:_en Austria_ es_tán _cl.aramente diferencia-

das las funciones ·ae control:'-de l.egalidad __ y de control. de_ consti-· 

tucional.idad. L"'-~<:A'it~~: C~~t.~s::' mencionadas d!S!Sempeñan,en EÜ ámbi-,

to de sus resP.~~?#~~~~\~~~.~~~~~~.t:~;ft?:.~a.~.=~ >·ia.·;/.Pr·i-mera, de ·ellas, · ~i~~t-ras· · 
que ia corte 'co~st'i.t~;~~-~~~t·i'r~.?~i.;:ei': i~_-'se9unda. Esta a{fe~~~-ºi:~~--
ción es connatural: . al., si;stema·· a.e· :'coiitr:oi concentrado, en ·ei·· que -

':;, -:::-·-;.,·-.--:'.' ·-:¡_: ·.-·. 

el único órgano_-·qú.~ .:~-~~-~e~---.~~ ias. cuestiones· de consti.tucio~ali--

dad coexiste con tribunal.es típicamente judiciales que cuidan del. 

respeto a las Leyes y demás normas en el. nivel de la producción -

derivada del derecho. 

Los jueces de las "Cortes de l.egal.idad" son designados por -

el Presidente de la Federación a propuesta del Gobierno o por el. 

ministro del ramo, previamente autorizado por el. Presidente (Art. 

86 de la Constitución). 

Es muy importante señal.ar que las dos Altas Cortes y en gen~ 

ral los tribunales inferiores no puede juzgar sobre la correspon-

dencia de una ley con la Constitución. Si uno de estos tribuna-

les tiene reservas sobre la constitucionalidad de una Ley, debe -

plantear la cuestión a la Corte Constitucional, [Arts. 89, p. 2) 

y 140 p. l) de la Constitución Federal.], antes de resolver el CO.!:!_ 

flicto o la causa de que conoce, en la que deberá aplicar la Ley 

de dudosa val.idez. 
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Por 1o que. respecta .. concretam-ente' a 1a Corte 
. ·' -_ . -· . ,- - -

puede acúdi_r~':~ ~-~-~-~·-::jJ.:~i:~'.~-~--~-C:t6~.~;: previ.a observancia -de1· principio 
~ ~. - •• - j -··· • - - • • - -~-- - --

de def ini ti v.:idad ..• ( ag';'tél.mie'nt"o ¿f{~ ;0"7?.~~S)l1~é re~U:rsos previstos) , 

:::::ª :::t:titi~·~t~rl~t4f~~!~[j~~-~~1~~~~~~~;_ t:t.t1~ª:::0:::::r:::i--
según r.;_' ~~t'~~f;¡f(J;~-i c~ñ:Í:ü~t'.o '.e :!\';;ti;': .fjiJ)'d~·~sti tuciona1 > • 

-· :-:~:~:-~: .::::~~:~~~:::?~f~::·":: ~-~r*A~~ti·;:_'.::' ---· · -~:;,:: __ , ·, · -

un vi::¡}1§~{~lif ~~~~:::i::r:::: ····:o::::i:::::::t:s::: ::P:::::::::e, 
---~ ':,' 

exc1uidas•·-.i·a.·;,; .•. 'cu~stio:nes que pertenecen a1 ámbito de atribuciones 

de 1a Corté coristituciona1: 1as cuestiones discip1inarias re1ati-

vas a los fu-ncionarios públicos; y las controversias en materia -

de patentes. (Art. 133 Constituciona1). 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 

La Corte Constitucional austriaca, constituye el primer tri-

buna1 de su tipo y e1 paso inicial de una nueva concepción de la 

defensa de la Constituci6n. Como se ha dicho, su creador fue el 

i1ustre Hans Ke1sen e1 cua1 desempeñó el cargo de magistrado de -

este tribunal desde su fundación hasta el año de 1929. 

A la Corte corresponde una cantidad muy importante de atri--

buciones, siguiendo el criterio del maestro vienés, en el sentido 

de gue en la medida de lo posible es preferible conferir la facu_!_ 
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tad de dec1r_e1 derecho,_ en e1 más alto nivel, a1 menor número 

de autoridades. 

. ·~ . . 

El. con1::ro{.~~riéeri~;a.dC::, d~ iá. constitucional.¡d.,;_d:ejercido por 

U
l.anavverefradasdsue·. nr .. ga .. s ••... _:_·~·· .. '.·_.ne .. ::;_,rn·.· .. ·:.10~,vc···.·h .. a·.·.:,tc .. ~: .. ~.·-··.~o~.·-· .. -,_ºn· .. \··f··.::_.•.··e·.•~ ... n.: :.·c.o

1
•_:.'.na' ... _.·f····m~~ga·· _ut .. ~-re,···rº.".;:_~:_::~ae··· ... i,.·:·~}~i~~!-~~~e·~~·~}:j~;~~; ·5·~ ·-.~-reación, .. ·.~/:;., .. , ..... ~ .. -· .•. ; ... ·· ..... _._.·· ·:···· ''::ti~L*·t.~;~~··~~~.~:~~ii al.gimas 

antecede~tes ····'."n•;el.·,~igl.o •: paséldo·,_ de: tribunal.es·;·_eu~opeos,··· que cono--

cían de c.±!:~ .. 17:g~?:"~~·r~~'.x.,º:s-1:{~~c¡º~él·l.¡clél~tr~({~~-~:~~~l~}{#;;~~ba-··m~s 
bien de r.eicur·s·os?C.l.eigal.mente previsto.s. de -que«'~disponían '.-.J.os gober-

nados y ·q~~"}:~~/:~·~Pi~a'rl.os ,· excitaban al. ;jú,..ga~i'f~'a·· !>renunciarse 

sobre l.a ;.,~ol.ac¡ón de sus derechos. 
··:;-. ·,.:,,' 

En .re·a.iidaa·,:.~ esos recursos 

y l.as Cortes qu~ l.os desahogaban estaban.muy J.ejos del. sól.ido y 

bien estructurado sistema de control. concentrado de l.a constitu--

cional.idad de Leyes y actos de autoridad, atribuido a un tribunal. 

supremo de competencia exclusiva, instaurado corno medio directo -

de defensa de l.a Constitución. 

El sistema de control "di.fusa", desde luego más antiguo, tu-

vo una influencia decisiva en los medios de control de constitu--

cional.idad empl.eados hasta principios de este sigl.o. Sin ernbar-

go, a partir del. nacimiento des l.iebsten Kindes Kel.sens, (de l.a -

( 14) Al respecto véanse dos espl.éndidos estudios de M. Cappel.letti: 
"La g~urisdizion~ costituzional.e del.l.e libertA", varese, Ital.ia,-
1957; y "La justicia constitucional", UNAM, México 1987 .. Entre -
estos antecedentes, encuéntranse el recurso ante el tribunal fede 
ral suizo por vial.ación de garantías, de 1848 y l.a Beschwerde -
austriaca por lesión de derechos individual.es de 1867. 
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más querida criatura de Kel.sen), como él. mismo denominaba al.a 

Corte Constitucional ·aus~ria_ca,· e1 sistema "concentrado'.'··-de-_ con--
- .-, ·:· 

trol. ha ejercido una infl.uencia acel.erada y permanente:ez:.. ·J.as 
. '.' '. ,· ,:. . ··:.. . . 

constituciones europeas .de este sigl.o .. y muy notoriamente en a:l.gu-

nas l.atinoamericanos, como hemos dicho -y·a. 

'"Pero si bastante grande ha sido 1a difusión del. más 
antiguo sistema ( .. difuso'") de control.. de constitucional....!_ 
dad, notabl.e es también l.a difusión que, especial.mente -
en l..os úl.timos años, ha tenido el. otro sistema "austria
co" o "concentrado". Aparte del.as efímeras tentativas 
de adoptarl.o en Checosl.ovquia en 1920 y en España en 
1931 -tentativas y experimentos poco indicativos también 
a causa de l.a breve y tumul.tuosa vida de aquel.l.as dos 
Repúbl.icas-, el. sistema concentrado ha sido escogido y 
adoptado, además que en l.a Vigente Constitución de l.a -
Repúb1ica ital.iana del. 19 de enero de 1948, donde está -
en vigor desde 1a fecha de l.a creación de l.a corte cons
titucional. o sea desde 1956, también por l.a Constitución 
de Bonn del. 23 de mayo de 1949, como asimismo por 1a 
Constitución __ ; l.a Repúbl.ica de Chipre del. 16 de agosto 
de l.960, por 1a Constitución de l.a República Turca del. 
9 de jul.io de l.96l., y en fin por 1a Constitución del. 7 
de abril. de 1963 de 1a República Socia1ista Federativa -
de Yugoslavia. Esta ha sido l.a primera, y hasta ahora -
l.a única, entre l.as constituciones de un país de régimen 
comunista, en introducir un sistema de control. de cons-
titucional.idad de l.as l.eyes, control. confiado a una Cor
te especial. constitucional. federal. además que, en pl.ano 
regional., a Cortes especial.es constitucional.es de l.as 
seis Repúbl.icas federal.es.'' (J.S) 

La Corte austriaca ha pasado por diversas etapas hasta su 

pl.ena consol.idación. Creada en l.920 de conformidad con l.a Consti 

(15) M. Cappelletti,. "La Justicia Constitucional", UNAM, México, -
l.987, págs. 64, 65 y 66. 
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tución confeccionada •por-Kel.sen-,- ·reformada substancial.mente en 

l.929, suspendió su actividacF~n-193~ '~n-· ~.:Í.rtl.ld del Golpe de Esta

do del c~ú;_ciller Doll.fu.;s·._,, ~paft'ir .a.;;..,.J.938 desapareció en -Aus--

~:::::=::::,:::::::~=;~~g~~1~i~;~~15~:~!:~:::~:;~'i:~t:: ::. 
e; 5~:~::~~~:;:::~·;~~.;: '(~/-· ·i<_· 

- -·-~ i';\,,''.·<;::. <· ,_:. ,- . 
No es sino en el año de '1·9·_,fs>'cu-á.ndo la Corte vuelve a entrar 

-.:\:-.',:C._.;.-. :<:·.·-

en funciones, no interrumpit.iidoLis)ha~:ta la fecha. 

Diversas reformas constitucionales han ampliado su competen

cia, como la propia de 1929 que autorizó a las Altas Cortes (Su--

prema y Administrativa) a plantear en vía de excepción, una cues

tión de constitucionalidad ante la Corte Constitucional, y la de 

1964 que la facultó para resolver sobre la constitucionalidad de 

tratados internacionales. 

Además de los preceptos constitucionales que norman el funci~ 

namiento, la organización y la competencia de la Corte, regulan -

su actividad la Ley de la Corte Constitucional de 1953, (Verfas--

sungsgerichtshofsgesetz) y la ley que amplía sus atribuciones y -

las de la Al.ta Corte de Administración de l.976, (Bundesverfassung.§_ 

gesetz ilber die Erweiterung der Zustandigkeit des Verwaltungs---

gerichtshofes und des Verfassungsgerichtshofes) . 
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ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

La Corte se compone de doce miembros, un Presidente, un Vio~ 

presidente y seis integrantes suplentes. [Art. 147 1)]. 

El presidente, el Vicepresidente, seis miembros propietarios 

y tres suplentes son designados por el Presidente''• a.;,. la Federa--

ción, a propuesta del Gobierno, de entre jU~cé!'s ,'.' fÜncionarios ad-. ', ·; 

ministrativos y profesores de las facuitade~··: :l'ur.ídicas y políti--
·,' ·;:·.:. · ... - ... l 

cas de las Universidades. El resto de ios'magistrados son nombr~ 

dos por el Presidente de la Federacióri .;.'.:jJ~:opuesta del Consejo -

Nacional (3 miembros y dos suplentes, de los cuales escoge) o 

bien, del Consejo Federal (3 miembros y un suplente). [Art. 147 -

2)]. 

Todos estos magistrados deben poseer grado académico jurídi-

co o político y diez afies de experiencia en el ramo. 

No pueden formar parte de la Corte quienes pertenezcan a un 

Partido Político o integren cualquiera de los Poderes Constituí--

dos federales o locales. 

Desde luego, estos magistrados son independientes e inarnovi-

bles de su cargo, pudiendo serles revocado sólo en caso de res--
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ponsabilidad, de conformidad con la Constituci6n y ias leyes apl.i,_ 

cables. También por razones de edad, el magistrado debe retirar-

se de su cargo uná vez llegado el último día del afio en que cum-

pla 70 afias. 

COMPETENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

La competencia de la Corte Constitucional es muy amplia y no 

se constrifie a la revisi6n de la constituciona1idad de los actos 

de autoridad, lato sensu. 

Separaremos para su estudio las facultades de la Corte que -

no se refieren al control de constitucionalidad, de aquellas 

otras de las que está dotada para cumplir con esta función. 

FACULTADES DE LA CORTE 

NO RELATIVAS AL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

En tres grandes apartados puede dividirse esta parte de la 

competencia de la Corte que no se refiere concretamente a la ver.!_ 

ficación de la correspondencia entre los actos de autoridad y la 

Constitución del Estado. 

A) Facultades para resolver conflictos de competencia juris

diccional entre órganos administrativos y tribunales y de tribun~ 

les entre sí. 
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B) Competencia en materia contencioso-electoral. 

C) Competencia para conocer de los casos en que se impute 

responsabil.idad'' cónstitucional ( 16) a un -miembro de un órgano Fe-

deral o Local del. Estado. 

FACULTADES PARA RESOLVER CONFLICTOS 

DE COMPETENCIA ENTRE ORGANOS ADMINISTRATIVOS Y TRIBUNALES 

En esta materia la Corte ejerce una función jurisdiccional 

ordinaria suprema, consistente en resolver las dudas sobre si un 

asunto específico debe ser conocido por uno u otro de los Tribun~ 

les del Estado. En otros términos, ºdice el derecho", aclarando 

la competencia de los tribunales federales y locales con carácter 

de instancia superior, cuyas resoluciones son inapelables. 

De conformidad con la Constitución Federal, la Corte se pro-

nuncia sobre conflictos de competencia entre: 

(16) Esta expresión es equivalente a la responsabilidad oficial -
que se desahoga mediante el Juicio Político en el Derecho consti
tucional mexicana_ 
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l.- Tribunales y autoridades administrativas; 

2.- La Alta Corte administrativa y todos los·demás tribuna--

les; 

3. - La Al.ta ·corte admi.n.istrativa,-y l.a propia Corte constitu

cional.; 

4. - un tribunal. ordinario y otro. (l. 7) 

En el propio precepto que .. confiere a la Corte estas faculta

des jurisdiccional.es, se incluyen casos en que este tribunal re--

suel.ve controversias típicamente constitucionales, como son las 

que pueden suscitarse entre: la Federación y un Land; un Land y 

otro; y la Federación y los Lander en materia Legislativa o admi-

nistrativa. 

Es de señalarse que las cuestiones comprendidas en los nume-

rales anteriores no se refieren a una invasión de la autonomía de 

una Land por la Federación o viceversa, ni a la lesión de la aut2 

nomía de un Land por otro, casos que como hemos dicho antes, sí -

son materia del control de constitucionalidad. Los supuestos que 

aquí se presentan inciden exclusivamente en el aspecto de reparto 

competencial entre órganos de niveles o jurisdicciones distintos, 

cuyo ámbito de acción, en caso de ser dudoso, es precisado por la 

Corte Constitucional~ 

(17) Artículo 138 de la Constitución. 
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COMPETENCIA EN MATERIA 

CONTENCIOSO-ELECTORAL 

La Corte Constitucional conoce también de todas las cuestio

nes contencioso-electorales, federales, provinciales y comunales. 

Según lo dispone el art. l4l de la Constitución la Corte 

juzga: 

A) Sobre las impugnaciones a la elección del Presidente de 

la Federación, o a la elección de los representantes populares: 

B) Sobre las impugnaciones a la elección de Gobiernos regio

nales o de autoridades comunales con poder ejecutivo; 

C) Sobre la aplicación de una autoridad de representación P.2. 

pular, de las medidas en caso de pérdida del puesto de uno de sus 

miembros; 

D) Sobre la pérdida de un escaño en una elecci6n, por actos 

o procedimientos electivos, llevadas a cabo por una autoridad ad

ministrativa, una vez agotados todoS los·recursos legales previos. 

En todos estos casos, la Corte examina si las infracciones -

reclamadas influyen en el resultado electoral. En estos procedí-
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mientes las autoridades administrativas dotadas de poder ejecuti

vo, cllalq~iera-· que sea su ámbito territorial de competencia, tie

nen el status .de partidos contendientes. 

COMPETENCIA EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL 

La denominada responsabilidad constitucional en el Dere~ho -

austriaco se refiere al conjunto de actos de autoridad violato--

rios de la Constitución o de las leyes, que cometidos por miem--

bros de los Poderes Constituidos, causen un agravio a las Instit.!!_ 

cienes Públicas del Estado. No se trata de una materia estricta-

mente referida al control de constitucionalidad, toda vez que la 

responsabilidad en que incurre un funcionario público se configu

ra, independientemente de los efectos del acto contrario a la 

Constitución, por el hecho mismo de no acatarla, o de no respetar 

los términos de las leyes. Evidentemente de un acto anticonstit]d_ 

cional que lesiona por ejemplo, derechos individuales, puede des-

prenderse además responsabilidad oficial. Sin embargo, las facui 

tades de la Corte, en cuanto a la anulación del acto que vulnera 

derechos de la persona pueden distinguirse claramente de aquéllas 

relativas al fincamiento de la responsabilidad en que ha incu-

rrido el funcionario ejecutante de dicho acto. Cuando la Corte 

anula el acto que contraviene la Constitución, ejerce funciones 

de control de constitucionalidad, en cambio, cuando juzga sobre 
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l.a actuación. del. funci:onario o mien1bro del. órgano constituido de 

que se trate, per ·se, resuel.ve con carácter de jurisdicción mate

rial.mente ~rdinaria, es decir, como cual.quier tribunal. que conde-

na o absue1ve. 

"La Corte Constituciona1 juzga sobre 1as acusaciones 
con 1as cue1es se seña1e responsabi1idad constituciona1 
de 1os supremos órganos federa1es o regiona1es, por vio-
1ación de1 derecho, de 1os cua1es sean cu1pab1es en e1 -
ejercicio de sus funciones." ( 18) 

Los sujetos contra 1os cua1es puede presentarse 1a acusación 

por responsabi1idad constituciona1 son 1os siguientes: 

A) E1 Presidente de 1a Federación, previa de1iberación de 1a 

Asamb1ea Federa1, (19) por vio1aciones a 1a Constitución Federa1; 

B) Los miembros de1 Gobierno Federa1 y 1os funcionarios pú-

b1icos que sefia1en 1as 1eyes, previa de1iberación de 1a Asamb1ea 

Federal; 

C) Los miembros de los Gobiernos regionales y las personas 

equiparabl.es a el.los, por violación de la Constitución o de la 

Ley, previa deliberación de l.a Dieta Local competente. 

(18) Art. 142, p. 1) de 1a Constitución austriaca. 

(19) Recordamos que 1a Asamb1ea Federa1 es un órgano constituido 
que se integra por e1 Consejo Naciona1 y e1 Consejo Federa1 ac--
tuando conjuntamente. 
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D) Los ·Gobernadores., Vicegobernadores y miembros de los .Go-

biernos regionales por· violación dé la ley o por inobservancia de 

las ordenanzas.Y otras disposiciones,de las autoridades federales, 

y también cuando 

se trate· de un miembro del: Gob;i.e.rno .. regional, por inobservancia -

de las instrucciones del Goberriador; 

E) Las autoridades. de ;ia.:.k~ap~tal Federal, cuando al interior 

de su esfera de autonomía.: Éi'.i'Éi:i:::zan funciones de dominio del poder 

ejecutivo federal, por vic)laciones de la ley previa deliberación del 

Gobierno Federal; 

F) Los Gobernadores regionales por falta de cumplimiento de 

leyes relativas a la educación y los Presidentes de los consejos 

escolásticos de cada región, previa deliberación del Gobierno Fe-

deral.. 

En esta materia la Corte tiene una especie de facultad de 

atracción, consistente en que, si de los actos que subtancian el 

juicio de responsabilidad constitucional, se desprenden infracci.2_ 

nes a las normas penales, el tribunal competentepara-aplicar la -

Ley penal, es exclusivamente la Corte Constitucional. Si ya exi.§_ 

te una causa de que conoce un juez ordinario, ésta deberá ser tu.E_ 

nada a la Corte, la cual resolverá, con exclusión del tribunal 

penal. ante el cual se ventilaba el caso. (Art. l.43, Constitución 

de Austria). 
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La seritenci.a ·.ciond-enator-ia de J.a Corte establece, en cual.qui~ 

ra de J.os ,casos de responsabilidad de funcionarios y miembros de 

J.os Gobiernos-mencionados, J.ap_érdida del. cargo, o, en circunstan-. 

cias de al.ta gravedad, J.a privación temporal. de derechos civil.es. 

COMPETENCIA DE LA CORTE 

EN CUANTO AL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

Abordamos en este rubro J.a parte más amplia y significativa 

de J.as facultades de J.a Corte Constitucional., esto es, J.a relati

va al. control. de constitucionalidad. 

Conviene recordar que esta porci6n de la competencia de la -

Corte configura el. aspecto innovador de J.a ohra de Hans Kelsen,-

consistente en atribuir a un órgano jurisdiccional exclusivamente, 

la función de defensa o garantía constitucional. 

CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LAS LEYES 

La Corte Constitucional. está facultada para juzgar sobre J.a 

constitucionalidad de J.as J.eyes federal.es o J.ocaJ.es, con base en 

los siguientes principios: 
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l.. - La cuestión- de constitucional.idad puede -pl.antearse 

vía ae acción o ae ex~e!PCión =., 
en -

a) En vía '.de_ acción po; e'{ ~ob'ierno: F.;di:.ral. _respecto a l.eyes 

iocal.es: por ; ';1n:-:g~bi~~rio X".;.gion~-l.i respec~o a l.eyes federal.es; 

por d_e: los consejos Nacional., Fed~ 

ral. y Lo-cales. 
--

b) En vía:!cie'.' .,;.;.,cel;>c:i.ón, por ia Corte Suprema _ ( Obe rsterge--

richtshof) y por l.a Al.ta Corte Administrativa (Verwal.tungs--

gerichtshof), cuando estos tribunal.es tengan duda sobre l.a 

constituciona1idad de l.a l..ey que deban apl.icar a l.a causa 

sub judice. 

2.- La cuestión de constitucional.idad puede ser presentada -

en cua1quier momento, debiendo notificarse inmediatamente al Go--

bierno federal. o regional.. 

3.- La sentencia de la Corte con la cual es declarada incon.§_ 

titucional. una Ley o una parte de el.l.a, obl.iga al. Cancil.l.er fede-

ral. o al. Gobernador del. Land, a su inmediata publicación. La an.!:!.. 

1aci6n de la Ley entra en vigor a partir de esa publicación (ex 

nunc), salvo el caso de que la Corte fije otro término, el cual 

nunca podrá ser mayor de un afio. 
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4.- La resolución de la corte, por lo tanto, tiene efectos -

generales~ (erga omnes ¡-, -_ oponibles --a toda clase de autoridades f~ 

derales o locales. 

5.- El control de la constitucionalidad de las l..eyes 

(NormenkQntrolle), de acuerdo al ~~ite~io de Kelsen, (20) no 

prevé, en tratándose de la Ley fundamental austriaca, la posibili 

dad de que la acción de constitucionalidad sea presentada por la 

ciudadanía directamente (acción popular). 

CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LAS ORDENANZAS ADMINISTRATIVAS 

La Corte juzga: 

Al Sobre la inconstitucionalidad de ordenanzas de las auto-

ridades administrativas, sea a petición de los tribunales, sea de 

oficio, cuando la ordenanza forme el presupuesto de la sentencia 

de la Corte: 

B) Sobre la inconstitucionalidad de las ordenanzas regiona-

les, a petición del Gobierno Federal o vice-versa. 

(20) Véase, Hans Kelsen, op. cit. pág. 507. 
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C) Sobre la inccinst_itucionál.idad de las ordenanzas de las -

autoridades de ·super.;;i·si.ón>cie:i'9.~'comunidades (Municipios), cuan

do aquél.las :Í.ncidari: en ·las: _furia.iones internas de éstos. 

En estos 

'. \'.-- ' .· ~-·- ·_' .·. " . - ·. 

ca:sé»s :la : senten·c~a ~e la Corte que decl.~i:a :l.~· in---

constitucionalidad entra en vigor el. mismo día de ·su pub~icáción 

o seis meses después a 1o sumo, teniendo efectos y alcances gene-

ral.es. 

CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE TRATADOS INTERNACIONALES 

Por reforma constitucional de 1964, se confieren a la Corte, 

conforme al artículo 140 a, facultades de revisión de tratados 

internacionales. 

En esta materia, la Corte juzga sobre los términos de un tr.2_ 

tado internacional sancionado por el Consejo Nacional, los cuales, 

de ser encontrados contrarios a la Ley Suprema, carecen de vali-

dez. La sentencia de la Corte surte efectos de inmediato, previa 

publicación por el Presidente de la Federación, a menos que este 

alto Tribunal decida en forma distinta. Sin embargo, el término 

para la suspensión de la validez del. Tratado no puede exceder de 

dos años. 
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CONFLICTOS DE COMPETENCIA 

ENTRE PODERES CONSTITUIDOS DEL ESTADO 

El arítulo 138 apartados primero, inciso c) y segundo, con-

fiere a la Corte constitucional facultades para resolver confli"c-

tos constitucionales en los casos siguientes: 

A) Cuando se produce un conflicto competencia1 entre un Land 

y-ot~o; 

B) cúando se suscita una controversia competencial entre la 

Federación y un Land; 

C) Cuando esa controversia se refiere específicamente a ma

terias legislativas o administrativas que reclama como 

parte de su ámbito competencial la Federación o un Land. ( 21) 

En los casos de los incisos A) y B) los sujetos legitimados 

para plantear la controversia debe ser un órgano Federal o uno 

local. 

Por lo que respecta a los conflictos previstos en el inciso 

C), están legitimados para acudir a la Corte sea el Gobierno fed~ 

ral o un gobierno local. 

(21) Los artículos 10 al 15 de la Constitución austriaca estable
cen las reglas de distribución de competencias administrativas Y 
legislativas entre la Federación y los Lander. 
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PROTECCION CONSTITUCIONAL 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

Es necesario sefial..ar que l..a Constitución austriaca no·: conti_!t 

ne un capítulo de derechos individuales. Sin embargo, su·a~tícúl..o 

149 considera como parte de la Constitución, por lo que respecta 

a los derechos fundamentales a: 

l. - La Ley fundamental·. dei 2l de octubre de l8 6 7 sobre los -

derechos generales ·d.;,l;. c~;,,d¿,_dano¡ 

2.- La· . .i:.e!ii-·•'d.;,f 27 de octubre de 1862, sobre la tutela de la 
.· ·.·' :·· ··.·, ,, 

libertad individual¡ 

3.- La Ley de la misma fecha sobre la inviolabilidad del do-

micil..io; y 

4.- La Ley del 3 de abril de l9l9, sobre la supresión de la 

nobleza y de títulos de dignidad. 

De esta suerte, en Austria quedan consagrados a nivel cons--

titucional los derechos humanos, los cuales están protegidos por 

la institución, de larga tradición en ese país y en otros euro---

peas, denominada Beschwerde (literalmente, queja o reclamación). 
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El -artículo -14-4 -con-stitucional señala que la -corte Constitu-
- - -

cional. juzgá- sobre-1.os ,;.e.cursos ~-breseritados -contra- actos_ de_-ia-a.!!_ 

toridad aditiinist::C-a~-~":~_; q~~;,'i~~i.~!ne~ á::i~.;hos individu~:L;,,s' ~~~ei~-. -

::: :::t::-~r;1~l§i:~~~~;-~~~!j~¡~-¡-:~:r::e::::. puede presentarse una 

• ~:/:·} ·.- -1< :,:~~::~~_._.':,i_:-· .. . / .... ·:.:.·:,: 

constr.!t La resc;i:\iC:j:\5~';:":d_e\':':ia.: C~~te tiene efectos particulares, 
_'e: -, .... .:_.:· <:.·>"::<'.··.r:.C :>.::·:·, ::~,·> - ~-

ñidOS ai' éi'~o-:id-.;;';\'qu;;;:'~i.;-';t:rata, pues se juzga sobre l.a constitu.ci2 

Es importante s·eñal.ar finalmente que si la Corte no encuen--

tra ninguna·vio1aci6n constituciona1, una vez desahogado e1 recu~ 

so, puede remitirl.o a l.a Alta Corte Administrativa para que ésta 

verifique si no se ha violentado al.gún otro derecho del recurren-

te. [Art. 144, p. 2) Constitucional]. 

INFLUENCIA DEL MODELO 

AUSTRIACO EN EUROPA 

Pasaremos ahora a examinar los Tribunales Constitucionales -

europeos, sobre los que claramente ha ejercido influencia el mod~ 

lo kelseniano de control de constitucionalidad. 

En este capítulo nos referiremos a las Cortes menos conoci--

das, dejando el análisis detallado de los grandes Tribunales para 

los capítulos siguientes. 
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L I E C H T E N S T E I N 

Liechtenstein ·pertenece·. a la unión· aduanal· Suiza y :e~ple.;¡. la 

moneda de esta:. Nación, ·!?ero_ .f1:1~ra de éstos vínculos· éom.erciales y 

~:;~=i~~I:tttt~~~li~~ii~~:¡~~!~~~~j~~f ¡:~;:~:~;~~:::= 
El. Jefe dei·;'É~t~dó '~s¡•~ri~~-P~:ihb-lp·~~~ :;~U~a'.:l~sanci6n es necesaria 

- .'.-: •.-_,. "<·.:;;;:.~-~-- ~< ,·.~- ,:-: .. ·- ,-_ :, .... i.·.>:~~-~ --~,:-, '"-»·.\.,,_ ~->f, '/"' :~;: 

para la validez ·de 'ia.,;· · 1e,ye;s .: · < :22 > .· Ei Prí~cipe es irresponsable 

política y jurídicamente, calidad que la Constitución expresa en 

estos términos: "Su persona será inviolable y sagrada". (23) El 

representa al Estado en sus relaciones exteriores, aplica 1as le-

yes y en los casos de urgencia, se hace cargo de la seguridad y -

la preservación del Estado. Así tnismo nombra funcionarios del Es-

tado y tiene el derecho de indulto a propuesta de la Dieta. El 

Príncipe puede igualmente disolver la Dieta, ante ella misma en 

pleno. El derecho de disolución compete también al electorado y 

a los municipios, los cuales podrán convocar a una votación popu-

lar (Volksabstimmung), para determinarla. (24) 

(22) 

(23) 
( 24) 

Art. 9°., Constitución de Liechtenstein. 

Art. 7°., Constitución de Liechtenstein. 

Art. 48°., Constitución de Liechtenstein. 
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En caso de diso1ución se procede a_ nuev:as _e1~c;~iC?nes: __ en_ l.as-

seis semanas siguientes_. La Dieta ejerce funciones l.-egislativas, -- . - . ·.·. ' 

ratifica tra~a:~·~s inte~naciOnaies, aprueba ei' Pr'esllplle,;.to anual. y 

vigil.a su:aplicaci6n por l.os 6rganos administrat:Í..vos :del. Estado.

Igualmente emite votos de confianza y de censura,_ pudiendo éstos 

últimos ser totales (referidos a todo el. Gobierno), o parciales 

Crel.ativos a un s6l.o miembro de él.). 

El Gobierno se compone del. Jefe de Gobierno y de cuatro con

sejeros, responsabl.es ante el. Príncipe y l.a Dieta simultáneamente 

y designados por aquél, a sugerencia de ésta. El mandato de l.os 

miembros del. Gobierno tiene l.a misma duraci6n que el. de los de la 

Dieta, es decir, cuatro aftas. El. Jefe del. 6rgano gubernativo re-

frenda las leyes y los decretos u ordenanzas emitidos por el. Prí_g_ 

cipe. Este funcionario firma también los decretos y las resolu--

cienes adoptados colegiadamente por 1os consejeros. 

Los Tribunales principal.es que integran el Poder Judicia--

les en Liechtenstein son: 

A) El. Tribunal. Administrativo, juzgado superior en materia 

contenciosa administrativa; 

B) El. Tribunal Supremo o de tercera instancia; 



- 137 -

C) El Tribunal de Apelación o de Ségunda Instancia; y 

Dl El Tribunal Nacional regio o de primera~instancia • 

.. 
Existe, un Tribunal más, específicaine.~~~~~~i~;~a~~,i':pa~a ,nue~ 

denominado Tribunal de Estado · ( Staa,t-s,gericlit:shof) • tro estudio, 

Este órgano es al que la Constitución de Liechtenstein enco

mienda la función de control de constitucionalidad. 

Oer Staatsgerichtshof 

La Constitución de Liechtenstein señala que el Tribunal de -

Estado se encargará de: 

A) Controlar la constitucionalidad de las leyes; 

B) Salvaguardar los derechos garantizados por la Constitu-

ción. 

C) Resolver los conflictos de competencia entre los tribun~ 

les y las autoridades administrativas; 

O) Interpretar en última instancia la Constitución, ante un 

conflicto de exégesis entre el Gobierno y la Dieta. (25) 

(25) Esta facultad está prevista en el art. 112. 
el 104. 

Las demás, en 
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E) Verificar la legalidad de los_decretos del Gobierno. 

F) Resolver conflictos electorales. 

El tribunal se compone de un Presidente y cuatro vocales,-

elegidos por la Dieta, de los cuales dos por lo menos, deben ser 

"versacfoS ~ªº Derecho'~ (26) El Presidente del Tribunal será rat~ 

ficado por el Príncipe. 

Algunas consideraciones pueden hacerse sobre la competencia 

de este Tribunal. 

Resulta evidente que se trata de un órgano de control do--

tado de atribuciones estrictamente de control de constitucionali

dad y de facultades de otra naturaleza. 

Las funciones contenidas en los incisos A, B Y C, confi-

guran la porción de atribuciones de control de constitucionalidad 

del Tribunal. 

Notamos que la facultad de Tribunal consistente en verificar 

la legalidad de los decretos del Gobierno, que en el caso de 

otros Sistemas de control europeos forma parte de la competencia 

de control de constitucionalidad, en Liechtenstein parece ser ob-. 

jeto de una conceptualización distinta. 

(26) Art. 105 Constitucional. 
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En efecto, l.a Constituci6n ernpl.ea el. término Gesetzrnassigkeit 

(Literal.mente conformidad con l.a J.ey, o l.egaJ.idad), para referirse 
.-·· ··. : ,-· : 

a l.a condic'i6n que deben curnpJ.ir l.os .. decretos del. gobierno, mi en--

tras que al. pl.antear J.a constitucionaiidá."a'' de una Ley, apJ.ica el. 
• .. . . . -•¡·:;::...: "-.-•- " .,·- . -· ,• . 

vocabJ.o Verfassungsrnassigke'iti;:;d:i:;riae\vé'f':E'.;.:~sung., es . Consti tuci6n. 

Lejos de ser una c~es1:i.6~~i~:~-ti::=fg~Í~{ii'~:~;-: :{~·- p:;~pi.a Ley Suprema se
~i~:':/:¿~:~,~i . .)}?:-.~~~/~~~.' ·'.:,~:-;,:~-;_{~~>~; ·:, :·.~- . 

fial.a en su art. l.04 que·-en:';'rel:ac:i.6n"·a•J.a Gesetzsrnassigkeit, el. Tr.4,_ 
;_ <~:-:~{Ft~-\~~1~~;f~Jr~~·-¿~~~?~;1~>f~-:~;,;;::·: ·. ~ ,_ · · 

bunaJ. de Estado actúa·· como;;:,Tribunal.·:-de casáción. Si tornarnos en 
•. . .. =..:~~;~~~:~~f4~"5:r'-~~~~;~ ~-. r~\~: ·-~;-" :-

cuenta que en materia ;.de;t::constitúci6naJ.idad, l.a correspondencia en. 
. .<).: :::{J\r::~:~~;~.º~~~ :~:~\f'.-~. ¡~,: , . - . 

tre el. precepto de J.a:·Léyy,K_;un,d_arnentaJ. y el. decreto del. Gobierno 

también debe examinar~~- -y:.--~-~·~tr01arse, no podernos sino concluir 

que J.os constituyentes de Liechtenstein confundieron l.os conceptos 

Control. de LegaJ.idad y Control. de ConstitucionaJ.idad, dejando fu~ 

ra del. ámbito de este úl.tirno una materia tan importante corno J.a -

que comentarnos. 

Por último es de señaJ.arse que el. Tribunal. de Estado actúa 

también como Tribunal electoral. y es competente para sancionar 

por responsabil.idad oficial. a l.os miembros del Gobierno (incisos 

F) y G). 
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MONACO 

Mónaco es un Estado Soberano independiente en el marco de 

los pri.ncipios generales del. ·derecho internacional y de los con-

venias· específicos con Francia. 

Esto lo establece el art. 1°. de la Constitución de este 

País. 

La forma de Gobierno de este Principado es la monarquía her~ 

ditaria y constitucional. 

El Poder Ejecutivo es ejercido por el Príncipe y por el Mi--

nistro de Estado, dependiente de él. El uno personifica al Jefe 

de Estado y el otro al Jefe de Gobierno. 

El Poder Legislativo está a cargo del Príncipe y del. canse--

jo Nacional. 

El Poder Judicial lo ejercen tribunales y juzgados. 

Otros órganos constituidos son el Consejo de la Corona (27) 

y el Consejo de Estado. (28) 

(27) Este órgano se compone de 7 miembros, 4 designados por el -
Príncipe y 3 por el Consejo Nacional. Es un órgano de apoyo y de 
consulta del Jefe de Estado. 
(28) El Consejo de Estado emite dictámenes sobre los proyectos 
de Ley y de órdenes que el Príncipe somete a su examen. 
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El Príncipe representa al Estado ante la comunidad interna-

cional, firma_ y -ratifica_ los. _tratádos y_ ejerce_ -10•• derechos._ de i.n_ 

dulto y amnistía, previa'·co1;.'sulta:-·a1 -:Consejo_ de·_ lá- ·C:c)r~~a-~ 
. ·::·.~ "· .,, ____ ·:- ~::~ .. :" :~·: 

El Gobi.errio es.tá•. suj etc'"~. ·;{a_~;k.j~~i{d.#'d ~;;uJ?.r,;oma de1 Príncipe, 

el cual, en el deserii~.;;fié,. de· ·sus'' func:i:o~~s i es' asistido por un Con-

sejo de gobierno, ad~~á .. ~: a~·1.: Jefe -de,';?~6bi~~n0. 
,«'' 

El Ministro y los .consejéros -'son r_esponsables políticamente 

ante el Príncipe. 

El Consejo Nacional (órgano Legislativo del Estado), es ele.2_ 

to por voto directo por los ciudadanos cada cinco años. 

Su función principal, la legislativa, se realiza con la 

concurrencia del Príncipe e1 cual comparte con el Consejo la fa--

cultad de iniciativa y además sanciona las Leyes y las promulga.-

Es importante señalar que el Príncipe firma todos los proyectos 

de Ley, una vez refrendados por el Jefe de Gobierno. (29) 

El Consejo Nacional aprueba también los Presupuestos y las -

Leyes de Ingresos. El 6rgano Legislativo puede ser disuelto, co-

rrespondiendo el derecho de disolución al Príncipe. 

(29) Art. 67 de la Constitución de Mónaco. 
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En Mónaco, e1. 'l'ribuna1 Supremo es el. órgano superior .del. ··po

der Judicial.. Est.á compuesto .de ci.nco miembros .. :nombrados todos -

por el. Príri~.i:pe, ·ª: propue.· .. sta' .. de·•· u. ri. juez P.· cnó\;1<'=>s'. ~:L~;;i~rit~s órga--

nos: Co~~~:iti,)i~cioii.iii>{C:6A's;¿j¡;\J'de~~·E:~'t.ia6>/có;,;i~jig:\á~'1·Íi..)~;;,~or:a, . 
'';'~;,: 'O_,.'' ,., -·O •," '• ~·'· .' '-,,• •o,-,_:.:,:;;· A '..;5:,t .-. •,,::3"·~:, 

Tribunal.. de Apel.ac.~6~ ~· 'J:'.:C,-ib?~~;i. :·C::.:L~:LJ.:.':~~.,¡':P'~}.~.e.;s~!l'I.',?'.s,tancia • 
. -·-•.-_-,,~ . . ·.·: ~ -,» ..... , .. ,;, ~- .:. ·,~. -·:·-: _.,., .. _~:-~:¿ __ ·' ----- ~-~-~~-"-,.--

- :·.· '¡::_;:, ¡--. Í ''·o,:'..:-;~:' ,._ '.'·'- -·~~~-/-·'.;~·>[:· r;-i;.:-~¡ ':·~·-<:,·:;-\'.::,-:-' <~"?~ ;~,-. ·., 
A.1 'l'ji_b~n~;i: ~upremo confi;;re '1a: Cc:;~s'ti'Íub'.i6n' eri su artícul.o 

90, :La func:ión de ;,,o~trol. de .;6ns~if:;.;.6'.i.ori~Í.i.dad en l.os siguientes 

términos: 

A) "En materia constituciona1 e1 Tribuna1 se pronunciará 
soberanamente: 

1º Sobre 1a conformidad de1 Reg1amento interior de1 
Consejo Naciona1 con 1as disposiciones constituciona1es, 
y en su caso, 1egis1ativas, en 1as condiciones previstas 
por e1 artícu1o 61. (30) 

2º Sobre 1os recursos de anu1ación, de examen de va-
1idez y de indemnización que versen sobre alguna vio1a
ción de 1as libertades y derechos consagrados por e1 tí
tu1o III de 1a Constitución y que no sean de 1os especi
ficados en el apartado B del presente artículo. 

C) El Tribunal Supremo se pronunciará sobre 1os conflic
tos de competencia jurisdicciona1". 

Es oportuno señalar que este tribunal es también jurisdic---

cien de última instancia en materia administrativa, según los di.§_ 

pone el propio artículo noventa en su apartado B-

(30) Este artícu1o sefia1a precisamente que e1 funcionamiento de1 
Consejo Nacional se regulará por un reglamento, el cual antes de 
entrar en vigor deberá ser sometido a la revisión del Tribunal 
Supremo. 
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Es de observarse que en el. caso de Mónaco,_ al. igual. que -tra-

tándose de Liechtenstein nos hal.1.amos ante un órgan_o - de _control. 

de constitucional.idad, que ejerce atribuciones adicional.es, en 

1a especie, contencioso-administrativas. 
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PORTUGAL 

La Constitución de Portugal. de 1.976 en vigor, ha sido modif-4,_ 

cada en 1.982 y muy señaladamente por 1a Ley constitucional. del. 8 

de jul.io de 1.989. 

En esta Ley Suprema el. Estado portugués es definido como una 

Repúbl.ica soberana fundada en 1.a dignidad de 1.a persona humana y 

en 1.a vol.untad popul.ar, cuya final.idad es 1.a construcción de una 

sociedad 1.ibre, justa y sol.idaria. 

Esta Repúbl.ica es un "Estado de Derecho" democrático basado 

en el principio de soberanía popular, en el pluralismo de expresi.2_ 

nes y en organizaciones políticas democráticas y en el respeto de 

las libertades esenciales, así como, en la garantía de su ejercí-

cio y su uso. La República tiene como objetivo, el de realizar -

la democracia económica, social y cultural y profundizar la demo

cracia participativa. 

En su artículo 113 esta Constitución establece, con termino

logía impropia que son "órganos de soberanía": 

1..- El Presidente de la República 

2.- La Asamblea de 1.a Repúbl.ica 

3.- El Gobierno 

4.- Los Tribunales 
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El Presidente representa al -Estado portugu-és C Jefe de Esta-,-

do) y garanti~a su unidad y el funcionamiento regular de sus ins

ti tucion-es ~ ·Es: electo. por sufra_gi·a universal, directa·· y secreto 

cada cinC·a · 

son 

Dentro, de ~-la~_·iat:r'ibúc.iones• más 

de sefiá:J.ar.se;, las ili~\2i.;.~t.;,s: 
importantes·. del Presidente 

A) 

B) 

C) 

·.,¡ ·;1:' .. :: -- -.,..,, , .. 

'._·-. '·_,._,_: .. ,:,_. _, ._,_ 
Presi.dir'el c6rf~e'.'.i_o ;;e'\:.. 'Está.do _( 31) • 

·-:--. -. :;":·'¡' . --.:'.'._;, 

:;::~;_:_"_;i~~i.!~_; __ ••_'._R_m!~i~·:':.:j:z;t:: .. ::: 
- - ~~/:, 

Hacér __ d.ill!i tir ·al' G~obierrio y _revocar el 

del .Prim.;.:.;, mi.n.i~t'.ra'~ 

·los partidos po

de Estado. 

nombramiento 

D) Nombrar· y revocar a los ministros a propuesta del primer 

ministro.; 

El Presidir el Consejo de ministros. 

F) Nombrar cinco miembros del Consejo de Estado y dos del 

Consejo superior de la magistratura. (32) 

(3l) Este órgano se compone de: el presidente de la Asamblea de -
la República, el primer ministro, el presidente del Tribunal con§_ 
titucional, el proveedor o procurador de justicia, los ex-presi-
dentes de la República y diez ciudadanos electos 5 por el Jefe de 
Estado y 5 por la Asamblea. Dentro de las atribuciones de este -
Consejo se incluye la facultad de pronunciarse sobre la disolu--
ción de la Asamblea, sobre la dimisión del gobierno, sobre la de
claración de la guerra, y sobre la nominación y revocación de los 
ministros asignados a las regiones autónomas. 
(32) Este órgano es presidido por el presidente del Tribunal su--
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G) Promul.gar y hacer publ.icar 1.as Leyes, decretos Ley y de-

cretas r;,,gl.;:{mentari:os. 

H) 

I) 

J) 

K) 

DecJ.:arar est.ado de··:sitio :.'_o -.,,stado de 
. -~t'::: _; '..;~, ~,:·, -·' .-:-. 

urgencia • 

::~::~:ª:Lª~!ljf:~~~=~t0tjit1tt~~1~:::t l::e::r::::::::, P==~-
y t,;.'a.tad~;,;;ihf~;¡:~~~i~~~i~'~f'.·~: :;' ··· 

:\;~>.:~·:·e ,,,, ,·t~::~~ ,-_::;}¡~ li~:~\~: ::~~~'.:\·.;~,~/t:~ .. ~-!:~: .:~:: .. 7<" ·~~.~> 

So1icita'.r".~:~!:·T~.~~i~~F~:~:~#ft~td~~ión~1 la decisión sobre la 

inconstituc::i.ona1idad·::·de:-1leyes•é'o .sobre la existencia de 
• - . .~:..,;_; •' "..·o - ~ . ; ___ ,,: " .. - '.' -

una :" inco~S~~ tuci·<?:na·ii·~aC:f 'pOr Omisión" . 

. ~ ' 

Nombrar embajada~ y.acreditar representantes extranjeros; 

ratificar tratados internacional.es y decl.arar la guerra -

en 1.os términos de 1.a Constitución. 

L) Ejercer el. derecho de veto a 1.os decretos de 1.a Asambl.ea 

de 1.a Repúbl.ica. 

La Asambl.ea es el. órgano 1.egislativo del. Estado; es de el.ec-

ción popular directa en circunscripciones electorales, según el -

sistema de representación proporcional. su duración es de cuatro 

afias, si no es disuelta antes. 

Además de las facultades típicamente legislativas, competen 

a este órgano entre otras, las siguientes: 

premo de justicia y se integra por los miembros designados por el 
Presidente de la República. Siete Ce sus integrantes son electos 
por la Asamblea y siete jueces electos por sus pares. 
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A) Aprobar las modificaciones a la Constitución en los térlaj,_ 

nos y con las limitaciones que esta determina• 

B) Aprobar el estatuto de las regiones autónomas. 

C) Autorizar,la concreción de empréstitos. 

O) Proponer al Presi~ente la convocatoria a referéndum para 

decidir cuestiones de interés nacional. 

E) ~titorizar la declaratoria de estado de sitio y de urgen-

cia. 

F) Revisar el ejercicio presupuestal. 

G) Examinar los reportes anuales sobre la ejecución de pro-

gramas económicos. 

H) Votar las mociones de censura y confianza dirigidas al 

Gobierno. 

I) Elegir cinco miembros del Consejo de Estado. 

J) Elegir por mayoría de dos tercios de los miembros presen

tes, siempre que ésta sea superior a la mayoría absoiuta 

de los diputados en funciones, a diez jueces del Tribunal 

Constitucional y a siete miembros del Consejo superior de 

la magistratura. 
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El Gobierno es el órgano que conduce la política general del 

País y el órgano superior de la administración pública. Esta 

constituido por el Primer ministro, rninistrOs, secretarios y s~b

secretarios de. ~stado. 

El Con~ejo·--ci~ ·ministros es el órgano supremo del. GÓbierno: 

se compone dei,i;i~im;;;rministro y.de:lostii:i.ri~,,;tros de Estado. 
··;'.;>:.·y:_:'. 'c."<·'· r•_. ~:;·~'_:, (:•· 

.. ·::.· ">.'· ~ .. '-~:-.~::·· ::« .. '·' :.;~·~~ '; :: 

El Primer: ~~~i-s~~~ ;fjsJ~~'.~~~;~~l~~~~fh'r~~<.,t:residente, en función 

de los resultados:. eil_e:~o~a1.~_s;l'~q~';;(~'7]-~:rminen la composición de la 

Asamblea. Los minist>;os,;po·:r .e;-:l :'l?:reside;nte· a propuesta del Primer 

ministro. 

El Gobierno es responsable ante el Presidente y ante la Asa!!!_ 

blea. 

Al Gobierno competen las funciones políticas y administrati-

vas correspondientes a un Sistema parlamentario en el que el Po--

der Ejecutivo se halla dividido en dos: Jefe de Estado y Jefe de 

Gobierno. 

En cuanto al Poder Judicial, éste se deposita en tribunales 

de primera y segunda instancia, en un Tribunal Supremo de Justi--

cia, en un Tribunal Supremo administrativo y en tribunales espe--

ciales (de cuentas y militares). Estos juzgados ejercen funcio--
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nes exclu~ivament~ reiativas- a 1a jurisdicción ordinaria, corres

pondiendo a un Tribunai Constitucional ia facultad de.controlar -

la constitucionalidad de leyes y actos de autoridad. 

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El artículo 223 de la Constitución portuguesa sefiala que el 

Tribunal constitucional es específicamente competente para admi-

nistrar justicia en relación a 2as cuestiones de naturaleza jurí

dico constitucional. 

Este tribunal se compone de trece jueces, diez designados 

por la Asamblea de la República y los otros tres cooptados por 

aquéllos. Seis de los trece son forzosamente seleccionados entre 

los jueces ordinarios y los demás entre juristas. 

de seis afias. 

su duración es 

La competencia de este órgano abarca aspectos relativos a1 -

control de constitucionalidad y a cuestiones de naturaleza elect2 

ra2, concernientes a la responsabilidad del Presidente de la Re-

pública y relacionadas con la legalidad de los referencia. 

En materia de control de constitucionalidad 1a Constitución 

preve tres casos distintos, a saber: 
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A) Control preventivo 

B) Control concreto 

C} Control abstracto 

A} coritrol ··~re . .;,e~t.ivo de la consti.tucional.idad.- El Presi--

dente- y lo!a ;,.j_~j_'~tr;,;,;. ::Í;:n_;.~den sol.icitar al :.Triburial una declara to-
' , ·, ... 

ria de constitucionalidad de 

dos internac,ionales que les ··s~a·n. ··"en~-14.~.6;s.¡<_:,:'.~e-9-ú~;' corresponda en -

cada caso, para su ratificació·~ y· _p·~6iri~i·~·~:~·.i.Ó~-

Tratándose de leyes orgánicas, l.a solicitud puede ser prese~ 

tada también por una quinta parte de l.o~ diputados de la Asamblea. 

En caso de que el Tribunal determine la inconstitucionalidad 

de la ley, del decreto o del tratado, el órgano que los haya emi-

tido deberá modificar e1 proyecto, o bien confirmarlp por vota-

ción calificada de dos tercios de la Asamblea. (Art. 279, pará--

grafo). Esto significa que la decisión del Tribunal no es defin~ 

tiva, pudiendo ser contradicha por la Asamblea, lo cual resulta 

desde cualquier punto de vista inaceptable si se toma en cuenta 

que este alto Tribunal es, por disposición de la propia Constitu-

ción, instancia única en materia de control de constitucionalidad. 

B) Control concreto de constitucionalidad.- El artículo 280 

señala lo siguiente, en cuanto al control concreto de constituci2 

nalidad: 
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a) El recurso de inconstitucionalidad procede contra las de.

cisiones de ios tribunales que se rehusan a aplicar t.iria··

norma cuya inconstitucionalidad haya sido invocada en el 

curso de un proceso; 

b) El recurso puedeempl~;._rse tanibién co~~rá.' ¿¡;;_.;isiones de -

tribuna"i.is que··· no .apliquen una n:o',;ma 'i'6~iii:1 p.;r violación 

del ~s~~t_'l,l.~.,j;regional o de la Constitcic:lón de la Repúbli

ca; o ·Una'·· norma federal por viol~:c{6.r,·.:·de: un estatuto re--

·. g{onal. 

e) cuando la norma en cuestión esté.contenida en un tratado 

internacional, en un acto 1egis1ativo o en un decreto re-

glamentario, el control se ejerce de oficio. 

d) Cuando la cuestión de inconstitucionalidad surge en el 

curso de un proceso, el control procede a instancia de 

parte. 

C) Control abstracto de la constitucionalidad.- El artículo 

281 de la Ley suprema establece lo siguiente en cuanto al control 

abstracto de constitucionalidad: 

a) El Tribunal aprecia y declara con fuerza obligatoria so--

bre la constitucionalidad de cualquier norma en general;-
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de una norma local que viole un Estatuto regional o la 

Constitución de la República. Y de cualquier norma fede

ral que viole un Estatuto regional. 

b) La inconstitucionalidad puede ser planteada por el Presi

dente de la República, el Presidente de la Asamblea, el -

Primer ministro, el Procurador de Justicia, el Procurador 

General de la República, una décima parte de los diputa-

dos y por los ministros y órganos regionales. Estos úl ti

mos están facultados para actuar cuando la norma en cues

tión vulnere la autonomía de las regiones o su Estatuto. 

c) Los efectos de la declaración en este caso y tratándose -

del control concreto de la constitucionalidad son genera

les y obligatorios para todos los órganos del Estado y de 

las regiones. 

Por último, dos cuestiones son de señalarse especialmente en 

cuanto al sistema de control portugués: 

l.- Si el Tribunal ha juzgado en tres casos concretos, prom2 

vidas a petición de parte, que la norma es inconstitucional, la -

declaratoria tiene efectos erga orones y definitivos. 

2.- Al igual que la constitución espafiola, la portuguesa pr~ 

ve en su art~culo 283, el caso de la "inconstitucionalidad por 

omisión". 
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A sol.icitud del. Presid.ente de la República, del Procurador -

de Justicia o de l.os Pres.i:dent.es de las Asambleas regional.es, el. 

Tribunal. constata l.a 1.nobSer,van_Ci-a ·~por omisión" de la Constitu-

ción del. Estado. 

Al. hacer1o y de juzgar que ésta se ha producido, 1o hace del. 

conocimiento del. órgano 1egis1ativo competente para que éste ac-

túe, en 1a esfera de su competencia y subsane 1a omisión. 
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SU I ZA 

Como es de sobra conocido el. Sistema Cons.titucional. Suizo 

es muy pecul..Í.ar. su Po.~er:ejE!cut¡;.,_o',col.egiado; l.a amplía autono

mía de que \io.iari. l.~~ paX:te~~ t~rr:i .¿~r~aie.;; integrantes del. Estado; 
;;·~ • ···--..-· : ,_,,', • '-~ .• ~ C<"~-2<\• ~-:..;.!;•, .. ',·,r;;·'i 

y las insti1:uC:i~nes,/dE>mocrátlC:as·directe<s y semidire.ctas q~e l.~ -

caract~~r{~~~h:~~-~~::~~:~~~·~:~.'.J-~ -~:¿~¡:~~:~}!J-~!i~~i~',~:~ .. :~--~-~-.. :'gén_eris, ·-"d~ -~~U.te; ·eSpí-

ri tu conservador y ~.;¡;~~~. t;,;ii:a.Ei~:;;,1~ ·. ;acional.ista - '.' e 33). 
,,.~·- - : :::(.~ 

La tierra natal. del. cel.ebérrimo "Ginebrino", posee una es---

tructura constitucional. en más de un sentido única, basada en 

instituciones firmes y de apariencia sempiterna ahí, si bien de 

tiempo atrás rebasados por l.acompl.ejidadreal. de las demás Nacio

nes de Europa y de otras latitudes. 

La organización territorial en cantones con gobierno autó-

nomo y ejercido de manera semi-directa por sus ciudadanos en 

cuanto a numerosos asuntos es un buen ejernpl.o de lo anterior. 

Los ventitrés cantones suizos tienen sus propias constituci.2_ 

nes democráticas y republicanas a las cuales la Federación da 

la garantía siempre que no contradigan a la Constitución Fede--

ral.. ( 34 J En estas comunidades las instituciones de democracia -

(33) 
ria l. 
( 34) 

Nicolás Pérez Serrano. Tratado de 
Civitas, Madrid, Espafia, 1976, pág. 
Art. 6°., Constitución de Suiza. 

Derecho Político, 
512 -

Edito-
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semidirecta como el. refe.réndum y l.a iniciativa popul.ar tienen una 

extensa ampl.itud. Existe también el. ·Abberufungsrecht (derecho de 
- ,- -

revocación) y l.os tres podér:e:s·, l.o~al.e'3, son de el.ección popul.ar -

directa. Hay cantones·, -cier.tarnente. 1os menos, que aun conservan 
·. .'· 

l.a Landesgemeinde, equ;ival.eÍite :':a \a Ekkl.esia griega. 

A pesar de que l.as formas de gobierno de democracia directa 

efectivamente van desapareciendo gradual.mente de l.os cantones de 

l.a Federación, en Suiza dejan un rastro inconfundibl.e de espíri-

tu y costumbre de democracia que permea l.a estructura constituci.Q. 

nal y el. ejercicio del. poder real. en este País. 

El. 6rgano Legislativo Supremo de Suiza es la Asambl.ea Fede--

ral integrada por dos cámaras denominadas Consejo Nacional y Con-

sejo de l.os Estados. 

Sus miembros son el.ectos por voto popular directo y designa-

dos por los cantones, respectivamente. 

Las facul.tades de estos Consejos actuando como Asamblea Fe--

dera1 son legislativas en su mayoría, aún cuando no exclusivamen-

te. 
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El art. 95 de la Constitución Suiza est.ablece que "l'autorité 

directoriale et·exé;;,cit~ve.~upérieure de la confederasion est 

excercé.te., pa..r_ -_un_ cO~~E!ii;: _F,édéf.ai< c_omp_o~~- de ·se~t memb_res". _ 

.'.•. ', ...•. ::~<.-./=-'··.-'. 
,.::·,-

Estos. miembros :·son'· designados por la Asamblea Federal para -

un mandato de cuatro afias y de entre ellos se selecciona anualmen

te al Presidente y al Vicepresidente. 

Es oportuno destacar que a pesar de que el Gobierno es f orm~ 

do por la Asamblea, la estructura constitucional de Suiza no se -

identifica con el Sistema Parlamentario. No existe ni la instit~ 

ción del voto de confianza, ni la del voto de censura. El Presi-

dente del Consejo Federal está muy lejos de los Jefes de Gobierno 

europeos, que a pesar de depender de los Parlamentos, poseen in-

fluencia política y potestad gubernativa y administrativa. El 

Consejo Federal y su presidente, más bien se asemejan a un 

."ensembl.e'ae expertos en la cosa Pública, simil.ares a los que int~ 

gran un Consejo de Administración de empresa, cuya pericia y cuyos 

conocimientos son puestos al servicio del c;:tobierno del País. Esto 

no quiere decir, valga la aclaración, que se trata de un órgano 

meramente consultivo. El Consejo sí gobierna, ejerce funciones 

ejecutivas y administrativas, tiene mando de la fuerza pública y 

derecho de iniciativa en materias legislativas federales. Lo que 

pretendemos destacar es que el. carácter colegiado del gobierno --

suizo, diluye mucho su propio peso político real y el de su Pre--

sidente. 



- 157 -

Existe en Suiza ad~~ás-una cancille~i:.a fe;deral que de confoE._ 

midad con el ci.rt. · ·l.05,. está .encá.bezada _por un cancilier electo 

por la Asamblea: cada 4 a:fio.;. y_:ejer~.;_ fun~iones de secretaría de 

la Asambiea F.;.deio~l.>Y der con.3éj~ F_edéral. 

' . . 

Refi,;árnonos ahora al Tribu~a1 Federal.Suizo. 

La Constitución. en ~u art~ 166 ~stablece: 

"il.. y a un Tribú.iial. F.édéraie 'pour l.'administration de -
l..a justice en nl.ati~re Fédéral..e" .. 

Este tribunal, compuesto de 24 jueces, nombrados por la Asamblea, 

la cual deberá procurar que.las tres lenguas oficiales estén en -

él representadas, tiene facultades de control de constitucionali

dad y de jurisdicción ordinaria. 

Para ser miembro de1 tribunal se establecen los mismos requi:._ 

sitos que para ser miembro del Consejo Nacional, es decir ser cil!_ 

dadano suizo, de veinte años cumplidos y laico. 

Los integrantes de los Poderes Federales no pueden f orrnar 

parte simultáneamente del Tribunal Federal. 

La competencia jurisdiccional ordinaria del Tribunal compre.!!_ 

de materias como la civil y la penal, (35) no así la contencio--

so-administrativa, de la cual conoce la corte federal administra

tiva. 

(35) Arts. 110 y 112, Constitución de Suiza. 
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EJ. Tribunal. Federal., actúa también corno jurisdicción consti

tucional.. 

Su competencia en este ámbito está determinada por eJ. artícu 

J.o J.J.3 de J.a Constitución. 

''Le Tribuna1 federa1 connai.t,. en outre: 
1. Des conf1its de compétence entre 1es autorités 

fédéra1es, d'une part, et 1es autorités cantona1es, 
d'autre part; 

2. oes différends entre cantons,. 1orsque ces diffé-
rends sont du domaine du droit pub1ic; 

3. Des réc1amations pour vio1ation de droits consti
tutionne1s des citoyens, ainsi que des réc1amations de 
particu1iers pour vio1ation de concordats ou de traités. 

Sont réservées 1es contestations administratives 
déterminer par 1a 1égis1ation fédéra1e. 

' a 

Dans tous 1es cas prémentionnés, 1e Tribunal fédéra1 
app1iquera les lois votées par 1'Assemb1ée fédéra1e et -
les a=retés de cette assemblée qui ont une portée géné-
ra1e. I1 se conformera éga1ement aux traités que 
1'Assemb1ée fédéra1e aura ratifiés. '' (36) 

(36) "EJ. tribunal. federal. conoce, adem4s: 
l. De los conflictos de competencia entre las autoridades 

federales, por una parte, y las autoridades cantonales, por la 
otra; 

2. De las diferencias entre cantones, cuando esas diferen-
cias sean del dominio del derecho público; 

3. De las reclamaciones por violación de derechos constitu
cionales de los ciudadanos, así como de las reclamaciones de par
ticulares por violación de acuerdos o de tratadas. 
Se reservan las controversias administrativas para ser determina
dos por J.a J.egisJ.aci6n federal.. 
En todos los casos mencionados, el Tribunal federal aplicará las 
J.eyes votadas por J.a AsarnbJ.ea federal. y J.as decisiones de esta 
Asamblea que tienen un alcance general. También se adecuará a 
J.os tratados que J.a AsarnbJ.ea federal. haya ratificado". 
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Es de advertir que ia competencia del Tribunal en cuanto a -

cuestiones de constitucionalidad es de atribución y que en gene-

rai pueden agregarse facultades adicionales a las previstas en 

ia constituc~ón federal Suiza, mediante leyes federales, segdn 

lo dispone el art. iii de la norma suprema. 
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TURQUIA 

La forma de gobierno turco e.s parlamentaria. 

La Gran Asamblea Nacional es el órgano Legislativo Supremo y 

está dividido en dos Cámaras, la de Diputado·s y la de Senadores. 

La primera es electa por voto popular directa cada cuatro 

afies. Los Senadores, en cambio, son designados por el Presidente 

cada seis. 

El Ejecutivo es dual y se compone de un Presidente, Jefe de 

Estado y de un primer ministro, Jefe de Gobierno. Ambos surgen :-

de entre los miembros de la Asamblea Nacional. El primer minis--

tro y los demás miembros del gobierno, propuestos por él y nombri!_ 

dos por el Presidente, integran el Consejo de Ministros, órgano -

superior gubernativo en Turquía. 

La correlación entre los dos Poderes está fijada con base en 

los principios generales del Parlamentarismo. Existe el derecho 

a emitir votos de confianza y de censura a favor de la Asarnblea,

la responsabilidad política del Gobierno ante ella, pero no la 

del Presidente y el derecho de disolución de la Asamblea que éste 

último tiene .. 



Sin embargo, dos rasgos apartan al modelo parlamentario tur

co del parlamentrismo clásico. 

A) El voto de· ··cens.ura· debe promoverse por mayoría absoluta 

de los miembros de la Asamblea; (37) 

B) El derecho de disolución sólo puede ejercerse cuando la 

Asamblea haya negado dos veces su confianza al Gobierno dentro 

de un lapso de l8 meses, y se vote posteriormente una tercera ne-

gativa de confianza. La petición de disolución compete al Primer 

Ministro y la disolución corno decisión política queda potestativE_ 

mente al buen juicio del Presidente quien puede acordarla o 

no. (38) 

Por lo que respecta al Poder Judicial, la jurisdicción ordi-

naria no se encarga de las cuestiones consitutcionales. Estas 

competen exclusivamente al Tribunal Constitucional de Turqía. 

Además de las instancias judiciales comunes a cualquier otro 

Estado, en Turquía existen tribunales militares, un Tribunal de -

conflictos que dirime las cuestiones de competencia jurisdiccio-

nal entre los juzgados civiles, penales, militares y administrat.4:._ 

( 37) 

( 38, 

Art. 89, Constitución turca. 

Art. l08, Constitución turca 
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vos y un Consejo Superior de la Magistratura que es un órgano de 

Gobierno dentro del Poder Judicial. 

de Cuentas. 

Existe también un Tribunal 

El. Consejo de Estado turco es por su parte, el órgano a ve-

ces d~ primera instancia y siempre de instancia superior en mate

ria contencioso-admi-nistrativa. 

El Tribunal Constitucional Turco 

El Tribunal se compone de l.5 vocales, designados de ].a 

guiente manera: 

A) Cuatro por el pl.eno del. tribunal. de Casación; 

B) Tres por el. pl.eno de Consejo de Estado; 

C) Uno por el. Tribunal. de Cuentas; 

D) Tres por ].a Asambl.ea Nacional.; 

El Dos por el. Senado; y 

F) Dos por el. Presidente de ].a Repúbl.ica. 

si---

Es de notarse que en la composición de este tribunal predo-

minan l.os vocales designados por el. Poder Judicial.. 
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Uno de 1os .quince voca1es funge como Presidente y otro corno 

vicepresidnete de. este órgano. 

Es muy interesante observar que para ~er designado miembro -

de1 Tribun'a.1 deben reunirse cirtos requisitos, a saber: 

1. Tener 40 afies. 

2. Haber sido miembro de1 Poder Judicial; o 

3. Haber impartido durante cinco afies cátedra universitaria 

en las áreas de derecho, economía o ciencia política; o 

4. Haber ejercido durante cinco afies la profeción de aboga-

do. 

S. No tener más de 65 años, edad en la que los vocales se -

jubi1an. 

La competencia de control de constitucionalidad de este Tri-

bunal consiste en: 

A) Controlar 1a conformidad de las 1eyes con la Constitu---

ción; 

B) Revisar la observancia del procedimiento para reformar 

la Constitución en cada caso en que ésta se modifique; 
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C) Verificar la constitucionalidad de los reglamentos inte¿;: 

nos de la Gran Asamblea Nacional; 

Además, ya no como Tr ibuna1'icol1sti 1::.ucional, sino como Al. to -

Tribunal de Justicia, juzgai,,'a iio·;;;', ·miembros de los Poderes por re~ 

ponsabilidad oficial. 

Para plantear la inconstitucional,idad de una J.ey o de un re

galmento procede la vía de acci6n, ,y ,la de excepción. 

El recurso en vía directa (acción) pueden interponerl.o 

el Presidente de J.a República, los grupos parl.amentarios de J.os 

partidos políticos, los partidos que estén representados en J.a 

Gran Asambl.ea que hayan obtenido el. J.O por ciento de los votos 

válidos en las últimas elecciones y un número de miembros de las 

Cámaras que represente una sexta parte de sus componentes. 

Igualmente pero sólo para las materias relativas a su cons--

titución y funcionamiento, pueden emplear el recurso directo, el 

Consejo Superior de la Magistratura, el Tribuanl de Casación, el 

Consejo de Estado, el Tribunal de Casación Militar y las univer--

sidades. 

Resul.ta atendible J.a amplitud de sujetos J.egitimados para 

recurrir en vía directa, siendo éstos mayoritariamente miembros 
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del órgano ¡;>olítico más -_-fuerte en Turquía, que es- l.a Asamblea Na-

cional. No. deja d-e. ser. excepc{o~ál talllbié~ lCl i;;cl.uf;iÓn de .l.as -

universidades en: el el.e_~~~ .-3.e 'per'5onae; jur.idicas ti:t.ilar~s dei --

recurso de inconstitU.cional..i:á.a(:(" 'i-

La acción respectiV:~\a.;,·b;,.:- ejercerse dentro de l.os noventa 

días siguientes a l.a ~ubl;(-¿,;,;:·ci6n d_é ·la Ley o del decreto recurri

do. 

La vía indirecta o de exepción corresponde a la estructura -

común de este recurso, a saber: 

A) Existencia de un juicio que debe resolverse mediante la 

aplicación de una Ley presuntamente inconstitucional. 

B) La presentación de la excepción ante el Tribunal por el 

juez a qua o por alguna de las partes: 

C) La suspensión del proceso principal mientras resuelve el 

Tribunal Constitucional sobre el recurso; 

D) Los efectos particulares de la sentencia sobre la incon§_ 

titucional.idad de la Ley, aún cuando la Constitución faculta al 

Tribunal Constitucional para que decida si su resolución tendrá 

alcances restringidos al caso concreto, o bien, erga omnes. 
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En términos g_eneral.es, saJ.v.o el. c;:a·~-º pi;~vj__~to en el. inciso 

D), las resoluciones de~Tribunal tienen alcances generales~y 

siempre son definitiva·s .,;.'ina:pelable.;., vinculando a todos· los Po

deres Públicos, a todas ·~las autoridade·s .. ·Y .. a· todas las personas. 

físicas y morales •.. 
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YUGOSLAVIA 

El. Estado yugosl.avo, hoy ~nv,uefto en una crisis social. que,

cual.quiera 'que sea sU resu~~-~d~;~i ~'i.~al.~· .repercutirá necesariamente 
• · "·é,·\· t-

en su estructura coz:istituci.o~a_~-,_. yiyía, antes de su desmembramie.!!_ 

to bajo l.as prescripciones• de .ia··:constitución de 1.974. 

En el. texto de esta .1e§• ·suprema se encuentra, del. artícul.o -

375 al. 396, descrita l.a··~;;:~bosición, el. funcionamiento y l.a compe

tencia de un órgano de Con.trol. de Constitucional.idad denominado -

"Tribunal. de Garantí~s Coristitucional.es". 

Hemos decidido hacer una breve referencia a este Tribunal., 

debido a que la inserción de un órgano de control., en un Sistema 

autocrático de Poder Pol.ítico, no deja de l.l.amar l.a atención y no 

debe pasar inadvertida. 

Por más que el ensayo yugoslavo haya constituido una vía es-

pecial. al. Social.ismo, (39) y a pesar de l.a intención de hacer co-

partícipes de la gesti6n pública al Estado y a la clase obrera, 

(39) La vía yugoslava al socialismo ha sido recurrentemente def.!_ 
nida a partir de dos Tesis esenciales: "in política interna l.a 
scelta dell'autogestione, e sul piano internazionale, quella del 
no alineamento", prefacio de Franco Petrone, a la obra "Socia---
1.ismo Jugosl.avo" de Editori Riuniti, Roma, 1969, pág. IX. "En -
política interna, la selección de la autogestión y sobre el plano 
internacional., la del. no al.ineamiento". 
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nadie pone en duda el carácter- cóncéntrado--Cieil -ejercic~o del Po--

der Político. ·en_er- Estado' Federai .. y.lgo'sl~vo; 
-- ··-- -~- -- - . -
~ue gradualmente va 

desmembrándose, -- sin ~,sabé:t;-.;,-e'•'áún cuál;. será_ ~l;,;: suert~ final del gr_a 

ve confnC:t'~<;i~~¡;,~n;:,)~8~ ~e"i:'.~ue\:~t:oavl';.'~~~-
··.-/.-_·."--~' ·_,_._,_;,'e_'.:_,_,-,:,.:,_,_~;~- ~:~~~ -~·: ·:::~}·~ -·~ - .' ..• _·-_}""_~~-'-.:... __ ._,:_:~~--~~"'. :.-.-_::_ ;;~~~-

-.,_-->,:·~-- ~~ .•.. -.. ;·:::: 

De es:2~'~·~i,-,.::,;';i,.'.,ia ,e;.:i~~e;,;~ia del Tri.bunal de Garantías en -
>'$_._ ':'.:'(· 

Yug:os.J.c:i..~-:i-~,-/f:epre:_s~n~~------~~ : __ ~aso:·_poco. común en rel.ación a J.as carac

terísticas de'.'1'3: estructura constitucional a la que está integra-

do. 

que; 

El Tribunal de 

Garantías Constitucionales 

En el arltículo 375 de la Constitución de 1974 se establece 

"Corresponde a.l Tribuna.l de Garantías Constitucional.es 
de Yugos.lavia: 

1) reso.lver sobre .la conformidad de .las .leyes con .la 
Constitución de .la RSFY~ 

2) resolver sobre l.a cuestión de saber si una Ley de 
.la Repúb.lica o de .la Provincia se opone a 1a Ley federa1; 

3) reso1ver sobre la conformidad de 1as resoluciones y 
otros actos generales de los órganos federales con la 
Constitución de la RSFY y 1a Ley federal; 

4) resolver sobre la cuestión de saber si 1as disposi
ciones y otros actos federales de 1os órganos de las co
munidades sociopo1íticas y los actos generales de la 
autogestión son conformes a la Constitución de la RSFY o 
en oposición con una Ley fedearl de cuya ejecución sean 
responsab1es los órganos federales; 

5) resolver los conflictos sobre derechos y deberes, -
surgidos entre la Federación y 1as Repúblicas o Provin-
cias Autónomas, entre Repúblicas, entre Repúblicas y Pr.Q. 
vincias Autónomas y entre otras Comunidades sociopolíti
cas de_ los territorios de diferentes Repúblicas, si para 
la solución de tales litigios la Ley no hubiere estable
cido la jurisdicción de otro Tribunal; 
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6) resol.ver l.os confl.ictos de competencias entre l.os 
Tribunal.es de Garantía Constitucional.es de l.as Repúbl.i-
cas y l.as Provincias Autónomas, entre l.os Tribunal.es y -
l.os órganos federal.es, entre l.os órganos federal.es y l.os 
órganos de l.as Repúbl.icas o J.as Provincias Autónomas y -
entre l.os Tribunal.es y otros órganos estatal.es de dos o 
más Repúbl.icas o Repúbl.icas y Provincias Autónomas. 

El. Tribunal. de Garantías Constitucional.es de Yugosl.a-
via podrá enjuiciar l.a constitucional.idad de l.as l.eyes -
y l.a constitucional.idad y l.a l.egal.idad de l.as disposici.Q. 
nes y actos general.es de l.os órganos de l.as comunidades 
sociopol.íticas y l.as de l.os actos general.es de autoges-
tión cuya vigencia haya cesado, si no hubiere pasado más 
de un afio desde 1a cesación de 1a vigencia hasta e1 
inicio de1 procedimiento- .. e >. 

Como podrá observarse se trata de una Vé::.s"C..::s;:_n~ c-::i:":tpetencia 

de 1a que prácticamente no escapa ninguna cuestión de constituci.Q_ 

na1idad, sobre todo si se tiene en cuenta que 1os siguientes dos 

artículos, la completan, facultando al Tribunal a amparar los de-

rechos ciudadanos y a informar a 1a Asamb1ea, para que ésta dis--

ponga lo conducente, cuando: 

A) Considere que deben promulgarse nuevas leyes o modifica.!:_ 

se las existentes para asegurar la constitucionalidad; (40) y 

B) Constate que un órgano competente no hubiere dictado las 

normas de ejecución de 1a constitución, estando ob1igado a ha--

cerlo. (41) 

(40) Art. 376, Constiución de 1974. 

(41) Art. 377. idem. 
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Igual.mente la--competencia del -Tribunal se amplía, según el 

artículo 378 ,-. de- conform~dad con .el cual, el órgano de control 

presenta.a la·As'3.mi:.iea. sus ]uicios sobre si la Constitución de 
.' ,:··,::: ' - ,-

una Repúb~~éúi ~:·c;.:::¿¡e .:'U'.ná.~- Provincia está en oposición con la Consti-

tució",,.• de< ia<:R~¡;,,iblfoa Federal. 

En· cuarito··.a .. J.a legitimación para promover l.a acción de in---

constitucionalidad1 el artículo 387 autoriza a toda persona para 

hacerlo y además a: 

l.) La Asamblea de l.a RSFY, l.as Asambleas de Repúbl.ica, las 

Asambl.eas de Provincia Autónoma o l.a Asambl.ea de otra Comunidad 

sociopolitica; 

2) La Presidencia de la RSFY, l.as Presidencias de Repúbl.ica 

y las Presidencias de Provincia Autónoma; 

3) El Consejo Ejecutivo Federal., l.os Consejos Ejecutivos de 

Repúbl.ica o los Consejos Ejecutivos de Provincia Autónoma sal.va -

en los casos de examen de la constitucionalidad y l.a l.egal.idad de 

disposiciones adoptadas por l.as Asambl.eas de l.as Comunidades so--

ciopolíticas correspondientes; 

4) Los tribunal.es de Garantías Constitucionales de Repúbl.ica 

o de Provincia Autónoma; 
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5) El. Tribunal., si l.a cuestión de constitucionalidad y lega

lidad se hubi.ere planteado ·en el procedirni~rito_· ante· e1 Tribunal; 

6) El Fiscal. Fe_derai~:er de l.a ;Jl.e~~Jiica o 'el de l.a Provin-

cia AutónºIllª y el. Fiscal.- MiHtar. ;;:á~;~~;.;;,~f~d~e~ si ia. cuestión 
!'."'.: '.- ·,,, ''..'.·'\: -"· ,, ' .• - .-

de l.a consti t1icioria1fdad_:'Y. i'~: íc¿'gi3:ii.:<l~d:; ,.;;·e;· h~b:Í:~rÉ? planteado con 

motivo de l.a actu~·ción de loS< n;:1i~~6s ;: 

7) 

:- ;:.: :_:,~::.· -.-;- :'.1~·: ... · ;;-:-~->~;:-~~-·:···: ,_:~~;~· ·'.~~:.'} 
--~<·. "·l'::/,;,-"~ :~-~~ , .. , 

El. Procurado:.;:/ s<;c~,ii\ de< la·. AÜtogestión ¡ 
'.:·' :-.,-·. 

8) La Organización de·. Trabajo Asociado, J.a comunidad. Local., -

J.a Comunidad Autogestionada de Intereses u otra organización y 

comunidad autogestionada, si hubieren sido afectados sus derechos 

establecidos por la Constitución de J.a RSFY o J.a Ley federal.; 

9) El. Secretario Gener~l. de J.a Repúbl.ica o de la Provincia 

Autónoma u otro funcionario que dirija un órgano administrativo 

federal de la República o de Provincia Autónoma, cada uno en el 

marco de sus atribuciones, salvo en los casos de examen de la 

constitucionalidad de una ley, del. conflicto entre una Ley de Re-

pública o de Provincia Autónoma y la Ley federal, así como en los 

casos de examen de la constitucional.idad o J.a 1egal.idad de dispo-

siciones dictadas por el Consejo Ejecutivo de la Comunidad socio-

política del que fuere órgano; 
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l.O) El. órgano autorizado porl.a Constitución-y-J.a Ley.cpara -

suspender l.a ejecución de l.a disposición- -o- de-~- otros actos genera

l.es de órganos de J.as Comunidades so·.;;¡~poi..Ít{c~~ o de Ú~ acto ge

neral. de autogestión, a causa de su incompatibilidad con l.a Cons

titución de l._a RSFY; 

l.l.) El. Servicio de Contabilidad Social. en la Federación, en 

las Repúblicas y en las Provincias Autónomas. 

El Tribunal de Garantías Constitucionales de Yugoslavia po-

drá promover de oficio el procedimiento de examen de constitucio-

nalidad y legalidad. 

Por último, los efectos de las sentencias del. Tribunal son 

generales y vinculantes para todos los órganos. Tratándose de 

leyes declaradas inconstitucionales, las mismas dejan de tener 

aplicación, a menos que las Asambleas armonicen su contenido con 

la Ley Suprema. 

Es de sefialarse, para concluir, que en las Provincias o Re--

giones autónomas existen Tribunales Constitucionales de Jurisdic-

ción Local, cuyas resoluciones deben ser en ciertos casos, remit~ 

das al Tribunal Federal para su sanción definitiva. Un ejemplo -
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sería en tratándose de l.a apreciación·· de· 1a .constitucional.idad de 

actos de autoridad'· ].ocal.es, al. Tribúnar. Federal. de Garantías Con~ 
;··. . - . ;~ ; -

titucional.es para sent"encia irrevocabl.e··, basada en el. anál.isis de 
·, ' - .<-. . . . _-... _ _. ' \,_ -

J.a corresporiden~i.a: entré;· el. .. act,o;'de. au.toridad y J.as Constitucio--

nes Federal. y .Loé:aJ.. 
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CAPITULO IV 

EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
EN ITALIA 

Terminada la Segunda Guerra Mundial se inicia eri Italia el -

proceso de desmantelamiento del régimen fas.;{,;·1:ai~:: ,.cúyas institu--
. ' . .- ·:<,.>-:',~·-;·;:~--··:>~-:···.r:: ·:;:.: ~~ 

cienes habían, sido sobrepuestas al· - Estatuto .-A·lbértino, .-C:l f -que 

~··.-,'. . 
_- ' . ~ 

, ,·/>,,-' 

La 

decreto 

libres para la reconstrucción· de la -éáriia-ra de d{pu:Í:adoS.:' la reo-.:-dena--
·-:''·:. '. ·: .... 

ción del senado y la vigencia de todas las garantías estatutarias. De 

ahí que se pensara que el fin de la guerra señalaba el inicio de 

la reinstalaci6n del régimen anterior al fascismo. Sin embargo,-

al Estado italiano real, nacido de la guerra, habrían de corres--

pender estructuras jurídicas y políticas nuevas, muy distintas a 

las del Estatuto original, modificado a lo largo de su historia. 

A los gobiernos Badoglio y Bonomi, (2) tocó la importante 

función de preparar el surgimiento de la nueva Constitución que 

habría de promulgarse en l948. 

(l) El Estatuto Albertino fue la Carta Constitucional concedida -
por el rey Carlos Alberto, bajo cuya normatividad se organiz6 el 
Estado italiano desde 1848 hasta 1947. Durante el régimen de 
Mussolini la organización fascista del Estado se yuxtapuso a las -
instituciones escuetamente descritas en el Estatuto en términos -
de "monarquLa representativa". (Art. 2º. Estatuto Albertino). 
(2) Badoglio llegó al poder una vez derrocado Mussolini. Bonomi 
representó a las seis corrientes políticas, organizadas en otros 
tantos partidos, del comité de liberación nacional. 
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Sobre el contexto histórico en que nace la nueva Constitu--

ción, opina N. Bobbio. 

"Non si possono comprendere il. significato ideal.e de11a 
costituzione e l.a sua importanza per i1 futuro del. nos-
tro paese, se non si tien conto che essa nacque in direj:_ 
ta antitesi al. regime instaurato da1 fascismo, il. qua1e 
aveva soffocato l.a J.iberta dei cittadini, posto tra i 
cittadini discriminazioni íngiuste ed arbitraria e fondi!_ 
to un sistema di goberno in cuí i1 popo1o non aveva 1a -
possibi1itA di far val.ere 1a propia vo1~nta, e sol.o un -
gruppo ristretto, que11o dei capi del. Partito fascista,
possedeva g1i incontro11ati strumenti di dominio: dei 
qua1i si serví, a11a fine, per gettare 1a nazione nel. 
baratro del. secando conf1itto mondia1e e de11a sconfit-
ta". (3) 

Es muy importante sefiaiar que esta Constitución es además la 

primera que ei puebio itaiiano se dió a si mismo, pues el Estatu-

to fue concedido por el Rey. 

''La differenza fondamenta1e tra questo statuto e 1a 
Costituziona1e del 1948, che, come si dirA poco piO o1-
tre, e stata e1aborata ed approvata da un'Assemb1ea co..§.. 
tituente e1etta dal popolo italiano, sta in ciO, che 
esso era una Carta concessa al popolo da1 sovrano, o 
carta ottriata (in francese octroyée)". (4) 

(3) N. Bobbio e F. Pirandrei, "Introduzione alla Costituzione",-
Laterza, Bari, l960, pág. 33. "No se pueden comprender ei signi
ficado ideal de la Constitución y su importancia para el futuro -
de nuestro país, si no se toma en cuenta que ella nació en direc
ta antítesis al régimen instaurado por el facismo, el cual había 
sofocado la libertad de los ciudadanos, establecido discrirninacio 
nes injustas y arbitrarias entre los ciudadanos y fundado un sis~ 
tema de gobierno en el cual el pueblo no tenía la posibilidad de 
hacer valer la propia voluntad y sólo un grupo restringido, el de 
los jefes del Partido fascista, poseía los instrumentos ilimitados 
de dominio: de los cuales se sirvió, al final, para arrojar a la 
Nación en el abismo del segundo conflicto mundial y de la derrota" .. 
(4) N. Bobbio e F. Pirandrei, op. cit. pág. 34. "La diferencia 
fundamental entre este Estatuto y .la Constitución de 1948, que, 
como se dirá un paso más adelante, fue elaborada y aprobada por 
una Asamblea constituyente elegida por el pueblo italiano, está 
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Durante e1 período,tr~nsitorio de referencia ~e expidieron 

l.as siguientes .1~yes ,. _ _ d_~c~-~~.'?s-:·-~ .. conv.~catoria~ rel.evantes: 

A) Decreto"""'.1ey ·ciei' .2's :d.e ·'Junio de 1944, estab1ecierido que 

después de 1a 1ib.,;ració~ · de:l>territorio naciona1, 1a'3· :i~.f~rmas · 
instituciona1es serían· .:.s:C:C>gida;. por e1 pueb1o ita1fél.rí,;,; que para 

ta1 fin, e1igiría con eJ. .sufragio universa]. directo y secreto, 

una asambJ.ea constituyente para de1iberar 1a nueva constitución 

de1 Estado; 

B) Convocatoria para 1a integración de una Asamb1ea Nacio-

na1 que funcionó de 1945 a J.946, en ca1idad de consuJ.tora de1 

ejercicio del Poder Legis1ativo, asumido por eJ. gobierno; 

C) Ley para J.a eJ.ección de los diputados a J.a Asamb1ea Con~ 

tituyente, expedida con l.a colaboración de la Asambl.ea Nacional.; 

D) Ley para J.a ce1ebración deJ. referendum naciona1 de J.946, 

mediante eJ. cua1 J.os ita1ianos debían escoger como forma de Go---

bierno, entre monarquía y repúbl.ica. 

El voto ciudadano favoreció a la república. La AsambJ.ea 

Constituyente, bajo esta determinación popul.ar, inici6 sus traba-

jos 1os cual.es cuJ.minaron eJ. 27 de diciembre de J.947, con J.a ex--

pedición de la nueva Constitución que entró en vigor el primero -

en que, aquél era una Carta concedida al pueblo por el. soberano, 
o Carta otorgada (en francés octroyée)~ 
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de enero de l.948. Durante el. período constituyente, habría de 

ser sel.eccionado un jefe de Estado provisional., por l.a propia 

Asambl.ea, el. cual. ejercería· el..cargo hasta que fuese substituido -

por el. Jefe de Estado _el..~.ct..6' .bajo l.a .nueva Constitución. Las .fun 

cienes l.egisl.ativas:·qi:iedarían en ese l.apso, a .cargo del. gobierno 

sal.va l.a ratifica~I~~:d~:~r~tados y l.a expedicióri de l.eyes el.ect2 

ral.es. Se afirmaba desde esos momentos l.a responsabil.idad pol.ít~ 

ca del. gobierno frerite a l.a Asambl.ea. 

LA CONSTITUCION ITALIANA 

DE l948 

La experiencia fascista que anul.ó el. Estado de Derecho y con 

centró el poder en manos de un sólo hombre, il Duce, motivó a los 

constituyentes italianos a reafirmar enfáticamente el postulado -

esencial. de que el. Poder Pol.ítico debe provenir del. pueblo y re-

f l.ejarse en l.a o l.as Asambl.eas de el.ección popul.ar que l.o repre--

sentan. 

Al. igual. que en l.a IV Repúbl.ica Francesa contemporánea de l.a 

Italiana del 48, en ésta, la configuración del Poder Político se 

incl.ina a favor del. Parl.amentarisrno, ( 5 J cuyos únicos órganos 

de Poder electos popul.ar y directamente son l.as Asarnbl.eas. 

( 5 En el. caso de l.a Ital.ia post-fascista, al.gunos constitucio-
nalistas corno G. Maranini, se refieren al Sistema Parlamentario 
del. 48, con el. término "pseudoparl.amentarisrno", no en tanto l.a 
fuerza del Parlamento no fuese mayor a la del Gobierno, sino en 
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Los órganos Lundamenta1es de 1a Repúb1ica italiana son: e1 -

Presidente de 1a República, el Presidente del Consejo de Minis--

tros, los magistrados del Poder Judic.ia1·, 1a Corte Coristituciona1 
. ;· . . . 

y el Parlamento. Ninguno de ellos saivo ·.el• P~r.lam.ent6, desde 1u~. 

go, so~ de elección popular. Este órgan;;: desJgnacai Jefe de Est~ 

do, sostiene o hace caer al Gobierno, .¡lai::.~t~·~·~·él 1~n·:ia.e~ección de 

la Corte Constitucional y en la del. Con'5.;.jo\SÚper'ior de.:1a 'macjis-
: .• , . ,, .. -... -., .. ,,· 0-;,~~,c_ ._•: _. ' : . . . ··.-.. . - . -

tratura. e 6 > En la República ItaLiána ei.;P~ri.;,,me:n:to es el órgano -

de mayor peso pol~tico dentro de todo el ~istema~ 

El Parlamento se compone de dos Asambleas, ambas de elección 

popu1ar, universal y directa. La Cámara de Diputados se elige 

cada cinco años sobre base demográfica. 

da cinco años sobre 1a base regional. 

El Senado se renueva ca-

Ambas cámaras deben emitir voto de confianza a1 Gobierno y -

pueden revocarlo mediante voto de censura. 

La moción de desconfianza debe ser firmada por al menos una 

décima parte de los componentes de la Cámara que la emite y debe -

función del peso de los partidos políticos, no necesariamente 
coincidente con el sentido de la voluntad electoral, al sostener 
o derribar gobiernos mediante la emisión de votos de confianza o 
de censura. 

( 6 ) Este Consejo delibera en cuanto a la organización del Poder 
Judicial, admisión de magistrados, transferencias y promociones,
y normas disciplinarias. Está formado por el Presidente de la Re 
pública, el Presidente de la Corte de Casación, el Procurador Ge 
neral de la Casación, veinte miembros electos de entre y por los
magistrados ordinarios y de diez miembros electos por el Parlarnen 
to en sesión común de ambas Asambleas. Este órgano garantiza la
independencia del Poder Judicial frente al Ejecutivo, el cual só
lo ejecutará con decisiones del consejo. 
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ser expiícita, es decir, debe señaiar ia voluntad adversa al Ge--

bierno que lo obliga a retirarse. En cambio, el voto contrario -

de una o ambas Cámaras a una propuesta del Gobierno no implica la 

obligación de dimitir. (Art. 94 Constitución Italiana). 

El Presidente de la República es designado por el Parlamento 

en sesión conjunta por mayoría calificada de dos terceras partes 

de votos. De no lograrse ta1 mayoría en tres votaciones sucesi-

vas, en ia cuarta basta la mayoría absoluta de sufragios. El Pr~ 

sidente se elige cada 7 años al igual que en Francia, con la gran 

diferencia de que en este País 1a elección es directa. En sus 

faltas temporales es substituido por el Presidente del Senado y 

en caso de falta absoluta procede una nueva designación hecha por 

el Parlamento. 

El Presidente de la República es el Jefe de Estado y repre-

senta la Unidad Nacional. 

Tiene por ende las facultades correspondientes a esta figura 

política-jurídica al igual que algunas más excepcionales como el 

nombramiento del Primer Ministro o Presidente del Consejo de mi-

nistros y de los miembros del Gabinete a propuesta del Jefe de GQ 

bierno. 

Asimismo, el Presidente promulga las leyes emanadas de1 par-
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lamento y formula reglamentos; promueve ref e renda en l.os ca--

sos previstOs por- la- constitución; nombra -fun.cior1ai'ioS :del. Estado; 

ejerce funcio~es.di.plo~á~.Í.cCls y de protocolo;•tiene'el mando de -

preside el corisej~ supe;r'ior. de'· ia magistrat1! 

ra; disue·Í·;~;: ~na-.- o-· éi.mb.as cámaras~ 

etc. 

El Jefe del Estado es irresponsable políticamente ante el. 

Parlamento y sólo puede ser acusado, durante su gestión por al.ta 

traición o por atentado a la Constitución. 

Por lo que respecta al Gobierno éste se compone del Preside.!!_ 

te del Consejo y de los ministros que en conjunto constituyen el 

Consejo de ministros. 

El Gobierno es políticamente responsable ante el Parlamento, 

mediante la institución del voto de censura. El Gobierno carece 

del derecho de disolución del Parlamento. el cual es facultad del 

Presidente de la República. Los ministros son responsables cole-

gial.mente de los actos del Consejo e individual.mente de los actos 

de su ministerio. Además de esta responsabil.idad, los miembros 

del gobierno pueden ser acusados ante el Parlamento por ilícitos 

cometidos en el ejercicio de sus funciones. El Primer Ministro, 

Jefe de Gobierno o Presidente del Consejo de Ministros dirige la 

Política general del Gobierno y coordina la actividad del resto -

de los miembros del gabinete. 
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LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Nos ocuparemos ahora del estudio detallado de la Corte Cost~ 

tuzionale italiana, respetando el mismo orden que hemos seguido en 

el. caso de 1a Corte austriaca. Examinaremos su estructura, su fun--

·cionamiento y su competencia, enfatizando, en el caso de esta úl

tima, la parte relativa al control de constitucionalidad. 

El art. 138 ( 7 ) de la .Constitución Italiana, al fijar un -

procedimiento formalmente diverso al legislativo ordinario, para 

reformar las normas constitucionales, distingue a la Ley Fundame~ 

tal por su carácter rígido. 

(7 ) Art. l.38: "Le leggi di revisione della Costituzione e le 
altre leggi costituzionali sano adottate da ciascuna Camera con 
due successive deliberazioni ad interval.lo non minore di tre mesi, 
e seno approvate a maggioranza assoluta dei componenti di ciascuna 
Camera nella seconda votazione. 

Le leggi stesse sano sottoposte a referendum popal.are quan
do, entro tre mesi dalla loro pubblicazione, ne facciano demanda 
un quinto dei membri di una Carnera o cinquecentomila el.ettori o -
cinque Consigli regionali. La legge sottoposta a referendum non 
e' promulga ta, se non é approvata dalla maggioranza dei voti validi. 

Non si fa luogo a referendum se la legge é stata approvata 
nella seconda votazione da ciascuna delle Carnere a maggioranza di 
due terzi de~ soui componenti". 

("Las leyes de revisión de la Constitución y las otras le-
yes constitucionales son adoptadas por cada cámara con dos sucesi 
vas deliberaciones con un intervalo no menor de tres meses, y san 
aprobadas por mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara en 
la segunda votación. 

Las leyes mismas son sometidas a referéndum popular cuando, 
dentro de tres meses de su publicación, lo demanda la quinta par
te de los miembros de una Cámara o quinientos mil electores o ci~ 
co Concejos regionales. La Ley sometida a referéndum, no es pro
mulgada, sino es aprobada por la mayoría de votos válidos. 

No hay lugar a referéndum si la ley ha sido aprobada en la 
segunda votación de cada una de las Cámaras por mayoría de dos 
tercios de sus m~embros".) 
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Por. otr_a_parte, .los.arts. ll6 yll7 ( 8 l constitucionales,-

al establecer. que· el_' poder ·.de legislar· sobre cierta·s .. materias, 

compete expi'.í~i,tamemte ·a ia.s· regione.s, fi'ja: otz:o límite al poder 

legis laÚ ve~ C,,i:''a:ih;;,;.ric;/;• 
::~ __ ::• !:·- ... •, ..t:·,'.¡,-' •·, • ~:··,~,_~·· :,L' .:/:' 

:· .;::<_·: )~;~~ ;, '), ;:'.~; :.: '~· "' :.e:.'>\.-· ~:~-'.' 
¡:.~ '-/,. '.2~ - ;.:! ~-.;. 

oe a..:C.6;..s ,drcunsta~C::l,._s ''~';'-E!>ªE!sp:re~~E!. ;ta: posibilidad de que 

las leyes ordinarias :de :1a;'-Repúb1.i<::a::-:C. :i·as'.~regionales, resulten 
- -. .' ... -.--, .: -·-·· .. ,:>:.:-·.';'·:"->.--L.-~. h_.-> ~--.. -· .. 

contrarias a la Constitución¡,fy/a~·. ah:í: la< necesidad, percibida -

por los constituyentes, de:i:n'i;;t:ituir un órgano.apropiado que ga-

rantice el respeto de la Ley.Fundamental, anulando las normas que 

contradigan sus preceptos. La Constitución Italiana del 48 crea 

la Corte Costituzionale con el objeto de salvaguardar el princi--

pie de supremacía constitucional fundamentalmente, superando el -

esquema restringido de control que le precedió. En efecto, antes 

de la existencia de 1a Corte, en la península operaba un Sistema 

de control de la constitucionalidad estrictamente formal, constr~ 

ñido a vei:-ificar Únicamente si 1a l.ey se había formado con apego al. 

procedimiento legislativo previsto en las normas supremas. Al 

efecto, era competente la jurisdicción ordinaria. 

La Corte, en cambio, como se verá más adelante, realiza una 

función de control propiamente, en tanto verifica la conformidad 

substancial de la Ley y no sólo la formal, con la Constitución. 

( a ) El art. 116 señala que a los regiones en ~l enumeradas co-
rresponde una autonomía especial, según estatutos adoptados con -
leyes constitucionales. El 117 explicita las materias de legis12'. 
ción regional, cuyos límites genéricos son los principios funda-
mentales establecidos por las leyes del Estado y el interés naci.s?_ 
nal y/o de otras regiones. 
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Es importante recordar que 1.a creación de 1.a Corte Con~titu

cional. corresponde a 1.a del. nuevo Estado ita1iano substitutivo 

del. régimen fascista. ( 9 ) 

Es fácil. advertir, e_'.l · v-:i·~~:r concreoto• que tie_ne el.: establ.e;;,i-

rniento de una insti tuc:Í.6~:; corno" .1.a. Corte, garante' 'deil.' in-cipie:n,te 

Estado de Derecho; e1~~~'ai_: p;~~~nd~ organ~~ar en .1o ~u6esivÓ. 1a vl,_ 

da de una s~iedad. ;,,.;;,Y,~;;;,~;;.;:<t:i.em~o; atras a.i.i:t~.i:a'Ci~ :¡;)cu: estructu-

ras tota1itarias. cio)' 
¡._< ·'·;_<:,·_ 

Sorprende en principio que 1a Corte Constitucional. no haya -

empezado a funcionar sino ocho años después de prornu1gada 1a Con~ 

titución. 

( 9 ) En e1 art. XII transitorio de 1a Constitución se 1ee: "E 
vietata la riorganizzazione, sotto qualsiasi forma, del disciolto 
partito fascista". ("Está prohibida la reorganización, bajo cua..!_ 
quier forma, del. disue1to partido fascista". 

(10) K. Loewenstein incluye al fascismo italiano en el elenco de 
reg~rnenes total.itarios. "Die rnarkantesten Beispie1e des rnodernen -
Total.itarisrnus sind der Faschisrnus in Ita1ien, der Nationalsozia
lismus in Deutschland und der Konununismus in der Udssr".. ("Los 
más marcados ejemplos del totalitarismo moderno son el fascismo -
en Italia, el nacional socialismo en Alemania y el comunismo en -
la URSS.") K. Loewenstein, op. cit. pag. 55. La perspectiva po
lítico-jurídica de este autor alemán, es notoriamente distinta a 
la de un pensador corno Poulantzas, quien concibe al fascismo ita-
1iano corno una "fase imperia1ista del. Capita1ismo" (cfr. N. 
Poulant?.as~ Fascismo y Dictadura". siglo XXI, México, pag. 7). 
En cualquier caso lo que nos interesa destacar es que el contexto 
histórico en que surge el Estado constitucional italiano del 48 -
es muy peculiar. La inclusión en su carta fundamental de un 
Sistema de control de la constitucionalidad parece paso obligado 
en el tránsito de un régimen antidemocrático por definición, a 
otro basado en el imperio del Derecho. 
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Sin embargo, de la lectura de los intensos debates que si--

gui~ron a su propuesta de creación,.'-·-en la '-;A·~amb:1~a-~·~·~o~~~~tuyeiite~ 

así como a 

vancia que 

su 

se 

reglamentación en;; las, cániarás ~ '. se(de',;.prend.;, la -rel~ 

concedió en Ital...i.~<·~.a >1·a:06~~s.ti6it})1~:t.>·atención que -

se puso en estructurar debidamente'· ..:: .;,ste·· órgano de control y el 

cuidado que se tuvo al fijar s.; ~0U:b~~~ri~1á. 

"Affermata 1a necessitA del..J..a creazione di una Corte co~ 
tituziona1e, ocorre prendere in esame il.. de1icatissimo -
prob1ema dei 1imiti del..l..e attribuzioni di tal.e orqano. -
E questo un campo ne1 qua1e si proietano tutti i 
rif1essi de11a nuova struttura statal.e". (1l..) 

Tres leyes constitucionales reglamentarias de los arts. 134 

a 137 de la Constitución italiana, se expidieron entre 1948 y 

1953, a saber: 

l. Ley Constitucional del 9 de febrero de 1948, N. l, sobre 

las normas de los juicios de legitimidad constitucional y sobre 

las garantías de independencia de la Corte Constitucional; 

2. Ley Constitucional del ll de marzo de 1953, N. l, conte-

niendo normas complementarias de las constitucionales relativas 

a la Corte. 

(ll) "Afirmada la necesidad de la creación de una corte constitu
cional, hace falta examinar el delicadísimo problema de los lími
tes de las atribuciones de tal órgano. Este es un campo en el 
cual se proyectan todos los reflejos de la nueva estructura del -
Estado 11

• Assernblea Costituente. Atti della Comissione Costituzio 
nale, Vol. IV, Roma, Segretario Generale della Camera dei Depu-~ 
tati, pagg. 96-98. 
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3. Ley del ll de Marzo de l953 N. 87, sobre las normas con

cernientes a la estructura y el funcionameinto de la Corte Const.!_ 

tucional. 

Por último, el 22 de,Abril de l956, fue expedido el reglame.!!_ 

to general de la Corte, empezando a funcionar ésta al día siguie.!!_ 

te de su promulgación. 

El 23 de Abril de l956 se llevó a cabo la sesión inaugural -

de la Corte, con la presencia del Jefe de Estado, Enrice de 

Nicola quien afirmó: 

. 
"La Corte puo finalmente funzionare con asso1uta fiducia 
ed é destinata a inattesi svi1uppi. La costituzione é -
finalmente attuata in uno dei suoi settori basi1iar~ 
sicché -almeno ~n questa parte- non potra essere parago
nata da un grande Maestro de11a scienza de1 diritto a 
una celebre sinfonia di Schubert: L'incompiuta". (12) 

COMPOSICION DE LA CORTE 

La Corte es~á formada por 15 jueces, nombrados proporcional-

mente por el Presidente de la República, por el Parlamento en 

(l2) "La Corte puede finalmente funcionar con ~bsoluta confianza 
y está destinada a desarrollos inesperados. La Constitución está 
finalmente terminada en uno de sus sectores fundamentales, de tal 
suerte que -almenas en esta parte- no podrá ser comparada por un 
gran Maestro de la ciencia del derecho, a una célebre sinfonía de 
Schubert: ia Inconclusa". 
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sesión conjunta y por l.as supremas magistraturas ordinarias y ad-

ministrativas. (13) Es decir_que cada una de estas instancias -

nombra a 5 jueces. 

Por lo que respecta a los miembros de la Corte designados -

por el Presidente, éstos deben contar con el. refrendo del. Preside.!!_ 

te del. Consejo de Ministros (Jefe de Gobierno) (14). Esto se de.§_ 

prende del hecho de que el. Decreto con base en el. cual. el. Preside_!!_ 

te de l.a República los nombra, tiene que l.l.evar la contrafirma mi,_ 

nisteria1 para ser vá1ido, según dispone 1a Constitución en su 

Art. 89. 

'"Nessun atto del Presidente de11a Repubb1ica é valido se 
non é controfirmato dai rninistri proponenti. che ne 
assumono la responsabi1it~··. (15) 

As~ si bien el. primer ministro no propone a l.os Jueces de la 

Corte, facultad que corresponde al Presidente, en principio puede 

rehusarse a firmar e1 decreto respectivo. En este caso, e1 desa-

cuerdo entre Jefe de Estado y Jefe de Gobierno sería resuelto por 

el. Parlamento. (16) 

(13) Arts. 135 Const.; 
ll. Marzo l.953 N. l: l-4 

; 14) Art. 4°. L. const. 

3°. L. Const. 9 feb. 1948: 3°. L. 
L. Const. ll Marzo 1953, N. 87. 

ll de Marzo de 1953, N. 87. 

Const.-

(15) "Ningún acto del Presidente de la República es válido si no 
es contrafirmado por los ministros que proponed, los cuales asu
men la responsabilidad por él". 

(16) Recordamos que al. Presidente lo nombra el Parlamento y que 
al primer ministro lo nombra el Presidente. (Arts. 83 y 92 de la 
Constitución Italiana). 
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Por l.o que respecta a los miembros de la corte provenientes 

. de las magistraturas, tres son selecci
0

onB:das- de l.a Corte de Casa-. 

ción, uno del Consejo de Estado (17) y otro de 1~ Corte de Cuen-

tas. (18) 

en 

Por último, los juece·s--qu-e; nombra: el Parlamento son electos 

sesión común de ambas Cámaras pOr·~ m~·y:O~,í~· C~1:-i-Í:.icada de tres -

quintas partes de la Asamblea. {l. 9 ) 
'_;,/:> 

-.-:\:~-: ;; ~~ .. ~ ::·.:": 
Los jueces constitucional.es durarl· en:,su·~ cargo nueve_ años, 

';·.: . ..:-_- :._ ·,. ;_· ' 

sin poder ser nombrados nuevamente para ejerc-er el cargo. Estos 

deben ser designados de entre los magistrados de las jurisdiccio-

nes ordinaria y administrativa, 1os profesores de universidades 

de materias jurídicas y l.os abogados después de veinte años de 

ejercicio. A diferencia de los miembros del. Conseil Constitutio-

nel francés que prácticamente no deben llenar ningún requisito en 

especial prescrito por l.a ley, a los jueces de l.a Corte Ital.iana 

se les fijan éstos requisitos mínimos. En cambio al. igual. que 

sus homólogos franceses los italianos deben observar las disposi-

cienes relativas a las incompatibilidades entre la pertenencia a 

la Corte y el desempeño de otras actividades y funciones. 

(l.7) El Consejo de Estado es el. órgano máximo en materia admini~ 
trativa, competente para dirimir controversias entre los particu
lares y l.a administración públ.ica. 
(18) La Corte de Cuentas ejerce funciones relativas a la contab..!_ 
lidad públ.ica. 

(l. 9) Art. 3°. Ley del l.l. de Marzo de l.953, N. 87. 
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En efe.etc, el cargo de Juez constitucional inhabilita para -

el desempeño .de funciones o empleos públicos, y privados, así co

mo para -ei-;e,j.e"rcicio de actividades profesiona1es ,- conlfarcia1."es, o 

industriales. 

Por otra parte, los magistrados en servicio y los PJ:::Ofesores 

universitarios, deben suspender sus funciones rn~e~tras· ejerzan 1a 

magistratura constit~cional. (20) 

Es interesante señalar que estas últimas incompatibilidades 

no rigen por ejemplo, en el Derecho francés. su justificación la 

expresaba en estos términos el relator del dictamen respectivo en 

e1 senado, On. Giovanni Persico: 

_( 20) 

"L'ufficio di giudice de11a Corte e cosL e1evato, che 
deve essere considerato asso1utamente incompatibi1e con 
1'esercizio di qua1siasi a1tra funzione. 

"Sarebbe assai strano pensare che un magistrato apparte
nente a11a Corte costituziona1e possa seguitare ad 
esercitare 1e funzioni di consig1iere di Cassazione, o -
di consig1iere di Stato, o di consigliere della Corte 
dei conti, anche per le eventua1i possibili interferenze 
tra esse e quelle della nouva a1tissirna magistratura. 
Neppure sembra possibile la continuazione dell'insegna-
mento universitario in materie giuridiche, per i con--
trasti <lottrinali che potrebbero derivarne". (21) 

Art. l35 Const. y Art. 7, L. ll Marzo, 1953, No. 87. 

(211 "El cargo de Juez de la Corte es tan elevado, que debe ser 
absolutamente incompatible con el ejercicio de cualquier otra fu!!_ 
ci6n. 

Sería muy extrafio pensar que un magistrado perteneciente a 
la Corte Constitucional pueda seguir ejerciendo las funciones de 
consejero de apelación o consejero de Estado, o consejero de cuen.. 
tas, también por las posibles interferencias entre ellas y las de 
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Igual.mente, - J.a f_unción de juez constitucional.: nó puede comb.,;h_ 

narse con una actividi:ld inherente a una asociación o part-idci po-

J.ítico. (22) 

A efecto de garantizar J.a independencia del. Conse]o y de sus 

miembros, así como la ·imparcialidad de sus decisiones, es el 

propio órgano eJ. que Juzga sobre J.a admisión de sus miembros y 

sobre J.a inobservancia de J.as incompatibiJ.idades referidas, deJ.i-

berando por mayoría absoJ.uta de votos. (23) 

Además, se garantiza su inamovilidad y su inmunidad, respec-

tivamente, exigiéndose decisión de la corte para que un juez con.§_ 

tituciona1 sea removido de su cargo y declaratoria de proceden--

cia del propio órgano para que uno de sus miembros pueda ser per-

seguido penalmente. ( 24) 

Por último, los miembros de la Corte tienen una retribución 

mensual que no puede ser inferior a la del más alto magistrado de 

J.a nueva aJ.tísima magistratura. Ni.siquiera parece posibJ.e J.a 
confirmación de la e~señanza universitaria en materias jurídicas, 
por los contrastes doctrinales que podrían derivar de ella". A.p., 
doc. N. 23 A. 
(22) Art. J.35 Const. y Art. 8 L. J.J. Marzo J.953, N. 87. 

(23) Art. 3°. Ley Const. 9 Febrero de J.948 y art. 3°. L. Const.
J.J. Mayo J.953, N. J.. 

( 24) Esta declaratoria,,. equivalente mutatis mutandis a la que exi
ge la Constitución Mexicana en los términos y para los efectos del 
Art. ll., título IV, implica, que el legislador ordinario italiano 
se percató de la importancia de proteger constitucionalmente al -
miembro de J.a Corte y de J.a omisióP de J.a Ley Fundamental. del. 48 
al respecto. Para suplirla, empleando la técnica de rinvio, est~ 
bJ.ece eJ. Art. 3°. párrafo tercero de J.a Ley Constitucional. del. 
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la jurisdicción ordinaria. En el caso del Presidente de este ór-

gano, está -p-revista· ·.1.~galmente una percepción adicional. 

FUNCIONAMIENTO DE LA 

CORTE 

Las normas relativas al funcionamiento de la Corte están di~ 

persos en las tres leyes constitucionales que hemos venido citan-

do, es decir, la del 9 de Febrero de 1948 y las del J.l de Marzo -

de 1953, Nrs. l y 87. 

El Presidente de la Corte, es electo por mayoría absoluta de 

votos de sus componentes. Si no se logra la mayoría absoluta, se 

procede a una nueva votación y de no lograrse aquélla, se produce 

una tercera en la que participan los dos candidatos que hayan ob-

tenido las más altas votaciones en la ronda anterior, siendo pro-

clamado Presidente el que consiga el número mayor de sufragios. 

En caso de empat.e, es Presidente el juez más antiguo y en su 

defecto el más viejo. 

9 de Febrero de J.948, que los jueces constitucionales "godono 
della immunita accordata nel secando comma dell'art. 68 della 
Costituzione ai membri delle due Cu.mere" ... ("gozan de la inmunidad 
concedida en el segundo parágrafo del art. 68 de la Constitución 
a los miembros de ambas cámaras".) 
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El Presidente permanece en su cargo tres años y 

gible. 

es 

Al Presidentec. compiit"en ,la repre~entación de la Corte, 

reel.e--

la 
~;: ' .. ·,~~~', __ ~~:::-'~<-:: ~~-.... >. :¡·.<_:_-.:_· .. :'~ .' '" -

atribución d~ . ~C?n::Jé:~-~i".i~'.-:·{T~·,~:~.:~~-~~:~h~~~:~-~-~-p~:r.esic+~r sus sesiones y -

la facultad dé a~iriT.;.t:'±::á.:r. sli I;~E!;,;tipuE!sto~ 
i,:· -"'-~:· ?;~_:L~·:r:;~~J:.}rr:.;~ :.}.:;,; : ",. <-~-·- _ ~- :- ... 

El conju~t;· ~~~J[tr~~,Z~~~~e• ~E!·d~{¡~-~~taHadamente el funcion~ 
miento de_:ia:·~§~~.~.t.~'j:~i3tá contenido en su reglamento general, en v.i_ 

gor a part.f.:r.~d:E!'.:y. ~"~·-~:·;;¡"'Abril de l958, expedido con base en el art. 

14, de la~Ley d~l ll de Marzo de 1953, Nr. 87. 

EL PROCEDIMIENTO ANTE 

LA CORTE 

(25) 

Pasemos a examinar los rasgos generales del procedimiento 

ante la Corte Constitucional. 

En cuanto a las distintas atribuciones de la Corte, pueden -

distinguirse dos el.ases de procedimientos: 

(25) Art. l4: "La Corte puó disciplinare l'esercizio delle due 
funzioni con regclamento approvato a maggioranza dei suoi compo-
nenti. Il regolamento é pubblicato nella Gazzetta Officiale". 
("La Corte puede regular el ejercicio de sus funciones por medio 
de reglamento aprobado por mayoría de votos de sus componentes. 
El reglamento es publicado en el Diario Oficial"). 
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A) El que se aplica cuando la Corte ejerce funciones de 

control de consti tuci.onal-.i.C:!a:d. 

B) El que-,/em~¡e,,a __ cuando la Corte actúa como Al to _tribunal -

(26) ante e;_''q~¡,. /~~ ~~usa al Presidente de la Repúbli~a - ( 27) y 

a los Ministro~ (28), en los términos de l~ Con~t2t~ció,;. 

El primer procedimiento es el que se utiliza_,e_n-'_tratándose -

de la parte más amplia de las atribuciones de l_a Corte. Se trata 

del procedimiento general en contraposición al que se -aplica 

excepcionalmente para el caso exclusivo referido en el inciso B). 

La Corte Constitucional Italiana es un órgano de control de 

naturaleza jurisdiccional. Recordemos que dentro del Sistema de 

control jurisdiccional de constitucionalidad se distingue el caso 

en que la función de salvaguarda de la Constitución se confía a -

los Tribunales ordinarios encabezados por una Corte Suprema 

(E.E.U.U.), de aquél en que dicha función se encomienda a un tri-

(26) Esta atribución la tiene en Francia la Haute Cour de Justi
ce y queda fuera, por ende, del ámbito de competencia del Conseil 
Constitutione1. 

(27) El art. 90 Constitucional señala que el Presidente sólo es 
responsable durante el tiempo de su encargo y en el ejercicio de 
sus funciones por alta traición y atentado a la Constitución, ca
sos en que es puesto en estado de acusación por el Parlamento por 
mayoría absoluta de votos. El 6rgano sentenciador es la Corte 
Constitucional. 

(28) El art. 96 Constitucional establece que los ministros y el 
Presidente del Consejo de Ministros pueden ser acusados por el Par
lamento por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, 
mediante mayoría simple de votas. Igualmente, la Corte resuelve 
en este caso. 
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bunal especial, creado apposta, --distinto a lo-s ord.i.nar-ios, con 

peoro de 

naturaleza ju~i~éiiccional .• 
' : .. -~ 

bos casos. ~~?-:~~~ici~n ~:· e·n_'./t·a·n:t:o ·.:se -tra i:.a de 
;-]:;,'.'. 

les < 29 > ''. y}';.-;:;:~ t'i:ú':Eer'en6"La;.; particulares se reflejanen':no'.rmas 
:·<>-')' --- ...... ,-.... · 

concret~s·;;~d~~--;~'.pro-ce~~~~~:~Otci·> o en l.os efectoS de -1.as. · seri.tencias. 

En cuB.iqJ,~-~;*·:?::i~sp~~;~~~;-~.Í:/~Lstema de_ control. jurÍ.sdiccional.· de espe-

cie · nbrt;;¡-a_~¡,,-j!.f6C'lliC1 ::y J.a;,¡ de especie ita liana o alemana, se di fe--
;~---

renciari --~la'.rá.~ent.e del Sistema de control denominado político, 

por antonomasia, -el. francés. ( 3 O) 

En cuanto al proceso jurisdiccional vale la pena recordar 

aquí a un lúcido e incansable estudioso de la "Justicia Constitu-

cional.", esto es, del. control. jurisdiccional de la constituciona-

lidad. 

"E1 juez, como "tercero" que decide sobre una relación 
que no es suya , só1o sobre demanda de parte y en con--
gruencia con la demanda; la existencia de parte y el re.§_ 
peto al principio de defensa o principio de contradicción. 

(29) Es oportuno tener presente que a pesar de la similitud del 
mecanismo de designación de los Jueces constitucionales italianos 
y de los franceses, no son iguales, en cuanto a su naturaleza, 
los respectivos órganos de control, pues las condiciones, los re
quisitos formales y el procedimiento para llegar a la resolución 
de los asuntos de que conocen en el primer caso se asemejan más -
a los de un juicio propiamente dicho, que en el segundo. A pesar 
de que en ambos países, el control de constitucionalidad lo ejeE_ 
cen órganos Ad Hoc, en Italia siempre se presupone una controver
sia sobre la constitucionalidad del acto de autoridad controlable, 
en sentido lato, mientras que en Francia no. 
( 30) Stib.re los diversos Sistemas de control, véase, el capítulo II -
de esta obra. 
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se trata, insisto, de garantías de carácter estructural. 
y formal.-procesa1. En particu1ar, 1a "tercería" del. 
juez no siqnif ica que éste no pueda participar en l.a 
creación del. Derecho, ni menos aún que deba ser extraño 
o insensibl.e a l.os val.ores que se deducen en el. proceso. 
Significa sól.o que l.a estructura del. proceso ha de per
mitir que 1a "controversia" sea 11.evada a juicio por 
aquel.l.os a quienes el. ordenamiento considera titul.ares 
de l.a situación o rel.ación controvertida, o por sus 
representantes. Y, además, que tal.es titul.ares, o sus 
representantes, se encuentren en situación de poder ha
cer val.ar ante el. juez sus pretensiones con argumentos 
y pruebas". (31) 

Este mismo autor opina que l.a estructura de1 proceso ante l.a 

Corte ita1iana, corresponde a 1a de una jurisdicción. 

Se requiere una demanda o acci6n, en sentido procesal., dedu-

cida por el. Estado, por un juez a qua, por l.as partes del. proceso 

a quo, o por una Región. Además, la Corte ni actúa de oficio, ni 

resuel.ve más al.l.á de l.a substancia o de1 contenído de l.a acci6n. 

"La Corte ..... dichiara, nei 1imiti de11'impugnazione, 
qua1i siano 1e disposizioni 1egisl..ative i11egittime". ( 32) 

Desde sus primeras jurisprudencias la Corte ha establecido,-

sin embargo, la que podríamos denominar "inconstitucionalidad de-

rivada o conexa", con base en el Art. 27 de la Ley de1 11 de Mar-

zo de l.953, Nr. 87, úl.tima parte en el. que se l.e facul.ta para de-

clarar cuales son las otras disposiciones legislativas cuya in---

constitucionalidad deriva como consecuencia de la decisión adop--

tada. 

(31) Mauro Cappel.letti, "La Justicia Ccnsti.tucional", UNAM 1987, 
pág. 293. 
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"La Corte costituzional.e deve dichirare qual.i sono, ol.tre 
l.e norme oggetto del.l.a impugnativa, l.e al.tre disposizio
ni l.a cui il.l.egitimitA deriva come conseguenza dal.l.e 
decisioni adottate. 

Corte cost .. , sent. l. del. S giugno l.956 .. 
corte cost .. , sent. l.l. del. l.9 giugno J.956 .. 

Una norma non espressamente impugnata puO essere dichia
ra ta incostituzional.e sol.o quando l.a incostituzional.ita 
derivi come consequenza del.l.a dichiarazione di il.l.egiti
mita di un'al.tra norma impugnata, ma non puO il. col.J.ega
mento con al.tre norme qual.ificate incostituzional.i, 
essere sempl.icemente affermato nel.l.'ordinanza di 
rínvio".. ( 33) 

corte cost., sent. n .. 53 del. 9 april.e J.957 .. 

Por otra parte, la naturaleza jurisdiccional del procedimie.n. 

to ante la Corte queda de manifiesto en diversos preceptos const.b_ 

tucionales y ordinarios. 

(32) "La Corte .••• declara, dentro de los límites de la impugna
ción, cu~les son las disposiciones legislativas ilegítimas". Art. 
27, L. Const. ll de Marzo de l953, Nr. 87. 

(33) "La Corte Constitucional debe declarar cuáles son, además -
de las normas objeto de la impugnación, las otras disposiciones -
cuya ilegitimidad deriva corno consecuencia de las decisiones acto.e.. 
tadas". 

corte Const. sent. N. l Junio 5, l956. 
Corte Const. sent. N. ll Junio l9, l956. 

"Una norma no expresamente impugnada puede ser decl.arada i..!,!. 
constitucional sólo cuando la inconstitucionalidad derive corno 
consecuencia de la declaración de ilegitimidad de otra norma im-
pugnada, pero la relación con otras normas calificadas de incons
titucionales, no puede ser simplemente señ.alada en la ordenanza de 
reenvío". 

Corte Const. sent. N. 53, Abril 9, l957. 
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El. art. 1.35-. Constitucional.,·· que fija ··l.a .competencia genérica 

de l.a Corte,-.. s·eñaia·::qué'' é.S'f::.ª - "juzcia" _;de; ·las ;;~~.ii.:tr~V~rs:ias" .~.~ •• y 

de ios "confú.;t.osº •• L. e 34),. e'kig::i.end6 p~r'.erl.de qúe exista una 

en ei 

procedimiento de l.a corteo~l¡i'i;s.~:7'1:(:>'.: t:'i,;a.t;árid.o~.e;~d.E! -"Ía>acusaci6n del. -

Presidente en l.os térmírios · d.e•' iii '2~l1s_titubi.;~, se- observan en l.o 

que sea conducente l.as normas procesal.es apl.icabl.es ante el. Cons~ 

jo de Estado. ( 35) 

Los aspectos más importantes del. procedimiento jurisdiccio--

nal. son l.os siguientes: 

A) La Corte no actúa de oficio, sino a instancia de al.guna 

autoridad o persona jurídica facul.tada por l.a Ley para -

recurrir ante él; 

B) Pueden recurrir a l.a Corte: 

l.. El. Presidente del. Consejo de Ministros cuando una 

Región invada l.a competencia del. EStado; 

2. Las Regiones cuando el Estado invada su competencia. 

(34) No nos referimos aquí detal.l.adamente al. art. 1.35 porque l.a 
competencia de la Corte se estudia en un apartado especial. 
VPanse l.as págs. 200 y sigs. 
(35) Art. 22, L. Const. 1.1., Marzo 1.953, Nr. 87. Il. Consigl.io di 
Stato es la máxima jurisdicción administrativa en Italia. 
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3. Los órganos máximos del Estado en caso de conflictos 
de atribución-- entre ·_ el.l.os; 

4. Un 'juez que al. __ no 'poder; control.ar l.a consti tuciona

l.idad de:· u:da _ l.ey ~qu;;, 'deba apl.icar al. juicio de que cono
~e, se· dirj .. 9·e'~-:~ ·:·1-a. ·'é~i:~~-: para· que ésta se pronuncie so-

bre l.a cues'ti.ó~ de,'iri;;;,,ri~Ütucional.idad; 

5. De rnariera-·indirectá,' por medio del. juez a quo, l.as 

partes del •prC:.c.;;·;,.-;;_\:, 'ei ministerio pllbl.ico, l.os cuál.es 
si bien no -tiene·.-.:-~-~Cei~o-·di:c:ecto a 1a Corte, si pueden 

pl.antear l.a cuest~ón·de inconstitucional.idad en forma 

incidental.. 

C) El. Juicio de constitucional.idad se inicia tanto en vía 

de acción corno en vía de excepción. Tienen acci6n 1os 

órganos del Gobierno del Estado y l.os de l.as Regiones. 

Promueve en vía de excepción el. juez a quo. 

O) La Corte no emite juicios a priori, sino a posteriori. 

E) Sus resol.uciones pueden ser: 

l.. Sentencias decl.aratorias de inconstitucional.idad de 
l.a 1ey, del. acto reclamado con fuerza de l.ey; o bien sen

tencias que diriman l.a controversia entre el. Estado y 

l.as Regiones. 

2. Ordenanzas desechando o rechazando l.a cuestión de in_ 

constitucionalidad, o resol.viendo que no hay tal.. 



- 1.98 -

F) Los efectos de ia sentencia son erga omnes, tienen'cará.E_ 

ter de cosa juzgada y no admiten por ende, recurso al.guno 

en su contra; 

G) Para que· . .1.as .. ,decisiones sean vál.idas se requiere un quo

rúm de ii· .jueces y 1.a mayoría de votos; 

H) E.1. Presidente.tiene voto de cal.idad; 

I) Las audiencias son púb.1.icas; 

J) Las resol.uciones de 1.a Corte se comunican por medio de -

1.a Gaceta Oficia.1.. 

Antes de entrar al. estudio de 1.a competencia de 1.a Corte, 

conviene hacer un par de consideraciones sobre el procedimiento 

correspondiente a la acusación contra el. Presidente de 1.a Repúbl.i 

ca y los ministros. 

Se trata de un procedimiento total.mente distinto a.1. que se -

aplica cuando la Corte actúa como Tribunal Constitucional, previ.§_ 

to en la Constitución. 

Las normas que lo regulan están contenidas en 1.a Ley del 1.1 

de Marzo de 1.953 Nr. 87, Art. 43 y sigs. y en la Ley del. 27 de 



- l99 -

Noviembre de l962, que contiene. l.as "Norme integrative per i.giud~ 

zi di accusa davanti aJ.-1a·- Corte Costituzional.e"-. 

· ___ ... : '-_,. -_ ' -.,-'· -;:.'· . .. ,:: . 

EJ. art. J.Jtc6rist{~uc:;l6n.iJ. est¡,,bJ.~C~'qÜe,~n;~.:.t~~;-juiCios i.!!. 

:::::=::::.~=\~~f~rJ~~~it~¿ii;it~~j~f i~~H~r1~~Err1t;E::~· 
~ .. " . ' ·:, - - " ;, . -, _., ., -~'\',º 

ser senadores. 

La Cámara de diputados presenta J.a acusación·· a·nte J.a Corte, -

J.a cual. procede, en audiencia púbJ.ica, a cel.ébrar el. sorteo de 

J.os l.6 ciudadanos mencionados. Prestado el. juramento por éstos,-

se entiende constituído el. Col.egio sin posibil.idad de substitu---

ción. 

Se nombra a un juez instructor y rel.ator el. cuál., desahogado 

el. proceso,prepara J.a sentencia. 

En síntesis puede afirmarse que ambos procedimientos son tí-

picamente jurisdiccional.es, diferenciándose por ser uno constitu-

cional. y el. otro de responsabil.idad oficial., con efectos distin--

tos, en cada caso, de l.a resol.ución de la Corte, la cual en nin--

guna ocasión puede ser impugnada. 
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COMPETENCIA DE LA CORTE 

La Corte Constitucional tiene una competencia de atribuci6n. 

Es decir que este órgano de control no puede revisar la constitu-

cionalidad de cualquier clase de acto de autoridad lato sensu, 

sino sól.o en tratándose de las materias que la Constitución le 

confiere. 

La Ley Fundamental Italiana establece: 

"La Corte costituziona1e qiudica: .,, 
sul.1e controversie re1ative a11a l.egitimita costituzio-
nal.e de11e 1egqi e deg1i atti, aventi forza di 1egge, 
del.1o Stato e del.l.e Regioni; 
sui conf l.itti di attribuzione tra i poteri del.1o stato e 
su que1l.i tra l.o Stato e 1e Regioni e tra l.e Regioni; 

sul.l.e accuse promosse centro il. Presidente del.l.a Re-
pubbl.ica ed i ministri, a norma del.1a Costituzione" .. ( 36) 

La competencia de la Corte Constitucional puede dividirse en 

dos grandes apartados: 

( 36) Art. 134 de la Const. Italiana. "La Corte Constitucional -
juzga: 

de las controversias relativas a la legitimidad constitucio
nal de las leyes y de los actos, que tenga fuerza de ley, del Es
tado y de las Regiones; 

de los conflictos de atribución entre los Poderes del Estado 
y de aquéllos entre el Estado y las Regiones y entre las Regiones; 

de las acusaciones promovidas contra el Presidente de la Re
pública y los ministros, según la constitución. 
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A) Competencia constitucional de control de constituciona--

lidad¡ 

B) Co~petencia relativa al juicio de responsabilidad contra 

el Presidente y los ministros, y a la admisibilidad del 

referéndum. 

Procedamos a su análisis empezando por el inciso B), para 

que, una vez desahogado éste, dediquemos atención especial a la 

competencia de la corte relativa al control de constitucionalidad, 

objeto central de este estudio. 

Conviene aclarar, antes de referirnos a esta porción de las 

atribuciones de la Corte, que al separar la competencia de este 

órgano en dos apartados, para efectos de exposición, agruparnos 

por un lado, las facultades de control de constitucionalidad, y 

por el otro los que no tienen ese carácter, a pesar de ser dife--

rentes entre sí. 

COMPETENCIA RELATIVA A LA ACUSACION 
CONTRA EL PRESIDENTE Y LOS MINISTROS, 

ASI COMO A LA ADMISIBILIDAD DEL REFE.RENDUM 

Lo primero que debemos diferenciar aquí es que la competen--

cia de la Corte en estas materias deriva de la Constitución, en -
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cuanto al.as acusaciones (Art. 1-34 Const.) y del.a Ley Constitu-

cional. del. 1-1. de Marzo de 1-953, N. l., por l.o que respecta al. ref~ 

réndum (Art. 2° •. ) • 

ACUSACIONES FORMULADAS CONTRA EL 
PRESIDENTE Y LOS MINISTROS 

En este ámbito l.a Corte ejerce una ju=isdicción penal., ya 

que juzga al. Presidente por l.os del.itas de al.ta traición_y de 

atentado a l.a Constitución y a l.os ministros por l.os "del.itas co

metidos en el. ejercicio de sus funciones". (Art. 96, Const.). 

La acusación es formulada por e1 Par1amento en sesión común, 

por mayoría de votos, tratándose de 1os ministros o e1 Presidente 

del. Consejo y por mayoría absol.uta si el. acusado es el. Presidente 

de l.a Repúbl.ica. 

La deliberación del Parlamento se toma por voto secreto, fo.E., 

mándese para los efectos, del caso, una comisión de 10 diputados 

y de 10 senadores, la cual ejerce 1as funciones de Ministerio Pú-

b1ico al realizar 1a acusación. El. propio Parl.amento el.ige tam--

bién a uno o más Comisarios encargados de sostener 1a promoción -

frente a 1a Corte Constitucional. 
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El. acta de acusación debe contener l.os cargos imputados al. -

acusado y., ser transmi ti·aa pOr, el..:~·:P~~s';{d~i1.te de l.a cámara dfa Dipu

tados, al.· Presidente de l.a Corte, .;,'l. ,'cu.;,_1 1e notificará ,;.1 Presi-

dente _de '.l.a-.Repúbl.ica o al. ministro-·.indicado, segiín sea el. caso. 

Si 1a Corte encuentra cu1pab1e al. imputado, .l.o sentencia al. 

tenor de l.a 1egis1ación penal. apl.icabie. En l.a propia sentencia 

l.a Corte puede establ.ecer sanciones pol.íticas (destitución defini._ 

tiva), administrativas, e inclusive civiles. Durante el. juicio 

de responsabil.idad pueden dictarse medidas preventivas sobre el. -

patrimonio del. incul.pado o bien 1imitativas de su l.ibertad perso-

na1 (arresto domicil.iario). 

Es interesante sefialar que en la especie, se aplica, en lo 

correspondiente l.o preceptuado en el. Código Penal. adjetivo. Al. 

respecto, cabe recordar que el. art. 22 de l.a L. Const. N. 87 del. 

11 de Mayo de 1953, expresamente señal.a que 1as normas procesales 

que regul.an el. procedimiento ante el. Consejo de Estado son apl.ic-ª. 

bles en lo conducente, al de la Corte Constitucional, salvo en lo 

relativo a los juicios de acusación contra el Presidente y los 

Ministros. ( 37) 

(37) La propia Ley referida regul.aba inicial.mente el. procedimien_ 
to de acusación en su capítul.o IV, el. cual. fue derogado por 1a L. 
del. 25 de Enero de 1962. En esta úl.tima Ley y en l.a del 27 de 
noviembre del mismo afio se norma la instrucción ante la Corte, de 
los procesos que comentamos. 
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Va1e la pena mencionar, antes de C6nc1uir este apartado, un 

ate~dible punto de vista expresadd en los debates que suscitara,

en la Cámara de Diputa"dos, la discusión original del artículo 43 

de ia Ley de 53, Nr. 87. 

"L'attivit~ inparol.a e"' caratterizzata da poteri mol.to pi~ 
amp1i di que11i che normalmente ha il. giudice penal.e, in 
tanto non essendo in via l.egisl.ativa predeterminati nei -
particol.ari i fatti che possono dar l.uogo al.l.'accusa e 
non essendo pre'liste l.e sanzioni da appl.icare ai fatti 
stessi, é l.asciata a11a Corte l.a facol.t! di determinare,
quando sussitano l.e forme di il.l.eciti de11a massima gra-
vitA e qual.i siano l.e sanzioni adeguate tenuta conto 
del.l.e esigenze costituzional.i general.i e di que11e parti
col.ari rel.ative a11'attivitA del. Capo del.1o Stato ••••. 
L'indeterminatezza e l.a genericitd de11a incriminazione é 
connaturata a11e partico1ari caratteristiche de11'i11eci
to, soprattutto per 1'ambiente in cui si verifica. Si ha, 
ne1 campo costituziona1e, una situazione partico1are, 
ana1oga a que.11a che per 1a pi~ completa tute1a dei citt~ 
dini nei confronti de11'amrninistrazione ha indotto i1 1e
gis1atore pena1e a prevederc come reati forme generiche -
ed indeterminate di i.11iceit.3.". (38) 

(38) "La act~v~dad que comentamos se caracter~za por poderes mu-
cho más amplios de los que normalmente tiene el juez penal, en 
tanto, no estando predeterminados en particular, en vía legislati 
va, los hechos que pueden dar lugar a la acusación y no estando ::.
previstas las sanciones por aplicarse a esos hechos, se deja a la 
Corte la facultad de determinar cuándo subsisten las formas de 
ilícitos de la máxima gravedad y cuáles son las sanciones adecua
das, teniendo en cuenta las exigencias constitucionales y las par 
ticulares relativas a la actividad del Jefe de Estado La
interdeterminaci6n y la generalidad de la incriminación es conna
tural a las características particulares del ilícito sobretodo -
por el ambiente en que se verifica. Se tiene en el campo const.i_ 
tucional, una situación particular análoga a la que, para la más 
completa tutela de los ciudadanos de frente a la administración,
ha inducido al legislador penal a prever como delitos, formas ge
néricas e indeterminadas de ilicitud"- Intervención en la 
Cámara de Diputados del Onorevole: Alfonso Tessauro, A.P. doc. 
n. 469-A. 
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Esto -5e debe a que :La: c6nsti.tuci:ón no tipi.fica l.a-al.ta- trai

ción en que· puede. incurri-r ,;,1 Presid.erite ,_ ni l.os ·del.i·t.os -de · l.os -
:·· .- -·.'·: . . ::., '. ,.-.- . __ . ;'._·.· ., 

ministros en- el. ej,er~i·~'io_::: de: sus ;~f.UnciOnes, ni fijan ,i-a:s __ :f~nc_io--

nes correl.ativas, c~ri~-~~-~t~(~-·~~~;·l.-~~-'.-máximas nul.l.um crimen··sir1e 

previa l.ege penal.e y·~,:,-~~i't:~/~:b~;,a- sine previa l.ege penal.e. Porque. 

nos desviaría demasiadci aet-enernos en estas cuestiones y abordar 

l.os profundísismos temas de l.a antijuridicidad y de l.a tipicidad 

penal.es, bástenos seftal.ar que más que ausencia de tipo penal. en -

l.a especie, no hal.l.amos ante una necesidad de tipicidad genérica 

derivada de una antijuridicidad que reviste el mismo carácter. 

Los actos en que pueden incurrir el. Jefe de Estado y l.os 

miembros del Gobie·rno, atentatorios de la Constitución, son de una 

variedad y naturaleza tal.es, que difícilmente podría encuadrárse-

los en descripciones normativas limitativas y específicas. Se 

deja por el.l.o a l.a Corte l.a delicada tarea en su carácter de 

guardián de la Constitución, de concretar la generidad del tipo -

penal amplio y de fijar la sanción correspondiente. Si el delito 

cometido está tipificado l.a Corte se atiene al tipo y a l.a pena -

prevista, pero si del acto no tipificado se deriva lesión de la Con.§_ 

tituci6n, la Corte ejerce la amplia facultad jurisdiccional que -

le confiere est:.a C.:i.rta. Al. respecto, el. Art. 15 de l.a Ley 

Const. N. l de 1953 dispone: 

"Per i reati di attentato a11a Costituzione e di a1to 
tradimento commessi da1 Presidente de11a Repubb1ica 1a -
Corte costituziona1e, ne1 pronunciare sentenza di 
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condanna, determina 1e sanzioni pena1i nei 1imiti del. 
massimo di pena previsto da11e 1egqi vigenti a1 momento 
del. fatto, nonche l.e sanzioni costituziona1i, amrninis--
trative e civi1i adeguate a1 fatto. 
Le norme contenute nel.1e l.eggi pena1i re1ative a11a 
sussistenza del reato, a11a punibil.ita ed a11a persegui
bil.ita sono appl.icabil.i nei giudizi di accusa nei con-
fronti de1 Presidente del Consigl.io dei Ministri e dei 
Ministri, ma 1a Corte puO aumentare 1a pena fino ad un 
terzo anche o1tre 1a misura stabil.ita, in caso di 
circostanze che rive1ino 1'eccezional.e gravita del 
reato. La Corte puO inf1iggere, a1tresi, le sanzioni -
costituzional.i e am.ministrative adeguate al. fatto" . (39) 

LA, ADMISIBILIDAD DEL 

REFERENDUM ABROGATORIO 

La ley del 11 de Marzo de 1953, N. l, prescribe en su artí-

cul.o 2° • 

(39) "Por los delitos de atentado a la Constitución y de alta 
traición cometidos por el Presidente de la República la Cor--
te Constitucional, al pronunciar sentencia condenatoria, deter
mina las sanciones penales en el límite máximo de la pena pre-
visto en las leyes vigentes al momento del hecho, así como las 
sanciones constitucionales, administrativas y civiles adecuados 
al hecho. 

Las normas contenidas en las Leyes penales relativas 
a la existencia del delito, a la punibilidad y a la imputabi
lidad son aplicables en los juicios de acusación, en las con--
frontaciones del Presidente del Consejo de Ministros y de 
los ministros, pero la Corte puede aumentar la pena hasta -
en un tercio más allá de la medida establecida, en caso de cir-
cunstancias que revelen la excepcional gravedad del delito.
La Corte puede establecer inclusive, las sanciones constitu-
cionales y administrativas adecuadas al hecho". 
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,·,· . 
"Spetta al.18. Corte··costituzional.e qiudicare_ se l.e ric:hi-
este di re·f-erend.Um·, ab-ro9at·.iVo. _preSé:rÍtate· a no·rma 
del.l. •'art.-0-~7s~~del.Ta_:~Cost.itu-zi0ne~~ sían.o·· a·mmiSáibi.l.i ~ai 
sénsi del.· :seCondC> COrñma del.l. ,_.artic-610· --steSs.o". C4of -

_, ... ' --. ___ ,, 

AJ. respec.;,.b,'es,::néc'ei;i~rio señaJ.ar que en ItaJ.ia existen dos -

el.ases de ·re·f-~~¿.~¿f~-~ -

].. E]. refer~ndurn aprobatorio de Leyes constitucionaJ.es y de 

revisión de l.a Constitución: y 

2. EJ. referéndum abrogatorio de J.eyes o actos que tengan 

fuerza de J.ey. 

EJ. primero está previsto en e]. artícuJ.o J.38 de J.a Constiutu-

ción y opera cuando, una vez aprobada la reforma o 1a ley consti-

tucional. en un ~ermino de tres meses, lo demande una quinta parte 

de los miembros de una de las Cámaras, 500 mil electores o cinco 

Consejos regionales. ( 41) 

El segundo, es decir el abrogatorio, está contemplado en el 

Art. 75 Constitucional, de1 cua1 transcribimos 1os párrafos con--

ducentes: 

(40) "Corresponde a J.a Corte Const~tuc~onal juzgar si J.as pet~-
ciones de referéndum abrogatorio presentadas según el art. 75 de 
la Constitución son admisibles, en el sentido del segundo párrafo 
de]. propio artLcuJ.o". 
(4].) Los Consejos regionaJ.es ejercen las funcione& J.egisJ.ativas 
y reglamentarias atribuidas por eJ. art. 117 a J.as Regiones. (Art. 
12]. Constitucional). 
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"E indetto i1 referendum per de.l.iberare .l.a abro9azione,
tota.l.e o parzia.l.e, di una .l.egge o di un atto avente val.o 
re di .l.egge, quando .l.o richiedono cinquecentomi.l.a _e.l.ett~ 
ri o cinque Consig.l.i regiona.l.i" .. 

Non é anunesso i.l. ref erendum per .l.e .l.eggi tributarie e 
di bi.l.ancio, di amnistía e di indu.l.to, di autorizzazione 
a ratificare trattati internaziona.l.i". (42) 

De esta suerte, la competencia atribuiQa a la Corte por la -

Ley constitucional N. l, del 53, consiste en que este órgano de--

be con~tatar si 1a ley vigente, cuya abrogación se solicita, no -

es una ley tributaria, de amnistía, etc., caso en e1 cua1 e1 re-

feréndum es adm{sible. 

; :.::·:·:,,.;:.". 
En cas'o :coritr·ario, 1a Corte, cuyas decisiones son inapela---

bles, declar~.~~e~el referéndum abrogatorio no procede, quedando 

firme la Ley. 

Por supuesto, mediante el procedimiento legislativo constit.!!_ 

cionalmente previsto, la Ley, a pesar de la decisión de la Corte 

puede ser modificada o substituida con otra, por el Parlamento. 

Esto se debe a que la competencia de la Corte se limita a 

declarar la procedencia del referéndum siempre que la Ley que se 

pretende abrogar no esté comprendida en el elenco del párrafo se-

gundo del art. 75 Constitucional. La Corte no puede resolver sobre 

(42) "Esta prescrito el referéndum popular para deliberar la abr.2_ 
gación, total o parcial, de una ley o de un acto que tenga fuerza 
de ley, cuando lo demanden quinientos mil electores o cinco cons~ 
jos regionales. 

No se admite el referéndum para las leyes tributarias y de 
hacienda, de amnistía y de indulto, ni de autorización para rati
f~car tratados internacionales". 
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ia inmodificabiiidad de ia Ley en cuestión, pues de hacerio, in-

vadiría ia esfera de competencia dei Pariamento. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

La competencia reiativa ai controi de constitucionaiidad de 

ia Corte itaiiana está contenida en ios dos primeros párrafos 

dei Art. i34 de ia Constitución del Estado. 

Para efectos de exposición separaremos en tres partes 1as 

facuitades de controi de ia Corte, en estos términos: 

i. Facuitades de controi de constitucionaiidad de ias Leyes 

de ia Repúbiica; 

2. Facuitades de controi de constitucionaiidad de ias Leyes 

de ias Regiones; y 

3. Facuitades de controi de constitucionaiidad ante ei con

fiicto de atribuciones de ios órganos superiores dei Estado. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LAS LEYES DE LA REPUBLICA 

Las Leyes ordinarias y los actos del Poder ejecutivo que ti~ 

nen fuerza de iey (decretos-iey), pueden dar iugar a una cuestión 
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de constitucionalidad (43), cuando su contenido contradiga las 

normas de la Constitución de- la· República.· 

Desde luego puede dist,i;ng~_i_r,¡;e 'Una. cuestión de c.onstitucio-

nalidad estrictamente fdrmal:,. ·•de ,:;.:n~- · és~"':cíi.Í.ca~ente material. 
' :: .. ~~·,,:·.:.:.::,·:>- •. ~\:~ .,:;~'.·, ' 7 :,: 

:.:.,:--:-~ .¡,-'· : ; ' - .' 

Se plantea la primer.,;_;_,·c;¡ia:;:;i3,';:,c;~e:.'.'tr;,,_tá. de verificar si una 

Ley ha emanado del Parlame!;.;¿J~- J~ii~·'.C.:¡;)egi:, .·al. procedimiento legisla

tivo previsto para su creaCi6n~--. <L·,a.:: ~egu~da en cambio, se desaho

ga cuando la ley sometida a revisión presuntamente contradice a -

la Constitución •• 

La Corte Constitucional italiana, es el órgano facultado pa

ra realizar ambas formas de control de constitucionalidad de las 

leyes de la República. 

Para hacerlo, sin embargo, tiene que ser recurrida por cual-

quiera de las personas jurídicas facultadas al efecto, toda vez 

que la Corte no tiene atribuciones para revisar las leyes por de-

cisión propia. 

En el caso del control de la constitucionalidad de Leyes de 

la República, la Corte es recurrida en vía de excepción. 

(43) En la teoría constitucional italiana se emplea frecuente-
mente la expresión "legittimitá costituziona1e di una 1egge", pa
ra referirse a lo que en México se denomina "constitucionalidad -
de una Ley" ... 
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La excepción de inconstitucional.idad puede ser interpuesta -

de oficio, (44 ) por el. juez ordinario, o bien por una de l.as par 

tes, (45) en el. curso de un juicio cual.quiera, en el. cual. se 

aplique l.a l.ey recurrida. 

"La questione di l.egittimit! costituziona1e di una l.egge 
o di un atto avente forza di l.e99e del.l.a Repubbl.ica, 
ril.evata d•ufficio o sol.l.evata da una del.l.e parti nel. 
corso di un giudizio e non ritenuta manifestamente 
infondata, é rimessa al.1a Corte Costituzional.e por l.a 
sua decisione". (46 ) 

Cada una de estas posibilidades opera de la siguiente forma: 

l. El. juez, a quo, en el. curso de un proceso, plantea la 

cuestión de constitucionalidad ante la Corte al percatarse de que 

una 1ey que debe aplicar está viciada de inconstituciona1idad. 

(Planteamiento d'ufficio). Es oportuno advertir que.el juez 

(44) El término "de oficio" tiene, en el Derecho póbl.ico italia
no, una connotación distinta a la del Derecho mexicano. No se 
trata, en la especje, de un recurso que en vía de excepci6n de 
inconstitucionalidaa, de manera automática interponga el juez 
a qua por estar obligado a hacerlo. Se emplea el término para d.!_ 
ferenciar la cuestión de constitucionalidad que plantea el juez 
por decisión propia (d'ufficio), de aquella que él mismo somete a 
la consideración de la Corte, a petición de alguna de las partes, 
las cuales no están facultadas para plantearla de manera directa. 

( 45) Una de esas partes puede ser el Ministerio Público. 

(4ci) "La cuestión de constitucionalidad de una l.ey o de un acto 
que tenga fuerza de ley, de la República, planteada de oficio o por 
una de las partes en el curso de un juicio y no considerada por 
el juez manifiestamente infundada, es remitida a la Corte·Consti
tucional para su decisión 11

• Art. 1°, L. Const. del 9 de Febrero 
de l948, N. l. 
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a qua no puede resol.ver sobre .J..a constituciona.1.idad de una Ley, 

su facu.J..tad c;.onsiste ex-

cl.usi vam,ente t~n::.':j'ercier, ,i~ . excie!pcéión de .. inconsti tucional.idad ante 

el. único Ól:'.gapo:é::§~petent~ ~'~~~ resoi~er.J..a, es dec.i.r; .J..a Corte. 

obs0~r.:~~.b7á··1~c~.l::if:.~~-~nte<·~eí· ~ c~rá~ter "concentrado" ·~e¡·· procedimien Se 

to, "disperso o difuso" narteam~ 

ricano, en el. cual. el. juez a qua sí determina si l.a Ley es o no -

constitucional.. e 47 ¡ 

2. Una de .J..as partes de .J..a causa considera que una Ley ap.J..i,_ 

cada al proceso es inconstitucional, motivo por el cual demanda -

al. juez que p.J..antee .J..a cuestión ante .J..a Corte para que ésta re---

suel.va. El juez examina la procedencia del recurso en cuanto a -

la forma y en cuanto a su relevancia para el juicio en curso. 

Asimismo, la autoridad judicial debe determinar si la excep-

ción de inconstitucionalidad no es manifiestamente infundada. 

Verificadas estas condiciones, el juez desecha la excepción o tu.E_ 

na la ordinanza di rinvio a la Corte. 

Sea que la excepción la presente el juez d'ufficio o por in.§_ 

tancia de alguna de las partes, en cualquier caso debe indicarse 

la o las normas viciadas de inconstituciona1idad y las disposici.9_. 

nes constitucionales violadas. 

(47) Ver cap~tu~o octavo, en el que se examina el. sistema de con. 
trol. de Estados Un~dos. 
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"Ne.l. corso di un giudizio dinanzi ad unaau-eo~i"CA giuris-
dizional.e una de11e parti o il pubblico ministerO Posso
no so.l..levare questione di l.egittimitA costituzion.3.J.e 
mediante apposita istanza indicando. 

a) l.e disposizioni del.1a legge o de.l.l.'atto avante 
forza di l.egge de.l.1o stato o di una Regione, viziate da 
il..l.egittimitA costituziona1e; 

b) l.e disposizioni de.l.l.a Costituzione o de.l.l.e 
.l.~ggi costituzional.i che si assumano viol.ate. 

La questione di l.egittimit~ costituzional.e pu~ essere 
sol..l.evata d'ufficio, daLJ.'autorit: giurisdizionale davan 
ti al.l.a qua.l.e verte il giudizio con ordinanza continen=
te le indicazioni previste a.l..l.e l.ettere a e b del. 
primo comma e le disposizioni di cuí a1 corruna pre--
cedente". e 48) 

Una vez que el. juez de mérito ha determinado que se han cum-

plido l.os requisitos sefial.ados en el. Art. transcrito en sus par-

tes conducentes, y ha confirmado que l.a resol.ución de la l.itis de-

pende de l.a decl.aratoria de constitucional.idad de l.a Ley apl.ica--

ble al caso sub giudice, remite la ordenanza di rinvio a la Corte 

y suspende el juicio en curso. ( 49) 

(48) "En el curso de un juicio ante una autoridad jursidiccional. 
una de l.as partes o el ministerio públ.ico pueden plantear l.a cues 
tión de constitucionalidad mendiante instancia adecauda, indica~ 
do: 

a) l.as disposiciones de l.a l.ey o del. acto que reviste fuer 
za de ley del Estado o de una Región, viciadas de inconstitucion~ 
l.idad; 

b) l.as disposiciones de l.a Constitución o de l.eyes consti
tucionales que se suponen violadas. 

La cuestión de inconstitucionalidad puede ser planteada de 
oficio, por la autoridad jurisdiccional ante la cual se desahoga 
el juicio, con ordenanza que contenga las indicaciones previstas 
en l.as l.etras a y b del. primer párrafo y l.as disposiciones rel.at.!_ 
vas al. párrafo precedente". Art. 23, L. Const. l.l. de Marzo de 
l.953, Nr. 87. 
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Debe destacarse el. hecho de que el particual.r no puede pre-

sentar en vía de acción una cuestión de constitUci,ona1'i.-d.a:.d; ·~'ade---.. ·, . 

más de l.a circunstancia de que l.a excepci6n que pl.antea,<_~6r:'me--

dio del. juez, por raz·ones _ ~b.vias, .tiene q.ue. eSp·~~~~ ~.'·é:i;'.~~.~!l~:c?i~'·/¿i"e·,: 

un juicio en el. que sea part7. Esto adiciona:l.mente a·l.a rel.evan-

cia de l.a l.ey atacada de inconstitucional.idad en funci6n de l.a 

causa que se venti1a. 

Al. decir de al.gunos tratadistas: 

non 
"Questa disposizione é stata dettata per evitare una 
p1etora di azioni giudiziarie di incostituziona1itii. 
fondate su concrete 1esioni di pretese giuridiche 
conosciute ai privati da11a cost~tuzione, ma, per 
pi.u, deriva te da prevenzioni po1itiche astratte" .. 

ri--
1o 
(50) 

Todas estas circunstancias han hecho pensar que en Ita1ia, 

e1 contro1 de constitucionalidad está estructurado nítidamente 

con base en elementos típicos del Sistema de control ~orteamericª 

no: la revisión a posteriori de la conformidad de la ley con la 

Constitución: la vía de excepción en que se plantea; la instancia 

de parte; la obligación del recurrente de señalar las disposicio-

nes inconstitucionales y las normas constitucionales violadas; y 

los efectos particulares de la sentencia. 

e 49> Art. 23, L. Const. del ll de Marzo de 1953, Nr. 87, párrafo 
tercero .• 

(SO) "Esta disposici6n se ha dictado para ev~tar una pl.étoca de 
acciones judiciales de inconstituciona1idad no fundados en lesio
nes concretas de intereses jurídicos reconocidos a los particula
res por la Constitución, sino muy frecuentemente, derivadas de 
preju~c~os pol~t~cos abstractos". "La Costituzione ~tal.~ana", 
Riccardo Monaco, lOa. Edizione, 1963, Giappichelli Editare, Teri
na, Italia. 
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Sin embargo,, esta .caracterización tajante del. Sistema ital.i!!_ 

no no es exa~ta·· por ··~as_~. ~,ig:ii·~.Il:-t~s : .. ra~on~·~ ~ : priz.:icipa1mente: 

l.. Porque l.os efectos a~:;Í~f'.~~ht~ncia de l.a corte que decl.!!_ 

ra inconstitucional. u.:;_a l.<;!~,,;;~·~~~:;~~~~ ~~es~ (Art. 1.36 Const.). 

2. Porque existe una ampl.ia sección de atribuciones de 1.a -

Corte, en materia de c~ntro1 de constituciona1idad, que no corre.§._ 

pende al. esquema descrito, por ejempl.o en cuanto al. carácter 

indirecto de 1.a revisión de 1.a 1.ey. 

Sobre este último aspecto, legalmente está prevista una 

acción de inconstitucionalidad que puede promover una Región, 

cuando una ley aprobada por el Parlamento invada su competencia -

1.egisl.ativa. En este caso, la Región promueve directamente la --

acción de inconstitucionalidad ante la Corte en el término de 30 

días contados a partir de 1.a publ.icación de 1.a Ley impugnada. E~ 

to significa que la Región no tiene que esperar a que la Ley pre-

suntamente inconstitucional se aplique a un caso concreto para P.Q. 

der atacarla en vía de excepción, previo juicio iniciado y en su 

carácter de parte agraviada. Basta la publ.icación de 1.a Ley para 

que 1.a Región pueda pl.antear su inconstitucional.idad. (51.) 

(51.) Art. 2°. L. Const. 9 Febrero 1.948, N. l.. 
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Resulta evidente la difer~-~c.Í.a e~t,;e este_ sistema y·el. típi-
- .:--.-:- .-_ . ---. ·:- - .. · ·-._ .. - --. 

camente hortear.ie::-i.c~n~~ en-.>~1-. c~ai-:· e.-1 contro1 s'e --~e'~i-~:z:a:· tj.-~~ ~~n~ra-

difusa. Ahora bien, es de ~otC"l~.;.~ .;~e• l.aco:rt~ ,.;o cpu~d~'.á~tu~r -

motu proprio, revisando l.a Ley de<ofi~:Í.~ una vez que e ... ;~i;.i:,;:,;Ül.ga-" 
' - -- . -

da. Es indispensabl.e que, en el. caso que · anal..izamos, ·la Región -

promueva 1a acción de constitucionalidad, sin que sea requisito,-

como ya seftal.amos, l.a apl.icación de la Ley, El. establecimiento de 

un término para la promoción de la acción .resulta obviamente ne-

cesario dado el. carácter a priorístico de la revisión de la Ley.

Fenecido este término, el. ordenamiento ya no puede ser impugnado 

en un juicio principal. de constitucionalidad, quedando a sal.ve la 

posibil.idad de combatirlo en vía de excepción, previo proceso in.!!_ 

taurado; reunidos los requisitos de Ley. 

LEYES REGIONALES 

También l.as leyes regionales pueden provocar el. planteamien-

to de cuestiones de constitucionalidad cuando contrasten con noE_ 

mas constitucionales o con leyes del Estado, o bien en el caso de 

que su expedición implique una extralimitación de la esfera de 

competencia de la Región. 

En relación a estas leyes, procede la excepción de inconsti-

tucionalidad de oficio, promovida por el juez a quo, o a petición 

de al.guna de las partes del. proceso. Al. igual. que en tratándose 



- 2l.7 -

del.as l.eyes del. Estado, el..j~ez remite l.a cuestión de constitu-

cional.idad ~ l.a Corte, sal.ve ~l. caso Ae tjue, pl.anteada por una de 

l.as partes,.: re,;.ul.te manifiest.amente· infundada o irrel.evante para 

e1 juicio en curso. 
·',., 

En esta materia es procedente taIDbién la vía de acción a fa-

vor del. Gobierno de l.a Repúbl.ica o de otra Región, a efecto de 

recurrir a la Corte directamente, iniciando un juicio principal 

de constitucional.idad. 

La acción de inconstitucionalidad promovida por el Gobierno, 

en contra de una l.ey regional. opera de l.a siguiente forma: 

l. Existe un derecho de veto del. Estado sobre l.as l.eyes re-

gionales; 

2. Las Leyes regionales deben ser sometidas a la aprobación 

del Gobierno del. Estado, el. cual. tiene 30 días para ejercer su 

derecho de veto .. ( 52) 

3. El. Gobierno puede objetar l.a Ley cuando ésta: al excede 

l.a competencia del.a Región; (53) b) contrasta con los intere--

ses nacionales o de otras regiones; 

(52) Art. l27 Constitucional.. 
(53) La competencia legislativa de l.as Regiones está determinada 
por l.os arts. ll.6 y ll.7. Hay una competencia genérica regional. y 
una especial más amplia para ciertas Regiones establecida en est-ª. 
tutes particualres de cada una de ellas, p. ej., Sicilia y Sar-
degna. 
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4. En cual.quiera de estos casos, el. Gobierno no aprueba l.a 
- ,- ,_ - -,·''•: -_ 

Ley, expedida '.por· .el. Consejo ¡;¿egional.: órgano al. cuál. se l.a remi-

te para una seg~rl~~_:. -~~.~·ib~~~_ci6n; 

. __ , ,~:,>~::{:'.:~ ':':"--
5. Si l.a; Regi:ón'é'aprueba~·nuevamente l.a Ley, por mayoría ab--

.. .. ' ./!.;, - ~.-. . . - -

sol.uta de vótos· ,· ·:e.l. ··: .. Gobier~·o·· .. del. Estado, en u_n pl.az.o. ·:.de 1.5 días . , . 
después de reci.bidá.::.·J.a<comunicación del. Consejo. Regional., puede 

ejercer l.a ácció;,,. de incon~titucional.idad ante l.a.Cort.;,. 

5. La Ley atacada de inconstitucional.idad no puede ser pro-

mul.gada, ni puede entrar en vigo_r hasta que l.a Corte se pronuncie 

sobre su constituciona1idad. 

Por 1o que respecta a 1a acción que en vía de juicio princi-

pal. de constitucional.idad puede promover una Región contra l.a Ley 

expedida por otra, al considerar que su competencia ha sido inva-

dida, debe ejercerse en un término máximo de 60 días contados a 

partir de l.a publ.icación de l.a Ley que habrá de impugnarse. Se 

advertirá que tanto la acción que procede por vicio de inconstit~ 

cionalidad en contra de Leyes regionales, como la que puede ejer

cerse para controvertir Leyes del Estado están sujetas a término 

de caducidad, a efecto de garantizar un mínimo de estabilidad de 

las normas jurídicas, después de un lapso de su publicación. Re.!_ 

terarnos, la acción que puede promover e1 Estado o la Región no r~ 

quiere que la Ley produzca efectos en un caso concreto. El. parti 
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cul.ar, en cambio, debe promover sól.o---en -vía excepcional. dentro 

del jui~io principal e~ el qu~~es pa~te • 

• ·.- + •• 

La resolución de la Corte que ~~cl.;ir'3.'. i:r:.cori.stitucional la 
·:··; 

Ley o el acto con fuerza de Ley, pr~:Vti-,;a:;:ia_:;},.,;sa:ción de la vigen-
',>. •· , ... 

cia de éstos a partir del día siguiente ~/;·la; publicación de la 

sentencia del órgano de control. 

Así lo determina el Art. 136 constitucional párrafo primero, 

en virtud de que mientras no ha sido decl.arada l.a inconstitucion-ª._ 

lidad de la Ley por la corte (único órgano facultado para vale---

rarla en definitiva), la norma es obligatoria y surte efectos. 

El. pronunciamiento de inconstitucional.idad, por ende, una vez fo~ 
1 

mal.mente publicado, quita eficacia a l.a Ley sol.amente ex nunc y -

no ex tune. 

Reiteramos por úl.timo que l.os efectos de l.a sentencia de l.a 

Corte no consisten en l.a abrogación de l.a Ley, sino en su decl.ar-ª-

toria de inconstitucionalidad. Sin embargo, por ser su deci--

sión obligatoria e inapel.abl.e y tener al.canees erga omnes, pravo-

ca que el Parlamento o el Consejo Regional abroguen la Ley, emi--

tan otra no viciada de inconstituciona1idad, o bien que, tratándo

se de~ órgano legislativo del Estado, se inicie un proceso de re-

visión constitucional dirigido a modificar las normas superiores 

para hacerlas compatibles con la Ley impugnada. 
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CONFLICTOS DE ATRIBUCION 

La Corte juzga sobre tres clases de conflictos de atribución: 

A) Conflictos de atribución entre los Poderes del Estado¡ 

B) Conflictos de atribución entre los Poderes del Estado y 

los de las Regiones¡ 

C) conflictos de atribución entre las Regiones. 

La resolución de estos conflictos es incuestionablemente ma

teria de control de constitucionalidad, toda vez que la Corte se 

debe pronunciar sobre el respeto de las normas constitucionales 

que delimitan los ámbitos de competencia de los máximos poderes 

del Estado y de las Regiones que lo integran. 

En virtud de que la Constitución no determina a cuáles órga

nos del Estado se refiere al atribuir a la Cote facultades para 

dirimir conflictos entre "i Poteri dello Stato", se llegó a plan

tear la posibilidad de que la competencia del órgano de control 

se extendiera al caso de controversias entre cualquier clase de 

autoridades del mismo Poder o de Poderes diversos. 

En un sentido lato, tanto el conflicto entre dos órganos ju

diciales como el que pudiera surgir entre el Poder Ejecutivo y -
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el Legislativo, serán "confl:i.tti tra -i- pot-er-i del.lo -stato" - (con--'"-

f lictos entre Í.os ~oderes del·_ Estado l • Esta.Üt~rp~etac.i..ón•tan --. 
amplia dei · conc7pt_o, conduciría a q~e -• i.:.. corte :co~o'C:i..,;-:ra: d.e toda 

::~':- .:.;. ~ -.'- ' __ - , :'. "\: ... '· ':· ', 

clase de cbntrove:C-s{a_o;¡ .~L i.literior de( gobi-ern6• j_iilto ~ensu, la 

mayoría de _las C:'u~~~-~ t~~dicionalmente' "~;~;!;:I:'f:~J!fa:•~'~Ei' ~.i..~elieri diluc.!._ 

dando por medio de· l'a jurisdicción de ·a{:;eia6.ión ordinaria (Corte 

di cassazionél 

La cuestión quedó resuelta por disposición de la Ley Consti

tucional del ll de Mayo de 1953, N. 87, la cual prescribe que 

"I1 conf1itto tra poteri del.1o Stato é risol.uto dal.1a 
Corte Costituziona1e se insorqe tra organi competenti a 
dichiarare definitivamente 1a vol.ontA de1 po~ere cui 
appartenqano e per l.a del.imitazione del.1a sfera di 
atrribuzioni determínate per i vari poteri da norme 
costituzional.i". (54 ) 

Es decir que los conflictos de los que conoce la Corte deben 

surgir entre los órganos constituidos del Estado, quedando fuera 

de su competencia aquéllos que se produzcan al interior de cada -

Poder o entre órganos de distintos poderes sin capacidad para de-

cidir definitivamente en la esfera de su competencia. 

Más claros son los otros dos tipos de conflictos de atribu--

ción entre Poderes de1 Estado y las Regiones, y entre una Región 

y otra. 

(54) "El conflicto entre poderes del Estado es resuelto por la -
Corte Constituciona1 si surge entre órganos competentes para de-
clarar definitivamente la voluntad del poder al cual pertenecen y 
para 1a delimitación de 1a esfera de atribuciones determinadas P.§!. 
ra los diversos poderes por las normas constitucionales". Art. 37. 
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La invasión c:;e -competencias- -en- estos .-casos· pueden ser positi 

va y negativa, respectiv'aniente cuando J.os poderes ·se consideran -

simul.táneamente cornpe:tenes par.a: ·actuar .y emi:tir el. acto impugnado, 

o para no ·.emi.t~r.J.o. 

La Corte- resuel.ve el. confl.icto decl.ar.ando a cuál. poder corre~ 
·- . ;· ·:·--,- . . _, ... : ... :. 

pende J.a atribución" eñ" ~disputa :y J.J.egado el. caso, anuJ.a el. acto -

viciado de i,;,.;olil~.,;~en.;ia. 

IguaJ.mente como en J.os casos precedentes de control. de cons

ti tucional.idad de Leyes, tratándose de confJ.icto de Poderes el. 

particuJ.ar sól.o puede recurrir a J.a Corte en vía de excepción. 

En cambio, el. Estado y J.a Región pueden recurrir en vía de -

acción, eJ. primero por medio del. Presidente del. Consejo de Minis-

tres y J.a segunda representada por el. Presidente de J.a Junta Re--

gional, previa deliberación de ésta. El recurso debe presentarse 

dentro de los 60 días posteriores a J.a notificación, a la publ.i--

cación o al conocimiento del acto impugnado.· 

Por último, es de sefialarse que en e1 recurso debe indicarse 

la forma como surge el conflicto de atribución, e1 acto que inva-

da la competencia del órgano recurrente y las disposiciones cons-

titucionales que se transgreden. 
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CAPITULO V 

EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

EN ALEMANIA 

1.- La Ley Fundamenta1 de 1a Bundesrepub1ik Deutsch1and; 
2.- Das Bundesverfassungsgericht (E1 Tribuna1 Federa1 
Constituciona1); 2.1. Organización y Funcionamiento; -
2.2.- Competencia; 2.3.- Control de Constitucionalidad. 

LA LEY FUNDAMENTAL DE LA BUNDESREPUBLIK 

DEUTSCHLAND 

La Ley Fundamental alemana de 1949 está enmarcada por el pe-

ríodo de dominación nacional-socialista que culminó con la derro-

ta germana en la Segunda Guerra Mundial y por la altamente signi-

ficativa reintegración de las "dos Alemanias" en un sólo Estado,-

ocurrida en 1990. 

Por ende, se puede sostener válidamente que la etapa que an-

tecede a la promulgación de esta Ley, por una parte y la reciente 

consolidación del Estado alemán, por la otra, representan respec-

tivamente la génesis y el teles de la Carta Fundamental de la 

Bundesrepublik Deutschland. 

En efecto, el Estado alemán derrotado y dividido en 1945, h.>!_ 

bo de darse a la tarea de reorganizarse constitucionalmente bajo 

circunstancias políticas, jurídicas, sociales y económicas nuevas, 

sin dejar de ser naturalmente, la misma Nación antes y después de 

la Guerra. 
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Siendo que, normalmente las Constituciones que surgen de una 

conflagración social son .;,lab.;;radas por los factor.es 'reales .. · de -'·' 

poder triunfantes, paradójicamente la Ley .Fundamentai de Bonn tu

vo su origen en· una derrota tan significati.v.a: que· partió ·en dos,-

mucho más que en un sentido físico, a la. sólida y ad.niiral::>ie ·N;.,ción 

alemana ( 1 ) • 

Lo inaceptable y ficticio para los_ alemanes, de esta·spaltung 

(divisió_n), queda de manifiesto en el Preámbulo de la Ley~· consi-

derada desde su creación, 

titución definitiva, aprobada libremente por el pueblo alemán en-

tre en vigor y la substituya. ( 2 ) 

La Grundgesetz del 49, en efecto, fue elaborada "um dem 

staatlichen Leben filr eine .. Ob.ergangszeit eine neue, Ordnung zu 

geben". ( 3 ) 

Esta declaración, interpretad.a en relación a la última parte 

del preámbulo y al artículo 146 de la Ley, explica nítidamente el 

teles de la carta de Bonn. 

( l) Es poco explicable que tan frecuentemente se pierda de vis
ta el hecho de que Alemania es la única Nación del mundo que en -
todos los ámbitos del saber humano ha hecho importantes contribu
ciones a la cultura universal. En las artes, en las ciencias na
turales y en las sociales, más de un alemán, en cada rama o disci 
plina, destaca tan claramente que de manera natural vienen a la = 
mente los nombres de Goethe, Schiller, Beethoven, Mahler, Scho-
penhauer, Nie~zsche, Einstein, Marx, Engels, Schmitt, Loewenstein, 
etc, etc., sin que sea necesario el menor esfuerzo de la memoria 
para evocarlos. 
( 2) Art. 146 de la Ley Fundamental alemana. 
( 3) "para dar a la vida del Estado, por un per~odo transitorio, 
un nuevo ordenamiento". (Preámbulo de la Constitución de la Repú
blica Federal Alemana de 1949). 
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Dice ei párrafo f ina1 de1 preámbu1o que ei pueb1o aiemán es 

exhortado ·"in freier Se1bstbestimmung die Einheit und Freiheit 

Deutsch1ands zu vo11enden". ( 4 ) 

E1 art. 146 (Sch1uBartike1), estab1ece: 

"Dieses Grundgesetz ver1i.ert se.ine Gültigkeit an dem 
Tage, an dem eine Verfassung in Kraft tritt, die von dem 
deutschen vo1ke in freier Entscheidung beschlossen wor-
den ist". ( 5 ) 

~uesta trabajo pensar en un Estatuto Fundamentai que estuvo 

vigente durante 41 años con carácter "provisional". Resuita di--

fíci1 admitir que una Constitución pretenda organizar ia vida de 

un Estado,. pa.rtiendo de1 supuesto de que éste ha perdido su 1ibe¿;:_ 

tad. Parece inconcebib1e en fin, que una Ley Suprema sea "válida", 

aunque sea provisionaimente, a pesar de1 hecho de no haber sido -

ei pueb1o -ei a1emán en este caso-, e1 que por 1ibre autodetermi-

nación 1.a creó. En estas condiciones nació el nuevo Derecho alemán. 

"Des weiteren ist es gerade unter dem Gesichtspunkt, was 
mit Deutschland in staatlicher Hinsicht geschieht, sehr 
wichtig, ob es sich dübei nur um eine Neuorganisation, 
eines an sich noch existenten deutschen Staates oder 
aber um die Kreation eines vOllig neuen Staatsgebildes -
hande1t". ( 6 > 

( 4 ) "a completar ia unidad y la 1ibertad de A1eman~a mediante 
1ibre autodetermLnación". 
( 5 ) "Esta Ley Fundamentai perderá su va1~dez el d~a en que entre 
en vigor una Constitución, la cual sea votada por el pueblo ale-
mán, mediante 1ibre decis~ón". 
( 6 ) "Por lo demás es ahora una cuestión opinable muy importante, 
lo que ocurre con Alemania, en un sentido estatal, si se trata s.2_ 
lo de una nueva organización, de una transformación de un Estado 
alemán todavía existente, o bien de la creaci6n de una forma esta 
tal enteramente nueva". Klein Friedrich, Neues Deutsches Ver-=
fassungsrecht, Hirschgrabenverlag, Frankfurt am Main l949, pag. 26. 
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Toda esta compl.eji_dad se deri~ó d_e l.a· anulación .d·e ~:los prin

cipios básicos de1 con~t·i.tuc¡-~na1-isma·.:-moderno coritSnidoS -·en iaS -,;_ 

Teorías de l.a sober,,;_níé;l ~~pt.ll..,;.;, -~.;,l. Poder Constituye.::~(;! y:';~e l.a 
' . . . '- :::. ~: ;- :-- ·.· .. - '; . . - - ','~; -. -~ ';" ·-' ·-: -~ - ' 

representación pol.íti:C:·a:,: •Y:.:_d_e :,la ·inobservancia de J.as .:reg.las --

esencial.es a todo. E~ºa.ko C!~'.;D~recho relativas a l.a va.ÍiCI.i~{.Éorm~l. 
-.-..... , 

y material. de l.as normas. :ju:c:_ídicas, empezando por l.a prÓpia .Cons

titución. 

, - .. 

Sin embargo, exa.·~·:t,amente en esos términos "surgieron" las 

"dos Al.emanias" y esP·eC·ificarnente fue promul.gada l.a Constitución 

de l.a Bundesrepubl.ik Oeutschl.and. 

Circunstancias jurídicas y pol.íticas tan irregulares, funda

doras de l.a Grundgesetz de Bonn, no se expl.ican a l.a l.uz de l.a 

Teoría ni de los principios constitucionales, sino simplemente en 

función de l.a lucha por el. Poder. Pero en ningún caso se justif-4:._ 

can. No fue al. Estado hitleriano al. que sancionó l.a "triunfante 

democracia occidental", personificada por los aliados, dividién-

dolo en dos. Fue a la Nación alemana culturalmente en muchísimos 

aspectos profundamente superior al Estado líder de esos aliados,-

a l.a que se l.e obligó a adoptar un nuevo "orden constitucional." y 

a la que se le pretendió impon~r un modo de ser político y juríd~ 

ca, determinado desde el exterior y no necesariamente coincidente 

con su voluntad. 

Sólo si se tiene en cuenta lo anterior, adquiere sentido el 

preámbulo y el. Schl.uBartikel. de l.a Ley de Bonn. 
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En este contexto debe entenderse l.a rel.evancia de l.a 

Wiedervereinigunsdeutschl.ands (reunificación~de Al.emania), ocu--

rrida en l.990 ~ 

consol.idado el. Estado Al.emán, surgió l.a- cuestióri"d.e' 'si l.a 

Ley Fundamental. debería ser substituida por ot~.,;.-, -:'oesde_::'~u.i.go-, 
resul.taba el.aro que al. menos 

cienes constitucional.es, en caso de optar.pó.r .}.a.- .. ·. coriSerVa-ci·ón ·:de·---

l.a Ley de Bonn. 

Sobre l.a base de que l.a Constitución del. 49 es considerada 

como l.a mejor que ha tenido Alemania; de que sus prescripciones 

en gran medida se han traducido en real.idades social.es; de que 

bajo su vigencia el. Estado alemán no ha sufrido serias crisis 

constitucionales~ y de que esta Ley como ninguna otra, ha penetra 

do en l.a conciencia del. puebl.o y ha sido aceptada por él., una co-

misión conjunta del. Bundestag y del Bundesrat, se avoc6 al estu--

dio y a la formulación de las reformas a la Ley suprema, que des-

de el. 3 de Octubre de l.990 rige l.a vida de todos l.os al.emanes. 

Los principios fundamentales de la Constitución alemana son 

los siguientes: 

Al Derechos del. Hombre 

B) Forma de gobierno democrática parlamentaria 
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C) Sistema federa1 

Dl Estado socia1 

El Estado de Derecho 

Fl Protección de 1a Constitución por un Tribuna1 Constituci.Q_ 
na1. 

Ciñéndonos a 1os propósi ;.os d.e este trabajo, nos 1imi taremos 

a examinar brevemente l.ós 6r.~~n?s_.::,?~t:i~ti tuidos del. Estado alemán 

y detenidamente e1 Tribuna1 Constituciona1. 

A1 hacer1o nos referimos tangencialmente al resto de las dec.!_ 

sienes fundamental.es de l.a Constitución al.emana. 

INSTITUCIONES POLITICAS 
DEL ESTADO ALEMAN 

Lar órganos federales alemanes son; 

l.. Der Bundesprasident 
(El Presidente de la Federación) 

2. Die Bundesregierung 
(E1 Gobierno Federal) 

3. Der Bundestag 
(La Cámara de Representantes Federal); 

4. Der Bundesrat 
(La Cámara de Representantes de 1os Lander o Consejo Fe
deral); 
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S. Die Oberste Gerichtshofe 
(Las Al.tas Cortes Fed~ral.es) 

6. Das Bundesverfassungsgericht 
(El. Tribunal. Coristitucional. Federal.). 

Der Bundesprasident 

El. Jefe de Estado alemán es el. Presidente de l.a Federación, 

el. cual. es electo por la Asamblea Federal. C Bundesversa=l.ung) e 7 ) 

sin discusión por mayoría de votos y dura en .su ·t;:.:i~~·~:: cinco afies 

siendo reelegible para un período inmediato por __ :una sol.a vez. 

El. Bundesprasident representa a l.a República Al.emana ante 

los sujetos de derecho internacional; concluye tratados interna--

cionales; recibe y acredita embajadores; y conduce la política e~ 

terior .. 

En el plano interno participa en la función legislativa sol~ 

mente en cuanto a la firma y promulgación de Leyes federales; en 

l.a de gobierno por l.o que respecta a l.a propuesta del. Canciller o 

Jefe de Gobierno (Bundeskanzl.er), que es aprobada por el. parl.ame~ 

( 7 ) La Bundesversamrnlung es un órgano constitucional que se com
pone de los miembros del Bundes~ag y de un número igual de miern-
bros electos por las representaciones populares de los Lander 
según los principios del sistema electoral proporcional CArt. 54, 
3 Const. alemana). Esta Bundesversanunlung es un órgano que sólo 
se reúne para este propósito. 
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to, así como en la designación y revocación de los minist.:z;-os, 'pr.Q 

puestos por el Canciller; en J.:a función judicial-, al estar facul-

tado para nombrar y remover a los jueces federales. 

mente la facultad de indulto y de disolución del parlail\~.ri_to- a pe

tición del- Canciller. -

El Presidénte 'pérs.onifica la unidad de la cómunidad política. 

Para tal efecto está .-có_-J.:ocado más alJ.á de cualquier vinculación 

con intereses o parti~o~ políticos específiccis' Se le identifica 

con el Estado y con e1 orden constitucional. Actúa en determina-

das ocasiones como un poder neutral y como un factor de equili---

brio en la lucha política cotidiana por el Poder. 

Para estar en condiciones de cumplir con una función de esta 

naturaleza, el Presidente no puede formar parte del Gobierno ni -

de ninguna asamblea legislativa, ni ejercer ninguna profesión ni 

actividad remunerativa ni lucrativa. 

Si bien es cierto que el Presidente posee importantes atrib~ 

cienes constitucionales y está investido de un prestigio nacional 

derivado de su calidad de representante de la unidad del Estado 

alemán, no lo es menos que se trata de un Presidente debilitado o 

disminuido si se le compara con el de la Constitución de Weimar 

o con sus homónimos francés y nortearner icano. 
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"Die Stel.l.ung des aundespra.sidenten ist im Verhál.tnis zu 
anderen verfassungen schwach. Vorschl.age auf Einführung 
eines -Prasidial.systems- nach dem Muster der nordameri-
kanischen und Schweizer Verfassung wurden abgel.ehnt. 
oer Bundespr&sident ist aber auch erhebl.ich schwacher 
al.s der Reichsprasident der Weimarer Verfassung. Vor 
al.l.em fehl.t ihm das Notverordnungsrecht, das dem Reichs
prasidenten nach Art. 48-der weimarer Verfassung zustand. 
Zhm steht weiter das Recht der Parl.amentsaufl.Osung nur -
im beschrankten MaBe zu; seine stel.l.ung gegenüber Kanz-
J.er und sundesregierung ist erhebl.ich geschwiicht".. ( B ) 

Die Bundesregierung 

El Gobierno federal se compone del Canciller y de los mini.§.. 

tras federales. 

"(l.) Der aundeskanzl.er wird auf vorsch1ag des Bundespra
sidenten vom Bundestage ohne Aussprache gewahit. 

(2) Gewah1t ist, wer die Stinunen der Mehrheit der 
Mitg1ieder des Bundestages auf sich vereinigt. Oer 
Gewiih1te ist vom Bundespriisidenten zu ernennen". ( 9 

( 8 ) "La Situación del Presidente de la Federación es en relación 
a otras constituciones débil. Propuestas sobre la introducción 
de un sistema presidencial según el ejemplo de las Cartas suiza y 
norteamericana fueron rechazadas. Sin embargo, el Presidente es 
también notoriamente más débil que el Presidente del Reich de la 
Constitución weimariana. Sobre todo le faltan las facultades ex
traordinarias en materia legislativa que competían al Presidente 
del Reich según el art. 48 de la Constitución weimariana. Además 
al Presidente de la ~ederación compete en una medida limitada el 
derecho de disolución del Parlamento; su situación frente al Can
ciller y al Gobierno es claramente débil". Hamann Andreas, Das 
Grundgesetz fúr die Bundesrepublik Deutschland vom 23. Mai 1949,
Luchterland 3. Auflage, Berlin 1970, pag. 486. 
( 9) (l) El Canciller federal es electo sin discusión por el Bun
destag a propuesta del Presidente federal". 
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"C l.) Die sundesminister werden auf vorschl.ag des Bundes
kanz.1ers vom Bundespra.sidenten ~rnan~_t _un~ entl.assen"._Cl.O) 

El BundesKanzler fija el número y las áreas de competencia -

de los ministros; determina las directrices de la política inter-

na, en cuyo marco los miembros del. gabinete ejercen sus funciones 

bajo su propia responsabilidad; y es el único miembro del gobier

no electo por el parlamento y responsable ante él. 

Este tipo de "parlamentarismo controlado" (ll), también con.Q_ 

cido como "Kanzl.erdemokratie 11 ("democracia del Canciller"), fue 

la forma de gobierno adoptada por la Ley de Bonn para evitar la 

inestabilidad y los riesgos políticos inherentes a ella, del sis-

tema prescrito en la Constitución de Weimar. 

2) Es electo quien reúne para sí la mayoría absoluta de va-
tos de los miembros del Bundestag. El electo debe ser nominado -
por el Presidente federal". (Art. 63 Const. alemana). 
( 10) ( l) Los ministros federales son nombrados y revocados por el 
Presidente a propuesta del Canciller". (Art. 64 Const. alemana). 
llll Cfr. K. Loewenstein, "Verfassungslehre". El célebre trata-
dista alemán denomina "kontrollierter Parlamentarismus 11

, a la fo.E_ 
rna de gobierno de su país. 
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En efecto, la responsabilidad política del canciller ante el 

parlamento. se expresa mec:iiante ·.1a. i{gura .· Ciei.· ••:Konst.ruktives 
".;.-_,~' -, ._• .. : . -... ' 

MiBtrauenSvot.um~· :rvot'6 ·'.de\--censu'rá. ··c_o·~-~t-~uc-t.iVo) , ·· consist"e-nte en -

'que al mis~o •tiemp.o::en ~~~· ~~ parlamerito emite su v.;to de descon-

fianza ~eb~ >~i:~~~i.~'.~'. ·í~·;·-~iii~;~;~ia ·'.:~~: --~~~,;¿_-~~<~ ~e~~~-~ri~·-.··-Pa;-~- se1eccionar. 

a1 sucesor. ·<··. E'.~{_o:o· 7~cas·{::,n~-, q·:G_e·: ___ ·práCt·i~amente durante los cuB.tro -

afios en ·que ·funciona cada legislatura del Bundestag, el canciller 

dure en su cargo sin ser removido. 

"Diese beneidenswerte stabil.itat der Regierung, die sich 
besonders vorteil.haft von weimar oder Frankreich un-
terscheidet, ist dadurch erreicht worden, daB man das 
Recht der Regierung zur Auf l.Osung des Bundestages und 
umgekehrt die MOql.ichkeit zum Sturze der Regierung durch 
den Bundestag im wege des MiBtrauensvotums st&rkstens 
beschnitten hat. Das prdsidentie11e Auf10sungsrecht des 
Artike1s 25 der Weimarer verf assung ist weggef a11en wei1 
es a1s unvereinbar mit den rein zeremonie11en oder 
symbo1ischen Aufgaben des Bundespr&sidenten ga1t. Nach 
aem aonner Grundgesetz ist eine Auf10sung des Bundesta-
ges praktísch unm0g1ich. In g1eicher Weise ist die 
Kontro11e des Par1aments über die Regierung durch 
MiBtrauensvotum eingeschrdnkt. Der Bundeskanz1er kann -
vom Bundestag nur gestürzt werden (Artike1 67). wenn das 
Par1ament g1eichzeitig seinen Nachfo1ger wah1t (das sog. 
-konstruktive- MiBtrauensvotum). Dieser Fallkannjedoch 
nur eintreten. wenn eine der Parteien der Regierungskoa
lition sich zu der Opposition verwande1n''. (12) 

tl2) "Esta envidiable estabilidad del gobLerno que se dLferencia 
muy ventajosamente de Weimar o de Francia se ha alcanzado, habien 
do cercenado fuertemente el derecho del gobierno de disolver al =
Parlamento y viceversa, la posibilidad del Bundestag de hacer 
caer al gobierno mediante un voto de censura. El derecho presi-
dencial de disolución del parlamento del artículo 25 de la Constl:._ 
tución weimariana ha sido suprimido, porque fue considerado incom
patible con las funciones puramente ceremoniales o simbólicas del 
Bundesprasident. De aucerdo a la Ley Fundamental de Bonn, una 
disolución del Parlamento es prácticamente imposible. De igual -
manera, el control del Parlamento sobre el Gobierno por medio del 
voto de desconfianza, está limitado. El Canciller puede ser rem.2. 
vida por el Bundestag sólo cuando el Parlamento al mismo tiempo -
elija a su sucesor (el llamado voto de desconfianza 'constructi
vo'). Este caso puede sobrevenir, sin embargo, sólo cuando uno -
de los partidos de la coalición del Gobierno se une a la oposi--
ción". K- Loewenstein Verfassungslehre H. Laupp Tübingen, Deut-
schland, 1958, pag. 92. 
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Efecti~amente, al. voto de desconfianza constructivo~ corres

ponde un derecho de- disol.uci-ón del. __ par_l.amento a favor-del. gobier

no de muy -di~íci¡ apl.icaci6ri/-eri _v.Lrt~d de que l.a propuesta de 

Aufl.asung (d¡~oi\.Íc:Í..ó;,l ~ué h<>.~e_:,E>J?C:~nci.l.l.er al. Presidente, una 

vez que se ~a planteado el. confiicto entre poderes, se extingue -

tan_ .pronto el.' Parlamento por mayoría absoluta ha el.egida un nuevo· 

aundeskanzl.er. 

"(l.) Findet ein Antrag des aundeskanz1ers, ihm das ver-
trauen auszusprechen, nicht die Zustinunung der Mehrheit 
der Mitgl.ieder des Bundestages, so kann der Bundespr&si
dent auf vorschl.ag des Bundeskanzl.ers binnen einundzwan
zig Tagen den sundestag auf10sen. Das Recht zur Aufl.0-
sung erl.ischt, sobal.d der Bundestag mit der Mehrheit 
seiner Mitgl.ieder einen anderen Bundeskanzl.er w3.hl.t". (13 ) 

La reestructuración de estas dos instituciones básicas del 

parlamentarismo (voto de censura y derecho de disolución} en l.a 

Ley fundamental. de Bonn se introdujo con el. objeto de renunciar 

concientemente a las disposiciones relativas de ia Constitución -

de Weirnar. Se trató de evitar que grupos parlamentarios de oposi_ 

ción, sin ningún programa común a1ternativo de gobierno y con el 

único propósito de rechazar al gobierno, puedieran hacerlo caer. 

(13) "l) Si una petición del. Canciller de un voto de confianza an 
te el parlamento no logra la aprobación de la mayoría de sus mie!!l 
bros, puede el Presidente a propuesta del Bundeskanzler disolver~ 
lo dentro de 21 días. El derecho de disolución se extingue tan -
pronto elija el parlamento, por mayoría absoluta de sus miembro~, 
otro canciller". Art. 68 Const. al.emana. 
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Hasta antes d~ la reunificación de Alemania s61o dos veces_• 
se puso en práctica el. MiBtrauensvotum, teniendo éxito en una·.· de 

ellas. En 1982 fue electo Bundeskanzler Hel=it Kohl, -tras e:t -

voto de censura emitido en contra de Hel~ut Schmidt. Es: n~.cesa:---

rio sefialar que la Constitución alemana nci preve voto.de_censura 

contra los otros ministros miembros del gobierno. 

Por último es de señal_arse· que .uno de ·los ministros es desiEL 

nado por el canciller como ·.su . s~bstit:uto/ que el cargo de todos -

los miembros del gobier_no _ comprend.i"do el Bundeskanzler, cesa cuan 

do se reúne un nuevo parlamento y' que el de los Bundesminister, 

termina igualmente en el 'caso de que el jefe de gobierno haya sido 

separado de sus funciones. 

Der Bundestag 

El Bundestag (Cámara de representantes) es la representación 

popular de la República Federal alemana. Sus miembros son elec--

tos por voto popular directo cada cuatro afias tanto mediante el -

sistema de elección uninominal como plurinominal(l4). Una legis-

latura termina al cabo de cuatro años de su instalación o bien, 

eventualmente como consecuencia de su disolución por el Presiden-

te en los términos del art. 68 de la Constitución. 

(l4) 518 diputados integran el Bundestag, de los cuales 259 se 
eligen mediante el primer sistema y 259 por medio del segundo. 
Art. 1~ de la Bundeswahlgesetz (Ley Federal Electoral). 
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El Bundestag alemán cumple las dos funciones esenciales del 

Poder legislativo en_ Ul1 __ o;_is;teritapariaznentariq,a saber: la función 

legislativa Cc.;mpa;ticl_a'en:ei.;~,e}c;a~ci eón el Bun<'.fesrat) y 1a d_e 

conformación Y. coritr_oiJ;delº':gc:ibierno. 

,o'' 
_: :L:-:. <·:;- :~/.:t . .,--~ 

Eri cuarit.;- a ·;_:.; p~inierof 
,;:,.._ 

·J._a éCoi'1stitución Federal es_tabl.ece ·~ 

terias de legi,;;la~ión _ excl~~i..Ta,_ ;cib~~~·-!:einda d_el ~undestag y mat~ 
rías de legislación concurrent7 -en_t;:>:"ª .. él:;y.·:·los Lander. (-lS >" 

'_·-_2,:;_/·.''' 
':' '; . .,.. 

Las Leyes se discuten prime.'-;;.o 'en· este _órgano y _.de,;.pt:,¿.; en el 

Bundesrat, a pesar de que é-stei ú-J_t'i~6 -las recibe- prime-ro~ pero no 

para efectos propiamente legi~ia'i:.ivos, sino para en:.i.t.i.'ruZ:ta -Opi:-

nión sobre el proyecto que l;¡o<:.¿n_~~a el gobierno y d1:1: seX'á turna-

do para su debate al Bund_estag. Una vez discutida una iniciativa 

en éste órgano, será tu_r~adc:t para su aprobación de nuevo al Bun--

desrat. Si el proyecto proviene del Bundesrat (l6), deberá analá_ 

zarse y aprobarse también inicialemnte en el Bundestag. Si los -

miembros de éste último son los que elaboran la iniciativa, ésta 

será discutida en su propio órgano para pasar después al Bundes--

rat. 

Por lo que respecta a las funciones de control del gobierno, 

ejercidas por el Parlamento son de mencionarse las siguientes: 

(lS) Arts. 7l, 72, 73 y 74 constitucionales. 
(l6) En Alemania el derecho de iniciativa compete al gobierno, a 
los miembros del Bundestag y a los del Bundesrat, tratándose de -
leyes federales. 
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AJ Designación del Bundeskanzler a propuesta del Presidente. 

B) Voto de censura en los términos del .a.rt. 67. 

C) Facultad:.·d'e.citar a,l..;,s rriie~b.z:os. del gobierno ante el. pl.~ 
no o ante comision·e's,' .ci 7). sin qi.le ·exista responsabilidad pol.íti-,_ - .,· . ·,,---

ca de aquél.los .f,;~nte ~l Parl.am~iit:o.: 

D) Facultad de designar. comisiones de investigación de fun-

cionarios y asuntos públicos. 

E) Derecho de nombrar comisiones para l.a vigilancia de asun

tos exteriores, de defensa del. territorio del Estado y de los de-

rechos humanos. 

Por último es necesario mencionar, aunque sea de paso, que -

el. funcionamiento del. Bundestag en l.a práctica, depende desde l.u~ 

go, de la composición de fuerzas electorales que lo integran en -

un momento específico, así como de las alianzas y coaliciones que 

periódicamente puedan concretarse entre los distintos partidos P..2.. 

líticos presentes en una legislatura determinada. 

Der Dandesrat 

En este cuerpo colegiado están representados los l6 L&nder ( .18) 

que integran la federación alemana. Al. contrario de l.a se-

(l7) Esta facultad equivale a la del. Congreso Federal. mexicano, 
también en cuanto a sus efectos más bien políticos que jurídicos 
(Art. 93 del.a Const. mexicana). 
(18) Alemania está constituida como un Estado Federal, cada una -
de cuyas partes integrantes se denomina Land. Los Ldnder tienen 
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gunda cámara norteamericana o mexicana, los rniembros_del. Bundes--

rat rio son· de el.ección popul.ar, sino son integrantes de.1.os·go---.. .. - . -

biernos de 1.os Lander o representantes d.esignados · p.;r'.ésto.s. De-

pendiendo de .. 1.a. pobl.ación de cada Land, se .•.envían al." .s·.in·c;e's'i:at.". 3 ,' 
'·~-

4, 5, 6 · 6 ;'representantes, 1.o cual. const.i:tuyE! también· una. diferen

cia con 1.os Senados del. continente americano. 

. " . . . 

El.· Bundesrat comparte con· el. Bundestag 1.a fúnció;,) 1.egi!"l.ati.:._ 

va federal.. 

Bundesrat no son precisamente parl.amentarios. 

asuntos de su competencia no son individual.es, sino coiect-i.vos. 

Un Land vota unificado y su dec:i_sión representa 1.a del. Land~ no 

1.a de sus del.egados en particul.ar. El. Gobierno del. Land puede 

en todo momento substituir a 1.os miembros que ha enviado . .,,1. Bun--

desrat. 

También al. Bundesrat compete 1.a facul.tad de control. del. go--

bierno mediante la convocatoria a comisiones a l.os miembros del 

gobierno. 

Una de las facultades más importantes de este órgano consis-

te en que en determinados casos puede tanto bloquear en definiti-

un gobierno propio, en sentido 1.ato (3 poderes) y participan en -
las decisiones federales mediante su presencia en el Bundesrat. 
Los Lancter tienen además autonomía legislativa en todo lo no ex-
presamente reservado para Das Bund (La Federación), autonomía ad
ministrativa, hacendaria y financiera. Algunos de ellos tienen -
órganos de control de const~tucionalidad internos (Landesver--
fassungsgerichtshofe). 
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va ciertas J..eyes . fe.deraJ.es aprobadas por el. Bundestag, ( l 9) como 

expedir otras, sin requ.erir del. asentimiento del órgano de repre

sentación popuJ..ar ... :C 2.0 J 

Por ._.61~i~b> SOn /~~\·~eñ.alal:-se corno parte de su compete~cia, 1.a 

ratificaci·ó·~:~ á~-· .t?;~"ta:do~:- internacionales, la acusación del. Presi-

dente y, J.a participación que J.e ca---

rresponde e~:· i;;;: d~si~nación de J.os jueces del. Tribunal. Constitu--

cionaJ.. 

Die Oberste Gerichtshof e 

EJ. art. 92 de J.a Constitución establece que: 

"Die rechtsprechende Gewalt ist den Richtern anvertraut; 
sie wird durch das Bundesverfassungsgericht, durch die 
in diesem Grundgesetze vorgesehenen Bundesgerichte und -
durch die Gerichte der Lander ausgeübt". (21) 

(19) De esta clase de leyes den0minadas Zustimmungsgesetze, tra-
tan l.os art. 73 Nr. 8, 74 y 98. Para su expedición se requiere 
forzosamente el consentimiento (Zustimmung) del Bundesrat. 
(20) Esto ocurre cuando en términos del art. 68 se produce una 
crisis parlamentaria, que el Bundestag no es capaz de superar. 
Esta situación permite al canciller pasar una Ley con la sola 
aprobación del Bundesrat_ 
( 2l) "El poder jurisdiccional se confía a los jueces; el será ejer 
cido por medio del Tribunal Constitucional Federal, por los TribU 
nales Federales previstos en esta Ley Fundamental y por los Trib~ 
nales de los LAnder". 
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A pesar de que J.a_ Constituci6n se ··refiere ·_en el. mismo aparta 

do al. Tribunal.. Consti tuciOnai/, y -a .J.o's d_erni;_s Tribu~:<'i~'s Federal.es, 

en AJ.eniania existe una C:J.;,ii:;.i ciistin.;:Í.ón e.r"l~r~ ·ra.' Just.i.6ia Consti-
'~ ,, ., . ' 3<·,; -

tucionaJ. y J.a Justicia.- óf:ci'iriai'ia.:·. _ )iis,:d~C:~k~ •estái:i. ·ci1.raniente di-

ferenciadas J.as funciones~ ~~;~~orittl:-C,i 'Cie'·é:oris"fit~'.::ionki-idad y. de -

control. de J.egal.idad, J._a •cJ~•;:'¡f.!-;,i~j;a:~t~:~~ i~ j'uri;;i:Jf6C>i.6n ordinaria. 

La primera de el.l.as, -.;l::>_jeto;-6-;;,ritraJ. de nuestro estudio co--

rresponde de manera excJ.usiva al."-Bundesverfassungsgericht. La 

segunda, a J.os al.tos tribunal.es federal.es, cuya competencia está 

distribuida por materias. 

De esta suerte existen las siguientes cortes federales en 

Alemania: 

l.- Der Bundesgerichtshof (Corte Federal), dividida en 9 sa

las civiles y 5 penales. 

2.- Das Bundesverwaltungsgericht, competente en materia ad-

ministrativa. 

3.- Der Bundesfinanzhof. 

4.- Das Bundesarbeitsgericht, de jurisdicci6n laboral.. 

S.- Das BundessoziaJ.gericht. 
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La Constitución contempla la creación de otros altos tribu-

nales federales para cuestiones relativas a la propiedad indus--

trial o a la Justicia penal militar. 

DAS BUNDESVERFASSUNGSGERICHT 

El Tribunal Constitucional Federal alemán es tal vez la ins-

titución más irnprtante del Estado. Tiene su raz6n de ser esen---

cial en la expresión de voluntad que estructura 

Estado corno un Rechtsstaat (Estado de derecho). 

políticamente al 

Siendo Das Grun.f! 

gesetz (Ley Fundamental), un conjunto de norm~s superiores, con_§_ 

tituye la base jurídica vinculante de la vida política y social.

Todos los órganos del Estado, federales y locales, así como sus -

titulares están sometidos a ella. Cada uno de los actos de estos 

órganos debe respetar sus términos y no contradecirla. 

El estado de constitucionalidad, que no es sino la conformi

dad permanente de los actos de los poderes públicos con las pres

cripciones de la Ley Fundamental, es el objetivo esencial del 

Rechtsstaat. 

La Constitución alemana de 1949, establece una jurisdicción 

especial y exclusiva, para los casos en que ese estado de consti

tucionalidad se ve amenazado por el ejercicio anticonstitucional 
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dei poder político. Esa jurisdicción constitucional (Verfassung~ 

gerichtsbarkeit), ·compete ·al Bundesv~r.fassungsgeri.cht Este órg_a 

no, sito en ~arisruh;~ tiene corno rnisió~ fJnél.;;.rnent~i <ia vigibncia 

dei respeto y· de· lá observancia .de la. C~n~·~i·~l.lcii6'~~ . 
- , . 1:.~·~··.. ·~· :n?.>::- : :;·,, ,.~~:·~~~ -.· .- . - ·; 

:·:::>:'·.· .· .·· • .. ·'·;>:: .:,- -· 

Este T.Í:-.Í:bunal' representa el rned.{o ;;~ásL·I~kci;::tarite p~ra lograr 
',·/ ~~-~~ .. -: ·,:-','.i: ~ ; - ., -, .. · - \ ,:~·-· .. :'\-~-~ :-~:: ' -~· • 

der schU:tz~;~é~~ -~~r:Éassung e ia defensa· a~ clr ~cons~ft~~i~nF. 

El concept~ de protecciónº· def~~~~~e:i~feJ:J .. L~=rnLntai, .. ~· . ,·, 

ampliamente·· expforado y ·Ciesaz-ro11a#6· e.ri}:i~.'"t'.~(:)i::Í:~~·cioristi;ii'cionai 
alemana, tiene una ciara api.:i.ca'c:i.Ón. en. •ia :·~r.:iriddesetz; .a·e Bonn. 

- .· --_:·~'.-.~--:::«· ; ·>.:/ ·-.. ,. . 
. -. ~ ;_~---. ·. 

La protección de la constituci'ón. ~~·.;,,i·~· .. intentarse a través -

de diversos medios jurídico-políticos~ En.ci928 escribía 

Schmitt: 

''Die strafrechtl.ichen Bestimmungen über den Hochverrat -
haben im Wesentl.ichen den Schutz der Verfassung zum 
Gegenstand''. (22) 

c. 

El Control entre los propios órganos constituidos del Estado, 

investidos de facultades limitadas conforme al principio general 

de distribución de competencias, es otro mecanismo de defensa de 

(22) "Las disposic~ones penales sobre la alta tra~c~ón t~enen co
mo finalidad esencialmente la protección de la Constitución". 
C. Schrnitt, Verfassungslehre, Duncker u. Humblot, Berlín, 1928, 
pág. 145. 
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la constitución, cuyo objetivo básico radica en evitar la caneen-

tración del poder político en un sólo detentador que lo ejerce 

ilimitadamente. 

"Die Kontrol...l.techniken sind in strukturel.l.er Hinsicht 
von zweierl.ei Art. wenn die Kontrol.l.einrichtungen 
innerhal.b der organisation des einzel.nen Machttr&gers 
wirksam werden, werden sie hier al.s rntra-Organ-Kontrol.-
1en bezeichnet. Wenn sie jedoch zwischen den mehreren, 
im Staatsbetrieb zusammenwirkenden Machttr~gern funk---
tionieren, werden sie al.s rnterorgankontrol.l.en anges-
prochen". ( 23) 

Otra forma de protección de la Constitución la proporciona 

el denominado principio de rigidez constitucional, .que como se S2'. 

be, consiste en establecer un procedimiento de reforma a la Ley 

fundamental más complicado que el que se emplea para modificar 

las leyes ordinarias, o bien en prohibir cambios a determinados 

preceptos de la constitución (24). 

(23) "Las técnicas de control son desde el punto de vista estruc
tural, de dos tipos. Cuando las instituciones de control tienen 
efecto dentro de la organización de un solo detentador del poder, 
son designadas aquí corno controles intra-órganos. Cuando en cam
bio, funcionan entre los diversos detentadores del poder que ac-
túan conjuntamente en la gestión estatal son llamados controles 
inter-órganos". K. LoewensteLn op. cit. pág. 167. 

(24) El artículo 79 de la Grundgesetz Deutschlands prescribe una 
votación de dos tercios de los miembros tanto del Bundestag, como 
del Bundesrat, para aprobar una ley que reforme la Constitución -
y prohibe además, que la modificación se refiera a la forma de 
gobierno, a los derechos fundamentales, o que anule los derechos 
de los Lander. 
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"Wichtige Vorkehrungen zum schutze der verfassung sind -
die oben behande1ten Erschwerungen der Verfassungsande-
rung und die verfassungsrecht1ichen Unantastbarkeiten. -
Sie haben den Sinn, verfassung und verfassungssubstanz -
gegen Verfassungsvernichtung, Verfassungsbeseitigung und 
verfassungsdurchbrechung zu schützen. Diese vorkehrungen 
wirken vor a11em gegen die,, VerfassungsmiBachtung von -
oben', a1so gegen Angriffe, die Staatsorgane se1bst 
gegen die Verfassung führen. In die Geschichte sind 
so1che verfassungsbrüche a1s Staatsstreiche eingegan--
gen". (25) 

.~ueden agregarse a esta relación de medios de defensa de la 

Constitución, el principio mismo de división de poderes, los pro-

cedimientos de creación de leyes y de emisión de actos de autori

dad en general, que requieren del ejercicio de facultades de más 

de un Poder constituido; los mecanismos institucionalmente preví~ 

tos para hacer frente a estados de excepción o de necesidad; e 

inclusive, la publicidad de los actos de las autoridades del 

Estado. 

(25) "Importantes disposiciones para proteger la Constitución son 
tanto el procedimiento rígido de reforma constitucional, como la 
intangibilidad de ciertas prescripciones constitucionales, referi 
dos arriba. Tienen el sentido de proteger a la Constitución y a
la esencia constitucional contra su destrucción, su supresión o -
la ruptura del orden constitucional. Estas disposiciones tienen -
efecto sobre todo contra el 'desprecio por la Constitución desde 
arriba', también contra ataques que los propios órganos estatales 
dirijan contra la Constitución. En la historia, estas violacio-
nes constitucionales se conocen como Golpes de Estado." Stern 
Klaus, Das §taatsrecht der Bundesrepublik Deutschland, Band I, 
C.H. Beck'sche Verlagsbuchhandlung, München, 1977. 
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La cara.Cterí-St1ca- comúñ ~~~t.o-aa--s es.f::.á.s--_ínS_t{tU:~~c?;,,es--- de_ Pro-

tección de la const.Í.tu.;i6n ·es qÜe pre!iie~van .ia c<:mstÚucionali:dad 

contra determ'.:inad::.s actos de lospo~~i-~s.pÓ~licos y no lograri, rii ... . . - . . 
'.-.-· ' 

aisladam~~:~~.-~:. :~~:i:;.·:e·n·:~.";.,~-U\~:'·~-~~n·j~n·~~:~~-~ ·:·~S~gu_Z..ar el. Estado constitucio~.:.... 
nal de Derecho~. ·a11.tef' cÜaiqu:i..e:<'éasO que ponga en peligro su vige.n_ 

cia. 

Por lo que r-:si:,"e~ta·; concretamente a Alemania, la introduc--

ción normativa en-. uli.'Jtext.ó ·.Constitucional de un medio de control.. 

de consti tu~ional.i·d~~ .. :~s:p~c,íf icamente, es re la ti vamente novedosa. 

La Consti:tución del Reich de 1871 no contenía ningún mecaní~ 

mo de control. de,constitucionalidad. Algunas Leyes !.'·_¡ndamentales de 

los L§nder, plantean instituciones corno la Verfassungsbeschwerde ( r..§_ 

clamación o queja constitucional), la Carta fundamental de Weirnar -

de l9l9 estructuraba un método jurisdiccional de control (Verfas-

sungsgerichtsbarkeit) limitado y sobre todo orientado más bien a 

la defensa del Estado (26) que a la de la Constitución. 

La Constituci6n de Bonn, en cambio, estructura un medio de 

control jurisdiccional que procura tanto un cambio de tendencia, 

como una mayor amplitud de sus alcances. 

( 26) El órgano de control de Weimar se denominaba Staatsgerichtshof 
(Corte del Estado). 
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'"Im Gegensatz zu früheren verfassungen hat.das ~rund--

gesetz die verfassungsgeriChtsbarkeit.stark.ausgebaut'~C2?> 

El Bundesverf~ssungsgércL~ht .es•·· d~f.Í.n{d,:,. como un 
; ,:, ,~: 

.'" ·-·-=~-·-.,:. ·J~3;-:; 

• ~ • •. '.- •": -- .-·-=: -'~:~~-::-_-_·;·i~)->.'ii<~;-_ .. ,~\~_-: ,,·-::_-~;\~'-<-·>·.o;., -·é"' -

" a11en u~rigen/·.y__erf_;a.~~u~gso:r;gan_~.n:. ge·g.·eil.übE!'r, ~eibsta.n--
diger. und u'nclbhang.19e.r_:_Ger~·9htSbof~- ~~s: i:(únde·a .. ,·. ·c2s > 

,,; -i-~-~ :-~-: .e;~-it':~-~~$·>~~-~:&~H~·:_·:t-:..,_~~,:-:~: ·.¿ 

), --.- :-:?;~:<~:)-:~~~-- ;·d~-' , ____ . -
;-:_?~---.0 )',::~.~: • .,<·_---._~::~r~t;.~;~.~~~~~'.;~;,~: ~~~~:~->; '\ :~ ... -.'.. - . . .. 

Este tribunarcen·--·rriás-'"de·.;;un·;•·sentidocsuperior al Staatsgericht 
:~": .. :-~/- -::;_~~, ~~~;:¡/~~, ~;~~ct?z:;~t:j(\.;: ::· :.·· ·~-~-..:.:. "·. <· .. ">, __ , 

shof de Weimar decide :~:"I1~::~n'\~f:~::\~eso Judicial ·sobre los Verfassung~ 

streitigkeiten ( conflic.tos''cons~ituc:Loriaies). Debido a ·que su 
. . - ... ' . .. .· 

función genérica consiste ~.n :¡;Z:,,, . .f.er~~et·B-:~· ~a Constitución y prese.E_ 

var su observancia, el tribunal"tiene el derecho y el deber de 

verificar, en los términos de Ley, que 1os actos de autoridad fe-

derales y locales, no vulneren las normas supremas del Estado. 

Antes de iniciar su estudio particular en cuanto a organiza-

ción, funcionamiento y competencia, conviene señalar que en tanto 

órgano de poder autónomo, el Tribunal adquiere un carácter poli-

tico al ejercer su misión de controlar la constitucionalidad de 

los actos de los otros poderes, a pesar de que su composición y 

( 27) "En contraste con Constituciones anteriores, la Constitución 
(de Bonn) ha ampliado considerablemente e1 control jurisdiccional 
de la constitucionalidad". (Hamann Andreas, op. cit. pág. 600. 

(28) "Tribunal federal independiente y autónomo frente a todos 
los demás órganos constitucionales". Art. lº. l) Gesetz über das 
Bundesverfassungsgericht (Ley del Tribunal Constitucional fede-
ral). 
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l.os procedimi-eritoS- q~e-·-norman-,su-funcionamiento, sean de natural..!§:_ 

za jurisdicciorial.. · Esto no ··debe sorprender a nadie. La substan-

es necesariamente pol..ítica, 

carácter de 1.a decisión que lo 

de formas típicamente judicial.es. 

dad o 

. -~ - . -..:· ._.,,..:,:; .. :>_:_,<,;.,'·' -<5-.·.:,, :,, .. ,. ~- .- " - . 
deé:::isiónE)sobre 'il.a· .. constitucional.idad de un acto de autori--

1.as ind_t.i~~:~t:¿"~es ;·y 1.os criterios de 1.a resol.ución misma no 

de 1.a 

Lo único que significa es que 

cual.qu'iera que 'sea el. órgano que ejerza 1.a función de control., 

necesariamente al. hacerlo y col.ocarse frente, o hasta en con--

tra de otro órgano del. Estado cuyos actos habrá de control.ar y 

eventualmente anular, aquél. asume forzosamente una posición poli-

tica que puede entenderse en estos términos: 

1.. El. Poder que control.a y sal.vaguarda 1.a vigencia de 1.a 

Constitución representa 1.a fuerza de 1.a constitucional.idad. 

2. El. Poder que es controlado y que vulnera la constitución, 

en cambio, representa la fuerza de l.a anticonstitucionalidad. 

El Poder que control.a no entra en conflicto con el que es -

controlado, sino se sitúa ante él, en un pl.ano de autonomía, indi§. 

pensable para estar en condiciones de dilucidar la controversia -

de fondo, en la que son partes dos 6rganos del Estado, federales 

y/o locales, o bien un órgano constituido y un particular, sobre 

la constitucionalidad de un acto de autoridad. 
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De esta suerter es'··ciaro·. -_que--, C1.ia.J.tju-ie.i:-il.--ºqú.e! --sea el. sistema 

de control. de- constitucio,:,al.idad q~.:ui! -s:e .elija, él. órgano faculta

do para- cumplir ·l.a.. mi~i-¿n· a'e co'ntrol., real.iza una función, por su 
. -

propia natural.;,,za, ·em.:lnenternente política. 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

El Bundesverf assungsgericht se compone de un total. de 

l.6 jueces, distribuidos en dos senados (29) con ocho jueces cada 

uno. 

Los jueces deben tener cuarenta afias cumplidos y declarar 

por escrito que es su vol.untad pertenecer al. Tribunal, con lo 

cual quedan impedidos de pertenecer al Bundestag, al Bundesrat, 

al gobierno y a los órganos correspondientes de los Lander. Tam-

poco son compatibles con el cargo de juez, otras ocupaciones pro-

fesionales ni académicas, comprendidas las docentes. ( Art. 3 °. 

Abs. 3) y 4) de la Ley del Tribunal.). 

Los miembros del Tribunal duran en su cargo 12 afias, o menos 

si cumplen la edad límite (Altergrenze) de 68, no siendo admisi--

(29) En alemán el término Senat tiene además de la connotación 
común y conocida equivalente a Senado, la de Gericht, es decir,
Corte, por ejemplo, Strafsenate (cortes penales), o Zivilsenate. 
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ble ni una inmediata, ni una mediata reelección (anschlieBende 

oder spatere Wiederwahl). Al terminar su,. período el :juez .sigue 

en el cargo hasta en tanto se elija./a: su ,su.cesar.~. Tre_s-. de lé:>s ju~. 

ces de cada se.:iado por. lo m~nos cteben • ser- e·lejido;,. .de1· niímero de 
- . . -.-_-:, . ', .. -. ;\ : ..... ' -. ·:·' -· . ._ -- ' :--. ~---

magistrados que componen lás altas cor:tes·i federales C-3_0), que ad~ 
-~:: :,, '. '~~:.:-:- ~-·· 

_.,-:._ ._, 

( Art. 2 º • , Abs. 2) de la Ley del Tribun.al l 

Los miembros de cada Senado son elegidos por mitades por el 

Bundestag y por el Bundesrat. 

El proceso de elección es indirecto y bastante complejo. 

Describiremos aquí sus rasgos generales. 

"Die Richter jedes Senats werden je zur H&1fte vom Bun-
destag und vom Bundesrat gewah1t. von den aus der Zah1 
der Richter an den obersten GerichtshOf en des Bundes zu 
berufenden Richtern werden einer van dem einen, zwei von 
dem anderen Wah1organ, von den übrigen Richtern drei von 
dern einen, zwei van dem anderen Wah1organ in die Senate 
gew&hlt". (31.) 

(30) Sobre las cortes federales véase supra 239. 

(31) "Los jueces de cada Senado son electos por mitad por el 
Bundestag y por el Bundesrat. De los jueces convocados a la ma-
gistratura del Tribunal surgidos del número de jueces pertenecie~ 
tes a las altas Cortes federales serán elegidos uno por el primer 
órgano y dos por el otro; de los jueces restantes, lo serán tres 
por el primer órgano de elección y dos por el otro". (Art. 6 
Abs. l) de la Ley del Tribunal Constitucional Federal. 
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La elección que corresponde hacer al Bundestag se efectúa m~ 

diante el siguiente ... método: 

Al El Buncie~{ageli<;Je ~ 12 de sus miembros en.calidad de 

electores 1 ~~~~~fl~·~fr~.;~gia~ de J.a representación proporcional. 

•• 0 <>;·'" ~,.:{~~~~i,~~~jL~.:~!~;~>- · 
ai· Cadacc<fra'c;b:i·ó~:o·,parlamentaria hace una propuesta para J.a 

¡,e~_~ ; ;::·· '.3", (,:_.. ~ Cf 

conformación .. de l~ ''j~n:¡;:aé de electores ( Wahlm§.nnerausschÚB l • (Art. 
•.. . :. ~ .. ' . ~ . 

6 Abs. 1 l y 2 l de ia: Ley: ·del Tribunal l • 

C) Una vez estructurada ésta se procede a la elección de ju~ 

ces de dos clases de listas que envía tanto al Bundestag como al 

Bundesrat, el ministro federal de la justicia (Bundesminister der 

Justiz l. 

D) Una de estas listas está compuesta por todos los jueces 

federales que reúnen 1os requisitos para ser miembros del Tribu--

nal constitucional. La otra, por las personas que igualmente los 

cumplen y que son propuestas para jueces constitucionales por una 

fracción del propio Bundestag, por el Gobierno federal o por un -

gobierno local (Landesregierungl. 

E) Es electo juez aquel candidato que logra por lo menos 8 

votos de la junta electoral del Bundestag. 
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Por lo que respecta a los jueces constitucionales electos 

por el Bundesrat, obtendrán la nominación las personas elegibles 

que consigan dos tercios de los votos ·de los miembros de este ór-

gano. 

Cuando excepcionalemnte ni el Bundestág ni el.Bundesrat 

eligen a ningún juez para cubrir unavacant.e ·del'·.Tribunal, éste -

puede hacer la propuesta a los . órgano's'' de( ¡,¡e~'c:icSn •'( Wahlorgane) . 

Esos Wahlorgane eligen también al P~es.idente. y al vicepresi

dente del Bundesverfassungsgericht debiendo recaer estas respons~ 

bilidades en un miembro de cada Senado. 

En todos los casos el Bundesprasident hace la declaratoria 

de los electos y pronuncia su separación en caso de renuncia la 

cual puede solicitarse en todo momento (Arts. lO y l2 de la Ley 

del Tribunal). 

El Presidente y el vicepresidente conducen las sesiones de -

su Senado, el cuál para deliberar válidamente debe contar con por 

lo menos 6 jueces presentes. Sus decisiones se toman por mayoría 

de votos. 

Por último, en cuanto a su organización, es de sefialarse que 

cada Senado del Tribunal, puede integrar Salas compuestas de tres 

jueces entre las cuales distribuye los asuntos de su competencia. 
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COMPETENCIA 

La Competencia del Bundesverf assungsgericht está establecida 

en el art. 93 de __ -la _Constitución Alemana, eil ~ual c<:>rif ie~e expre-

::::t:.::,::::~~~!~~j:,¡;~~:1,~~;JJt~i~~~~l~~~gi~k~~g¡ti.:::~=. 
sefiale una Ley Federal, ·:·que"ser•rdenomina7';Bundesverfas_sungsgerichts 

geset:. ( :::d:J~i~!~iJ~~lil-l(~l~~t~=una com~ 
petencia de atrib',_;_cii6?._, 'es· decir,_ en cu~l~~"-""_;r ;caso fiJada por 

las Leyes C const:itú.ci6n y L-ey _del -Trl;'.iriai'f ~: ·iactuando siempre que 

sea excitado por· algún sujeto de d~::C-.;;'c,;..,:;;r facultado para acudir a 

él. 

Por otra parte, es de señalarse que la competencia del Trib~ 

nal se distribuye, de conformidad con el art. 14 de la BVerfGG, 

entre los dos Senados que lo integran y el pleno del Tribunal. 

Como en el caso de otros países dividiremos para su estudio, 

la competencia del Tribunal, examinando las facultades relativas 

a asuntos distintos al control de constitucionalidad de actos de 

autoridad, separadamente de las que se refieren a esta materia y 

que son las más numerosas. 

(32) Para efectos de referencia abreviaremos el nombre de esta 
Ley mediante las siglas BVerfGG y el de la jurisprudencia del Tri,_ 
bunal con estas otras BVerfGE (Bundesverfassungsgerichtsentschei
dung). 
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A) Facultades no especificamente concernientes al Control 

de Constitucionalidad 

El art. 13 de la BVerfGG_confiere al Tribunal, en sus apart~ 

dos 3 º, 4 ° y 9 °, l.as siguiente~·~·.:~~.'t;:ul. tades, respecti varnente: 

"Das Bundesverfassungsgericht entscheidet in dem vpm 
Gundgesetz bestimmten F&11en und zwar 

3. über Beschwerden gegen Entscheidungen des Bundesta-
ges, die die GÜ1tigkeit einer Wah1 oder den Erwerb oder 
ver1ust der Mitg1iedachaft eines Abgeordneten beim Bun-
destag betreffen 
4. über Ank1agen des Bundestages oder des Bundesrates -

gegen der, aundespriisidenten 

g... über Richterank1agen gegen Bundesrichter und Landes
richter".. (33) 

,Competencia del Tribunal 
en Materia Electoral 

Al igual que el Conseil Constitutionnel francés, el Tribunal 

Constitucional alemán es competente en materia electoral. 

(33) "El Tribunal Constitucional Federal decide en los casos de-
terminados por la Ley Fundamental y expresamente 

3. Sobre reclamaciones contra decisiones del Bundestag concer
nientes a la validez de una elección o a la obtención o a la pér
dida de la calidad de miembro del Bundestag, de un representante 
popular; 

4. Sobre acusaciones del Bundestag o del Bundesrat contra el -
Bundesprasident; 

9. Sobre acusaciones oficiales contra jueces federales o loca
les". 
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Ei art. 41 de ia Constitución prescribe lo siguiente: 

"(l.) Die wahl.prüfung ist Sache des Bundestages. Er 
entscheidet auch, ob ein Abgeordneter des Bundestages 
die Mitgl.iedschaft verl.oren hat. 

(2) Gegen die Entscheidung des Bundestages ist·die 
Beschwerde an das Bundesverfassungsgericht zul.&ssig. 

(3) Das Nahere regel.t ein Bundesgesetz". (34) 

La Ley dei Tribunai, como hemos señaiado le confiere expre--

samente estas atribuciones eiectorales en ei .art. i3, apartado 

3º -

De ia caiificación de las elecciones y de la caiidad de mie~ 

bro dei Bundestag conoce concretamente der zweite Senat (el segun 

do senado), dei Tribunal de conformidad con ei art. 14, sección -

segunda de la Ley. 

Es de señalarse que ios sujetos de derecho legitimados para 

ejercer acción ante el Tribunal son los siguientes: 

A) Ei representante cuya membresía del Bundestag (Mitglied--

schaft in Bundestag) está en disputa; 

(34) "(l) La verificación de las eiecciones es materia del Bundes 
tag. El decide también si un miembro del Bundestag ha perdido 
esa calidad. 

(2) Contra la decisión del Bundes~ag es admisibie la recia
mación ante el Tribunal Constitucional. 

(3) Los detalies son regulados en una Ley Federal". 
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B) El. candidato perdedor que impugna l.a l.egal.idad de una 

e1ección; 

C) El. el.ector cuya protesta ante el. Bundestag sobre l.a il.eg~ 

l.idad de l.a el.ección- es desestimada por é.ste, siempre· que cuente 

con e1 avai a1 menos de cien· e1ectores; 

D) Una fracción o una minoría del. Bundestag que represente 

al. menos una décima parte de l.a membresía l.egal. de este órgano. 

La queja o recl.amación (Beschwerde), debe presentarse en el. 

l.apso de un mes a partir del. momento en que ha sido tomada l.a de

cisión por el. Bundestag. 

La sentencia del. Tribunal. Constitucional. es inapel.abl.e y ti~ 

ne efectos general.es, en l.os términos del. art. 3l. de l.a BverfGG • 

. Acusación contra e1 
Bundesprasident 

El. art. 61 Constitucional señala: 

"(1) Der Bundestag oder der Bundesrat kOnnen den Bun--
desprasidenten wegen vorsatz1icher ver1etzung des 
Grundgesetzes oder eines anderen Bundesgesetzes vo~ 
dem Bundesverfassungsgericht ank1agen. Der Antrag auf 
Erhebung der Ank1age muB van mindestens einem Vierte1 
der Mitgl.ieder des Bundestages oder einem Vierte1 der 
Stimmen des Bundesrates geste11.t werden".. (35) 

(35) "(l) El Bundestag o el Bundesrat pueden acusar al. Bundespr~
sident por violaciones intencionales de la Ley Fundamental o de -
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La acusación debe presentarse por escrito que envía e1 presi 

dente de alguno _d_e los cuerpos_ colegi_ados lE!gitimados parca irii---

ciar el procedirnie_nto al Tribunal _Constitucional, en·e_l lapso de 

un mes, cont'ado a ~--partí,:, de la determinación de acusar al Bundes-

prasident. 

El escrito de acusación o acta de acusación -(Anklage~chrift), 

debe contenerl~ siguiente: 

Al El acto. u-omi~iónque.se imputa al·Bundesprasident; 

B) Los medios :de ;'grueba ·.de la violación constiutcional; 
. -

Cl La p;.,.esc:i;-ipé:i_Óri- constitucional o de la Ley Federal que 

se ha transgredid~; 

D) El señalamient·o de que la determinación de acusar al 

Bundesprasident cuenta con la mayoría de votos exigida por la 

Constitución (Art. 61, Abs. l)). 

El término para formular la acusación debe distinguirse del 

que se establece para presentarla una vez que el Bundestag o el 

Bundesrat han resuelto acusar al Presidente Federal. Como se ha 

otra Ley Federal ante el Bundesverfassungsgericht. La propuesta 
de presentación de la acusación debe ser hecha al menos por una -
cuarta parte de los miembros del Bundestag o por una cuarta parte 
de los votos del Bundesrat". 
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dicho, de l.a decisión _de cual.quiera de estos órganos a l.a presen

tación del Ankl.ageschr.:i._ft ,_. debt3- transcurrir a_ l.o_- s~o un -mes~ En 

cambio, del. _momento en_ ql.le el._Bu;;de~ta'g._:o ei.si'.:.ndes~at tienen co

nocimiento del. acto u omisión prE.sniritámeht;,, vloia:t:c;,:_-¡;; de l.~ 

Grundgesetz o de una Ley feder.;;Í-,:-__.~:Í nÍbirientC> en :queo s.á' inicia fo~ 
mal.mente el. proceso - ante -.:;-i:'. ~,,!ibiinal. _ C:onsÚ~u6f.;~a:i~ _. n~ deben ha-

':·'·~··:>~ .. ;, _, ·::,'· . ' 
ber transcurrido más····de--· t:res·-m~·s-eS'. 

' ' -~-; 

'; ~. 

El. proceso s':° iiE:!:,,;:.-i,. ·~--· cab_o; Ó.~ai~~~te CnÍün'c;ll.L.;he Verhandl.ung} 

:ª:::::ªy d:x:::::;~:%¡$}~f ~.~-1J~!tf:ri:~~¿j'..~::!~t-::~:::t;:ª:: ::0 

absol.ución del. Bunde~p~asi.'ci.;;~~:-c; '.i.b ']_:.;: ;,:,¿r{dena a ·ia:'. pérdida de su 
. -~ ·-::;·· .. :: 

cargo. 

Es muy importante sefial.ar que el. Tri_J::>unaJ.·:-constitucional., 

una vez recibida l.a acusación formal. (Ankl.ageschrift), puede sus 

pender temporal.mente del. ejercicio de sus funciones al. Bundespra

sident. 

En cuanto se emite la resolución final, si ésta es condenat..Q_ 

ria, l.a decisión temporal. (einstweil.ige Anordnung) adquiere el. 

carácter de definitiva. Si en cambio, la sentencia es absoluto--

ria, la suspensi6n tempera]_ pierde sus efectos y el Presidente fe-

deral reasume sus funciones. 
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Acusaciones en contra de 
Jueces Federales 0 y Locales 

El art. 98 constituci'onal·.,eri'.:su . .Pará,grafo ·2º ·establece que,-

a petición de dos terceras partes>id-e'l Biindestag, el' Tribunal Con~ 
. . ~ - • ·- ' --.- .. • ..... ' • • ~ • . ··1' •. . ..... ' 

ti tucional. puede ordenar. qrie:~\.i~~;J'i.iez:•'Federal sea transferido a 
. ,' ;::::~ ' ¡ .~- - :-· ·, -

otro ca.rgo r seat;suspelldi.d.<:>.".de;.:L • ql.le. ost.enta, · o deba ser separado 
. . • . . • e . -

de él, deb.fd9/;,a>:tr~sgres16rie7' a•:La Ley:·Fundameritá:L o al orden 

constitucional de ·un La.nd, dentro o fuera dei· ejercicio de sus 

fu.nciónes. 

Este mismo precepto, en el parágrafo 5° señala que los 

Lander pueden adoptar regulación corerspondiente al parágrafo 

2° para los jueces locales, quedando a salvo las disposiciones 

constitucionales de cada Land. La decisión sobre la acusación 

contra un juez es facultad del Bundesverfassungsgericht. 

Por lo que respecta al procedimiento, a los plazos a la leg.!_ 

timación para die Anklageschrift (escrito de acusación) y a la 

sentencia del Tribunal, son aplicables en general, las normas re-

lativas a la Anklage (acusación) contra el Bundesprasident (Art.-

58 de la BVerfGG). 

La Ley del Tribunal preve el caso de concurrencia de proce--

sos, uno ante el Tribunal Constitucional y otro disciplinario 
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(Disziplinarverfahren), ante el Poder Judicial. De darse este c~ 

so, el primero tiene preferencia, suSpend~~ndoS0 el. segundo, has-

ta en tanto el Tribunal Constitucional resuelva. 

- .. . -
Si la. sentencia del Tribunal• conden1.a al.• juez_ a>_dimitir, el. -

juicio discipÚnario .·se de«::1a:,,:a:_ s.ú/iu'.;ja:; a p,:_:oc.,,"aer. •· ·'. s{ ia con

dena consiste en suspeDS~·6n e a'·--t:Ca.Sia:da· a ~-~t~a· -poSicÍ.6~"~ 0fici.ai, 

el Diszipl.inarverfah~é~-~ ·c;'~~tliii:i,;.. 
. . . ,_ ., -.:·<~: '··'" .. ><~(·: 

Esto se• d~~~ >i_ ,g:u.,;: i.'C,-s J;>,r.;cE;;;.os .tienen una. substancia distin_ 

ta, no sierido necesá.riameiite·· dÉ!pE!.Ódiente uno de otro. 

Si el. proceso ante el. Tribunal tiene como resultado 1-a dimi-

sión, carece de sentido una sanción disciplinaria paral.e1a. Si en 

cambio, el juez sigue en funciones en otro cargo, o seguirá, cum-

plida su suspensión, puede aplicársel.e en tanto miembro del Poder 

Judicial. en activo, la sanción disciplinaria. 

La suspensión del proceso disciplinario obedece a la mayor 

rel.evancia del que se desahoga ante el Tribunal Constitucional 

exclusivamente, no al fondo de ambos juicios, los cuales son in--

dependientes entre sí. 

Toda esta normatividad se aplica a los casos de acusaciones 

contra jueces locales, salvo disposición específica de las leyes 

de los Lander. (Art. 62 de la BVerfGG). 
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De existir previsiones diferentes en ia 1egis1ación iocai, 

éstas deberán ,'resp.;;tar ios términos dei art. 98 Consti tucionai en 

sus parágrafo~,-2':> ~"5,0 • 

. .. ·.. -,: _:~ ·. . . ' : ' . -' '_ ' -

Por útt::;_mC> debe seña1ars-e que un tanto 

mentada deb,;;-9¡;tregarse ai Bundesprasident, 
··'·. · •. ·.\:- .-

otro al. .Bundesregierung. 

de ia sentencia f und~ 

otro ai Bundestag y -

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

Anaiizaremos en este apartado detenidamente ia competencia -

dei Bundesverfassungsgericht específicamente reiativa ai controi 

de constituciona1idad. 

E1 art. 93 constitucionai confiere aigunas facuitades de 

controi de constituciona1idad ai Tribunai expresamente, señaiando 

que además tendrá ias que una Ley federai ie otorgue. Esta Ley -

es la Bundesverfassungsgerichtsgesetz, la cual en su art. l3 re--

produce y cornpieta ia competencia de1 Tribunai en materia de con-

troi de constituciona1idad. 

"Art. 13.- Das Bundesverfassungsgericht entscheidet in 
den vom Grundgesetz bestinunten Fa11en, und zwar 

1. über die Verwirkung von Grundrechten 
(Artike1 18 des Grundgesetzes), 

2. über die Verfassungswidrigkeit von Parteien 
(Artike1 21 Abs. 2 des Grundgesetzes), 
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4. 
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S. úber die Aus1egung des Grundgesetzes aus An1aB von -
Streitigkeiten über den Umfang der Rechte und Pf1ich 
ten eines obersten Bundesorgans oder anderer Be--::
tei1igter, die durch das Grundgesetz oder in der -
Gesch~ftsordnung eines obersten Bundesorgans mit 
eigenen Rechten ausgestattet sind 
(Artike1 93 Abs. 1 des Grundgesetzes), 

6. bei Meinungsverschiedenheiten oder Zweife1n über die 
f0rm1iche oder sach1iche vereinbarkeit von Bundes-
recht oder Landesrecht mit dem Grundgesetz oder die 
Vereinbarkeit von Landesrecht mit sonstigem Bundes-
recht auf Antrag der Bundesregierung, einer Landes-
regierung oder eines Dritte1s der Mitg1ieder des 
Bundestages 
(Artike1 93 Abs. 1 Nr. 2 des Grundgesetzes), 

7. bei Meinungsverschiedenheiten über Rechte und Pf1ic.h. 
ten des Bundes und der Lander, insbesondere bei der 
Ausführung von Bundesrecht durch die Lander und bei 
der Ausübung der Bundesaufsicht 
CArtike1 93 Abs. 1 Nr. 3 und Artikel 84 Abs. 4 satz 
2 des Grundgesetzes), 

8. in anderen Offentlich-recht1ichen Streitigkeiten 
zwischen dem Bund und den Landern, zwischen verschie 
denen Landern oder innerhalb eines Landes, soweit-:-
nicht ein anderer Rechtsweg gegeben ist 
(Artikel 93 Abs. l Nr. 4a und 4b des Grundgesetzes), 

Sa. über Verfassungsbeschwerden 
9. 
10. über Verfassungsstreitigkeiten innerhalb eines Lan-

des, wenn diese Entscheidung durch Landesgesetz dem 
Bundesverf assungsgericht zugewiesen ist 
(Artike1 99 des Grundgesetzes), 

11. über die Vereinbarkeit eines Bundesgesetzes oder 
eines Landesgesetzes mit dem Grundgesetz oder die 
Vereinbarkeit eines Landesgesetzes oder sonstigen 
Landesrechts mit einem Bundesgesetz auf Antrag eines 
Gerichts 
(Artikel 100 Abs. l des Grundgesetzes), 

12. bei Zweifeln darüber, ob eine Rege1 des VOlkerrechts 
Bestandteil des Bundesrechts ist und ob sie unmitte..!_ 
bar Rechte und Pf lichten für den einzelnen erzeugt, 
auf Antrag des Gerichts 
(Artikel 100 Abs. 2 des Grundgesetzes), 



- 262 -

13. wenn das verfassungsgericht eines Landes bei der 
Aus1egung des Grundgesetzes von einer Entscheidung -
des Bundesverfassungsgerichts oder des verfassungs-
gerichts eines anderen Landes abweichen wi11, auf 
Antrag dieses verf assungsgerichts 
(Artike1 100 Abs. 3 des Grundgesetzes), 

14. bei Meinungsverschiedenheiten über das Fortge1ten 
von Recht:: a1s Bundesrecht " ( 36) 

.C36) "Art. l.3.- El. Tribunal. Constiutcional. ,Federal.•'·'decide>. en l.os 
casos determinados por l.a Ley Fundamental.. y •.. específicamente 
l.. sobre l.a pérdida de derechos fundamenta'i~~'i-:; ·"· '·"·.:·. · 

2. sobre l.as disputas rel.ativas a l.a_ ~ori.;;·-t.tt'.cic:.f6~,;_J_j_d.;.d de l.os 
partidos 

3. 

4. 

5. sobre l.a interpretación de l.a Constitución en ocasion de dis
putas en cuanto al. al.canee de l.os derechos y l.as obl.igaciones 
de un órgano supremo de l.a federación o de otros interesados, 
a l.os cual.es se l.es hayan concedido otros derechos por medio 
de l.a Ley Fundamental. o del. regl.amento de un órgano supremo -
de l.a federación 

6. en casos de divergencia de opinión o duda sobre la compatibi
l.idad formal. o substancial. del. derecho federal. o del. derecho 
l.ocal. con l.a Ley fundamental., o sobre l.a compatibil.idad del. -
derecho local con otro derecho federal, a petición del gobier 
no federal, del gobierno local o de una tercera parte de los
miembros del. Bundestag 

7. en casos de divergencia de opinión sobre derechos y obligaci.2_ 
nes de la federación y de los Lander, particularmente en cual}_ 
to a l.a ejecución del. derecho federal. por l.os Lander y al. 
ejercicio de la vigilancia de la federación 

8. en otras controversias de derecho público ante la federación 
y los Lander, entre diversos Lander o- al interior de un Land, 
siempre que no exista otra vía legal 

Sa. sobre las reclamaciones constitucionales 

9. 

10. sobre controversias constitucionales al interior de un Land -
cuando esta decisión le sea atribuida al Tribunal Constitucio 
nal. por una l.ey del. Land -
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Como es fácil advertir el Bundesverfassungsgericht tiene una 

ampl.ísima competencia en ma teri·a ··ae> control. de consti tucional.idad, 

1.a cua1 examinaremos rubro .Por:~-i='.~.~J::-6·.~-

Es de señalarse que los ,~~~t:g'.f"o~t;J~lativos a los sujetos de -

::::~h:1 i:::::::::n:~:~gi=1~l~~~=~;r:: ::::::::~i:n::. r::::: 
nos de l.a sentencia· del..~\Ti::-.ib·una:J/';~-Y-·-.·a.~:-sus __ al.canees, varían consid~ 

rablemente dependiendo 'ae;/í_l« é'i'.ies-h.i6n de constitucionalidad de 

que se trate. 

A efecto de evitar repe~iciones innecesarias, referiremos a -

continuaci6n algunas cuestiones que en lo general regulan la com

petencia del Tribunal, especificando por separado las normas apl.4,_ 

cables concretamente al ejercicio de algunas de sus atribucio--

nes. 

11. sobre la conformidad de una ley federal o de una ley local 
con la ley fundamental o sobre la compatibilidad de una ley 
l.ocal. u otra norma local con una ley federal a instancia de 
un tribunal 

12. en el caso de dudas sobre si una norma de derecho internacio
nal es parte del derecho federal y sobre si ella produce inm~ 
diatamente derechos y obligaciones para el individuo, a peti
ción de un tribunal 

1.3. cuando la corte constitucional de un Land en cuanto a la in-
terpretación de la Ley fundamental pretenda apartarse de una 
decisión del Tribunal constitucional federal o de la corte 
constitucional de otro Land, a instancia de aquella corte 
constitucional 

14. en el caso de divergencias de opinión sobre si una norma si-
gue vigente en calidad de derecho de la federaci6n". 
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Aspectos Generaies Sobre ei Ejercicio 
de ia competencia dei Tribunai en Materia de 

Controi de Constitucionaiidad 

i. Las cuestiones de constitucional.idad se presentan por escrito 

(Art. 23 BVerfGG). 

2. En eiias deben estabiecerse ios preceptos constitucionaies pr~ 

.suntamente .transgredidos y l.as normas o ios actos de .autoridad 

Ankiageschrift' :o:bid.) 

4. Ei tribunai puede tanto suspender ia decisión de una corte or-

dinaria hasta que la cuestión constitucional se resuelva, como 

posponer su propia decisión hasta en tanto otro tribunai emita r~ 

soiución, cuando ésta resul.te de vaior o significado para juzgar 

dei recurso de constitucionaiidad (Art. 33). 

S. La sentencia del tribunal constitucional tiene alcances generi!,_ 

l.es y efectos erga ornnes. 

Por su importancia reproducimos el precepto relativo a este -

úl.tirno punto: 
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ti e 1) Die. Entschei,dun9-en·-. de-~--_BurideSverfassungsgerichts 
binden die verfasS.ungsorgane- d.E!s-.·Buné:ies.· _und der Lii.nder 
sowie a1l.e Gerichte-·un.·a:~B~li&rderi 1.1 ~ : (37 >._ 

:\~ .. :;; ,·· ............ ·· . 
,·-- - ;:>< : :-~ - ·-:..:.. :.·- - ',, .. -.·· .- ·,.,-· . _ .. -· . 

En J.o sucesivo·.-excini1nárenlos ~:iá.s,'.·-~u~:st·.i.ones pa~ticuiares de -

cada facuJ.tad deJ. Tribunal. en materia de. control. de constitucioni!_ 

J.idad. 

Pérdida de Derechos Fnndamenta1es 

La Constitución de Bonn contiene un capítulo inicial de der,g_ 

chas fundamental.es (Grundrechte) deJ. hombre considerados por 

ella inalienables e inviolables y vincu1atorios para todos los 

órganos deJ. Estado. En J.os artícuJ.os J.º aJ. J.7° de J.a Grundgesetz 

se establecen los Menschenrechte (derechos del hombre) que cons--

tituyen el patrimonio jurídico prístino del pueblo alemán, los 

cuales sólo pueden ser limitados, suspendidos o perdidos en los 

casos en que la propia Ley fundamentai así lo establece. 

La Constitución del 49 incluye por primera vez en la histo--

ria del constitucionalismo aleraán, la Verwirkung ven Grundrechten 

(pérdida de derechos fundamental.es). 

(37) "(J.) Las dec~s~ones deJ. Tribunal. Federal. Constitucional. obJ.~ 
gan a los órganos constitucionales de 1a federación y de los -
L§nder, así como a todas las cortes y a todas las autoridades". 
(Art. 3l de J.a BVerfGG). 
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''Art. 18 GG ist Neu1and im Deutschen verfassungsrecht, -
wenng1eich bereits Art. 11 der Menschenrechtserk1arung 
von 1789 und ihr fo1gend mehrere a1te deutsche Landesver 
fassungen ein verbot des MiBrauchs von Grundrechten sta-:
tuiert haben. Doch feh1te jewei1s die sanktion: die 
verwirkung des Grundrechts durch Richterspruch. Ebenso 
wie bei Art. 21 Abs. 2 GG und im Endeffekt auch bei Art. 
9 Abs. 2 GG ist der Rechtseingriff Aberkennung des Grun.Q_ 
rechts nicht in die Hand der Exekutive ge1egt, wie im -
Fa11 der Grundrechtssuspension nach Art. 48 WRV, sondern 
in die der dritten Gewa1t. Das Bundesverfassungsgericht 
hat das Entscheidungsmonopo1 über die verwirkung". (38) 

E1 art. is estabiece io siguiente: 

"Wer die Freiheit der Meinungsauaerung, insbesondere die 
Pressefreiheit (Artike1 5 Abs. 1), die Lehrfreiheit (Ar
tike1 5 Abs. 3), die Versamm1ungsfreiheit (Artike1 S), -
die vereinigunsfreiheit (Artike1 9), das Brief-, Post- -
und Fernme1degeheimnis (Artike1 10), das Eigentum (Arti
ke1 14) oder das Asyirecht (Artike1 16 Abs. 2) zum 
Kampfe gegen die freiheit1ichedemokratischeGrundordnung 
miBbraucht, verwirkt diese Grundrechte. Die Verwirkung 
und ir AusmaB werden durch das Bundesverf assungsgericht 
ausgesprochen". (38) 

(38) "Ei art. is GG es terreno ~nexpiorado en ei derecho constitu 
cionai aiemán, a pesar deque ya ei art. ii de ia deciaración de-=
derechos de1 hombre de 1789 y sus diversas sucesivas constitucio
nes locales alemanas antiguas, habían estatuido la prohibición 
del abuso de derechos fundamentales. Sin embargo, faltaba respec 
tivamente la sanción: la pérdida de derechos fundamentales por de 
terminación judicial. Así corno de conformidad con el art. 21 pa=
rágrafo 2 de la Ley de Bonn y al fin de cuentas también según el 
art. 9 parágrafo 2 de la misma, la declaratoria de intervención -
de derechos fundamentales no se pone en las manos del ejecutivo,
como ocurría en el caso de la suspensión de derechos fundamenta-
les según el art. 48 de la Constitución de Weimar, sino en las 
del tercer poder. El Tribunal Constitucional tiene el monopolio 
de la decisión sobre la pérdida". Stern Klaus, op. cit. pág. 166. 
(39) "Aquéi que abuse en contra dei orden fundamentai democrático 
liberal de la libertad de expresión del pensamiento, particular-
mente de ia iibertad de prensa (Artícuio 5 p.i), de ia iibertad 
de enseñanza (Artículo 5 p.3), de la libertad de reunión# Artícu
lo 8), de la libertad de asociación (Artículo 9), del secreto de 
1a correspondencia, del correo y de los medios de comunicación 
(Artícuio ioJ, de ia propiedad (Artícuio i4), o dei derecho de 
asiio Artícuio i6 p. 2) pierde estos derechos fundamentaies. La 
pérdida y su extensión serán declaradas por el Tribunal Constitu
c~onai Federai". 
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Conforme al. artícuJ.o J.3-de J.a BVerfGG,-ei· Tribunal. Constitu

cional. está- facuJ.tado para juzgar sobre esta rnateri:a. 

Lá. pérC:úd~ de derechos funda'rnentaJ.es ·- p~ede ser pJ.anteada an-

te eJ. Buridesverfa.;sungsg.,;richt p~r -~ii::Bundestag, - por eJ. Bundesre-

gierung _o :-:por un · Landesregierung f; C 9?bierno ·J. o ca J. J -~ 
~;,,;.,., ,':: - , __ . 

. ;. ·.'-•. 

si > J.a : p~~{C::ión de cual.quiera.; de éstos órganos se co-nsidera -

fundada ~c)if:e~ ;~ibunáJ. ConstitÜci~naJ.. se escucha -aJ. acusado y se 

torna· J.a _d,.,.ci~i,;n sobre C::uáJ.e,;. /~ef~.;;~os; fundamental.es serán perdi

dos y durante qué tiempo, ei:· cual. no puede ser menor a un año. 

Cuando no se fija un término para J.a pérdida de J.os derechos 

o éste es mayor a un afio, puede el Tribunal., a petición del dema~ 

dante o del. demandado, anuJ.ar J.a pérdida total. o parciaJ.emnte o 

disminuir su duració"n, siempre que hayan transcurrido dos años 

desde J.a decJ.aratoria del. Bundesverfassungsgericht. 

En el caso que analizamos, la resolución del Tribunal tiene 

alcances relativos al sujeto de derecho que pierde sus Grundrechte 

(derechos fundamental.es) y a el..J.a pueden añadirse otras sanciones 

como J.a pérdida del. voto activo, del. pasivo, de J.a capacidad para 

ejercer un empleo público, o la disolución en tratándose de pers2 

nas jurídicas (Art. 39 parágrafo 2) BVerfGG). 
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Anticonstitucionaiidad de 
Partidos Poiíticos 

La Ley Fundamentai estabiece en su artículo 21 que los part~ 

dos políticos contribuyen a la formación de la voluntad popular.

Sefiala también que su fundación es libre y que su or.gani.zacj_ón d~ 

be corresponder a los prin.cipios de la democracia. 

En su parágrafo segundo estatuye que: 

"Parteien, die nach ihren Ziel.en oder nach dem Verbal.ten 
ihrer Anhanger darauf ausgehen, die freiheitl.iche demo-
kratische Grundordnung zu beeintr4chtigen oder zu be-
sei tigen oder den Bestand der Bundesrepubl.ik oeutschl.and 
zu gefahrden, sind verfassungswidrig. Über die Frage 
der Verfassungswidrigkeit entscheidet Gas Bundesverfas
sungsqericht". (40) 

Esta facultad se ia confiere el artículo 13 paragrafo 2° 

de la BVerfGG. 

E1 planteamiento sobre la anticonstitucionalidad de un Part.!_ 

do pueden hacerlo el Bundestag, el Bundesrat o el Bundesregie---

rung. ( 41) 

(40) "Los partidos que de acuerdo a sus metas o al comportamiento 
de sus miembros tiendan a lesionar o suprimir el orden fundamen-
tal democrático liberal o a poner en peligro la estabilidad de la 
República federal alemana son anticonstitucionales. Sobre la 
cuestión de la anticonstitucionalidad decide el Tribunal Consti-
tucional Federal". 
(41) Debe aclararse que un Landesregierung (gobierno local), tam
bién puede plantear la anticonstitucionalidad de un partido siem
pre y cuando se trate de una organización limitada a su territorio, 
es decir, en el caso de un partido local. 
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Existe derecho. de audiencia para el represe~tan.te. del. .. Pa.rti.- . 

do pol.ítico acusado. Si ia . acusación se, co.nsidera .. fundada~ el. 
·'_ ·., · ... , 

Tribunal resuelve que el partido. ·es· anticonstitucional·.,. ··La. deci-

sión puede afectar a toda la organizaC:iÓn--~~·;_,.-i{~i~:~~:~_e-"i---~-~ -·~'-e:c;-~-~r··~e 
ella. ( Art. 4 6 parágrafo 2 º BVerfGG l . · La; decliú:'atc;:>ria a:;,,; kl'iit:i:'

constitucionalidad trae corno consecuenc.Í.as·:·:í..a:.d.i's¿;l.ubi.Ó~ ·.,;.~]. par-· 
: -- . - - ' .. : -" .---: ·~: .... ·' .. 

tido o del sector y la prohibición de,·crear .u.na organización sub.§_ 

tituta. 

En la sentencia se determina la confiscación de bienes y su 

destino a fines de beneficio general de la federación o del Land 

seglln sea el caso. 

Controversias Entre Organos 

En este apartado nos referimos a las atribuciones que el art. 

13, parágrafo 5° de la BVerfGG confiere al Tribunal Constitucio--

nal. (42) 

Los sujetos legitimados para presentar el recurso constitu--

cional. son: 

A) Der Bundesprasident 

B) Der Bundestag 

(42) Véase supra 261. 
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C) Der Bundesrat 

D) Der B~ndesreg{erung 
: ·. ' 

E> Los· or'gan~smos internos de estos órganos que por d.isposi-
ción constitué:io'naJ.·,._¿, regl.amentaria estén dotados de derechos· pr.Q_ 

pies. 

Como se t'rata. de confl.ictós entre estos órganos, se deduce 

que todos el.l.os pu~den ser también l.os sujetos sefial.ados en éi 

acto impugnado. 

A diferencia de l.o que ocurre tratándose del. control. abstrae-

to de normas, como se verá más adelante, e1 recurso de inconstit~ 

ciona1idad que analizamos, para ser admisib1e requiere que se ha-

ya producido una l.esión o que se ponga en pel.igro 

chas o deberes del. órgano recurrente. 

a l.os 

"Der Antrag ist nur zu1&ssig, wenn der Antragste11er 
ge1tend macht, daB er oder das Organ, dem er a~gehOrt, -
durch eine MaBnahme oder Unter1assung des Antragsgegners 
in seinen ihm durch das Grundgesetz übertragenen 
Rechten und Pf 1ichten ver1etzt oder unmitte1bar gef&hr
det ist". (43) 

dere--

..En el recurso deben seña1arse tanto el acto u omisión recu-

rrido, como 1a disposición constitucional transgredida. 

(43) "La petición sól.o es admisibl.e, cuando el. recurrente haga 
valer que a él o al órgano al que pertenece se le lesionan dere-
chos u obligaciones conferidos por 1a Ley fundarnenta1 o se ponen 
éstos en peligro, debido a una provisión o a una omisión del órga 
no acusado". (Art. 64, pl. BVerfGG). -
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El. pl._azo para presentar el. recurso es de seis meses, con ta-

dos a partir del.·-momento en que se tuvo conocimiento del. acto u -

omisión ariticohstitucional.. 

En el.-,.- cas·o·~,q·µ·e: ·'examinamos existe 1-a po:'ibiJ,/dadde'que partj,_ 

quiera órganoei'.~é:Üy~:·:;:competencia pueda .. s_er del.imitada por 

sión del. Trib~n~i~ )~C:.n ~ste pro;;,ó~~~.;i, desde el. momento 

1-a deci-

en que -

se inicia el. proceso, el. Bundesverfassungsgericht 1-o hace del. co

nocimiento de ·todos 1-os órganos federal.es 1-egitimados (Antragsbe

rechtigten) para intervenir en él.. 

La decisión del. Tribunal. señal.a 1-os preceptos constituciona-

1es transgredidos, pudiendo al efecto pronunciarse en cuanto a 1a 

interpretación de a1guna cuestión de derecho re1evante para el C.§!. 

so, de 1-a que dependa su resol.ución (Art. 67, BVerfGG). 

Es muy importante añadir, por úl.timo, que no toda controver

sia entre órganos sobre el. sentido de al.gún precepto de la Ley funda-

mental., configura un conflicto constitucional.. 

Existe jurisprudencia del Tribunal., según 1a cual. el. carác--

ter constitucional de la controversia "kommt viel.mehr auf die -

streitenden Subjekte an" (depende más bien de los sujetos que con 

trovierten, BVerfGE 1-/221-). 
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Control Abstracto de Normas 

Este es uno de los ámbitos de competencia más importantes ~ 

del Tribunal Constitucional Federal. 

El art. 93 de la Grundgesetz, parágrafo primero,- inciso se--

gundo establece el llamado "abstrakte Normenkontrolle" ("control 

abstracto de las normas"). 

El precepto de referencia señala que e1 Tribunal Constituci.2. 

na1 decide: 

"bei Meinungsverschiedenheiten oder zweife1n über die 
f0rm1iche und sach1iche Vereinbarkeit von Bundesrecht 
oder Landesrecht mit diesem Grundgesetze oder die Verein 
barkeit von Landesrecht mit sonstigem Bundesrechte auf -
Antrag der Bundesregierung, einer Landesregierung oder 
eines Dritte1s der Mitg1ieder des Bundestages". (44) 

En cambio, al llamado "control concreto de la constituciona-

lidad de las leyes", se refiere el art. 100, parágrafo primero de 

la Ley de Bonn que a la letra dice: 

(44) "sobre diferencias de criterio o dudas en cuanto a la compa
tibilidad formal o material de una Ley federal o una Ley local 
con esta Ley fundamental, o en relación a la compatibilidad de 
una Ley local con otra Ley federal, a petición del gobierno fede
ral, de un gobierno local o de un tercio de los miembros del Bun
destag". 
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"Ha1t ein Gericht ein Gesetz, auf dessen Gü1.tigkeit es 
bei der Entscheidung ankommt, für verfassungswidrig, so 
ist das verfahren auszusetzen und, wenn es sich um die -
verl.etzung der verf assung eines Landes handel.t, die 
Entscheidung des für verfassungsstreitigkeiten zust&ndi
gen Gerichtes des Landes, wenn es sich um die Verl.etzung 
dieses Grundgesetzes handel.t, die Entscheidung des Bun-
desverfassungsgerichtes einzuhol.en. oies gi1t auch, 
wenn es sich u.m die Ver1etzung dieses Grundgesetzes 
durch Landesrecht oder um die Unvereinbarkeit eines 
Landesgesetzes mit einem aundesgesetze handel.t". (45) 

Esta forma de control concreto la abordaremos algunos pará-

·grafos adelante. 

Como es fácil advertir los supuestósplanteados por el dere

cho constitucional alemán son casi · ~~t_;:_i~a,:~'~n~~~:: .·,;. los que preve -

la constitución espafiola en sus artículos'· 161 y .163, y la Ley del 

Tribunal constitucional espafiol en sus artículos 31, 32 y 35 C 46). 

Sin embargo, la equivalencia no es plena porque mientras que 

la Ley espafiola admite el planteamiento de un juez sobre la no 

constitucionalidad de la Ley en vía de excepción hasta el mamen-

to procesal en que se dictará sentencia y en el que ha concluido 

el proceso, (47) la Ley alemana permite su presentación en cual-

(45) "Si un tribunal considera inconstitucional una Ley, de cuya 
validez depende su decisión, debe suspender el proceso y requerir 
la determinación del Tribunal competente del Land para resolver -
controversias constitucionales, cuando se trate de violaciones a -
la constitución del Land, o del Tribunal Constitucional Federal,
cuando se trate de violaciones a esta Ley fundamental. Esto se -
aplica también, cuando se trate de transgresiones a esta Ley fun
damental por una Ley local o de incompatibilidad de una Ley local 
con una Ley federal". 
(46) Para el estudio del caso espafiol véase las págs. 362 y sigs. 
del capítulo séptimo. 
(47) Art. 35, parágrafo segundo de la Ley orgánica del Tribunal -
Constitucional espafiol. 
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quier etapa del mismo, en cuanto al juez a quo sospecha que la 

ley es inconstitucional. 

- . ' . 

De cualquie~ :.fo~ina.>. ambos sistemas de cioritro:L ·de. consti tucio-

nalidad de\ Léyes;,, e~:t::"'ucturan ~in~.; .~J._;,, forma ::d·"" ;;control abstracto 

<en vía de.' a:;,;c,;;,Ó:;¡,;,~· 6'6nlo la d~ <~óntr.;i <c;()'J;:~;~tC:i' J~.n ·.~'=r':t ci.;.. excep-

ción l ~::::~ :: • ·~::~::~·.::t:i;~~~:~:,:~~tt~~;uc~ •• té='-
nos idénticos al 93 constituciona::{·: paragraf.o/.primero,- inciso se--

.. ,., .. - -,.' ,'-' 

Bundesverfassungsgericht. 

Es oportuno sefialar que el objetivo genérico del control de 

la constitucionalidad de las leyes es la determinación de su val.!_ 

dez o de su nulidad, en función de su compatibilidad o incompati

bilidad con la constitución. 

"Mittel.s der Normenkontrol.l.e wird sowohl. das verfassunq...§_ 
maBige zustandekommen \die fOrml.iche Vereinbarkeit) al.s 
auch der inhal.tl.iche Einkl.ang (die sachl.iche Vereinbar-
keit) der einen Norm, der zu prüfenden Norm, am MaBstab 
einer anderen Norm geprüft". ( 48) 

(48) "Por medio del control de normas se verifica tanto la reali
zación constitucional de una norma (compatibilidad formal), de la 
norma que habrá de verificarse, como su armonía substancial (com
patibilidad material), en función de otra norma". Maunz Theoder 
u. alt, Grundgesetz Kommentar, volúmen III, C.H. Beck'sche Ver--
lagsbuchhandlung, München, 1980, pág. 93-ll. 
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Dos decisiones del. Tribunal. determinan con claridad.la no 

existencia de_ un control.C-_cpreventivoc·de·- con~t-ituc'ional.idad de las 
- . . . - - . ~ ·--·., - . :'-; .- ·-· - : ,. -

leyes e vorbeugende Normen.kotitX:oJ.:J_e r~ · Fsé ·;re~17fe~~ que <uiia r..ey, es-

;:e~::::º~ :::::: 9~~r: ··::eq;~~==ª2~1fJr~Jf-=;'&f »--=~~Jt~:~ci~:~c:::roi. 
. <·-:·· '\,~ "' ~::d.'~~~~~-~~-->~-.~-:=·· ;'~.i:- ";~'.;i,: 

"oabei muB es si ch um fer_~:g::~:~:G:=x ·~:n~Z~~> ;_'\4~ ; . 
. - -··· ,_·.- . ·: .. - .. ,,_ ' 

"Gegen b1oBe Gesetzvor1agen ::rst(das -~º~~nk0~~r·o.1:i:Ver-~-
fahren nicht gegeben".... (50)'· · 

Los sujetos legitimados para interponer el. recurso son: 

A) Die Bundesregierung 

B) Die Landesregierungen 

C) Un tercio de los miembros del. Bundestag 

El. Tribunal. constitucional. concede derecho de audiencia a 

los gobiernos federal. y local. y/o a los cuerpos legislativos fed~ 

ral.es (ambas cámaras) o local.es (Landtage). 

La decisión del tribunal tiene efectos erga orones y consiste 

en la declaratoria sobre la validez o la nulidad de la ley sujeta 

a control. Por ende, la resolución, en los términos del art ... 3l 

de la BVerfGG tiene carácter vinculatorio para todos los órganos 

federales y locales, así como, en sentido amplio, para todas las 

autoridades, tanto de la federación como de los L§nder. 

(49) "Al. efecto debe tratarse de normas aprobadas". BVerfGE l.0/54. 
(50) "Contra meros proyectos de Ley no se da el. proceso de con--
trol. de normas". BVerfGE 2/l.54. 
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Conflictos entre 

la Federación y los Liinder 

El fundamento de esta facultad de Control de:constitucional.;h_ 

dad del Tribunal se establece en los arts. 93, parágrafo 3° y 84, 

parágrafo 4° constitucionales y en el 13, parágrafo 7° de la 

BVerfGG ( 51) • 

Los preceptosc':C:·oAst.i..tJci'ona.les en sus partes relativas seña

lan que: ei TrlJY~¡:i :~e~l:d:ii.'~isob~e divergencias de interpreta--

ción en cua.~~~'Eir;j~~~~~~~''i-~:.;~ligaciones de la federación y de 

los Lander}:;i~~#~:~¡},.'l~~~.;[~ t_r¿tándose de la aplicación del derecho 

federai en'los··I.¿¡l'l;jei~'y:'ae'.·iá' supervisión federal en sus territo

rios (Art. 93); y que si no son eliminadas las deficiencias enea.!!_ 

tradas por el Gobierno Federal en la ejecución de las Leyes f ede-

rales en los Lander, el Bundesrat, a propuesta del gobierno fede

ral o del Land, decide si éste ha transgredido normas jurídicas,-

pudiendo recurrirse esta decisión ante el Tribunal Constitucional 

(Art. 84). 

En este caso, el recurso ~ólo puede presentarlo el Bundesre-

gierung o el Landesregierung (gobierno local). 

(51) En cuanto a este precepto de la BVerfGG, véase supra ¿61. 
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La de7isión del Bundesrat debe apelarse en el término de un 

mes. 

. . 
Son aplicables a esta .-.clase.·.de conflictos .E!n. l.o correspon---

diente, las reglás sefialad~s para,ias co~t:i':~v~:i:-~~a.ii.'é~tre órganos. 

Existe jurisprudencia del Tribunal en el·, '5entido· de que para 

que éste conozca de esta el.ase de controversias "es rnuB sich um verfa.!:!_ 

sungo;z:eahtil:iche. Streitigkeiten handeln" (BVerfGE, 3/159 C 52). 

Otras Controversias entre 

1a Federación y ios Lander, entre 

diversos Lander o ai interior de a1guno 

En esta materia el recurso puede ser presentado por 

A) die Bundesregierung; 

B) die Landesregierung; 

C) Los órganos supremos de un Land; y 

O) Los organismos de los Lander que por disposición consti

tucional o reglamentaria local estén dotados de derechos propios. 

(52) "debe tratarse de una controversia constitucional". 
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El caso que analizaremos es complementario del anterior, pe-

ro relativo a conflictos no feºcterales, por ·ejemplo, en 

cuanto a normas distintas a las federales, a contratos 'entre 

un Land y otro o a límites entre los Lan.der _ 

"Damit so11 eine 1ückenl.ose gerí.chtl.iche Kontro11e•aJ..l..er 
verfassungsrecht1ichen Streitigkeiten innerha1b eine"S 
Landes gewiihrl.eistet werden'". ( 53) 

El plazo para la presentación del recurso es de 6 meses. 

~~ decisión del Tribunal puede consistir en: 

l. La admisibilidad o la inadmisibilidad del recurso; 

2- La obligación del condenado de omitir la ejecución de 

una medida adoptada, de anularla en su caso, de continuarla o de 

tolerarla; 

3. La obligación de tomar una medida determinada. 

En su sentencia, debe señalar el Tribunal la disposición de 

la Constitución federal o local que es transgredida. 

(53) "Así se logra un control jurisdiccional sin lagunas, de to-
das las controversias constitucionales al interior de un Land". 
Hammann Andreas, op. cit., pag. 605. 
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Verf assungsbeschwerden 

De acuerdo al art. 90 de la BVerfGG, basado ~n el 93, pará-

grafo primero, Nr. 4a. y 4b de la Constituci6n, todo aquel que 

considere que ha sufrido una lesi6n en sus derechos fundamentales 

producida por el poder público, puede presentar un recurso cons-

titucional (Verfassungsbeschwerde) ante el Bundesverfassungsge--

richt, el cual es competente para desahogarlo (Art. 13, p. 8a. 

BVerfGG). 

Bajo la expresi6n poder público están comprendidos el poder 

legislativo, el judicial y la administraci6n pública. Cualquier 

acto emanado de estos poderes puede ser recurrido ante el Tribu-

nal Constitucional. 

Es necesario adelantar que además de los Grundrechte que 

otorga la constitución en sus arts. 1° al 17°, quedan comprendi--

dos en este concepto los que establecen los arts. 33, 38, 101, 

103 y 104 de la Grundgesetz. (54) 

La admisibilidad del recu~so depende de los siguientes requ.:!._ 

sitos: 

(54) El art. 33 otorga igualdad civil a todos los alemanes para -
acceder al servicio público; el 38 se refiere a los derechos pal.!_ 
tices de voto activo y pasivo; el lOl prohibe la existencia de 
tribunales especiales; el 103 consagra la garantía de audiencia,
la irretroactividad de la Ley y la imposibilidad de ser juzgado 
dos veces por el mismo delito; y el 104 señala una serie de gara.!!_ 
tías procesales. 
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A) E1 recurso puede interponerse una vez que han sido em--

p1eadas sin -éxito todas- 1-as demás v-ía;,.- 1ega1es a1 a1cance de1 qu~ 

joso. Excepciona1i:rierite puede __ omi'tirse _este .requisito cuando de 

exigírse1e sti C::°umb-1i~ierito ·a1 -recurrél'l.te,_ éste pueda sufrir ein 

schwerer und :_ unabwendbarer Nachtei1' _-e,;_;,,_ dafto .. .;:,;ave e irreversi---

b1e) (Art._ 90, 2 > <av~rfGG) 

B) E1 q'u.á'3o_s6 :~e~e ._.;.er sújeto de derec:ho~ fundarnenta1es, 

::: :::::::~~p~R~·i:~:;::~;~~:~¡:~:::r~::d:~~ic:::::o e ::m:::d:~n: 
tituciones•'~C>-jf~:-~;·i~·.;_: ~E,;yeE. ~e1 Land se desprende una 1esión de sus 

derechos''.- fundament.a1es ( Art. 91 BVerfGG en re1aci.ón" a1 Art. .28 de 

1a Ley d;,, s~ni-i'> > 

C) E1 recurso debe desahogarse a petición de parte agravia-

da. No existe acción popular para iniciar e1 juicio constitucio-

na1. Este só1o procede cuando e1 quejoso es quien sufre e1 agra-

vio producto de1 acto de autoridad que 1esiona sus derechos. 

D) E1 p1azo para 1a interposición de1 recurso es de un mes 

(Art. 93, parág~afo 1) BVerfGG)~ contado.a partir del momento en 

que se emite e1 acto de 1a autoridad administrativa o se dicta la 

sentencia. Tratándose de una Ley, e1 p1azo es de un año a partir 

de1 momento en que ésta entra en vigor (Art. 93, .2) BVerfGG). 
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E) En el recurso debe señal.arse_el acto recl.arnado, l.a_auto

ridad responsabl.e y el.-dere;,,ho 'l.esi.onado (Art. 92 BVErfGG). 

, , , 
, . -.- •.. -. 

El. recurso puede'ser ano ~dmitido, s.iendo.indispensabl.~ pa-

ra su substanciación, é.{ auto dE!-_c{arn:i.sión de ia:saia que _conocerá 

de él.. 

"Die VerfassungsbeSchWer~e._beda.r~~- der-A.nn~hme·~· zur 
Entscheidung". _ (55) · · · 

La no admisión del. :r~~\2r·7'-c:>¡.;_1?r~~-~<;t<;>(cuando éste ha sido pre--

:::::::e:::r:u:::d:~a~=1~a~'.~a'1·t~ii·~l~wtt~~~=te::t:u:::: t::ª:::á º 
en general. cuando no sé~eJ~~-~'é'.f·g:~1~~f'ii~'Ji"~tr.6~ para su presenta-~-
ción. Contra e1 auto d~ -. ~~ .~ ·~~·~¡i~,1~~~~~~~~~~-~:~ce~e ape1ación alguna. 

"'-~·- . 

En el. proceso tienen derecho a intervenir tanto l.a autoridad 

responsabl.e, corno el. tercero perjudicado. 

La decisión del Tribunal revoca el acto de autoridad o anul.a 

l.a Ley según sea el. caso. 

El. Tribunal. Constitucional. ha resuel.to a l.o l.argo de su his-

toria aproximadamente 80000 procesos de l.os cual.es 76000 se han 

(55) "El. recurso constitucional. requiere de l.a aceptación para 
que proceda l.a decisión". (Art. 93 a BVerfGG). 
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iniciado mediante Verfassungsbeschwerden. De ellos 2000 salame~ 

te han tenido éxito~ de lo cual se deduce el cuidado y la serie-

dad con que este .alto tribunal examina esta clase de recursos·que 

se le presentan par~ su decisi6n. 

Controversias Constituciona1es 

al Interior de un Land 

Este es un caso específico de controversias cuyo conocimien

to puede atribuirse al Bundesverfassungsgericht por disposición -

de una Ley Federal. 

La Ley fundamental en su art. 99 prescribe que por medio de 

una Ley de un Land puede conferirse la facultad de resolver con-

flictos constitucionales al interior de ese Land, al Tribunal fe

deral, en calidad de jurisdicción de última instancia, tratándose 

de la aplicabilidad de la Ley Local. 

Los órganos legitimados para recurrir ante el Tribunal cons

titucional son únicamente los supremos del Land y los organismos 

dotados de derechos propios por la constitución local o por dis-

posiciones reglamentarias. 
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Corno en este caso se trata de facultades que puede delegar -

un Land al Bundesverfassungsgericht, las disposiciones que a con

tinuación sefialarernos rigen en tanto las leyes de los L~nder no -

establezcan otra cosa. 

6 meses. 

El plazo para presentar el recurso es de 

El contenido y los efectos de la decisión son los que se're

firieron en tratándose de la facultad del Tribunal Consti.tuC::ion~l 

re1ativa a la resolución de controversias 

(Art. 7¿ BVerfGG). ( 56) 

En la sentencia deben señalarse los preceptos constituciona

les locales transgredidos. 

Es importante señalar que de la transmisión o delegación de 

atribuciones del Land a la federación, depende el ejercicio de la 

competencia de ésta, en la materia. Hasta donde tenernos noticia 

esta Übertragung (transmisión) de facultades se ha producido de -

manera excepcional en Alemania, no siendo sino Schleswig-Holstein, 

el único Land en cuyo estatuto se hace uso de esta posibilidad. 

(Art. 37 del La?dessatzung de Schleswig-Holstein). 

(56) Véase supra 277 y 278. 
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Control Concreto de las Normas 

A lo que hemos s.eñal.ado:. sobre 1.a facultad de control. concre

to de las normas j~rídica~ del. Tribunal. Constitucional., en el. 
-·-:~.;-· 

apartado r:lat~vo • aJ:•i/E!st~cii.o!;deJ_ control. abstracto, conviene agr~ 
gar las ~¡-~~~~rii~~<·~;~~:~·¡~:;~i~:¡·~~·~~~~ 

. i ~ .... -,:,: •. ~-~:-.- y:.:· ... -~ I,~-~:_;~-{~~~~:> i{.~: ~¡~:~'~·>:(7·<: :~+· _, 

El ª~~-.~~0~~''.f~{~~J~~ .. ff~~.~~t~~;~~~~~~F·=~º~· base en 1.o prescrito -
por el. art.~ roo·,;·;c1ncis "· ·.r·irrieor·o;~;de•;il'a··;Grundgesetz faculta al. Tri-

bunal. ccms1:i~~·c_i;~;~\'.{i;"ar , ~ .. ~~~,~~2f·~ci~'.,;~. · 1a campa tibil.idad de una 

Ley Federal. o de una 1.ey .l'ocal. ce.:. 1.a c.onstitución y en cuanto a 

1.a compatibil.idad de una Ley local. con una Ley federal., a peti--

ción de un tribunal. ordinario-

Ya hemos dicho que a diferencia del. control. abstracto de 1.as 

normas, tratándose del concreto, se requiere la existencia de un 

proceso en el. que 1.a Ley ya vigente deberá aplicarse y de cuya Vi!_ 

1idez depende el sentido de la sentencia que resuelva la contra--

versia. 

El. art. 1.00 de 1a constitución al.emana regulador de1 control. 

concreto de las normas en su inciso primero, debe ser interpreta-

do en relación al. 80 de 1.a BVerfGG, que a 1.a 1etra dice: 
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"Sind die voraussetzungen des Artike1s 100 Abs. 1 des 
Grundgesetzes gegeben, so ho1en die Gerichte unmitte1bar 
die· Ent-Sch~i.dUri.g des Bundesverfassungsgeric:hts ein~. C 57 ) 

Cuando e1 tribÚna1 eJ.eva J.a cuestión de c6~·stituc.iona1idad 

debe estabJ.ecer en· c;iué medida J.a decisión' .que .hab'.~.á ~e :tomar ~1 
sentenciar depende ·::i~< i.i' va1idez deJ. p;e,.;'~pt·c; .:Íurídico cuya co---

rrespondencia con J.a:Ley fundament'ai :-e~--iiá'.enddda. De igua1 ma--

nera debe sefia1ar cuá1 '_o . cÜáJ.es • s'on ias normas. superiores a 1as -

que J.a J.ey que se examinará" violenta .o ,contradice. Por 

ú1timo, debe turnar dossier conip1eto·de 1a causa a1 Bundesver----

fassungsgericht. 

Es muy importante destacar que esta vía inairectá, que em-

pJ.ea a1 juez a qua deja a saJ.vo eJ. derecho de recurrir aJ. Tribu-

naJ., en J.a misma vía procesaJ., de J.as partes deJ. juicio principaJ.. 

(Art. 80, inciso 3° BVerfGG). 

La decisión deJ. TribunaJ. Constituciona1 se J.imita a consta--

tar J.a constitucionaJ.idad de 1a Ley, sin aJ.canzar e1 fondo de J.a 

controversia principal. 

La decJ.aratoria de nuJ.idad de 1a Ley tiene aJ.cances genera--

J.es de conformidad con eJ. art. 3J. de J.a BVerfGG, no existiendo 

(57) "Si se dan J.as supuestas deJ. art. lOO, p. J. de J.a Ley funda
mental, entonces deben los tribunales requerir la decisión del 
Bundesverfassungsgericht inmediatamente". 
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disposición- expresa ni jurisprudencia- especial.- -que determinen 

l.a no apl.icación a este caso concre_to de control. de J.os efectos 

erga omnes. 

.: ,. . .. 

Desde J.uego _el. derecho -de interve~cióri -en ·-el. juicio consti--

tucional.. se ·otorga•_ ª>- J.as;(part,.!s _ "!ei:_. pr?ces~. p;ri:r:>:cipal.. 

,':~~::' ·.·.~'.~"! ,~:"-="' ••• "·<·;:> ,•,·;:c .. '• ,,.,•,•' ' '• ' 

Tribu::: :::~~:-t=~-¡~=Lr~:~!;:~;t~~~4~t-~- :::::::ria:s·::::::~n:n::t:i 
sujeto a n_i~~ii~ J'i-ioiiffii~~;:;:Q¡;~'.;'.:.;~~~~~ ~s~~, en tratándose del. con--

trol. coricret_o; a-- l.a _::dura·c~ón del. proceso principal.. 

Sobre J.os Al.canees del. 

Derecho Internacional. 

El. art. 25 de l.a Ley de Bonn señal.a que l.os principios gene

ral.es de derecho internacional. son parte del. derecho federal.. E.§_ 

tabl.ece igual.mente que el.l.os preceden a l.as l.eyes y que producen 

derechos y obl.igaciones directamente para l.os habitantes del. te--

rritorio federal.. 

E~ relación a este precepto, e1 art. 100 parágrafo segundo -

de la Constitución contempla la posibilidad de que surja una con-

troversia sobre si una norma de derecho internacional es parte 
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de1 derecho de1 Estado a1emán o sobre si ésta produce derecho y -

ob1igaciones para: el.. individuo. Compete ai TribÚria1 Constitucio;... 

na1 Federa1 r~•o1ver ~s~controversia. 

,. 
De present~~·se :/~·~·~·e·~; caso, e1 ·,tribunal.· que conoce del. asunto 

en el. que ha ·surgido ;:ia duda debe: recurrir ante. el. BÚ.ndesverfa--

ssungsgericht para acl.ararl.a. 

Existe jurisprudencia del. Tribuna1 Constitucional. federal. en 

e1 sentido de que 

"Eine vorl.age nach Art .. 100 Abs. 2 ist nicht nur dann 
zu1Assig, wenn zweifel.haft ist, ob eine Regel. des v&ike];_ 
rechts Bestandteil. des Bundesrechts ist, sondern auch -
dann, wenn die Zweife1 des vorl.egenden Gerichts 1edig':--,
l.ich die Tragweite der V01kerrechtsregel. betreffen oder 
die Frage, ob es eine bestimmte v01kerrechtsregel. gibt" .. CSS) 

~a decisión del Tribunai se refiere só1o a si 1a norma intel!:_ 

naciona1 es o no parte del derecho interno y a si produce o no 

derechos y ob1igaciones para e1 individuo. 

Es re1evante sefia1ar que en este caso el. Tribuna1 está ob1i-

gado antes de decidir, a dar opor.tunidad·a 1os órganos federa1es, 

(58) "Una consu1ta en 1os términos de1 art. 100 p. 2, no es ento..!l 
ces solamente admisible, cuando es dudoso si una norma de derecho 
internaciona1 es parte de1 derecho federal, sino también cuando 
1a duda de1 tribuna1 a que puramente concierne a1 a1cance de 1a 
norma de derecho internacional o a 1a cuestión de si existe una -
norma determinada". BVerfGE 15/31. 
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de emitir su opinión sobre el asunto, los cuales además pueden 

participar en e1 proceso en cualquier momento en que éste se en--

cuentre. 

Sobre la decisión de un Tribunal Constitucional 
de un La.nd (59) de apartarse de una determinación 

del Bundesverfassungsgericht 

En este caso previsto por el art. 100 parágrafo 3° de la Ley 

de Bonn y por el 13, parágrafo 13° de la BVerfGG, se plantea la -

posibilidad de que un Tribunal Constitucional Local se aparte de 

la decisión del Bundesverfassungsgericht o de otro Landesverfas--

sungsgericht, sobre la interpretación. de algún precepto de la -

Constitución. 

Para poder hacerlo, debe solicitar una decisión al Tribunal 

Constitucional federal. 

El tribunal local que hace el planteamiento presenta ante -

el federal su interpretación particular de la Ley fundamental y -

éste da vista a~ Bundesrat y aÍBundesregierung o bien a la otra 

corte constitucional local de cuya resolución pretende apartarse 

la primera. 

(59) Conviene aclarar que algunas Lander tienen sus propias cor-
tes constitucionales que no son desde luego órganos supremos de 
control de constitucionalidad, correspondiendo esta calidad al 
Bundesverfassungsgericht. 
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Una vez escuchados los órganos que proceda, el Tribunal Con.2_ 

titucional federal emite una 'dei::isión sólo sobre la cuestión de -

derecho~ (Art~ as, P- 3 svE.rfGG) ~ 

Controversias sobre 1a Vigencia de una 
Norma con Carácter de Derecho Federa1 

Cuando existe duda sobre si una norma jurídica sigue estando 

vigente con carácter federal, corresponde estatuir al Bundesv:er--

fassungsgericht. (Art. 126 Constitucional y 13, p. 14 BVerfGG). 

Dos casos deben distinguirse en cuanto a la legitimación de 

quién puede recurrir al Tribunal Constitucional para que éste re-

suelva: 

A) cuando directamente en vía de acción el Bundestag, el Bun. 

desrat, el Gobierno federal o el Gobierno local hacen el plantea-

miento sobre si la Ley sigue vigente. 

B) Cuando según las circunstancias previstas por el art. 100 

de la Ley fundamental, en un proceso judicial resulta relevante -

y controvertido si una ley continúa vigente con carácter federal, 

caso en el cual el juez a qua eleva la cuestión, en vía de excep-

ción al Tribunal Constitucional, dejando en suspenso su sentencia, 

hasta que el Bundesverfassungsgericht emita resolución. 
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La cuestión de constitucionalidad es únicamente admisible 

cuando de la de-cis.ión- del Tribunal const:ituc_ional sobre ella,_ de

penda la validez de un' acto de_autoridad ya, ejecutado o inminente, 

de un órgano federal·~ de. una_ atitóridad fed~ral o de una local. 

En el ·pl.á.ritéa:mierlto · ·a.e·:·:~ia:\ -~u-~Sti-ó'n ·C:ieb-e~n hacerse explicitas 

y fundamentá.rse-:: e·~"'tas :-<~i~-~á-~ri~·f·~·,~:¿·±as .. 
:•· r,.~-_,,,. :~t- -:·~ .. 

Las partes':•--.;~~\ .i.h(~~~v;~i{en' ~n •._el . proceso principal tienen -

derecho a par:ticipar. ~·ii éi· _ció~S'ti_tuciiémal. 
-.-.. ·~ 

La decisión del tribunáiestablece si la Ley total o parcial,_ 

mente sigue siendo Ley· ·Federal aplicada en todo el ámbito de la -

federación (Bundesgebiet). 
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CAPITULO VI ~,~ 
'U-f~ .. ~~.' ... ;:%,· 

EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD ..,...,,:;,.~,. 
EN FRANCIA 

1.-LaConstituciónde1958: 2.- E1 Consejo Constituciona1; 
2.1.- Composición; 2.2.- Funcionamiento; 2.3.- E1 pro
cedimiento ante e1 Consejo; 2.4.- Competencia; 3.- E1 
Contro1 de 1a constituciona1idad • 

. Por razones bien conocidas Francia tiene un especial. signifi 

cado para el estudioso del Derecho Pdblico en general y~el De~e-

cho Constitucional en particular. Cuna del Constitucionalismo Mo 

derno, Francia ha ensayado formas diversas de gobierno que a lo -

l.argo de su histor~a han producido, como una de sus consecuencias, 

una abundante literatura jurídica especializada, en más de un sen_ 

tido, de alcances universales. Quizás no resultaría aventurado 

sostener que en este. Estado, como en ningún otro, l.as vivencias 

constitucional.es esp.ecíficas, han estimul.ado decisivamente a la 

especulación teórica, y que, ésta a su vez, ha influido directa--

mente en la práctica del ejercicio del Poder y en las transforma-

cienes estructural.es de la normatividad en que se basa. 

Agréguense a estas consideraciones, las peculiaridades de 

dos de los elementos de su Sistema político, es decir, el Sistema 

de Partidos francés y su Sistema Electoral, y se tendrá una expl.á,_ 

cación más clara de la motivación científica que representa esta 

Nación para el estudioso del Derecho político copstitucional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



- 292 -

Sin embargo, porque ei exámen comp~eto dei Derecho constitu

cionai francés, taic vez o•será esfue'rzo 'de -una- investiga-cíón--post-.i•-

rior, habremos de- c;;nci·etarnos ai· objeto· específico· ~e este estu- -

como io hemos _ ~)~_iiido·: haciendo en tratándose de otros Estados. dio, 
' ' 

:_·:.>, 
" ' 

Desde iuE>go'~S:. p~::r:~ '-E>:Kªii\.i.n;ar ei-_· probiemá dei _·cont.rc>i_ de _ i<t 

consti tuC::' o~aÚ.d~d - ~n Fran.;ia -_ ·, habi-emo;; : de(' apoy.;;t.rriC>s eri\ei ·.· ariáÚ-

sis de_•-sú "--~{·;~~~f:~;,~\~~t~~c~u~a. C::on.Sti§tiff;'in-ái'~~; ~(,dé?'E;'¡f ~}-~tema 
político';; po~;'~je~pÚ:>.'".Pero.io•··_ha1'-e~os~_cs6io'ein.·':func::i6rt di'.r;a-Cta a 

su re1~cicSh:~o~--:e'i 
1

-t'em~ central. 'qu;,, nos 'ocupa> p~;~,ó6~i~r ei 
riesgo;'p:.r ~¡;-,;¡~~~~ ·. ;;;C>m:Prensi.'Í:.i~; :1:l~ \:Í.?l~u.r'r.i..r, 2~---~~t1~toíferas di

gresion.;;s sobre< .;,;1 r,.;.rechCJ cori~Útucii.b~ai fr_a:r:.céE;. 

Partiremos dei período o cicio Ci) constitucionai en que se 

(i) En ei derecho púbiico francés se pueden distinguir varias in
terpretaciones sobre su historia constitucionai. Dependiendo de -
ellas, se emplean distintos términos para referirse a las etapas 
por ias que ha pasado, concibiéndoias como "fases", "periódos de 
una evolución", "periódos" sirnpiemente o "ciclos". M. Prelót se 
refiere "aux grandes périodes Constitutionneiies" (Institutions -
Politiques et Droit Constitutionnei, París, 1963, p.p.273-274). 
En esta misma obra este autor emplea el término "fases" Cphases). 
G. Burdeau, considera que las diversas formas de Gobierno francés, 
representan una evolución progresiva que conduce a una Democracia 
cada vez más perfecta (Cours de Droit Constitutionnel, París 1947, 
p.p.114-115). P. Pactet emplea el vocablo "periódos" en sentLdo 
neutral (Institutions Politiques, Droitconstitutionnel, París, 
1991, p.p.269 y 333). El término "cycle" (cicioJ, es usado para -
destacar que en la "Histoire constitutionnelle fran9aise 11

, dos C_2. 
rrientes han estado en permanente lucha y conflicto, llegando a -
detent~r el poder cíclicamente la una y la otra, a saber: a) la -
corr~ente "revoiucionaria" (gobiernos de asambleas representati-
vas); y b) la corriente personalista o "ejecutLvista" (gobLernos 
directorial, consular, imperial o presidencial). Este término 1o 
ernpiean B. Jeanneau (DroLt ConstitutLonnel et Institutions PolL-
tLques, París, 1981, p.p. 165); y M. Duverger (Inst. Poiit. et -
Droit Const., p.p. 419 y 433). La interacción de ambas corrientes 
es permanente y su eventual equilibrio ha dado lugar al parlamen
tarismo. 
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estab1ece 1a Va. Repúb1ica francesa. En 1a constitución que 1a or

organiza, la isa. de Francia se crea el Conseil Consti~utionne1,

órgano a cuyo estudio dedicaremos este apartado. 

- LA CONSTITUCION m:n:: 1958 

La creación de 1a quinceava Constitución Franc.esa del.· 4 de -

octubre de 1958 ocurre en circunstancias muy espec~a1es:y ·con ba

se en pr~cedimientos dudosos desde e1 punto de vi.:.t:a.de'1a orto-

doxia jurídica.· 

La IiI'•·y/iv.>Repúb1icas, organizadas bajo e1 esquema constit.J:!_ 
,:;'"/· /.::.:· .. ~ .. -,,_:-- _-,-

cionai de1"}"~al'.:1a~entarismo clásico, se caracterizaron por una 

gran inestabiiidad. M. ouverger l.a resume en estos términos: 

"Deux difficuités, tr~s visib1es, ont été dénoncées tout -
au 1ong de 1a Iva. Répub1ique: 1'instabi1ité ministérie11e 
et 1'impuissance du Par1ament (1aque11e a entrainé un re-
tour aux décrets-1ois) .. Un troisieme,p1us profonde 
peut-~tre,mais moins souvent sou1ignée, résidait dans 1es 
défauts du syst;;me de partís po1itiques .. " (2). 

En relación a 1a primera dificultad, refiere, Duverger, que 

en menos de doce meses 1a IV Repúb1ica tuvo veinte gobiernos, 

lo que equivale a una duración promedio de 7 meses cada uno. En 

cuanto a la "Impotencia del Par lamento "( "Irnpuis sanee du Par l.ament 11
), 

advierte e1 autor de "Los Partidos Po1íticos", que 1a Constitu---

(2) M. ouverger .. Inst. Po1it. et D. Const., Presses Universitai 
res, París, 9a. Edition, 1.966, pag. 478. "Dos dificultades, muY 
perceptib1es, han sido objeto de crítica, a 1o 1argo de 1a IV Repúb1ica: 
la inestabil.idad ministerial y la impotencia del Parlamento (la cua1 -
ha traido consigo un retorno a los decretos-Ley).. Una tercera, más pr.2_ 
funda, posibl.emente, pero menos frecuentemente subrayada, reside en 
1os defectos de1 sistema de partidos". 



- 294 -

ción de l946, pretendía visiblemente reforzar al Par.lamento,, pero 

que el sistema de Partidos .C caracte'rizado por una "muÍtiplicité -
' ' ' 

de Partis" ) , hizo. difíicil; eí'.;,_i;nl;jü_ffi{ento~'de • sii· tarea 'ÚE>gislaÜ-

va a falta de mayorías capaces de decid::t:r lii..s refb'r'rnas'.nece.;arias~ 
ce ahí la tendenCia de l'3.s a~ain;;lé~s a ¡;.b,i~C:::r ··.~~ •. nuÉivC,'', s~s ·~re.'..
rrogativas a favor del Gobi~~~¿~y .... h~cer ~ena~er los ~:ecretos~-'-
ley. 

Esta inestabilidad y estos defectos estructuraÍ;,.s~: conduje-

ron al descrédito del Sistem~, el cual, segdn alguno~ autores, 

fue confirmado inequívocamente en la práctica. 

"Xn unserer rasch.l.ebigen Zeit -dice K. Loewenstein- haben 
die kritischen Ausführungen Uber den in der Oritten und 
Vierteñ

0

Repub.l.ik Frankreichs verkOrperten K.l.assischen 
Par.l.amentarismus,eine nachdrück.l.iche Bestatigung in den -
jüngsten Ereignissen gefunden. Am 13. Mai 1958 brach im 
neura.l.gischen Punkt der Vierten Repub.l.ik, A.l.gerien, eine 
Mi.l.iti:irrevo.l.te gegen die eben zustande gekommene Regierung· 
der Mitte Pf.l.im.l.in aus, der die zweife.l.hafte Auszeichnung 
des fünfundzwanzigsten Kabinetts Frankreichs seit dem 
Ende des zweiten Wel..tkriegs zukam. Die Rebe.1..1.en ver1angten 
eine grund1egende Reform der Regierungsweise unter der -
Führung des vergOtterten He1den der Résistance, des Genera.1.s 
Char.1.es de Gau.1..1.e" C 3). 

(3) K. Loewenstein, Verfassungslehre, J.C.B.Mohr (Paui Siebeck) 
Tübingen, i959, pag.94. "En nuestra agitada época, las referen
cias críticas sobre 1a tercera y cuarta repúblicas, que personif~ 
caban a1 Par1amentarismo clásico, tuvieron una confirmación expre 
sa en los recientes acontecimientos. El l3 de mayo de 1958, en= 
un punto neurálgico de la IV república, Argelia, estalló una reb~ 
lión militar contra el Gobierno centrista de PFIMLIN, al que le -
correspondió el dudoso honor de ser el 25° Gabinete francés desde 
el final de la Segunda Guerra Mundial. Los rebeldes demandaron una r~ 
forma fundamental a la forma de Gobierno, bajo la conducción del deifl:_ 
cado héroe de la Resistencia, El General Ch. de Gaulle". 
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Desde luego este episod:io,_delc;¡ue normaimente se-parte para 
-- . - . . 

explicar el proceso de creac-ión de .la Constituc:L6n· -Política de la 

Francesa, no P.ued~:c, ·ser ;~:~m~·a6 .. ·~~_si~~-~~~~t~-:-;_ ~-i:-~:-~-0~
0

S{~ 
la causa efici'erite ::i:e.· la cá:Lda ·de ;la\ IV-~R.;,'púf,l:ica. 

,. ··' :- , .. , >. '.·-, - -

V República 

derado como 

:---:' 

Fue un conflicto polit~C:o· al·--que: no :pudo ,·há6~f:' :f'f;,,nté un Go

bierno débil y carente c:lE! al;>oy~.; p_optÚar;: cuya_ 'i-nes-l:'~l>i.iictad venía 

de tiempo atrás y no ·se .;,_rigin~, __ precisa_~ente a partir de la reb~ 

lión de Argelia. 

El prime_ra:_,de- j-Úni:o-de'-'1958, la Asamblea Nacional,bajo la 
' . -· ","'_·' : ; : ~ - - . ¡"· -

presión del ejercito infiltrado de gaulistas y bajo la amenaza de 

renuncia del presidente de la República en caso de rechazar la n~ 

minación del general de Gaulle como Jefe de Gobierno, aprueba la 

investidura del héroe de la Resistencia, otorgándole dos días de~ 

pués, poderes extraordinarios por medio de una Ley Constitucional 

y de una Ley de plenos poderes, para preparar el proyecto de la -

nueva Constitución francesa que habría de ser sometida a referén-

dum popular. 

La Ley Constitucional de 1958 

Mucho se ha discutido sobre la legalidad de todo el proceso 

de creación de la V República, desde la .llegada de de Gaul le al P~ 

der, hasta la promulgación de la Constitución del 4 de Octubre de 

1958. 
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Para crear una nueva Constitución, podía ha.berse .emp1eado ~1 

procedimiento de rev.Í.sión .. que estab1ecía e1 Art. 9 O .de. .. 1,a Ley. Fu.!l. 

:::e::ª:º::i::::l~~ E2:!.urI:~Z!~~2~::ti:~~St:et:~~jT;:n:2it1E:Í~fc!:~;: 

~q~u-~e~:e.;s:t~ª~·b·-·~1·.=e=c··~~ª··~.: .•• ·.~ .. :.·~1·_,:.ª~···:·1, ••.. :·:·ir!

1 

.• gifd~.,ª:.~r.~~i~~t:~!~~~~~~~~1~~1:~~i~:;~=~: • 
.... - _· __ ..... -:-- ::;~-~·~\i~i'6ri:-. C~n-~--~·i.t:ri~i.O~a1. De acuer-

' ·:.--(·,;.-

do a esta reso1ución;·,·:era · posib1e obviar aigunas etapas del. proc~ 

so de reforma'· s~fí~:La'~as'. e~ l.a Ley de1 46 y e1 Gobierno podía ha

cerse habi1itar por el. Par1amento para reformar é1 mismo 1a Cons

titución. 

Sobre 1a val.idez de este inusual mecanismo de ''creación con.§_ 

titucional.", ( 4 ) opina Pierre Pactet: 

"S'agi.ssant d'abord de J.a procédure suivie, i1 faut ra.Q.. 
pe1e~ que, pour gagner du temps, 1e gouvernement de 
Gau11e a util.isé une réso1ution datant de 1955, déja 
votée par 1es assemb1ées et re1ative a 1a nécessaire 
révision de 1'artic1e 90. Mais i1 est bien évident que 

( 4 ) Es curioso sefia1ar que la constitución de 1a IV Repúb1ica n~ 
ció de manera muy similar, en virtud del otorgamiento de "plenos 
poderes" que hiciera la Asamblea Nacional al General Pétain para 
elaborar una nueva Ley Fundamental en 1940. De esa fecha hasta -
l946, Francia vivió "sin gobiernos lega1es" y sólo bajo gobiernos 
provisionales. En relación a las diferencias entre este caso y -
el del General de Gaulle, véase M. ouverger, Institutions Po1iti
ques et Droit constitutionnel, pags. 483 y 484. 
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cette réso1ution n•avait jamais eu pour objectif de per
mettre 1'é1aboration d'une constitution entierement nou
ve11e et encere moins, si c•est possib1e, d'en confier -
1e soin a un organe exécutif. On peut mé"me affirmer que 
ríen n•était p1us étranger aux intentions des auteurs de 
1a réso1ution. C'est pourquoi on peut se demander si 
au-de1~ d'un apparent respect de 1a 1ettre des textes, -
i1 n•y a pas détournement de procédure. 

I1 faut done, en dépit d'un effort certain des auteurs 
de 1a 1oi pour se situer dans un cadre 1éga1, faire 
que1ques réserves sur sa va1idité. S'i1 ne s'agit pas -
d•une dé1égation du pouvoir constituant dérivé -i11icite 
parce que non autorisée- on doit convenir que 1•habi1it.2,. 
tion du gouvernement investi 1e 1er. juin y ressemb1e 
beaucoup". ( 5 ) 

En estas circunstancias son expedidas las Leyes del,~·3 ··de Ju-. ',·.' 

nio de 1958, una de ellas "Constituc.ional·" :y·. i~ .. ·~~~.a· 6j;aiii~ria·. 

Por su importancia transcribimos el texto de la P~tmera de -

ellas: 

"Loi constitutionn.el..l.e du 3 juin. l..958. 
Artic1e Unique.- Par dérogation aux dispositions de 

son artic1e 90, 1a Constitution sera révisée par 1e Gou
vernement investí 1e 1er. juin 1958 et ce, dans 1es for-

( 5 ) "Tratándose del procedimiento seguido, es necesario recordar 
que para ganar tiempo, el Gobierno de Gaulle empleó una resolu-
ci6n que databa de 1955, votada ya por las Asambleas y relativa a 
la necesaria revisión del artículo 9°. Pero es muy evidente que 
esta resolución no tuvo jamás por objeto permitir la elaboración 
de una Constitución totalmente nueva, y menos aún, de ser posible, 
confiar esta labor a un órgano ejecutivo. Se puede afirmar que -
nada era más extrafio a las intenciones de los autores de la reso
lución. Es por esto que uno se puede preguntar, si más allá de -
un aparente respeto de la letra de los textos, no hay una desvia
ción de procedimiento. 

Es necesario por ende, a pesar de un cierto esfuerzo de los 
autores de la ley para situarse en un cuadro legal, tener algunas 
reservas sobre su validez. Sino se trata de una delegación del P.2.. 
der constituyente derivado -ilícita por no estar autorizada- se 
debe conceder que la habilitación del gobierno investido el primero 
de junio se le parece mucho. (P. Pactect, Inst. Polit. Droit Const., 
Massan, París, 10º Edition, 1991, pag. 327. 
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mes suivantes: 
Le Gouvernement de 1a Répub1ique étab1it un projet 

de 1oi constitutionne11e mettant en oeuvre 1es principes 
ci-apres: 

1° Seu1 1e suffrage universe1 est1a source du pou-
voir. C'est du suffrage universe1 ou des instances 
é1ues par 1ui que dérivent 1e pouvoir 1égis1atif et 1e -
pouvoir exécutif; 

2º Le pouvoir exécutif et 1e pouvoir 1égis1atif do_!_ 
vent étre effectivement séparés de f a9on que 1e Gouvern~ 
ment et 1e Par1ement assument chacun pour sa part et 
sous sa responsabi1ité 1a p1énitude de1eursatributions; 

3° Le Gouvernement doit ~tre responsab1e devant 1e 
Par1ement; 

4° L 1 autorité judiciaire doit demeurer indépendante 
pour etre a mªme d 1 assurer 1e respect des 1ibertés essen 
tie11es te11es qu'e11es sont définies par 1e préambu1e-:
de 1a Constitution de 1946 et par la Oéc1aration des 
droits de 1'homme a 1aque11e i1 se réfere; 

Sº La Constitution doit permettre d'organiser 1es -
rapports de 1a Répub1ique avec 1es peup1es qui 1ui sont 
associés. 

Pour étab1ir 1e projet, 1e Gouvernement recuei11e -
1 1 avis d'un comité consu1tatif o~ siegent notamment des 
membres du Par1ement désignés par 1es commissions compé
tentes de 1'Assemb1ée Nationa1e et du Consei1 de 1a Ré-
pub1ique. Le nombre des membres du comité consu1tatif 
désignés par chacune des commissions est au moins éga1 -
au tiers du nombre des membres de ces commissions; 1e 
nombre total des membres du comité consu1tatif désigné -
par 1es commissions est éga1 aux deux tiers des membres 
du comité. 

Le projet de 1oi arr€té en Consei1 des ministres, -
apres avis du Consei1 d'Etat, est soumis au référendum.
La 1oi constitutionne11e portant révision de 1a Constitu 
tion est promu1guée par 1e Président de 1a Répub1ique -
dans 1es huit jours de son adoption." ( 6) 

1 6 l "Ley Constitucional del 3 de jun~o de 1958 
Artículo único.- Por derogación de las disposiciones de su -

artículo 90, la Constitución será revisada por el Gobierno inves
tido el lro de junio de l958 y esto, de la siguiente forma: 

El Gobierno de la República establece un proyecto de Ley 
constitucional aplicando los principios siguientes: 

1° Sólo el sufragio universal es la fuente del Poder. Es 
del Sufragio universal o de las instancias elegidas por él que d~ 
rivan el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo; 

2º El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo deben estar 
efectivamente separados de manera que el Gobierno y el Parlamento 
asuman cada uno por su parte y bajo su responsabilidad la pleni-
tud de sus atribuciones; 
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Como es fácil. adve:i;-tir se trata expresamente de- un mecanismo 

de "revisión ·ae· ·i.a -re'visi.ón" C:onst.ituciona:L ·que fija cinco puntos 

l.ími tes - expií.Citos- dentr.6~'-de' los - cual.es habrá de efectuarse~l.a el.!!_ 

boraCión de ___ -i:a.-:~n.ueVa '.~6~-s~t-i tuc:l6n. 

Por fo que_:respect~ a l.a Ley ordinaria 'de: p~e;:J~'.;poder-es-, en 

el.l.a se oto:C.ga. ~l. Gobierno de de Gaul.l.e l.a facu:Jt..'.d.:~.:i~., "tomar l.as. 

decisiones'. neceSarias para el. restabl.ecimient~·- d:~~--i:~· Na~~6n", du

rante seis --_meses, -por medio de decretos-ley •. 

En este'··ordenamien·to· se ennumera·una stárie ·ae materias reserva--
- -

das al.: Pa.rl.·a~e~t.o, en re.l.ación a l.as cuái·es, no pueden emitirse -

decretos-leyes. 

3° El. Gobierno debe ser responsable ante el. Parlamento; 
4° La autoridad judicial. deber permanecer independiente para 

estar en condiciones de garantizar el respeto de las libertades -
esencial.es, tal. como son definidas por el. preámbulo de la Consti
tución de 1946 y por l.a Declaración de derechos del. Hombre a l.a -
cuál., él se refiere; 

5° La Constitución debe permitir la organización de las re
laciones de la República con las personas que le están asociadas. 

Para establecer el proyecto, el Gobierno toma el parecer de 
un comité consultivo integrado principalmente por miembros, del -
parlamento designados por las comisiones competentes de la Asam-
bl.ea Nacional. y del. Consejo de l.a Repúbl.ica. El. número de miem
bros del comité consultivo designado por cada una de las comisio
nes es el menos igual a la tercera parte del número de miembros -
de esas comisiones: el número total de miembros del comité consul 
tivo designado por las comisiones es igual a las dos terceras paE 
tes de los miembros del comité. 

El proyecto de ley aprobado en Consejo de ministros, después 
de opinión del Consejo de Estado, es sometido a referéndum. La -
ley constitucional que revisa la Constitución es promulgada por -
el. Presidente de l.a República dentro de l.os 8 días de su adopción. 



- 300.-

Con base en estos dos .instrumentos ·," l.ega.J.~s 11 ··, se elaboró J.a 

constitución.de la v Repúbl.ica, l.a cual fue a'i;>robada el 28 de se.e 
---

tiembre de Úlsa· por. i.os c.iud:á.élanos ·franceses en. un: referéndum po

pul.ar, y promul.gad,é!. el 4 ·de. 66¿¡;;,:;,; s:tguiente,. · 

Como no esnuestro'pr?pÓ~i~o esp~~ífic~ el. de abu~dar s~bre 
de~s:t<>. collst¡t,:.ción, bást.;, __ 

nos señal.ar como lllE,;~a· :~·;,;,-fei'..;,:;..;_;:;,. que l.,,;.s Leyes del 3 de junio 

Cl.a Asamblea Nac~onal) 

EJ.. referéndum en cambio, único 
.,,_,_, 

medi.o po'i: C::j_~'~:.0-o_(a · la .'mano •para· "convalidar" el. irregular C 7 > 
·.·· ... ' 

nacimiento-·d'e l.a V Rei;)úbl.i._CB., arroj.ó una vot~ción por el ºoui", 

de un .80%. De una form~ U otra, así nació, "legal.mente" l.a V 

Repúbl.ica Francesa. 

La Constitución de l.9_58, en su artículo 20, conserva el priE_ 

cipio fundamental. de la forma .. de GÓbierri;,,·parlamentario: l.a res-

ponsabil.idad pol.ítica del. Gobiern~- frente:al:Parlamento. 

Sin embargo, se trata de un parl.amentarismo muy diferente al. 

clásico. e 8 > 

( 7 ) M. Prél.ot denomina "Dictadura constitucional.", al Gobierno del 
General de Gaull.e, quien por cierto, en 1940 criticara severamen
te el. procedimiento por medio del. cual. se confirieron "plenos po
deres", al General Pétain, en forma y para efectos similares al e~ 
so de 1958, (Inst. Polit. et Droit Constit.). 

( 8) M. Duverger l.o denomina "parlamentarisme orléaniste", térmi
no prestado a la Teoría Constitucional, por el régimen de Luis 
Felipe de Orléans, considerado como una transición entre la monaE 
quía limitada y el Sistema Parlamentario clásico cfr. M. Duverger, 
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El rasgo dist-intivo de este Sistema consiste en la reivindi

cación del. _papel. del_ Presidente de la Repúbl..ica, ·Jefe- dei..'-Estado 

france's, en-.;;.·~ii:t.ci6n a1 cual. giraba por cierto,· u~>á'.·~-.~~u~i~· pro-

nunciado m~á~~:~.i~mpo antes (1946) por el._ propio Gen"'l'."~1' - dé 

Gaul.l.e e;. Éay;;ux. e 9 > 

El -reforzamiento del. Poder presidencial. y el. consiguiente d~ 

bil.ita~ie~t.()'_,de:i 'Parl.amento en este nuevo esquema, pueden resumiE._ 

se as!: 

A) ·EJ. apur;i:tal.amiento y l.a estabil.idad del. Estado dependen de 

un equil.ibrio "'ntre dos Poderes pol.ít~cos que no había existido -

en l.as dos Repúbl.ica·s· pr_ec_e_dentes. 

B) La reestructuración del. Ejecutivo tiende a asegurar l.a e~ 

tabil.idad del. Estado hacia el. interior y a garantizar su indepen-

dencia hacia el exterior. 

Inst. Pol.it. et Droit Const. K. Lowenstein l.o define como "GebAn
digter Parlamentarismus", tratando de destacar que el Poder de1 -
Parlamento en comparación con el detentado por el Ejecutivo ya no 
resulta tan ostensiblemente superior, en virtud de las faculta-
des conferidas a éste último, por la Constitución. cfr. K. Loe-
wenstein, Verfassungslehre. 

( 9 ) "Die Machtstellung des PrAsidenten zeigt sich schon KuBer-
lich darin, daB in der Urkunde, die Pr§sidialgewalt den anderen -
MachttrKgern vorangestel.l.t wird (Arts. 5-1.9 )"'. "La posición de fueE._ 
za del Presidente se muestra externamente en el hecho de que, en 
el documento, los artículos que norman al Poder Presidencial ant!:_ 
cedan a l.os que regulan a los otros detentadores de Poder~ (Arts. 
s-i9), cfr. K. Loewenstein, op. cit. 
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C) El. Presidente_ adqui_ere el. derecho de disol.ver al. Parl.amen.

to sin ninguna· cond-ici.ón restrictiva :Y puede además apel.ar a J..a -

voluntad ci~dad.ana :m~d.ia_~t.e i:: .. efer-enaU.m, en casos· limitados sin ne

ce.:.idad de aprobacicSn Il\i.Ú.;.t~:l:iaL 

D) Los pro~uncia.mientos de ~a A_sambl.éa - sobre cuestiones de· -

"confianza·.~, ;<.~~-- ~e-spon:sabil.idad gub~rna~e~f.a~', ~-'.t-~i.i>u'~:i;6n. -:t:íi;)ica 

del. Parii3.ri.ento en esta el.ase de sistemas, s.;~ ~e~ia.Il\~l'l~'a:c:lt:)s:xninu-
ciosamentEi .- ( J..0) 

-- -
E) _El. Jefe de Estado se convierte ·en er homb;r=e. ·fuerte del. 

j ~ ' - ,· : • -

Poder Ejecutivo, quedando en condición-de-.;.ubordinación el. Jefe_ 

de Gobierno. El. Presidente es el. garante de J..a Constitución y 

del. Estado. 

Este úl.timo aspecto es quizás el. más novedoso para el. Siste-

ma Constitucional. francés. Si bien es cierto que l.a V Repúbl.iéa 

difí=ilmente se puede identificar con el. Sistema presidencial. 

norteamericano, (ll) no menos verdadero es que nunca antes el 

Jefe de Estado en Fr~ncia había tenido poderes políticos de 

importancia. 

. 
"I1 est a peine besoin de soul.igner combien cette orien-
tation des constituants de l.958 s'él.oigne de 1a tradi-
tion républ.icaine. Rien n'est pl.us étranger a cell.e-ci 

tal 

(10) M. Duverger emplea la expresión "~arlamentarisme rationnalisé" 
a1 referirse, desde esta perspectiva, a la forma de Gobierno de -
la V República. (M. Duverger, op. cit.). 
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que de conférer au Chef de 1'~tat des pouvoirs po1iti--
ques effectifs et davantage encere des pouvoirs propres. 
i1 n'est pas excessif de dire qu•i1 y a rupture comp1ete, 
en ce qui concerne 1e Présidente, avec 1es príncipes 1es 
p1us constants de notre droit 'constitutionne1 depuis 
l.877". (l.2) 

, , , 

Además del Presidente y. del: :pa:rlamento, se ·establecen otros 

tres órganO:s Constituidos:~\::cE:J.::~c;>b±erno, el Senado Y, el .consejo 

Consti t~~l.:~t~;7::.: :,'.:·1,t1:·.i}·;fi;;,fE~:~ifi~K~t;~f.~f~m~n~e ·sóJ.p se elegía por 
voto :directo :a-.·1a·i'Asáffib1ea":'.Naci·orfa1•c.:(·PárJ.amento), ·sin embargo, a 

partir: el~ :F~"~~1;t~;~~Ji~~~:f;~-t~t]'~~N~-txd:i 6"•--~~··.noviembre de 1962, 

una de ·1aszétres~~·reformas~:i•de:·•:ios.~af'ios.:,se·senta, el Presidente es --
, ·-:-~·~:.~· · .: ~ .. :3,:.-.::,:";:f}·,:-/f.ii;.~;~~':'~~-.{/~~~r~·~:·-~·J.~;~;~~({·;~;:;~ Stf .:::~~::;:~::~";<~ · '..,·.-_·:·e - ~·: · 

electo ,también·.•:pcir.".:.sufra·gro··:,tu'nl.:irersal '.directo, circunstancia que 

modific~ '.'~~~~~~~~i!~~:~:f1~~}~i~~~~~~i:~~~iamen~arismo francés. 

. ·. , __ ,--1~-.-. :·-,_,,,.. ____ -~/~· .. ;_,~.-J.·i · ... ~~:~,,.-"¿i~V};./,~_~l=:r.·· ... ::.::~_"<--º~-· ... __ 
E1Jefe.·.de:::Es,tac3:()Yya':'mo";'puede ·ser .considerado s6lo como el -

hombre "que reina~•_ per'a··'n'.g~;;~'g';J{~:;;~a" ~< ,A~te's bien, ahora encarna 
·--"_}_;,'_, __ . .,,_.{_""'"'.::.-._-"' :•.·."'"':. 

la soberanía nacional en C:c;ndj_'C:::i..'ones idé~ticas a las de la Asam--

blea, situación ajena a la estructura típica del Sistema Parlamen. 

tario. 

(ll) "Entgegen d~e Erwartungen zeigt die neue Verfassung nur 
geringe Verwandschaft mit dem amerikanischen Presidialsystem, das 
in parteiplura1istischem Staat niemal.s h.3.tte funktionieren kOnnen". 
"Contra las expectativas, muestra la nueva Const~tución escasa 
afinidad con el Sistema Presidencialista americano, que en un Es
tado pluripartidista, nunca habría podido funcionar 11

• K. Loewen.§_ 
tein, op. cit, pág. 96. 
(121 "Apenas hay neces~dad de subrayar a qué grado esta orienta-
ción de los constituyentes de 1958 se aleja de la tradición repu
blicana. Nada le es más extraño que conferir al Jefe de Estado -
poderes políticos efectivos y más todavía poderes propios. No es 
excesiva decir que hay ruptura completa, por lo que respecta al 
Presidente, con los principios más constantes de nuestro derecho 
Const~tucional desde 1877." P~erre Pactect, op. c~t. pág. 328. 
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Por esto la reforma de 1962 no sólo se refiere a la designa

ción del Presidente, sino cambia profundamente los fundamentos -

del Sistema francés que se aleja bastante del Parlamentarismo pa-

ra acercarse mucho al Presidencialismo. (13) 

"Ainsi l.a réforme constitutione1l.e du 6 novembre l.962 met 
fin au par1ementarisme 11 orl.éaniste 11 (l.equel. n'avait 
d'ail.l.ers jamais été appl.iqué par 1e général. de Gau11e). 
El.l.e l.e rempl.ace par un régirne qui ressembl.e assez a 
cel.ui de l.a Républ.ique al.l.emande de 1919-1933,ce•st-a-di 
re par un "parl.ementarisme" ••weimarien·"... ( 14) -

Así, la novedosa figura del Presidente de la República y la 

consiguiente disminución de la fuerza de la Asamblea, constituyen 

el núcleo de la distribución del Poder Político en la V República. 

Pasamos ahora a analizar· al órgano de Control de la Constit.!,! 

cionalidad que establece la Constitución de 1958,no sin antes,co~ 

cluir este apartado, reiterando la importancia que para el Const~ 

tucionalismo presente tiene el estudio descriptivo y dinámico de 

la V República francesa. 

(13) Sobre el procedimietno que se empleó para revisar la Consti
tución en 1962 y el dictamen del Consejo Constitucional, véase 
~nfra. 340 y sigs. 

(14) "Así la reforma Constitucional del 6 de Noviembre de 1962 
pone fin al parlamentarismo "orleanista" (el cual no había sido 
aplicado jamás por el general de Gaulle). Esta reforma lo 
reemplaza por un régimen que se parece mucho al de la Repúbli
ca alemana de 1919 - 1933, es decir, por un parlamentarismo 
"weimeriano". M. Duverger, op. cit. pág. 492. 
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EL CONSEJO CONSTITUCIONAL 

No menos innovadora resul.ta en l.a Constitúc:fón·del. ·sa l.a -
~. ' .. ::: ·.· ' 

institución del. Consejo constitucional., cuy~ ~~i~teri~ia está el.a-
.. ' .: . ' . : : ~ . : . 

ramente vincul.ada a l.a reorganización de l.os· Poderes Pi:íbl.'icos de 

Francia a partir de l.a V Repúbl.ica. e is> 

El. examen que real.izaremos del. órgano de Control. de Constit.!!_ 

cional.idad francés seguirá este órden: 

Al Composición 

B) Funcionamiento 

C) Proced:tmi.ento 

Dl competencia 

E) Control. de constitucional.idad 

Al. crear el. Consejo Constiutcional. l.os constituyentes preten_ 

dían establecer un mecanismo que asegurara el respeto del nuevo -

(15) "Le Conseil Constitutionnel appara.:ft comme un rouage essen-
tiel dans le fonctionnement des institutions et comme une des 
réussites les plus certaines de la cinquieme Repúblique 11

.. ("El 
Consejo Constitucional aparece como un engranaje esencial en el 
funcionamiento de las instituciones y corno un éxito del.os más indu
dabl.es de l.a Quinta Repúbl.ica"). P. Pactet, op. cit. pág. 452. 
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equil.ibrio entre Leg:Í.slat-i.vo y _Ejecutivo- consagrado en 1.a consti-

tución. El. reforzamiento del. Presidente de ia· Repúbl.ica frente -
.·,·-- ( _, 

al. Parl.amento, trastocó toda una:ev:oiución y tradición Parl.amen--

taria 

sal.va 

fran(?_~'~aS.",- de' ~AS·a.mbi~a.·s ~-P~:-~~~i'li.ent·~:s. SObl:-e l.os g~bi·err:ios, 

],os :Í."rit.,;rreiios absol.ut1s~~~ -~ '.': '0<>. t:Eunci6n esencial. del. con. 

sejo era 1.a de evitar el. ·'r.,;~,r.;,;;_c,; a:,_-Un régimen en el. que· el. .. Parl.a-:

mento fuese predominante.. · :E,:,.:t:::.é" o_tras razones par esta :ei'> cónsé-:- _ 

jo en un principio fue· consL~E>r~·~:C> como un. órgano favor¡;._bl.~-~:i.:. 
ejecutivo y hostil. al. 1.egisl.,;_tivo~ Sin embargo, su e;~_'t:á'.d.i~:::;~_,,'t.,.
nido 1.l.eva a 1.a concl.usió:Ó. de :_qÚE! se tr"-ta d<a una· Ins·t~tÜ6i'.6rl' ga

rante del. nuevo EstadC> de D.;,r.;,ch.o que cc:>nfigura·.1.i. cbrl.sti~ución: 
del. 58 r en dépit .de s~s ) .. ndiscutib~es rasgos p;;,líti.~c:>s .. 

El. Consejo ~onstitucional. francés es considerado como el. pr.Q_ 

totipo de un órgano pol.ítico de control. de 1.a constitucional.idad, 

por su natural.eza, por su origen, por su composición y por su fu.n.. 

cionam.iento. 

Producto de 1.a incl.inació"n histórica preval.eciente en Fran-

cia, de confiar a un órgano pol.ítico y no a uno jurisdiccional., 

(1.6) 1.a misión de vigil.ar 1.a correspondencia de 1.os actos de 

autoridad l.ato sensu con 1.a Constitución, el. Consejo fortal.ece el. 

frágil. equil.ibrio entre el. Presidente de 1.a República, el. Primer 

(1.6) Sobre 1.as razones de esta preferencia véase supra pags .. 
72 y 73) también Mauro Cappel.1.etti, "La Justicia Constitucional.", 
pags .. 28, 29 y 83 .. 
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Ministro y eJ. ParJ.amento de -i:a v Re-piíbiica. 

bJ.ea Nacional. ·era ei único cSrgano consti tui.do de: eJ.ecc::ión'· popuJ.ar 

directa, cuyo carácter 'de representación de ia·. 'voJ.Úritad C:i_u_dadana 

podía J.J.evarJ.a á invadir 1a esfera de comp~tenc~a ;;d_~:q{'6's:-C:,~,;·c;s · 

poderes consti t·uidos-- de el.ección indirecta. ·.o .d·e :.d~~:.f'~*~:~1:\s~~lf· ·.:·::.~~o' .. 
es extrafio P.ºr esto, que l.as primeras intervené::iorl-eS- a.ei~};cO.¿ri..se'jO·:--.· 
se hayan producido a propuestas del. Primer Mi.nist'.ro. _:::.l?_.,;'~f;gf.;:~;;;.:__ 
trariament.e a lo que se pensaba en un principi.o, el..:ó~9-~h~~~~-~.~-:\·~C?.!!. 
trol. no ha adaptado una postura sistemáticamente favor;,,_bfef' . .i.:i:;_:.Go-

bierno. En 1a práctica y·ai paso de1 tiempo, esta Institución se 

ha esforzado no por asegurar J.a preponderancia de un órgano sobre 

otro, sino p~r:garantizar la observancia de l.as nuevas normas 

constitucional.es que redifinen 1as reJ.aciones de J.os Poderes con~ 

t.i.tuidos~en Fránc:La. Poco a poco eJ. Consejo se ha reve1ado como . . 
un órgano aJ.·/~ez::vicio del. derecho y no necesariamente sometido aJ. 

ejecut:Lvo._' Cl7) • · 

Esta Institución no es producto de una evolución histórica -

francesa en l.a materia, ni se inspira en otros Sistemas de con---

(17) Sin embargo, deben tenerse en cuenta decisiones de un claro 
contenido político que el consejo ha tenido que tomar, si se qui~ 
re excepcionalmente, por presiones del Presidente. Un caso muy -
claro es el del famoso referéndum de 1962, reformatorio de la 
Constitución, promovido por de Gaulle y considerado anticonstitu
cional. por e1 presidente de1 senado. Ante e1 conf1icto de Pode-
res, el Consejo, llamado a pronunciarse por el senado, se declaró 
incompetente con base en la argumentación que analizamos en este 
mismo capítulo. Véase infra 340 y sigs. 



- 308 -

trol. de l.a cOnsti tucional.idad. · Desde l. 7 8 9 ·l.a ·:idea·· de .. l.a So.bera-

nía popul.ar ·'es, :Í.~~~:fu'.tab¡.;,. ., p.,irél. l.os f,ranceses'. Deiegada a l.os 

representantiei: ~eJ_; ~11ebJ_~, ia k.ober'anía: ;,,s · pe;~oni.f.icad.;, E'>o~ .. el. 

::::-::::!~tit?~~-r<~~s~ti~~~r~~~~~·~=~;·::::::;:;~~~~;i:~~~=·= 
otro ÓrganC> cori:stit~.i.'a~',·"i;ii\foirig~Hla otra juril;;dic:c~ón'~u~de, opo--

nérsel.e. ·ae ahí ·;üe':·~~~~K~~~:.el~e~H~f ii~pábHcas >·i+~~~~~~~~~¿.;;· -
francesas, haya. preval.écidop·J:a':•\teiss·, d.~ que_'.:l.a ,·Ley•:,n6~'podía estar 

sometida a un contrC>i· ~'.~·r:~ci;;:~.¿'.i:'.tu~iOnal.iciaci. · '· > 

Es muy 

aceptada en 

· .. C;·:'.~t .. ,):·: ;~·~?··· .,~ _ .< 
',.. )' 

. .: :ro 

· postüra: .:.:Permanentemente 

sóL;·. se .ha modificado d.!!, 
~: :: : .-:->. ·-~~/;:? .~)::'./}:::::"'f=-··~: ~.~~· 

rante l.os ·reginienés.: a'Utor.i tarios, en l.os cual.es sí han existido -

órganos de._" ~O~~~~i~~-·~~-~ i~ .··~o~stitucioria1idad, por cierto, de natu-

ral.eza pol.ít~ca. Los Senados de ambos Napol.eones y el. Comité 

Constitucional. de l.a IV Repúbl.ica, a l.o l.argo del. período de 

Vichy, ( l.8) fueron órganos de "contro1", o bien total.mente sorne-

tidos al. Ejecutivo, o bien de muy escasa funcional.idad. 

A pesar del. origen símil.ar de l.a IV y V Repúbl.icas francesas, 

ésta última rompe, como se ha dicho, con la tradición del Parla--

mentarisrno e in~orpora a su estructura a una institución de con--

trol. de constitucionalidad sin precedentes en l.a Historia del. 

constitucionalismo francés. 

(18) La IV Repúbl.ica nació después de un período de 6 afios de 
"plenos poderes" del General Pétain quien gobernó sobre la base de 
decretos-ley. 
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El Consejo, diferente totalmente a 6rgano de Control como la 

Corte Suprema Norteamericana, -no es---tampoco_ ;asimilable al Bundes-

verfassungsgéricht alemán ni _a, la -cci;;,,t.,;-:C<:>stituz::Í..onalé italiana 

que el 6r~ano francés 

antes de que se ponga 

1o ~ejeré-~-- ~7~~-ri-~:Í:~iJrieri.te a .priori, es decir, 

_en. y_¡·J~;::F-~-~\ri:~~ ~ ~~. :N~; hay_ por ende_ una inspJ::. 

raci6n _directa en: 6~gª?ºSI; d~'~ p'ox{f~C)~ de _Sistemas extranjéros. 
_.,_ ':;,.;.· ·--

•".'!.+-.· ~))~2 ,, ,-. 
;'.;.: e• ~i ". 

A pesar d~-;EI~ :~;"-ée~~;"';...;;.i;i;r;; el- consejo no es ,uX.:.6r9;,_n:o pura-

mente ··co~:~~i~{v'~fJ'~i:d.;,::.lri'n~'. . .J~r~~aei;;.i.·in~tanciai:~~--:.icaI\¿()~ cuya 

función no _ :;,~~":\'.~:;~~·:;~~ª~¡} opiriióries o :pa.'iceci.;.'~";a5¡; '.s1no decisio-

nes que tien~; ~{~-~~rA~t~'r J..;. cósa .. :iuzga'.da~~--'gü;-¿;re;a_c:tón manifies

ta la decisi:6n c~nstÚuyen:te d~:<>;,;~~~~;Íf;~~~~~{{~; ';,_ la norma su--

perior que _cC>risa~:i:'~ i:a Constitución.} :~ -i::: -;¡, -

En ocasi6n del XX aniversario _de i;._.:Constituci6n Francesa, 

el 28 de septiembre de 1978, el Presidente Giscard d'Estaing (19), 

subrayaba que gracias al Consejo, "la France est devenue un Etat 

de droit, e' est-a-dire que chaque autorité, m~me 1.a pl.us haute, 

s•exerce sous le contr8le d'un juge". ("Francia se ha convertido 

en un Estado de Derecho, es decir que cada autoridad, aún la más 

alta, se ejerce bajo el control de un juez"). 

(19) Valéry Giscard es tenido como el Primer Presidente francés 
de 1.a V República que se esforzó por respetar la distribución de 
competencias planeada en la constitución, entre el Presidente, e1 
primer Ministro y el Parlamento, sin pretender ejercer en cal~dad 
de Jefe de Estado un poder omnímodo o por lo menos muy superior 
al de1 Gobierno, como ocurrió con de Gau11e y con Pompidou. 
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COMPOSICION DEL CONSEJO 

CONSTITUCIONAL 

El Consejo constitucional se compone de dos clases de miem-

bros: de derecho y por designación. 

De corifcirinida,d.,con .. el .. artículo 56 de la Constitución france-

::: ::· c.:1::!J~~D1~~1!t~;f ::r:::::: ::,:::.:::·: ::' p::::::::: 
del conse<:'.'~~i~rf 1~,7[J{~~~~~:fd~o~ado de entre ellos. 

El .:;~~·~i{rit~'.·~~· ·~~~:chC:,s y deberes de ambas clases de miembros 

es practi...,.;;:,;,;;;~'t~·~.;,i mismo, salvo por lo. que' respecta a la formal.!_ 

dad de p~~~t~r ju·r~merito al tomar posesión ~··a. la pérdida de ofi

cio, de1 carácter de miembro, en caso de no respetar 1as incompa

tibilidades previstas por la· ley no aplicables a los integrantes de 

derecho del Consejo. 

Los ex-presidentes s61o excepcionalmente han ejercido una in 
fluencia real en el seno de la institución, siendo la regla que -

sea por imposibilidad física (muerte o enfermedad), o por razones 

varias de conveniencia política o personal, los miembros de dere-

cho no se presentan a las sesiones del Consejo, a pesar de tener 

las mismas atribuciones que los miembros designados. 
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De conformidad con_ J.()o; dos _cuerpos normativos _f_und~amentales 

que regulan la _existencia del Consejo, la-. Constit'ución: Federal y 
' - - -. ; ·; .·. 

la ordenanz-a 'Nº. 'sa..:.i.'o67:_-del -·7 de'noviembre.•de_ J.9Sa-;.-.reformada -en 
• 1 • - ' 

1959, ( 20 l - :i:a nom.:Í.nación: de - los - nuev.; ini.embro~- ;éstantes•- del con 
·- . -~·- .·.::~ 

se jo _ ~-~liiiP~~,-~ ·"·'.:-.·,:t.--~Ei-~~: -~~s't:an~·ias _ 
·:.-_::/;-:~\-. _. ;:,_ 

'"'.; '·.:_;-~·: !-.'."; :----='"' -·---·, ,-i:-.. :'- ~.- ,· i_~;;~ 

ºª. 3T::: =~~,f ~l~~~~~t~jt:::::;,t~Jl¡!~ ~~Src:~;~r-i,t~::;::::bi~ 
::c::::::~~t~~jf ~~~~~!~~J!:f~.t~f :~~!~~!f ~~:~~~:.~:~::i::: 

~ .:/.:.:~., - . '1: ' 

Normalmente uno de es,t6s JS]~e integrantes del Consejo es d~ 

signado para ejercer 1_as - ·funci.ones de _Presidente. 

ción compete al Presidente de la República. (Art. 56 Constituci2 

nal). 

(20) En el derecho Constitucional francés, la ordenanza es un ac 
to jurídico emitido por el Ejecutivo en uso de facultades extraoE 
dinarias. Este acto tiene validez temporal y sólo al ser ratif~ 
cado por el Parlamento, se convierte en Ley con vigencia permane~ 
te. La ley orgánica del Consejo, a la que se refiere la Consti
tución francesa en sus arts. 56, 57 y siguientes, fue originalmeg 
te expedida con el carácter de ordenanza que por versar sobre la 
composición, funcionamiento y organización de esa institución es 
conocida corno la ordenanza orgánica del 7 de Noviembre de 1958. 

(21) De acuerdo al art. 2 de la ordenanza orgánica, los nueve 
miembros del primer Consejo se mantuvieron en funciones un tiempo 
tal que hiciera posible la renovación terciada de los siguientes 
Consejos_ Así, tres miembros fueron designados por tres añ.os, 
tres más por seis años y los restantes por nueve años completos. 
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Al. distribuir 1.a facultad de nombrara Ios.mieIIl:bros.del..cori.:. 

se jo entre tres• autoridades. -1.as más import'an.fes de.Í Est'a.dó·-, 

procura guarda'!'" ·c~erto'· equil.ibdo en 1.a com~os¡~ió~<d: iC.: I~stÜ,!! 
ción. Esc>i:A'~~~e~a.ií't~ sefial.ar que la facultad~:· 'cíe :designación no 

se confier~: ~):Í~~'.~;i~~~ieas, sino a· l.,;s. ·~rE!,~:Í.~:~n~:~<'· d~ las mis

mas. e 22 j, ,;¡·;:; ,N'~i~~E!~os~ importante es destad~r'.(~;i~ ia.' ~oil1'.i:nación es 

practicam~.ri.te''l':i.bre/~ erí el~· sentido de.· 'c;I&ef!.~;ri'.f~:·:l~ c~nsti tución, ni 

la· ordenazi~~:(·~'.i;·~á~~c~ d~l· corisejo_ e><tg4:z..·t~~~~±,;..tto;, particulares 

para for. mar····.·.··. P.ª.·.·.~.rte.· .•:·.a.e :é .... l .. , ·.Así •; fUera''·ci';;,; ;ias\iricompatibilidades -

que determ:Í.n.iri lo;{ A,;.1:~}· 4, s· ~~'.1.J':,·~~\;1~· :~~denanza, el Presidente 

<.<e 1.a República y los de l'as •A.s'ambJ,ea's ~ '•'iú:). .tienen que mantenerse 

dentro de límites 'l~gales.· estr:i.é:~~~;,'',,~,:;';a ··hacer sus respectivas 

designaciones. 

Estos preceptos establecen que la calidad de miembro del. Con 

sejo es incompatible con la de.miembro del Gobierno, del. Parlamen 

to o del Consejo económico y social. En caso de coincidencia de 

funciones, se aplican estas reglas: 

(22) En 1.a designación de los integrantes del. Comité ConstituciE 
nal de la IV República, antecedente del. Consejo de la V. interve
nían las Asambleas, lo cual confería ciertos matices políticos a 
1.a nominación. Al. trasladar la facultad a los Presidentes del -
Senado y de la Asamblea Nacional, quiso evitarse ese elemento ne
gativo, lográndose en buena medida hasta 1974, afio a partir del -
cual algunas designaciones de miembros del Consejo han sido cons~ 
deradas demasiado políticas. 
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Al Los miembros del Gobierno, del Parlamento o del Consejo 

económico y social,. (23) designados para integrar el Consejo 

Constituci~ri~.?---' ;.,~5~:t1" ~:o_~~-1~·~.r-~dos P.arte de éste, a menos. que su v_e 

luntad en :·coritr¡fio)'~e:·;:\;~~r-~~·:e ~-:~b¡.i~ días después de la nomi~acióll; 
:,_::)-~·~'~"o•_ ;.<> •<···';-.<:· .. 

;·· .. -"·!·~- '. ::~ ;·.~· :_, ~.~:,._ ·:,\: .. ... · 

Bl Lo~s IrliE!riti:;:r6·sc~c:liL Consejo :c::o:nstitucional nombrados para i!l 
,.,··.; -

corporarse;,a1'' ·ot:'r<:>,''·cbnsej.;' · para : e':iercer ·funciones gubernamenta--

les, o e1~C:t;,;s a alguna de, {.;.,;'As~triÍ:>1eéls,· son relevados de sus 

funciones. 

Durante el ejercicio de su cargo los miembros del Consejo no 

pueden ser nombrados para un empleo público, ni, en caso de ser -

funcionarios, recibir ofertas de promoción, a escoger. 

La no observancia de los términos de estas incompatibilida--

des se sanciona con la pérdida de oficio del carácter de miembro 

del Consejo, produciéndose ésta también en el caso de que se de--

crete la suspensión de derechos civiles y políticos. La dirigen-

cía o la conducción de algun partido o grupo político no puede 

tampoco coincidir con la presencia en el. Consejo~ mientras que 

(23) El Consejo económico y social es un órgano de consulta, pr~ 
visto constitucionalmente, cuya principal atribución consiste en 
ser obligatoriamente escuchado en relación a todo proyecto de ley 
económica o social, a excepción de los financieros. A pesar de 
coincidir las denominaciones, el Consejo Económico, a diferencia 
del Constitucional no emite resoluciones con fuerza de cosa juzg~ 
da, sino sólo puntos de vista, opiniones o recomendaciones. El 
económico y social es realmente un Consejo, mientras que el Cons
tutucional es un Poder. 
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una magistratura, una actividad privada que no sea contraria a la 

independencia e imparcialidad de criterio, o una l.abor académica 

o de investigación pueden, en cambio, ejercerse por e~ miembro 

del. Consejo, sin verse ... obl;Í.gado a dimitir. 

Es oportuno.destacar que, para reforzar l.a estabil.idad del -

Consejo, es: e·¡.::p~o¡;)i:·o .~·Órgario, .. por voto secreto y por mayoría sim-

ple, er que'.:·~.;;;·e¡:,carga de constatar el incumpl.imiento de las obl,;!,_ 

gacio~E!s::.:cíe) ai'g~ri,(:, de, su.i.' miembros, así como de verificar la ob-

servanciiéa:':de''.'··las' .reglas rel.ativas a l.as incompatibilidades seña-

ladas ·_por' la·' L~y~: En . cuanto a la garantía de independencia de 

sus míembros, éstos son inamovibles. 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Las bases de la administración interna del Consejo están pre 

vistas en la ordenanza del 58 en sus artícul.os 13 al 1.6. 

Como se ha sefialado ya, el Presidente de1 Consejo es designª 

do por el. Presidente de la República. El convoca y conduce las -

decisiones de este órgano y tiene voto de calidad. 

El. Presidente del Consejo está facul.tado para convocarl.o y -

para administrar su presupuesto previsto en el gasto general de la 

Repúbl.ica. 
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EL PROCEDIMIENTO 

ANTE EL CONSEJO 

Las_decisiones del Consejo para ser válidas, requieren de un 

quórum de 7 ·miembros, salvo caso de fuerza mayor debidamente 

constatado y se toman por mayoría simple de votos. 

El procedi·,;.iento que culmina con una· de>ci;s·i.ón · es/ en -cual.---

quier caso, el mismo en lo gener~1, pres,et;':t~n«:i~ ·.una:S cuantas va--

riantes según J.a materia sometic;Ia a·J. juici.6 ·del. consejo. Se tra-

ta de un procedimiento escrito, secreto Y:.de tipo inquisitorio, a 

veces contencioso y ·en .. ocasiones ·no-co . .Ilte"~cióso. 

Los casos ·ae gran ·trascendencia que interesan a la opinión 

pública llegan a hacerse del conocimiento común, no por medio 

del Journal officiel, sino extraoficialmente, sea porque el órga-

no recurrente divulga los términos de su apelación, o porque ésta 

la realizan conjuntamente varias personas, algunas de las cuales 

comentan su contenido a periodistas o simpatizantes. Este último 

caso es más o menos frecuente cuando el recurso lo promueven 60 

diputados o 60 senadores. 

La célebre decisión del. Consejo de 1962 relativa al. referén-

dum que convalidó la reforma constitucional fué tomada por 6 va--

tos a favor contra cuatro C véase infra .3"-iO); la de 1976 sobre 

el Parlamento europeo, por 5 votos a favor contra 4; y la de 1979 

en materia presupuestaria, por 6 contra 3. 
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En términos· generales ·se puede.decir que el Consejo funciona 

con b~se en pro~cedimieritos no c0nt.erú:::·1os6s, salvo el caso típica~ 

Sin embargo, se· 

puede sostener.que existen pretensiones opuestas, además del. lit~ 

gio el.ectci~.;.Í; también en· cu~nto ·.é.\ ':incompatibilidades constituci2 

nal.es; C24) tratándose de procédibil.idad de propuestas de l.ey 6 

enmiendas ·.parlamentarias; o de'i· control. de constitucionalidad de 
. . . 

l.eyes ordinarias o de compromisos .internacional.es. (25) 

Anal.icemos el. caso· de. l.a procedibil.idad de propuestas de l.ey 

de que habla el. Art. 41. Constitucional., el. cual. transcribimos a -

continuación. 

"S'i1 apparaft au cours de l.a procédure l.egisl.ative qu•une 
proposition ou un amendement n•est pas du domaine de l.a • 
1oi ou est contraire A une dél.égation accordé en vertu de 
1'articl.e 38, l.e Gouvernement peut opposer l. 1 irrecevabi
l.ité. 

En cas de désaccord entre l.e Gouverment et l.e président -
de l.'assambl.ée interessée, l.e Conseil. Constitutionnel., ~ 
l.a demande de l.'un ou de l.'autre, statue dans un dél.ai -
de huit jours''. (26) 

(24) El. art. 23 Constitucional. fija, por ejemplo, incompatibili
dades entre la función de miembro del Gobierno y las de represen
tante popular en el Parlamento o a nivel profesional_ 

(25) El. art. 54 constitucional. señal.a que si el. Consejo declara 
inconstitucional un acuerdo internacional total o parcialmente, 
su ratificación sólo puede efectuarse previa reforma constitucio
nal. Aquí podría presentarse una controversia entre el PrP-siden
te y el Parlamento, que resolverá el Consejo. 
(26) "Si en el curso del procedimiento legislativo se adv~erte -
que una propuesta o enmienda no es del dominio de la ley o es con 
traria a una delegación de autoridad concedida en virtud del ar-= 
tículo 38, el Gobierno puede oponer su inadmisibilidad. 
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El Art. 4l _preve_ el __ supuesto -de--que. en pleno· proceso legisl~ 

tivo entre en conflicto . Parlamento· y-Gobierno,-' el.-·.:·uno pretendien 

do substanciar una-• ley c6n un con ten.ido d~t..;r',,:.1ri~aC>, ··y E!J. ~tr.;, 

La lit~s-.•• <>,•_ t}_i~~~<~-~~g~J;,~~t·f0.~~"f~~~.~:J,:.i-~d? fij~d? ial no lle--
ambaS·~·~:insta:nciaS.~ . .;a. ::•Un··:>acú.era0·,\7~fteriiendci·:· qUe ·.'resol.. ver una ter-

-~·- :: :'. ~::.- ... '~:~~:::;' ·:'.~,~·~-... :~:.<:: :'.:(·'.}· •. ;+~~<~. :~f-',1;:s1.':~::~·~t:·~·~t0~::':~~:~~?>:.~"-=·: · ; ·-- · , · · · 
con · cj u·r is dicción ''•Y'-:.compet~ncia·;;,_-.· ·.:-._-,, 

, " , , .· .. . ___ . s:"<·:D- ~ .:t¡-/:~:;F~~.?l ~~~:.~.~/:'~··=.- :·:"·.»·." 
~ '\;': ~ :','~}~: ·~ ';~·-·,,j:.> -~ ~t::.,.2· 

En c~m);i~',-: ~~;6.i:s{,;,·Jc.;:·{ .. i,:'. ~ai;:ácter claramente no contencioso, 

gar 

cera 

'·.\ . ,· ;. -~,,- .:, . 
los .. pr~.c~~.iñ¡i~ri.t~s ·a0_1; ~g,..;;..,. je;· ··re la ti vos 

cio y obli.glitaria de ia q~i:ist.Í.tuci.onalidad 
en a la revisión de of i-

de leyes, ( art. 61) 

y a la de~l~~~.l.izaclón ( ;7·) de textos de forma ·legislativa, (art. 

37) -

El control de constitucionalidad de las leyes en Francia, 

por realizarse antes de que éstas entren en vigor y de oficio, no 

impl..ica una controversia en la que una parte sostiene la conf orm~ 

dad entre la Constitución y el acto del Parlamento y otra la re--

En caso de desacuerdo entre el Gobierno y el Presidente de 
la Asamblea interesada, el Consejo Constitucional, a petición del 
uno o de la otra, resuelve en un término de 8 dLas". 

(27) El art. 37 y el vocablo "deslegalización" (délégalisation"), 
se refieren a la decisión del Consejo por medio de la cual, decl~ 
ra que el contenido de una ley, a pesar de la forma legislativa,
corresponde a la materia reglamentaria, en virtud de lo cual que
da "deslegalizada" y puede ser reformada, por ejemplo, sin la 
observancia del procedimiento legislativo. 



- 3l8 

bate. En el apartado siguiente volveremos sobre este punto, que 

representa la facultad del Consejo más relevante pa~a nuestro 

estudio. 

Normalmente, el, Consejo no actúa' si -,'no - es·_', Ílamad6 a - hacerlo. -

Hasta d6nde _t.enelrioS notici~, ·'sól.o en ~ria. ~ca~~Í.Ón,~·:·e-n: 19-7--4--~: -se pr~ 

sentó un proyecto de reforma constitlJ_ciéi~al_ i!~e'_c<:>nt..;,mplaba la P2 

sibilidad de, que ~1 Consejo aC::tuar~ m<:>th ~~<:>~i-i:~~, pero fue desech~ 
'. • ._; - •. • ' ' - •• '• '• • ·,, e-. • • 

do. 

Sin embargo, existen tres -ca.Sos~-en;-que-:este órgano ejerce 

atribuciones sin necesidad de i~:~~~~~·~c-i.6"ii>P:~evia·-:o con~urrente 
de alguno o algunos ti tu lares, o'-, mi'..'~i:;,;os , de --1os otros Pode,;es. 

Estos supuestos están previstos en los arts. 58 y 60 Consti

tucionales Y,, 47 de la ordenanza orgánica, refiriéndose respectiv~ 

mente a la proclamación de los resultados de la elección presideQ 

cial, a los de los referenda y a la facultad de presentar obser-

vaciones relacionadas con la lista de organizaciones políticas 

habilitadas para emplear medios oficiales de propaganda. 

Fuera de estas excepciones, el Consejo tiene que ser excita-

do para actuar por cualquiera de las siguientes autoridades o pe~ 

sanas, principalmente: 
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l.. Presidente de la Repúbl.ica 

2. Primer Ministro 

3. Presidente de l.a Asambl.ea Nacional. 

4. Presidente del Senado 

cursos ante el. Consejo para el~d~~h~~go de al.gunas otras cuestio

nes distintas al. control de .co.ns."t:ituciona~idad de l.eyes o actos -

de autoridad. Recordamos que la revisión de la constitucionali--

dad de leyes, regl.amentos de l.as Asambl.eas y acuerdos internacio-

nales es obligatoria, por lo que podemos afirmar que el recurso -

ante el Consejo se presenta de oficio. 

Las decisiones del consejo se toman siempre en sesiones ple-

narias, por mayoría de votos y son publicadas en el Diario Ofi--

cial. (Journal. officiel.). 

Tienen carácter de cosa juzgada, no admitiéndose recurso al-

guno en su contra (Art. 62 Const.). 
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Además son obl.igatorias ·p~_ra ;:tod_os l.os Poderes públ.icos y PE 

todas .l.as autoridadés; ~,cl~ini.strati.vas.· y jurisdiccional.es. 

., 

Por. l.o ~~'.i, ~e;;.~;Í:>,e;{::ta )i
0

i '.,;Ontroi de consti tucional.idad de l.e--

yes y regl.arnent~s d~: As¡;únbl.ea; l.os efectos de l.a resol.ución del. -'

Consej.; .son er~.,;,: or;EO~. 

COMPETENCIA DEL CONSEJO 

El. órgano que anal.izamos dispone de una competencia vasta y 

heterogenea, dentro de la cual, empero, sus atribuciones de una u 

otra forma se relacionan y conf 1uyen en una función genérica con-

sistente en garantizar l.a vigencia del. nuevo Estado de Derecho 

francés surgido en l.958. 

Concebido en sus orígenes como un órgano equilibrador entre 

Legislativo y Ejecutivo, creado para impedir esencialmente una 

nueva posición de predominio de aquél. sobre éste, el. Consejo ha 

logrado gradualmente una ampliación de sus atribuciones y una re~ 

firmación de su importancia política y jurídica dentro del Estado, 

que, sin interferir con la de otros órganos no menos relevantes,-

lo han convertido en una Instituci6n típica del Presidencialismo 

francés. 
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" •••• san~ diminuer pour autant ni 1a vigi1ance du Consei1 
d'Etat a 1'egard des actes rég1ementaires, ni 1a mission 
privi1égiée de (gardienne de 1a 1iberté individue11e) 
que I'artic1e 66 de 1a Constitution attribue a 1'autori
té judiciaire, 1e Consei1 Constitutionne1 apparaft 
deésormais comme 1e pouvoir de sanction essentie1 dont -
dispose 1'Etat de droit dans notre pays. Aussi n'est-i1 
pas exagéré d'avancer qu'i1 en constitue ajourd'hui 1e -
garant." (28) 

Para efectos de análisis agruparemos las facultades del Con

sejo en tres grandes apartados: 

A) Atribuciones relativas al contenc1oso electoral y al de

sarrollo y resultados de las operaciones de referéndum. 

B) A~rib~ciones concernientes a casos o situaciones excep-

ciona1es: y 

C) Control de la constitucionalidad de Leyes y tratados in-

ternaciona1es. 

A) Atribuciones contencioso-electorales. 

El Consejo está facultado para juzgar la legalidad de la 

(28) .sin disminuir sin embargo, ni la vigilancia del conse
jo de Estado con respecto a los actos reglamentarios, ni la rni--
si6n pr~v~legiada de "guard~an de la libertad ~ndividual" que el 
artículo 66 de la Constitución atribuye a la autoridad judicial,
el Consejo Constitucional emerge de ahora en adelante, como el P2 
der de sancion esencial de que dispone el Estado de derecho en 
nuestro país. Así no es exagerado adelantar que él es hoy en día 
su garante." J.L. Querrnonne, Legouvernrnent de la France sous la -
Va. République, Dalloz, París, 1980, pág. 373. 
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elección del Parlamento y del Presidente de la República, así co

mo para constatar la regularidad de los procesos de referéndum y 

proclamar sus resultados. (Arts. 58, 59 y 60 Const.). 

B) Competencia en materia de casos excepciona1es-

Fundamentalmente es posible referirse aquí a dos situaciones 

específicas.:. el impedimento definitivo del Presidente de la Repú

blica para ejercer sus funciones, previsto en e1 artículo 7 cons

titutcional; y el caso de emergencia y otorgamiento de poderes e~ 

traordinarios al Presidente, contemplado en el Art. 16. 

EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

Procedamos ahora a examinar la competencia del Consejo -

directamente relacionada con el objeto central de nuestra invest~ 

gación: el control de la constitucionalidad de las Leyes y de 

los actos fundamentales de Gobierno. 

El Consejo tiene una competencia de atribución, o mejor, es 

una jurisdicción de atribución. No puede emitir reso1ución sobre 

cualquier cuestión relativa al orden constitucional, sino Única-

mente sobre aquéllas que le son atribuidas expresamente por una -
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norma. Desde muy temprano el propio Consejo lo afirmó así en una 

célebre decisi6n .. de principio (sept. de 196J.}. 

né::Onsi.derant qué l.a Constitution a strictement de1.imité 
?-ª .. comp~te .. nce du c:=onse:i.l. Constitutionnel.: que cel.ui-ci 
ne saurait .:11ltre - appel.é a. statuer ou 8. emettre un avis 
que ~ans .,l.eS cas et -suivant l.es modal.ités é:;¡u' el.l.e a 
fixéS ... " : C29) ·. 

~ste carácter de jurisdicción de atribución deriva del. hecho 

de que la Constitución no contiene ningún catálogo de facul.tades 

que configuren lirnitativamente la competencia del Consejo, por lo 

cual podría pensarse que este ó.rgano .. tiéne capacidad jurídica 

il.irnitada. 

Sin embargo, establecidas··csus· límites por la decisión de 

principio antes referida, el Consejo sólo actúa en J.os casos en -

que un texto 1ega1, Constitución u ordenanza orgánica, le autori-

zan a hacer1o, sea en materia de consulta o bien jurisdiccional. 

En estas condiciones, fuera de 1as situaciones contempladas 

en las leyes, el Consejo, en principio, se declara incompetente. 

Ahora bien, esta tesis ha sufrido algunas excepciones que P2 

( 29) "Considerando que la Constitución ha delimitado estrictamen
te la competencia del Consejo Constitucional; que éste no podrá -
ser 11amado a decidir o a emitir una opinión sino en los casos y 
segdn J.as modal.idades que el.J.a (la Const~tución) ha fijado." Les 
grandes décisions du Consei1 Constitutionnel, 2a_ ed- 1979 (en 
abreviation G.D.), No. 15. 
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demos il.u_strar con tres ejempl.os de circunstancias en l.as que el. 

Consejo_ ha_ deci_dido intervenir, interpretándo.l.a con cierta. f l.exi-

bil.idad. 

Al El. C()nsejo_ emite un visto_btieno sobre l.a"decisión de rec_!,! 

rrir a un referéndu~; ··~··pesar de 'qu~ su 6om~~t,eri~ia.. se -J::edjcé a -

vigil.ar el. desárroi:Lo .. _del.rriismo y a procl.amar. ·sus resuitados; 

B) Verifica< ia: ·auíiencia · del.. ·Presidente, si.ende que su f acul. 

tad consi·s-te-· ~·~~~·:·~:~~~ ~-~rificar 
. . ____ ,_: ;·í"" 

para· eJer·bei::<: S\iS -~·:ÉU.nci.Ones ¡ y, 

el impedi~ento del. Jefe de Estado 

muy. importante 

C) Ha l.l.egado a admitir, recurso interpuesto ante él. por 60 

parlamentarios en relación a 1a revisión de compromi~os interna-

cional.es, siendo que el. Art. 60 Constitucional. sól.o facul.ta a l.os 

l.egisl.adores a presentarl.o tratándose de l.eyes. 

No obstante estos casos excepcionales y sobre todo en cuanto 

al. control de constitucional.idad de Leyes y actos de Gobierno, el. 

Consejo se ha ajustado a su propia tesis, considerando su compe--

tencia en su sentido restringido. 

El. artículo 61. de l.a Constitución francesa, establ.ece la 

obl.igación de someter l.as l.eyes orgánicas y l.as reglamentarias 

de l.as Asambl.eas parl.amentarias, antes de su promulgación y apl.i-
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cación a la revisión del Consejo Constitucional, a efecto de que 

éste se pronuncie sobre su conformidad con 1a Constit-U.-~-.Í..Ó~·~-. Para 

los mismos efectos señala este precepto en la actualidad,. ·que. ·1as. 

leyes· pueden ser remitidas a este órgano por el Presidenteº de la 
... 

Repúb1ica, el Primer Ministro, el Pre'sidnete de u·na:':"U>:Ot:Cá.,:Asam--

blea o 60 Diputados o 60 Senadores. La inclusión de un.·grupo de 

legisladores en el elenco. de 1:0._s instancias que pueden· :.;.;;éri:rrir -

al Consejo data de 1974 y .ha representado un cambi:o muy·· importan-

te en cuanto al significado Constitucional del Consejo. De l9S8 

a 1974 para los parlamentarios estaba excluida la facul.tad'de di

rigirse al· Consejo el.· cual tuvo que esperar, por ejempl.6, 10. años 

para pro;..un,cia:rse ~6r vez primera sobre la constitucionalidad de 

una,.Ley'. (30) 'su ·competencia era más bien la de un árbitro de 

conflic.tó!S: ·de ··.ii.tribuciones entre l.os poderes, que la -de '·un juez 

de fondo'\;;I1 ~~t;,.ria constitucional.. A partir del 74 .•;,.51;:~"úitima 

función ha tenido un desarrollo notable, convirtiend
0

oc·: ái _consejo 

en una auténtico órgano de control ·de constitucionalidad .• · 

cuatro grandes apar.tados· .podemos distinguir en cuanto a l.a -

competencia del Consejo en materia de control de constitucionali-

dad de actos del Poder legislativo. 

(30) En total. antes de la reforma del. 74, el. Consejo sól.o revisó 
9 leyes ordinarias. En cambio en los primeros 6 afias posteriores 
a l.a reforma ha examinado 60 l.eyes, 56 de l.as cual.es l.e fueron 
turnadas por grupos de parlamentarios. 
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Contro1 de Leyes orgánicas y de reg1amentos de 1as Asam-

b1eas. 

Esta área de control presenta la particularidad de ser obli-

gatoria. Esto implica que las leyes orgánicas no puede ser pro--

mulgadas, ni los_ regla1nent6_s •f!~• _ ia~ asambl"°as -aplicados, sin una 

declaración , previ¡;,_ ; de" co-n:st:i. tud.onalidacl~ 
. -~·· < ,~.~,:·p c~~-'~·D·6,:t:~·- r'.l;': .~:~:¡.:': ,'. \-~~ .. ~- ~~;~·~;~::,i::~·: ~ : .\.~ : ~-:~:t.> ~>~. · :::·: 
~\ :. :é~·~?'..:;~r~~~-(-~~~~;-~;'.~~::.:~~;?, !.:h~~- ~ .~7·_,· -· ... "-::::· ;-~~,'_,·";~_,~:-;-..... ;;~~-: .. --~~ 

Sin-~embargo;-;: este·i-·control<no .. ~:es f'eJ.cac·t."ainente de oficio, en el 

sentid_o · ~ .. --~~~~-·~::: :f:~~r~él ~u1:c~Itl~;tf~a;'.~~~~·c::~risejo examine la conform.!_ 

dad de 1~ L-ey co~ J:<'I. Con'5tit~.,;iÓ~ Es necesario que el Primer Mi,_ 

nistro envíe el Proyecto a1 Consejo,-para que éste lo revise, pe

ro aquél está obligado a hacerlo para que, hecha la revisión pro

ceda la promulgación de la Ley. 

Por lo que respecta a los reglamentos de las Asambleas, 

quien los turna al Consejo es el Presidente de cada una de ellas. 

E1 órgano de control dispone de un mes para resolver~ perío

do durante el cual tanto el plazo para promulgar la ley o el re--

glamento, ( 31) como su aplicaciónJquedan suspendidos. 

En esta materia las decisiones del Consejo han sido especia~ 

mente relevante para el funcionamiento constitucional de Francia. 

(31) El Presidente de la República dispone de 15 días para pro-
mulgar una ley aprobada definitivamente. 
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Hasta la década pasada, el Consejo fué llamado a controlar -

unas 40 leyes orgánicas, la. mayoría de las cuales ha considerado 

con:formes a,_ l.a- Constitu~_ión. 

- -

Más aú'n, las primeras leyes orgánicas ~~it~idas~~:~ci1:¡~:.ba.se ~n -
- , ' . .- ,- ·. ' 

la c6nstitri~i6n .de~ 58, bajo la forma de . o_rderi_ari_ ... a,s,, nunca han si,_ 

do, ni .directa, ni indirectamente ( 32). 

el cual ha• sost-enido la tesis de que ·su 

incontestable." (33) 

revi:s~dos' pc:;r ~;,.i1 con:se;j o' 

"cO;~s~i~ii:·~i:¿~-~i;¡:~~~ ~-~~--~ --

.':<~;: 
Sin embargo, en .. dos. ocasi'ones,é<u.:ia· de-~iias';~U::Y-:S,:igni,ficati-

.v ~ '~ (_·.; 

va, el órgano de cont-roL,francés. ha ~_iri.;;.a1'i_ci,';'d.C>•- ~eyeos _·-orgánicas: 

Al Decisión deÍ 5 d~ JuÚ.ó de 1977~ ley ?rgán'.ica que modifi

caba el régimen de- sÚplencias parla.ment,,.:rias, por ser contraria -

al artículo 25 de la Constitución. 

B) Decisión del 20 de Enero de 1972, ley orgánica relativa -

a incompatibil.idades parl.amentarias, en al.gunos de sus preceptOs, 

1os cual.es prescribían l.a intervención del. Consejo, en cuestio---

nes que éste consideró ajenas a su competencia Constitucional.. 

(32) Por medio de modi:f icaciones a 1a ordenanza en una nueva 1ey 
orgánica. 
(33) Decisión del 15 de Enero de 1960, (G.D.), No. 8). 
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Esta resolución es notable pues con1l.eva, una vez más, a 

una autolimitación del Consejo en materia de control de constitu-

cionalidad. 

Control de Leyes ·.ordinarias. 

El art. 61 ~ .. párr.él-:e:C>· segundo .de .. la Constitución_·'.frances.a est1:!. 

blece ·la .posib{Údadi·.·de:Rqüf;>'.i'ás\leyes•ordi:nari~'f; ~ean turnadas al 

consejo Cons~i:tuc¡on~{, .~,.,-¡~~· á~ ~~ ·~ro2uJ.~.;;.~iÓ~;: p,,;_r~ q1:1e este -

se pronunc.ie sobre su conformidad· .con: la. L~-y-·Fund;._mentai. 

A diferencia del caso de las leyes orgánicas, cuyo control -

de constitucionalidad es obligatorio, las leyes ordinarias pueden 

o no ser enviadas al Consejo por el Presidente de la República, 

por el Primer Ministro, por los presidentes de las Asambleas o 

por 60 diputados o 60 senadores. 

Dos decisiones del Consejo (34) aclaran el distinto trata--

miento que en materia de control de constitucionalidad, prescribe 

la Constitución francesa para cada tipo de ley. 

(34) Las decisiones del Consejo equivalen, mutatis rnutandis a la 
jurisprudencia de nuestra Suprema Corte, en tanto establecen 
el. criterio de este órgano en cuanto a la interpretación de la 
Constitución y de los alcances de su propia competencia. Se pu
blican periódicamente bajo el rubro de "Grandes décisions du Con
seil Constitutionel". 
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"l.e juge constitutionnel. ne contr8l.e que ce qui l.ui est -
soumis et ne peut done étendre son central.e ~ des J.ois -
ordinaires non soumises, melne si el.l.es sont étroitement 
l.iées ~ l.a l.oi organique contrOJ.ée et en conditionnent -
l.a portée ( décisión du l.5 juil.l.et J.976); rnais .i.l. contrOl.e 
tout ce qui l.ui est soumis, mé'me si tel.l.e disposition 
n' a pas J.e caractere de disposition de l.oi organique, mais 
de l.oi ordinaire ( décision du 28 janvier J.976). u e 35) 

En otros términos, mientras las leyes orgánicas necesariame~ 

te se contro1en, las ordinarias pueden ser o no contro1adas. En 

ambos casos se requiere que uno de l.os titulares de.l. droit de 

saisine au Cons~il. (derecho de turnar l.a l.ey a~ Cori~ejo), actúe 

para que éste, una vez ,saisi. ( recl.lrridol'_o:·· .. ejerz':' .J.a función de 

control.. . .•.. \·.:' 

El. art~ 'GJ.· Constitucional. ·rompe. con. una tradición secular 

del. Consti.tucional.ismo francés al. ;erm.i~¡;~ue l.as leyes sean 

control.adas antes de su promulgación y si~nta l.as bases de un con. 

trol. de l.a actividad l.egisl.ativa que ha tenido un desarrol.l.o es-

pectacul.ar en l.os últimos afies. 

Hasta l.974 l.a revisión de J.a constitucionalidad de l.eyes or-

dinarias dependiente de 1a saisine de1 Primer Ministro o de los -

Presidentes de l.a República o de ambas Asambleas, había sido muy 

(35) "el. juez constitucional. no control.a sino aquél.lo que l.e es 
sometido y no puede por tanto, extender su control, a leyes ordi
narias no sometidas, aun si éstas están estrechamente ligadas a -
la ley orgánica controlada o si condicionan sus alcances, (deci-
sión del. 15 de Julio de l.976); pero él. control.a todo l.o que l.e 
es sometido, aun si tal disposici6n no tiene el carácter de ley --,, 
orgánica, sino de ley ordinaria (decisión del 28 de enero de 1976). 
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discreta. A partir de esa fecha, la inclusión de los grupos pa~ 

lamentarios éri el elerico de los titulares ~~l droit de Saisine, 

se tradujo en una mul.tip1ica~~6n de recu~sos de inconstitucional..~ 

dad sorprendente. 

Par.al.elamé.rite .. el con:sejo fue modificando el concepto de "con 

formité· a J.a c0nst'itution11 , incorporá.ndol.e l..os. principios canten~ 

dos en el.preámbulo de la Constitución (36) y en las declaracio-

nes de derechos. 

De esta.manera,· en .l.a ·actualidad, la validez de una ley se -

aprecia en relación a te:ci~: :~'~a::f~a:ma; de normas superiores. 

En la teoría constiut.ci:oriar «francesa se emplea el término 

Bloc de la legalité Coni;(ti.tut'~;;·n:neJ.:l~, para designar al conjunto 

de normas supremas a los cua.les debe ajustarse la ley para ser 

válida. 

"Par bl.oc de constitutionna1ité, i.l. faut comprendre 1'en
sembl.e des dispositions s'imposant au l.égisl.ateur, 
qu'el.l.es émanent d'un instrument de val.eur constitutio-
nel.l.e ou non." (37) 

(36) El preámbulo del 58 declara! "El pueblo francés proclama s~ 
l.emnemente su adhesión a los Derechos del Hombre y a los princi-
pios de la soberanía nacional tal como han sido definidos por la 
declaración de 1789, confirmados y completados por el preámbulo -
de la Constitución de 1946~. 
(37) "Por bloqueo de constitucionalidad debe entenderse el con-
junto de disposiciones que se imponen al legislador, sea que ema
nen de un instrumento de valor constitucional o no." DidierMaus, 
Etudes sur la Const~tution de la V Républ~que~ Les Cahiers cons-
ti tutionels de París I. París, 1990. 
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Este "b1oqueo" comprende: 

Al La declaracción ,de derechos ·de l 789. 
:'.··. 

En julio de 19~75sel.>consejo declaró contraria al principio 

de igualdad• una ;refo.:i::riia~qÜemC>éÍHiC:aba<e1 Código de proc'ecíimien

tos penales y·.que~i,l;>~~~!·r'.i>·~~m~;t~,cic:>~:q~'.":º~.~]O"t6s d.ei.i.tc:>,;; f..ieran ·ju~ 
gados, a veces por' \inf-tJ;i.b'Ü:na:i. C'C>i~g.Í:ado y 'en' otr~s; por un juez -

único. 
' ·~ . .,_,, 

•.-'é'·t· • :< :~¡'.~·::.~:· -L·, ·. -

pr~álnbuio•;ci~·';~~k cbn~'~j;:t·,;c:i.ód\ ·cie i 9 4 6. 
;;'," :··~:·:.~ .. ::.~.:._·.·.,,~_ .. ,:::.·:.·t. '''..:;·'~·::-' '!<'·.· .:,·-· 

B) El 

El 15 de :En~roi;ciJ'.'i97s> E!¡ con;;.ejo decidió que la ley sobre 
. ,.,, . .. -' ·. ';;·''• -, ~.: 

la interrup·é.ión•volurit'ar:Í.a de :1a gravidez no violaba la disposi--
- . . . ,· , ·_.' ·" . /-~ >- :\ .· ,<. • • • • 

ción del Preánit.úi'C> ><.según la cual la Nación garantiza al nifio la 

protección de·{~ salud. 

C) Los principios fundamentales reconocidos por las leyes -

de la República. 

Decisión del 25 de julio de 1979, confirmada por la del 22 

de julio de 1980, reconociendo al derecho de huelga el valor de 

principio constitucional, lo que obliga al Parlamento a emitir 

normas en la materia. 

D) Los artículos de la Constitución. 

Decisión del 12 de enero de 1977 que declara atentatoria del 
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Art. 66 de. 1a. Constitución (38), 1a 1ey que autorizaba 1a inspes 

ción de vehículos. 

la 

E) ~ Las . J:eyes orgánicas •. 

E1 24''ae;·,:d·.i:ciembre ·de 1979 e1 Consejo dec1.aró no. conforme a 

Constit~c'{Ó~ 1~.\1ey de finanzas para 1980, aplicando 1a 1ey 

gánica d'71 2 :~'.'1;~"' ~·,'.,~·~º ~e 1~~9 que exige un voto de la primera paE_ 

te de 1a:.:Íey ·de:;fi:l'l'.a~z.;.~·, •,antes: de pasar a la discusión de la se

gunda. 

·.-~. ' · .. - .. -;> ·.,,: 
La dec1aración :de ·fonfor·m.tdad de una Ley con todos los prin-

cipios y todas ··e~st,,¡_s'·.•no~mas. 'permite: que el término para su promu_! 

gación, suspendido por 1·a_'rev-isi6n, vue1va a correr. 

En cambio, 1a decisión de inconstitucionalidad invalida la -

ley, 1a cua1 es inap1icable. Como hemos señalado las resolucio--

nes de1 Consejo son inapelables y se imponen a todas las jurisdis 

cienes. 

E1 Controi de 1os Compromisos Internacionales. 

Se trata igualmente de un control a priori, pues se efectúa 

sobre acuerdos concluidos, pero no definitivos, sino sujetos a r~ 

tificación. 

(38) Este artículo establece que la autoridad judicial es garan
te del principio de libertad y lo asegura en las condiciones pre
vistas por la ley. 
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Una vez aprobado y.ratificado el tratado adquiere una supe--

rioridad c_onstitucional sobre la ley, estatuida por la propia Con~ 

tituc_ión, en. su artículo 55. 

"Les traités ou accords régul.ierement ratifiés ou approu
vés ont, d~s 1eur publ.ication, une autorité supérieure a 
cel.1e des l.ois, sous réserve, pour chaque accord ou 
traité, de son appl.ication par l.'autre partie." (39) 

El control de acuerdos internacionales difiere del de las 

leyes en dos aspectos esenciales: 

1) Sólo puede ser turnada una propuesta de compromiso inte~ 

nacional por el Presidente de la República, por el Primer Minis-

tro y p_or .los Presidentes de las Asambleas •. 

' .. ·-
La reforma.-Consti.tucional .al_-·:Ar,t_.::.61, ocurrida en 1974 abre 

la posibilidad de que gr~pos-pélrlam~.:.télr.ios apelen al Consejo pe-. ' ~··· . . -. ., . ; 

ro sólo para la embargo el ór-

gano de control que un recurso 
... ";'. 

de orígen parlamentario sea ad~itido para verificar la constitu--

cionalidad de alguna ley orgánica relativa a la aprobación de 

tratados. (Décision du 30 déc., 1976). 

(39) "Los tratados o acuerdos debidamente ratificados o aproba-
dos tienen, desde su publicación, una autoridad superior a la de 
las leyes, a reserva, para cada acuerdo o tratado de su aplica--
ción por la otra parte." 
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2) .La decl.aración de no conformidad con l.a Constitución no 

conduce a ia inva1idez de1 acuerdo, o a su modificación~ sino a- -

una reforma constituciona1. 

Art. 5 4. - "Si l.e conseil. constitutionnel. saisi par l.e 
Présidente de l.a Républ.ique par l.e Premier Ministre o\i. -
par l.e President de l.'une on l.'autre assembl.ée, a decl.~ 

ré q•un engaqement international. comporte une cl.ause 
contraire a l.a Constitution, l.•autorisation de l.a rati-
fier ou de l.'approuver ne peut intervenir qu•apres l.a 
revision de l.a constitution." (40) 

Es decir que procedería una reforma Constitucional. para ha--

cer compatibl.es a l.a Ley Fundamental. y al. tratado. Más· aún, en -

e1 Derecho constituciona1 francés, se presenta -en-virtud de esta 

disposición y de l.a del. art. 55 que procl.ama l.a superioridad de 

l.os compromisos internacional.es frente a l.as .l.eyes- el. probl.ema 

de si el.. consejo debe o no oponerse al.a promul.gación de una l.ey 

contraria a un tratado. 

Al. respecto opina M. Duverger: 

"La réponse sembl.e positive en vertu de l.'articl.e 55 de -
l.a Constitution ••••• En effect,une l.oi contraire a un -
traité serait contraire a i•artic1e 55 de 1a Constitu---
tion" (41); y por 1o tanto inconstituciona1. 

(40) Art. 54. "Si el. Consejo constitucional., l.l.amado por el. Pre
.sidente de 1a República, por el Primer Ministro o por e1 Preside~ 
te de una u otra Asamblea, ha declarado que un compromiso intern~ 
ciona1 contiene una c1áusu1a contraria a la Constitución,1a auto
rizaci6n para ratificarlo o para aprobarlo no puede hacerse, sino 
después de l.a reforma de 1a Constitución." 
(411 "La respuesta parece posit~va en virtud del. artícul.o 55 de 
la Constitución ............ En efecto una 1-ey contraria a un tratado sería 
contraria al art. 55 de 1a Constitución" ... M ... Duverger, op.cit. 
pág. 656. 
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E1 Contro1 de 1a distribución 
de Competenci.;:s i.,;gÍ.'siativa y reg1amentaria 

Esta es l.a función que' en:.,.~:us orígenes caracterizó al. Conse

jo: arbitro en 1os conf1ictos 'entre el. dominio 1egisl.ativo y el. -

reglamentario. 

En J.a materia se pueden distinguir dos casos: 

Al Resol.ver una diferencia entre 1e Gobierno y 1a Asambl.ea. 

De acuerdo al. art. 41, si en e1 transcurso. de1 procedimiento 

J.egisl.ativo se advierte que una propuesta o .Üna"enmienda no es 

del. dominio de 1a J.ey o es contraria .ª un del.egación de autoridad 

concedida en J.os términos de1 art. 38 (42), e1 Gobierno podrá 

oponerse a su admisión y de entrar en confl.icto con el Presidente 

de la Asamblea interesada, el. Consejo resuelve en 8 días, a peti-

ción de al.guna de J.as partes. (43) 

B) Autorizar al. gobierno a modificar por decreto un texto -

de forma J.egisl.ativa. 

Hace fa1ta en este caso, partir del supuesto inverso al an--

(42) EJ. art. 38 establ.ece J.a posibil.idad de que el. parl.amento 
autorice al Gobierno a emitir ordenanzas cuyo contenido sea del 
dominio de la ley, durante un período limitado. 

(43) Sobre l'irrecevabilité del Derecho constitucional. rrancés -
y l.a func-ión del Consejo al respecto, véas,e supra 316. 
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terior, pues aquí nos encontramos ante l.eyes qu-e ha expedido el. -

ParlaÍnento _s·obre matei;i~s· que soi:i de dominio reg1amentari6.; 

Estos reglai:neritos de forma l.egisl.ativa puedén ser modifi_ca--

dos por el. G~bierno~ 

formal.mente _l.eyes. 

~ . . ·.. ' 

por medio de decretos puesto que son sól.o 

- -
.. ' :. .''. . ·. 

Sin embargo, el. art~ 37 ,cod~ú~u~ional. éstabít;,c;e_: q~E!,pará. 
que el. -_G_obierno pueda emitirc:ei'dec::reto correspond1.ente~<previa 

opinión del. consejo dE. E~~¡_a_~:~\'_~~ <~equiere l2n~ dec-l.arac¡ón d;,.l. 

Consejo Constitucional.xe!1'l.~fql.lé' se·.--establ.ezca qu .. -;l.a l.ey que será 

::d::::::::c::nc:::1:i@~f~~g~~i~E::::i:::1c::~0::::::::::r~oe~44 ). 
Primer Minis~~.:>;..s_~ü~{,~~~;j¡~~i;J,'.;~f,•a él!. ~~ts~ 37 Constitucional. 

y 24 de la ordenanza a_;;i:;7/d.;,';_,n6V'i~Inbioé<de l.958 l. 
--

Hasta aquí nuestra re-feréncia_ a ·ia - competencia del. Consejo -

en cuanto al. control de constitucional.idad de leyes y actos fund~ 

mentales, propiamente dicho. 

Pasamos ahora a examinar los efectos jurídicos de las resol~ 

cienes del. Consejo. 

Efectos de las decisiones del. 
Consejo 

Conviene reiterar que no existe apelación directa del ciuda-

(44) véase supra 308. 
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dano al Consejo, ni auto-apelación. EJ. Consejo actúa siempre que 

te éJ.. Asími~ma· ·cabe,· recordar que el. control. que' ej.erce: es .a 

priori, ·esto' es,· ~n~·es. d~:· q~~ el. acto J.egisJ.ativo qu"' C:ori:troJ.a 

aplique·.· a un C:á:~~: ~oncr~to. 
; ._ : .::-· ;.>:- -::·.: '. __ . ' . -

LaS cia·r~C:t.·~~í~·1:.i.6a_s' -'?-~ sus decisiones son ·ias siguientes: 

se 

A) Se trata de determinaciones inapelables, (cosa juzgada) 

(Art. 62 Const.)¡ 

B) Se imponen a J.os poderes públicos y. a . todas J.as autori-

dades administrativas,· (efectos erga omnes), (Art. 62 

Const) ¡ 

c) Si el. Consejo. declara que J.a J.ey contiene una disposición 

inconstitucional. e inseparable del conjunto de J.a propia 

J.ey, ésta no puede ser promulgada C Art. 22, ordenanza or

gánica). 

O) Si en cambio, 1a disposición inconstituciona1 sí es sep~ 

rabJ.e de J.a J.ey, el. Presidente de J.a República puede pr~ 

mu1garla,conexclusión de aqué11a, o pedir una nueva rev~ 

sión a las cámaras (Art. 23, ordenanza orgánica); 
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E) Si un regl.amento parl.-amentario contiene al.guna disposi-

ción iiicoriStitu·ciíon..i{i-, -ésta·-'-no pu~de ser aplicada por la 

Asambl.ea-qlle l.a aprobó. (Art·. 23, ordenanza orgánica); 

F) Si _un tratado--inte.rri~ci.on,;,l. es considerado inconstit.uci2 

nal. por el.. Cons.':"jo, n.o podrá aprobarse, ni ratificarse,

sin una reforma constitucional. previa. (Art. 55 Constitu-

cional.). 

Consideraciones f ina1es 

sobre J.a actuación del. Consejo 
Constituciona1 Frances. 

Es particularmente arriesgado emitir un juicio sobre la act.!_ 

vidad del. Consejo por dos razones fundamental.mente 

l.. - Porque su competencia es muy ampl.ia y variada, no sien-

do posibl.e engl.obar en una opinión general. su función de control. 

de constitucional.idad y J.a de Tribunal. el.ectoral., por ejempl.o. 

2.- Porque en distintas épocas el. Consejo ha sido a la vez 

cautel.oso y riguroso, por una parte, y audaz y flexibl.e por la 

otra, al interpretar su propia competencia y ejercerla en la prá.s;_ 

tica. 
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"l.a jursiprudence él.aborée par l.e Conseil. constitutionne1 
para~t tout A l.a fois prudente, audacieuse, l.ibéral.e et 
progressiste. El.l.e s'est attachée a préserver un ordre 
juridique favorabl.e aux l.ibertés individuel.l.es, aux l.i-
bertés col.l.ectives cl.assiques et ~ l.'autorité de 
l.'Etat.•• (45) 

En términos muy genera1es cabría decir que e1. bal.a:,,:c·e de su 

actuación ha sido 'm~y PC>sitivo y que de acuerdo· ª••.:lª~·-~~-y~~-:Íé'l:· de "" 

l.os estudiosos del; o~i,;e~F~K~ÓbÜco francés, ei _ Con.~~·j~.<7,'e_';iia im--

preso a l.a ve···q· Ru' 15.i.··~.,_ .. '_·bfrM'o~.ª-· .. ~ ..•. ';d~:e~;'n,c.'.·_to~;s~~l.o típico de "Eta t , d~ •9#'6~:f_••}: ai ve
l.ar por e1 ~..__ ~ -. .._ ·'.Poderes Po1íticos y por ia,' :s'll..i;>rema--

... '. « ;_;,« 
cía de ia cémst'i't{ic'±o:d"; •' 

Por úl.timo~- ·:vaie.·,:·ia pena sef'lal.ar que existen a1gunós obstácB_ . . 

l.os y 1ímites-qué _han impedido e impiden que en todos l.os casos -
. ' . 

el; Consejo p.Úed_a· actuar como auténtico protector de 1a Constitu--

_ción. 

Límites del; Control; 

de Constituciona1idad del; Consejo 

Tres clases de actos escapan al control del Consejo: 

(45) "Lajurisprudencia el.aborada por el. Consejo Constitucional. 
parece a la vez prudente, audaz, liberal y progresista. Ella se 
ha dedicado a preservar un orden jurídico favorable a las liber-
tades individuales, a las libertades colectivas y a la autori-
dad del. Estado". Didier Maus. Le Parl.ement sous J.a V Républ.i
que. PUF, col.l.. Que sais-je?, París, l.985, pág. 79. 
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A) Los actos del. _ej_ecutiyo _que dependen n_ormal.mente del. CO.!!_ 

trol. de l.as juris_dicciones-- a_dministrativas (46)1 siempre que no 
. - . . ·.; 

constituyan- act-os de·- ·gobier_no. 

;:··,,. _· 

Como en general.: se J~jj~\<l.a:ld~cisiones de1_ p~;,,-~i:a~rit~ de 1a 

Repúbl.ica o del. Gob:':e.rrio'~-\~€{#~.i~~;L,~~ .~1r'J?á.:J:.1a'm~.;_to '6·'.{1'. ;,;l:ectora-

do, existe toda .;nª_-· caiO~~fTI·~~-;~~~-:z~:t~I~i~~~f ~f~:i.f~~.I1~~ ~.e. z.ªs au-

toridades ejecutivas- que_.quedán:-:-fu-erá·:.de-:_t:odorccóntrol.·r·de-:c:onstit.!!_ 
-- - -. -- - ' ,·, - •' '. '< • - .- ~.r:·,.::' .<'>;:.- · .. ~:- .· "!'-.:;~·.--- :.~-~· ,.,;•(.: •. -·;·;.·;:', .: '.-- • - .:~ 

cional.idad. Tal. .es .el. caso de l.as· diso1ucii'Ones·: del.· Parl.amento, 

del. procedimiento de revisión consÚtuc~.:,¡.,_~-1 -() ~E!i r~~J,;so ~l. re

feréndum. 

B) Leyes emanadas de un referéndum. 

El. Consejo se ha decl.arado incompetente para revisar su con_§_ 

titucional.idad sosteniendo l.a tesis de que por ser estas l.eyes ex

presión directa de l.a soberanía popul.ar, quedan fuera de todo ti-

po de control.. 

Un cél.ebre caso al. respecto ocurrió en l.962 en ocasión del. -

referéndum convocado por de Gaulle par modificar la Constitución 

con "fundamento" en el art. 11 y establecer la elección por sufr.§!:_ 

(46) En Francia están claramente diferenciadas l.as funciones de 
constitucional.idad y de control. de l.ega1idad, quedando ésta úl.ti
ma a cargo de los tribunal.es administrativos (Conseil. d'Etat) u -
ordinarios (Cour de cassation). 
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gio universal ·directo del Presidente de la Repúbl.ica' Detengamos 

en este importante episodio de l.a historia constitucional. france-

sa moderna. 

El. artícul.o l.l. establ.ece que: 

"Le Président de 1a Républ.ique, sur proposition du Gouver 
nement pendant l.a durée des sessions o~ sur proposition -
conjointe des deux assembl.ées, publ.iées au Journa1 offi
ciel., peut soumettre au référendum tout projet de 1oi 
portant sur 1'organisation des pouvoirs publ.ics, compor-
tant approbation d'un accord de Communauté ou tendant ~ 
autoriser l.a ratification d'un traité qui, sana ~tre 
contraire a 1a Constitution, aurait des incidences sur 1e 
fonctionnement des institutions." (47) 

De Gaul.l.e empl.eó un procedimiento, que es total.mente inade-

cuado para reformar l.a Constitución, toda vez que ésta no es sim-

pl.emente .. una l.ey, sino. l.a l.ey superior. El. art. l.l. autoriza al. -

Presidente;a· convocar .a referéndum tratándose de l.eyes rel.ativas 

a l.a ~:rg~.~i:zabión de l.os poderes públ.icós, pero no en cuanto a -

revisiones constituciona1es. 

El. General. l.o hizo por dos razones fundamental.es: 

A) Porque sabía que dado su prestigio y fuerza pol.ítica 

(47) "El. Presidente de l.a Repúbl.ica, a propuesta del. Gobierno, 
durante el período de sesiones o a propuesta conjunta de las dos 
asambleas publicada en el Diario Oficial, puede someter a refe-
réndum todo proyecto de ley relativo a la organización de los po
deres públicos, concerniente a la aprobación de un acuerdo ~e Co
munidad o tendiente a analizar la ratificación de un tratado que, 
sin ser contrario a la Constitución, tuviera incidencia sobre el 
funcionamiento de l.as instituciones." 
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rea1 en esos momentos, contaría con la aprobación ciudadana, tal.. 

como ocurrió·, .para llevar adelante su propósito de quE! en·· lo su-:

cesivo el Jefe de Estado se eligiera por. :Ve.to .d;\.recto.· · :E:r refe-.:. 

réndum arrojó un "si", representativ(;> del..· SQ% ·13:p~~.xi~~daine!1te., de 

1.os votantes; 

B) Porque sabía que de optar por alguno de los procedimien

tos de reforma constitucional·. p~e.~i;,;tos en el art. 89, en cual--

quier caso tendría que enviar .. sü proyecto a las Asambleas para su 
. . . 

aprobación. Era obvio que el Parlamento lo ·rec.hazaría, en tanto 

la elección directa del Presidente reforzaba su peso político de.!!_ 

tro del Sistema en detrimento del de las Asambleas. 

Sin embargo, salta a la vista la inconstitucionalidad del 

procedimiento utilizado por de Gaulle para lograr su propósito. 

M. Gastan Monnerville, a la sazón presidente del Senado, re-

currió ante el Consejo Constitucional, demandándole que se pronuE_ 

ciara sobre la constitucionalidad del referéndum. El órgano de -

control se declaró incompetente (décision du 6 Novembre 

y la ley refrendaria, fue promulgada. 

"Interprétant restrictivement sa compétence, 1e Consei1 -
ne se reconnait compétent qu'envers 1es lois d 1 origine -
parlementaire (art. 61 a contrario de la constitution).
En cutre, argument péremptoire, 1e référendum, expres--
sion directe de ia souveraineté échappe de ce fait a 
toute censure. Ceci r~g1e, au passage, 1a quere11e de -

de 1962) 
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1 1 artic1e 11. En admettant que 1a coatume ne puisse 
pas apporter une réponse satisfaisante, 1'uti1isation 
directa du référendum a constitué un faussement de 1a 
constitution, á 1'oriqine- Mais d~s 1'instant o~ 1e 
peup1e a approuvé 1a révision, 1e vice qui 1'entacha~t a 
été purgé. 11 (48) 

Esto significa que eJ. Consejo considera desde entonces .. que 

su competenc;¡,a no puede extenderse a los casos ·deJ..referénC:!üm, 
·. ·.·.· .. '.· . ·_·. ·:. 

expresión dir.ecta .. de J.a vol.untad popuJ.ar. Esta determinaciión 

consti tuy6 un .autént~_co·· precedente .• ·de · lnterpretación: :res.trictiva 

de sus at:.:"~b.i~~¿'ri~~efectuada p~r el propio C:onsej~. 
·,.;· .. -·· . :'._'_·:·· 
(~:. 

c > Ley<!;f 'p:r;:ornulgaci<l~" 

EJ. Consejo no acepata pronunciarse en cuanto a J.a constitu-

cionaJ.idad de J.eyes en vigor, ni.siquiera indirectamente, en eJ. C2'. 

so de revisión de otra J.ey reJ.acionada con J.a vigente. 

Es decir que eJ. control. de constitucionaJ.idad que real.iza eJ. 

Consejo es siempre a priori y nunca a posteriori. 

(48) ''Interpretando restrictivamente su competencia, el Consejo -
no se reconoce competente sino en cuanto a leyes de origen parla
mentario (art. 61 a contrario de la Constitución). Además, argu
mento perentorio, el referéndum, expresión directa de la sebera-
nía escapa de esta forma a toda censura. Este resuelve además la 
disputa deJ. art. J.J.. Admitiendo que J.a costumbre no puede apor-
tar una respuesta satisfactoria, el uso directo del referéndum 
constituy6 un falseamiento de la Constitución de origen. Pero 
desde el momento en que el pueblo aprobó la revisión, el vicio 
que la manchaba fue purgado". A. Hauriou, J. Gicquel, Droit Con.§_ 
titutionnel et Institutions Politique, 7a. Edition, Mont chretien, 
Par~s. J.980, pag. 944. 
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CAPITULO VII 

EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

EN ESPA:RA 

1.- La constitución espafto1a de 1978; 2.- E1 Tribuna1 
Constituciona1; 2.1. Competencia de1 Tribuna1; 2.2.
E1 COntro1 de Constituciona1idad. 

LA CONSTITUCION ESPAROLA DE 1978 

Una vez conc1uido e1 régimen de1 Genera1 Franco y con base -

en 1a Ley 1/1977 de 4 de enero para 1a Reforma Po1ítica, 1as cor-

tes espafio1as aprobaron e1 31 de octubre de 1978 una nueva Cons--

titución. 

La Ley Suprema recién creada fue ratificada por e1 pueb1o e.!!_ 

paño1 por 1a vía de1 referéndum en diciembre de ese mismo año. ( 1) 

Esta Constitución no es producto de una serie de transforma-

cienes lineales o continuas del Sistema constitucional espafio1, 

sino antes bien, un intento, exitoso hasta el momento, de instau-

rar en aquella Nación un régimen democrático, basado en los prin-

cipios generales del Estado de Derecho, que substituyese normati-

va y políticamente a la larga dictadura franquista. 

".No es necesario profundizar mucho en nuestra historia 
constituciona1, para 11egar a 1a conc1usión de que é"sta 
no ha sido -a1 menos hasta hoy- evo1utiva. En nuestro 

(1) En e1 referéndum de1 6 de diciembre de l978, votó e1 67% de -
los el.ectores potencial.es, y de ellos el 87% lo hizo afirmativamente. 



- 345 -

pasado, una nueva Constitución no supuso e1 perfecciona
miento o adecuacióri de 1a anterior, sino 1a derogación -
de sus principios y e1 establecimiento de otros distin-
tos, a1 socaire -todo e11o- de continuos levantamientos 
que jalonan nuestra azarosa vida decimonónica". ( 2 ) 

La Carta constitucional del 78 define a Espafia como un Esta-

do social y democrático de Derecho, basado en el principio de so-

beranía popular. 
/', 

su forma de gobi_erno s-erá la. de __ una Monarquía, Parl-amentaria, 
- ·: ', :·.. ,·~ . ¡·;.·.-. 

fundada en la indisoiublé unidad.~ de.::. la - Naci.6iiL espiilfioJ.:a. -
~·· ~,:- ~ . . ";:;'.' 

.. ,._, -- . ,- . " .. ) ., ;"'-.: :t .. :: ';i;(:" .. >-~," 

El -Los 6rgané)s ~~oristituidos .a~i Esfi~:Ji~~~~-~~6~:¡~_-!'igri'.ientes: 
las Cortes ~~nerales, el Gobi~rno, :, er 'Tribunal Supremo y el Rey, 

Tribunal Constitucional-. Además de ellos, por supuesto , existen 

órganos ejecutivos, legislativos y judiciales de las provincias y 

de las comunidades autónomas, así como ayuntamientos. 

El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de la Unidad Naciona~ 

arbitro y moderador del funcionamiento regular de las Institu--

cienes. La Corona española es desde luego, hereditaria. 

El Rey de Espafia sanciona y promulga las leyes; convoca y dj,_ 

sue1ve las Cortes; convoca a referéndum; propone a1 Presidente 

del Gobierno y pone fin a sus funciones; nombra y separa a los 

( 2) Cano Mata Antonio. "El Control de Garantías por el Tribu-
na1 Constitucional y otros estudios". Editora Revista de Derecho 
Privado, Madrid, Espafia, 1985, pág. l4. 
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miembros dei- Gobierno a propuesta' de su -:Pres;{dente;- ti_ene e1 man

do de 1as' :fuerzas- arm~da.;;. ¡ . ejerce 1a facu1tad de.,indu1to; y expi

de 1os - decre~~~· ~co~da.c:las pC::r-. e1 cC>.nsejo d~ Mfoistros: ·-. Igúa1men

te acre,di_~a. •. _§ :~~-~-~j.~?C._fe.':,} -YJ:'~~#.:1:~e).ia_a.credita'c~.6~_á.'."•·repZ:esenta.!!_ 
- ... ;.·:.> 

tes extra~j~lfos .-:'i_'i:-:i;:s¡;;~~fi~'; '"así(c()mci · cikciará ia gu~J;:ra., previa au-

·:· . . ". ~· '.•. __ . __ ----__ --_._ . . . . . .· 
-·'',. ·i_ • :~:? ''./. 

Todos' .;;-&;;:é~~t~~ e:i~i,~i,: i*:i-~va~ e1 refréndci-. de1 Presidente de1 
·':~;'.. ' ,. 

Gobierno y.dei'iMi.riistro dÉ!1.ramo. De esos-actos no es responsa--

b1e e1 Rey,_;si::~ qlli.enes 10.S refrenc:lan:. 

Las Cortes Genera1es están formadas.por e1 Congreso de 1os 

Diputados y por e1 Senado y constituyen a1 Poder Legislativo. 

E1 Congreso representa al Pueb1o, mientras que e1 Senado a -

las provincias y comunidades autónomas de1 Estado. Ambos son 

electos cada cuatro afias. 

Las Cortes Generales espafiolas tienen una serie de atribuciE_ 

nes constitucionalmente previstas y un peso político real, corre.§_ 

pendientes al Sistema Parlamentario. El Congreso emite votos de 

confianza al gobierno por mayoría absoluta o mociones de censura 

por la misma mayoría. El Gobierno por ende es responsab1e ante -

él políticamente. Una moción de censura, como se sabe, trae ca-

mo consecuencia la dimisión del Gobierno, la cual se presenta an-
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te el. Rey. Lo mismo o.0;urre cuando l.a confianza l.e es negada al. -

Presidente del.· Gobierno ( Arts. l.l.2, l.l._3 Y. l.l.4 ·constitucional.es) • 

El. G~bi;.;-rrio 'e>sp,;_ñ.;~ t ,,,;.,; ié:i.;;t:;pori~ del Preside.:ite ·y de l.os mini.!!_ 

El. prim¡;;r.;.~¡:~ig~ {a J?~l.ítica exter{.;,~e interior y l.a adtras. 

ministr~c¡-~:~,>c:·i.vÍi·-. Ejerce ad~más l.a función ejecutiva y tiene -
·. :_', ! ' : . .. .• _-:: . : ·-: ;· '~' .:_ . ·'.' ; .. ' - ,. . - ' 

l.a potestad·regl.ameritaria. 

El. presidente del. Gobierno es designado después de cada re-

novación del. Congreso, a propuesta del. Rey y con aprobación (voto 

de confianza) del. Legisl.ativo. 

Los ministros son nombrados por el. Rey, a propuesta del. Pre-

sidente. 

El. Presidente del. Gobierno, previa del.iberación del. Consejo 

de Ministros, propone al. Rey l.a disolución del. Congreso, del. Sen~ 

do o de ambas Cortes. Pronunciada la disolución se convoca a nu~ 

vas elecciones. Es importante señalar que esta propuesta no pue-

de presentarse cuando está en trámite una moción de censura. 

El Tribunal Supremo, es el órgano jurisdiccional superior 

con competencia en toda España, y en todas los órdenes salvo 

lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. 
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Procedamos ahora, previa visi6n general de la estructura or-

gánica del Estado español, al estudio específico de su 6rgano de 

Control de Constitucionalidad. 

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El Tribunal Constitucional español es el 6rgano facultado 

por la Constitución para ejercer funciones de control de constitu 

cionalidad. 

Se compone de 12 miembros, designados todos por el Rey, pro-

puestos por los siguientes órganos, en estas proporciones. 

A) Cuatro miembros por el Congreso, por mayoría de tres 

quintas partes de votos, 

B) Cuatro miembros más propuestos por el Senado con idénti-

ca mayoría calificada; 

C) Dos más, aprobados por el Gobierno; y 

O) Los dos últimos propuestos por el Consejo General del 

Poder Judicial. ( 3 ) 

( 3 ) El Consejo General del Poder Judicial de España es el 6rga
no de gobierno de este poder. Está integrado por el Presidente 
del Tribunal Supremo, quien lo preside y por veinte miembros de -
la Judicatura y juristas connotados. 
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Los integrantes del Tribunal deben ser nombrados entre magi_§_ 

trados _y -fiscales,----profesores de -_?nivers_idad-, - funcionarios--públi

cos y jur'fsta:'s'.d,:':'~recon~cid'3:!co~petenc:ia_con· íná,,;_ de 15 afias de 

ejercic:iO·--,~Pr··~f:~~·{O~B:i:· .. '.~ .. :;;.···o~i:-·a:~- :~··n ·,=.;~u ·~~«:;_a:-~-~~:: ~:~·e~r~ -.:afí~.s y se 

van por - terc:~;;~-~~-jar;i~;'<~.(f_:.•_;~_;_ª_-_':_--_~--<i_·.:_-•·_i_~:~,:_._-__ •_t_l_· __ ._;. __ \~~~ :.( 
··=· f'\Í,~~:,~ -. ' . - -:;· 

renue-

. ::~. ·-,,::,;;,::~;;,:;. <:~~~/-~'."¡:·\;,~- ... ~~'.; .,_ J~< '.... ··.;· "-< ·-. ' 
Los mie~b~'O· ~i~.'.·Tf:.:l:b\J:ri.á.i·i~~,5-~h ~~-ri~m.Oyi.J?:1es·:::,:·y_.~·:su::.::cargo 'es in--

:::::ib::,"iÉf !~1-~:~~:~;;~!:"¡~~;~~:;;:::_::::,::·::-= 
un partido pcilít:Lco::¡;oL;,<ind:tcatci y• con C::uaici~i;:;;:ro_·;,,,e:t..i:.ridad profe--

sionai o mer:-~"a.·~:~1~0\'~~~~~-{~-~~~:;_.:~h~~-inpat1ib.ii{·~~~-~~S:.-__ ~e %:efieren a car--
- .:~:~·-

gas del Estado y de __ ·l_as entidades locales. 

Cabe sefialar que los integrantes del Tribunal, denominados -

magistrados, no pueden ser destituidos, ni suspendidos, sino por 

alguna de las causas que la Ley establece. ( 4 ) 

Este órgano tiene un Presidente nombrado por el Rey, a pro--

puesta del propio Tribunal para un periodo de tres afias, el cual 

ejerce funciones administrativas internas y ostenta la represen-

tación jurídica de este órgano. 

( 4 ) La Ley en cuestión es la Ley orgánica del Tribunal Constit.!,!_ 
cional y 1as causas de referencias están prescritas en su Art. 
23.l. 
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Antes de_ iniciar_._el __ eos.tudio __ de la ·competencia del Tribunal, -

conviene precisar que_est::e_órgano no forma parte del Poder Judi-

cial. ( 5 ) 
· .. 

ción y fUnCiC>rlamíento º-·son cde los ~ribunal~sde 

justicia.• 

las 

Este· ·órgéln'? •.Óonó.;e, e~\-~'~~;;.: .. x~:L~yent:e de .. cualquier otro de 
·. ·:, ; ·-··. . ·--.~~· ·-,;- _-. 

cuesti.ones :de :·C::on:st::i.tll:.c;'i~ná1idád'.~;de:• 1eyes y actos de autori--

su compe·t'e_nó:ta.· /~5~--·:~~{~c;Jil-scrib~·::/·exciusivamente a esta mate--
' é:'- '" ~--, ~· . ' ·:, - \' 

quedando el ccintró~' <;lki ';=!;ega1;,dad fuera de su alcance y a ca.!: 

dad. 

ria, 

go de 1a: jurisdicción o'~d.i:n.iri.i.:~ ( 6 ) 

Se trata en suma, del intérprete supremo de la forma const~ 

tucional. 

COMPETENC.IA DEL TRIBUNAL 

El. Tribunal Constitucional tiene una competencia a·e atribu--

ci6n, conferida por la Constitución española de 1978 y por la 

Ley orgánica de 1979. 

( 5 ) En España se ha optado por el Sistema de control de consti
tucionalidad de naturaleza jurisdiccional, en la especie, encamen 
dado a un órgano único y diferente a los tribunales ordinarios. 

( 6 ) "El Tribunal. Constitucional no controla la infracción de l.a 
Ley, sino la violación de la Constitución''. (Sala Segunda, recu.E_ 
so de amparo núm. 378/198l. Sent. número l4/1982 de 2l de abril, 
BOE 18 de Mayo. Ponente: D. Rafael Ferrer Moran~. 



- 351. -

La funcion de control. deconstitucional.idad l.a real.iza este 

órgano, sól.o en l.os casós en que 1-ós ordenamientos c{tados l.o fa-

cul.tan al. efecto. 

La Constitución establ.ece: 

Art. l.61... l. .. "El. Tribunal. Constitucional. tiene jurisdic
ción en todo el. territorio espafiol. y es competente para 
conocer: 

a) Del. recurso de inconstitucional.idad contra l.eyes 
y disposiciones normativas con fuerza de l.ey. La decl.a-
ración de inconstitucional.idad de una norma jurídica con 
ranqo de l.ey, interpretada por l.a jurisprudencia, afecta
rá a ésta, si bien l.a sentencia o sentencias recaídas no 
perderán el. val.ar de cosa juzgada. 

b) Dei recurso de amparo por vial.ación de l.os dere-
chos y l.ibertades referidos en el. artícul.o 53, 2, de esta 
Constitución, en l.os casos y formas que l.a l.ey establ.ezca. 

e) oe l.os confl.ictos de competencia entre el. Estado y 
l.as Comunidades Autónomas o de 1os de éstas entre sí. 

d) De 1as demás materias que 1e atribuyan 1a Consti-
tuci6n o ias 1eyes org&nicas." 

Por su parte, 1-a l.ey orgánica del Tribunal en sus artícuios 

2.l. y 1-0, pormenoriza l.a competencia de este órgano en 1-os 

guientes términos: 

"E1 Tribunal. Constitucional conocerá en 1os casos y en 1a 
forma que esta Ley determina: 

a) De1 recurso y de 1a cuestión de inconstituciona1i
dad contra Leyes. disposiciones normativas o actos con -
fuerza de Ley. 

b) Del. recurso de amparo por violación de los dere--
chos y libertades públicos re1acionados en el. artículo -
53. 2. de 1a Constitución. 

e) De los conflictos constitucional.es de competencia 
entre el. Estado y las Comunidades autónomas o de los de 
éstas entre sí. 

si---
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d) De J.os confl.ictos entre J.os órganos const~tucio~a
J.es de1 Estado. 

e) De J.a decl.aración sobre J.a constitucional.'idad de -
J.os tratados internacional.es. 

f) De J.as impugnaciones previstas en el. número 2 del. 
artícul.o 161 de J.a Constitución. 

9) Oe J.a verificación de J.os nombramientos de J.os-Ma
qistrados del. Tribunal. Constitucional., para juzgar si 
J.os mismos reúnen J.os requisitos requeridos por J.a cons
titución y J.a presente Ley. 

h) De J.as demás materias que J.e atribuyen J.a Constit_!!. 
ción y J.as Leyes orgánicas. 

El. Tribunal. en Pl.eno conoce de J.os siguientes asuntos: 

a) De J.os recursos y de J.as cuestiones de inconstitu._ 
ciona1idad. 

b) De J.os confl.ictos constitucional.es de competencia 
entre el. Estado y J.as Comunidades autónomas o de 1os de 
éstas entre sí .. 

e) De 1os conf1ictos entre 1os órganos constituciona-
1es de1 Estado .. 

d) De1 contro1 previo de constituciona1idad. 

e) De 1as impugnaciones previstas en e1 número 2 de1 
artícu1o 161 de 1a Constitución. 

f) De 1a verificación de1 cump1imiento de 1os requi-
sitos exigidos para e1 nombramiento de Magistrado de1 
Tribuna1 Constituciona1. 

g) De1 nombramiento de 1os Magistrados que han de in
tegrar cada una de 1as Sa1as. 

h) De 1a recusación de 1os Magistrados de1 Tribuna1 -
Constituciona1. 

i) De1 cese de 1os Magistrados de1 Tribuna1 Constitu
ciona1 en 1os casos previstos en e1 artícu1o 23 de 1a 
presente Ley. 

j) De 1a aprobación y modificación de 1os reg1amentos 
de1 Tribuna1. 

k) De cualquier otro asunto que, siendo competencia -
de1 Tribuna1, recabe para sí e1 P1eno, a propuesta de1 -
Presidente o de tres Magistrados, así como de 1os demás 
asuntos que 1e puedan ser atribuidos expresamente por 
una Ley orgánica." 
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Como podrá advertirse, se __ tr_ata_ de __ una,vasta competencia, 

que a diferencia de Órganos cCOmo el. ·con';'eiJ.·· Consti.tuti'onneJ. fra.!!_ 

cés ( 7 ) o l.a corte cos.¿i;t..:,.zioni..J.e' iti..J.iana · fa >. pra;;ticamente 
.· ·, i· .. _. ·---· ,' 

en su total.idad ( 9 ) se refiere al. ·'ámbito .de .control.· de constit.!!_ 

cional.idad. 

En tal. virtud, para efectos. de exposición y anál.isis agrupa

remos en dos apartados l.os asuntos que conoce el. tribunal., a sa--

ber: 

A) Competencia rel.ativa a asuntos internos propios. 

B) Competencia de control. de constitucional.idad. 

COMPETENCIA EN ASUNTOS INTERNOS 

Sugerimos esta denominaci6n para mencionar muy brevemente 

las cuestiones de las que se ocupa el Tribunal que, prácticamente 

por excepción, son de su competencia pero no tienen relación alg!!._ 

na con la función de control de constitucionalidad. 

7 Véase . capítul.o VI. 

8 Véase <.:apítul.o IV. 

9 Si prescindimos de la competencia interna del tribunal para 
decidir sobre el nombramiento de los Magistrados que integran sus 
salas o para expedir su reglamento interno, por ejemplo, podernos 
afirmar que este órgano no ventila otros asuntos distintos a los 
relativos al control de constitucionalidad. 
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De ellas, las principales serían las siguientes: 

El Tribunal es competente para conocer de: 

1. La verificación de los nombramientos de sus miembros y -

del cumplimiento de los registros legales para ser designa-

dos; 

2. Los nombramientos de los magistrados que han de integrar 

cada una de sus salas; 

3. La recusación de los Magistrados del Tribunal; 

4. El cese de los mismos; y 

5. La aprobación y modificación de su reglamento interno. 

Como podrá observarse, nos hallamos en presencia de faculta

des de organización interna, en relación a las cuales, no es nec~ 

sario hacer mayores consideraciones. 

COMPETENCIA RELATIVA AL 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

La competencia del control de constitucionalidad del Tribu-

nal que analizamos tiene su fundamento en el art. 161.l de la Ley 

Suprema del Estado espafiol, antes transcrito. (lO) 

( lO) Véase supra 351. 
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Examinaremos sus facultades en el órden en que este precepto 

las establece,- no sin ante-s reiterar -la gran importancia que el -

conjunto de ellas tiene apra el Sistema de "Justicia Constitucio-

na:L" ~spa.ñ~1-

EL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA LEYES Y ACTOS CON FUERZA DE LEY 

Este recurso se emplea para impugnar la inconstitucionalidad 

de leyes y actos con fuerza de Ley, teniendo como objetivo genéri,_ 

co la preservación de los principios de supremacía y rigidez con_§_ 

titucionales en sus aspectos _formales y materiales. C 11) 

Se trata de una forma_ de---_cóntrol "general", por oposición al 

exámen "particular" de i;i,_: ';:,on~_fi:tucio,:;_alidad de -una Ley o de un -

acto con fuerza de Ley. 

Con lo anterior queremos destacar que en España la constitu-

cionalidad de una Ley puede controlarse, tanto en forma directa -

o en "vía de acción", antes de que la norma entre en vigor, como 

de manera indirecta o por vía incidental, cuandoes aplicada a un 

caso concreto dentro de un juicio. 

(11) El artículo noveno de la Constitución española establece el 
principio de supremacía, en sus párrafos lº y 3°. En cuanto al -
de rigidez, está inserto en el procedimiento para reformar la 
Constitución, descrito en sus artículos 167, 168 y 169. 
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A1gunos autores distinguen estas rnoda1idades mediante e1 uso 

de 1os términos "control. abstracto" y "contro1 concreto", respec-

tivamente. 

"Así como e1 recurso de inconstituciona1idad constituye 
·un •contro1abstracto de garantía de constituciona1idad -
de normas con rango de Ley, 1a denominada cuestión de 
constituciona1idad•, viene a configurar un 'contro1 con
creto' de garantías." (12) 

Más ade1ante vo1veremos sobre 1a diferencia entre el. "recur-

so de inconstituciona1idad" y 1a "cuestión de constituciona1idad", 

en e1 derecho espafio1. 

De momento es necesario aclarar otro problema sin duda muy -

relevante para nuestro tema. 

E1 Art. 161.1 inciso al constituciona1 estab1ece que "1a de-

claración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango 

de Ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si -

bien la sentencia o sentencias recaídas, no perderán el valor de 

cosa juzgada" ... 

Esta parte del artículo que analizamos suscitó serias contr..Q. 

versias en el debate respectivo de ambas cámaras. E1 punto cen--

tral de la discusión se refería a si la jurisprudencia sería 

(12) Cano Mata Antonio, op. cit. pág. 74. 
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objeto de control de constitucionalidad. Invocando el principio 

de seguridad - jurídica-~ se consideró fin;¡,_1mente rm.iy riesgosa 1a 
.,, - . 

propuesta antes descrita. 

_Evidentemente resulta a todas_ -_iuc;:.;,s improcedente:· 1a -·_ a-;,.igria-

ción de efectos retroactivos a la de'6i;;ión de inconstituciona1-i-

dad del Tribunal, posibilidad que podría desprenderse de úna 

inexacta interpretación de la parte del' precepto que determina· -

la afectación de la jurisprudencia por l.a determinación d_e1 :_·Tr . .:i.--
buna1. La correcta exégesis de esta norma nos 11eva a l.a :-S~g~~e11 ... 

te conc1usión: 

Las sentencias que han causado ejecutoria y que integran la 

jurisprudencia, no pierden su carácter definitivo, pero la inter

pretación de 1a norma hecha por aquélla, debe variar en función -

de1 carácter inconstitucional de la Le~ recié'n fijado por el 

buna1. 

Tr_h 

De esta suerte, la mención que hace el art. 161.l relativa a 

la jurisprudencia cobra sentido, toda vez que la interpretación 

de la Ley, que se haya hecho en casos anteriores no será obstácu-

lo para el exámen de su constitucionalidad, con la salvedad de 

que "1a sentencia o sentencias recaídas, no perderán e1 valor de 

cosa juzgada". 
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La constituciona1idad.de_una norma.con.rango.de Ley puede 

p1antearse por ·dos _vías, - 1<7 d:i.recta y .. :ia incide.nta1 ~· · Esp'7ña P?r 

ende, incorpora --·a su, Si~~t~·~k '/d~·-::~~-6~t~~i>~--~~J: V{~ :-_:4_~:-1.".·-~.~~~-~ii>c.~-~~:·~;-.~ 

:::·:::::::t:1;~~:~~sw:z:::2~:0~~~[ltii!~i~~~t~~1~r~t=~~:~:::· 
de a1gun~s ;-~:r::buna~ .. s ·.··europeos · ;;::3~:'.~~~:~;~~t~Jl~i;~~:;{;~.-~;,·. 

De ctia°iqtÚer. rn~nera, vá.1e ia: ~E!~a ;,;:~;,;fia.iilr ¡;l~.;, ~)_ ; tr.i.'b\J.~~í es-

pafio]., ·-c:·~~~Ce _···a.ci-· ~cción pr_~P~-~:., ~'./~~--~:~ d~-?·.:i·~: qu~- pa~ra· -a~,~~al::-- ._ne~esi ta 
- , .. - ·:. .. -

un ·impulso~'.:: sea ·por vía de acCión o por vía de excepció.n, para r.!a 

so1ver un prob1erna de constituciona1idad. 

LA VIA DE ACCION 

La vía de acción, principal o directa es una de las opciones 

legalmente previstas para interponer el recurso de inconstitucio-

na1idad contra Leyes o actos con fuerza de ley. Este recurso pu~ 

de promoverse a partir de la publicación de las disposiciones es-

timadas inconstitucionales y están legitimados para ejercerlo los 

órganos y las personas jurídicas señaladas en el art. 162 consti-

tucional y en e1 32 de la Ley orgánica. Transcribimos éste úl--

timo a continuación: 

"32. 1. Est~n 1egitimados para el ejercicio de1 recurso 
de inconstituciona1idad cuando se trate de Estatutos de 
Autonomía y demás Leyes del Estado, orgánicas o en cua--
1esquiera de sus formas, y disposiciones normativas y 
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actos de1 Estado o de 1as Comunidades autónomas con -fue~ 
za de Ley, tratados internaciona1es y Reg1amentos de 1as 
Cámaras y de 1as Cortes Genera1es: 

a) E1 Presidente de1 Gobierno .. 
b) E1 Defensor de1 Pueb1o. 
e) Cincuenta Diputados. 
d) Cincuenta Senadores .. 

2 .. Para e1 ejercicio de1 recurso de inconstitucionl!_ 
1idad contra 1as Leyes, disposiciones o actos con fuerza 
de Ley de1 Estado que puedan afectar a su propio ámbito 
de autonomía, están también 1egitimados 1os órganos co1~ 
giados ejecutivos y 1as Asamb1eas de 1as comunidades 
autónomas, previo acuerdo adoptado a1 efecto .. " 

Es interesante destacar que la norma impugnable, según este 

precepto, puede ser una Ley del Estado o de una Comunidad, in---

cluido su Estatuto, lo que en México denominarnos impropiamente 

"Constitución Local". (l3) 

Por lo que respecta a 1os Tratados internacionales, corno se 

verá más adelante, (l4) el mecanismo de control previsto en el 

Sistema espafiol corresponde al concepto de "control preventivo". 

A manera de simple aclaración, señalamos que el Presidente -

del Gobierno Espafiol es el equivalente al Primer Ministro o Jefe 

de Gobierno de un Sistema Parlamentario. (15) En cuanto al "De--

fensor del Pueblo", es definido constitucionalmente como "Alto C.2_ 

misionado de las Cortes Generales" (Parlamento), designado por 

elias para la defensa de los derechos individuales y ciudadanos 

que consagra la Ley Fundamental . 

( 13) 
( l4) 
(15) 
pafiol 

.Sería mejor hal..>lar de Estatutos y no de "Constituciones Locales" .. 
Véase infra 38 6. 
El art. l.3 Constitucional define a la forma de Gobierno E§. 
como una "Monarqu~a parlamentaria". 
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Los dos últimos· incisos· del art. 3.2 de la Ley, orgánica del -

Tribunal facultan a 50 diputados i a~50 senadoies para inte~p6ner 

al recurso de inconstituc{o~,;;_lidad; E>ri nota:i:-.ia·. sim~litud0 
con el :... 

precepto e qui va lente, sólÓ' q·ue''a .;.iii't::E.1> cÓ;.,sti.tucio;..ai: · C Art ~ 6 4 > , -
• ~ ,' •• • :, ~-r .,i- --,, -~.-. 

del Sistema francés, vig;;/n.t.~;a'p~r-i:~{~~;¡,)974~) 
'_·. ¡·~ ' "-'- ·.,;, ~. •' .. 

<:-C/, ., . -.~.·. >-~' ·_-: .. ~~::-' ,.:.1 · 

va amplitud .de.1· ju~.Ídi;;~s ~iegi timadas para 

interponer el recurso por esta vía y el consiguiente riesgo de 

converti~· al T;,.ibunal en urí órgano con un Poder tal, que más que 

una jurisdicción constituciona1 se convirtiera en un arma polít-4,_ 

ca de primera magnitud. 

De hecho algunas corrientes de opinión miraron con recelo a1 

art. 32 de la Ley orgánica, aún en los términos en que fue aprob~ 

do, considerando que daría 1ugar a un uso exagerado del recurso -

de inconstitucionalidad. 

Puntos de vista contrarios al anterior se expresaron en es-

te tenor: 

(16) En Francia 60 diputados o 60 senadores pueden plantear una 
cuestión de constitucionalidad ante el órgano de control (Conseil 
Constitutionnel}, desde 1974. Esta opción, no existente con ante 
.cioridad. a esa fecha, le ha da.e.lo una fuerza enorme a la función de =
control del Consejo. Véase el capítulo correspondiente a Francia, 
pág. 3;¿5_ 
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"Frente a l.as críticas que se han hecho a l.o que se deno
mina •util.ización abusiva de este recurso•, entendemos -
que 1a intervención del. Tribunal. Constitucional. en l.os -
recursos de inconstitucional.idad resul.ta positiva por es 
tar l.imitada a garantizar el. respeto a l.a Constitución =
de l.as normas que con rango de Ley puedan dictarse, l.o -
que concreta l.a actuación del. Tribunal. a l.a decl.aración 
de constitucional.idad o inconstitucional.idad de estas -
normas, dejando subsistente l.a ampl.ísima l.ibertad que -
l.a misma Constitución permite, tanto a l.as Cortes como -
al. Gobierno, para asumir opciones pol.íticas muy distin-
tas que, sin embargo, son asumibles dentro de l.a l.egal.i
dad".. (l.7) 

En cuanto a los órganos colegiados ejecutivos y legislativos 

locales, a las que también faculta la Ley orgánica para recurrir 

al Tribunal. en vía de acci6n, nos referiremos en el apartado ca--

rrespondiente al estudio de los conflictos de competencia entre -

el Estado y las comunidades autónomas. (18) 

El recurso de inconstitucionalidad debe presentarse dentro 

de los tres meses posteriores a l.a publicación de la disposición 

impugnada. En la demanda respectiva deberá señalarse lo siguien-

te: 

(l 7) 

ClB) 

A) La personalidad del recurrente; 

B) La Ley, disposición o acto impugnado, concretando si se 

recurre el todo o alguna de sus partes; y 

C) El precepto constitucional infringido. 

Cano Mata, Antonio, op. cit. pags. 72 y 73. 
Véase infra 378. 
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La sentencia .recaída a .la_ prom_'?o--c~ón.1_que declara inconstitu-

cional el precepto recurrido_, tiene valor de cosa júzgada y efec-

tos erga omnes ;··· vi:nculatoria para todos los Poderes• ·púbiicos. 

planteam~ento ulterior, en la misma vía, fundado en precepto 

constitucional idéntico. 

LA VIA INCIDENTAL Y 

LA CUESTION DE CONSTITUCIONALIDAD 

El Sistema de control de constitucionalidad espafiol distin--

gue con mucha nitidez los conceptos de recurso de constitucional.!_ 

dad y de cuestión de constitucionalidad. 

El primero, analizado en los apartados anteriores es el me--

dio de control de Leyes y de actos con fuerza de Ley por vía de 

acción. 

El segundo, es decir, la cuestión de constitucionalidad, es 

el medio de control que se ejerce por vía de excepción o inciden-

tal. 

Tratándose del recurso de constitucionalidad, el planteamie_g_ 

to ante el Tribunal constituye un mecanismo general de defensa de 

la Constitución. La tutela de la Ley Fundamental es el objetivo 
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que persigue cual.quiera de l.os sujetos jurídicos l.egitimados para 

impugnar una, Ley O un -acto con fuerza de Ley que presunt'ame_nte 

vulnera l.~ C~nstituci6~~ 

En cambio, ,en ~r-.;.fin~~-~;;; de l.a cuesti6n-:_de inconstitucional..!_ 
'', ·~;., •,y.e . . • ·-'.'-': 

::::i:os d:ª:~::::J2G~:~J~~~~~~D~~~~~1~1~~~i;R~~~~,t~~CJ[:::::s e:º:n -

::ª p:::t::~:::::e d:l.~t~~~~r~2~~t:r~;¡~f~~,=~·¡jf~1:~:~¡:d::y q::p:::: · 

el. juez a quo ante' el. Tribunal., obed.;.c-e,,a:]_' -,c,umpl.imiento de su 

obl.igación de respetar l.a Constituci6n en''el. -desempefio de su eje¿;: 

cicio profesional.. Es de suponerse, por ende, para que proceda -

esta vía de control de 1a Ley, 1a existencia de un proceso, en --

ocasión del cual., emerge l.a duda sobre l.a constitucionalidad de -

una Ley que ha de apl.icarse durante él.. El. juez que conoce de la 

causa, se halla ante un imperativo claramente jurisdiccional de 

consultar al órgano de control, en torno a la conformidad de la 

Ley que servirá de fundamento para dictar sentencia, con la Cons-

titución de la que esa Ley emana. En realidad, ni su objetivo, 

ni el de las partes del. juicio consiste "abstractamente", en sal-

vaguardar la Constitución ante una Ley que la contradice, sino 

en cumplir con un deber (en el caso del Juez), o preservar inter_§;_ 

ses particularísimos (en e1 caso de las partes), puestos en entr~ 

dicho, por una Ley que los vulnera. 
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El artículo l63 de la Constitución regula la vía incidental 

de la siguiente manera: 

·~cuando un órgano judicia1 considere, en a1gún proceso,
que una norma con rango de 1ey, ap1icab1e a1 caso de cu
ya va1idez dependa e1 fa11o, pueda ser contraria a 1a 
Constitución, p1anteará 1a cuestión ante e1 Tribuna1 
Constituciona1 en 1os supuestos, en 1a forma y con 1os -
efectos que estab1ezca 1a 1ey, que en ningún caso serán 
suspensivos." 

La cuestión de constitucionalidad puede plantearse de oficio 
·'". 

por el Juez a quo y a instancia de parte. El pr.,,,c?e.Pto ·de refe--

rencia no especifica qué clase de Jueces .pued~¡.,:.PJ::::6iri6\;.er en vía -

incidental, por lo cual desde los más altos .. tribunales, hasta los 

Jueces de Paz (l9) pueden hacerlo. A.;.í·::J?i:,:~s; .corno señala Garri-

do Falla, ( 2 O ) la cuestión puede planté_~r.se aún antes de llegar 

siquiera al trámite de apelación. 

La última parte del art. l63 suscitó en su momento serias 

dudas sobre su significado. El problema de interpretación deriva-

ba de que esta norma preceptuaba que el planteamiento de la cues-

tión de constitucionalidad ante el tribunal, en ningún caso ten-

ctrLa efectos suspensivos. 

(l9) Antes de la vigencia, de la Constitución y de la Ley orgáná_ 
ca, la norrnatividad anterior sólo permitía que la vía incidental 
fuese empleada por los tribunales de apelación y de casación. 
(20) Garrido Falla, Fernando y otros, "Comentarios a la Constitu 
ción". Editorial Civitas, Madrid 1980, pág. l7ll y sigs. -
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De una -primera--J.ectura s-e- tenía' 1a- impresión de- que a pesar 

de 1a . duda sobre. 1a ~ori~tituC::ic>l:~a1idad de .ia Ley ap1.icab1e a1 juicio 

concreto, fu~-;. e 'd~l Juez _6 de. -~:~~Jna<de 1as partes, consu1 tada ª.!:!. 

:: ::e:~¡~;tci~i~g=~:~J~:~:tZn$~¡:~~~~~~~j~1gf J~.~~=~.°I:~:í::t:i::s :u~ 
so dé1 pr~C:e;ió'i:nd.eperid:lérí.té.~~~t.é;~d~;hc~á:I[P~diera ser ia resol.u--

ción 

Ley •. 

de1 Tri'B~na1· sobreí :La ev.;ri't:'iia:í•;;~ri6{;fl5:t:,;,:t..;,.;iona1idad de 1a 

~~-: ~:~.t~·~ ~;cond~:L~·{·6ne·~-~ ~:-·d_·~:-z~~f~.¡}~.¡:~f:~·~-~·~~~~~6j:ón surgía 
·-::'>¡J: :,,_, ... 

una cO~ 

tradict;;rici. ;.i.tuación en 1a \c;it:ié;'.;,;·¡,;; :co1ocaba -a1 juez a qua, e1- cual.: 

A)' Pianteaba ante e1-Tribuna1 1a cuestión de constituciona-

1idad, de oficio-o a petición de parte, sobre 1a base de una pos.!_ 

b1e inconformidad de 1a Ley, ap1icab1e a1 caso concreto, con 1a -

Constitución; y 

Bl Simu1táneamente, quedaba ob1igado a continuar desahogan

do e1 proceso (1a cuestión de constituciona1idad no produce efec-

~tos suspensivos) y eventualmente a dictar sentencia con fundarnen-

to en una Ley sospechosa de inconstitucionalidad, pues su consul-

ta ante e1 Tribunal. no interrumpe e1 desarro11o de la causa. 

La Ley orgánica del Tribunal resolvió esta incongruencia en 

virtud de lo dispuesto en su artículo 35, del cual transcribimos 

1a parte conducente. 
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"cuando un Juez o Tribuna1, de oficio o a instancia de -
parte, considere que una norma con rango de Ley apl.ica-
b1e a1 caso y de cuya va1idez dependa el. f a11o puede ser 
contraria a 1a Constitución, p1anteará l.a cuestión a1 
Tribunal. Constitucional. con sujeción a l.o dispuesto en -
esta Ley .. 

El. órgano judicial. só1o· podrá p1antear 1a cuestión una 
vez concl.uso el. procedimiento y dentro del. pl.azo para 
dictar sentencia, debiendo concretar l.a l.ey o norma con 
fuerza de Ley cuya constitucional.idad se cuestiona, el. 
precepto constituciona1 que se supone infringido y espe
cificar y justificar en qué medida l.a decisión de1 procg 
so depende de 1a val.idez de l.a norma en cuestión". (21) 

Esto significa que si bien ei proceso continúa, de ninguna 

manera puede emitirse sentencia principal o resolutoria, hasta 

que la cuestión de constitucionalidad sea aclarada por el Tribu-

nal Constitucional. 

Desde luego, es de destacarse que el planteamiento de la coE._ 

suita debe reunir ciertos requisitos, a saber: 

A) La concreción de la norma cuya inconstitucionalidad se -

impugna; 

B) El precepto constitucional infringido; y 

C) La relación entre la validez de la Ley impugnada y la 

resolución de1 proceso. 

( 21) Ley orgánica del Tribunal Constitucional. 
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La sentencia recaída sobre la cuestión de inconstitucionali-

dad, es inmedi.atamente comunicada al órgano judicial que _la plan

teó, a efecto de que pueda emitir resolución sobre la ca~sa de 

que conoce. (22 ) 

.· , .. :,·-

La primera resolución dictada sobre una cUes.1:i6;D·: dE! incons--
,,-1·: ··-.·"~- -.· 

titucionalidad (23) fijó los. c~,iterios ~j~t:i:~}:~~;t:~~~~-~~'.~~d,.~b.,.rían re

gir la materia, una vez aclarados '.·.los:·. aicanc.es('.deJ:~.; a·rtículo 163 -

constitucional, en cuarito•ci. ·i~.(ei~ctoi ·d1:\~~;~~~f~R,~F~l~~d~l plan--

tearniento del juez _a qU:o_~· a.ri•toe.· ei.: ;~ib~nal: •Constitucional• 
-·-.; ~ ,-. e:.-~ ;: ~; •-'~-· -'.:!· ~{:{~ -.:-·~-- '? :º: ·-~.:; 

'•}-." •. - c • .. 
Los razonamientos del T,;.·ibui-ia:l.: ~Üerc>':d {1-'cis: 'si~u~entes: 

A) En el proceso principal el juez llega a la conclusión de 

que la norma aplicable al caso concreto, salvo que se juzgue in--

constitucional, es determinante del fallo. 

B) El juez a que carece de poder para invalidar o dejar de 

aplicar la norma presuntamente contraria a la Constitución. 

Ante estas circunstancias el juez eleva la cuestión ante el 

Tribunal Constitucional externando las razones que lo motivan 

(22) Art. 38.3 de la Ley orgánica: "Si se tratare de sentencias 
recaídas en cuestiones de inconstitucionalidad, el Tribunal Cons
titucional lo comunicará inmediatamente al órgano judicial compe
tente para la decis~6n del procesa". 

(23) Pleno. Cuestión de Inconstitucionalidad núm. l7/l98l. Sen
tencia de 29 de Abril de l98l (BOE de 21 de Mayo). Ponente: D. 
Jerónimo Arozamena Sierrra. 
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a hacerlo y destacando la relevanciadela norma para la resolu--

ción del li tigi.o. 

' . 

Existe:·u~:.sólo::ó,:;tjan~competente:para decidir; sobre la in---

constituc:L~rf~,ti~~~;·0f:.~n7:.~3;:IIl:~::cC:~·· . .;~1t~C>.t~r ex61~si'*o:;~ exc,lu--
yente de 'c,uá.J.:ciuier' otro "tribunal> ( i;lin': embargo, 'J:;:,,,{ritjú~ ;:ltié:.:' está 

obli·~ª~·~ .. j~::.:~~3~~;i',~~~]j'.~~a~~~~~~.~~~Jl}~~~l.~~ª~~~~t:t0i~~.~~.~iida~ .. tenga 
dudas al·!dictar::,.sentencia~'"::.:;.'Es'(•;precisamente 0 en ese .'momento proce-

:::dve°.tuaetr.m[~n;pa~dfªo~~.:.:.:.•.· .. ~e~"li.~.•·T~r;b~u!n*~a!il'.'.:."i~iif I~~~;)::~::':::::::~ • .:::: ::: • 
ya ~ . . ~ (:c:,..;:;;.-titÜ~ional. . 

. ''.- -- ,·.;:;,_" ":',,e' • . :-:.- .. ·;~· 

·-:---· 

Hasta '·aquí los fundamentos de la resolución del Tribunal que 

comentamos. 

Conviene ahora referirse a las consecuencias jurídicas de la 

sentencia recaída sobre una "cuestión de inconstitucionalidad". 

La Ley establece que 1a sentencia que declara inconstitucio-

nal una norma en vía incidental tiene efectos erga ornnes, que suE._ 

ten desde la fecha de su publicación en el boletín oficial del 

Estado. Como podrá advertirse, sea que el Juicio de constitucio-

nalidad ( 2 4) se inicie por vía de acción o de excepción, la 

(24) A efecto de reiterar el carácter jurisdiccional de los pro
cedimientos que analizamos, conviene apuntar que tratándose de 
ambas vías (acción y excepción), existen figuras procesales ine-
quívocas como la desestimación o sobreseimiento de la cuestión de 
~nconstituc~onal~dad por razones de forma y el establec~m~ento de 
términos de Ley improrrogables para desahogar las distintas etapas 
del proceso, por ejemplo, lS días apra alegatos y lO días más 
(vía de acción) o lS días más (vía de excepción) para dictar sen
tencia, sin exceder nunca, aún en caso de necesidad,de 30, previa 
motivación de la ampliación del plazo para resolver. 
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decl.aratoria del. Tribunal. tiene .J.os mismos efectos de cosa juzga

da y vincul.a a todos· J.os Poderes P.úbl.icos·. 

Esto .se desprende del.. art. 29. de J.a Ley orgánica: que· establ.~ 

ce cual.quiera de J.as dos vías, reun~dos J.os requisitos de Ley, p~ 

ra promover el. .Juicio de constitucional.idad y del. 38·.J. del. propio 

ordenamiento que prescribe, en J.a parte conducente que 

"Las sentencias recaídas en procedimientos de inconsti-
tuciona1idad tendrán va1or de cosa juzgada, vincul.arán a 
todos J.os poderes Públ.icos y producirán efectos genera--
1es desde l.a fecha de su pub1icación en e1 bol.etín ofi-
cia1 del. Estado"' .. 

Como J.a sentencia del. Tribunal. puede corresponder a un recu_E. 

so de constitucional.idad o a una cuestión de inconstitucional.idad 

y toda vez que J.a Ley, al. asignar efectos a J.a resol.ución que J.es 

recaiga, no distingue entre un caso y el. O.tro, sino l..os agrupa en 

J.a denominación "procedimeintos de inconstitucional.idad", resul.ta 

claro que la declaratoria respectiva tiene consecuencias jurídi--

cas idénticas, al. margen de J.a vía procesal. empl.eada. 

EL RECURSO D.J:: AMPARO 

El. art. J.6l..J. Constitucional. en su inciso b) atribuye al. Tr.!_ 

bunal. Consittucional. J.a facul.tad de conocer del. recurso de amparo 

por violación de los derechos y libertades referidos en el art. 

53.2 de J.a Ley Suprema. 
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Este último precepto sefiala que: 

"Cual.quier ciudadano podrá recabar 1a tutel.a de l.as l.i-
bertades y derechos reconocidos en el. artícul.o 14 y l.a -
sección primera del. capítul.o segundo ante l.os Tribunal.es 
ordinarios por un procedimiento basado en l.os principios 
de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del. 
recurso de amparo ante el. Tribunal. Constitucional.. Este 
úl.timo recurso será ap1icabl.e a l.a objeción de concien-
cia reconocida en el. artícul.o 30". ( 25) 

El amparo espafiol es un proceso constitucional, cuyo objeti

vo consiste en la salvaguarda de los derechos individuales que la 

Ley Suprema consagra en sus artículos 14 al 29 y 30.2, llegado -

el caso de que las vías ordin"arias de protección sean·deficientes. 

Así pues, el amparo no es una tercera instancia jurisdiccio-

na1, sino un juicio constitucional; no reviste carácter de casa--

ción, ni implica por ende, una revisión del Derecho aplicado. 

En España es frecuente que las sentencias de amparo reiteren 

que la tutela de los derechos individuales es obligación de los -

tribunales ordinarios, correspondiendo al Tribunal Constitucional 

su protección cuando ésta ha resultado insatisfactoria. 

1a trascendenta1 función que corresponde a 1os jue
ces y Tribuna1es en relación a los derechos y libertades 

(25) El art. 30 establece la base constitucional de las obliga-
cienes militares de los espafioles y ~n su párrafo segundo señala 
la "objeción de conciencia" como una de las causas de exención 
del mismo. 
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fundamenta1es, ya que, sin perjuicio de 1a vincu1ación -
de carácter genera1 a que a1ude e1 artícu1o 53.1 de 1a -
Constitución, corresponde a 1os mismos 1a tute1a genera1 
de ta1es 1ibertades y derechos .... " ( 26) 

La estructura del juicio de amparo en sus aspectos básicos -

está prescrita en el art. 41 de la Ley orgánica: 

1- Los derechos y 1ibertades reconocidos en 1os artícu-
1os 14 a 29 de 1a Constitución serán susceptib1es de am
paro constituciona1, en 1os casos y formas que esta Ley 
estab1ece, sin perjuicio de su tute1a genera1 encomenda
da a 1os Tribuna1es de Justicia.. Igua1 protección será 
ap1icab1e a 1a objeción de conciencia reconocida en e1 -
artícu1o 30 de 1a Constitución .. 

2. E1 recurso de amparo constituciona1 protege a todos 
1os ciudadanos, en 1os términos que 1a presente Ley es-
tab1ece, frente a 1as vio1aciones de 1os derechos y 1i-
bertades a que se refiere e1 apartado anterior, origina
das por disposiciones, actos jurídicos o simp1e vía de 
hecho de 1os poderes púb1icos de1 Estado, 1as comunida-
des autónomas y demás entes púb1icos de carácter territ.Q. 
ria1, corporativo o instituciona1, así como de sus fun-
ciones o agentes. 

3. En e1 campo constituciona1 no pueden hacerse va1er -
otras pretensiones que 1as dirigidas a restab1ecer o pr~ 
servar 1os derechos o 1ibertades por razón de 1os cua1es 
se formu1ó e1 recurso. 

Es necesario establecer con claridad que el amparo espafiol -

es un medio de control de constitucionalidad que protege a todos 

1os ciudadanos en contra de actos de autoridad (lato sensu), o en 

vías de hecho, de los poderes públicos.,,exclusivamente violatorios 

de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución en -

los cuales se funda el orden político y jurídico. ( 27) 

(26) Sala Primera, Recurso de Amparo Núm. 41/1981. Sentencia 
número 2/1982, de 29 enero ( BOE de 26 febrero) Ponente: D. Rafael 
Gómez-Ferrer Morant, fundamento jurídico 2. 
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Luego ento_nces, el. amparo __ no _es procedente- en - contra de deci,_ 

siones de autorj_dad_que vul.n_erén otros derechos. cii.;.tintos a:· ios 

mencionados _en J.os ártícul.o's_lAa 29 y 30;2 'C:~nstl-tu~i.8~al.es~ 
-'·>~~-,--.:Y - ;·',(- .};: . ·'_:_< 

-- -·-< .-- _' ;; - .1~;_.~- -- ' : .. _; - ·-;-~:-;~ .-

- ._.·. : ;:. ' .~:. ·--·- ¡/i:. •::' ·'· ,• -· ' . ae.;¡;;_:r __ -:ª:·--s __ ,.e_-__ >~_t_-_-._.-_.-··_;;. __ -._._-_-_·~_:· ~-·~_:_-_:!_~---:_;;.'.:'_, __ -.·; __ ·i_·_-_·._·-~ __ ; __ ;:" .. _·_::_r_' __ -_~1_.~_-_-_· __ -_c __ ·_:"_:~i::-~~, 
Por cu~~t{~~~~~]~:i.{·J~~¡z:::~t' _ _ . _ __ est_e_ 

bl.ece el.· árt .• <·, .,,,,._,.,;<;::._,_:_'.••::.,-.. :;(.·,::_.,,_,,. . ··-· ,,, .·_·-.'E!e_._·x.i __ -_,·t __ -_-_-,-_r __ f_-,·.·ªJ.• _____ .n: ___ -_-__ :_?_~_-: __ e~_.·r·-.·_·~_•_ •• _._-__ oi_._•_ªs·_'._-.·_,_:_:_._:_,.·-· ___ ··L·._·--•.-_-_-:·.r __ i_:_-_•_-_-_'.Y_:_.c•_-_._2t_'0?_• •• __ r>_ ·--~--,--_P7nu·eidceanq~ne---
todos .i.;s .ci'.~-~f,~;~~~-~:J7"~-~b}.oné:'1:.~s •o _, __ - ~ 
terponerí~'L sfE!~~f"' :~.ti~ .. ·a~redi 1:"0ri un ;;..n-te:.:-'<ás -·-·iia"g.ítimó • 

. -.--.· 
-· <·'-''" 

Sob~"' e:L.~sen~i'd'.:. del. término .. .int.;.rés 1egitimo", existen se.!!.. ... 
tencia,;.: dei. '.I'~ib~:rial.· qtie J.o asimilan a.l. de un "interés ciudadano" 

es decir, como se observará, un interés vale-

rado muy ampliamente. Como ejemplo, puede citarse una sentencia 

recaída sobre un Juicio de amparo originado en la impugnación de 

una fianza de l.00.000 ptas., para admitir una acción popul.ar por 

del.ito contra l.a sal.Ud públ.ica. (29) 

Algunas consideraciones deben hacerse en torno a los distin-

tos actos de autoridad de los que puede derivarse una violación -

de derechos individual.es. 

(27) El. Art. lO de J.a Constitución establece que: 
"La dignidad de J.a persona, l.os derechos individuales que l.e 

son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respe
to a l.a Ley y a l.os derechos de l.os demás son fundamental.mente 
del. orden pol.~tico y de la paz social.". 
(28) El. Art. 13 Constitucional. sefial.a que "l.os extranjeros goz~ 
rán en España de las libertades públicas que garantiza el presen
te T~tulo en J.os términos que establ.ecen l.os tratados y l.a Ley". 
(29) Sal.a primera. Recurso de amparo 
número 62/1983, de ll de Julio (BOE de 
Rafael Górnez-Ferrer Morant, fundamento 

núm. 218/1982. Sentencia -
9 de Agosto) Ponente: O.
jurídico. l -
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J.. EJ.: ampara· es procedente contra actos u omisiones de J.os 

poderes del Es.tado o de J.as Comuni'cÍades autónomas. 

2. Actos del ;ode~~Ejecutivo ae{ Estad6 o ele las comunida--

des, para cuya impugnaci.Ón :.as <;i.ndispei:i'sabie q.'.;e se agote J.a vía -

judicial. procederit.:i>. ·'Ei(:Pi.;.zc; ¡;;,..:r~>:re6ur:rir .J.a séntencia recaí

da en ei proceso ·:¡1.lciiciá.':C e~ <le :2-º ~l~s ~ parti..¡: de. su notifica-

ción. (Art. 43 ~-

3. ResoJ.uciiones · del.·: P.o.der ·Judicial., en ·cuyo caso será nece

sario eJ. cumplimiento de J.os sig.uientes requisitos. de admisibili

dad del amparo: 

A) Que se agoten todos J.os recursos utiJ.izabJ.es en vía ju--

dicia1; 

B) Que J.a violación del derecho sea imputable directa e in-

mediatamente a una acción u omisión del órgano judicial con 

independencia de J.os hechos que dieron J.ugar aJ. proceso en 

que aquéJ.J.a se produjo, acerca de los que no conocerá el 

Trubunal Constitucional; 

C) Que se haya invocado formal.mente en eJ. proceso eJ. dere--

cho constitucional vulnerado, tan pronto, una vez conocida -

J.a viol.ación,,hubiere J.ugar para eJ.J.o; y 
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D) Que el. recurso se interponga _dentro de l.os veinte días -

siguientes a l.a notlfic-ac.ión- de .ia resolución Ciei proceso ju 

dicial." 

' ' 

4. .Actos del.· Poder · L.,;gisl.at:Lvo. 

actos que_ no 'teng~n e~ ~Clior -- de Ley, 

Se trata desde_· J.u'ego de 

emanados de --ia.·9 ·cortes, de 

al.guna de -l.as Asambl.eas, de J.os cuerpos Legisl.ativo's de l.as comu-
'- : .,, '·" 

nidades autóncunas o de al.guno de sus órganos, vial.a torios de de--

rechos_ y l.ibertades susceptibl.es de amparo. El. recurso debe pre--

sentars·e dentro del. pl.azo de tres meses a partir del. momento en -

el. que el. acto es firme. ( 30) (Art. 42, L. orgánica). 

Los sujetos de derecho l.egitimados para interponer el. recur-

so de amparo son: 

cual.quier ciudadano que acredite un interés l.egítimo. 

el. Defensor del. Puebl.o 

el. Ministerio Fiscal. (3l.) 

Este último interviene en todos los procesos de amparo, en -

su carácter de representante del. interés públ.ico tutel.ado por l.a 

Ley. 

(30) Esta clase de actos, como es comprensible son los numérica
mente menores en materia de amparo, habiéndose resuelto uno por 
vez primera en 1983. Sala primera, recurso de amparo núm. 
l.Ol./l.983, de 18 de Noviembre (BOE de 14 de Diciembre), Ponente: -
O. Rafael G6rnez-Ferrer Morat. 
(31) Arts. l.62, párrafo l, inciso b) constitucional. y 46 de l.a -
Ley orgánica del Tribunal Constitucional espafiol. 
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De1 recurso de amparo conocen 1as Sa1as de1 Tribuna1 Consti-

tuciona1. (32) 

La demanda de amparo debe ir acompafiada de: 

a) E1 ·documento que acredit.e 1a representac:ión de1 so1ici-

tante de1 amp~ro; 

b) En su caso, 1a copia, tras1ado o certificación de 1a res.Q_ 

1ución recaida en e1 procedimiento judicia1 o administrativo. 

c) Copias tantas como partes.haya habido en e1 proceso y 

una más para el Ministerio Flsca1. 

Agotadas 1as etapas de1 Juicio de Amparo, e1 Tribuna1 dicta 

sentencia en un plazo de diez días. 

La Sentencia podrá conceder o negar el amparo. 

En el primer caso, la sentencia contendrá alguno de los si--

guientes pronunciamientos: 

(32) Los arts. 6, 10, 11 y 12 principa1rnente, de 1a Ley orgánica 
regulan la distribución de asuntos competencia del Tribunal, que 
debe reso1ver e1 P1eno o 1as Sa1as. 
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l. Declaración de nulidad·de la decisión,· acto o resolución 

que haya impedido el" .goce· de los ·derechos o libertades cons-· 

ti tuci:onaJ..mente -~o.ns'agr~,~o~; 

2. Reconocimie.nto del derecho denegado por la autoridad. 

3. Reestablecimiento del recurrente en la integridad de su -

derecho de libertad con la adopción de los medios apropiados 

a cada caso. 

La Ley orgánica preve desde luego, resoluciones que no tie-

nen carácter de sentencias y que pueden recaer sobre la demanda -

de amparo, a saber: 

a) La inadmisión del recurso por incumplimiento de requisi

tos de Ley (sobreseimiento); y 

b) Suspensión de oficio o a instancia de parte del acto de 

los poderes públicos recurrido, cuando de su ejecución se ocasio

ne un perjuicio que dejaría sin objeto al juicio de amparo. (su~ 

pensión provisional). 

Antes de concluir este apartado vale la pena referirse a un 

hecho curioso relativo al Amparo espafiol. 
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Duran-te el. proc.eso .. de_ creación de l.a Constitución y después, 

diversos .tratadistas connotados~ (33) propusieron l.a desap·arici.ón 

del. Amparo, ·argume.f>.tarido:·qcie'.r.i~'u~taba .1.nnecesario, como medio de 
... ,. -:;: -· ''-:'. .. -

defensa Y .. ·g.~>o.arit_:L.a~,:d'e}io,~,; ~;~,#,~i~ds' furidamental.es. 
,· ••. -. ·¡. ·- \;; ~;~.:)/"::f:;·~- ···~ e; .. 
~.:_:~i :-\·fr~; '._~~;.;,:_· ,--::;.:.-:.»:·;· .. _,_ .•. :-::< .. ·!,.,.~·-;·. .';;;:~ ·,. ~--\:. - .. 

se se~iii~b~i?i~r.~~~~5~Affe~~~~~%::~4. Justicia o~dinélria y .uria ·• cori-

tencioso-administrat:i va:~de;:;{ampl.ísinia. conipe"tencia·; no 'qued'ciba . mate 

ria para. ~n r~:~~~~~-:~.'5~,?~i-~:~~~~i1i~J~i}~~?~;~~~~~·~~:~~~:1-~·-/'.d~·:_ '-~·~r -·):-~:~~~ .. ~ t:_c;·~:'ii~·da:· -

menos que por el Tf'¡·~~~~'.fj1~18~~;~~J:3í:~{;i~~~~f:.::. ~:·t:~~~--- aún, una- -vez expe-

dida ia Ley 6 2/19 7 a, ~r~~,t..f{~~~ir;i~~t~~;~}1·;5~:~i8:~icciona1 de ios Dere-

chos Fundamental.es .de;.: l:a ' .. Pé·rsona'~i:."l.as.¡garantías. consagradas en 
~~::'~ ;,·_;-~_;':J~' ~--b i,' -~ -.-... --':·: - ' -

l.os artícul.os 14 al. 29·'y"'3 co·nstitucional.es, cuentan con un 
,. ::~.-::':.", -_::·Y:::J~l---<·,,:. :~~tk:;\.:).·:< . ; 

sistema de tutel.a judi'cial.·é''.espeé":i:ar~: adi.cional. a l.a ordinaria. 
; .. _;~)" (}-:·_:; .-~t;}< '":';__.-:{?.-~:~:¡:-j.-:<-.;---

~1:~~-~~~::~~:: ~- ·:-~·::-:.~~:;~:~K~~~;t 

Paradójicamente, ·sin'./':e!~cl~go, si tomamos corno muestra los 

primeros 5 afies de. vigencia de la Constitución, observamos que 

el. porcentaje de sentencias de amparo, dentro del. total. de reso--

luciones del Tribunal Constitucional, represent6 aproximadamente 

el. 75%. La mayoría de el.l.as, protegieron el. derecho de igual.dad 

y el. de l.a tutel.a judicial. efectiva Cequival.ente al due process 

of Law angl.osajón y a l.a garantía de audiencia mexicana), COE_ 

sagrados en l.os arts. 14 y 24 de l.a Constitución española respec-

tivamente .. 

(33) En este sentido, Garrido Fal.la, Martín Retortil.l.o, Antonio 
Cano Mata y otros. 



- 378 -

CONFLICTOS DE COMPETENCIAS 

E1 tercer gran rubro que estab1ece e1 art. 161 de 1a Ley su-

prema como materia· de c.ompetencia de1 Tribuna1 Constituciona1 es 

e1 re1ativo a 1os conf 1ictos de competencia entre e1 Estado y 1as 

Comunidades Aut6nomas y de 1as de éstas entre si. Se trata de 

atribuciones conferidas a1 6rgano de Contro1 de Constituciona1i-

dad espafio1 equiparab1es a 1os de 1a Corte Costituziona1e ita1ia-

na y a 1os de1 Tribuna1 Federa1 a1emán. 

E1 artícu1o 59 de 1a Ley orgánica de1 Tribuna1 españo1 esta-

b1ece que: 

.. El. Tribuna1 Constitucional. entenderá. de 1.os confl.ictos 
que se susciten sobre l.as competencias o atribuciones -
asignadas directamente por 1.a Constitución, l.os Estatu-
tos de Autonomía o l.as Leyes orgánicas u ordinarias dic
tadas para del.imitar l.os ámbitos propios del. Estado y 
l.as Comunidades autónomas y que opongan: 

l.. Al. Estado con una o más Comunidades autónomas. 

2. A dos o más Comunidades autónomas entre sí. 

3. Al. Gobierno con el. Congreso de l.os Diputados, el. 
Senado o el. Consejo General. del. Poder Judicial.~ o a 
cual.quiera de estos órganos constitucional.es entre sí. 

Conviene al respecto, hacer algunas aclaraciones. 

La Constitución espafio1a reconoce en su artícu1o segundo, ei 

derecho a 1a autonomía de las naciona1idades y regiones que inte-

gran e1 Estado. Igua1mente dota de carácter oficia1 a ld.S 
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Lenguas de cada Comunidad, y a 1as banderas 

una de e11as. 

y ensefias de cada -

La organización territoria1: de1 Es.tado :se compone de Provin

cias y municip.ios~· a::~~\ _c~mo :·dé ·_com~-ri~d.'~d~s -_~u~_ónom~s. 

,·. 
Entre 1as Provincias. y los Municipios po,r .una ._parte y 1as Co 

munidades por 1a otra, existe una diferencia de~·;:,,o.Iltenido de auto 

nomía, siendo ésta mayor tratándose de las última·s que de 1as pri 

meras. 

E1 estatuto de una Comunidad autónoma tiene que basarse en -

1a Constitución de1 Estado y ser aprobado por las Cortes Genera--

1es. 

La propia Constitución Españo1a estab1ece exp1ícitamente ta.!!_ 

to 1as materias competencia de 1as Comunidades, como 1as atribui-

das exclusivamente al Estado. 

Obviamente la organización interna de cada Comunidad y su 

forma de Gobierno deben ser coincidentes con 1as del Estado espa-

fiel. 

Diversos órganos del Estado ejercen por disposición constit.!:!_ 

cional, funciones de control sobre la actividad de las Comunida--

des, entre los cuales destaca el Tribunal Constitucional. 
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Hechas estas ac1araciones es·posib1e ·advertir que 1os con---
. " - - ·- . 

- - - ._ . - - -_ ., 
f1ictos que· 11.egan::a.:p~esentárse.: entre l.os órganos de 1as Comuni-

entre sí, dades y 1os :d~l. Estad;;' Ó· . .:.ntre i().; de dos Comunidades 

constituyen<autérl:t.ié::o~<pro~i7Jrnás., d~. constituciona1idad, toda vez 
,• '.':.• ;.··:, _ '.'''T '·'.":"'. • 'r''-'.:." .'t~~:s'; .:;.:~~f.,.,,,,:,'.,':: ••, 

que consisten ·en disputas,,·:.';'<>bre·'·ámbitos de competencia asignados 

por l.a Ley Fundament.ii·~ :.::· ·--·-·- ... :, 

Por 1o que resp.,.ct.él .a·· ias controversias de 1os órganos de1 -

Estado entre si, su riatura1eza constitucional. es ·suficientemente 

el.ara como para m~reé::e~·-mayores precisiones. 

La base para diri~ir cualesquiera de estos conf 1ictos hori-

zontal.es y vertica1~s. entre .órganós del. Estado y'.él.e .Las Comunidades 

~ui:.ón01,1as; .fijada por-1a Ley Fundamen'hé3.1 españo1a, "tiene en e1 texto 

constitucional., una el.ave explícita que se repite sistemáticamente. 

Dicha distribución se hace atendiendo a dos criterios fundamenta-

1es: por un 1ado 1a unidad de 1a Nación espafio1a y el. principio 

de autonomía (art. 2); por otro, el. criterio del. interés (art. 

137) ... (34) 

Anal.izaremos cada uno de l.os posibl.es confl.ictos de compete~ 

cia previstos en l.a Constitución y en la Ley orgánica del Tribunal. 

(34) Mufioz Machado, Santiago, "Derecho Póbl.ico de 1as Comunida-
des Autónomas", I. Editorial Civitas, Madrid, i982, págs. 41.7 y -
418. 
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CONFLICTOS ENTRE ORGANOS CONSTITUCIONALES 

DEL ESTADO 

Este caso se presenta cuando uno de los órganos coristituidos 

del. Estado, considera que otro órgano del. mismo nivel. adopta una 

decisión fundada en atribuciones que son propias y exclusivas del. 

primero. 

sol.ic::a e::º ó:::::e :n::s::g::: :::~;.~r .•. :.{a:~: ... ~ .•. =c,';a~'~:b~'.fo;~~=e:l.· :ra:c' .. stdo:ue:n:ec:u:e:s:t~:o· en. -

competencia l. y se abstenga de 1.ie.yar.. ~ 

En caso de que el. órgano reconvfE!riI~éib".>so~tenga que actúa dentro de 

su ámbito de atribuciones, persistiendo en l.a realización de1 a~ 

to recl.amado, habrá surgido el. conflicto que deberá resol.ver el. -

Tribunal. Constitucional.. 

El órgano que se considere vulnerado planteará la controver-

sia ante e1 Tribunal especificando los preceptos constitucionales 

vulnerados y los términos de la reconvención hecha previamente a1. 

órgano invasor. 

Ocurrido 1o anterior, quedará abierto el proceso a efecto 

de que las partes argumenten lo que convenga a sus intereses. 

La sentencia del Tribunal. tendrá por objeto determinar "a 

qué órganos corresponden las atribuciones constitucionales con--
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trovertidas y declarará nulos los actos ejecutados por invasión 

de atribuciones, y resol.verá-, en .su-0-casó¡-·_i.o que Pr~cediere ~obre 

las situaciones jurídicas producidas- al.: ·amparo d_ei_ los mismos" - (35) 

La resolución del.Tribunal deberá dictarse en un plazo total 

máximo, comprensivo de toda 1a tramitación y del desahogo del re

curso, de dos meses y diez días. 

CONFLICTOS ENTRE EL ESTADO Y 

· LAS COMUNIDADES AUTONOMAS O DE ESTAS ENTRE SI 

El artículo 161.2 Constitucional seña1a que é1 Gobierno po-

~rá impugnar ante el Tribunal las disposiciones y resoluciones 

adoptadas por los órganos de las Comunidades autónomas. 

Por su parte la Ley orgánica distingue en sus artículos 62 y 

68 dos géneros de conflictos que pueden presentarse entre e1 Es-

tado y las Comunidades, a saber: conf1ictos positivos y conf1ic-

tos negativos. 

Conf1ictos Positivos 

Esta c1ase de conf1ictos se producen cuando e1 Estado consi

dera invadida su competnecia por una disposici6n o acto de autori:._ 

e 35> Art. 75, parágrafo segundo de 1a Ley orgánica de1 Tribunal. 
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dad de una Comunidad, o bien cuando ésta considera que ocu--

rre 1o mismo sea porque e1 Estado o bien porque otra Comunidad 

vulneran ·a1 actuar, su aUtonomía. 

Pueden recurrir a1'. '.Tr.ibuÍi.ai~ ·según sea e1 caso, e1 Gobierno 
' 

o 1os órganos co1egiádoÓ..e:Íecuti.~osde 

observando -el. ~si9~_¡~~~·~~s:~~b:~~;~iffi~erit~.= 
'.~·:~·:<, ,-~' ~·'/~_" ':-!C: ,· I~· .. , . \~· 

-l.as C~munidades autónomas, 

,,', >-· ~:;~:-~ ,":~? ' >,:, 
.,.,,. ~ 

A) E1 6rg,;;_Íi.o ~j\i.d?:fi~c?"·\:IeJ:i' Estado o de 1a Comunidad requeri:_ 

rá a1 6rgano invaso;(~~i:-a./~u~; no p~~s'ista en 

acto viciado de incC>mpet~I"lci.i:.., ;,i~~ct;ó de 1os 

a su pub1icaci6n. 

1a realización del -

dos meses siguientes 

B) En e1 requerimiento deberán concretarse tanto e1 acto 

que invada 1a competencia ajena, como las disposiciones constitu-

cionales no respetadas. 

C) En e1 1apso de un mes deberá aceptarse e1 requerimiento 

por el órgano recurrido, o desestimarse, en cuyo caso quedará 

fijada la controversia. 

D) De ocurrir esto último el órgano requirente planteará el 

conflicto ante el Tribunal Constitucional, fundamentando su recu~ 

so y precisando las cuestiones mencionadas en el inciso B). 
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E) Si el. rec,urso. ha si.do pJ.anteado .por .. eJ. Gobierno con base 

en eJ. artícuJ.o J.6J. parágrafo.- segundo .. co.nstitucioriaJ.';~. eJ.: Tribunal. 

suspenderá de inmediato J.a vigenc.ia del. acto ..;~cJf:i:::{~.;; ~e'~n.;, 
ser el. caso, eJ. órgano recurrente·.· podrci' soJ.icitar. •a:i,::r~.ibt.Ú~aJ.' J.a: 

' 

suspensión del. acto recJ.amado .• 

F) En eJ. primer caso eJ. Tribunal. resol.verá en un pJ.azo 

máximo de cinco meses. En J.os demás, dictará sentencia en un pJ.a 

zo no mayor de dos meses a partir de l.a recepción del. recurso, 

oídas J.as partes y desahogados J.os trámites de Ley. 

G) La sentencia decJ.arará J.a tituJ.aridad de J.a competencia 

y anul.ará la disposición o el. acto viciado de incompetencia. 

H) Los efectos de la sentencia serán vinculatorios para 

todos J.os poderes púbJ.icos y para todas J.as personas jurídicas. 

Erga omnes). 

Confl.ictos Negativos 

A diferencia de J.os confJ.ictos positivos derivados de dos 

pretensiones de actuar simultáneamente en torno a un mismo asunto, 

los conflictos negativos de competencia se producen cuando un ór-

gano del. Estado o el de una Comunidad se abstienen de actuar por 

considerarse incompetentes para hacerlo. 
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En estos casos, están legitimados para recurrir al Tribunal 

además . del E;.tado y las c;,,m'unidades, las personas jurÍ:dié:as inte

resadas que habiendo ;·.sól¡cit::aélo .. ;ia acción. del·ór~ano es.tatal o 

comunitario_,_ recib_i_e'rein /f'~;-~~u~sta· :a~cl.inato,;ia· ~-· s'h:· Peti'ción. 

Los aspectos fundé>.m~nta:les del trámite del conflicto negati

vo son los siguiente~~ 

A) La persona jurídica que solicite la acción de un órgano 

del Estado y obtenga respuesta declinatoria, reproducirá su pre--

tensión ante el órgano de la qornunidad, o viceversa. 

B) El órgano solicitado en segundo lugar admitirá o declin~ 

rá su competencia en un mes. 

C) Si ocurre lo segundo, el interesado podrá acudir al Tri-

bunal Constitucional en el plazo de un mes, a efecto de que re---

suelva el conflicto de competencia negativo, acreditando las re--

soluciones recaídas a sus peticiones ante los órganos del Estado 

y de la Comunidad. 

D) El tribunal resolverá qué órgano es competente para ac--

tuar en un plazo máximo comprensivo de todo el trámite, de dos 

meses y diez días. 
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E) Si el recurso es _presentado_ por el Gobierno d_el Estado, -

en virtud de que el, :iequerimeinto -'hecho por él a la Comunídad pa'

ra que ejerza sus atri:b'u.;ion,;.s/ haya sido desatendido,- también d~ 

berán precisarse los p'receptos q,ie la Comunidad está. Ci~fando de. -

cumpl.ir, sean consti~:u·~{~~~a:-~'~s·,, estatutarios o l.e_gal.e·s. 

F) En este caso el Tribunal dictará. sentencia en un plazo -

de dos meses a partir de la recepción del recurso. 

G) La sentencia establecerá que el requerimiento del Gobie~ 

no es procedente, y fijará. un lapso perentorio para que la Comuni--

dad cumpla con sus atribuciones, o bien, desestimará el. recurso -

por improcedente. 

H) La resolución del Tribunal vincula a todos los Poderes -

Públicos y tiene efectos frente a todos. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Concluiremos el estudio del Tribunal Constitucional español 

haciendo mención de sus facultades relativas al control de const~ 

tucionalidad de los Tratados internacionales. 
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El artículo 78 de la Ley orgánica del Tribunal establece que 

el Gobierno o cualquiera de ambas Cámaras podrán requerir al órga 

no de control para que se pronuncie sobre la conformidad del Tra

tado con.la Constitución, antes de. que aquél haya sido ratificado 

por el Estado espafiol. 

- ·. ,_ . . . ;- . 
En el". plazo de dos· meses el Tribunal emite unaó declá.rac.ión -

que tieb.,;.6a~ácter v.incul.a'i:ifEÓ. ~-que de .;onformida"a cancel artícu

conStit·uc·~·oriai·>-· ~~ni:ie~·~::.?~.:~·.u-~a ':· revisiórl ::-de _{~::.~:·~~~ 
·.-. ·:-:--·-::· "-.-·:·: '_::, . ,,· -.:- .· .. - .---- · .... - . ·-· .. ' -· . 

en el cas.;, de· q~e · eXó:ist.É> ~na .·c~i:it;;,adi.cc"ión entre .. ésta y 

lo 95 Suprema,-

el Trata-

do. 
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CAPITULO VIII 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y EL SISTEMA 

DIFUSO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

1.- La Constitución Federa1 de 1787. 2.- E1 Poder Judi
cia1. 2.1.- La Corte Suprema. 2.2.- E1 Contro1 de 1a 
Constituciona1idad por 1a Corte Suprema (Judicia1 Review). 
2._3.- La Doctrina de 1os Precedentes (Stare Decisis). 

LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1787 

Corno es de sobra conocido, la Constitución Federal de los ~ 

Estados Unidos de Norteamérica, firmada en Philadelphia por los 

delegados de casi todos los Estados americanos acreditados a la 

Convención constituyente el 17 de septiembre de 1787, substituyó 

a la forma de Gobierno confederada y fijó los fundamentos jurídi

cos de la Nación que habría de ser con el tiempo la más poderosa 

del mundo, una vez independiente de la monarquía británica. 

La forma de Gobierno que precedió a la Federación era regul~ 

da por los "Articles of Confederation", vigentes desde 1781. 

La Confederación de Estados Libres y Soberanos enfrentó se--

rias dificultades de organización y funcionamiento prácticamente 

desde su nacimiento. 
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"The thirteen states had never succeeded in settinq up a 
rea11y nationa1 government. They had adopted in March,-
1781, certain Artic1es of Confederation, but this system, 
which was simp1y a 1 1eague of friendship', was feeb1e 
and inadequate. No true nationa1 executive existed. No 
nationa1 systern of courts had been set up. The conti-
nenta1 Congress, which consisted of ene house in which -
each state had a sing1e vote, was too weak to be effec-
tive. It cou1d not 1evy taxes, en1ist troops, punish 
men who broke the 1aws it passed, or compe1 the states -
to observe the treaties it made with other countries. 
Worst of a11, it cou1d not raise enough money to carry en 
the functions of government or pay interest on the 
national. debt".. C l. ) 

Estas manifestaciones de debilidad de la Confederación, amén 

de las controversias entre sus partes integrantes que hacían pre-t 

visibles inclusive conflictos de armas, y del desórden imperante 

en varias de ellas, patente en sus Poderes Judiciales que emitían 

decisiones contradictorias d~ritro de un mismo Estado, fueron for

mando conciencia en diverSos sectores de1 país, sobre la necesi--

dad de modificar la forma.de Gobierno confederada. 

{ l ) "Los trece Estados nunca habían tenido éxito para establecer 
un verdadero gobierno nacional. Habían adoptado en marzo de l78l, 
ciertos Artícu1os de Confederación, pero este sistema, que era 
simplemente una 'liga de amistad', era débil e inadecuado. No 
existía un verdadero ejecutivo nacional. No había sido establecí 
do un sistema judicial nacional. El Congreso Cn~tinental, que -:: 
consistía en una cámara en la cual cada estado tenía un voto in-
di vidual, era demasiado débil para ser efectivo.. No podía recau
dar impuestos, reclutar tropas, castigar a los transgresores de -
las Leyes que él sancionaba, u obligar a los Estados a observar -
los tratados que él hacía con otros países. Lo peordetodo~no P..2. 
día reunir dinero suficiente para llevar a cabo las funciones de 
gobierno o pagar los intereses de la deuda nacional". Nevins 
Allan and Steele Henry, A pocket history of the O. S. , 6 º. , Ed ., Po.s:_ 
ket Books, N.Y., 1976, pág. 96. 
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De hecho 1a Convenci6n que habría de reunirse en Philadel--

phia debíac~excJ.:iisivamente revisar los Artícu1os de 1a Confedera--

ción, según -ias instrucciones recibidas del Congreso. 

"But:once the del.egates met, it was obvious that the 
goa1s they had in ~ind required scrapping the Articl.es.
It was too apparent to them that the confederation, 
with its powerl.ess Congress, coul.d not provide what 
they fe1t the country needed-security for business deve-
1.opment, protection against competitive state taxation,
the assurance of a sound currency, encouragement and -
protection of foreign trade, safety against foreingn 
countries and Indiana on the frontier. Thus the Virgi-
nia resol.utions, which ignored the Articl.es, were 
accepted unanimousl.y as the basis f or the initial. dis-
cussions". ( 2 ) 

_i;;n otros términos, la que habría de ser, "Convención Reviso-

ra", se tornó en una "Convención Constituyente", de cuyo seno ha-

bría de surgir 1a Constitución Federal, la cua1, una vez firmada 

por los delegados de 1os Estados de 1a Uni6n y ratificada por 

cada uno de éstos, adquiriría el rango de Ley Fundamental de 1os 

( 2 ) "Pero una vez reunidos los delegados, era obvio que 1os obj~ 
tivos que tenían en mente requerirían de deshacerse de los Artícu 
los. Era evidente para ellos que la Confederación, con su Congr~ 
so impotente, no podía proporcionar lo que ellos consideraban que 
necesitaba el país-seguridad para el desarrollo de los negocios,
protección contra la concurrencia estatal impositiva, seguridad -
monetaria, promoción y protección de exportación, garantías con-
tra países extranjeros e indios en la frontera. Así, las reso-
luciones de Virginia, que ignoraban los Artículos fueron ace~ta-
das unánirnamente como las bases de las discusiones iniciales! -
Herman Pr~tchett C. "Constitutiona1 Law of the Federal System~ 
Prentice-Hall, Inc., New Jersey 1986, págs. 11 y 12. 

t: 
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Estados Unidos de Norteamérica. Culminando este proceso ( 3 ) , 
- --- -- ----- -

George. Washington se con.virtió.•en, el pr.Í.mer· Presidente del nuevo 

Estado, 
' ··; 

- '.";"C - : •' .~ ,'.·~·-e . , '<·~ . . :·~: 
' : .. :: ~ _'.·:. __ , ··::i'._y- ~ - -:·:;.' . 

c.;nsti tuc.Í.ó,:,): guetjunt-;,,. a:::;ik'.;:f:r'1riC::e.¿;;;: ,:fn~c"1g~r"::i;:-º.n la 

etapa conoci~a c.;ritd;;~~¡, •·c6~s~~t~~¡:~;.~:ismo · m·¿~erno" ;aeÜnió 

Esta 

un 
_:;:!':'; ;:--- :,__,· 

nuevo tipe> d.e E;;tado·:. e;i·É.;¡t.,.:d:;. burgués d;,. Derecho, ba.;iado en el 

principio· de'.· 1a: ·iim.i'tación del ¡¡>oder por eJ. órden jurídico repre-
. ··;,·, - .-- -

sentado por una Constitución, Ley Fundamental de la Nación. Este 

importante fenómeno es apreciado frecuentemente sólo en función -

de SU relevancia jurídica y política, pero no en cuanto al conjUQ.~ 

to de circunstancias socio-económicas e históricas'en medio de 

las cuales ocurrió. En otros términos, estamos habituados a an.!!_ 

lizar, valorar y contemplar con un sentido a veces reverencial a 

la Constitución Norteamericana, enfatizando l.a naturaleza "de 

Derecho", del Estado que estructuró, pero omitiendo su carácter 

"burgués" o de el.ase. 

Se dirá tal vez, que esto se debe a que su verdadero valor 

para la ciencia jurídica consiste precisamnete en haber sentado 

las bases de la preeminencia del Derecho sobre el ejercicio del 

Poder. Sin embargo, una apreciación tan optimista como ésta, que 

sin duda estuvo en el pasado y está todavía en el presente profu!!_ 

(3 A pesar de que la Constitución podía considerarse ratifica
da y en vigor con la aprobación del noveno Estado, New Hamphire,
en 1788, era obvio que sin Estados como New York y Virginia, aqu~ 
lla difícilmente hubiera tenido eficacia plena. Estas ratifica-
cienes ocurrieron en Junio y Julio del mismo año. Ya siendo Pre
sidente Washington, ratificaron North Carolina a finales de 1789 
y Rhode Island hasta el año siguiente. 

• 
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damente arraigada en la mente de muchos estudiosos del Derecho 

constitucional y de la Teoría Polít:i..-cá de- nuestro País, ha sido 

causa de graves deformaciones conceptua1es. 

Así, se han.empleado de tiempo· atrás, generalmente como arg.1!_ 
. . .. 

mentes de autoridad, ias Tesis d.e los ::--Padres Fundadores del Esta 

do Norteame.riciá.no; sé han imitado extra-lógicamente sus institu--

cienes y· se.-:h~/considerado al País todopoderoso del Norte, como 

el paradi __ gma del Imperio de la Ley sobre el Poder y como el ejem-

plo más digno de emulación de una Democracia auténtica. 

La mayoría de los estudios de Derecho comparado que abundan 

en nuestro País revelan el asombro y la perplejidad de sus auto--

res, ante 1a bri11antez de 1as instituciones norteamericanas, y -

acusan, 1amentab1emente, sa1vo contadas excepciones, un desconoc~ 

miento pa1mario de 1os sistemas constituciona1es europeos. En 

este frenesí académico en el que muchos se hallan todavía atrapa-

dos, conservando como libro de texto al "Federalista", la Corte 

Suprema de los Estados Unidos tiene un lugar preferencial. 

Sin mucho indagar, por ejemplo en re1ación a1 objeto cen---

tra1 de nuestro estudio, se afirma que difícilmente puede pensar-

se en un sistema de contro1 de constitucionalidad superior a 

aquél que confía tan trascendente función dentro del Estado de 

Derecho, a 1os magistrados judiciales, especialmente a los de una 
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Corte Suprema, citándose invariablemente ahora corno "argumento de 

prestigio", -a la Corte de los Estados -Unidos--y a los-- ingentes jueces 

norteamericanos -desde Marshall hasta_ sus impertérritos descendien_ 

tes. ( 4 ) 

Lo curioso es que los propios tratadistas norteamericanos m.§!_ 

nifiestan muchas dudas sobre la "inobjetabilidad axiomática", de 

la validez--de su Constitución, de la -funcionalidad de sus instit_!!_ 

cienes, del prestigio de su Sistema judicial y de la imparciali--

dad de la Corte Suprema. 

.. The framing of the American Constitution has been the 
subject of neverending controversy. some have seen the 
Founders as 1ittl.e short of demigods: for others they 
were a "reform caucus" of practical. po1iticians. Was 
the constitution a democratic or an aristocratic instru
men? Were its drafters conservatives or l.iberal.s? Was 
the document more concerned with establ.ishing the powers 
of the new government or the l.imitations on those 
powers? 

There is room for ·such disagreement, because the ba-
sic truth about the Constitution is that it was the pro
duct of compromise. The men who met in Phi1ade1phia in 
the summer of 1787 were genera11y of the opinion that -
government is a 'necessary evi1' ". ( 5 ) 

.( 4 ) Sobre estas cuestiones abundamos en este mismo capítulo, en 
Ios parágrafos 2 y 2.l. 
( 5 ) "La realización de la Constitución Americana ha sido tema de 
interminables controversias. Algunos han visto a los Fundadores 
muy cerca de los semidioses; para otros ellos fueron un grupo po
lítico reformador compuesto por políticos pragmáticos. ¿Era la 
Constitución un instrumento aristocrático o democrático? ¿Eran 
sus redactores conservadores o liberales? ¿El documento estaba 
más preocupado por establecer los poderes de un nuevo gobierno 
o las limitaciones de esos poderes? 

Hay lugar para tal desacuerdo, pues la verdad fundamental 
acerca de la Constitución es que fue producto de un compromiso. 
Los hombres que se reunieron en Philadelphia en 1787 eran en ge
neral de la opin~ón de que el gob~erno es un 'mal necesario'~ 
Herman Pritchett c. op. cit. págs. 22 y 23. 

t: 
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Por lo que respecta a la Corte Suprema, de cuyo estudio nos 

ocuparemos en particular algunos apartados más adelante, es inte-

resante esta opinión. 

!The conventional. wisdom about the supreme Court substan
tia11y varies from real.ity. For exampl.e, to consider 
the court, -any court, for that matter- sol.e1y from the 
perspective of a 1eqal. institution cl.ouds the actual.ity -
that it and other courts are significant segments in the 
American political. system. Americans have never been 
compl.etel.y wi11ing to accept the fact that the supreme -
Court is a pol.itical institution. The knowledgeable 
observer, however, has long known it, but often seeks to 
deny it. The meaning is clear: Americana are abl.e, in -
this as wel.l. as other instances, to adhere to two mutuaX 
l.y inconsistent ideas at the sarne time"_ ( 6 ) -

~sta "capacidad11 de adoptar dos ideas recíprocamente exc1u--

yentes simu1táneamente no es privativa de los norteamericanos. 

Si bien es cierto que algunos de nuestros tratadistas de de-

recho público inteligentes juzgan con escepticismo las opiniones 

( 6 ) "El conocimiento convencional sobre la Corte Suprema var~a 
substancialmente de la realidad. Por ejemplo, considerar a la 
Corte -cualquier corte, al efecto- solamente desde la perspectiva 
de una institución legal encubre la realidad de que ella y otras -
cortes son segmentos significativos en el Sistema Político Norte
americano. Los norteamericanos nunca han estado completamente 
dispuestos a aceptar que la Corte es una institución política. 
El observador inteligente, sin embargo, lo sabe desde hace tiempo, 
pero trata de negarlo. El significado está claro: Los norteame
ricanos son capaces, en este como en otros casos, de adherirse a 
dos ideas mutuamente insostenibles, al mismo tiempo". Selwyn 
Miller Arthur, The Supreme Court, Myth and Reality, Constitu--
tions in American Studies, Number 38, Greenwood press Inc., West
part Connecticut, U.S.A., 1978, pág. ll. 
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que comunmente se vierten sobre la Corte suprema Norteamericana o 

sobre cual.quier ~~r:te,. no l..o- eS menos que existe una tendencia a 

darlas por ·buenas'.en principio·,.« mejor ... que a ponerlas en duda. 

can 

Es de .~~b~;.'~C;~~~~idC::i': q,'.;.e_lós · éstu'dio.s~s de estos temas bus-

todo. gé~:~;~ ~e 'argbméntos para seo'.;ui,; ~;;steniendo la excelsitud, 

y ia s~biduría jurídicas de aquél alto tribu~-

nal, o de cualquier otro, de Norteamérica. 

Las Decisiones Fu.ndam.enta1es 

de 1a Constitución Norteamericana 

Empleando la terminología de C. Schmitt, las decisiones po--

líticas fundamentales de la Constitución Norteamericana son las -

siguientes: 

l. Un Gobierno Nacional 

2. División de Poderes 

3. Sistema democrático-presidencia1ista 

4. Federalismo 

S. Supremacía Constitucional 

6. Conformación de un Poder Judicial Federal atribuido de -
la facultad de interpretar la Constitución. 

t: 
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un Gobierno Naciona1 

La decisi6n ·de crear un gobierno naciona1 pugnaba'fronta1nie.a. 

te con la 

Principalmente fueron Ha~i1ton y Madison i6;;.·:~;.:i'.;¡.:]f~¡;,:·¡jc,;;; de -
~ ,. ' . . ,:· .. , ' ',\~,·- ,·~· ;.·, 

defender J.a Tesis de1 .Gobierno Federal de los Estados .. :Amer.icanos 

en la Convención Constituyente. 

El primero de e11os rechazó 1as ideas de que no era posible 

establecer un Gobierno Nacional e1ecto por el pueblo, sobre la 

base de 1os principios republicanos y de que e1 Ejecutivo, según 

el modelo británico que algunos pretendían seguir, debía tener un 

origen distinto al de J.a voluntad popular. 

A diferencia de 1a Confederación, en la que el Gobierno ope-

ra en relación directa a los Estados miembros, sostenía Hamilton, 

el Gobierno Nacional debe ejercerse con base en una expresión di-

recta del pueb1o y sobre el propio pueblo. 

Madison por su parte, sostuvo 1a conveniencia de un Gobierno 

de los Estados Unidos, con fundamento en la superioridad del Sis-

terna Federal. La existencia de un Ejecutivo de toda la Nación imp.!:, 

t: 
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diría ia vio1aci6n, por 1os Estados integrantes de 1a Uni6n, de -

1as Leyes Federa1es _y_ <'!e .J.C>S~_:t>:atad_os: imposibi1itaría 1a inva--

si6n de ia. esfera: -federai:·:y,·•.ia. interferencia de1 ámbito competen

cia1 entre un Estado<·m::;_~;;¡J::):z:.:ti:·y,-otro: y garantizaría ia seguridad 

interna de cada Estado :::¡(·'1.a.·_.;de ia Uni6n .frente a otras potencias 

extranjeras. 

Todo esto si~~:j__fica~'Í:a,,que e1 Gobierno Naciona1 tendría im--
. ~·." ' - -~"''' - ----;~. : " '; 

portantes atribuc:loi·1es:':ejer_cibJ.es en toda ia Uni6n, ta1es como, 
- .. -- '··:.·•·:-:--,:'_'.·:. __ :: -· 

ia facuitad de ,.recaudá:r.: 'sus. propios impuestos y ia de emitir Le--

yes federa1es ápl.icab:Lés '.·en todo e1 territorio. 
t 

Sobre cada ciud~ 

dano habría dos ciases de gobierno, e1 naciona1 y e1 estata1, am

bos e1ectos por e1 pueb1o, a 1os cuaies simultáneamente, éste de-

bería obediencia, con un ámbito competencia1 claramente determin~ 

do. 

Divisi6n de Poderes 

Para entender 1a importancia que el principio de división de 

poderes tenía para los Constituyentes americanos, debe advertirse 

que bajo el sistema confederal, el único órgano de gobierno que 

existía era el Congreso, toda vez que el resto de las funciones 

del Estado las realizaba soberanamente cada miembro de la Conf e--

deración en su interior. 
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Al. crear un Gobierno Nacional. de 1-os Estados Unidos, eranec.!!!!. 

sario estructurar órganos o inst_itl.lci.o-ries::-9ubernamental.es _encarga--

das de ejercer ias atribucio;,_es<ej¿;:,utivas·y;j;,idicial.es corres pe,!!_ 

De esta suerte, 1-a Constitución=Norteamericana establ.eció 

órganos gubernamental.es basados en el. novedoso-principio, a 1-a s.e. 

z6n, de 1a.divisi6n de poderes. Las funciones ejecutiva, 1-egisl..e. 

fueron confiadas a tres ramas del. gobierno reia-

cionadas entre sí. 

Es oportuno recordar que 1-os constituyentes norteamericanos 

tenían a 1-a vista el. Sistema de Gobierno británico, en el. cual. 

t: 

uno de 1-os órganos, el. Legisl.ativo, monopol.iza el. privil.egio pol..f_ 

tico del. origen popul.ar de su poder, en franco detrimento del. ór-

gano ejecutivo. 

La no adopción del. Sistema de separación de poderes bajo 1-a 

forma británica, se debió entre otros motivos de peso, a 1.a expe-

riencia, asimil.ada por 1-os "Padres Fundadores", de 1-as fuertes 

1-egisl.aturas estatal.es ( 7 ) de 1-a etapa de 1-a confederación, 1-a 

( 7 ) Es un hecho que uno de 1-os principal.es probl.emas prácticos 
ante el. que se enfrentó la nueva Constitución federal., fue el. re la 
tivo a su ratificación por 1.os congresos de 1.os Estados confeder~ 
dos, habiéndose temido, no sin raz6n, que legislaturas muy impor
tantes 1.a rechazaron. El. tiempo demostró que 1.os temores de 1.os 
"Fundadores" estaban justificados, pues apenas pudo 1-ograrse una 
ratificación de nueve de 1.os trece Estados, a la Ley fundamental.. 
Si hubiese requerido una aprobación unánime, 1.a Constitución de -
Philadeiphia no habría entrado en vigor. 
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Al. crear un Gobierno Nacional. de los Estados Unidos, era neo~ 

ción 

-De.· 

encarga--

';~ ciE:i', la Federación. 

la rel.a

establ.eció 

}~~tí~,·:::·:·. 
-'::-'.· 

órganos a la 

zón, de, ·ia~·-aivi'sión de'.'.poder~s~·;·:,· Las funciones ejecutiva, l.egisl._a 

ti va .Y j\idic:Í:.ii ~ fueron con';.-Í.~d~s a tres ramas del. gobierno re la-

cionadas ·entre sí. 

Es oportuno recordar que los constituyentes norteamericanos 

tenían a la vista el Sistema de Gobierno británico, en el cual 

uno de los órganos, el. Legislativo, monopoliza el. privilegio poli 

tico del. orígen popular de su poder, en franco detrimento del ór-

gano ejecutivo. 

La no adopción del Sistema de separación de poderes bajo la 

forma británica, se debió entre otros motivos de peso, a la expe-

riencia, asimilada por los "Padres Fundadores", de las fuertes 

legislaturas estatales ( 7 ) de la etapa de la confederación, la 

( 7 ) Es un hecho que uno de los principales problemas prácticos 
ante el que se enfrentó la nueva Constitución federal, fue el rel~ 
tivo a su ratificación por los congresos de los Estados confeder~ 
dos, habiéndose temido, no sin razón, que legislaturas muy impor
tantes la rechazaron. El tiempo demostró que los temores de los 
"Fundadores" estaban justificados, pues apenas pudo lograrse una 
ratificación de nueve de los trece Estados, a la Ley fundamental. 
Si hubiese requerido una aprobación unánime, la Constitución de -
Philadelphia no habría entrado en vigor. 

t: 
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cual causó una profunda aversión, en la convención de Philadel--

phia, hacia un Congreso Federal.: d<;?masiado :P.oderoso.··. 

e1ección '.:~~~~·.1_'.~·~{%·::··i:i~f~1'~~--~--f ~~~:~:~i·i~~·.~·a:6';L·¿;n :.~ :··recí--
··~. 

proca y un contrapeso mutua·;del:;pod"'r::de· cada·uno. 

balances System). 

{cfieciks and 

De esta forma quedd".descrito en la Constitución, el modelo -

Presidencialista de separación de Poderes, según el cual, los 

tres órganos del Estado son independientes entre sí. El. Ejecuti-

vo lo es del Legislativo por ser ambos de elección popul.ar, a pe-

sar de tener un término prefijado para el ejercicio de sus funci.Q_ 

nes. El. judicial, no depende de l.os otros dos, no obstante ser -

propuesto por el. Ejecutivo y aprobado por el Senado Federal, toda 

vez que sus miembros desempefian su cargo indefinidamente y son in!! 

movibles .. 

Desde luego, co~viene recordar que la idea de "separación de 

poderes" o "división de poderes", no es sino una expresión ooco afer-

tunada del verdadero principio al que nos venimos refiriendo que 

debe entenderse como el de "distribución de funciones, coordina--

das entre sí" .. 
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".Xn many respecta, however, •separation of powers' is a -
most mis1eading description of the American government.
More accurate1y, the United States Constitution provides 
for a go.vernment of separated institutions shari.ng po--
wers. The procesa of government requires that these 
separate institutions work to9ether with sorne measu=c -
of effective cooperation, and this is perhaps the key 
prob1em of the constitutiona1 system of the United 
Sta tes" - e 8 ) 

Sistema Democrático 

Presidencialista 

El Sistema de Checks and Balances no conduce a un equilibrio~ 

perfecto entre los dos órganos de elección popular. El hecho de 

que el Presidente ostente una investigadura democrática basada 

en la expresión de voluntad ciudadana que 10 lleva al poder, 10 

coloca en igualdad de condiciones ante el Congreso. 

Sin embargo, algunos elementos constitucionalmente previstos 

y otros meta-constitucionales son causa de que al órgano ejecuti-

vo norteamericano corresponda la categor~a de "poder fuerte" den-

tro de un Sistema que por esta circunstancia se denomina Preside.!!_ 

cialista. Estos elementos se pueden resumir en: 

( 8 ) "En varios sentidos, sin embargo, 'separación de poderes' es 
una engañosa descripción del gobierno Norteamericano. Más exacta 
mente, la Constitución de los Estados Unidos, asegura un gobiernO 
de i.nstituciones separadas que comparten el poder. El proceso de 
gobierno requiere que estas instituciones separadas trabajen jun
tas con alguna medida de cooperación efectiva y este es tal vez -
el problema clave del sistema constitucional de los Estados Uni-
dos ~ Herman Pritchett C. The American Constituti.onal Systern, 
Sa. Edition, Mcgraw-Hi1l Inc., 1981, pag. 29. 



- 401 -

A) Las facultades constitucionalmente otorgadas al Presiden_ 

te y su peso políticio .real derit~o del Sistema¡ y 

B) Su irresponsabilidad política ante•el Congreso. 

' ' ~ , . :.~~~.? .. ·.~,-
En cuanto a lo primero ~s. de:;··s.;ii'ia:1ar~'e,· q,:,.:.;;. el titular del 

Ejecutivo,· en cuya persona ~.;nfluyen::clas caiida:d~·s de Jefe de Es

tado y Jef;,, "tie Gobierno (9 ) ~ · .;i.¡:,;_~itáne''9.níente, ·posee un amplísimo 

cúmulo de .. fa.::;ultad;,,s legales y un enorme poder político real. 

El'. Presidente oJ::>tiene· su tremenda autoridad de muy diversas 

fuentes: 

A) La Constitución misma; 

B) Su prestigio personal, en cada caso¡ 

C) Su carácter de lider de su propio Partido Político. 

El titular del Ejecutivo nombra y remueve a los miembros del 

gabinete, dirige los asuntos externos, ejerce las funciones admi-

nistrativas y de gobierno, es comandante en jefe del ejército más 

poderoso de la tierra, dirige la economía más desarrollada del 

mundo, ejerce el derecho de veto sobre las leyes que emanan del 

Congreso, posee la facultad de indulto y eventualmente puede 

( 9 ) Como se sabe la Constitución Norteamericana preve la elec--
ción de un Vicepresidente, además del Presidente, el cual suple -
a este en caso de falta absoluta. 

1:: 
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iiegar a detentar este enorme poder durante ocho años, 

ser ree:Lecto por '.cuatro·. añ.Os más. 

si 1ogra 

Por. otra· parte, ei tituiar dei· Ejecutivo no ~s. responsab1e 

po1íticarnente ante ei Poder Legisiativo y de'conformidad con ei 

art. II, seco. 4 ai iguai que ei Vicepresi.d.,¡,:it.~ .. y. ios demás ser--

vidores 

vide de 

púbiicos de ios Estados Unidos, ünicamente·puede ·ser rem.2_ 

su cargo mediante ia acusacion o ·¡¡n:;;,:;;.~C:hnÍent, ia cuai 

só1o es procedente por traición. soborno :Y _.Otr-os· .crímenes graves 

o de1itos (misderneanors). 

E1 procedimiento consiste en ia acusación de ia Cámara de r~ 

presentantes ante ei Senado, ei cuai condena o absueive por ei V.2_ 

to de ias dos terceras partes de sus integrantes. 

F e d e r a i i s m o 

La idea de un Gobierno Nacional fuerte podía llevarse a cabo 

sólo si parte de esa fuerza se tomaba de los gobiernos estatales 

existentes para ser delegado a los órganos federales. Por eso 

los Estados Unidos son a veces concebidos como un gobierno de po-

deres deiegados. 
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Consecuentemente, de esta forma de estructurar el Sistema f~ 

deral norteamericano, debería desprenderse una reserva de facult1!_ 

des para los Estados federados expresamente sefialada en la const.4,_ 

tución de cada uno de ellos y una implícita competencia de los P.2_ 

deres federales que conformaría la delegación de atribuciones que 

harían en su favor los órganos locales. 

Sin embargo, la técnica de distribución de competencias en-

tre la federación y los Estados miembros, seguida en ... I?hiladelphia 

fue exactamente 1.a inversa, es·· decir, consistió. en. dotar de facu..!_ 

tades expresas a los Poderes federal~s dejándo .. ·a· '1os;: .E!'statales el~ 

ejercicio de todas aquéllas que no hubiesen 'sido C:onf,eridas a los 

Poderes de la Unión. 

Poco tiempo después de la p,romulgación de la Constitución se 

hizo indispensable el desarrollo de una teoría relativa a las fa

cultades implícitas del Congreso federal, (10) que complementara 

este Sistema de distribución de atribuciones. 

ClO) Es interesante sefialar que la Tesis a favor de esta clase de 
facultades defendida por Hamilton en ocasión de la necesidad de -
crear un Banco Nacional, para lo cual no estaba autorizado expre
samente el congreso, se basó en el supuesto de que algunas facul
tades expresas del Poder Legislativo como los de recaudar impues
tos, concertar empréstito~ regular el comercio y declarar la gu~ 
rra, presuponían la existencia de otros poderes, entre ellos el -
del establecimiento de un Banco Central. Jefferson replicó que -
el elemento "necesario", esencial en la Teor~a de los Poderes im
plícitos no se concretaba en este caso, toda vez que las faculta
des expresas antes ennumeradas, podían ser ejercidas sin la exis
tencia de un Banco Nacional. La postura de Hamilton convenció al 
Presidente Washington h~biendo prevalecido en el desarrollo del -
Derecho constitucional norteamericano, en el cual es conocida co
mo "the necessary and proper clause", de la teoría de los poderes 
implícitos, cuya primera aplicación en una controversia concreta 
data de 1819 en McCulloch v. Maryland, caso del que conoció el -
celebérrimo John Marshall. 
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Sobre los ámbitos competenciales de la Federación y los Esta 

dos miembros conviene reproducir el texto de la décima enmienda: 

"The powers not de1egated to the United States by the 
constitution, nor prohibited by it to he States, 
are reserved to the States respective1Y, or to the 
peop1e". ( 1-l.) 

A pesar de que los ámbitos competenciales de los Estados Uni,_ 

dos y de los Estados miembros quedaban así claramente definidos,-

no era remoto que se presentaran Conflictos de atribuciones entret 

ellos. 

De esta suerte, los constituyentes hubieron de incluir en la 

Constitución federal, normas que regularan esas diferencias y ór-

ganas facultados para aplicarlas. 

El. principio de supremacía constitucional es l.a base normat_h 

va requerida al efecto. La Suprema Corte es el órgano que se en-

carga de aplicar este principio y resol.ver l.os conflictos entre 

Federación y Estados miembros. 

(ll) "Los poderes no delegados a los Estados Unidos por la Consti 
tución, ni prohibidos por e11.a a l.os Estados, están reservados pa 
ra e11.os respectivamente, o para el. puebl.o". 1Qth __ Amendament. -
U.S.A., Constitut~~n. 
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La Supremacía Constitucionai 

y ia Corte Suprema de Justicia 

En cuanto ai principio de supremacía constitucionai y a la -

decisión fundamental de la Constitución norteamericana~de estruc-

turar un Poder.Judicial federal investido de la facultad de inte.E_ 

pretarla, habremos· de ocuparnos detalladamente en los si_guientes 

apartados de este capítulo. 

EL PODER JUDICIAL FEDERAL 

De conformidad con el artículo III de la Constitución norte-

americana habrá una Corte Suprema de Justicia y Cortes federales. 

En la base de este Sistema se encuentran las Cortes federa-

les de distrito (12). Les siguen en línea ascendente Cortes fed~ 

rales de apelación, similares a los Tribunales de circuito mexic~ 

nos, en tanto tienen jurisdicción en una zona que abarca varios -

Estados. (13) 

En la cúspide del Sistema se encuentra la Corte Suprema, col!!_ 

pletándose así una estructura que los tratadistas norteamericanos 

describen de esta forma: 

(l2) Existen de una a cuatro cortes de este tipo en cada Estado,
de jurisdicción federal y una en el Distrito de Columbia, totali
zando cerca de cien. 
(13) El circuito comprende entre tres y cuatro Estados-
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Tria1 Leve1 (Nive1 de Juic1o) 

Cort~s d~';;,i;,.t;1to 

Nive1 de Ape1ación -Int¡;,:i::medio 

Cortes_d.d.Ap~{ación 

Nive1 más e1evado 

Corte Suprema 

Debe seña1arse que existen Cortes ~edera1es con jurisdicción 

específica como 1a de veteranos, de comercio internacional, de i!!!_ 

puestos o mi1itar. 

Todas estas cortes tienen e1 mismo nive1 de 1as federa1es de 

distrito, es decir "the tria1 1eve1". 

t 

Las cortes de apelación correspondientes a estas jurisdicci.2_ 

nes federales de primera instancia, están situadas en línea equi-

valente a las Cortes federales de apelación. 

En cualquier caso, la Corte Suprema es el Tribunal de últi--

ma instancia. 

Desde 1uego este conjunto de Cortes que integran e1 Poder 

Judicia1 federa1 debe ser distinguido de1 Poder Judicia1 de cada 

Estado en función específicamente de su jurisdicción. 
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En l.os Estados Unidos son de jurisdicci6n federal., en térmi

nos gl.obal.es·, l.os· siguient.es asuntos: 

A) 

incl.uída 

B) 

casos ci.;,i.l.es y pen¡,,_:i;_,;5 que.provienen de l.eyes 

por supueste> ~: l.a, cotis~i.t'.icí:Ón. 

Casos e;. ·•io~.·-·:~~:};~{.~~~~ió.~i'.1;,, federal., es parte; 
'-'-·\·'~f·' 

federal.es, 

C) Casos civii<as~-que, invol.ucran a ciudadanos 'd.e,·distintos 

Estados de l.a Uni6n:·¡;•;~.:;,:rti~ de uria cuantía de 50, ooo·. U. s. dl.l.s., 

siempre que al.guna -.. i;,.·:ias partes l.l.eve el. asunto ante :.:una Corte 

federal.. De no ·ser::~sÍ, será competente una Corte estatal.. 
t: 

D) Casos.en l.os que un Estado del.a Unión es parte. (Comp~ 

tencia de l.a Corte Suprema) 

E) Casos en l.os que se ve invol.ucrado el. personal. dipl.omátl,_ 

co. (Competencia del.a Corte Suprema). (l.4) 

sóio a manera de referencia sefia1aremos que l..a estructura 

del. Poder Judicial. de l.os Estados federados, varía conforme a l.os 

siguientes rasgos generales: 

l.. Cortes de primera instancia (tria l.. courts), en l.a mayoría 

de l.os casos divididas en función de l.a importancia de los asun--

tos de que conocen (Majar and minar cases). Sólo unos cuantos E§_ 

tados poseen un tipo único de trial. courts. 

(14) En esta materia y en 1a anterior, cuando se pl.antea una dis
puta entre dos Estados de l.a Unión, l.a Corte actúa en cal.idad de 
Federal. Trial. Court. 
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2. Cortes de apel.ación ( appel.l.até courts )., en l.a minoría de 

l.os Estados· ·como único··tribuna].·-de ·segunda.;-instancia. -__ En l.a mayo 

ría de los E-st:a.cl.~s exis:ten varias appell.ate Cour.ts, .que ·-conoc:;_en -
. '- ··,: -. 

de l.as inconformidades ante resol.uciones de l.as ~aj~;;:.-;-t',:.'tai•'cóU:rts. 

":-· .. ;_.','> - . 

Donde existe una sola Corte de apel.ación, ésta:· s·e·._:~aenOrriina 

Corte Suprema del. Estado. 

Cuando hay varias Cortes de apel.ación, existe una Corte Su--

prema estatal que conoce sea de apelaciones contra decisiones de 

l.as trial. Courts directamente pl.anteadas ante el.l.a, o bien de in-~ 

conformidades por resoluciones de las Cortes intermedias o 

appel.ate Courts. 

Generalmente el esquema más simple corresponde a los Estados 

menos pobl.ados y el. más compl.ejo a l.os que poseen una densidad d~ 

mográfica mayor. 

LA CORTE SUPREMA 

Para entender la función que corresponde desempeñar a los 

tribunales federales y específicamente a la Corte Suprema, en el 

Sistema constitucional norteamericano, es necesario tener siempre 

presente que el Poder Judicial en este País se ejerce con base en 
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una arna1gama de e1ementos constituciona1mente prescritos, formas -

tradicional.es de inte-rpr-etación' de -ias normas y prácticas pruden

tes de aplicación de _la ley B:-- ca'sos concretos. 

La Corte Suprema y las cor,tes,' fe-der:ales actúan -siÍn~l.táneameE_ 

te conforme a .disposiciones- co~~ti:t'.·1.~:~i-~~~~:í;.~~S;~;·~~p~~~a·s y a· ·invete

radas y honorables tradiciones heredadas- del:-;,_common-'1a,w británico 

y de las -eqU:ity courts. 

Al respecto, no deja de llamar la atención-que la Constitu--

ción norteamericana estab1ezca unas cuantas normas re1ativas a 1a 

Corte, como las correspondientes a la forma de designación de sus 

miembros, a su duración en e1 cargo y a su competencia, pero sea 

omisa en cuanto a1 número de sus miembros y a 1os requisitos que 

deben llenar para ser nominados. 

"The Constitution requires that rnembers of the supreme 
Court be nominated by the president and confirrned by a 
majority of the senate. It a1so estab1ishes that they 
wi11 ho1d office 'during good behavior' -that isr for 
1ife un1ess they re1inquish their posts vo1untari1y ar 
are removed by impeachment proceedings. Beyond these ba
sic ru1es, such issues as the number of justicies, their 
qua1ifications, and their duties have been sett1ed by 
1aw and tradition, rather than being sepcified in the 
constitution". (15) 

<isl "La Constitución requiere que los miembros de la Corte sean 
nominados por el Presidente y confirmados por voto mayoritario 
del Senado. También establece que éstos se mantendrán en el car
go 'mientras observan buen comportamiento', esto es vitaliciamen
te, a menos que renuncien a sus puestos voluntariamente, o sean -
removidos conforme al procedimiento de impeachment. Más allá de 
estas normas básicas, aspectos como el número de jueces, sus re-
quisitos y sus obligaciones han sido establecidos por la Ley y 
por la tradición, más bien que ser especificados en la Constitu
ción". Lawrence Baum, The Supreme Court, 4°. Edition, Universal 
Book Traders, Ohio, U.S.A., l.992. 
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Así/ parte por tradición~parte por mandato cciristitticional, la 

corte se compone .• de nueve miembros, uno de los cual.es ·es Chief· 

Justice of .the .United States (Juez en Jefe, Juez principal.. o 

"Presidente de l.a Corte'~·. 

La Corte requiere de un quorum de seis miembros .. para poder -' 

tomar una decisión. 

Puede darse el caso, por ejemplo, de que un juez este enfer-

mo y la Corte Suprema deba funcionar durante un largo período con 

ocho jueces. Es posible también que aJ.gunó o algunos se excusen 

de conocer de]. caso a discusión por tener algún interés personal. 

en él. 

Est:.ao ci.rcuns-c.ancias pueden dar l.ugar a empates ,=:i. 1as vota-

t: 

ciones o a ausencia de decisión por falta de quorúm (16), consid~ 

rándose en cual.quiera de ambos casos, con l.os efectos jurídicos -

conducentes, que la resol.ución de l.a Corte inferior q~e está sie.!!_ 

do revisada en última instancia, ha quedado "confirmada" por la -

Corte Suprema. 

(16) Es raro el caso de falta de quorum en la Corte. El. último -
del que tenemos noticia ocurrió en 1987, debido a que de l.os ocho 
jueces que a 1a sazón componían la Corte, tres de el.los se excusa 
ron. Para mayores detalles, véase M. Chambers "Supreme Splits",= 
Nationa]. Law Journal, November 3Qth, 1987. 
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¡.a· Corte. Suprema se reúne anualmente._en Octubre para su pe-

riodo o:C-dinar:i.~:-::ae··:.at.id.i·en~ias, perman~~ie~do·~~~-~-~ ~-~-fi{~ri-~'.· con: bre--

ves recesos,.l;ta~t•f~unio del afio sig~i~.lfe. ),,E;¡c~~C::j_~~,;.l~ente. pu~ 
de haber vfu:ri'a.c:;1~n'~5: que corisisteri' ;eri:; tih ']j:~:i.'é:.iC,: de <labores los 

últimos dia~'-~á~:f~~'ptiernbre y/o . un;;;_ ~.;;:r~lii'a'C:0.i.~.i.1os primeros días 

de Julio. L',;.' dii:1=;;;'6icSrí del p;,,~Í.bd~ ~:i,;' ;¡.;,,s".Í:one~ anual depende ta.!2_ 

to de los cásos :a61irni.ilados a :~1{~ ~Hi-~~·);;i;;,']'.~; :V~rano, corno de los que 

se presenten. a la :~ci;i:~: en ·las'•mes.es:: de audiencias • 
. - .>~F~- ··-,- ~~..,,__ . 

Normalmente las ~~sidnes·· se .:i~evan a cabo en el lapso de 

semanas de ac'tividad-~- '.~·~~-:.·_·'.~~~~,-- --~:~~~n~s .de receso. Durante las 

dos 

t se-

sienes la Corte desahoga audi.encias' públicas y sostiene reuniones 

privadas. 

Antes de pasar ál estudio de la competencia de la Corte y 

dentro de ella especificamente a la relativa al control de cons--

tituciona1idad, nos parece oportuno reiterar que ciertas creencias 

sobre la excelsitud.de la Corte Suprema y sobre la~ virtudes de -

quienes la integran no _siempre corresponden a la realidad. 

Las funciones de la Corte se desarrollan en un marco de so--

lemnidad y formalismo (17) que en mucho ha contribuido a fomentar 

la idea de que sus jueces son seres sabios, arcanos, imparciales 

(1 7 ) Las sesiones se llevan a cabo en un . imponente salón de te-
chas enormes, gruesos pilares y cortinas de terciopelo rojo. Los 
jueces se reúnen detrás de las cortinas un poco antes de las diez 
y se dan la mano con cada colega. A las diez en punto se escuchan 
los golpes del pequefio martillo, los asistentes se ponen de pie,
las cortinas de terciopelo se abren y los jueces toman sus lugares. 
La sesión se ha abierto. 
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y dotados de una capacidad _poco común para_decidi~ siempre corre.2_ 

ta y equitativamente en 'reilación a los 'casos de :·q'ue co:nocen. 

Esa .. especie"de respeto reverencial y concepción casi sacra-

mental de" 1~ C:o~te ;··;.encubre generalmente una cruda y. evidente ve.E_ 

componen: al igual. que l.os "Pcia'reS 
.. _, ' .. -.. , .. ' ,, 

Fundadore~·<1':. ~~~-~-~·i:rit~·em~ros de 1a .corte, no son semi-dioses,· sino 

simpl.e Y.· .iia·n:-,;;~ri.;;,e hombres, investidos aquél.l.os de facul.tades 

constituy~~~e~~y éstos del. poder de decir el. derecho, pero al. ~in 

de cuentas seres humanos, con todas las implicaciones del caso. 

~When we say that the supreme Court has made a decision,
we actua11y mean that the nine justices who compase the 
Court at a particular point in history have made the 
decision. Often, in fact, it is a decision made by on1y 
five members of the Court, with which the remaining four 
disagree. These justices, who have been fortuitous1y 
e1evated to the highest judicia1 body by the procesa of 
presidentia1 se1ection and the tests of po1itica1 accep
tabi1ity, are individua1s of varying abi1ities, back--
grounds, and pol.icy preferences. How they wil.1 interpret 
the Constitution depends in part upan what kind of 
persons they are and how the world looks to them. 

This has not always been understood. During conside
rable periods of American history there has been a 
popular impression that when individuals were appointed 
to the Supreme Court, they somehow became depersonalized 
and disembodied of a11 ordinary prejudices and passions. 
In the rarefied atmosphere of their chambers the were 
presumed to be at work discovering the law by the 
exercise of pure reason. This myth has typically been -
strongest during periods when the Court was under conse~ 
vative domination, and it served the purpose of convin -
cing the public that judicial protection of property or 
the thwarting of regu1atory 1egislation was not an 
expression of the personal preferences of the justices -
but a vocing of the authentic comrnands of the Cons-
ti tution". (18) 

U8 l "Cuando dec~mos que la Corte 
en realidad queremos decir que 9 

Suprema 
jueces 

ha tomado una decisión, 
que componen la Corte 

t 
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Competencia de l.a 

Corte Suprema 

La jurisdicci6n de la Corte norteamericana puede dividirse -

en dos grandes apartados: 

A) La competencia específicamente jurisdiccional. ("decir el. 

derecho" ) , que ·corresponde a un tribunal., en ·· J.a. especie al. más 

el.evado de 1a un·i6·~ .• y 
' 

B) La rel.ativa al. control. de constitucional.idad, conforme-~ 

a l.a cual l.a Al.ta Corte actúa en cal.idad de int~rprete suprema 

de l.a Constitución federal.. 

en un momento particul.ar de l.a historia han tomado l.a decisión. 
Frecuentemente, de hecho, es una decisión adoptada por cinco per
sonas, con las cuales las otras cuatro no están de acuerdo. Es-
tos jueces que han sido fortuitamente el.evadas al más alto cuerpo 
judicial. por el. proceso de sel.ección presidencial. y l.as pruebas 
de aceptabilidad política, son individuos de habilidades, antece
dentes y preferencia políticas variables. Cómo interpretarán la 
Constitución, depende en parte de la clase de personas que e~los 
son y de cómo les parece el mundo. 

Esto no ha sido siempre entendido. Durante períodos conside 
rables de la historia norteamericana ha existido una impresión -
popular de que cuando los individuos fueron asignados a la Corte 
Suprema, de alguna manera se despersonalizan y se despojan de 
prejuicios y pasiones comunes. En la enrarecida atmósfera de sus 
desp~chos se presume que ellos trabajan descubriendo la ley me--
diante el ejercicio de la razón pura. Este mito ha sido caracte
rísticamente más fuerte durante períodos en que la Corte estaba -
bajo la dominación conservadora y servia al propósito de conven-
cer al. públ.ico de que l.a protección judicial de la propiedad o l.a 
frustración de la legislación intervencionista no eran expresión de 
las preferencias personales de los jueces, sino de auténticas 
prescripciones de la Constitución". Herrnan Pritchett C. op. 
cit. págs. 40 y 41. 
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Competencia Jurisdicciona1 
de 1a Cor'te 

En esta parte de su compet;,.ric;i.,;,:". debe di.stinguirse la llamada 

jurisdicción original Cori'.glna'l<,:!j'J;~/:{5~{'c,:~ión}, · de la denominada -
-"'"'":<·-;:o- _.,.-FO .... _ - = • .--·--. 

;uri·;;º:~~~~j~;iliílil~f ~~m¡~~~~~:::":::~·, 
-~:, ~\, -'~-~:/~_~::<:¿:.:;. ,,~_.-~~;_-;- ·,,',i\ ~,;_,~~-. :-~.;':: '>." '.~--: '. -<"; '. /"·:._· ''.'··: . 

Conf li.é::teii.'~·e':dtre'·· un'• ~stado ·y el . Gobierno 'federal. 3. , '." . ,• . . '.-. ·. < . -2· ;-~~> ,.<·;'-: ">:- ·: 

4. Casos que ·involucran al personal diplomático. 

Por lo que respecta a la segunda, la Corte conoce de los 

siguientes asuntos: 

l. Todas las decisiones de las Cortes de apelación federa-

les y de las cortes federales especiales de apelación. 

2. Todas las decisiones de las Cortes Superiores de los Es-

tados en aquellos casos en que existen cuestiones en disputa rel.!:!_ 

tivas a leyes federales. 

3. Decisiones de las Cortes federales especiales de distri-

to Cmandatory). (19) 

(19) The mandatcry jurisdiction es una jurisdicción que una Cor
te (en este caso la Suprema) debe aceptar. Los casos que son 
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La jurisdicción original de la Corte implica que és.ta actúa 

en el nivel de triar·court~· llevándose ante erla los-casos específica-

dos al efecto por la Constittici-ón·~ ·Puesto que es.ta jurisdicción de la 

Corte emana de la Ley Fundame,:,ta'.1·;_· el· Congreso no puede ni am--

pliarla, ni restringirla. 

En cuanto a 1a juri~C(i.c~·{'.óh:·:a.,e á.peiación, ésta se compone de 

todos 1os demás ca.sos, qlle:~:):;0~'.,,~~·I·,a\Inay6ría de los que conoce, que 

::::=::::::::~:::::r~if J~l~Sl~~t~tt~~:: ::::::=::::::.::::::: , 
make" C con las excepcion_e~-3-y'- ba.;·;;-ila--~orma:tividad. que establecerá 

el Congreso). 

Al ejercer esta jurisdicción la Corte puede decidir si cono

ce o no del caso que se le presenta en vía de apelación ( discreti.2_ 

nary jurisdiction). 

sometidos a un tribunal bajo la mandatory jurisdiction, deben ser 
decididos oficialmente por éste. La figura jurídica opuesta a la 
que comentamos es la discretionary jurisdiction (jurisdicción di§_ 
crecional), la cual es una jurisdicción que una Corte puede acep
tar o rechazar. La mayoría de los casos de que conoce la Corte -
Suprema entra dentro de la discretionary jurisdiction, bajo la 
cesis de que este alto tribunal no tiene como misión fundamental 
corregir los errores de todas las cortes inferiores , sino sólo 
ocuparse de los asuntos que revistan un elevado interés público -
o nacional. 
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Esta potestad de 1.a Corte reve1.a su impOrtancia si se tiene 

en cuenta que son muy frecuentes J.os casos iniciados ba_jo una _1.ey 

estata:l. y c~nC>cid~_s · por_;una Corte estatal.,_ que sin embárgo conti~ 

nen simuitá-neame:nte- ~:~e~~Os:·:comprendi.;os en 1.eyes federal.es,_ in-

c1.uída 1.a c6tiis~itu6ió~) (2o > -

En situaciones tal.es, 1.a Corte puede conocer y juzgar s61o -

de 1.os aspectos federal.es invo1ucrados en e1 caso, sin referirse 

a 1.a 1.ey 1oca1 en base a 1.a cual. sentenció 1.a Corte estatal.. 

Es interesante señal.ar que de 1.os casos turnados a 1.a Corte 

por tribunal.es federal.es y cortes supremas estatal.es, aque'1.1a co

noce un promedio de1 1.% en vía de ape1ación, sobre todo a partir 

de 1.988. 

Es importante apuntar, por úl.timo,que un número considerable 

de los casos de que conoce la Corte Suprema en vía de apelación 

llegan a su jurisdicción bajo la forma de "petitions far a writ 

of certiorati". (21) La Corte puede denegar la petición o cene~ 

derla emitiendo el writ, a efecto de poder juzgar sobre el asunto. 

(20) En ejemp1o sería el. de un homicidio, juzgado en el. ámbito 
del fuero común, pero en cuyo trámite fueron violados derechos 
constitucionales concedidos al acusado por las enmiendas a la Ley 
Suprema, conocidas como Bill of Rights. La Corte juzgaría sobre 
la violación de derechos, pero no en cuanto a la comisión o no 
del homicidio. 
(21) El writ of certiorati es un mandamiento de la Corte Suprema, 
que emite discrecionalmente, dirigido a una Corte inferior orde-
nándole que le prepare y envíe el expediente de un caso concreto 
para su revisión. 
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Un aspecto crucial de este trámite consiste en lo siguiente: 

."The denia1 of a writ 1eaves the decision of the 1ower 
court in effect, but ít has no other 1ega1 significance. 
It does not mean necessari1y that the Supreme Court 
approves of the decision be1ow, and is in no sense an -
affirmance of the decree. However, this point is diffi
cu1t to get across to the pub1ic. Denia1s of certiorari 
are often cited as precedents, and it must be admitted 
that in practice they may habe such effect, particu1ar1y 
since 1ower court decisions are reversed in a very high 
proportion of the cases in which certiorari is granted". (22) 

Sobre este punto volveremos al analizar, en el apartado si-

guiente, la competencia de la Corte en materia de control de conl!_ 

titucionalidad y en el Último, de este capítulo, la doctrina de 

Precedentes. 

El Control de Constitucionalidad 

por la Corte Suprema. 

Judicial Review 

1os 

Los principios fundamental.es que enmarcan la función de con--

t 

trol de constitucionalidad de la Corte Suprema de los Estados Un.!_ 

dos son los siguientes: 

A) Supremacía constitucional 

B) Rigidez constitucional 

(22) "La denegación de un writ mantiene los efectos de la deci--
sion de la Corte inferior, pero no tiene otro significado. No 
quiere decir necesariamente que la Corte Suprema apruebe la deci
sión inferior y en ningún sentido reafirma la sentencia. Sin em
bargo, este punto es de difícil entendimiento para el público. 
Las negativas del certiorati son frecuentemente citadas como pre
cedentes y debe admitirse que en la práctica pueden tener ese efecto, 
particularmente debido a que las decisiones de las Cortes bajas -
son rectificadas en una gran proporción de casos en que e1 writ -
of certioratL es concedido". Herman Pritchett C., op. cit. pág.
ll6. 
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C) Judicial review 

o) Doc~trina de .los. pre_ce_dentes _Y _del "Stare decisis". 

- ~ -
. ' . - .• -

En este apartádo, y en el sig~~ente .- ex~minaJ:Oe~os con especial 

cuidado ioS:~- pZ::~~c?_ip~o-~;,i:-c::_~n:t-en_~~o_s en __ '}.o.~_: __ d~s ·:_:_íii-~_i~~s · i __ ~gi~·os, si~ 

viéndono's ci;;;'~pc;yo_ .;; J:O~:E.t:ren:e:i;;;. ios enúnciados ~n - los dos primeros. 

teniendo s:iem;?~e:pi:'~sente·~;~ ;_.;dos ~stán es~r;,;~~~~ente v.i.n:c~la--
~··:·")~, - ~-. _i , • • ;-t 

dos eritre ~}_'-:. 

constitucional está prescrito en 

secc. 2. 

"This Constitution, and the 1aws of the United States 
which sha11 be made in pursuance thereof; and a11 
treaties made, or which sha11 be made, under the autho-
rity of the United States, sha11 be the supreme 1aw of 
the 1and; and the judges in every State sha11 be bound -
thereby, anything in the constitution or 1aws of any 
State to the contrary notwithstanding". (23) 

En este artículo, de1 que como podrá observarse han sido co-

pia fiel los preceptos constitucionales mexicanos que establecen 

.. el mismo principio ( 24), está contenido lo que en el Derecho público 

norteamericano se denomina "supremacy clause". 

(23 )ttEsta Constitución y las leyes de los Estados Unidos que se -
harán de conformidad a ella y todos los tratados efectuados o que 
se efectuarán bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la -
Ley Suprema de la Nación, y los jueces en cada Estado estarán 
obligados por ella a pesar de cualquier disposición en contrario 
en la Constitución o en las Leyes de cualquier Estado". 
(24) Art. 126 de la Constitución federal de 1857 y art. 133 de la 
Constitución federal de 1917. 

t: 
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Su·eficacia fue demostrada_en el. famoso caso Me Cul.l.och vs.-

Maryl.and, en l.8l.9 ~:·· ·En' es.ta controversia quedó establ.ecido que -

cuando el..-Co~~re's'o·'~;;ri.i.t~-<:L:~yes. ¡el.~tivas a materias que .l..e asigna 

l.a c6nst±,~il1-~t-#hJ~~f:i¡~'.t~~~~f;~ft~Sf '.~fectos l.as prescripciones "esta 

tal.es incornpatibTes;•,-con ":.l.as c;federal.es.. Si se l.l.egase a .:¡:>rE!s'E!ntar, 

una disp~~~:;-;~k6~~'.:"~'.[<'.~i~;~,~~;~;,'.';;i~%él·~ o federal. de una mat'.~rii:;·sa~-

==~ ::~~~~~\l,~it'::t~~ít~i~~~í=i:~1~~~~r~l~t~i=~=·= 
duda, ·.basando· ~-Su -.razon·amien~o-; en1,,.,1.a (~~,suprema~Y::"'cl.ause.". 

·~::~-· ... ~:~;;;:~:~:~~.~\~:i x~~-rsi .. ;_~~-'. 'tfv:~- ~~·;;.~"~ 1)~:>·::N}: ~~r· 1_~ -~~:.::::?; ~~~~;,:~> ~~;~~;~~f,~~f~---~.-~:_,,::: /··.-- , t: 
. ;-... ; 1'·~~-:-

Por io que ;E!sp.;;dt;a .3.rprind.íl?io.de ri'gidez constitucional.,

está establ.ecido en el. art. V de l.a Constitución en l.os siguien--

tes términos: 

"The congress, whenever two thirds of both Houses sha11 -
deem it necessary, sha11 propase amendments to this 
Constitution, or, on the app1ication of the 1egis1atures 
of two thirds of the several States, shall ca1l a 
convention for proposing amendrnents, which, in either 
case, shall be va1id to a11 intents and purposes, as 
part of this Constitution, when ratified by the 1egis1a
tures of three fourths of the severa1 states, or by 
conven~ions in three fourths thereof, as the one or the 
other mode of ratification may be proposed by the Con-
gress; provided that no amendment which may be made 
prior to the year one thousand eight hundred an eight -
sha11 in any manner affect the first and fourth clauses 
in the ninth section of the firs artic1e; and that no -
State, without its consent, shall be deprived of its 
equal suffrage in the senate". (25) 

(25) "El Congreso, cuando dos tercios de ámbas cámaras lo juzguen 
necesario, propondrá reformas a esta Constitución, o, bajo la pe
tición de las legislaturas de dos tercios de los diversos Estados, 
convocará a una convención para proponer enmiendas, las cuales 
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Ahora bien, para asegurar 1a eficacia de ambos principios y 

con e1 propcSs:Í..to- de--garant.Í.zar l:a correspondencia entre_ 1os actos 
- -~ - ,: ' ' . ' 

de 1os div.,;rsos -_PÓder~s ~úb1icos y la Ley _supre>ma 'a.e{ ia Unión; es 

estab1ecido ún, J'.tl~di~.:;de·. ·c~-~~~Oi . ae 

e1 caso de<:i.;~- .E:s1::a:d.~',S pn.i.do .. , 

1a coristi.tllcidb.aiidad,que'en 

review". puede: '3,pi_·~-~C,a.,'i.,é'. -~ª cÚ~er--
~;;,;:. . ' 

Pude referirse a1: 'C:.º.i;';t:-,r,<:)=\-.~~e e::\en:-c::en sas 

1os tribuna1es sobre-entidades de gob:Lern(:)~¿ac:lui'¡~¡,.'1;:~.,;.c:Z6riy_sus 
titu1ares, a efecto -de constatar si :ios'· s';,;:,;-i;i;;:ad,;¡;,5 ·púB'~(ic.c::is· ac--

- . -: ' . . .. - . ::· . :: ;-:~- - . :- ~ ;:'; .'!:~::~· ' ; -'·.· .. ,:._ '·'; - ' - :_ 

túan dent-ro de _sus. atribuciones 1eg~-~~~-~-~1~:.'í):'~ :caso contrarió, si 

su conducta es considerada "u1tra -v·i·J::és:'.•')C-fuera -de1 mandamiento -t: 

1ega1 l , l.os - tribu~a1es decreta:.::á~ tiriíi-~_~2'.Üé::i:cSn .y /o 1a respectiva 

reparación' del. dafio. Esta es -'i~''.:fg~~'E,:;,':más común de "Judicia1 Re-
• - . ·-¡ ~' 

view", equiva1ente a un contro1 ._cie,,:;~ega1idad. Otra ap1icación de 

l.a "Revisión judicial.", se da cU:a.-ndO'i-:· en un sistema federal., l.os 

tribuna1es f edera1es son responsabi~ .. de hacer cump1ir 1as reg1as 

de distribución de competencias entre e1 Gobierno de 1a Unión y -

el. de 1os Estados miembros. Esta división de funciones, indispe.!!. 

sable en esta el.ase de sistemas, requiere de l.a existencia de 

un Poder que subordinado a 1a Constitución de1 Estado, ar--

bitre l.as divergencias entre la Uni6n y sus partes. En l.os -

serán válidas para todos los efectos y propóistos, como parte de 
esta Constitución, cuando sean ratificadas por las legislaturas 
de tres cuartos de los distintos Estados o por convenciones en 
tres cuartos de ellos, siendo proponible por el Congreso uno u 
otro modo de ratificación, siempre y cuando ninguna enmienda que 
deba hacerse antes de 1808 no afecte de ninguna manera la primera 
y cuarta cláusulas del.a sección novena del primer artículo y a 
ningún Estado, sin su consentimiento se le prive de su voto igual 
en el Senado" .. 
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Estados Unidos, este·.arbitro ·es l.a Corte suprema:,· dotada de- la· a.E_ 

toridad para ·.decl.arar :Í.~v,,i"J.ido . cual.qui:er · · actC>~ d.;, : a.utoridad ·:es.ta-·.:.. 

tal que · inf,;·in:Ja ·:ya. . se;i la. .esfera: de competenc.ia.':· del. Gobierno fe-

deral. o: l.a d~:<<:it:,:::é,; :Es't~d() · niiembro de la :ti~~~r.,.'\ .. 
~-~· ;.~~-~?' ,- .. ~.;~·".'.:' ¡.,.·.· '~~:.:~·>.::'· ··:,,.:;e :,: :.·.; .... -:;;;:,,, 

La·. se;c6_¡,S~:;:;;:del•Acta: .Judiciai_·c.:¡uaiciia~y !Act>• de T789, ex

plíci taine_~~e~(;f~~~ft:~r~ ;,,:i..otfcórte S~prema. . para r~Ji:sar ;Íos c;,,_sos 

resueltos'·en'}cc;_.rt;;;s ;;;.,;·-ta-tai.;,s 'en cu;;.'nt:~·.·~···1a. cor.stitucional.idad 

de l.as Leyes apli:C:adas ~' 

Igual.mente .la fórmul.a "Judic±a1· review'" P.uede emplearse en .. 
rel.ación a la potestad de l.a corte Suprema· para decl.arar inconstit.E_ 

cionales, actos del. Congreso rederal y del Poder ejecutivo. En -

esta forma de revisión, a pesar del. principio de división de Po-

deres, tiene l.a atribución de resol.ver que los actos de los otros 

Poderes son contrarios a la Ley Fundamental. A esta especie de -

"Judicial. review" se refiere l.a expresión "Judicial. suprernacy", la 

cual. enfatiza que, en términos general.es, la interpretación de la 

Constitución, y en l.o particular, el control. de la constituciona-

lidad de Leyes y actos de autoridad, son funciones que correspon-

de desempeñar al Poder Judicial, sea de l.a federación (26), en -

(26) Es importante adelantar que, como se verá en este mismo apa.E_ 
tado, esta función de control de constitucionalidad es ejercida -
en E.E.U.U. tanto por cortes federales, como locales, siendo de -
entre ellas, la Corte Suprema, la que resuelve en última instan-
cia. Cada juez al aplicar una Ley, examina su conformidad con la 
Constitución e interpreta la propia Ley Fundamental, emitiendo 
una sentencia recurrible en distintas Cortes, hasta llegar al Tr.4:_ 
bunal Supremo. 

t: 
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caJ.idad de ins.tancia. úJ. tima y superior, cuyas resoJ.uciones deben 

respetar todos io~:órgarios deJ..Estado, J.ocaJ.es y federal.es, sea -
.· .. ·-. ,; ·. ·_. '. - -· 

de J.os Est.-~d~S ;-:-~: o'.~>en\ :_su·: sentido más amp1io, a cual.quier juez que. 

conoce de:· una- ·.'6~~~~¿)ver~ia. 
·-·o_•: 

;>;_: 

Existe ·una ::añej.a ·d{scus:Í.ón se>bre: J.as razones por J.as que J.a 

Ley Suprema .federal. no .hac~·,;¡iqui.;;.,;:él.~enci~n del.a "Judicial. 

review", institución fundame·n~ai;,:_:_~-~i··. Sis.t.enl·a conStitu·Ciona1 nor--

teamericano. 

De eJ.J.a es útil. extraer para nuestros propósitos, aqueJ.J.os 

argumentos y aqueJ.J.as tesis jurisprudenciaJ.es que han ido defi--

niendo J.os rasgos general.es del. Sistema de control. de constituci.Q_ 

nalidad norteamericano. 

Fuera de J.a primera acepción del. término "Judicial. review",-

seña1ada párrafos arriba, 1as otras dos también mencionadas, se r.!a 

fieren a1 medio de protección de la Constitución contra leyes y -

actos de autoridad que 1a vulneran, a través del Sistema de con--

trol. jurisdiccional. de c~nstitucionaJ.idad. 

En el famoso Nº. 78 de1 Federalista, A1exander Hamilton sos-

tiene: 
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"A l.imited Constitution can be preserved in practice no 
other way than through the medium of courts of_ justice, 
whose duty it must be to decl.are al.l. acta contr~ry to 
the manifest tenor of the Constitution yoid". · ( 27)_ 

Una autoridad tal de 1a Corte, "by- no means'.~,~~Cb·i.i~-i.nii~-~=-dicieB_ 
.':; ::.~.·'.~-- j. 

do- suppose a superiority of the judicial. t,o,óth'e'';J.egi;:;;Iat:,i:Ve 

power", C no supone en absol.ut~ ~na s~i;¡~y:t,9,Ft-~~~,i~~~t?~~{.~;~~i ~o--

::~:;1:~:::::::::::::.=::. i~~~1~if ~~~~'-,i~~\lif~1E::s) . 
sis ,:::: .. 1:::~:,u;;"::~·~t~{~,~rt~lt~!E;~~~~d~s~s:::i:::~, 

En él. se reafirman l.os principios de supremacía constituci_Q_ 

na1 y de ".:Judicial. review", con base en argumentos como éstos: 

"l. ... - The Constitution is either a superior paramount l.aw, 
unchangeabl.e by ordinary means, or it is on a l.evel. 
with ordinary 1egis1ative acts, and, 1ike other acts, 
is a1terab1e when the 1egis1ature sha11 p1ease to a1ter 
it. 

2.- So if a 1aw be in opposition to he Constitution; if 
both the 1aw and the constitution apply to a particular 
case, so that the court must either decide the case 
conformably to the law, disregarding the Constitution, 
or conformably to the Consti.tution, disregarding the 
law, the court must determine which of these conflicting 
ru1es governs the case, this is for the very essence of 
judicial duty. 

(27) "Una Constitución Limitada puede ser preservada en 1a práctl:_ 
ca sólo mediante cortes de justicia, cuyo deber tiene que ser el 
de declarar nulos todos los actos contrarios al manifiesto tenor 
de la Constitución". rhe Federalist paoers. Hamilton, Madison & Jay, 
Nal Penguin Inc.- l~6l, u.~.A., oágs. 464 y 4b~. 
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3 .. - The judicia1 power of the United states is extended 
to a11 cases arising under the Constitution. 

4 .. - Thus the particu1ar phraseo1ogy of the Constitution 
of the u .. s .. confirma and strengthens the princip1e, 
supposed to be essentia1 to a11 written constitutions, -
that a iaw repugnant to the constitution is void; and 
that courts, as we11 as other departments, are bound by 
that instr·.:'.":lent".. (28) 

De aseveraciones tan con~undentes pod~:i:a s~~?ner_se. ,_.una ,Pote~ 

tad "il.imitada, absoluta eincondiciona1" del.P.ode:r ~udicia.l~·para 

interpretar la Cons.~iJt·0.~f,~t~:g-;,eo,~-~~á~~~f'.i/.~.~-~j~j,;~~t;H~'.~~~;~:~t~Jiy'ri~•-··· ~ 
conformidad de leyes•cY··'··actos·lideci'.(autori.da:d·;•conéé.el.cl.a:. "AtX:'ibuciones 

de tal extensión y:)}cies·•~f'~~~\'.\f~i~~{i'Cr~'~~';ffJ~~Yf~~f~~'s'.I0~t¡%~;·~~~~~-- t 
, ,·<<·::'.~-·e,".:~.:>.' ; _,_.; ;-." ··-.. . ;_.:· ,- ,¡--,.,_;V• 

tura significarían": el traslado virtual de todas ·1a.i cc:>mpeten---

(28) "l.- La Constitución es o bien una norma superior principa1, 
inmodificable por vía ordinaria, o está en el nive1 de los actos 
1egislativos ordinarios y a1 igua1 que otros actos, es reformab1e 
cuando la 1egis1atura desee reformarla. 

2.- Así que, si una 1ey esta en oposición a la Constitución; 
si tanto una ley como la Constitución se ap1ican a un caso concre 
to, de ta1 manera que la Corte debe o decidir el caso conforme a
la ley, desatendiendo la Constitución, o conforme a la Constitu--
ción, desatendiendo la ley, la Corte debe determinar cuál de estas 
normas en conflicto regula el caso. Esto es de la más pura esen
cia del deber judicial. 

3.- El poder judicial de los Estados Unidos se extiende a t~ 
dos 1os casos que surjan de la Constitución. 

4.- De ahí que la letra especifica de la Constitución de los 
Estados Unidos confirma y fortalece el principio, que se supone 
es esencial a todas las Constituciones escritas, de que una ley -
contraria a la Constitución es nul~; y que las cortes al igual 
que otros departamentos están obligadas por ella". Marbury vs. 
Madison, tomado de Mendelson Wallace, the Constitution and the 
Supreme Court, Dodd, Mead & Company, N. York, 2da. Ed. 1970, 
págs. 7 , 8 y 9 . 
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cías de - l.os órganos •del. Estado __ a -uno sól.o, el._ judicial., con l.a

consiguie;,te subve_rsi6n'd.;l. pri11,cipio - -de , di 'Vi.;.ióri de~ Pod~_:r-es .- - En 

otros términoS·, :como S'U.eie aecir~~ .. ~ ·:=:.'_'e;~· Cjob~e~-~~~-~::_aE(-~·~·i·o·s ;~-j-·ue_Ces_" ' • 
. :.:.- "·"·- -- ,,: ;:, -- -~-,-:.~, --·:~)·;: 

io. ,:::~1t::::~~::::r:~~=~~~~~:~t!Zf !ijr!~:~''!~{f tr~:; ":. 
sitúa _otro, l?rincipio :fúridamerital.0':q.i.e{.iteinp_e_:r::a:;Y:~créigU:ia ,• el.' de 

"Judici~1··\~~-~i~-~-.~-·, denómirl~d.6'" 1!;,Udi-·c:h·i~1·: ·-~'~{~~\ .. ;;.-~-~~~-~{~~·.. ( autol.i--

rnitación judicial.). 

La Corte Suprema reconoce, en principio, que su poder para 

interpretar l.a Constitución y específicamente para decl.arar in---

constitucionales actos del. Congreso, debe ejercerse con mucha ci.E_ 

cunspección .. Por el.l.o, 1a Corte conoce de cues"'=.iones constitucion~ 

l.es sól.o cuando le es turnada una "justiceabl.e question" .. 

De esta suerte, la Corte no expide el writ of certiorati (29) 

a menos que considere que la cuestión por resolver es "justicia--

bl.e" . Este mecanismo es el medio más simple de que dispone la 

Corte para eludir su pronunciamiento sobre la constitucionalidad 

de un acto de autoridad. 

(29) Sobre el. significado de esta expresión véase supra 416. 



- 426 -

Una cuestión es justiciabie cuando en eiia está impiícito -

un caso o una controversia (case or controversy). 

11 The SupremP- Court has, furthermore, imposed upon itse1f 
a comprehensive body of ru1es aimed at encouraging •jud.b_ 
cia1 se1f-restraint • and avoiding consti tutiona1 decisions ... 
As surnmarized by Justice Brandeis in his concurring 
opinion in Ashwander v .. Tennessee Va11ey Authority ( 1936) , 
these inc1ude the fo11owing: (1) The Court wi11 not 
anticípate a question of constitutiona1ity in advance of 
the necessity of deciding it, nor is it the habit of the 
Court to decide questions of a constitutiona1 nature 
un1ess abso1ute1y necessary to a decision of the case in 
hand. (2) The Court wi11 not formu1ate a rule of cons-
titutiona1 1aw broader than is required by the precise -
facts to which it is to be app1ied. (3) The Court wi11 
not pass upen a constitutiona1 questionr a1though 
proper1y presented by the recordr if there is a1so pre
sent sorne other ground upon which the case may be dis-
posed of. (4) When t!~~ va1idity of an act of Congress is 
drawn into questionr and even if a serios doubt of cons
titutiona1ity is raisedr it is a cardinai principie that 
the Court wi11 first ascertain whether a construction 
of the statute is fair1y possib1e by which the question 
may be avoided". C 30) 

t. 

(30) "La Corte Suprema se ha autoimpuesto además, una serie com-
prensiva de regias dirigida a fortaiecer ia 'Judiciai seif-res--
traint' y a evadir decisiones en materia constituciona1. Ta1 co
mo es resumido por e1 juez Brandeis en su opinion coincidente en 
ei caso Ashwander vs. Tennessee vaiiey Authority (i936), éstas iQ. 
cluyen 1o siguiente: (1) La Corte no anticipará una cuestión de -
constitucionalidad antes de la necesidad de decidirla, ni tampoco 
es costumbre de la Corte decidir cuestiones de naturaleza consti
tucional a menos que sea absolutamente necesario para la decisión 
del caso en concreto. (2) La Corte no formulará una norma de Dere 
cho constitucional más amplia de lo que se requiera para los he--=
chos específicos a los que se va a aplicar. (3) La Corte no admi
tirá una cuestión constitucional, aunque sea debidamente present!!_ 
da de acuerdo al expediente, si hay también algún otro fundamento 
del que pueda disponerse para resolver el caso. (4) Cuando la va
lidez de un acto del Congreso sea puesto en tela de juicio, y no 
obstante que una duda seria sobre su constitucionaiidad haya sur
gido, es un principio fundamental que 1a Corte deberá primero in
vestigar si la expedición de la ley es posibier con lo cual la 
cuestión puede ser eludida". Herman Pritchett C. op. cit. páq~ 
75. 
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Además de esta especie de "autoJ.imitación" de la Corte, exil!_ 

ten otras forma·s de .reSt.~·:ingir. su facultad de "Judicial. review 11 

en materia constitucional.. 

tes términos: 

Est·as .puede·n resuriiirse ·en l.os siguien. 

A) La Corte no>.ernite opiniones o consejos (por oposición, 

si emite reSoJ.uciones áe cases arid controversies). 

B) La Corte no conoce de controversias en l.as que l.os inte

reses del.as partes no son real.mente opuestos ("friendl.y 

suits"). 

C) La Corte se niega a conocer de casos en l.o que están en

vuel. tas "cuestiones pol.íticas". 

D) ,La Corte rechaza todos aquel.l.os intentos de el.evar un 

asunto a su jurisdicción con el. avieso propósito de obte 

ner de ella una resolución favorable sobre cuestiones 

abstractas (rnade up cases). 

Es necesario destacar que todas estas formas de "sel.f-res--

traint" de l.a potestad de "Judicial. review", no se observan siern-

pre, ni necesariamente. Influyen, a falta de disposiciones expr_§;_ 

sas aplicables, elementos connaturales al sistema de commonlaw, 

corno son l.a tradición 1 1.os precedentes y el. "buen juicio de l.os 

juzgadores~ circunstancias y tendencias personales de los jueces 
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que· integran· la··corte_ en un Iriomerito determinado; y desde. l..:iego, 
- ' ... - ' 

presiones é influencias polític.as que pro~océÍ.n, c;,,nt~.;_ io d;;,s.;,~--

ble, que no. tod;;s .los_ caso.s .de que conoce y resu.:Olve la Corte en· 

materia· .con.st;itticionit'l, cU:mp1an con el requisito esencia1 de Ser 

"justiceabl.e cas.es" ·[por ejemplo, los denominados "moot cases" ( 31)]. 

LA DOCTRINA DE LOS PRECEDENTES 
Y DEL STARE DECISIS 

Es un principio fundamental de la jurisprudencia norteameri-~ 

cana que una decisión tomada por la Corte más alta constituye un 

precedente obligatorio para las cortes inferiores. 

La tesis de que respuestas similares deben darse a cuestio--

nes similares aunque éstas surjan con posterioridad~es conocida -

en el derecho norteamericano como la "Doctrina de los preceden---

tes", o del "Stare decisis". 

La frase "Stare decisis", es una abreviación de la expresión 

latina "Stare decisis et non quieta n1ouvere", que significa "man--

tener lo decidido y no cambiar las cuestiones establecidas". 

(31) Los "moot cases" son casos académicos puramente, o hipotéti
cos, habiendo adquirido tal carácter porque las partes no obtie-
nen ningún beneficio ni sufren ningún perjuicio derivado de su re 
sultado .. Estos casos ya no son "justiciables", porque el interéS 
jurídico de las partes ha desaparecido. 
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Esencia1mente esas •cuestiones estab1ecidas• o "decisiones -

tomadas"_, configuran "precedentes", que~deben se-rv-i.r- de_g_U-ía nor-

mativa- para: reSol.ver casos similares a á.q~~l.l.os --que--' f-ueran·. resue..!_ 

tos en e·i pasado y cuyas sentencias const:ttuyen .p.rec:iis~mente 1os 
. . 

ºprecederi:ts". 

De .acuerdo a .. 1a ··doctrina de 1os precedentes: se ·requiere que 
.. · ... ' -- - "; ___ ,. ·:::·_;·_ - .. :·· .- . . /-· :-. 

un juez, al. re_s.61.ver;·u~.~.Ca.~o concreto, siga 1as decis~ones de uno 

o varios ·cas~:~,----~-~~~~:~~> .. S ~:-~:~·:<_ios que l.as situaci6riés _son parecidas a 

ias que. carac:if.;l:.°izan':''í..i .. asunto de que conoce. 

Com.o 

juez está 

; ':·': ~\'· >;:~.::;{; <_¿.: - t 

de hecho' son 

e1 caso bajo 

t 

~~énticas, el. 

su jurisdicción -

es parecido a ta1 o cua1 1itigio resue1to. en e1 pasado con e1 ob-

jeto de saber qué precedente debe ap1icar. Esta actividad hasta 

cierto punto discrecional. del. juez, que l.o ubica más como un 

"creador de normas" ("judicia1 activism") que como un mero inter-

prete de e11as, hace posib1e que diferentes jueces emitan diver--

sas determinaciones, con base en precedentes distintos, a pesar -

de juzgar casos en l.o general. caracterizados por las mismas sitU.§!. 

cienes de hecho. 

Esta posibilidad se atempera mucho cuando, mediante la apli-

caci6n de 1a doctrina de1 "Stare decisis", un juez debe atender -
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los precedentes de la corte superior de su misma jurisdicción, 

aún cuando pueda, en· cambio, 'apar~arse de 1os -criterios de otras 

cortes ajenas a su ámbito··.jurisdiccional. 

Por lo que respecta a- la cor-te suprema, a pesar del prin--

cipio fUnaa:men1:al. del. "Stare decisis", este al..to tribunal no nec~ 

sariamente·. io· respeta, ·particul.arrnente en cuestiones de constitu-

cionalidad. 

"Particu1ary in constitutiona1 cases, the Court may find 
it necessary to disregard or overrru1e its own prior de
cisions. If the Court wi11 not change its interpreta--
tion of the Constitution, there remains on1y the course 
of formal. amendment". (32) 

Es necesario señalar que técnicamente una corte no está obl.!_ 

gada a guiarse por todo aquello que haya sido establecido en un -

precedente, sino exclusivamente por la regl.a de derecho (rule of 

law) contenida en él, que resulte relevante y que deba aplicarse 

para resolver el caso o litigio. 

En los sistemas jurídicos como el mexicano, la obligatoriedad 

y la aplicabilidad de una norma jurídica a un caso concreto, es--

1: 

(32) "Específicamente en casos de constitucionalidad la Corte pu_g_ 
de encontrar necesario desatender o anular sus propias decisiones 
anteriores. Si la Corte no cambia su interpretación de la Const.!._ 
tución, no queda sino el recurso de una enmienda formal". Herman 
Pritchett c. op. cit. pág. 71. 



- 431. -

tán objetivamente -determinadas--por_.la Ley. _La jurisprudencia, en 

aquellos ordenamientos jurídico~ _de esta_ farnilia,- en que es vin

cul.atoria, tiene éste car·~cte~ :por_' d.Í.sp~S-:t~í"ón expresa. 

' . ),{ ' 

En cambio en l.os Sisteni~s·?~~-~,_-~6~·6'~,·~~~la~;~>;_ como el. norteamerica-. 
, : . . .-~:-· '.. . , .. :·· -.~'·' -: .. · 

no y.el. canadiense, l.a fuerza· ob1igatoria de J.os "precedents" d~ 

pende de varios factOres, no prescritos ~xpresamente en regl.as 

de derecho. 

"Basica11y, under the doctrine of stare decisis, the de
cision of a higher court within the same jurisdiction 
acts as binding authority on a 1ower court within that -
same jurisdiction. The decision of a court of another -
jurisdiction on1y acts as persuasive authority. The 
degree of persuasiveness is dependent upon various f ac-
tors, including, first, the nature of the other jurisdi~ 
tion. Is the other jurisdiction a Canadian one, and if 
so, is it one of the nine common law jurisdictions in 
canada? If the other jurisdiction is non-domestic, is -
it a Commonwealth jurisdiction? In short, one must 
determine whether there is a common 1ega1 tradition be -
tween a given jurisdiction and a foreign jurisdiction in 
order to determine the degree of persuasiveness to be 
attached to decisions rendered in that foreing jurisdic
tion. Second, the degree of persuasiveness is dependent 
upon the 1eve1 of court which decided the precedent case 
in the other jurisdiction. The decision of the highest 
that has a1ready dealt with the particu1ar matter wou1d 
be the most persuasive. Other factors inc1ude the date 
of the precedent case, en the assurnption that the more -
recent the case, the more re1iab1e it wi11 be as autho-
rity for a given proposition, although this is not nece
sary so. Also, on sorne ocasions, the judge's reputation 
may affect the degree of persuasiveness of the authori-
ty". (33) 

(33) "Básicamente, bajo la doctr~na de stare dec~s~s, la dec~si6n 
de una Corte superior dentro de la misma jurisdicción actúa como 
·atltoridad vinculatoria sobre una corte inferior dentro de la mis
ma jurisdicción. La decisión de una Corte de otra jurisdicción -
actúa sólo con una autoridad persuasiva. El grado de persuasivi-

t: 
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Como- es fácil. advertir, la forma e-como ·apera-- la doctrina de -

los precedentes, dista mucho "de Coris'isti·r e'n Una mera reproduc--

ción automática de una deéisión,' en...:1a·:':que se ha interpretado J.a 

Ley al. apl:icarl.a ª· Un cas-0_:-.:~~n.·~·~e~tc>·!.'- -~~da· ·v·~z que se presenta una 
; ... 

nueva controversia más.· o ~ni.eri.os 1 .··, si·~~-~ai::· _a: l.a ·que origino ... la sente.n._ 

cia precedente-. 

La observ;;_ri.:,i.á. de·J J.ás reglas,; 'ernirien temen te 
. ·' - . . 

consuetudinarias ., '•, ... "' .- .. : 

antes descrita~, _en· i.;.:s que se fundamenta el principio. d;;:-"stare -
\,·,·. 

decisi·s, al.. b'aSa:r·se ·en ··ia costuÍnbre, 
__ ,,.. _:,·.: ....... ~ -

depende de una-anc{enne tra-
,.-;"f .. :.:: ,,- . 

ditio"n;~y-· d~ ,"\i~ª-'~~ana ·práctica de l.a función judicial.· ae. dec"i.sion 

making !.;~:-- -~- . 

En términos general.es se considera que 1a doctrina de los 

precedentes ofrece una ventaja práctica consistente en que al se-

guir las decisiones judiciales pasadas, el juez evita el riesgo -

dad depende de varios factores, incluyendo primero, la naturaleza 
de la otra jurisdicción ¿Es la otra jurisdicción canadiense y si 
lo es, se trata de una de las nueve jurisdicciones de derecho co
mún de Canadá? ¿Si la otra jurisdicción no es doméstica, es una 
jurisdicción del Cornmonwealth? Dicho en breve, se debe determi-
nar si hay una tradición de derecho común entre una jurisdicción 
dada y una jurisdicción extranjera para decidir el grado de per-
suasividad que se debe asignar a las resoluciones emitidas en esa 
jurisdicción extranjera. En segundo lugar, el grado de persuasi
vidad depende del nivel de la Corte que resolvió el caso precede_!l 
te en la otra jurisdicción. La decisión de la Corte más alta que 
ha conocido del asunto particular será la más persuasiva. Otros 
factores incluyen la fecha del caso precedente, bajo el supuesto 
de que mientras más reciente sea el caso, será más confiable como 
autoridad para la proposición dada aún cuando esto no sea necesa
riamente así. También en algunas ocasiones la ~eputación del 
juez puede afectar el grado de persuasividad de la autoridad"
Gall L. Gerald, "The Canad~an Legal System", 3a. Ed. Capwell, 
Can. 1990, pag. 274. 
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de realizar nuevas y tal vez peligrosas formas de interpreta---

ción de la ley. 

Desde ·nuestro punto de vista, dotar de un valor absoluto al 
·.·: .. ': '.- .- ':'. - - .. 

supuesto.: ~rit.,,,¡:io:i:". es lo verdaderamen t<O peligroso~ . : De, .. h.ecfio puede 

resultar y resulta orientador y escJ.ar'ec
0edo:r ~n'.precedente O··,Va-

rios, para Ía siempre delicada labor. de :admÍ:~~-5~~ar jus~:Lc¡a" 

:::ne:b:::::s0::c:1d:::ª:::c::t:::zi:::~itf:~::;::~:~~;~::·::1::~ 
sente, arrojen como resu1tado 1a·_--.-~~~~r;~~\;~~~~~~~:·d·~~~, :.~~,~:f:'~iones in~ 
decuadas o hasta injustas. En otros·~:tér~¡~o~;· .¡¡;lp;r~cedente, en 

tanto determinación de un juez.. n-~.- ·ti:~n_e· qci~ ·:-hab~i::.·_-::: .. S.i.do necesariame.!!:._ 

te correcto, apegado a derecho,ni imparcial. El precedente debe 

tenerse en cuenta desde 1uego, pero no tomárse1e forzosamente ca-

mo modelo o paradigma de decisión de un caso nuevo, por más simi-

1ar que sea al anterior. 

En realidad, en los Estados Unidos, la fuerza vincu1atoria -

de los precedentes no es tal que obligue necesariamente a respe--

tarlos. A lo que está obligado e1 juez es a considerar1os a efeE_ 

to de resolver ei caso de que conoce, pero no precisamente a se--

guir1os mecánicamente. Es decir que el juez no puede ignorarlos 

como si no existieran, pero una vez tornados en cuenta sí puede y 

de hecho 1o hace, apartarse de ellos razonadamente. 
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Es un hecho que las ventajas que suelen atribuirse a los pre 

cedentes en cuanto a la tarea de interpretación d~ las normas ju-

rídicas deben tomarse con reservas. .Se dice que el precedente 

propicia certez~ y prediótibilid~d~ continuid~d y estabilidad¡ y 

consistencia' junto a.: ~a. ... po~:iibi·l..i.aaa· de .. sllrgirniento ae· nuevas in--

terpretaciones de la Ley·, conforme 

realidad se van presentando. 

Sin embargo, 

s~tuaciones novedosas de 1a -

"In any case, the ru1e of precedent hard1y e1iminates 
a11 ambiguity in 1ega1 interpretation. Most cases be-
fore the Supreme Court invo1ve issues that are at 1.east 
margina11y different from those decided in past cases, -
so precedent se1dom determines a decisiOn in a strict 
way. Indeed, the precedents that are re1evant to a case 
often point in more than one direction. And because a -
court is not absol.utel.y bound to adhere to its own pre-
cedents, the Court is al.ways free to reconsider a past -
decision. This freedom in turn requires the justices to 
make choices''- (34) 

Por otra parte podemos encontrar ciertas desventajas en la 

doctrina de los precedentes, a saber: rigidez e inflexibilidad en 

(34) "En cualquier caso, 1a regla de los precedentes d~f~ci1mente 
elimina toda ambigüedad en la interpretación legal. La mayoría -
de los casos ante la Suprema Corte envuelven aspectos que son al
menas rnargina1mente diferentes de aquellos decididos en casos an
teriores, de tal suerte que el precedente rara vez determina una 
decisión de manera estricta. En realidad, los precedentes que 
son relevantes en un caso frecuentemente apuntan er más de una 
d~rección. Y deb~do a que una Corte no está plenamente obligada 
a adherirse a sus propios precedentes, ella siempre es libre de -
reconsiderar una decisión pasada. Esta libertad, a su vez, obli
ga a los jueces a tornar alternativas 11

• Baum Lawrence, The Supre
me Court, Universal Book Traders, 4°. op. ci~. pág. ~~2-



- 435 -

la interpretación de la ley; peligro de aplicaciones ilógicas de 

las normas jurídicas y de -1as decisiones previas-; - y ia- difi'cultad 

de ope~ación de un sistema de common-i:aw vasto'y compl.;,jo. 

· .. ·.. . 
Estos inconvenierites: .. .-_~e· p7.~t.~nden-. coi-regir mediante e.:L deno-

minado "process ·:~f. ·:.a-í"~·t-~ng;~is-h?--.:ng". (·pr·~.ce~·o·:. :de·::aiferenciación), 

en el. cual el juez a quo «.ixa~_ina J.os,:hechos materiales del. prece

dente y del. juicio presen'Í:e'.y-·.dep'endi.endÓ de· su coincidencia o no, 

toma o desecha el _pr~~ed~n~E! '3.i •r.,;-;;;~i..;:~~ .;,1:/caso de que conoce. 
:· (~' ·. 

·;<_:·: 
Otra forma de evitar la o~Serv·~nc·:t.a. -,ae un precedente con,sis

te en la aplicación de la regla "obiter_d.:i:cta". 

El juez no está obligado a tomar en consideración las obiter 

dicta (35) de una resolución precedente, sirio sól.o su ratio 

dicidendi. ( 3 6 ) 

Finalmente, un juez puede rehusarse a seguir un caso prece--

dente cuando éste fue decidido per incuriam. Esto ocurre en el 

supuesto de que el juez anterior haya resuelto la contr.oversia 

sin tener en cuenta a su vez un importante precedente, significa-

tivo para la solución del caso del que conoció. 

(35) El obiter dictum es una declaración de la Ley hech2 ~or un -
juez que forma parte del caso particular o concreto a re~olver, 
pero que no contiene la regla de derecho con base en la cual éste 
habrá de decidirse. 
(36) La ratio dicidendi es la parte del caso que contiene la re-
gla de derecho en la cual se encuentra la base de la decisión. 
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La doctrina de los precedentes en materia de control de con.§_ 

titucionalidad opera en términos generales tal corno la hemos .des-

crito, con a1gunos matices. Debido a que la Corte Suprema:• ~s ·e·l 
,_ ' 

tribunal de última instancia- al interpretar la Constitucióni_ no -
':..'::' 

rige en su caso la regla de que el precedente de una·¡ C?rt:é - supe--

rior obliga a la. inferior ·de la misma jurisdicción. 

Por otra_ parte, si bien es cierto que los-:pC)s_i?_les-_ des!"cier

tos derivados de la aplicación de la doctrina de 'l:os precede-ntes 

en materia de legislación federal o común, pued',,.~--- suplirse media!!_ 

te decisiones que los corrijan o en úl.tima··, Cas'c;·:.~ ·travéS de refo~ 
' ./ - . 

mas a l.a Ley, no l.o es menos que este recú'rS.Ó final. no es facti--

ble por lo que respecta a la Constitución:·-federal, la cual no pu~ 

de ser modificada por_ vía legislativa ordinaria. 

A esto se debe que la reconsideración y la no observancia de 

los precedentes en cuanto a cuesti6nes.de constitucionalidad sea 

frecuente en la labor de Judicial review de la Corte Suprema • 

. '.' Stare decisis is usua1l.y the wise po1icy, beca use in 
most matters it is more important that the app1icab1e 
rul.e of 1aw be settl.ed than that it be sett1ed right . 
.•• This is common1y true even where the error is a 
rnatter of serios concern, provided correction can be had 
by 1egis1ation. But in cases invol.ving the Federal. Con_§_ 
titution, where correction through 1egis1ative action is 
practica11y impossib1e, this Court has often overru1ed -
its ear1ier decisions". (37) 

( 37), "Stare decisis es normalmente la política sabia, porque en -
la mayoría de los asuntos es más importante que la regla de dere
cho aplicable esté establecida a que esté establecida la correcta-
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De la prudencia y de la racionalidad con que se aplique la -

tesis del Stare decisis .a la Judicial ~eview de la Corte Suprema 

en cuestiones. de constitucionalidad, depende el éxito de este al

to tribunal en calidad de .. guardián de la Constitución. 

Corno.se ;,;abe¡,,"¡~isterna de control norteameri·cano .se· ·caract~ 

riza por, ·ser'··-'-".a.i:fUS0 1~ ·~ - , :·En--:- é1'.- CUal.é:;ruiei::- juez., p~~ae_ Y. debe· exami-

ia C:cin:;.üt:ti~'ii~~:.i:~d~a:'de( U.na ¡Le:Y,; decidi.;,nd~ ;.i la .;.pÍica nar o -
·.,, 

no, una._ vez con 

prerna. 

Su aprec.iación sobre la cuestión de constitucion.alidad, 

teada por ·una.· de las partes en vía inci:dental o de excepción 

su-

plan 

en -

un caso --:coricre.ta·, puede ser revisada·· poi;· un tribunal. superior ha.2_ 

ta llegár a iá .corte Suprema, la cu~i> s'.;, ·pronunciará en la mate-

ria, como. t·ribunal de instancia .fi.na.i. 
-~ <~- ·' 

El juicio que realiza cada juez incluidos los de la Alta CoE_ 

te, se basa en los precedentes relativos a las cuestiones de con~ 

titucionalidad surgidos con anterioridad al caso del que conocen. 

Se dice que a pesar de la facultad discrecional de cada tribunal 

para estimar la constitucionalidad de la Ley, ningún juez se atr~ 

Esto es normalmente verdadero aun cuando el error es una cues 
tión seriamente preocupante, siempre que la corrección pueda obt~ 
nerse por la legislación. Pero en casos que involucran a la Cons 
titución federal, en los que la corrección por medio de la accióil 
legislativa es prácticamente imposible, esta Corte ha desechado -
sus decisiones anteriores". Justice Louis D. Brandels citado por 
Hermann Pritchett, c. en "The American Constitutional System'', 
pág. 7l. 
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verá a aplicarla si ésta ha sido declarada anticonstitucional en 

alguna controversia precedente. 

Los rasgos esenciales de este sistema de control difuso son 

los siguientes:. 

l. Cualquier juez P\lede.plantear.la.cuestión de constituci.2_ 

nal.idad, razórÍ. :por~ l.a' cu-al.· se·: denomina ºdi-fusaº.· a este:-sistema. 

La· C::u.,;s·t:.ión ·cié éo.nsti tucionalidad 
:: ~-~ . ';' ·. 

2. se establede por v~a 

incidental o· .de;'excE'.pé::.i6n. 

3. Ló·s· ·a.1é:::'ance's '.·de J.:a resolución tienen efectos constreñi-

dos al caso. cc:>ri.C::J:"eto. 

4. Rige eJ. priricipio de "Stare decís.is". 

S. Una Corte Suprema se pronuncia en úl.tima instancia sobre 

la cuestión de constitucionalidad, emitiendo jurisprudencia obli

gatoria para los demás jueces. 

De una cantidad tan amplia de tribunal.es que revisan la con.§_ 

tutucional.idad de una Ley, pueden suponerse resoluciones incon---

gruentes y contradictorias de un tribunal a otro y dentro de uno 

mismo. 
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Sobre el particular opinaba el conocido profesor James Allan 

Clifford Grant: 

"Esto está l.ejos de ser verdad. Lo que pasa sencil.l.amen 
te, es que hacen un enfoque equivocado. como he dicho,::
es un error buscar el. sistema norteamericano en cual.--
quier juicio, acción, auto, recurso u otro procedimiento. 
Pero si hay unidad. Esta se encuentra en l.a teoría de -
que cual.quier juez tiene el. poder y el. deber de apl.icar 
l.as l.eyes constitucional.es por encima de cual.quiera otra 
regl.a, y por l.o tanto de considerar nul.a y de ningún va
l.ar cual.quier l.ey, decreto, regl.amento o hecho que sea -
contrario a l.a l.ey fundamental.. Este, pues, no es un d~ 
ber que sea pecul.iar de l.a Corte Suprema, ni siquiera de 
l.as cortes en general.. Ustedes recordarán que l.a ora--
ción f ina1 de John Marsha11 en su fa11o en e1 caso de 
Marbury contra Madison era, 'una 1ey contraria a 1a Con.§_ 
titución es nu1a y 1os tribuna1es tanto como 1os demás -
Departamentos de1 Gobierno están ob1igados por dicha 
Constitución•. Los tribuna1es ocupan una posición pree
minente só1o porque, según e1 texto de 1a reso1ución 
•es de 1a verdadera esencia de1 deber judicia1 ••• dec1a 
rar cuá1 es 1a 1ey'; y 1as decisiones de 1a Corte Supre-=
ma asumen importancia especia1 só1o porque es 1a Corte -
de ú1tima instancia". C 38) 

Este sistema ha tenido una clara influencia en los más impo.E_ 

tantes países latinoamericanos, cuyos métodos de contro1 de cons

titucionalidad, si b.ie~~. 1:1º _ ~~n· idénticoS -ai norteamericano, esen

cial.mente se rigen ;·:p~~ '.cuatro de SUS,, principios básicos, a saber: 
•'e;:,• • 
. -'-";'::;;·;··: .. 

es superior e.1. sistema jurisdiccional de 

control de constitucionalidad, al denominado Sistema de control -

por órgano político. 

(38) Grant J. A. C. "El Control Jurisdiccional de la Constitucio
nalidad de las Leyes", Revista de la facultad de derecho de la 
UNAM, Ed. Stylo, México, 1963, pág. 39. 
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2.- El princ~pio de que .debe-ser una Corte Suprema dotada -

de la facultad de: interpretación superior. e inapelablé-d.:.--1a cons

titución, éL órg~i-,6 en.;a1.~ad.; de ola func.Í.ón d;;, c6~~roi, ad~más de 

actuar . CólnO'· 'j~-~~I~-~-.i\~:ci~~~ ,-/c?r:diiia%-1a ;'\:ie> l:íi~~~~ ~ ~ns·tan·c··i~L'.2 
~-'. ; •• f:,_ •• ~ • --< . . • . .. ,: -~.: .... - - ... -~ -

- .. - ·,2 <.~~~.:\.': ---<'~. ::,~-.- ·:,~:. ~--~-J ··y"'; 

-~"'- -·:,;:,-~ ·"-"""'~ '.:~> . ··:.':~:::'.'.~- ,-.:.·, 
3. - _El axioma dé c;¡ue[ los; efec·t"Os; déc' llii.' r;,,so'1\i.,;:{6n' d~ ·_la Cor-

te Suprema, deci1.ifoato~ios'{de : la ariti:c6ri:sÜ tu~:ion~i.'iaél.C!, 'deben ser 
- ... ·- - . . - .. '~ '"),.·" . 

---.;··:;',:'-' 

4.- La idea.de que la~onfiabiHdCld~~ ~sté sistema está ga-

rantizada por la neutralidad, el apoliticisrno y.la independencia 

de la Suprema Corte, integrada por jueces-experimentados e impar-

ciales. 

De hecho esta idea es el gérmen o el cimiento de todo el si_§_ 

tema. 

Países como México, Venezuela, Brasil y Argentina han hecho 

suyos estos cuatro supuestos y han adoptado en lo general, con 

distintos grados de variación, el Sistema jurisdiccional de con--

trol. 

No deja de llamar la atención que algunos Estados latinoarne-

ricanos de menor peso político y económico en la región, se hayan 

apartado de este sistema y se hayanLnclLnadopor medios de con---
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trol. de constituciorial.idad más parecidos al.· s:i.stema austriaco o -

concentrado.· .Tal.: es'- el.· caso de Col.ombia, de Ecuador. y de Guatem.!!_ 

l.a. El. prin;ero dia :e;.;. tos,: pa.is'::' ~6u~X:.ta con una s,,;_l.a . const.i'. tucio-

nal. dent:i:::~ ~~i."fi.::\Supie;~a.cói:oto~; xnient~~sqüe ··fos'. s~gu~J:.dbs han 

cread6 u~'{~~~i~~-~~:.{-~: eUro·p_e~-~-·-,~:-:·;.--}.' ··'· 
- ~,.- _,,.·.. ,.,_. - .. ~-

' '' ' ·,_.,-_,,~_. ;:;;;-' ·~~.:·: - . ._ ' :.' ·-:,,:)-'.~,::~-·- -
>;.:"- >::;:::;'· .:;" ,-_,~~· : :" ·-· ... · .J--'..'. ::,'{>. , __ ,,,.--- .6-·-, .: . ··:: 

Por ~i') .. quei:resp_ecta· a ia exact~tud de}~\;~~~:t~};~~'.f~f:~f:~.n· .• -
el. punto;'.~/: ,r:eti•~darnento ·en gran medida de -:1.a .supuesta<superior.idad 

:· .. --.·;~-:,--,-::>;~._:_:j1'..;:~:~.T;~;r\::.t~:,>·:;'~,;-'.:, .... , ·· , 
del. s.i.'3t.iina •norteamericano de control. de é:onstitllci.on:al.i.dad, va_!_ 

dría l.a' pena meditar detenidamente 'tanto. s_obre. ei' 'vei·,dadero grado 

de neutral.idad de l.a Corte, como sobre el. apo,l.itici~~~ de quienes 

l.a integran. Con esta reflexión concluirnos e1 examen de1 sistema 

norteamericano. 

"Throughout the history of American consti.tutiona1 deve
iopment may be found recurring evidence of the fact that 
Supreme court Justices habe been motivated by va1ue pre
ferences in reaching decisions. At no time have they 
resorted to neutra1ity or impersona1ity of princip1e in 
making choices betwen competing a1ternatives. A1though 
it is true that from time to time an individua1 justice 
has a11eged adherence to such a posture the main thread -
c1ear1y is contrary". (39) 

(39) "A l.o l.argo de l.a historia del. desarrol.l.o constitucional. no.E_ 
teamericano puede encontrarse evidencia recurrente del hecho de -
que los jueces de la Corte Suprema han estado motivados por pre-
ferencias valorativas para llegar a sus decisiones. En ningún m.Q_ 
mento han recurrido a la neutralidad o impersonalidad de princi-
pios al seleccionar entre alternativas encontradas. Aunque es 
verdad que de tiempo en tiempo algún juez en particular ha mostr.e_ 
do adhesión a esta postura, la línea principal es claramente con
traria". Sel.wyn Mil.l.er Al.thur, op. cit., págs. 63 y 64. 
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CAPITULO IX 

EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

EN MEXICO 

1.- La Constitución Federa1 de 1917. 2.- E1 Sistema me-
xicano de contro1 de constituciona1idad. 3.- Fundamen-
tos constituciona1es y 1ega1es de1 Juicio de Amparo. 
3.1.- E1 amparo y e1 contro1 de constituciona1idad. 
3.2.- E1 amparo y e1 contro1 de 1ega1idad. 

LA CONSTITUCION FEDERAL DE i9i7 

La Ley fundamentai mexicana de i9i7 es considerada, con ra-

zón, ia primera Constitución de contenido sociai en ei mundo. 

Ciertamente ia inciusión en su texto originai de ios derechos o 

garantías sociaies reiatívos a ia educación, ai trabajo y ai cam

po, así como 1as posteriores incorporaciones a 1a Carta Magna del 

derecho a ia saiud o a ia vivienda, justifican que se habie de un 

"constitucionaiismo sociai mexicano". ci> 

A este carácter sociai de ia Constitución dei 17, debe agre-

garse e1 claro sentido naciona1ista que inspiró 1a redacción de -

ios párrafos iniciaies dei art. 27 constitucionai, en ios que se 

(1) Véase, por ejemp1o, la obra clásica escrita con esta perspec
tiva y tituiada precisamente "el constitucionaiismo social mexica 
no", de Jorge Sayeg Heia, editada por primera vez, por "cuitura ~ 
Ciencia política", A.C. en México el afio de 1972. 
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consagra el derecho originario del Estado mexicano a la propiedad 

de su territorio -y __ de~sus r':"curso_s_ natur_ales, dando a la propie--

dad privada; una _naturaleza _derivada,- .i<CÍife,;encia de l.a Constit.!!_ 

ción ªI'.1t-~.~i:~6:~:/~. ~~e (~-a;>\::óD.Ce·~t~a~.a·. ! -~~~º, ~~ ·-~·: .. ~-~;~~-~~~-~:F~·~r:~.i ~idU:a~, no 

perturba~i:,--(s'.r?<O';'.:p~r _'~a:hsa. .d~' uti1i:d~~ 
ci6n Cart~ •27;0:'J'oI1~€'~~i.id_¡; Ú!S7Í. e 2> 

. -·~ ~' _·-~)·!. ¡''.,'.:' 

, i;~ii_Í>_;<ii:·~·~· ~-¡~;tP~e~F~·a 
·-; .. '.· 

·.:._::í.:_·.- - -·- -t~i:(~:/:i·-"• -
- :r_~< i~ .;;1:,:-

'indemniza-

Igu~1m'.:.n~~ ~Je6.i. ,destacarse una iI1J~,/i;:ciH,;,,S:~ª1á;;. de la Carta 

del 17 ~11 :;;h~ri~() • a:' sus predecesoras re}:~~-~;~1~;ift~_;f f.'f,erve~ción 
del Es'tado\ell'.ia° economía, prescrita'en·¿é1'(text;.o-,!•6:riginal en los 

artículos· 27 y. 28, los -cuales proscr'i~~~J'.~~[:~~~·to;{~~.;iá de. m<omopo

l.ios r ·- e~ceÍ;>ci.~n·-' hecha .de 1os_ mai· '.J.:·l.~:~·a·~,b~~\fj,\~~~~rib:~ol.idS estataieS", 
:--'· .--~-~';_ ·:''".'.,;~:' -,-::::o~~; .. <.· _._, .. • •:,-. - - . 

:i::::::: __ ia0 :x::::a::::t:: ::e:!*~~~J~t~~j~~::::::l::s p::~l::0:a~ 
tel.égrafos ia emisi.6n de bill.;,,te;~; ';{;i''.'p~~r61e;;, y los demás hidro 

·. ·' ... ~,,' ... ., -
carburos, 1a ·.petroquímica básica '··'i~~~· ~:i~~X:al.es radio-activos, l.a 

energía nuclear, la electricidad y los ferrocarriles, se consideran 

áreas económicas estratégicas, de dominio directo del. Estado, no su~ 

sceptibl.es de ser concesionadas a l.os particu1ares. La coexistencia, 

constitucional.mente prevista de l.os sectores económicos privado,-

social. y estatal., según un esquema de economía mixta, estáorient~ 

da hacia el. objetivo común consistente en 1a consecuci6n del des~ 

rrollo nacional. de conformidad con l.os artícul.os 25 y 26 de l.a Ley S.!,! 

prema, 1os cual.es fijan l.as bases de l.a rectoría económica del Estado. 

( 2 ) La Constitución actual. considera a la propiedad privada como 
una modalidad de l.a propiedad originaria del. Estado, susceptibl.e 
de ser sujeta a limitaciones o reglamentaciones y desde luego a -
expropiación por causa de uti1idad púb1ica, no previa sino media~ 
te indemnización, señalando 1a Ley de Expropiación, que e1 resarc~ 
miento al particu1ar puede hacerse hasta en un lapso de diez años. 
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Estas son las decisiones políticas fundamentales que, norma

das en la Ley Suprema -d_;l .J.7 :·- • d:i.éron -.nacimiento al Estádo. mexica-

no social. de Derecho, generadó por--: una Revolución ·nacionalista y 

de claro orÍgeri: po~uiar. 
- . 

Al ideal supr~mo de la justicia· indivi 

dual, los co.nstituyentes de·1· 17 i. ,P_lantearon· la condición indispe.!!_ 

sable de la justicia social:· . 

Es fácil advertir el sign.Í..f-icad~ y la trascendencia que pre-
:-·, .. · 

ceptos como el 3°, 27°, 2s 0 ·,·,.y-1·23. constitucionales tuvieron en -
·'·: -.: .. _;'.-.---::·'' 

el momento de su apariciém. e_n 1~': Constitución del 17. La impar--

tancia de estas normas · ~:tJ-ci~·:·;·.:~.i'~-ndÓ evidente. A principios de e_§_ 
, -· - . ·o:·.:.·' .. : ..... ' . 

te siglo, emergían como.:.;61::;,:'d.a..; est.ructuras de un nuevo tipo de -

Estado que rebasaba· :,i~·a~á:.::\i::c1m~nte la decimonónica concepción del 

descrito en l.as 

Cartas Magnas del ~i:~'J..6-'·•-¡?;;;.'s'ad.;, conformadas sólo por una parte 

dogmática y otra orgánica, que contenían respectivamente, las ga--

rantías ·individuales y la organización del Poder Público. 

A la descripción de este nuevo tipo de Estado hasta entonces 

desconocido, contenida en l.a Ley fundamental., correspondió una i.!!:_ 

dispensable reelaboración de los problemas generales de la teoría 

de la Constitución. A partir de esos momentos, conceptos como el. 

de Constitución, Estado social de Derecho y justicia social, hu--

bieron de ser revisados, reel.aborados e incorporados a la temáti-

ca del. Derecho constitucional y se convirtieron, junto a muchos -



- 445 -

más, en objetos de investigación y desarroJ.J.o de ia teoría del. o~ 

recho y de ia Teoría ·de ·ia Coristitución. -_ ( 3 >-

'. , . -.· 
Justo es re~o_nOc~r ··qu~ el. Pens.amie~ta·· social. de l.os constit~ 

yentes mexicanos ·,de este 

res de J.856-57. 
- . 

- '..-, ... -_ .:- ::.. ' .· 

Hombres de1 ·: ceJ.ebérr:Lmo. :cuerpo';-coJ.eg:Ládo' del." sigJ.o · pasádo 
~--·:_ .. :.:.- .. ,: :-.._:_·:.: .,-:(_':::.:~~·-·:;·';~~>-·;:_:;_,~>><<>-··):<···~}-:\ ·:'''_:'i' .<·:··.'. :::--._-:··.-~: _·_:.-:·-·. 

como Ponciano Arriaga .·<•'·.·:tgnac.io-. .__OJ.vera.-:':'.().n-.:•do·s ~.ejeimp_J.6."'.··. '.de··. J.a . J..f. 

nea de continuid~°:'~~e. ii~E!~;~·;,:~~:~~~~-5·~<<;-~'tie. (é>:mbos .. •c;a~g·:é:~sós' '.•cons-

tituyentes, en ·cuanto ai·_. desarro_iio de ::id.e'as progresi:stas ·y. de· 

preocupaciones soci.aies qu~ 'se .;;;.d~e~~~an pcr ~C>das pa.::tes a J.o 

J.argo de 

del. J. 7 • 

Constituciones del. 57 y 

"La generación constituyente de 1856-57 es una de 1as -
más i1ustres que ha dado e1 Anáhuac. E1 pensamiento so
cia1 de1 a1a radica1 de ese Congreso no se pudo p1asmar 
en 1a Constitución 1ibera1 según su deseo, pero 1as ide
as siguieron vivas, quemando 1as mentes, hasta que de 
1as cenizas brotó e1 manantia1 incontenib1e de 1a vida,
cuya primera manifestación encontramos en 1901, en e1 
grupo ''Ponciano Arriaga'', que dirigió Cami1o Arriaga, y 
de cuyo seno sa1ieron 1os hombres que más tarde dieron -
e1 manifiesto de1 Partido Libera1." ( 4 ) 

( 3 ) Es increibJ.e por cierto que a punto de concJ.uir el. presente 
siglo, todavía autores de tratados en materia constituciona1, pro 
fesores, éstudiosos, etc., sigan atrapados en la Teoría de la 
Constitución del siglo XIX y adopten como válidos conceptos como 
el. "formai y material." ciásicos para definir ia Constitución dei 
Estado. My señaladamente en cuanto a la situación prevaleciente 
en México, llevaría más tiempo y tomaría más espacio, enlistar 
1os nombres de autores e investigadores estancados en las concep
ciones del siglo pasado, que e1aborar un elenco de aquéllos cuyo 
pensamiento en la materia acusa una ostensible evolución. 
( 4) Jorge Carpizo, la Constitución Mexicana de 1917, México, 
UNAM, i973, pág. 30. 
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Sin embargo, no fue sino hasta este siglo cuando ese pensa-

miento avanzado quedó_ p1-~s~_a_~c?· --~-i;i--~~~~~-~ ~o_!l_s~~-~1:1c_!._'?na1es, una 
. ' ·, 

vez maduras las condicic>i;e'S-: ¡:)o1íti-C~s-;.· ecoriórclicas.· .. Y_ :soC?,i.a1es·.para 

1a realización de 1a Revo~;i-~:(~_n ;:~-~~-~:¡~-~n~~.:··, 
-·--· '-~;-,_' .>.: 

·-;·,--.. '··<:,\ 
',".;i_:.~ \'• - ':,:: _.: . ,- ~· 

De esta manera, el Esj:aa;,,;, ¡;,ex:lcano )q,:Í~dó cé>nf~r~ado por las 

decisiones fundamentales ,'.S-~ft-~t'i~d~S:~< "Wi~:~· :·1as .;-~.a~~-~teristicas 
Estado de Derecho, con su -forma de._ gobierno específica. 

junto de estas decisiones'es el siguiente: 

1.- Soberanía popular 

2.- Garantías individuales 

3.- Derechos sociales 

4.- Estado de Derecho 

5.- Democracia social 

6.- Forma de gobierno representativo y federal 

7.- Sistema presidencialista 

8.- División de Poderes 

9.- Supremacía constitucional 

de un 

El' con--

10.- ,Régimen de economía mixta con rectoría económica del 

Estado. 

11.- Separación de Iglesia y Estado 
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En virtud de que el objeto central del presente capítulo es 

el de analizar el. Sistema. de. control. de don;,;tit.:..cio~a:itciad. 'del 
-· - .• .= -

Estado mexicano y no su .. ,c'O-~sti.t~~¡:ó~~ ~n-t·~~r·~~érit~.-~ ,no ·nos- _referi-

remos por separada_· a ·cada una de l.as decisiones pol.íticas_ f"undá.--

mentales menciOnadas. Conforme vayamos incursionando en nuéstro 

tema, iremos examinándolas cuando sea pertinente. 

EL SISTEMA MEXICANO DE 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

El. Sistema mexicano de control de constitucional.idad corre.§_ 

pande en términos general.es,. a1 modelo "americano" descrito en .los 

capítul.os segundo y octavo de esta obra ( 5 ) • La fun.ción de control. 

se encomienda en México a un órgano jurisdiccional no especializa 

do, sino integrante de la división de poderes tripartita clásica,-

que es el. poder Judicial Federal.. 

"En e1. Derecho Mexicano 1a garantía de 1a Constitución 
es de carácter jurisdiccionai, en virtud de que 1a actu-ª._ 
ción de 1os mandatos fundamenta1es se rea1iza a través -
de 1a composición de1 1itiqio sobre e1 contenido o forma 
de una norma constituciona1, para e1 caso concreto y a 
través de1 "aqravío personal. .. , por 1o que no existe en -
~uestro sistema jurídico el problema que se plantea en -
los ordenamientos constitucionales europeos que, siguie.!!_ 

( 5 ) Véase el capítulo relativo a Sistemas de control y el que se 
refiere al estudio particular de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, II y VIII, respectivamente. 
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do 1as enseftanzas de Ke1sen, han instituido un Tribuna1 
constituciona1 especia~, que con independencia de1 poder 
judicia1 ordinario, tiene 1a función e~pecifica de prote 
ger 1a Ley Fundamenta1, y que a1gunos tratadistas 11ega-;; 
a considerar como un poder constituciona1 autónomo, a1 -
1ado de 1os otros poderes tradiciona1es" .. (6 > 

Ei Poder Judiciai federai mexicano se deposita en cuatro cia 

ses de tribunales: 

a) Suprema Corte de <·J.usticia: 

c) 

Tribuna:ies; cioi.~gi.;;.á.a's .de circuito 

Tribunaie·~·~~i.~~:r;'~ci:¡_ '.á~ circuito 

b) 

•,: '• •'.'.•••e •',, .;' ,' • , 

d) Juzgados de~diitrito 

Es de sefiaiarse que ei Poder Judiciai, Poder constituido ai 

que se asigna ia función de controi de constitucionaiidad, ejerce 

también facultades correspondientes a una competencia meramente -

jurisdiccionai. 

En otros términos, este Poder, además de dirimir controver--

sias aplicando el derecho a casos particulares, como lo hacen to-

dos los tribunales según su ámbito competencial, resuelve sobre 

ia constitucionaiidad de Leyes y actos de autoridad. Debido a 

esta doble ·competencia genérica, no todos los tribunales que forman 

parte de este Poder federal, realizan funciones de control de 

( 6) Fix Zamudio Héctor, "El Juicio de Amparo", Porrúa, México, 
1964, pág. 200. 
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constitucionalidad, ni tampoco aquéllos que sí la ejercen, dejan 

de actuar en el ámbito específicamente relacionado con la juris 

dictio, simultáneamente. 

. -

En. México, 1os tribuna1e·s unitarios dé' 6 . .Í:.J:.cui~o·.,rio ejercen 

funciones de control de constitucionalidad, constriñé;ndose a in-

tervenir como .. -in~tancias de a.pe1ac:ión .·d~::.~·i:i:· jU.st·j_·C.i.:a:· ··ordinaria 

Estos órganos forman parte dei;;.~-g·¿¡~~-:J;;.dicial 
':'~'- ·:.::;:·:... .;oO..:::.:.~ -;:-' 

pero no del Sistema·de control de consti:t'~q"ióriB;_1i.dad. 
,•} ~ - "'{ "':-. -~-~· _:.:-~·-,:-·· 

federal. federal,-

: :·_-::')';s. · ;J~~r:::1~0~:-~~: .;;:r:;·· r~ 
En cambio", un. caso de tribunales-f_ifeder_ales\_que cumplen ambas 

clases de funciones son los Juzgad6si;"~~'4[~:;[;;;#Q~to, que sí son com

petentes en materia de jurisdÍ.cció~"..consf.::i·fúc:Í.onal, además de seE._ 
\,,, - '. ~ .-. . - . '.-

lo en tanto tribunales de .prime-;;:,a ins.tancia en· l.o relativo a 1.a -

jurisdicción ordinaria fed'eral.. 

En consecuencia, de las cuatro clases de tribunales que com-

ponen el Poder Judicial federal mexicano, sólo los tribunales uni:._ 

tarios de circuito no tienen facultades en materia de jurisdic---

ción constitucional, la cual es asignada a los otros tres, confo.E_ 

me a un sistema de distribución de competencias, fijado por la 

Constitución federal, 1.a Ley de amparo y 1.a Ley Orgánica del Po--

der Judicial federal, a las que nos referiremos más adelante. Entre 

la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Colegiados de Circu.!_ 

to y los Juzgados de Distrito, está distribuido el conocimiento -
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de 1os Juicios de Amparo y de 1as controversias constituciona1es 

o "litigios const~_t~~ion~~e~_'.', que de coó:fol:-Ini.:dad co·n.. l.a'·LeY Su--

ciona1idad·~· 

La estructura· y e1. funcionamiento _genera1 de :los 'tribuna1es 

que integran ei: Poder Judicia1 son 1os s.igu:Í.:ente;,.-. 
: . :~ . ·; , ~ - ' ; . _,. . ' ' . ' ' -

. S~prE!ma • Corte.•:_ s~ .compone de 21 ministrC>s riunierarios y has-
'~'.' 

ta cincoJSü.Pé:C:IlWD:era~ios. 
.,;!" - -· 

Los miembros dei .iá/co:l:-te eiC>n :d.ésigna--
-. •' - •'"• "•P .:; "• -.·-

dos por el..ti.t.i1ar d.e1 Ejecutivo federa1 óon,élp:J:.(:;l::>a'c:L,6r(de,1a Cá

mara de s~I{éld.~re~ o de iá Comisión Permá~entE.:d.;;.i c.;;;.c;r:z:'.~so de 1a 
;;: 

Unión (Arts. ag·, fracc,·.XV.III, ·76 ·fracc. VIII 

y 78 fracc. V, Constitución Mexicana). 

Los ministros deben ·ser .ciudadanos me.xicanos por nacimiento; 

tener 35 afios como ~ínimo y 65 ·como máximo; ser abogados con an-

tigiledad mínima de 5 afios; haber residido en e1 país 1os ú1timos 

5 años; gozar de buena reputación y no haber sido condenados a 

una pena mayor de un afio, ni por del.ita que lesione su reputación 

(robo, fraude, fal.sificación, abuso de confianza) sin que impar-

te l.a sanci6n a que se hayan hecho acreedores. 

( 7 ) Este es un órgano que funciona durante l.os períodos de rece
so del. Congreso de 1a Uni6n, e1 cual se integra en México por dos 
Cámaras, 1a de Diputados y 1a de Senadores CArt. 50). La Comi--
sión permanente se compone de 19 Diputados federa1es y de 18 Sen~ 
dores (Art. 78). 
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Estos funcionarios son inamovibles y sólo. pueden ser privados 

de su cargo en 1c::>S' térm.:i.nos dei _capítu1oc'd_e responsabilidades de -

la propia cOnstit'iiciód CArt" 94 párrafo'. final)~·:., su. cargo, al 

igual que· ei d-e :tod¿;s . los mi.embr.;s ··-d.e1 Poci..,Or ".:ruci.'.i.~:ta1 federal es 
-._,,,.-

incompatib1ei·. ~~n:':;;,u.;._-~J1;1ier otro, federal.;• í6é:;._i. o. particular, sal-

vo e1 CaS.O· .:'d.e;::'.a.·cti..vi.d~des cieOtifi_cas --~-_ .. ; a.c;_c_ent.e:s no .remuneradas. -

La incompa:t:i:b{-ij_·dad.: rio· respetada acarrea Ía pérdida de la función 

de juez d~ ·cÍ·i:~.tZ:-·l.t():,- magi:strado de circuito o ministro de la Cor-

te. 

La responsabilidad de ministro sólo es renunciable por cau--

sas graves siguiéndose para tramitar 1a dimisión, el mismo proce-

dimiento previsto para su nombramiento. 

La Corte nombra de entre sus miembros a un Presidente que d.!!_ 

ra en su cargo un afio, pudiendo ser reelecto. 

La Suprema Corte funciona en Pleno y en Salas. El Pleno se 

integra por todos los ministros, bastando 1a presencia de quince 

para que pueda funcionar. Las Salas, son cuatro, se forman cada 

una por 5 ministros, siendo suficiente la presencia de 4 para po-

der deliberar y resolver. Cada Sala elige de entre sus miembros 

a un Presi'dente que actúa con ese carácter por un afio, pudiendo -

ser reelecto. Tanto las decisiones del Pleno como las de las Sa-

las se toman por unanimidad o por mayoría de votos. 
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La competencia .de 1a:.· corté, as<í· como su ·aistribuci.ón· entre 

e1PJ.enoy1as Sa1él.s está fijada.eri:1aCoristitúcióri~ ~n'J.os artí

cu1o 11, 12, 24, •25~. 26.yo-27 ci<O·ia ie;,;?iorgánica dei.Poder .iudi---
._,,:::.::.::. f " . . .. ::.:__::.;,·~· ~.;,·. -- ·:;> 

federa1 mex~ca:ri:i :,~'~i~::~~¡r_ .. ·.•~.~.~.~.~.~.·,·~.-~.:a.·.•.,·,~.!.·.r.:.'_;_~.--~-.-.·.f.·.-.t ... :.''.·.r=, .. '.·'..·.~ .. º}~C ,-~~->·.~'. .. ·. 
:-:{/•)!:··i,.~f~~;;<, ,;.~- ":.,_. : -:·; <- ,-_1·,- :----; 

cia1 ·--;·._ 

. ,;;~'.:·-~: 

Es de sef'ÍaJ..a~s~;;:- cfúe~~r~:'.:;i-e'~~f:~~(~~~~uc~t:Uf'a. /'d.e.>-i~:-;z c;?·r~:er ~-:~ ·::·a:11aa~

una sal.a auxil.ia~'.----~~~-}J~ª:~~-~d~:~:~~1.if~~~~-t~~-h -~dfiit~/~.~i_~~~-----<·Y'~:~--~~iO'~-f-~~fii~·;-.:.~ l.a 
competencia que · ést~}~~:,.~~~~i'i:;"~§~:j_'.;!: ~~tó!g.;,;. Í?o,;;~16~'.m{~:i~;~º,;. s~ 
pernumerarios y. f~~di:~ri~ ¡~~~~1:.;.ia.·~-: :-~-~~·-i~~- · ne~~-Si-'dadeS- 'd~j~~--~);·er~~ .. ~~~,, lo 

justifiquen" (Art. 12, fracc" VI, LOPJF). 

Trib~na1es Unitarios de Circuito.- Estos juzgados se inte--

gran por un magistrado nombrado por e1 P1eno de 1a Corte. Para -

ser magistrado se requiere ser mexicano por nacimiento, mayor de 

35 años, abogado con antigüedad de 5 afies. Estos jueces duran en 

su cargo 6 afias, son reelegibles y deben retirarse a los 70 años 

de edad. 

Es de recordarse que estos tribunales son los únicos que no -

poseen dentro del Poder Judicial federal, una competencia que 

abarque simultáneamente el conocimiento de asuntos de jurisdic---

( 8 ) En cuanto a 1a competencia de 1a Corte, de los Tribuna1es c~ 
legiados de circuito y de los juzgados de distrito, nos iremos 
refiriendo a lo largo de este capítulo conforme avancemos en el -
estudio del Sistema de control de constitucionalidad mexicano, 
enfatizando, desde luego, las facultades de cada Tribunal relati
vas al Juicio de Amparo. 
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ción ordinaria .Y de cues.tiones de constitucional.idad. - Sus facul.t~ 

des se const'.r_ifie:f1 __ .,.ó,:i.o_ él- _1.as que corresponden a un Tribunal. ordi

nario y están-establ.ecidas_enei artícuio-37 de-1.a Ley~rgá,;i.ca: -

del. Poder. '.:iua:iC::ial.- ·federal.~· 

:: -,~~.::/: ·.::··.'· 
., _,' 

-~-·:.. -
~ - - -," :~~ < 

gran 

años. 

te, 

sus reso1U.Ci.oneS"::rSe>t61nan. ·p·ar .. :.-urianilnidad:,¡~6.·,¿pOr.!<'inay~r·i.a.;~~:de~:-,V:otos • 

. -· .· '"?f:~f,,é~1'. ifít· :º;fL - : . .·, -_;"t}~r·····-;~b-:u1~n;'~ª:~Jl.t~e~-s~f_;f_-.•~e?'-sj~t{~á-t_f_t_-.. ~s.[!:e~fñFtªc{l.l!~ªji.dta-~~-;.•º?:;~~-\\:f3_··>. 
La competenci.a de _;;-,,..¿-.~{~ ~ - ei:i Ía-; Cons-

::::c:::~r::d:l.·f ===:~i:té:~-i':~~~t~f:~r~:~:n~::ii~:~1r~r!:~-=~~::o: 
de constitucional.idad_ En.materia de Amparo co.ñ!')ce de los Jui---

cios ·tle Garantías uniinstancia1es. 

Es de comentarse que 1.a Ley preve 1.a existencia de Col.egia--

dos de Circuito con jurisdicción especial.izada (Art. 45 LOPJF). 

Juzgados de Distrito.- Se componen de un Juez nombrado por 

ia Corte, e1 cual debe ser mexicano por nacimiento, mayor de 30 -

(9 ) Véase pág. 487 de este capítul.o. 
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afias, con tí tul o -- de abogado de_ por lo menos 3 afias de antigüedad, 

debiendo retirarse.de su cargo a los_ 70 afias• Estos jueces duran 
r , .-. -,--

en su cargo 6 afias y-son reel.egibl.es~ 

Estos juzgados se di;;tribri'Y.eri- terr:Ltori;,.lmente 
' . . . ) - ., ~ 

(distrito) y 

por materia. Existen :iU.,;,~ad6s' d"'-'distrito en materia penal, adm_!. 

nistrativa, civi1, Poseen jurisdicción ordin~ 

ria y de control de coristitú.ci:o-._al.id-ad • 
. ' :~~ :_ . 
. -_ 

La competencia ·:d-e ':los· juzgados de distrito está fijada por 

la Constitució_n;: :;;;oi::'-i:c;s. artí~ul.os. si :.a 55 de l.a LOPJF y por la 

Ley de Ampár-c;J_(: (~o)•.-·- :C:á_íL_IS!'i/, P,~~f.e también la posibil.idad de ere~ 
ción de ju~g;,,:Cla's de ::~Í~tr.i.'tó ~~sp:.;,~ial.izados. (Art. 56 LOPJF). 

:::;·::- ·¡_',_ 

- -· -·~. 

Conviene apuntar que'_l.a. Ley'orgánica contempla la existencia 

de un Jurado popular federal. ai_: que considera parte del Poder Ju-

dicial federal (Art. lº LOPJF). Las normas relativas a su estru~ 

tura, organización, funcionamiento y competencia abarcan de1 artí 

culo Gl al 72 de la Ley. 

Antes de dar por conc1uidas estas someras referencias a la -

composición y competencia del Poder Judicial federal en México e 

iniciar el estudio específico del control de constitucionalidad -

(lO l Véase pág. 487 de este capítulo. 
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mexicano, nos par.ece oportuno referirnos a a1gunos casos cOncre-

tos en que 1os·tribuna1es federa1es_que rea1izan funciones deco!!. 

tro1 ejercen simu1táneamente facu1tades.de jurisdicción.ordina7 

ria. 

La Suprema Co;;,.t..;.:.:conoée' en• materia •jurisdiéciona1 ordinaria 

de: 

a) Las ·co'.l'ltrove~:s_~a-~-;,--~~ ··.~ue i·a. .Fed~r~_7i_ón :·_sea:J,part_e;·.- cuélndo 

a juicio de1 i>1eno se:~c~rl.si'.de:.::-e~ de importancia~ trascendente para 
- - •, ... -. ··:·· -

1os intereses de 1a. Nación. CArt. 11 fracc. IV, LOPJF) •.. (P1eno) 

b) Las co:...trov.;.r·sias entre su Sa1as ( Art. 11, fracc. XI LOP-

JF). (P1eno) 

c) Las·controversias entre tribuna1es federa1es y 1oca1es; 

loca1es entre s~ y mi1itares con cua1quiera de éstos por cuestio

nes. de j~risdicción (Sa1as). 

d) Las controversias entre tribuna1es de circuito o juzgados 

de distrito pertenecientes a distintos circuitos (Sa1as). 

Los Tribuna1es Colegiados de circuito resuelven: 

a) De 1os recursos fijados por 1a Ley en materia contencio--

so administrativa (Arts. 73, fracc. XXXIXH y 104, fracc. I-B, 

constituciona1es y 44, fracc. V LOPJF). 
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Los juzgados de distrito son competentes: 

a) para conocer de los delitos de orden federal (Art. 51, 

fracc. I, LOPJF). 

b) para resolver las controversias que se susciten por apli

cación de leyes federales en materia administrativa, estando por 

decidirse sobre la· legalidad o subsistencia de un acto de autori

dad o de un i;)ro~':"dim~ent,o ( Art. 52, fracc. I, LOPJF) • 

c) para conocer de las controversias que se p~oduzcan entre 

particulares con motivo de la aplicaci6n de leyes civiles federa

les, en los términos del artículo 104, fracci6n I de la Constitu-

ción (art. 54, fracc. I, LOPJF). 

Refiriéndonos al objeto central de nuestro estudio es de se-

ña1arse, en cambio que la competencia de estos tribuna1es corres-

pendiente al control de constitucionalidad se ejerce mediante dos 

procesos distintos, a saber: 

A) El Juicio de Amparo. (Arts. 103 y l07 constitucionales) 

B) Lat resolución de los conflictos constitucionales entre 

los poderes de una entidad federativa.y de los mismos ca.!}_ 

flictos entre los órganos del Distrito Federal. (Art. 105 

constitucional). 
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En lo que respecta· al Juicio ·de Amparo son competentes·. la Sl:!_ 

prema Corte, 1os Tribunal.es Colegiados de Circuito y l.os juzgados 

de distrito. 

En cuanto. ·a los conf l.ictos señalados en el. inciso B) , sól.o 

es competente l.a Suprema Corte. 

Nos avocaremos, de aquí en· adelante, al. estudio del. juicio 

de Amparo y de l.os llamados "litigios constitucional.es", que int~ 

~ran el. Sistema de control. de constitucionalidad mexicano. 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 
DEL JUICIO DE AMPARO 

Al. iniciar el. examen del. Juicio de Amparo en tanto medio de 

contro1 de constituciona1idad, es necesario hacer una advertencia 

muy el.ara. 

El. propósito de este capítulo no es el. de anal.izar todos los 

aspectos de una institución tan amp1ia como.el Amparo maxicano. 

No pretendemos abordarla en toda su complejidad, ni referirnos en 

nuestro análisis a todas sus vertientes. Muchas cuestiones his--

tóricas, procesales e inclusive doctrinales exceden si no por ca!!!_ 

pleto, si por lo menos parcialemtne al objeto central de nuestra 
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obra. Este se haiia muy lejos de consistir en un análisis exhau-2_ 

tivo del Juicio de Amparo. Nuestra finaiidad es más modesta, pe-

ro no por ello menos. relevante-~----·~ 

,·.,,-;·-... .ce ' 

Ai llegar a ::.la· ú:l~irnl::;;i;;'t:..;;- de está obra,_ pretendemos hacer 

:: :::::::n::l::::ii±t1i~~~l~f~I~Z~ft1:~~el ·Amparo in~xicano, si-

como •• ••bf~.;t~~~li'~~i~~~d'¡~f.<Si~ bibHografía nac'!> 
nal y extranJeraUespecial.:izada::,en·.c·:ei:·Arnp·aro, razón por la cual 

:::a:a::c:::::; ~:~~~CSfrf f1;iif~!ti!1:~¡::::::::::: ::P::d::t:r:a~e~ 
Resuitaría también in;-piodu~t:lva·· l;._· tarea, ya emprendida por lo de

más, de "escribir" uná obra q\ie se redujera a ser una nueva "Ley 

de Amparo comentada 11 
.;, 

En tal virtud, nos hemos propuesto algo que tal vez sea más 

útil y provechoso para .la ciencia jurídica en general y para la 

nacional en particular. Por 1o menos, así 1o esperamos. 

Nuestro propósito es el de analizar el Juicio de Amparo mex~ 

cano, so1amente en tanto medio de contro1 de constituciona1idad,-

para determinar sus alcances teóricos y prácticos, así como sus 

limitaciones. Esto con el objeto de plantear una serie de modif~ 

caciones no precisa o exc1usivamente relativas a esta institución, 

sino más bien concernientes a1 Sistema de controi de constitucio-

na1idad mexicano. 
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Al. acometer- nuestra-·tarea, obviamente, _habremos_ de referir--
- -

nos a. alguno-s a.-SP-ect'.::os :.do.ct'"riOaies, históricos e_. inc11:.1-s.iye, ~r:oce-.. : . . . . 
sal.es, del. Ju.i'.cio_ de 1\inpi.:ro, ·'p_ero iínicamente cuando resuiten per-

tinentes o ind.i's:Pensabie~:pari• ;;;l. propósito que•perseg.i.:imois • 
.. ":-.~:~," fü~:i;~~:}.:;'<:'· '<,~::.. ~~:~~-::-i( ... '.~- <;,-;· .. 

.. - :·(:;-'.~:-· >'.~.~.. ;:'.(. ~:;~);-: -·.-,:·x ·, 

En s~ci;;;.·, e e]X::est~d.:io}del. ·"ª""º 'mexicano dentro> de __ esta obra 
..... ;., .·.:¡-.· 

pretende{-~'.S~r·~_:··?:il~:r:é§:~~,~-i..:b~C:;:f6Il ~-Y .. -no_ .. una r_eproducci~n:., aspira a ser 

una seria . / i~t:.Jfü'í¡;,i~ ~~b,;t;,,:cicSn y no. una s:i~p-1.e ·y ~ecánica re--
· .. ~ ... ;·: 

petición~ 

Los - artÍcul..os ':1.03 y 1.07 de 1.a. Constitución mexicana establ.e

cen 1.as ba.:es constÍ. tuc-¡o~al.es -·.· ci..;i juiéi.o de Aritparo. 

El.. artícul.o 1.03 dispone que: 

Los tribunal.es de 1.a Federación resol.verán toda controversia 

que se suscite: 

I. Por 1.eyes o actos de 1.a autoridad que viol.en 1.as garan--

tías individua1es; 

II. Por 1.eyes o actos de 1.a autoridad federal. que vul.neren o 

restrinjan 1.a soberanía de 1.os Estados; y 

III. Por leyes o actos de 1as autoridades de éstos que inv~ 

dan 1.a esfera de 1.a autoridad federal.. 
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E1 107 estab1ece que las controversias de que habla e1 artí

culo 103 se sujetarán a determinadas bases, señalando en su frac

ción primera y en el párrafo inicia1 de 1a segunda, que: 

I. El. Juicio de Amparo se seguirá siempre a:instancia de 

parte agraviada; y que 

II. La sentencia será siempre tal que sól.o se ocupe de ind.!._ 

viduos particu1ares, !.imitándose a ampararl.os y protegerl.os en el. 

caso especial. sobre el. que verse 1.a queja, sin hacer una decl.ara

ción genera1 respecto de 1.a Ley o acto que l.a motivare. 

La Constitución anterior a 1.a vigente establ.ecía 1.os mismos 

fundamentos constitucional.es genera1es de1 Juicio de Amparo en 

sus artícul.os 1.01. y 1.02. 

Estos preceptos sitúan al. Jucio de Amparo dentro del Sistema 

de control. de constitucional.idad que suel.e denominarse "america--

no", si bien son de tenerse en cuenta ciertos matices propios de 

la institución mexicana. 

Reproduzcamos 1.os rasgos esenciales del sistema "americano"-

o "difuso" (ll ) 

(1.1) Sobre 1.as características del. Sistema "difuso" de control. y 
del. "concentrado", v~ase el. capítul.o segundo de esta obra, págs.-
87 y sigs. 
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A) El carácter "difuso"obedece al hecho de que cualquier 

juez ºcontrol.a" l.a'--'-corresponderi.cia- -de _l.!~_ ~c::>n~:titu~ión. y .. 'del. ·~cto 

de autoridci.a, .'.ai estar facultado p:~é>. examin3.r ::i:.;. ~,;~~t:ión de 
constitucio;a'Úci.~ci?;~ ;n.'o'"apÚca:r, b-.;ley do~trar¡a a la ;_,ey Suprema~ 

'-; . -;;:::~·'-·Y-~ ,·,_·-~~f-- ::~::;.~-
··:, ,' -~;,\2:-::~ . ':'. <~· .. ,, -.·· 

B) LáV:ía'-pa:ia pl'a'fi'tear:· :La inconstitucionalidad es "inciden-

tal.". 

Los ··~{~;~~~:es dé la resolución sobre la constitucionalidad 

se 

O) Una Corte Suprema se pronuncia en última instancia sobre 

la correspondencia entre la Ley Furidamenta.i, y . el acto de autori-

dad emitiendo jurisprudencia obligatoria:· para los jueces inferio-

res .. 

El Tiene aplicación la doctrina de los precedentes y del 

"Stare decisis". 

La función de control de constitucionalidad se encomienda en 

nuestro país a órganos jurisdiccional.es, cuestión sobre 1.a que 

existe unanimidad de todos los tratadistas. Recordemos que los 

sistemas Jurisdiccional.es de cont~ol. corresponden básicamente a 

dos modelos: l. ... - ºDi:fuso o american~"; y 2. - "Concentrado o aus--

triaca". 
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La jurisdicción constitucional mexicana se asemeja a1 primer 

modelo en función-- de- -l.o siguiente: 

A) La misión de control se asigna tanto en México, como en 

Estados Unidos al. _.-Poder _Judicial.- federal.¡ 

B) En ambos sistemas rige el. principio de Supremacía consti-

tuciona:L; 

C) La interpretación.del.a Coristitución y l.a definición del. 
' -·- .- ··: _,; 

sentido y del. aica.:.~.;.'de sus preceptos corresponde: al. Poder Judi-

cial. federal., fa.cul.t~dopara emi.tir ju~¡s~;,,~d..;.hC::ia obligatoria¡ 

D) La decisión sobre l.a constituciC>n..;_l.i.da-d del. acto de auto-

ridad tiene siempre y exclusivamente efec_"l::os particulares y es r~ 

sul.tado del.a demanda de protección de la.parte agraviada. 

Sobre l.a influencia que ejerció e1 conocimiento más o menos 

profundo de l.os constituyentes de l.857, del. Sistema americano, no 

cabe l.a menor duda •. Algunos miembros del. Congreso del. sigl.o pasa 

do expresamente 1a consignaron. A pesar de que también hubo qui~ 

nes trataron de negar tal influencia, ésta se advierte en 1os ar

gumentos que se esgrimieron para justificar e1 sistema de control 

conformado en l.os artículos l.Ol. y l.02 de l.a última Ley Suprema 

del. siglo pasado. 
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La tesis de que los actos del legislativo no deberían ser 

anulados. por ningún otro Pdder que se situara por encima del ge-

nuino representativo de la voluntad popular, fue combatida argu-

yendo que ningún ?tro Podercestaría mejor capacitado para salva--
. . : . 

guardar la Const.ituci6n y. especialmente los derechos del indivi--

duo, sin romper el equ:Í:librio entre los órganos del Estado, ni c.2_ 

1ocarse en posición de predominio sobre el legislativo, que el 

Poder judicial. 

. . 

Es útil recordar aquí las palabras de Hamilton en ei No. 78 -

del Federalista en favor del Poder Judicial, garante de la Consti 

tuci6n: (12) 

"Una Constitución 1imitada puede ser preservada en 1a 
práctica só1o mediante cortes de justicia, cuyo deber -
tiene que ser e1 de dec1arar nu1os todos 1os actos ante
riores, a1 manifiesto tenor de 1a Constitución. 

Una autoridad ta1 de 1a Corte no supone en abso1uto -
una superioridad de1 judicial sobre e1 1egis1ativo 
só1o supone que e1 poder de1 pueblo es superior a am-
bos." (1.3 l 

Esto era exactamente lo que sostenían en 1857 quienes se pro 

nunciaban a favor del texto de los que serían artículos lOl y l02 

constitucionales. 

Parece muy claro que los constituyentes poseían en esta mat~ 

ria fundamentalmente tres fuentes generales de información: 

(l2 ) Véase el capítulo octavo de esta obra relativo a los Estados 
Unidos, págs. 422 y sigs. 
(l3 ) El Federalista No. 78. 
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A) El. sistema ·difuso. de ... co.ntrol. norteamericano, en el. que se 

encomienda l.a función de Control. al: .Poder Judicial., el. cual. en l.a 
: . . ~ 

Corte Suprema· instituí.a~un' órgano con el. carácter de interprete S_!¿ 

perior ·de ia:·· éo~~titúc:i.Ón'· (J.Üdicial: review). 

B) .La.hoy .cei:;;,~ér·i-~~a· "Acta constitutiva y de Reformas" de 

l.847 en l.a ·que se>incl:uían ·l.as ideas de Mariano Otero sobre el. 

Amparo. 

C) El: antecedente de l.a segunda Ley constitucional. de l.836 -

que organizó el. Supremo Poder Conservador, órgano pol.ítico de con 

tro1, considerado como una aberración jurídica del régimen centr~ 

l.ista. 

El Sistema de contro1 norteamericano y e1 mexicano se basan, 

a pesar de sus semejanzas, e~ algunos principios y supuestos dis-

tintos a saber: 

A) E1 Sistema jurídico norteamericano pertenece como se sabe 

a l.a famil.ia del. Conunon l.aw. El mexicano en cambio, es de origen 

románico. 

B) CÓnsecuentemente en el primero opera por principio la te-

sis de que respuestas similares deben darse a cuestiones simila--

res aunque éstas surjan con posterioridad. Esta doctrina de l.os 



- 465 -

"precederltesº ,. tipic~ de .-un -sistema-_consuet_udin~r:i<?, --~º_,._s_e ªE~ica. 

como fórmul.a necesariamente váiiC:ia _·-en- ··ei 'Casa·· de:: nues:t;-~- -~P~í·s • . 

C) El. "Stare decisis," · (~ .. e-~·1:.a~~<'a<·: ·i~-·~--~e~id~~~·-;-~~) :i..~íi>i~c~ :~q-ue un 

juez al. resol.ver un caso corii:·~.;~~;;;rj~~i?~'.to~,iis.:de.;j_~1ones de una 

o varias causas parecidas .. ~J.: ~;:;-~§.-~~--~.a:~'.-_~,qü._e conoce. E:"rl México no 
-·· .. '.-... \ 

opera el. principio del. "St,c;~:~e~.; d.~,~i~iS:~·-··. 

O) La "fuerza obl.ig~tor:i.a" efe toda esta doctrina de J.os pre

cedentes o del. "Stare -decisis-11
, se basa en el. carácter estricta--

mente persuasivo, orientador o iJ.ustrativo del. antecedente, para 

el. juez que conoce del. caso nuevo. En cambio, en México sí exis-

te una auténtica fuerza vincul.atoria de J.a norma jurídica expresa 

apl.icabl.e al. caso concreto, o bien, de J.a jurisprudencia obl.igat2 

ria por disposición de J.a Ley. 

Estas diferencias matizaron J.a infl.uencia que tuvo el. Siste-

ma de control. de constitucional.idad norteamericano en l.a conforrn~ 

ción del. mexicano el. sigl.o pasado. Corno consecuencia y hasta J.a 

actualidad, son de señalarse 1as siguientes distinciones entre 

ambos sistemas de contro1: 

J..- ~J_ Sistema norteamericano es típicamente "difuso", en 

tanto todos 1os jueces interpretan 1a constituci6n y juzgan sobre 

J.a constitucional.idad de J.os actos de autoridad. Sus reso1ucio--
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nes en ia materia son impugnabies en forma graduai de un tribunai 

de primera instanc:ia -_a otro--de apéJ:a-ción, hasta-i1egar--a ia--Corte 

Suprema que em~te el.. , .. ·-;-U:¡6i.·~--\i-~f-init¡~O-·_so~re -ia_ ~onS:t{·t~cional.i--· 
. - ,' - -~ . . ' ·. 

En México·, - rio· ~~;{S.1:.e";\<.¿~-1. ·.".difusión" de1 control. ·en YirtUd 
; ; -·--- -, -:;;---:· - ~.:_:o,.' :·~\;:.,, 

dad". 

:ó:::_ :::0~:~-!~~~tl~i~;~ -~:.~t:::~c:::::::" :0

:::::, i:n c:~:t::J! de que 

Amparo 
• •,'•• ·:· ::··e •: •'•>.-' '• i:,,' -~';'•:\-.~,·-~J;·. -.... •;_•,,. '.': .'•." • '• •" · .. '' 

En México ei con-cionaiidad dé'~ey~s)y¿-actos ·dé-_ autoridad. ( H) 

trol. de c·o¿~~'t-t-~J~:¡.J·i::~-{-i-~~~~d~-~,'~~~-á- ··•,•concentrado" en un Poder Federal. 
. - . ~-. -·. ·. "~ -.•;-;:i; ,1" 

y en forma~.;ª~~ '.~:~-~-0-~-~-~'-:~;."p~cífica en ia Suprema Corte de Justi--
- <-:,.: 

cia. cis > _ -- .. · ·._-

._ ";.:,-.-:' __ ::._. -· 

2. - N.:, e.;'.: ~i;lct'i:~ie dar efectos simiiares ai artícuio VI, 

seco. 2 _de:- ~a :-~ép~stit.ución norteamericana y a sus equiva1entes, 

i26 de ia-_ Ley suprema mexicana de i0s7 y i33 de ia vigente, que 
,·; ,· 

estab1ecen ei principio de supremacía constitucionai, disponiendo 

ios tres que ios jueces de cada Estado estarán obiigados a respe-

tar ia Ley Fundamentai y a no apiicar, por ende, las normas que -

ia contradigan contenidas en ios Constituciones o Leyes iocales. 

Este precepto en e1 caso norteamericano fundamenta, precisa-

mente, ia facuitad de todos los jueces para ejercer la función de 

(14) Arts. 103 y 105 constitucionaies. 

(15) Véase más adeiante en este mismo parágrafo el Sistema de dis 
tribución de competencias en materia de Amparo establecido por laS 
reformas Constitucionales, por las modificaciones a la Ley de Am
paro y por ia nueva Ley orgánica dei Poder Judiciai Federai que -
entraron en vigor ei 5 de Enero de 1988. 
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de control de constitucionalidad. En México,·en cambio, como he-

mos dicho, ésta se asig_ria - ex-c:ilusivamente-- al 'Poder Judicial Fede-

ral. 

prácticamente idéntiéaa._1'3. 
-. .: : -·_ ~, . . . . -- . ' . . : . . : . 

cienes mexicanas,._ s~':deb~- ~a_:- ,~n.a..-::.·P.O'.~.:ibl:-~; ·con:tradicción _e~tr_~- ·lc·os -
., .. ·,..;·> 

artículos 103 y l.33/ac-tuales/;:,;ÉiJi?r.i.mero'.concentra la función de 
: :·· _··.~·~:·:·>./1_:'-·.·::·:<, .. :;.;~~:·--~· .• ;.~_.·:i::- .. ··.:·-~·:." .. - ·'·:~"- .. ' . =-. . . ' --

control en los.t'r.:lbunai.'e;;¡: f.;,-dera'1e.:;;.-;-'miéntras el. segundo en apa--
' . -·~-~:,,:o.:-_,,:_~}-~--~:\~·~,: f';_:.· . ~:;. '"_.;_, ~ 

:i:::~: :: :::~~~!J:~[~~~r'.:·f~1td·tt1-~f Z~!:e:::º f::e::

1

::b:n:

0

:::::: 

en su mo'rnerito:~-: ~-~;~; _ _<~~·~'J::í·~~~r~n · por atenerse a lo_ dispuesto en e1 

resueJ.ta, 
- . . . .. 

fijándose e1---sent.i.'do'·-de este precepto constitucional al que trat~ 

distas no merlos·:··a.u.tori:za.dos como Tena Ramírez, consideran, con rl!_ 

zón, "obscuro, incongruente y dis1ocac;:ior de nuestro sistema". ( 1.6) 

En México los actos de los órganos constituidos federales y loca-

l..es tienen a su favor 1a "presunción de constitucionalidad", no -

quedando a criterio de los jueces del fuero común acatarlos y 

aplicarlos o no. Sólo en vía de Amparo, ante los tribunales fed~ 

rales, puede impugnarse la anticonstitucionalidad de un acto de -

autoridad, 1ato sensu, porque expresamente así l..o dispone l..a Ley 

fundamental. 

(16) Felipe Tena Ramírez, 
18a. Edición, México, 19 

Derecho Constitucional Mexicano, 
pág. 542. 

Porrúa, 
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3.- En e1 -Sistema norteamericano, 1a cuestión de constituci2 

nalidad se plantea en vía de excepción. En el mexicano en vía de 

acción. 

4 .- El :·control de constitucionalidad norteamericano se ejer-

ce con fundamento e:r:i e1 principio de1 "Stare· decisis". 

no opera este'' principio. 

En México 

A propósito de estas diferencias. ya señalabamos en otra par

te de esta obra (17) que los.rasgos generales de los Sistemas ju-

risdicciona1es de control. "_d~f~·~º" .. Y· "concentrado", a veces se e!! 

cuentran entremezclados Y:"é:;¡ue -.t~_~tándose de1 Sistema mexicano, 

al. poseer características de -1os modelos "norteamericano" y "aus-

triaca"~ hay quien lo considera "mixto". (18) Nosotros pensa-

mos que el Sistema mexicano, basado en el. Juicio de Amparo tie-

ne una similitud mucho mayor con el. modelo norteamericano que con 

el austriaco, no siendo sus matices o sus peculiaridades de una º-ª 

turaleza tal que nos permitan hablar de un "Sistema híbrido o mi~ 

to". 

Por lo que respecta a la celebérrima "fórmula Otero", de mo-

mento nos interesa destacar que los constituyentes del siglo pa--

(17) 

( 18) 

Véase el capítulo segundo de esta obra, pág. 92. 

Véase la nota 87 del segundo capítulo, pag. 92. 
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sado no tomaron en cuenta e1 Sistema integral. de contro1 que 

ponía e1 creador de1 .Amparó .. ( 19) 

pro-: 

El. artícu1o 25 de1 Acta de Reformas de 1847, propuesta por -

Otero disponía: 

"Los Tribuna1es de 1a Federación ampararán a cua1quier 
habitante de 1a Repúb1ica en e1 ejercicio y conservación 
de 1os derechos que 1e conceden esta constitución y Le-
yes Constituciona1es, contra todo ataque de 1os poderes 
1egis1ativo y ejecutivo, ya de 1a Federación, ya de 1os 
estados, 1imitándose dichos tribuna1es a impartir su prg 
tección en e1 caso particu1ar sobre que verse e1 proceso 
sin hacer ninguna dec1aración genera1 respecto de 1a 1ey 
o de1 acto que 1o motivare". 

Importantes estudiosos mexicanos de1 tema coinciden en que 

Otero estaba profundamente inf1uido por 1as ideas de A1exis de 

Tocquevi11e. 

1a institución de1 amparo ••• tiene una inspiración 
básica, c1arísima e indubitab1e: 1as ideas de A1exis 
Tocquevi11e expresadas en e1 capítu1o VX de 1a c1ásica -
obra La democracia en Américar de 1a cua1 don Cresencio 
Rejónr don Mariano Otero y don Ponciano Arriaga conocie
ron l.a versión españo1a de sánchez de Bustamante ... :• ( 20) 

(19) E1 aná1isis detal1ado de 1a propuesta de Otero 1o haremos en 
e1 apartado relativo a la justificación de reformaB a1 Sistema de con
trol de constitucionalidad mexicano, contenido en el último capí
tulo de esta obra .. 

(20) Antonio Carri11o F1ores. "E1 amparo como idea1, como teoría 
y como realidad". La Justicia Federal y la Administración Públi
ca, Porrúa México, 1975, pág. 285. En este mismo sentido se pro
nuncia Fix Zarnudio, "Ensayos sobre el Derecho de Amparo1

; México,
UNAM, l993, pág. 161 y sigs. 
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Es e"idente .que . l.a "fórmul.a Otero fue incorporada al. artícu

l.o l.02 de l.a Constituci6nde l.857 y posteriormente al. l.07 de l.a -

vigente. Pero no menos ostensibl.e es que el. pensamiento. compl.eto 

de Otero, no fue tenido en cuenta~ En efecto, jun~o al. ar~ícul.o 
25 del. Acta de .Reformas, son de considerarse l.os preceptós· .22 ,· 23 

y 24 de l.a misma: 

"Artícul.o 22.. Toda .1ey que ataque l.a Constitución o -
1as 1eyes genera1es, será dec1arada nu1a por el. CongreSo: 
pero esta decl.aración sól.o podrá ser iniciada en l.a Cáma 
ra de Senadores. -

Articul.o 23 .. Si dentro de un mes de pub1icada una 
l.ey del. congreso General. fuere recl.amada como anticonsti 
tucional., o por el. Presidente de acuerdo con su MinistrO 
o por diez diputados o seis senadores o tres l.egisl.atu-
ras, 1a suprema corte, ante l.a que se hará el. recl.amo, -
someterá l.a Ley al. examen de l.as Legisl.aturas, l.as que -
dentro de tres meses y precisamente en un mismo día, da
rán su voto .. 

Las dec.1araciones se remitirán a l.a Suprema Corte y 
ésta pub1icará e1 resu1tado, quedando resue1to 1o que di 
ga 1a mayoría de 1as 1egis1aturas. -

Artícu1o 24. En e1 caso de 1os artícu1os anteriores, 
e1 Congreso Genera1 y 1as 1egis1aturas a su vez se con-
traerán a decidir únicamente si 1a 1ey de cuya inva1idez 
se trata es o no anticonstituciona1; y en toda dec1ara-
ción afirmativa se insertarán 1a 1etra de 1a 1ey anu1ada 
y e1 texto de 1a Constitución o 1a 1ey genera1 a que se 
oponga." 

Aquí está, si se ana1iza con cuidado una simiente que pudo -

haber sido muy fecunda, .de .un Sistema de. contro1 de constitucion.e_ 

l.idad mucho más avanzado que el. que se incorpor6 a l.a Carté\ de 

l.857 y que preval.ece en l.a Constituci6n vigente. (2l.) 

(2l.) Sobre esta parte de l.a "f6rmul.a 
págs. 532 y sigs. de esta obra. 

Otero", abundamos 

Sin embar-

en 1as 
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go, en el. Congreso constituyente del. sigl.o pasado, sencil.J.amente 

se omitió o se pasó por al.to esta parte de J.a "fórmul.a otero 

verdadera o integral., n~ cercenada o parcial.. 

En el. dictamen de J.a Comisión que preparó el. proyecto de la 

Constitución de l.857 se l.ee l.o siguiente: 

"No habrá, pues, en 1c de adel.ante, y siempre que se 
trate de l.eyes o actos anticonstitucional.es, ya de l.a fe 
deración o ya de l.os estados, aquel.l.as iniciativas ruid~ 
sas, aquel.l.os discursos y recl.amaciones vehementes en que 
se ul.trajaba l.a Soberanía Federal. o l.a de l.os Estados, -
con mengua y descrédito de ambos y notabl.e perjuicio de 
l.as instituciones, ni aquel.l.as recl.amaciones públ.icas y 
oficial.es que muchas veces fueron el. preámbul.o de l.os 
pronunciamientos: habrá sí, un juicio pacífico y tranqu..!_ 
l.o, y un procedimiento en formas l.egal.es, que se ocupe -
de pormenores, y que dando audiencia a l.os interesados,
prepare una sentencia, que si bien deje sin efecto en 
aque1 caso 1a 1ey de que se ape1a, no u1traje ni deprima 
a1 poder soberano de1 que ha nacido, sino que 1o ob1igue 
por medio indirectos a revocar1a por e1 ejercicio de su 
propia autoridad". (22) 

Es notoria l.a preocupación que se tenía entonces en el. seno 

de l.a Comisión por evitar "lesión de soberanías", "choque de po-

deres", "menoscabo de l.a Federación o de l.os Estados", y ºde e la-

raciones de guerra de potencia a potencia". La creciente admi~~~ 

ración por el Sistema norteamericano y el. permanente recuerdo -

del. "Supremo Poder Conservador" del. 36, seguramente eran para J.os 

constituyentes del. 57 respectivamente el. camino del. bien y l.a ruioa 

( 22) Fel.ipe Tena Ramírez, "Leyes 
México, J.5°, Edición, l.989, pág. 

Fundamental.es de México", 
549. 

Porrúa, 
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del. mal., el.· progreso y_ eL retroceso_ o J.o _correcto frenta a J.o 

erróneo. 

J.o J.OJ. de J.a éonsti~u.;,:ió~d.el•sigio pasado fu~ recha~adopor un -

45% de J.os con~t_{t\i~ente~, ·~i.;.-~.Jrasque.~l;~J.Ol, obtu~ó.un '38% de 
,.-,;¡''" ... ,/~'". .1··' - .;:: ,., ;·.:,,; ;· .. • \:· 

votos en t ·-· .. ,••.; < ----~:-:-,-:. :,;· ··-.-•:·-·-S::.-.:. ·<·:,•-.'~'-:> . .-,_-.:_·._-.•--.·. :·-.... • '.(\<;r·· con ra. :.::·z\·~·~0~:. <'·. ·:,:~'.;::: :~·.::< -.~:-" _ _ .... _ ._- f-_:,~::,:· ::-·. :-. 

En cu;\.rit:<:l )-~kh~~ {úit_i_n¡a "~uen~~ ::~~ _ f~f~[;~r~~~n ei 

'1nico antéééé:le~2~.1}~~~~ ¡,;,eg:;-¡~~~:;:,~J?¡~;t~1f~ -~i?'toda en materia 
ele controi:>·de'.: -constitucio~áJ.:Ld:"d·•·---conferido a un órgano poJ.íti

':-::-. 
co, corré.;¡;>·¿:,-~·a_;;, preci.samént.k. ~i- 'su'preino Poder Conservador de 

J.836. 

La segunda.Ley constitucional. disponía que este órgano se 

compondría de cinco individuos designados por el. Senado, tomados 

de J.istas qÚe.aJ. efecto preparaban J.as juntas departamental.es. 

Este Poder sóJ.o actuaba a excitativa de J.os sujetos que J.a 

propia Constitución sefiaJ.aba, siendo nuJ.a cual.quier resoJ.ución 

que adoptara sin el. cumpJ.imiento de este requisito. Sus miembros 

debían acreditar haber sido Presidente o vicepresidente de J.a Re-

pública, senador, diputado, secretario de Despacho o magistrado -

de J.a Suprema Corte de Justicia. Las sesiones de este órgano 

eran secretas y sus integrantes no eran responsables sino ante 

Dios y ante la opinión pública, al tomar sus decisiones. 

Las facu1tades más importantes de este órgano eran 1as si---

guientes: 
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I.- Oec1arar 1a nu1idad de una iey o decreto, dentro 
de dos meses después ~e su sanción, cuando sean contra-
ríos a articu1o expreso de 1a constituCión, y 1e exijan -
dicha dec1aración, o e1 Supremo Poder Ejecutivo, o 1a 
A1ta Corte de Justicia, o parte de 1os miembros de1 Po-
Legis1ativo, en representación que firmen 18 por 1o me-
nos. 

II.- Dec1arar, excitado por 1a Suprema corte de Justi 
cia, 1a nu1idad de 1os actos de1 Poder Ejecutivo, cuand~ 
sean contrarios a 1a Constitución o a 1as Leyes, hacien
do esta dec1aración dentro de 4 meses contados desde que 
se comuniquen esos actos a 1as autoridades respectivas. 

III.- Oec1arar en e1 mismo término 1a nu1idad de 1os 
actos de 1a suprema Corte de Justicia, excitado por a1gu 
no de 1os otros dos poderesr y só1o en e1 caso de usurpi 
ción de facu1tades. 

Si 1a dec1aración fuese afirmativar se mandarán 1os 
datos a1 Tribuna1 respectivo para que sin necesidad de 
otro requisitor procede a 1a formación de causar y a1 
fa11o que hubiere 1ugar. 

v.- suspender a 1a A1ta Corte de Justiciar excitado -
por a1guno de 1os otros dos Poderes supremosr cuando de~ 
conozca a1guno de e11osr o trate de transtornar e1 orden 
púb1ico. 

VI.- Suspender hasta por dos meses (a 1o más) 1as se
siories de1 Congreso Genera1r o reso1ver se 11ame a e11as 
a 1os sup1entesr por igua1 término cuando convenga a1 
bien púb1ico y 1o excite para e11o e1 supremo Poder Eje
cutivo. 

VII.- Reestab1ecer constituciona1mente a cua1quiera -
de dichos tres poderesr o a 1os tresr cuando hayan sido 
disue1tos revo1ucionariamente. 

x.- Dar o negar 1a sanción a 1as reformas de constitB 
ción que acordare e1 Congresor previas 1as iniciativasr 
y en e1 modo y forma que estab1ece 1a Ley constituciona1 
respectiv~. 

XI.- Ca1ificar 1as e1ecciones de 1os senadores. 

(23). 

(23) Felipe Tena Ramírez, op. cit. págs. 210 y 211. 
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Evidentemente la experiencia de este "Sup,er-Poc::ter" y su exce 

si va competencia in::fiuy;.rc;n "ri.;gatlvament-e -en l.os- creadores de l.a 

Const.i.tución -del. 57, 'quiel'l~'ª no vrcú.;i:o~ e-n· ápart.i'rse ~n l.a med1,_ 

da de l.o posj_b.le de ~ual.q~i.;.:C. ~~~;;.~ el.~~ c.;~~~C>i d~ const:itucional.1,_ 

dad que se pa.re~i:era•i>.'.i'~a;,de;i i·";é;;,{men .6enirai.i.sta de 1.836. 
,_,:,; .. ,:- :,_;_: .e: 

-·";:: 
:e;: .. •·-

• . ,.,··:;, ;;\;. 

Por l.o 'qu~ ";"'i'~pec:,;t:;'." ;'a,:l ;'Congreso constituyente de_l. siglo pre-

sente, en•ia.'3' ais"cci~:i~h¡;,';;;<·r;,,ia.ti~as a l.os artículos 1.03'. y io-7 
··::-:--_ _::/: ~~--~:~,_,_ '°?',":,. ·' ,-.· .... •:· 

consti tuci.ori_a:LeS,~no/"f,.~~rC>rí '_éuestionados ios principios _doctrina-

les sobre l.os qu,,;; ·s~,,¡;a.;,;aba el. Juicio de Amparo a parti~ d:k :Í.ss7. 

Estos se dab~n~~b~ buenos y l.as preocupaciones de l.os c~nsti~\1yen 
tes ~el. 1.6:-l-7 en ·-'~,;.ta.· ~ateria tenían otro cariz. 

Por ejemplo, el. artículo 1.03 prácticamente fue aprobado sin 

discusión por 1.42 votos a favor y uno en contra. Es de señalarse 

sin embargo, que el. diputado Fernández Martínez propuso que en 

1.as fracciones relativas a 1.os conf l.ictos de competencias entre 

l.a Federación y l.os Estados, es decir, l.a II y l.a III del. 1.03 

constitucional se inc1uyera a los municipios, sosteniendo que ad~ 

más debería agregarse una IV en la~que se previera el caso de que 

disposiciones o actos de las autoridade~ municipales invadieran 

las esferas de l.a autoridad federal. o de los Estados. 

El diputado Machorro Narváez, por la comisión se opuso, adu-

ciendo que sí se consider6 1a conveniencia de proteger los inte--
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reses -municipal.es-' y que "-la - comisión - tomó __ en cuenta __ la __ g~rantía -. . . . . 

que J.as autoridades munici.paJ.es .necesitan; pero,-.:repito,- J.o hizo 

en eJ. artícuJ.o :lis y .n.;·:e.i eJ. qu~··> ahora se discut~ ~ . porque: no cr~ 
/_:·. .· . . :·... ;· -: ' ~ -

yó conveniente - que;.eJ.. proced.i."miento ampa.ro: "se .• • e~tendiera aJ. --

caso del. murif.;/¡~i.~~.;::(24)\·> ·•• ·.~/• ~- · 

··_-:;' :~,:;·. 7':1.>; \~~~-~!;:·(:: <~;:~~-~'.., :·,;. 

:::::=::~~t~l~I~i~t1~~~:;~1;~~~:~::::~:~:;:=:::~::~:::~::::= 
ro eJ. asunt'o•·deJ.·,:"qu'e·.c.-.;e.·,·_trataba·,y no se percataba de· que sí-- es po 

, . . .. :_,_·.:, __ _,,.·-u-<,~<:'.,;.··, - . . - . -

sible la e'xist·e,nc·.:t·a)·-~·a:e1~;·,.;un::..,·°Conflicto constitucional", entre· un m.!!_ 

nicipio y J.as .'autor¡~-~~es federaJ.es o J.ocaJ.es. 
·'·.-:;i __ :'_;_, 

Al.gunos otros-asuntos sobre J.os que debatieron 1-os constitu

yentes al. discutir ·ias·bases constitucionaJ.es del. Amparo fueron -

en cuanto a la conveniencia de: nO centralizar el. Poder Jurisdic--

cionaJ. en J.a Corte Suprema, capaz de anuJ.ar J.as sentencias de 1-os 

tribunal.es J.ocaJ.es o en reJ.ación a J.a mayor ampl.itud del. Amparo,-

protector de todas las garantías individuales, en comparación con 

el. habeas corpus angJ.osajón, garante sóJ.o de 1-os derechos de 1-i-

bertad. El. artícul.o 1-07 fue aprobado por 1-40 votos a favor y 3 

en contra. 

{24) Diario de debates deJ. Congreso Constituyente de 1-91-6-1-7, pu
bJ.icado por J.a Cámara de Diputados, 1-922, pág. 562, sesión del. 
22 de enero de 1-91-7. 
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E1 Juicio de Amparo, puede reafirmarse, _prácticamente_ pasó de 

u.na Constitu-ción· a --otra,--apoyado_,_en .16s mismos criterios doctrina 
--------- ---"e-.-=.-= • -

1es y fundamentado.en 1as.mismas.bases,cons1:.itucÍ.on;;,_1~; • 

dad con 

. ( ~ >'' . 

[·-; 

Amparo. mexif'..ai}?- ~;;;t'.á· estruci~urado 
1os s:lg\;.j;~~~~;¡;·;fp:~L~t::i.~:i:o~; L'; y. 

~ -'-~: ~-~!--- ;_;;-: !,;/·· -- . : - ·" ,- ::.:.:~.-
.;·; • r"." ,, 

.,_.·,!,'.-' -·; ,-_·;;- ..... ;~.~< . ·--~:.:.: '<. :-_;:\ .:·:/-

act:U:a1rnente.de con:Eorm_h 

tícu1:) 1!:~~~ft~~¡ttt:~t~1~~t1~~~~{~:,'.~±~:;::::::nd:e:::::~- y :: ::= 
ticu1ó ~º ~~ :J.:~·~:~~~'i;~¡;. ~ii~~¡;.;;• ·~s~i.hi_~;;~n que. éste. no puede prom_e 

verse sino '~o:i' :G •. i)8.ft.e~ que se ~".:,n'.~~d'era afectada por e1 acto de 
~<:·:. 

E1 Amparo ·se ·!p~om~.~v;,;' en· vía de acción ante un órgano juris

dicciona1" e1 ·cU:.ái'·. no•'a·ct:iia· antes de ser pu<csto en movimiento por 

iniciativa.··de 1a parte demandante. 

Sobre este principio, opina e1 Dr. Burgoa 1o siguiente: 

"Este principio fundamentai es no só1o una de 1as pi~ 
dras angu1ares sobre 1as que descansa nuestra institu--
ción de contro1, sino una de 1as ventajas y convenien--
cias de1 sistema. En efecto, a1 tratar de de1imitar 1a 
diferencia específica de1 juicio de amparo, expusimos 
RUe una de 1as pecu1iaridades de1 régimen de contro1 por 
órgano jurisdicciona1 consistía precisamente en 1a cir-
cunstancia de que este nunca procede oficiosamente, es -
decir, sin que haya un interesado 1egítimo en provocar -
su actividad tute1adora, sino que siempre se requería 1a 
instancia de parte. Pues bien, este principio, conteni
do expresamente en 1a disposición constituciona1 que co
mentamos, es de una gran uti1idad para 1a vida y e1 éxi-
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to de nuestra institución, pues dada 1a manera como fun
ciona, esto es, siempre y cuando exista 1a iniciativa 
de1 afectado por un acto autoritario en 1os casos especí 
ficados por e1 artícu1o 103 de 1a constitución, nunca se 
provoca e1 desequi1ibrio entre 1os diversos poderes de1 
Estado, ya que no son éstos 1os que impuqnan 1a actua
ción de 1os demás , como sucede qenera1mente en 1os rég~ 
menes de contro1 por órgano po1ítico, sino todo sujeto 
que se encuentre en 1a situación de gobernado." ( 25) 

Nos parece que si bien es cierto que l.os sistemas de .c.oritrol. 

de constitucional.idad jurisdicciona1es se Caracteri:zan.' p~r_que·:_.':1p~ 
_:-,,-

l.a posibl.idad de que esos sujetos sean 

tado. 

Cuando el. Dr. Burgoa sostiene que l.a instancia de parte "es 

una de l.as ventajas y conveniencias del sistema" porque de esta -

manera "nunca se provoca el. desequi1ibrio entre 1os diversos pod..§:_ 

res del. Estado, ya que no son éstos l.os que impugnan l.a actuación 

de 1os demás, como sucede en 1os regímenes de contro1 por órqano 

po1ítico", incurre en una imprecisión. 

Como se sabe, en sistemas de contro1 jurisdicciona1 en 1os -

que está prevista 1a vía de excepción, un juez p1antea 1a cues---

( 25) Ignacio Burgoa O., "El. Juicio de Amparo". 
ción, México, 1991. 

Porrúa, 28°. Edi-
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tión de c.onstitucionalidad .. ante un=6rgano judicial superior, 
. __ . -.- ' . . ,. ·-

para 

que Aste 1a'di1ucide y:.:;-aqu¿l..· ·pl..úaaa ·-rE{Sol.Ver. ei .. ;~cas·o corlérfato de -

que conoce apl;i.cand.; P,<=>,;,;ej~n;plo, 1a ley c..iya cori:E.orn:idad ~~ori ia 
-.. ,~ ~l 

Ley SuPrenlá:/~'eSt_á·~·:.en7-~aUdá.>·-.:::~··,?LOi?Mi'Sm0.':"ocurré~·-:.:cUari.a0·';'_~~: ah.Ora.·· e·n. '~ía:_ -. 
:~~ ;rt ·• c:x::.- <:•:·:• -~ .,~, ,;:._,~,' ._<;,(• 

de acción:uñ:.órganb''estata'J.:·pide que ·se dirima :un·;;C:C.ñ:Ei':tcto'C:omp~ 

tencial co/:u~ ó~g~~o ::i:~~ral, al tribunal qué· ~~i{fr{~1~' · 1a const.!_ 

tucionalid¡;_d. de act..,s aEi autoridad. En ninguno d:~· 'As tos c'as.;s 

"se rompe.el.: equi1ibrfo entre los Poderes", a pe.i~1'.;c:ie':q_':1e no ".'ea 

el individuo o sujeto particular de derecho é1:• que. inic:Leo'. e.1· .. pro-

ceso de control de constitucionalidad. T~poco·e;. ex~.::to, p.;r lo 

tanto que la impugnación de actos de autoridad;é·de•'>uri• pode~. u órg~ 

no del Estado por otro u otros, sea 6aracteríshie°a'priv~tiva del 

sistema de control político, como ··i;;bst{E.ri:~ ei ,,;;·aestro Burgoa. 

Tanto en los casos de control. jdr:t~J{f~;:;'1:6~·a1, .como en los de con

trol político puede acurri~ c!d7 .• ;;,.ic;;.a.Ei·J..~i sujetos legitimados p~ 
ra plantear cuestiones ·de· ·d~Jst'{t .... c.i.6ria1idad sea un órgano del 

~<·{ 
Estado. 

En sentido simi1ar se pronuncia Juventino v. Castro, siendo 

por ende aplicables estas reflexiones a sus puntos de vista: 

"Así pues -y según esos criterios-, este principio de 
~ue 1a controversia constituciona1 únicamente puede p1a.!!_ 
tearse por iniciativa o a instancia de parte agraviada.
no só1o estructura un e1emento de 1a acción, sino que in 
c1usive sa1va 1a co1aboración que debe existir entre 1o-; 
poderes púb1icos, para e1 efecto de que pueda desarro---
11arse y funcionar un régimen de derecho." (26) 

126) Juventino v. Castro, "GarantLas y Amparo", Porróa, 7a. Edi-
ción, México, 1991. 
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E1 requÍ.sit~-de-que e1 Amparo mexicano só1o pueda p_1antearse 

en vía de· ·acción ño .. e~. mejor Oi .. p·eor que- ·si :estuvie~~-c-debida~_;~-nte 

prevista ; estructurada. ia ,;í~ de excepción e,; .uri '~¡~-~exriLJe •C::on.:. 

::::o m:: ~=~:;¡f:t:~~;~:1~:r:::::: ::b::·::;;~~§;i~~~~~=!~==
:::::::::~;:;x;;;t:~;~~~~=~~:e:a:o:a:u:i::¡:~~-~~li*~~l~~i~~~~~~e~--
paro. Si- esta>;\i.'nstitución fue estructurada'.: para :proteger."<especi-
ficamente 16s/d~~r~r:~~-constituciona1es d.;; .i:~cf{~f"á;.fg(/~~,~~' i:,;¡s -

::t:::: :sr·~:2ii~i=~~~~e:::. pro::e::s ( :::::n:~~:u:~::::d r::p::::~ 
·~·~/_:..~--:<""""-'· ),:·· "~>·;·: __ ,. 

men en priric~pio~conformes a 1a Constitución, un órgano de1 Esta-

do deben tomar por fundadas y 1egítimas 1as actuaciones de 1os d~ 

más órganos y ~iceversa, sin examinar de oficio, si son o no 1e-

sivas de garantías individua1es. Corresponderá a1 titu1ar de 

esas garantías mover o excitar a1 órgano de controi para que de--

termine a instancia de parte agraviada, si e1 acto de autoridad -

efectivamente 1as vuinera. Dis~inta puede ser., en cambio 1a vía 

procesa1 y diversos tienen que ser ios sujetos legitimados para -

ernp1ear1a, si 1a cuestión no se refiere estrictamente a 1a pro--

tección de 1as garantías individuales, sin enfrentarnos necesari~ 

mente a un sistema de control distinto a1 jurisdiccional. 

B) Principio de 1a existencia de un agravio persona1 o dire.s_ 

to.- Del acto de autoridad debe derivar un daño causado al titu-

1ar del derecho o garantía individua1. En otros términos, 1a 
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afectación de -1a- garantía debe ser causada-por tiria-autoridad en -

cua1quiera de 1as hipótesis previstas por el_ artículo 103 consti-

tuciona1. 

Adicionalmente, e1 daño habrá de ser directo en relación a 

la actuación de la autoridad. E1. daño no debe ser potencial o 

contingente sino de rea1ización- c1ara-•-en e1 pasado o en e1 prese.!!_ 

te, o bien de inminente concrec~ón futura. 

. . . - .- .. 

C) Principio de definitiv'idad del Juicio de Amparo.- Este -
' - . ·- ·: : .. ~ . - . . _· ' - -~- --_. ;_ ' l . ' -. - . : 

principio. esta>consagrado"_ eri_ '1as_,'.'.fr_acciones III y IV del artícu1o 

107 constit;;;~ic>n.ii ;; en -~~ ;.i:i't:.í~.::.'.ic:> 73~ fracciones XI.II y XV de -
.;:: ..... "· 

.;i 

para anular 1os efectos de1 acto_de . .iuto~i..~ad._que se trata de 

batir. 

ºº.!!!.. 

Los fundamentos de este principio c1aramente 1os explica el 

Dr. Juventino V. Castro: 

.. La esencia de este principio resa.1ta por sí mismo, 
ya que pretende que e1 amparo sea 1a instancia fina.1 que 
permita 1a anu1ación de actos de autoridad vio1atorios -
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de garantías individua1es, razón por 1a cua1 si e1 re--
su1tado que pretende e1 agraviado puede obtener1o media.!!_ 
te e1 uso de instrumentos ordinarios, se impide 1a uti1i 
zación innecesaria de1 proceso constituciona1, o 1a con-= 
fusión en e1 uso de 1os medios de impugnación que inte-
rrumpan 1os procedimientos ordinarios, o bien se traduz
can en reso1uciones contradictorias dentro de dichos pr.Q_ 
cedimientos... (27 ) 

La revisión de la· fundamentación del acto de autoridad 

por el Poder Judicial federal, se .instaura como el último .. recurso 

de que dispone -el agraviad~ para anular .los efectos lesivos de 

sus garantías. 

Este principio admite sin embargo, varia·s excepciones, a sa-

ber: 

a) Cuando la violación no se refiere a leyes secundarias, si,_ 

no directamente a precePtos constituciona1es, 

tarse recursos ordina"~¡c;-~~· .. :»::.· · 

no tienen que ago--

b) Cuando el acto reclamado importa peligro de privación de 

la vida, deportación, destier'ro o consiste en cualquiera de los -

-previstos en el artículo 22 constitucional. 

c) Si está en juego la libertad de la persona. 

d) Si no se es oído en juicio o se trata del tercero perjud..!_ 

cado. 

(27) Juventino V. castro, op. cit. pág. 330. 
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e) En caso de que l.a Ley, en materia administrativa, exija -

mayores requisitos que l.a Ley de Amparo para obtener l.a suspen--

sión del. act;,, rec.l.am.:..do. 

f > Tratándose del. Amparo . contra. regl.ame.nt.;;)S:·.:o 'Leyes, cuando 

l.o que se impugna es l.a consti tüci.ori.:..:i:id.~d d;Í;'r;;_~J_,i~<;>·~to o de l.a 

Ley, circU:nstancia que exime a1: a:g·r~~:f~~~~;:'.~~~-. ··ag~t:~-r .. :1os recursos 

O) Principio de prosecU:si·?.h¡¡ :j~diciai del. Amparo.- El. artícu

lo l.07 de l.a Constitución mexican_a dispone, en su párrafo primero 

que l.as controversias que preve el. artículo l.03 se sujetarán a 

l.os procedimientos y formas del. órden jurídico que determine l.a 

Ley. 

E) Principio de congruencia o de estricto derecho.- Consis-

tente en que l.a sentencia que resuelva el. Juicio de Amparo sól.o -

debe referirse a 1os conceptos de vio1ación de garant~as conteni-

dos en 1a demanda, sin juzgar sobre 1a constitucionalidad de cue.§_ 

tienes diferentes, ni dejar de pronunciarse sobre 1as controvertí 

das. (Art. l90 del.a Ley de Amparo). 

En relación a este principio es de señalarse una figura jurí 

dica muy importante de1 derecho de Amparo mexicano, que es 1a su-

pl.encia de l.a queja deficiente. 
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La suplencia de la queja es la contrapartida del Amparo de -

estricto derecho. En esencia consiste eh que el juzgador está f~ 

cu.ltado- para no cons,treñirse a 1os conceptos de vial.ación invoca

dos en la demanda de Amparo, pudiendo examinar y resolver cual--

quier aspecto relativo a la inconstitucionalidad de los actos re

clamados, aunque no haya sido sefialado por el quejoso. 

Corno atinadamente advierte el· Dr .. Burgoa, la suplencia "no -

opera cuando e.1 AI!'Paro .. es : imp;oc.ideritei ~l?or ·· C:ua1quier causa const.!_ 
:;,. ',.· - - :~, '¿.~;· ·- -.- ·-

t uciona:t., legal o: jÜ:ris-pruden.;{a_i_;::(ya:·;i:,;;;,'ri~ 'tiene el alcance de 

substituir o de ob~t~~;•tTu~;i~t.~~~~~~~~t~~f~· ;·,(.~8_) 
La suplencia de i~{>~ff~'jit::~h'1._'..f~~fii·~;:; una profunda transforma--

. ... . .._, \',·:~. 

ci6n desde el inicio de ii.';;:;;i_g:¿;,.c::,j_:C. de la Constitución del l 7 ha§_ 
. --'<---~ ··~···i c·r." ~" ;:,_~:..:: . - . -- . -

ta la fecha. De ser al prin;,,ipio una excepci6n a la regla del A.!!!, 

paro de estricto derecho, poco a poco ha ido evolucionando hasta 

invertir los principios haciendo del Amparo que permite la su--

plencia de la queja la regla general. 

Inclusive en la reforma constitucional de 1988 al párrafo s~ 

gundo del artículo 107 constitucional, se obvió la necesidad de 

modificar la Ley Suprema cada vez que se ampliaban los casos en 

que la suplencia era permitida. Ahora el citado precepto dispone 

que: 

(28) Ignacio Burgoa O., op. cit. pág. 299. 
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"En e1 juicio de Amparo deberá. sup1irse l.a deficien--
cia _de l.a queja ___ de ~cuerdo. con l.o que disponga 1a, Ley 
Regl.amentaria dti!_-. J.OS - a-rti-cUl.Os---103- -y- -107 -~ de,c·l.a·. coristi tu
ción". 

La Ley de Amparo preceptúa ai respecto io siguiente: 

~Art. 76 bis.- Las autoridades que conozcan del. juicio 
·de ·amparo deberán supl.ir l.a deficiencia de l.os conceptos 
de viol.ación de l.a demanda, así como l.a de l.os agravios 
formul.ados en l.os recursos que esta l.ey establ.ece, con-
forme a l.o siguiente: 

X. En cual.quier materia, cuando el. acto recl.amado se 
funde en l.eyes decl.aradas inconstitucional.es por l.a ju-
r isprudencia de l.a suprema Corte de Justicia. 

II. En materia penal., l.a supl.encia operará aun ante 
l.a ausencia de conceptos de vial.ación o de agravios de1 
reo. 

·:c:c:t. En materia agraria, conforme a 1o dispuesto por 
e1 artícu1o 227 de esta Ley. 

:cv. En materia 1abora1, 1a sup1encia só1o se ap1ica
rá en favor de1 trabajador. 

v. En favor de 1os menores de edad o incapaces. 

v:c. En otras materias, cuando se advierta que ha ha
bido en contra de1 quejoso o de1 particu1ar recurrente 
una vio1ación manifiesta de 1a 1ey que 1o haya dejado sin 
defensa." 

F) Principio de la relatividad de la sentencia.- Consiste en 

que los efectos de la sentencia de Amparo que declaran la incons

titucionaiidad del acto de autoridad impugnado se constriñen al 

caso concreto, es decir, tienen só1o efectos particulares. La 

"fórmula Otero", al.a que ya nos referimos, impl.ica que la resol.~ 

ción jurisdiccional. en un Juicio de Amparo no hará nunca una de--

c1araci6n general. sobre el acto que se anula. Este principio 

impide por ende, los efectos erga orones de una sentencia de Amparo. 
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'- -·---- -·. _-

Tratándose de una resolución que verse sobre .un acto admini.2_ 

trativo o jud:Í.cial., impugnado. en víá.de Amparoi es completamente· 

lógico,· por Ú1. natt1ral.eza de¡ acto recurrido, ~ü~ !3~s ~~ectos te.!!_ 

gan sólo aicl'ri:c.,.-s'k,a;ti~ul.ar~s o limitados • 
.;;,_,, ·l;'_,, .. ·_, ; -

se determina. si. la ley o un reglamento se ajustan:)B.i> te:.:Cto de l.a 

se presenta. la disyuntiva de si i:a .~:·Selitenc.ia que 
'. 

declara :·~la · inconsti tucional.idad debe tener efect'ti'~c; general.es 

(erga orones) o particulares. Sobre este ad~ 
·,· . - ·, •,· 

l.ante, e 29) para anal.izar en detall.e los argt:Íme,.n:tc:>s de quienes en 

nuestro país sostienen .muy airerentes posturas y fijar la nue.2_ 

tra. 

De momento es de señalarse que·ia·normat.:i..vidad vigente asigna a 
' ( : 

la sentencia de Amparo contra leyes,·; al.cah'.;~;,; 'particulares. (Art.-

107, fracc. II, constitucional. y Art. 76 de la Ley de Amparo). 

Estos son los fundamentos constitucional.es y legal.es del. Ju.4,_ 

cio de Amparo, así como los principios jurídicos generales que lo 

regulan. Es de señalarse que el. artícul.o 107 constitucional. en -

sus distintas fracciones establece una amplia regulación de este 

Juicio, en cuanto a supuestos y principios específicos que lo no_E. 

man. En los siguientes apartados nos referiremos a algunos de -

el.l.os. 

C29) Véase el. apartado rel.ativo a los l.ímites del. juicio de Ampa
ro mexicano, en el siguiente capítulo, en el cual abordaremos la 
problemática relativa al Amparo contra leyes. 
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Antes de proceder al estudio del Amparo corno medio de con--

trol de ~o~stituc.:i.onalida-ci és 0

i::on:veniente referirnos; .aunque sea 

brevemente, al s.Í.ste~~·de a:istribución>de competencias al inte---

vigente a -

partir de la importante reforma· ·cC>~ci;.t:!;i.t\l.'c:tonal y legislativa se--

cundaria de 1988. 

Nos basaremos en la dicotomía Amparo Directo. o Un,i-instan--

cial y Amparo Indirecto o Bi-instancial (30) para abordar el compl.ejo 

aspecto competencial. del Amparo mexicano. 

Amparo Directo 

Suprema corte.- Conoce de l.os Amparos directos que compete 

resolver a los Tribunales colegiados de circuito en relación a 

los cuales, el. Supremo Tribunal considere oportuno ejercer la fa

cultad de atracción que regulan el artículo 1.07 de la Constitu---

ción, el artículo 1.82 de la Ley de Amparo y los artícul.os 24 y 27 

fracciones III de la LOPJF. E1 primero de estos precetos determi 

na que: 

, "La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petici6n 
fundada de1 correspondiente Tribunal Co1egiado de Circul:_ 
to, o de1 Procurador Genera1 de 1a República, podrá con.Q_ 
cer de los amparos directos que por sus características 
especiales asilos ameriten''. 

(30) Corno se sabe el Amparo directo es el Juicio sobre el que re
caerá una sentencia definitiva, de un Tribunal Colegiado, sólo r~ 
currib1e ante la Corte para revisar cuestiones de constitucional~ 
dad. El indirecto, en cambia, admite el recuso de revisión sobre 
e1 contenido de 1a sentencia, sea ante un Colegiado, o sea ante -
1a Corte, en 1os términos constitucionales y legales respectivos. 
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Tribunal.es Col.egiados de Circuito.- Son competentes para C.2_ 
- - - ~ - 'o_--, - - -_- - - -- --_ - - - - -

nacer del. Amp,ar,o interpuesto contra sentencias defill,i~iv,as o l.au-

dos, O contra resoJ.ucioneS', que pongan fin al. juicio,," por VioJ.aci_o 

nes cometidas en 'el.l.as o durante 'l.a,' se,cuel.a del. proce'd,imiento en -

materias: 

a) penal., co~ún o federal.; 

b) mil.itar;"' 

c) admin'~st;¿ativa" federal. o l.ocal.; 

d) civil.,'fedér,al.'.o '1oc:;:a1 y mercantil.; y 

e) l.aborá:L·federal. o iocal.. (Art. · 44 fracc. I LOPJF). 

De conformidad con el. artícul.o 107 constitucional. fracción V 

en rel.ación a l.a fracción IX del. propio precepto, contra estas r~ 

sol.uciones de l.os col.egiados no procede recurso al.guno, sal.va el. 

que se presenta ante l.a Suprema Corte en el. caso excl.usivo de que 

l.a sentencia de Amparo se refiera a l.a inconstitucional.idad de 

una l.ey, qe un tratado o a l.a interpretación directa de un prece.E_ 

to de l.a Ley Fundamental.. El. Pl.eno de l.a Corte resol.verá única--

mente en cuanto a las cuestiones constitucionales. 

Amparo Indirecto 
(Primera Instancia) 

Juzgados de Distrito.- El. artícul.o l07 fracción VII de l.a 

Constitución señala: 
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"El. amparo éoritra actos en juicio, fuera de juicio o 
después de.concl.uido, o que afecten a personas extraftas 
al. juicio, corltra.' l.eyes o contra actoS de autoridad adm.!, 
nistrativa se--·interPondrá ani:.e el. Juez de Distrito ....... " 

El. artícul..; ,;:f:{~·}de': ia·. Ley. de Amparo pormenoriza esta base 

constituciona1, ,,-,_~S·P:~·d.i·f:¡·¿;·an.d.Cl_ 1os cas·o~ de tratados internaciona-

l.es, regl.aill~\i::f'Ei~~~J:"~~~.~dC>s. leyes auto Y' h~ter.;~pÜ_c.aÜvas._ regl.~ 
mentas, ac.t.~s ~~~~'~j:i.iic1o:.qUe· teJ;l.cjan sobre l.as P~-r~_o~á~· ;~:O/ :.i:'~-:~,:. ·-?~Sa-S 
una ejecu~,~~:~_~:: ~~-~~?~~~·6·~-~bl.e reparación actos<_·p~;a:~-~-~~i;~·fia~n' .. ·ias. 
fraccio~e~< J:':i: /;, :i:i~ del. artículo l.03 constituciionai'; ;'~'t6~ 

- . . -'. ~ ~" 

Igual.mente son de sef'ial.arse los casos: (i~·,''.ju_risdic.ción concu

rrente previstos en el. artícul.o l.07 co~st_i~~ci.o~ál., fracción XII 

y 37 de su Ley reglamentaria, conforme a .ios .cual.es el. Amparo 

puede promoverse ante el. juez de distrito .. o·:-.-,;.:nte el. superior del. 

Tribunal. respectivo, en tratándose de violaciones a las garantías 

de los artículos 16, en materia penal., l.9 y 20 fracciones I, VIII, 

y X, párrafos primero y segundo de la Constitución. 

Am.paro Indirecto 

(Revisión) 

Pleno de la Suprema Corte.- Es competente para conocer del. 

recurso de revisión promovido contra sentencias de 1os Juzgados 

de distrito en 1os casos siguientes: 
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l..- Subsistencia del. problema de constitucionalidad de l.a 

Ley o tratado impugnado: 

' " " 

2.- Fracci6nes.II y III del. artícul.~ l.03 constitucional.: 

Sal.as de ·la .. ·Corte.- Según l.a materia asignada a cada Sal.a, 

ésta conocerá· de1·< récurso. de revisión Cont.ra sentencias de Juzga

dos de düitr:Lto: 

A) 

va a un 

cuando subsista l.a .cuestión de constitucionalidad rel.atá._ 

xÓegla~;a,nto.federal. o l.ocal. o bien a l.a interpretación di-

recta de un· precepto de .l.a · Con·stit.uc:i'.6n: 

' '". ., 

B) cuando se ejer(;j_te l..a factil.tad· de· atracción prevista en 

l.a fracción VIII del. artíciul.o l.07 de l.a Constitución: 

Las sal.as conocen también del. recurso de revisión promovido -

contra sentencias de l.os Colegiados cuando decidan sobre la cons

titucionalidad de un reglamento federal. o local., o bien en el.l.os 

se interprete un precepto constituciona1 directamente. 

Tribunales Colegiados de Circuito.- En materia de revisión 

estos tribunales conocen del recurso en los casos siguientes: 

l..- Sentencias de l.os Juzgados de distrito o del. superior 

del. Tribunal. responsable en l.os supuestos del. artículo 37 de l.a 

Ley de Amparo: 
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2. -_-Autos y _resoluciones de los jueces de distrito _o del su

perior- del tribunal responsable que no admitan la d·emanda· _de Ampa 

ro; conce·d~n·,. o Íiieguen 1.a suspensión definitiva," InÓ:difiquen· esta 

deci.sión; .,. y sobreseimientos o in ter locutor ias. 

Procederemos ahora a estudiar el Juicio de Amparo específ ic.e_ 

mente corno medio de control de constitucionalidad. 

EL AMPARO Y EL 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

El estudio del Juicio de Amparo en tanto medio de control de 

constitucionalidad, lo iniciaremos a partir del análisis de algu-

nas cuestiones conceptuales, a veces nosuficientementeprecisadas. 

Empecemos por referirnos a la distinción entre los términos 

"defensa, protección o garantía de l.a constitución" por un lado y 

"control. de constitucionalidad", por el. otro. Estos conceptos son 

empleados frecuentemente como sinónimos, a pesar de que entre ellos 

existen diferencias importantes, tanto teóricas como prácticas. 

Un caso de esta sinonimia lo encontramos en ciertas afirma-

cienes del destacado jurista Héctor Fix Zamudio, el. cual después 

de señal.ar que nuestro ordenamiento jurídico forma parte de la c_Q_ 

rriente norteamericana de protección constitucional y que en Méx.!._ 

co la garantía de la Constitución es de carácter jurisdiccional,-

sostiene que esta jurisdicción constitucional comprende cuatro 

procesos diversos, a saber: 
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a) El. Juicio Pol.ítico o de responsabil.idad oficial., en rel.a

ción al cuai soS-:tiene _-qu~~. ·•~_este meºdi.o _:ae- contr_o_i_ está· eriáOmenaaao 

a cuerpos pol.íticos_. como 1.o son iá. Cámarca de Diputados y el. Sena-

do de 1.a Repúbl.ica ( 31.) 

b) El. contenido en el. artícul.o --97-; párrafo III de 1.a Const,,i_ 

tución a1 que califica de "represivo", al. igual que al. anterior.-
" .,, .. , .' ,.-

Este precepto autoriza a 1.a Suprema.- Co_rte de Justicia a investi--

gar 1.a conducta de al.gún juez o--,,-~a_gfstrado federal. o aigún hecho 

que constituya 1.a vial.ación de :-~~r~~i:ías individual.es o del. voto 

púbJ.ico. En cual.esquiara de es~oS ca:sos 1.a Corte no resuel.ve, 

sino sóJ.o averigua, haciendo del. conocimiento de 1.as autoridades 

competentes según se trate, el. resuitado de su intervención; 

c) El. proceso de amparo, al. que el. Doctor Fix considera "J.a 

garantía jurisdiccional. de mayor eficacia y de única apl.icación -

práctica en nuestro Sistema constitucional."; (32) y 

d) El. proceso establ.ecido en el. artícul.o J.05 que facul.ta a -

l.a Suprema Corte para conocer de 1as controversias que se susci--

ten entre dos o más Estados, entre los poderes de un mismo Estado 

sobre 1a constitucionalidad de sus actos, entre los órganos del Di§. 

trito Federal., también sobre la constitucionalidad de sus actos, y de 

los conf1ictos entre la Federación y uno o más Estados, así como de aqu~ 

llos en que la Federación sea parte. 

(31.) Héctor Fix Zamudio, op. cit. pág. 201.. 
(32) Ibid, pág. 203. 
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Más ade1ante, sostiene este autor que, 

"La defensa constitucional. impl.ica un concepto genérico 
de sal.vaquardia de 1as disposiciones fundamental.es, que -
abarca no sól.o el. aspecto que podemos denominar pato1ógi
co de l.a Constitución, sino también su carácter fisiol.óq..!_ 
co, que comprende sistemas pol.íticos, económicos, jurídi
cos y social.es destinados a l.a protección de l.as normas -
constitucional.es~ 

En tal. virtud, dentro de ese género, debernos distin--
guir por un l.ado, l.a protección de l.a Ley Suprema, que se 
refiere a todos l.os métodos establecidos para preservar -
l.as normas fundamental.es y mantener su vigencia, por l.o -
que tiene un carácter eminentemente preventivo o preserVA. 
tivo; y por el. otro, 1as garantías, que constituyen 1os -
remedios jurídicos de índo1e procesa1, destinados a rein
tegrar 1os preceptos constituciona1es desconocidos, vio1~ 
dos o inciertos, por 1o que son de Índo1e restitutoria o 
reparadora" . C 3 3) 

Es de advertirse que primero se han utilizado los términos -

"garant~as" y "control" como equivalentes y después los conceptos 

"protecci6n y "garant~as", en sentido distinto. 

Por último, reproducimos este otro párrafo del jurista Fix -

Zamudio: 

"De todas 1as garantías de 1a Constitución Mexicana, 
únicamente e1 amparo debe considerarse como 1a garantía 
por antonomasia, en virtud de que constituye e1 sistema de 
contro1 norma1 y permanente de 1a Constitución, ya que 
1os otros tres sistemas de protección, son medios extrae.E_ 
dj,narios". (34) 

(33} Ibid, 206 y 207. 

(34} Ibid, 207. 
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Nuevamente se entremezc1an 1as ideas de "garantías", "con--

tro1" y "p~otección", sin diferenciar1os "exp1ícitamente. 

Para ,fa.ciiitar·_ su dis(tinci'óil~~ permítasenos agrupar en dos_., 

todos es-t6s-· 'c6~~~p~Os·> Tairi·embs :_J.os ·términos "defensa" po~ un la

do y "control."> p'Or -el.- otro, habida cuenta de que la "protección"

de l.a-_ Const":Í:tU:Ción al..Ude· .al. fin o tel.os de su "defensa" y "con--

trol.", e'D. tc:lnt.·a, que 1a "9arantía" es el. medio para alcanzar tal.· -

fina1idad.: 

Así,' l.a ."defensa" de l.a Constitución se procura mediante un 

conjunto- de_ procesos_.,normativos de muy diversa estructura orgáni

ca y ámbi_to.-:compet'encia1; ·:cuyos supuestos de ap1icación y efectos 

jurídicoS> d.i·f _i-e~:en·/'~ 0 varí·an '.en- ·Cuailt.O, .ª su contenido y al.canees. 
~~-·,;- ·,Y;; 

La Constituci.'ó~~~i;><,l~in~Jé::~~f:;_en;,. medios de autodefensa tan 
,., "., .. 

distintos entre sí. como ei-jtiici6 po1ítico o de responsabi1idad 

oficia1, 1a intervención de 1os poderes federa1es en 1os casos 

previstos en e1 artícu1o 119, que contiene 1a 11amada "garantía 

federal.", l.a intervención de1 Senado en el caso de desaparición 

de Poderes 1oca1es prevista en e1 artícu1o 76 fracción V, o e1 

Juicio de Amparo. Sin embargo, no todos estos medios de "defen--

sa" de 1a Ley Suprema que pretenden su protección contra 1a inte-

rrupción de1 orden constituciona1, son simu1táneamente "medios de 

control de constitucionalidad", correspondiendo éste carácter ún.!_ 

camente al último de los mencionados, en este elenco, es decir, 

a1 Juicio de Amparo. 
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La "defensa" de la Constitución pretende conservar el estado 

de constitucionalidad o la observancia de las normas constitucio

nales antes de. que estas sean quebra~t_adas,_· previniendo este· he-

cho, o una vez que han sido vic:?lerit.3.c!;s;.: :destruyendo las cc:mse_:: __ . 

cuencias del acto violatorio.•.···• E~t¡;,'_'i:ü.1:..Í:~o:';.;,,feic°i:'c:>;ie;,;· dec.ir';."h.i -
. ~-' ':;:.~: ~: :~.' ·::>', ,.¡._ 

anulación ·del acto anticonstitué_i.oná.1//·~.l,.?. iog~a/precisélltÍ"'nte<rné-'--

dian t.e el co~trol •de constÚuci~,;ja J._iet;,_d ~·· · :i:uego;'./e'i •' i• borit;.;.~P! • es 
. . ·.:;;·· ... 

un rned~o·',id~:<.~~:a·~f~~~~,.. d~---, ia. ':·c~~·st~rt~~~-6n ·~--~:-· entre' 'ot'f~s·:'.'_'más~;-::·· o.-''s1 

se qlü~~~-~·;{i~~'.~~~-S;~us~: e~p:cies. L'a •,;d~tensa'' es el gé~ero ', el 

"controi.·~?.\tH.i~~:~{)~'cie. 

cesar:::2!!i~t~~·::::::t::i::ss::r~::f::::d::~on:r::s:::::::~ ne-
, .. ~ -. , 

Sin embarg?, SÍ''". esto ocurre, sí es indispensable que se conjuren 

los efecitos \it:.~ '.: esa transgresión, esto es, sí es rnen'ester "defen--

der1a". La "defensa", por ende puede ser preventiva, o bien res-

tauradora. Cuando las constituciones federales, por ejemplo la -

mexicana o 1a al.emana, contienen preceptos que a,utorizan a 1os P..2, 

deres de la Federación a intervenir en las entidades federativas, 

en los casos y bajo las condiciones legalmente previstas, para i~ 

pedir la interrupción de1 orden constitucional; o bien, cuando se 

establecen procedimientos ~te~~-~7~tes a evitar que un servidor pú

blico atente, en uso de sus ~a6~ltades, contra las instituciones 

constitucionales, para lo· cu.al .. se le separa de su cargo (juicio 

de responsabilidad oficial), sin duda nos encontramos frente a 
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instrumentos de-_deferisa:---de _1a Ley Suprema, preventivos- o "repre--

sivos" si se quiere, pero de ninguna manera ante "medios de con--

tro1 de constituciona1idad". 

_, - ' ' 

E1 _control.' de i::onst.:i..tuciona1idad se produce cuando un acto -

constituci.Q. 
<O_-· 

na1es, y .deb',a-,:5~J::::·•,anu1:ado -por e1 órgano competente a1 efecto, me-

diante -_ei:-: p;,:C)c;-¡;.a,¡;ni_'~-n-Í::o previsto en 1a propia Constitución. 
' .. _,-_ . -

En o~,;:C)~: '1:-érm_inos, 1os m_edios de defensa (género'> de 1a Con~ 
titución~: e'str'ucturados riormativ-"-mente por e11a, cuya fina1idad -

es 1a anu~aci;;,n 6 ~brc'.>ga~~ió~~c:fE!_~Io'~i abtos .de Gobierno contrarios 

a 1a Ley FundaÍneritá_i y,· iá.'0, d¿st:-r\.xcc'i-ón. de sus efectos jurídicos, 

constituyen .,los Sist·~~~·~·~~~~~:~~~~~f~hih'l:i;:~:i'J~>-'. d'e constituciona1idad . 
. : . ',~--~(?·:,::;~~:-:· 't::;~~; -~t~-' .. ,:. 

E1 contro1 de c~z-;~~~º~~~f~J.idad es un contro1 de conformi--

dad o de regu1aridad de ':Le>;;,': a:ct:;;;'s de autoridad, yá rea1izados, ya 

actual.izados, no previsibles, ni potencial.es, con l.a Constitución. 

Para que se "control.e" l.a correspondencia entre el. acto de autor.!, 

dad y 1a Ley Suprema, aqué1 debe haber ocurrido, debe ser actua1, 

no simp1emente probab1e o factible. 

'"Debernos enfatizar que "por sistema de control. constitu 
cional." se entienden aquel.los regímenes que tienen por -
final.idad específica inval.idar actos de autoridad y 1eyes 
que sean contrarios a ia Ley Fundamentai. Por consiguien 
te. ias instituciones jurídico-po1íticas que persigan su
saivaguardia sin que aún exista un acto de1 poder púb1ico 
ya vigente en ia vida de1 Estado. es decir. que se trate 
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de un acto "in potentia" que pudiese o no vul.nerar 1a 
Constitución una vez que se rea1ice, no deben merecer e1 
cal.ificativo de "sistemas de control. constituci.onal." bajo 
e1 concepto estricto que se ha expuesto. La infracción -
de 1a Constitución debe ser actua1, no potencial.. Por l.o 
tanto, mientras no se cometa por cual.quier acto de auto-
ridad, no puede habl.arse de "control... constitucional.", pues 
éste no puede existir ni ejercitarse frente a un ataque -
que aún no se efectúa. Es inconcuso que l.a vial.ación 
constitucional. puede preverse o evitarse, pero esta posi
bil.idad descansa sobre una mera amenaza o contingencia y 
tiene como motivación un simpl.e amago, que mientras no se 
actual.ic~n por el. poder públ.ico no producen contravención 
a1guna a 1a Ley Suprema. En esta virtudr 1os medios jurí 
dico-po1iticos para impedir que se infrinja 1a Constitu-
ciónr especia1mente tratándose de 1eyes que están en pro
ceso de forma.ción y que todavía no adquieren vigenciar o 
sear que aún "no son 1eyes"r no deben estimarse como int~ 
grantes de ningún sistema de control constituciona1r sino 
de previsión o tute1a preventiva. 

Por otra parter si todo acto contrario a 1a Constitu-
ción es "nu1o" y si esta "nu1id:~.l" se dec1ara por el órq~ 
no de contro1r es evidente que esta dec1aración só1o pue
de hacerse en re1ación con actos ya existentesr pues no -
se puede inva1idar 1o que aún no existe. Las funciones -
de dicho órgano son inva1idatoriasr no previsoras ni pre
ventivas; destruyen e1 acto inconstitucionalr no evitan -
su producciónr no impiden su nacimiento. Tampoco persi-
guen como finalidad sancionar o castigar a1 funcionario -
de1 que provenga por haberse comportado inconstituciona1-
mente, por 1o que 1os sistemas de responsabi1idad respec
tivos no son de contro1." (35) 

Coincidimos con estos p1anteamientos, que nos permiten ~ost~ 

ner que en México, el. Juicio de Amparo es un medio de control. de 

constitucionalidad, si b~en es cierto que no es e1 único instru--
. . . 

mento de defensa de J.a.· Constitución. De hecho tampoco es el. .:úni-

co medio de control. de_. con_istiJ::ucional.idad, pues junto a él., preve ,. 
nuestra Constitución'e;i.-procedimiento normado en su artícul.o l.05 

(35) Ignacio Burgoa, óp. cit. pAg. J.68. 
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y regulado en J.a Ley orgániéa del. Poder Judicial.; en _-su -artículo 

l.l., fracci6n primera, al. cual. nos referiremos en el-apartado si--

guiente. 

De momento l.o que nos interesa precisar en definiti~á es J.á.::di _ 

cotomía, "defensa de 1a Constituciónº y "control. ··ae constit.Uciona-

l.idad". 

. .·. -·· . - : 

Nos parece que el.Doctor Fix, ai· agrupar.:bajoe_1-~~bk6_/,n ~u,;is ,.- -
dicción· con~t¡~~~¡~·ri·a~~. o "gara.ntia·s .~ori~~t.'.L~u~io~al.es.". /;_~:~~~:::~~-c;:c~-
sos de n:a.-tu~ai;,.za.;:y<a.i-cances ;diversos; como ei Juicio-a~- ;\;.¡~aro y 

-: ':" ·,::.::,\ ,··:_:. ' 

ei juicio de respbrisabi.iiaa.d. oficial., emp1-eando términos· como pr2 

teción 

mente, 

coristi tucionCl.i -~ ·• 66ri't:~i;~ de ·consti tucional.idaa·"indistinta

obscurec-e un ·P·~~u::~,:-}i~-,:~~¡~~~~~e~c~a :entre ~l. gél-ú:!r-6. ,_,·-defensa"-

y l.a especie "cor:itr_o.l..~_· •.. 

Otro destacado juri-sta;·ni~xj_'C:ano ~ Juventino- v. Castro, por 

cierto, al. referirse a esté!.~ pa~€~ de;. la ;ob;,:a 'de1- Doctor Fix, 
.-:,,,;_. ..-.:.~ 'oi;- .;· .' - -_¿ \ .• ' ! 

tiene correctamente a nuestr_o;~-e-nt.e·naer-~ .:qUe- ··~el. amparo no es 
· ..... ·_:,>:::- :-~::±<" .. :·:_:~<-~ '. .. '. 

único proceso que preten.a .. ~-i~(~Ei:feris.i:-cconstituciona1-", e 36) 

sar de lo cua1- no abunda; ~~\- i
1

~··::~f~Jj}~~l6n que nos ocupa. 

sos-

el. -

a p~ 

Permítasenos plantear-un ejemplo para ilustrar l.o que veni--

mes afirmando. 

(36) Juventino V. Castro, -op. cit. pág. 278.-
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La Constitución mexicana prescr1.be en su artícuJ.:o·l.09,- frac-· 

ción I que_ proceé[e .el. juic,io político o de responsabilidád o:f:i--

cial., cuand.o <ióSi;,'servidC>res «púbii'c'os: sefial.ados >en su' artículo. 1.1.D 
.. -~,~,- -- .ro 7,.- • \ ~ 

incurran_ ~·~_-.:.~~~~~=t~~-f<~;:uu~:'~nf/:~d~~~am·.·_~:~:~e~~:~'in.;~:ot;~na~,·:~:~.-...e·······s: ·c;fl:.:·e:,~~r~:~:uri.deri'- ~·n: :Perju~~-~L'?'" ~e , ·ios in. 
tereses pú~i~;;,;;~; _._ -º de Siu: •,buen de.ii;>aé::no, 'd.,;rari.te el. 

. ' ,. - ---~·,.;.;. -

ejercicio de_ su:~ -·f~ílC~:i"~,ri.~-~-·-~ 
¡_ : _: :(:-~ 

La Ley de Respo?sabil.idades de Servidores Públicos y Emplea

dos de 1.a Federación,• ~·stabl.ece en su artículo 7°. que: 

Redundan en perjuicio de 1.os intereses públicos fundamenta--

1.es y de su buen despacho: 

I. El ataque a 1as instituciones democráticas; 

II. El. ataque a 1.a forma de gobierno republicano, represen-

tativo, federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a 1as garantías -

individuales o sociales; 

IV. El. ataque a 1.a l.ibertad de sufragio¡ 

V. .La usurpación de atribuciones¡ 

VI. Cual.quier infracción a 1.a Constitución o a 1.as 1.eyes fe-

derales cuando cause perjuicios graves a la Federación, a uno o -
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varios Estados de J.a misma o de J.a· socied_ad, o mot_ive aJ.gún tras-. . 
torno en e1 func~onarniento normal. de l.as'i~~t~tucione~¡ 

VII. L·as ómisiones de .de J.a 

fracción anterior¡ y . é • - •.. ' .·- i ~;~ •> : < 

VIII. Las vioJ.aciones· -sis~:.isom~t;L(::as· ~->-grav.,,,s,:a · .. ios ¡;)ianes, pro 
.e;-· 

gramas y presupuestos de •'J.a'1J\d.niirii;straci:ón:·.: Púbi:tca:·; Federal o ,del. 

Distrito Federal y a J.as ·-i;,,y~s; q,;_e determ.i'.nan·•.e~' ro'a.n~:io :a.e -:Los re 

cursos económicos feder~les y del. Dis-io:rito Fedeo1:~-{-~· : -
J. ~·· 

Ahora bien, si J.a resoJ.ución que e.;..it-~." eJ."•-~eri.:~'.:,· r.i.s:,,,:Lta con 

denatoria y se separa al servidor púbJ.ico ;de ~;f;c,~·,;,:dé:>~ ¿sé habrá 

controJ.ado J.a constitucionaJ.idad de su. ac:itua-C:ióh; -:;'='sto es, se ha

brán anuJ.ado J.os efectos anticonstitucioná1es:de süs actos? Des-

de J.uego que no. A l.o sumo, siga cometie.!!_ 

do actos contrarios a J.a Constituc:~6n.Y.con el.l.o se estará "defe.!!. 

diendo" a la Ley Suprema al. preservarla de futuras transgresiones ... 

Sin embargo, J.a anuJ.ación de J.os efectos jurídicos de J.os actos -

cometidos por eJ. servidor púbJ.ico, que dieron J.ugar a su destitu-

ci6n, tendrá que intentarse a través del. medio de control de con.§_ 

titucionaJ.idad que es eJ. Juicio de Amparo. Luego J.a "defensa" y 

eJ. "control." constitucional.es son medios de protección de J.a Ley 

Suprema diferenciabl.es entre sí, como lo son el. género y l.a espe-

cie ... 
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En su obra "Der Hilter, der Verfassung" (E1 guardian de 1a 

Constitución) Cari-schmitt sostiene, en re1ación_a_este asunto 

1o siguiente: 

"Cuando, en 1as Constituciones a1emanas de1. sig1o XXX, 
se preve junto a otras garantías un Tribuna1 de Justicia 
Constituciona1 para 1a -protección judicia1 de 1a Const.!_ 
tución-, viene a expresarse con e11o 1a senci1.1a verdad 
de que 1.a protección judicia1 de 1a constitución no es -
más que un sector de 1as instituciones de defensa y ga-
rantía instituidas con ta1 objeto, pero reve1.aría una 
superficia1idad notoria e1 hecho de o1vidar 1.a 1imita--
ción extrema que todo 1o judicia1 tiene, y que por enci
ma de esta protección judicia1 existen otras muchas cia
ses y métodos de garantizar 1a constitución ... (37) 

De 1o anteriormente expuesto es posib1e conc1uir que e1 Jui-

cio de Amparo mexicano es un medio de contro1 de c6nstitucioná1i 

dad, que junto a1 procedimiento contenido en e1 artícu1o 105 con~ 

tituciona1, integran e1 Sistema de contro1 que estab.1e.ce .nuestra 

Ley Fundamenta1. Los otros medios de protección de nuestra Carta 

Magna, como e1 Juicio Po1ítico o ei previsto en e1 artícu1o 97, 

forman parte de1 Sistema de defensa de 1a Constitución, dentro --

de1 cua1 queda comprendido e1 contro1 de constituciona1idad como 

una de sus moda1idades. 

Conv~ene adelantar que el Amparo mexicano no opera exclusivl!_ 

mente como medio de control de constitucioan1idad, revistiendo 

(37) Car1 Schmitt, La Defensa de 1a Constitución, así traducida 
de1 títu1o origina1 "Der Hüter der Verfassung", (e1 guardián de 
1a Constitución). Tecnos, Madrid, 1983, pág. 41. 
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simu1 táneamente e1 carácter de medio.- de corit-ro-1_ de - 1ega1idad .-(3 ¡:f l 
- - ~ 

En re1ación. :a esta dua1idad po:rme.rio_i=izaremos rt~~s·. _adéla.nt~ en E!1 
. . : 

apartado respectivo de este capítul.o. De momento resri1i=.a' rieC"esario 
.-:- - - >. ·.<:".:_ .. - ·' -

acl.arar otra· ... cu.estión controvert-ida en -:cuant_o -~1 ;.:~~ma _:,qu_~ _'.l'los·· 

ocupa. 

Consideramos, coincidiendo en este punt~.-co~~el::Dr~ Fi~, (39 l 

que e1-Affiparo.es_un medio de contro1 de constituéi.:;:ña1:idad- que 

constit,i.:lye ei mecanismo de defensa de 1a Ley Supre~~'·_de mayor 

apl.icaci6n-práéti~a·en nuestro país. Sin einbarg6,'-un tan destac.!!_ 
... 

do jurista .. c_omo'. e1 profesor Tena Ramírez, niega. ta1 natura1eza al. 

Juicio de···;Anf:P~-i:O mexicano con base en una argumentación que bien 

va1e 1a pena examinar. 

Comienza este autor por enfatizar el carácter esencial.mente 

individua1ista de1 Amparo, apreciaci6n que compartimos con é1 y -

sobre 1a que volveremos en est:e capítulo y en el. Último de esta 

oora •. Uaa vez. reproducidas J.as "ideas capita1es" del Juicio 

de Amparo, relativas a que éste se sigue a petición de parte agr.§!_ 

viada, la cual debe ser una persona jurídica individual o colect.!._ 

va y a la relatividad de la sentencia, sostiene el profesor Tena 

lo siguiente: 

(39) Sobre la diferencia de estos conceptos véase el. capítul.o se
gundo de esta obra, págs. 94 y sigs. 

(39) Véase la obra "El Juicio de Amparo", de este autor. 
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"Esas ideas informan de acentuado individua1ismo 1a 
institución de1 amparo, en grad0 ta1 que si l.a estudia-
mes sin prejuicios habremos de convenir en que no se tr!!:_ 
ta en real.idad de un sistema de defensa directa de l.a 
constitucional.ídad, sino de defensa primordia1 del. indi
viduo frente a1 Estdo, que se resue1ve en defensa secun
daria y eventua1 de l.a constitución .. 0 (40 ) 

Posteriormente sostiene que si de 1as dos part~s, ~n que "he

mos d:Lvidido l.as constituciones del. tipo de l.a.-·nuestra" {dogmáti-

ca y orgánica) , se suprime la ~egu~da, 

En cambio, existen -sigue dic~ei:id~.~-, :'nümél::Os·~g-<::~coTI.:Stituciones que 

no contienen un capítul.o de gara:nt.;í-a,,; ¡:~~{:J~'.iJ~~.;.d,. "sin dejar de 

merecer e:L nombre de ta:Les".' ·. ~ .... _,,;_:\~··~ ::. 

- . ' ¡,;·~ . ..., 

Sal.ta a l.a vista que en .e~~~:1 m4~e~i~t-~; é,'f,s~r~ judsta al. -

que nos venimos refiriendo' se'·:h'á' qued.ado··/atrapado'-..e~·._· l.as concep--
-·<· : .. /·:f_ ·(·,·.;, ':;,;: ~ -,.: - -~·: ;•·, •. 

cienes decimonónicas del. oerech:o.:'consf.'i.túc.i.6riai, · {41.l al. definir 
'-. -::;·~.· .. -·i.:::·<. 

a l.a Constitución de un Estado' :¿~ÍÍ· base: -e·n ':·ia :_división cl.ásica de 
' :-"'-·-~· -~· -~-?'· 

"parte dogmática y parte orgánicá" "·: {42) Nos l.l.evaría mucho tie!!!. 

(40) Fel.ipe Tena Ramírez, op •. cit. pág. 506. 
(41.) Véase-l.a nota cuatro, pág. 57, capítul.o II 
~~s de este capítuio IX. 

y l.a nota 3 pág.-

(42) Lo que se infiere de estas afirmaciones de Tena es que basta 
o es suficiente 1a existencia de normas que organicen los poderes 
del Estado y sus relaciones entre sí (parte orgánica de su concep_ 
to de Constitución), para que exista una Constitución. La idea -
es errónea porque 1as constituciones no son documentos con carac
terísticas o contenidos "suficientes o insuficientes", previamen
te determinados. Si una Constitución posee un capítulo, de gara.!!_ 
tías individuales o no lo tiene, o además de éste presenta alguno 
relativo a los derechos sociales o al régimen económico, corno la 
nuestra, no-es porque tenga "de más o de menos", en rel.ación a l.a 
existencia de su "parte orgánica". Las Constituciones están com
puestas esenciaimente por decisiones poiíticas fundamentales 
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po, sin ser este el ~roposito central de este estudio, r~ferirnos 

detalladamente_ a cada-_uno,-~d.;,_~1as ,-implicaciones"-'teóricas-, y-,-a_ las - _ 

consecu~n~·~a~~'..~~á6:t:~~·~~>-~~~ :~-,-t·i~-~~~'.:- ~~t~,~---'.:~~~·:i·r-~~:ciiá~~:-~ :!~~~ ~~-s-~ ba--

que no es otro que ei·:.con;;:e'P:t.~,::·~a.teriai·- e "conjunto ae normas su--- - - ~ - ,;. ·.., ' :·. . . -

premas di vidi:do_ en parte_ dogroá-t;.-icá. y --parte orgánica") , correspon

diente al modelo de Estado de Democracia clásica, o Estado our---

gués de Derecho. 

variab1es y no constreñibles a estereotipos o modelos determina-
dos. Ciertamente la sección orgánica de una Constitución es una 
parte básica de la misma, hecho que no nos autoriza, sin embargo, 
a pensar en la posibilidad de suprimir cualesquiera de sus otras 
decisiones políticas fundamentales, ni siquiera hipotética o di-
dácticamente, so pena no de plantearnos la cuestión abstracta, 
mal enfocada, e inútil desabersi ahí existe todavía o no una 
Constitución, sino la cuestión concreta, correcta y trascendente 
de determinar si nos hallamos ahora frente a la misma Constitu--
ción o ante otra distinta a la conformada por las decisiones polí
ticas fundamentales tomadas por el titular de la soberanía. 
(43) Sobre la confusión del género con la especie en que incurren 
quienes definen a la Constitución con base en el concepto mate--
rial clásico, remitimos al lector a la conocida "Teoría de la Cons
tituc~ón", de Carl Schrnitt. 
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RetOmando nuestro tema específico, observemos 1a conc1usión 

a la que llega el autor al que estamos refiriéndonos. 

"De 1as dos partes que hemos distinguido en una Cons-
titución como 1a nuestra, 1a más digna de ser defendida,
desde e1 punto de vista constituciona1, es 1a parte erg.!_ 
nica, que es 1a sustancia1mente constituciona1. La de-
fensa de 1a otra parte tiene suma importancia, pero no -
desde e1 punto de 1a Constitución, sino de1 individuo. -
Por eso e1 auténtico contro1 de 1a eonstituciona1idad es 
e1 que tiene por objeto mantener a 1os poderes dentro de 
sus competencias respectivas, impidiendo sus interferen
cias recíprocas. 

No es propiamente contro1 de 1a constituciona1idad 
aque1 que só1o cuida de evitar 1as invasiones de 1os po
deres en 1a esfera de 1os derechos púb1icos de 1a perso
na. Sin duda 1as invasiones de este género son forma1-
mente vio1aciones a 1a Constitución, porque 1os derechos 
infringidos figuran en e11a: pero no constituyen vio1a-
ciones a 1o esencia1mente constituciona1. Los derechos 
púb1icos de 1a persona son derechos empíricamente se1ec
cionados, a 1os que se 1es da e1 rango de constitucion~ 
1es por considerárse1es susceptib1es de ser menoscabados 
con más frecuencia por 1a autoridad y merecedores, por -
1o tanto, de una protección especia1. La categoría con~ 
tituciona1 que se 1es otorga serviría de poco, si no est~ 
viera acompa.fi.ada de una defensa también constituciona1.
Pero esta razón de Índo1e práctica no impide admitir en 
teoría que ta1es derechos pueden estar protegidos por un 
procedimiento ordinario ... (44) 

Como es fácil advertir, de lo que hasta aquí ha expuesto --

Tena, a negar al Amparo el carácter de medio de control de const~ 

tucionalidad, no hay sino un paso. Nuestro autor conc1uye preci-

samente que a través de1 Amparo mexicano no se realiza un verdad~ 

ro control de constitucionalidad, en virtud de que esta institu--

ción jurídica únicamente evita "1as invasiones de 1os poderes en 

(44) Felipe Tena Ramírez, Op. cit. págs. 506 y 507. 
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l.a esfera de_ l.os derechos públ.icos de l.a persona". No compartí--

mos esta concl.usión por 1as razones que a, c00-1:..:iríU.acióri- --expondre--
' . -- --

mos, no sin antes referirnos a una· posició~· ·~ian\etra1mente opues-
- ._ ' 

ta a l.a que.-hemos resumido y que preconiza el.: Doctor-·Burgoa. 
- - .:· 

' . , .. 

Para este il.u_stre jurista el. Amparo no s6l.o --~onstituye. un a~ 
ténticq ._me_dio_·. ·d.e_ control. de constitucional.idad, sino que además -

es capaz de·:. ~-utel.ar tOda l.a Constituci6n e incl.usive l.a l.egis1a-

ci6n seCundaria. 

"Hemos di.cho que el. amparo es un medio jurídico que 
preserva l.as garantías constitucional.es del. gobernado 
contra todo acto de autoridad que 1as vio1e (fracción I 
del. art. 103 del.a constitución)¡ que garantiza en fa-
vor del. particul.ar el. sistema competencial. existente en
tre l.as autoridades federal.es y l.as de l.os Estados (frac 
cienes Ii y III de dicho precepto) y que, por úl.timo, -
protege toda l.a Constitución, así como toda l.a l.eqis1a-
ción secundaria, con vista a 1a garantía de 1ega1idad 
consignada en 1os artícu1os 14 y 16 de 1a Ley Fundamen-
ta1 y en función de1 interés jurídico particu1ar de1 go
bernado. En estas condiciones, e1 amparo es un medio 
jurídico de tute1a directa de 1a Constitución y de tute-
1a indirecta de 1a 1ey secundaria, preservando, bajo es
te ú1timo aspecto y de manera extraordinaria y definiti
va, todo e1 derecho positivo." (45) 

Consideramos que mientras Tena parte de premisas correctas -

para 1legar a conc1usiones inexactas, sosteniendo que mediante el 

Juicio de'Amparo no se control.al.a constitucional.idad de Leyes y 

actos de autoridad, e1 Dr. Burgoa cae en el extremo opuesto al 

(45) Ignacio Burgoa, op. cit. pág. l.73. 
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asignar una esp~cie de __ carácter omnicornprensivo- al --Amparo como 

medio de control., .susceptible· de .;.er ;,,nipl.e;·ado en .. todos .. l.os '·c·asos 

en que l.a ·conformidad.~.;, los; acto'3, de ,Íos• Poderes constituidos 

con l.a Ley!Fll~d~m~~~~:i-L'~o;~·~ -~ri'y~~~~-~-; 
.. >'; , ;. .. ::c. ~;{,;~~: :e;:~ "'· ... > 

El. p:¡:ie.:ioi ·~ena;, de~~~d~'· a~es'i'."'dª~!'.mte; el. : cará6ter: i.ndivÍ.dt.ia 

l.ista. d~i .~I'~r6,.,· aun~~i.·.~ii'~~\-~~~~id~r:·, .j_~~o·~;~•~~~.~~2E~:;:>;*J~.C>. 
de cont~oi de constitucionaHélad• verdadér'O· o'•au1:.éntic0',;;~.Ciebid().ª 

que sol.amente o prefe'reriQ~~~;?~%;~rbt~ge: ai .t~a¡-~¡-~~~~j€!~~~,~~né; . 
acto de autoridad l.esiona '~il;;;:cdÉ>rechos. El. Dr .<Burg~~::n e,~·'.;fa_;;~bi.o, 
sostiene, de manera a~e:,:h~a•'q,~e, a través del.. ~~ai~r::: ~~~~ru-
yen o anul.an l.os efeC:fC>·5\'(i~~ J.o ... actos de autoridac::'1 ·' c;;~trarios a -

l.a Constitución, cu,,;_rid.'6 :•á's€C:.s·· se han producido 
',·- .. ,,, ,.-,. . 

y no son sól.o po-

tencial.es, l.ueQ:O .. sí.:..s·e,.•.:tratá de un mecanismo de control. de constl,_ 
'·._.,-.. -· :-. 

tucional.idad, al. cual. ··este' autor l.e asigna l.a capacidad de tute--

l.ar todo el. órden jurídico, aseveración, ésta última, desde nue~ 

tro punto de vista discutibl.e. 

El. hecho de que el. Amp,;i.ro sea una institución individual.ista-c~ 

rácter que se revela con absoluta claridad cuando se examinan 

sus fundamentos constitucional.es -cuyo objetivo específico es l.a 

protecic6n de las garantías individuales, no autoriza a concluir 

que no funciona corno un medio de comprobación de la corresponden-

cia entre el acto de autoridad y el texto constitucional. La C0..!2. 

fusión en que incurre el profesar Tena radica en que caracteriza 
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1a naturaleza 'd~l... Amparo, con base en un análisis sobre sus a.ican-

ces, a~p_e_~'t::~ _ cu~~~·i ~a ti~-«?, __ en __ ~.1-l:g~r _~e --~-~c~-~-J.-~ cox:i_, un_ enfoque ~u~ 

litativo. 

Si el. 
·, ·. . . ·.· _. '.. ' 

· Constituci_ón," __ 'c_cu;,;,stión __ cuantitativa), no- deja- de bu_scar __ la -,:anula-

ción de los actos de autoridad que la vulneran- (cuestión 'cua1ita-

tiva). 

No es posibl.e aceptar que l.a vigencia de ciertas normas cons

titucional.es deba ser "preferentemente asegurada", haciendo caso 

omiso del resto de ellas, ni que la parte de una Ley fundamental 

"más digna de ser defendida, desde el punto de vista constitucio

nal, es la parte orgánica, que es la substancialmente constituci.2_ 

nal", como sostiene Tena. 

Un sistema de control de constitucional.idad bien estructura-

do y eficaz debe tener como final.idad la protección de la Consti-

tución contra todo acto de aut~ridad, una vez que éste se produz-

ca, que resulte lesivo de cualesquiera de sus normas. La Ley 

fundamental es una totalidad normativa-constitucional, cuyas par-

tes o normas, cada una, tienen exactamente la misma jerarquía fo.E_ 

mal. En cuanto a su substancia, es factible distinguir el cante-

nido de unas y otras, conforme a la teoría de las decisiones pal.!_ 

ticas fundamentales. Cuando Tena Rarnírez afirma que la parte ar-

gánica es una sección típicamente constitucional está en lo co---
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rrecto. Per_o no deja de ser __ ig_ualmente relevante el conjunto de 

normas constitucionales que -se refieren- _tratándose de la Consti

tución mexicana- al ~é'c~r:im~~·-- ··c:3-e econ<J:íníc:l·, a la forma de gobierno, -

a los derechos socia:,Les~ - -~-.:la·s> relacii'ones--.entre los Poderes Fede-

rales y lo_s local~~ ,j"~F~~--.:~~;+;~f,~~~\~~~~'.~):nsUtucional de las entida 

des federa ti.vas; etc":, i-~t.lYª 9~ser'll'C>.nC::ia y. cuyo respeto por quie--

::• .:::::::.]~~;~~1~~f J~i~:i~f~~~~1::::· d:·:.:::~::.::~::::: 
dad. No' encon-t'rain:os:t•.'criteríos;:-ci'eritífi:cos, ni argumentos prácti--

. ~-:,.;: _¡::-~\~/_ ·:~,;':ki:..~i;~:~>-~:.-~{ :_\~::·z -·;;_,·~~¡.'~··.\:·~\; '- .. \ '. _- <>~- <--.. ~ -" · .. -., -. - .. 
cos p_ara fundamentar--:"cuáles >partes: d¡,;; .. ~·na Constituc:Í.ón son· .. más --

dignas" • a7k~~~~~b~;j_:6h q~e _-_ otras ~ 
,."··"''. ·'·_,:·;· 

::~-- !·5-f:'.: ·_'-:.¿ .• _ ._,;,.' 
·_;- •,;·. 

Prói:.ie~á:,_d.Istinto y muy importante es. el d.e:exami:riar:>sLel -
,~--'~· ·- ~- ~-~'~.:. 

medio de C::'óll.:trciiexistente -en México, ·e1,.Amparo:-;\ '.,constituye _pr~ 

cisamente ull.' .Í.ristumento adecuado y suficien~~ -~a~~ :prót.:~er toda 
.. ' ..... ·:-· 

la Constitución. En otros términos, dilucidar sicuaiquier acto 

de autoridad que infrinja la Constitución es susceptible de ser -

combatido en nuestro país por medio del Amparo. Esta posición es 

la que sustenta el Dr. Burgoa, para quien el Amparo "protege toda 

la Constitución". E1 autor de referencia considera que el Juicio 

de Amparo es un medio de control de constitucionalidad, posición 

que compartimos, suficiente para tutelar plenamente la Ley Funda--

mental, afirmación de la que disentimos, "con vista a la garan--

tLa de legalidad consignada en los arEiculos 14 y 16 .•• ". (46) 

146) Sobre los alcances del Juicio de Amparo como medio de con--
trol de constitucionalidad, trataremos en apartado especial del 
próximo capLtulo. véase parágrafo primero, págs. 529 y sigs. 
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Los aicances dei Amparo como controi de constitucionaiidad -

es una cuest~ón .. muy·. aeiicada .:que justifica ·ei· ánáiisis por separ~ 

do que haremo.:.:de e;ii:... m.Í~·adeiante. De momento nos parece opor-

tuno sefia:úí.r .io ~·i~u.i.~nt"'. 
:;;;:·' 

·-•••C 

que 

... ·"': . ..,, 
L·as\~·d.i?~P'é~>~-{-~.i.~~es consti tu.cionaJ.es vigentes que obligan a --

ei·. J4~cio:c~e 'i:Jui.pa~o se promueva a petición de parte agraviada 

y que de·~:~;~/f',<ln::· que ios efectos de ia sentencia respectiva sean 

siempre•. particuiares Cartícuio io7, fraccs. I y II, Constitución 
··:_·._·_ .<: ' 

rnexi·c~~~~- )·;:> -{~:~¿~;·l.~n quiél:-ase- o no, iímites teóricos demostrabies 

o práct:i:c,;;,,;,: osterisibies, a esta Institución. Si ei Amparo sóio 

procede contra .Leyes O•actos de autoridad que vuirieren ias garan

tías indi~idu~ies, ieyes o actos de autoridad federai que invada 

ia soberanía de ios Estados y viceversa Cartícuio io3, fraccs. I, 

II y III, Constitución mexicana), resuita evidente que cuando no 

se cumplan estos requisitos o no se actual.icen estos supuestos, 

ei juicio de Amparo no tendrá apiicación. 

El Dr. Burgoa considera al amparo como un "proceso unitario", 

que con base en las normas constitucional.es referidas, protege el 

ordenamiento jurídico mexicano, habiendo superado a través de su 

evolución, su sentido individualista. 

"Por cons~gu~ente, 1a procedenc~a subjetiva de1 amparo 
(sujeto que puede promover1o, es decir, cua1quier gober
nado) y su procedencia objetiva (contra qué y con motivo 
de qué se promueve, o sea, contra todo acto de autoridad 
vio1atorio de 1a constitución -contro1 constituciona1- o 
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de 1a 1.egisl.ación secundaria en general. -control. de 1.eqs_ 
1idad->., se conjugan inseparabl.emente en 1a natural.eza -
jurídica de nuestra institución, caracterizándol.a como -
un medio de que dispone todo gobernado para obtener, en 
su beneficio, 1.a protección integra del. orden de derecho 
mexicano .. 

Por tanto, aunque nuestro juicio de amparo nació den-
tro de un régimen individual.ista y se 1.e reputó como un 
medio protector de 1.os 11.arnados "derechos del. hombre'" 
que en él. impl.icaron "1.a base y el. objeto de 1.as institJ:!. 
cienes social.es", 1.a evol.ución de su natural.eza jurídica 
se ha desarrol.1.ado paral.el.amente a 1.a transformación del. 
régimen pol.ítico, social. y económico de México.. En efe.E_ 
to, si dentro del. concepto de "gobernado" no só1o se in
c1uye, como ya se dijo, al individuo en particu1ar, sino 
a entidades de distinto carácter que hemos mencionado y 
que han ido surgiendo en el devenir progresivo de 1a vi
da de nuestro país, e1 amparo ha extendido su proceden-
cia subjetiva, o sea, se ha convertido en un medio jurí
dico para proteger a una variada gama de sujetos contra 
todo acto de autoridad vio1atorio de 1a Constitución. 
Por e11o, dicho juicio ha dejado de ser una institución 
exclusivamente individua1ista para ostentarse en la ac-
tua1idad como un proceso que brinda su tutela a todo en
te que se encuentre en la situación de gobernado, sin 
importar el .ámbito social, político o económico en que -
se haya creado y se desenvuelva". ( 47) 

Tena en cambio advierte y compartimos su oponi6n, que el. am

paro sigue conservando sus l.ímites de carácter:individual.ista, c_p_ 

mo protector de derechos de las personas jurídicas eXcl.usivarnen-

te, en virtud de que fuera de la fracción I del artículo 103, las 

otras ·dos,. en realidad no tienen api'icacic5n .práctica como medios 

de control de constitucionalidad. 

"Las tres fracciones de1 art. 103, únicas que fundan -
la procedencia de1 amparo, están al servicio del indivi
duo y no a1 directo de 1a Constitución; no hay razón, 

(47) Ignacio Burgoa, op. cit. pág. 175. 
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por 1o tanto, para estah1ecer una distinción entre e11as. 
La primera se refiere a violaciones de garantías indivi 
duales, 1a segunda a invasiones de la jurisdicción 1oca1 
por 1a federal y la tercera a invasiones de la jurisdic
ción federal por la local. Como estos dos últimos casos 
implican falta de competencia, se traducen al cabo en 
violación de la garantía individual que consagra el art. 
16, consistente en que nadie puede ser molestado sino en 
virtud, entre otros requisitos, de mandamiento escrito 
de autoridad competente. ¿Para qué invocar, pues, las -
fracciones segunda y tercera, si a fin de alcanzar el 
amparo basta con fundarlo en la primera? Así el amparo 
ha reivindicado totalmente sus fueros individua1istas y 
1a jurisprudencia y 1os 1itigantes mexicanos se han habi 
tuado a entender y sentir 1a institución a través de1 -
individuo, re1egando a1 o1vido y a1 desuso más comp1eto 
1as dos ú1timas fracciones de1 103." (48) 

En efecto, 1as dos fracciones de referencia sólo sirven .de 

fundamento al Amparo cuando se arguye que. el. acto ·de· autori.dad 

vulnera el artícul.o 16 constitucional (garantía de ·le.9:alidad) ·, 
. . 

el artíC:U:~o :~4, 
como.·e:1:·~r<:)~io T.,;na J.o· sefia·la,-por falta·de competencia, o bien, 

que prescribe que J.as.'.J.ey<Ois·. qué se: ·apliquen al 

caso concreto "además de anteriore~':~ ~~·:·,_·~~-~·~b~·-'"'~{e"rien , q.ue ser 

trictamente constitucionales." (49) 

es---

En este mismo sentido, y por ende coincidimos también con é1, 

se pronuncia otro ilustre jurista mexicano, e1 Dr. Juventino v. 

Castro. Al analizar las dos últimas fracciones del artículo 103 

constitucional, que según su opini6n estructuran e1 denominado 

"amparo soberanía", sostiene que: 

(48) 

( 49) 

Tena Ramírez, op. 

Ibid, pág. 509. 

cit. pág. 508. 
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"Los exámenes posteriores de J.os autores, atacan al. ª.!!!.. 
paro-soberanía no só1o por el. argumento ya mencionado 
-de que el. amparo fue creado para impugnar l.as viol.acio-
nes a l.as garantías individual.es, de l.as cual.es carecen -
1as entidades federativas-, sino con l.a refl.exión de que 
si este amparo existiere, el. fal.1o tendría efectos 'erga 
omnes' expresamente prohibidos por J.a Constitución, ya 
que el. fal.l.o protector tendría necesariamente al.canees 
de general.idad." (50) 

Este autor añade que l.os principios del Amparo en cuanto a -

la petición de parte agraviada y de los al.canees particulares de 

la sentencia, obligan a que su fundamento siempre se reduzca a la 

fracci6n I del artículo 103, proponiendo l.a dero.gación de l.as 

otras fracciones. 

< < 

. ' :.- .: - ' . ~ .... - , ·. . .. 
··~-a.rece el.aro que el. cons:t:.itucyente, .. de _,57··-~~;líj).~:~~Y,.6-. i·a. 

viOl.ación de soberanías -y su remedio.'-á través'_>dei;:.j'ui-_:-: 
cio .. de. amparo-, pero 1os princí:pi·o::i de:· 1a ,-p_r_OmOCi<?~::,a. ~~-· -: . 
instancia de parte agraviada,- y de- ia:.-reiati.vidad~-de· 18..S-~ 
sentencias de amparo, anul.aron· J.a 'primi. ti va' tendénc:ia ." e 51-) 

A manera de confirmación de estas ideas es de reproducirse 

la siguiente jurisprudencia de l.a Corte a la que se refiere el 

propio Dr. Castro 

"Tesis 62. INVASION DE ESFERAS DE LA FEDERACION A LOS 
ESTADOS Y VICEVERSA.- E1 juicio de amparo fue estab1ec.!._ 
do por e1 artícu1o 103 constitucional, no para resguar-
dar todo e1 cuerpo de 1a propia Constitución, sino para 
proteger 1as garantías individuales, y 1as fracciones II 
y III de1 precepto mencionado, deben entenderse en e1 
sentido de que só1o puede reclamarse en e1 juicio de 

(50) Juventino v. Castro, op. cit. pág. 322. 

(51.) Juventino v. Castro, Ibid. pág. 323. 
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garantías una 1ey federal, cuando invada o restrinja 1a 
soberanía de 1os Estadps, o de éstos, si invade 1a esfe
ra de 1a autoridad federal, cuando exiSte un particular 
quejoso, que reclame violación de garantías individuales, 
en un caso concreto de ejecución o con motivo de tales -
invasiones o restricciones de soberanía. Si e1 1egis1a
dor constituyente hubiese querido conceder 1a facultad -
de pedir amparo para proteger cualquiera violación a 1a 
Constitución, aunque no se tradujese en una 1esión a1 in 
terés particular, 1o hubiese establecido de una manera -=
c1ara, pero no fue así, pues a1 través de 1as constitu-
ciones de 1857 y 1917, y de los proyectos constituciona-
1es y actas de reforma que las precedieron, se advierte 
que 1os 1egis1adores, conociendo ya 1os diversos siste-
mas de contro1 que pueden ponerse en juego para remediar 
1as vio1aciones a 1a constitución, no quisieron dotar a1 
Poder Judicia1 Federa1 de facu1tades omnímodas, para OP..Q. 
nerse a todas 1as providencias inconstituciona1es, por -
medio de1 juicio de ampro, sino que quisieron estab1ecer 
éste, tan só1o para 1a protección y goce de 1as garan--
tías indivi.dua1es." (52) 

Sobre la mayoría de estos temas abundaremos en eJ. -capí"tu--

lo siguiente. De momento, lo hasta aquí expuesto nos parece su-

ficiente para pronunciarnos sobre el punto central de estas re--

flexiones, esto es, si el Amparo es o no un medio de control de -

constitucionalidad y si procede o no ante cualquier conflicto 

constitucional. 

Consideramos que el Juicio de Amparo sí tiene la calidad de 

medio de control de constitucionalidad, en tanto es una institu-

ción que cumple con la finalidad de anular los efectos de los ac

tos de autoridad violatorios de la Constitución, una vez que és--

(52) Jurisprudencia l9l7-l985. Primera parte, pág. l33. 
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éstos se han producido, en 1os ___ , __ té~~;i.no_s, .cumpJ.idos 1os requisi_~o~ 

y con l.as limitaciones que la-Constituci6n y la l.egisl.ación secu.n_ 

daria le señalan ( conno_táción ·cualitativa genérica del. Amparo).

Sin embargo, no es un - riiedi.o d.;, c_oritrol.~ d.;. consti tucional.idad ;-_ ade

cuado para resol.ver-t6do-s los- C:a'1;os previsibles de conf}iC:~C>;.~~-:
tre el ejercicio d.,;J.. poder- púbiico' por l.os órganos d::>nst:rtu-ldos 

-- . . -- ' :_ - ,- - ~ \ ,.,. < ~ 

del Estado, en cuale,;quiera de sus nivel.es -(federal, -iocal. ;e- rituri:i .. ci.--
pal) y las normas constituci.ónal.es cC:-ónnotación -cuanti~_a,;:¡:;,.a-ge_n~ 
rica del. Amparo). 

,· -·: -
Si hemos de ser objetivos,~: erl<forma· :,indirecta·· a· ·~no_ sllfiéien-

temen te expl.ícita, Tena Ramírez i:l..ega·'él.:.~~~a.misma- con:'c1U:si6n. 

Quizás en su afán justificado po~ 7 ~-ti_~~a:;ar l.os límites del A~parC> 
como medio de control., niega a .,~~t~:--i~st:itución este· caráCte~ .. : 

'. :~< ._,,. 
En otros términos, cuando este _:a~t~r~· a.firma que e1 Amparo no es 

un medio de control. "auténtico o ·-vérdadero", 1o que quiere decir 

es que no es completo o suficiente para resolver cual.quier con---

flicto constitucional., (53) postura a la que nos adherimos. Al -

referirse una vez más a las fracciones II y III del. artículo 103, 

sostiene: 

"He aquí cómo 1as ideas de Otero,. a que antes nos refe 
rimos, amp1iadas por e1 constituyente de 56 a estos ca-= 
sos de invasión de jurisdicciones, hacen imposib1e e1. con 
tro1 de 1a constitucionalidad, comp1.eto y auténtico, ni 
siquiera en la mínima porción de 1.a 1ey suprema a que t~ 
1es casos se contraen.'' (54) 

(53) En este mismo tenor se pronuncia J. V. Castro, véase, op. 
cit., págs. 322, 323 y 324. 
(54) Tena Ramírez, op. cit. pág. 507 .. 
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En estos términos sí ~o~~m~s coincidir con este conocido tr~ 

Efectivamente, ' . --_ .. - --- -- -- , 
tadista rnexi_cano. como lo demostraremos en el. 

apartado relativo al. análisis de los, l.ímite,,;,,del. Ari.paro:.·:é:omo me--
- ; ' ·:-. _,-·_. -, .. 

dio de control.· de constitucionalidad, esta .i.nst:i.tuci6n.''jÚrídica 

no es apta para. bomba t:ir cual.quier,'. el.as:-=. de aétos de , los Poderes 

consti t~¡~¿,-~. ~que·· co!ltra~igan o .vu.lneren :i·~~:::b-~~sC:i:-~k>-c·¡_6neS éonsti t.!! 

cionales. 

El. Amparo es un medio de control. constreñido a la defensa de 

la Constitución, cuando ésta es contradicha por un acto de auto-

ridad que vulnera l.as garantías individual.es. A pesar de l.a exi~ 

tencia de las fracciones Ir y III del. artículo l.07 que fundamen--

tan el. "Amparo-Soberanía", en la práctica éste se reduce al "Am-

paro-garantías", debido. a.~ue esta institución se rige en cua1--

quier caso por los principios jurídicos contenidos en el. artículo 

l.07 constitucional., fracciones I y II. 

En virtud de que no todos los actos ~~los Poderes P6b1icos 

que podrían originar una cuestión de cons~itucional.idad, están 

previstos en el. artículo l.03 de l.a Ley fundamental. mexicana, su 

control no puede realizarse mediante el Juicio de Amparo, ni a 

través de las disposiciones del. artículo l.05 de la Carta Magna. 

Por ende, es factible afirmar que el Juicio de Amparo en 

particular y el Sistema de control de constitucionalidad mexicano 

se caracterizan por ser mecanismos de control limitados e incom--

pl.etos. 
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A manera de -conclusi-6n~ es- de- advertirse -queº ei hecho de que 

el Amparo .pueda· ser: promovi.d.o .por person-a.; -l?lorales -privadas o por 

personas morales oficiales¡, ade~á: d~'io~s..Xj.;,tc:i~ indÍ.vidual.es, 

no es suflci~ntE! pa,¿a_• des¡vir:tuarha•_tesis·q~_.a->ie66r;:c:>c~ C:~rácter 
indi vidU:~it~if~ ii ·J:~rnit;;;dbt cif·~;¡i~ '.'.J\11.i.·üf.uci.Í.ó~;: · ?/¿k_ ~~;,.'.iqufor caso, 

siempre 'd~~~~¡:~~ Í.Ín ;~u.jE!t.ri:d..,::a:ei~ech.:; .i.ndivid,:;él_i:·~ · ¡;al.ectivo, o -

persona <hí~.Í.di6ii; '.~in¡;:; -~~;)~~~.Í:d~;;¡ · jur~a:i:'C:a ""'.;,~ • .;,st<,; sentido se em

pl.ea ei; e:a:ú:Eic~tj_vo:· .. .i_:tcl~v-t~ual..i:sta.. qu<a se' at::t:i.buye al. Amparo--
., :<;·' . '- ~ - .. -, .. •/,> • - ., ~:,· o)J-'-.' 

al. que o a;:iá 'que .an'•io~ t;~~~icul.ar l.e sea.; -l.e~ionados sus dere--

chos, garahtizad~~--p~:t:-':I..~ cciristitución, el. que acuda al. Poder Ju-

dicial. fed<aral. para >p_edir su-• protección~ _ Nóte-se que fuera de la 

viol.ación de :garantías,- no hay otro caso ·de cÓ'ntradicción entre 

el. acto de l.a autoridad y el. texto co;nstitucional. susceptible de 
. _;, :- -

ser control.ado por medio del. Amparo. Las'_:--l.imitaciones intrínse--

cas a l.a natural.eza y estructura del. Ainparo consisten esencialme.!:!_ 

te en _c;Íue.1 sea .un irÍdividuo, un ob-rero, -~_uO. campesino, una empresa 

privada• o un organismo públ.ico el.>~ll.e -.J.·o sol.icite, para que sea -

procedente, siempre debe mediar un::·acto;-_de autoridad, 

tos anticonstitucional.es se ref l.e·::Í~~-:·::ri- ·una l.esión de 

cuyos efec-

los dere---

ches o garantías del. sujeto promovente. Tratándose de garantías 

individuales o de derechos sociales, si no hay una persona jurídl:_ 

ca directamente agraviada en sus derechos "individualmente" cons..:!:.._ 

derados -los del obrero, del. campesino, de l.a persona moral públá_ 

ca o privada, pero no los de 1os obreros, 1os campesinos en su 

conjunto, ni los de tantas personas morales públicas o privadas 

tomadas global o colectivamente- no se admite la interposición 
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deJ. Amparo. Por medio de éJ. se protege .PC>r, .. ende, sóJ.o a J.a pers.2. 

na jurídica "individual. o aisJ.adamerite" con'\'empJ.ada·y sóJ.o cuando 

son vuJ..nerados sus derechos c~nsti,tu.cion:a·l.e'S ~ 
. -, . 

.... ,,, ,. ·-

Es obvio q~e no toda. vioJ.~cif?~:E?'.~~~{SJ~~~i~t~;~'.ó~ _Pc:>F' J.ós •.•Po-

deres PúbJ.icos necesariamente · se .. 'ha ?de<·éohs.trefiir aJ.•. capítuJ.o: de 
' .. ; .·.::::· : .. ' .. ,,-.;:'.·:\~_,· >·'····-~--{-,;:,..,·~1'.v-·;·_,.'/~·~,,~::~'-~._-_ _.:_-.:.·, ,~.-,,. -""~·'.·. ·-·- . 

derechos individual.es. ·Pu~s. bieri~en: Méxi.co,i.tódos·. ¿.:qi.ie,,J.J.()5,; actos 
.'-; ','.J .• i~ ·.<~~·c.-.: - -

de autoridad contrarios a J.a ,Ley Suprema<'gue;'no<.se ~jus'tan a J.os 

supuestos básicos previstos en J.as tres ·fraciciicu1e8" ~~i'i.;;,J::tícuJ.o -

J.03 y en J.as dos primeras fracciones del. J.07 coristitucionaJ.es, no 

pueden ser objeto de control. de constitucionaJ.idad, vía el. Juicio 

de Amparo. Por J..o tanto, nos encontramos sin duda, ante un medio 

de control. J.imitado e incompJ.eto. (55) 

EL AMPARO Y EL 
CONTROL DE LEGALIDAD 

En eJ. capítuJ.o segundo de esta obra nos referimos a J.a nece-

sidad de distinguir J.as cuestiones reJ.ativas aJ. control. de consti,_ 

tucionaJ.idad, de aqueJ.J.as otras concernientes aJ. control. de J.ega-

J.idad. (56) 

Hemos de recordar que todo orden jurídico contiene una serie 

muy variada de recursos normativos de control cuyo objetivo gené-

(55) 
J. y 
C56 > 

EJ. desarroJ.J.o de esta Tesis se compJ.etará en J.os parágrafos 
¿ del. siguiente capítuJ.o. 
Véase capítuJ.o segundo, pág.s 94, 95 y sigs. 
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rico es el de asegurar que los actos·de autoridad y las normas-in-
·- __ ;-_ '-- . - : . . . . 

feriares a las 1eyes, se Ütantenga.n en·.- Si tuaci.6n. ae .. subordina---

ción con respecto a ellas. Es·t~.·s .r.e~ursos, qtle garant~zé>.n l~s reia . .. -.- . ··,_. ,. .. · .·· .. - -
cienes de supra-subordinación 'dentro'>d.;;l ·Óerecho· :Í?osit:Í.vó·,, ·normal._ 

mente se interponen ante é>rga_no".' judicüiles o :;.:d~i.IJ.Í.st;:;:a."t.i.vos. 

'"~- ·.!'-:;<: .. ,•_"" '·- -

Se tratá. de mecarii'smci~- :"d·e§::,c;o·~-t~\:>i·.~-riO:C:m·:a·tiV~ ;q~:e.· ~¡~-~en_ ·como 
.- .. - . -»'. ..... >~ --:-:'.-:"""-~-~ ~~-:". :;-... - -¡ --- . . -. 

:::::::~i~~~t~f ~~i~!Jiil!f~~~~1?~!Z!:~::::é::: :::::· 
Este, con:::iuntoi de' recursos ''.integran ··el.· 'sistema de control. de 

. -.:_- .. -~~-~~;·'.':~·.2~~~>:t~~~:;~~~l¿.~~-~~*-~~'f-.:i:s1~{ ~J:'.~}~-~:·iv.~~~~-:;~~~0:~/ti~&t::t~:-~w:;~-::~'._:~ --·>·--~, ·;, -, - . . 
l.egal.idad ,,..•,:ex:i.st.ente,\"'ri(:;;,;to'do§~orden_..'.jurídico . positivo e indispens~ 

': -.-··_,_:·: · ::~·::e·,:'";'::~~~··::~ ~~7f,;_::~c:,~:~~t:~,~~:~;~~?~~':;~f.!)0i.'.:~;;.:~ii.~,::r;:j}ili::V~~<~:r;:;·:::~~·~: > ·-:. ,,;:··: · ~ :-·. · _ 
bl.e para procurar,'•qu.e '.el:. <ejerc.i.cio:, del.'':::Poder ·Publico se real.ice -

- ' :~"ftF' -~\, ' · ~-::. .. : > :.: · 
con respeto a la Ley 'y dentro:: 'del';marco·.normativo que ésta impone • 

• • • ;;: ··:- 1';- ~ !·-: - ,,., .•. '. 

El. control. de l.egal.idad c6ri!i~,~~~·:i;.n ·el. examen y l.a compraba-

ción de que el. acto de autorida'd.~·,: cii."~':/:3.rito a l.a Ley se ajusta a 

los términos de el.l.a y por ende ·~e,· :'{J;;.··:'6·ontradice ni la vulnera. 

Por medio de este tipo de control. se~~erifica igual.mente, que l.a 

apl.icación de l.a Ley corresponda al caso concreto que con base en 

ella se resuelve y que los términos y disposiciones procesales h~ 

yan sido puntual.mente cumplidos. 

En estas condiciones, cuando un sujeto de derecho advierte: 
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A) Que un acto de autoridad o una norma inferior a la Ley le 

han sido aplicados vulnerando sus términos y en su perjuicio; o 

··J_·.-, ..... -

B l Que én.-·~1 '-dé-sal:iogo_ de _una controversia no se han observa-
.. ,,-• ·i',; .'.-, -: ·;/o:~·- o•-:.-.. :-

dO las ieyes :p-;;-c;ces"'-ies;: ¿¡: 

c) Qu~ _ :{¡:~,~~{j_~:i.\::{6n >de una Ley no es adecuada para la res o-

lución -del_ caso_\concreto, _--

puede .dern"1nc:i:,;,_r ._ante la .. jurisdicción competente, empleando el 

recur~o o medio de controi de legalidad adecuado, la anulación de 

los efectos del acto de autoridad, en virtud de que éste será un 

acto típicamente ilegal. 

Corno es fácil observar, el único aspecto de la Ley que no se 

controla mediante recursos de legalidad, es el relativo a su con-

tenido. Cuando se examina la conformidad de la Ley substancial--

mente o en cuanto a su proceso de creación o abrogación con la 

Constitución, se traslada el nivel de análisis del control de le-

galidad al del control de constitucionalidad. 

La correspondencia entre una norma superior y otra inferior 

ahora se plantea entre la Constitución y la Ley. 

En cambio, el problema de control de legalidad se sitúa en 

el plano de la conformidad de las normas jurídicas inferiores o 

de los actos de autoridad con la Ley. 
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Téngase en cuenta que en un Estado de Derecho, estructurado 

por una Cons_titución, norm~_._b.á~i-~~-, __ ~~~ºc:l~_: ____ ~~!==uestión ~o_r~~-~iv~" __ , 

cualquiera que sea su jerarquía '_puede convertirse directa o: ·iridi-

rectamente en virtud de que t.2_ 

el nivel de· fundamenta~i6n'.::'erij1<>.~Ley Suprema, 
. " '· _, 

mediante:un:proceso 

de jerarquizaci6n i;.dú'c~:Í.:,,:g:{;j~rídico de las normas. 
,.,._, 

Sin entba~~Ó~ ¿E¡t:~·k:.~l;~~ri,,;tancias no deben ser óbice para 

distinguir éia.,;,.aih~ht',;;iK~~-f..'~:e.a1'6s ·de control de legalidad, de los 

de control: d~;;,~ciiis-ii~ií~'.{ii;-;f,ii.i:~>~d, · l~s cuales son diferenciables -

por su fundaillen~~6';i~i:;·~::j~~~dica, por sus finalidades, por su es--

tructura nói'in';i':\:it'a:/po:r:~~u' contenido y generaimente por el órgano 

que los aplica. 

A lo largo de este estudio hemos observado que en términos -

generales, 1os Sistemas jurídicos europeos asignan a una serie de 

órganos de jurisdicción ordinaria la misión de control de legali

dad y a un Tribunal especial la función de control de constituci.2. 

nalidad. En América, en cambio, salvo casos de excepción, ambas 

formas de control se encomiendan a los Tribunales Superiores del 

Estado, con base en los principios característicos del sistema de 

control norteamericano o de Judicial review, en el que el supremo 

intérprete de la Constitución es el Poder Judicial federal, al 

cual le son atribuidas simultáneamente facultades jurisdicciona--
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1.es ordinarias de apelación o casación en úl.tima instancia y de -

control. de constitucionalidad. 

. ·.· ' .· 
ES perceptibl.e, no obst;,,.nt_e/_' Ulla. el.ara tendencia -en _•_América 

Latina ( 5 7) ~ a 1.a - '.iaopC:i:ó~'. - cie.i•• mi;;~ej_~ de :_co~t:r;.::;Fi:ii.lr9peo~.: dire.s. 

tamente · ma~ifiest.;.: ·en ia -,- c::;,,eiic:fió~ de Trib;,,_~al.es -ccinsÚ t\.lciobal.es 
,., • e; ' 

.". \~ 

como el. guatemaiteco, ~i ecuatoriano y_, e:¡_. chil.eno o bien confi---

riendo 1.as funciones de -ccirit:C"cii __ de:- ccins'titu'ci.onal.idad a una Sal.a -

especial de 1.as Cortes Supremas (Col.ombia), o constrifiendo 1.a com_ 

petencia de 1.a suprema Corte, al conocimiento de cuestiones de 

constitucionalidad (México), dejando 1.as tareas de control. de 1.e-

gal.idad a cargo de 1.os demás tribunal.es federal.es y local.es en 

sus respectivos ámbitos cornpetenciales. 

Procedernos ahora a examinar el caso de México, país en el 

cual. el. medio básico de control. de constitucionalidad, que es el. 

~uicio de Amparo, se emplea igualmente como instrumento de con---

trol. de legalidad. 

Según algunos il.ustres tratadistas mexicanos, (58) el. Ampa-

ro en su calidad de medio de control. de legalidad adquiere carac-

terísticas típicas de un recurso procesal, o más concretamente 

del recurso de casación. 

(57) Véase el. parágrafo 3.1.. del siguiente capítulo. 

( 58) Fix Zamudio, "el Juicio de Amparo" y Juventino V. Castro 
"Garantías y Amparo". 
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Sobre la naturaleza procesal_ del-- Amp_aro y sobre si el llama

do "Ampar:o CB..scic1ón.", en tB:rlto __ ,·re"c'ú..rSo··~d~ -1eg.éÍ.l.ida~-~ es·.- o no una 

deformación·_· de _la_ figura' juríd:Í.;;,a·origi.n:a.1 eX:isten ,s~~das polém.:h_ 

cas doct~Í.nai:~ .. ~-; a>·~-~~:.~~:-~ii~· ~:~<·ri-·6~~::·;-~~~;1.~:eirio~· !p9r no .~oi::~e~pC?nder 
al objet~ c~~t~~{ de n~~...-~rc; ~;~l.iai~. --

.·_,_:, 

.--:_· 

Résul.ta~ a· :.~ues'tro~,~-~~t.·~~d~·_r:·~-- 'máS:· rerev'a.nte· exami:.riar' l.os al.ca.!!_ 
] .·-~-

ces del Ampa:.i::o' corii.6i''.;.~¡:¡_i.;>d'~ . c.;ri~~ol de cc;ristitu~:i.;na1Í.dad y eve.!!_ 

tua1mente prop6ner.- l~~¿¡~,~~~~~,a',;;' -.Íl Si~temade _córi_tr~i-mexicano 
que lo complemente~·:} i{~:-;ha:~i~ri má~ e'f:icaz como mecanismo de defe.!!_ 

sa de la Ley Suprern~\ ''ci~L'i;:{~'~i~tir en. cuanto a si. el ·Amparo es 
.·.' . , .. 

"un juicio o un recurS0°·:·_-.·o :s·~··>e1·'·AffiParo-casac16n· es o no una aeg,!!_ 
,-- -·. ---

neración de la InstitU:ciÓn -~ura y ,ol::todoxa. 

Sobre este terna nos concretarnos,_ por 10 tanto, a consignar 

un hecho objetivo, a saber: e1 Amparo mexicano sigue poseyendo la 

doble función de control de legalidad y de control de coustituci.2_ 

nal.idad, existiendo en nuestro país la tendencia a asignar a la -

Suprema corte el. ejercicio de facu1tades ti6J.o de l.a segunda espe
cie. 

Los fundamentos constitucionales del Amparo-casación o del -

Amparo como recurso de legalidad son los artículos l4 y l6 const.:h_ 

tucionales. 

En estos preceptos se establ.ecen entre otras, estas dos ga--

rantías de legalidad, que son tambien derechos constitucionales -

del individuo. 
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A) En todo juicio deben cumpl.irse l.as formal.idades 

l.es- del. procedimien~o (Art. ;14) y 

esencia-

B) Toda interferE!rn::ia-en l.os derechos personal.~s ·debe( ha"'.ar

se en ·•un .. ma_;¡daíniento escrito de· autoridad·--•c.;~~;,¡.f~rit:e~ · 
funde --:y :Iñotive l.a ·causa l.egal. del. proced:i.m.i•eirito;- c.Art. 

que 

l.6) 

: ··;"::-·.~ ' _,,_.,: 

Hay:'·:';2n:a:h:i~idad entre l.os tratadistas mexicanos_ en 'el.· sentido 

de que .-·el. _'-.Ari;'paro ·promo~ido con fundamento en es-tas::'no.rmas consti-

tucionaíe,;,r y en l.os artícul.os respectivos de l.a _Ley··a:;e ~paro, es 

un med:ib ~~- .;,ontrol. de l.egal.idad. S6l.o una _inte,~~retaci6n forma

l.istct y _.:l:·e>'rz-ada del. concepto "control. de.•·constitucional.idad", po

dría u~v'<l~n~s a conc1uir que co~o fos a_;:,:·t.í~u{~s 14 y l.6 de l.a 

Ley Suprema 'forman parte de .el.l.a, te::;ci~·.i.rl~~~e~vancia de aquél.l.os 

es s6J:o :J.i~l.aci6n de l.a :cor»s~¡t:~cl¿n':·.· d.; tal. suerte que su anul.a-

ción. eri -vía de Amparo impl.ica_n;¿, .. un_..control. de l.egal.idad sino de 

consti tucional.idad. Sin emba;;,.gc>; _d.e.be tenerse en cuenta también que 

l.os preceptos al.udidos otorgan··de_rechos constitucional.es fundarnenta

.r~s. En cuanto a· estas cuest-io.nes.l.a Ley de_.Amparo en sus artícul.os l.59 

y l.60 establ.ece l.a procedencia del. Amparo por inobservancia de 

l.as formal.idades del. procedimiento Cerrares in procedendo), en ta.!!_ 

~o e1 166 de la misma, en su fracción V~~, se reXiere al caso de 

inexacta apl.icación del.a Ley Cerrares in iudicando). 

La rel.ación entre l.os artícul.os l.4 y l.6 constitucional.es y -

l.os preceptos sefial.ados de l.a Ley de Amparo sugiere que en es--
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tos casos, l.o _ que __ se _pretende verif:Lca-:r es --que _el. acto_ de ·autori-
. _- _--, . -':-

dad haya r!"'spetado l.os términos, éxactci-s de l.-a - _l.ey procesal.; impl.i 

que l.a adecuad_~ apl.i~aCión de una norma: a ,uli C::aso .;o~C!i.eto -~- ~e -
:=-. - ·<-.•:..C,o-\•"''}:;·.':::'.,·. ,-~:r ";-:.·: 

haya reai;i,.ado cori fundamento l.egál. ;,s_?~~~:t;n~~'.{~:~~,~-;.t~_~i~s'.~:~~~ÍÍi~?os, 
que sea: ie;·g.~i:~- '-:Resul. ta,' evidente que .C:el:'i:Amparo'?''en1'-estas::h.i:pótesis 

es el _ m~di.i;~~"~:~ .. recurso, de ú1 tima i-~~~f-~J~{~~~1~A~·:~~iJi~~~::~~~l~~~f~-~~-----~~ :-,>... .·- • 

~~;:~;g~j~;~:~i~:~;;:~?:;~:~~:;:2~~0tf i111f ltllf I?~:= 
no respeta· l.as· formal.idades l.ega_ies, J_e'.3,iona --de,e;,~efl.1:1_e_9;~:~j·susc;de.,

rechos. La dificul.tad bien conocida •. y. expiorada.:qtie>se:p-z'eserita 

en el. Derecho col:istitucional. mexicano corisiste en .• qu~ · i"'- i'?it~rpr~ 
tación que se ha __ 'dado desde el. sigl.o pasado al. artícul.o l.4 y des-

pués al. l.6, dificul.ta l.a distinción del. papel. que en cada situa-

ción cumpl.e el..Amparo, sea como recurso de l.egal.idad, o como Jui

cio de constitucional.idad. 

Esta dual.idad del. Amparo provocaba hasta hace unos años, que 

l.os máximos Tribunal.es federal.es, incl.uida l.a Suprema Corte, ejeE 

cieran una competencia doble, en materia de control de constitu--

cional.idad y de l.egal.idad. Sin embargo, con motivo de la Reforma 

constitucional. al. artícul.o l.07 y a l.a Ley de Amparo y de l.a expe-

dición de una nueva Ley orgánica del Poder Judicial Federal, se -

segregó del. ámbito competencial. de l.a Suprema Corte l.a función de 

control de legalidad, reservándole unicamente el conocimiento de 

cuestiones de constitucionalidad. 
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EJ. objetivo genérico de esta reforma consiste precisamente 

en conferir a ia: Suprema- corte--en:~úJ.t-ima'--i:nstancia', ·ia. facuJ.tad 

::r =::::~,::,;;¡; i~~~~~j!~~~if ¡~~~i~~;~¡::;:::·:::::: 
va a cuestiones'• C{e:~ J.egaJ.:Ldad 1-s;.«;l:a~c.cuaJ.·:~ es;:· f i.Jada•iiactuaJ.mente por -

1°• Trib:::r~.lti~!lli!~,r~~r;1!~'~f ,!;i;i'•· ·. ·· 
En '.' __ __ '/-<\· •i' > ''.~'''~,¡:':~~~;~~k~'.~"~·7,~onstitucionaJ. ~n. 

sus diversas· f_rac:cione's ~- •ia ·,Ley;,de/'Arnparo cY · J.a nueva Ley organica 

del. Poder_ Jud1ciaJ. fijan -J.~- co'.in:É;>~-t~h'c:ii~-<de. J.a Suprema Corte en m~ 
teria de Amparo y de control. de constitucionaJ.idad, en estos tér-

minos: 

A) La Suprema Corte -en PJ.eno o en Sal.as, según determine J.a 

LOPJF- conoce de J.os siguientes casos de Amparo, como medio de 

control. de constitucionaJ.idad (Art. J.07, fraccs. VIII y IX de J.a 

Constitución) : 

l. Recurso de revisión contra sentencias de 1os Jueces de -

Distrito en Juicios de Amparo cuando en la demanda se i.!!!_ 

pugne J.a constitucionaJ.idad de una Ley federal o J.ocaJ. o 

un tratado internacional. (PJ.eno) 

2. Recurso de revisión contra sentencias de los Juzgados de 

Distrito cuando en la demanda de Amparo se impugne un r~ 
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gl.amento expedido por el.-Presidente de l.a -Repúbl.ica en 

uso del.a facul.tad que l.e confiere l.a fracción_ primera 

del. artícul.o 89 constituÍ::i~nal., un regl.amento_ex~edido 

por el. Gobernador de· tina- e:.:ú:idad federativa, :y 5·¡;, __ ,i.nter-

prete un precepto constitucional.. (Sal.as según l.a mate-

ria). 

3. Recurso de revisión -contra .. sentencias de Jueces de Dis-

tri to cuando l.a cuest-icS,:;. -pl.anteada · irnpl.igue invasión de 

Soberanías, en l.os t~;;;,.¡~.;-~ de l.as fracciones II y III -
.. :-:-,::::>-.···.,:, 

del. artícul.o l.03 constitucional. (Pl.eno). 

. - ·~ ---·,_' - . ,- - : 

4. Recurso de revisió-n:: coI;t_r_a __ •sentencias en Amparo directo 
·-' .. ,\':"-' 

de l.os Tril:>unaiesc,·coi·e-giados de Circuito cuando decidan 

sobre l.a consti.tué::ional.idad de una l.ey federal. o l.ocal. o 

de un tratado internacional.. (Pl.eno) 

5. Recurso de revisión contra sentencias en Amparo directo 

pronunciadas por l.os Tribunal.es Col.egiados de Circuito -

cuando decidan sobre 1.a constitucional.idad de un regl.a--

mento expedido por el. Presidente de l.a República, con b.§!. 

se en el artículo 89, fracción primera de la Ley Suprema, 

de un regl.amento expedido por el. Gobernador de una enti-

dad federativa, o se interprete directamente un precepto 

constitucional (Sal.as, según l.a materia). 
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6. Adicionalmente, por supuesto, sigue correspondiendo al 

· Pleno-·de ·1a··ca'rte-·e.1-·é:on:ocimiento de-··1as··controversias 

constitucioIÍales.'ezítre •.. los •-Podere's•·cie-•. una :entidad" feder~ 

tiva y entre los órganos _locale·s d;,,·l .Di.;toritoFe~e;al, so 
' '. ... . .. 

bre la. constitucÍ.ona.iidad. dé·: s,;s actos, p.;evi.;;to~ en :el· 

artículo.· 105· de la Ley. Suprema; así· coí:no los conflictos 

por invasión de soberanías-entre la Federación y los Estados 

previstos en el artículo 11, fracción II, LOPJF. 

B) Todos los demás Alnparos· se distribuyen entre los Juzgados 

de distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Es de advertirse que todavía no queda totalmente atribuida 

la competencia de control de constitucionalidad a la Corte y de 

control de legalidad a los demás tribunales, pues, ,P_ºZ:-. ejemplo: 

a) Los jueces de Distrito siguen conociendo de los Amparos pr.Q_ 

movidos contra actos de autoridad vio1atorios de garantías indiv.!_ 

duales, lo que implica un control de constitucionalidad. (Arts. 

114 de la Ley de Amparo y 51, 52 y sigs. de la LOPJF) • Lo mismo puede d~ 

cirse de Amparos contra leyes y actos con fuerza de Ley. 

b) La Corte en Pleno o en Salas, puede hacer uso de la denomina-

da "facult.ad de atracción", ( 59) prevista en las fracciones V y VIII 

de1 artículo 107 constitucional, conforme a la cual es factible que -

conozca de los amparos de legalidad que por sus características así lo 

ameriten, quedando esa valoración al criterio del máximo tribunal .. 

( 59) Esta facultad es muy similar al. "writ of certiorati" del dere
cho norteamericano, conforme al cual la Corte Suprema solicita a un 
tribunal inferior el expediente de un caso para su conocimiento .. 



- 528 -

Sin embargo, la tendencia corno apuntabarnos ya, se advierte -

claramente e~ el sentido de.atribuir a la· Suprema Corte exclusiv.2,_ 

mente funciones de control de const.itucionalidad, sea .-en vía - Jui· 
-- -· -

cio de Amparo .o resolución de . 11 iiti9-i~s:·_ :~ons-~i.·tuc:i~·~:~-le~~~ La, .. 

jurisprudencia del más alto tri.t:;un:·¿,¡'.1_.:·~·~e-1·; ;a:-í~~ -·pa·r-f e~dé_·,~-- v~·r·s·ará 
únicamente .sobre cuestiones de· é:on~ti.fuc.i~~aúd'a:d. 1::~~t~:gél;;;~.;,i del 

;:··' • r: -· ~\·:,:~----

Amparo, un~.--.º~?s-~cuenc:;ia. d~ --ió· .ciua~·~ 'ri~Sgo~~----Si~;-:ctud.a'r=:·-c~ri-s:·i.·ste 
,. " -- -· ·- .' -~---;~ '.·:..- .. 

en que las .tesis .. de. lo,s distinto.s colegiados .;obre -.c1.:i'.;,.;·t::;..:>ri.;i8 de 

legalidad, puederl c:Ii.'ferÚ: entre sí. 
. . .- . . . 

La 'j~ri.sprú'ae~ci.;,_ r.;.lativa al Amparo corno rned~o· :d~·: control -

de constitué'iÓnalidad emanará solamente de la Cort,e,' .• :~~····tanto la 
' -- "'· 

jurisprudencia.'. concerniente al Amparo corno medio• de. control. de 1~ 
,· 

galidad surgirá, de los 'l.'ribunales Colegiados de. Circuit·~- Corno 

se sabe la Jurisprudencia de la Corte es obligatoria·p~ra.todos 

los Tribunales federales y del fuero común, competent.;.s en cual-

quier materia, comprendidos, los Colegiados de Circuito. Por 

otra parte, la que emiten los Colegiados obliga igualmente a to-

do Tribunal federal o local, excluida la Suprema Corte (Arts. 

192 y 193, Ley de Amparo). Es de sefialarse por último, que en 

caso de discrepancia entre criterios jurisprudenciales de las Sa-

las o de los Tribunales Colegiados, corresponde al Pleno de la 

Corte determinar cuál jurisprudencia debe ser aplicada (Arts. 197 

y 197-A, Ley de Amparo). 
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CAPITULO X 

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO FEDERAL MEXICANO 

1.- Limites de1 Juicio de Amparo como medio de contro1 -
de constituciona1idad. 2.- Justificación de r~formas a1 
Sistema mexicano de contro1 de constituciona1idad. 3.- -
E1 Tribuna1 Constituciona1 de1 Estado Federa1 mexicano. -
3.1.- Tendencia a 1a creación de Tribuna1es Constituciona 
1es en América 1atina. 3.2.- Composición y competencia-= 
de1 Tribuna1 Constituciona1 de1 Estado Federa1 mexicano. 

LIMITES DEL JUICIO DE AMPARO 
COMO MEDIO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

E1 Amparo como medio de contro1 de constituciona1idad es una 

institución individua1ista protectora esenc~a1mente de 1as garan

tías fundamenta1es que otorga 1a Constitución. 

A1 examinar a1 Amparo en tanto medio de contro1 de 1ega1idad 

o "Amparo-casación", observabarnos cómo su fuZidarnentación básica -

en 1os artícu1o 14 y 16 constituciona1es, imp1ica una defensa especí

fica de1 individuo contra actos i1ega1es de 1a autoridad, más que co.!!_ 

tra vio1aciones directas a 1a Constitución. No es de extrafiar que de 

1os Amparos de que conoce e1 Poder Judicia1, 1a mayor parte de e11os, 

envuelva cuestiones de legalidad, más que de constitucionalidad. 

''He aquí, pues, c6mo los artículos 14 y 16 han servido 
para poner de relieve la ficción de nuestro control de 
constitucionalidad, desenmascarando el falso papel del d~ 
fensorde la Constitución a lo que es primordial defensa 
del individuo. 

Es por esto que el amparo fundado en la violación de 
los artículos 14 y 16 no ha podido conservar su categoría 
de juicio, sino que es técnicamente un recurso. No bien 
de su natural evolución, pues el control que involucra C.Q. 
mo principal de la defensa del individuo y como secunda--
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ria 1a de l..a Constitución, tiene a1 cabo que preocuparse 
más de 1a l..egal..idad que de l..a constituciona1idad, por il!. 
teresar al.. individuo más l..a primera que l..a segunda". e 1 ) 

Estas puntuales afirmaciones del profesor Tena dan pauta pa

ra el análisis en este parágrafo de los límites del Amparo como -

medio de control de const:itucionalidad y de defensa de la.Ley Su

prema.· 

Estas 

clara en su estructura·· j~rid.ic~-Y"~~ Illanifie..§_ 

tan ostensibl.emente en su eficaci.a pa~ciai-: com~<ihsti:-Wri~ri~~-,~Orm~ 

tivo anulador de actos de autoridad contrC:ri¡,,~:a.<íB.Le'y fÚndamen-

se revel.an en forma 

tal. 

Uno de los aspectos más controvertibles relativos al Amparo 

mexicano, el. cual en el. fondo muestra precisamente sus 1imitacio-

nes intrínsecas, es el. concerniente al. Amparo contra J.eyes. 

El problema básico que se presenta en este caso consiste en 

conciliar los el.ementos estructural.es normativos del. Juicio de Ga-

rantías, con las características del. acto de autoridad legislativo. 

En otros términos, la cuestión esencial es la siguiente: ¿c.2_ 

mo hacer compatibles los principios "agravio", "parte agraviada", 

_"interés jurídico" y "efectos particuiares de la resolución", que 

tipifican al Amparo, con los caracteres de la Ley, por definición, 

general, abstracta e impersonal? 

( i) Felipe Tena Ramírez, op. cit. pág. 520. 
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"Para contestar a esta pregunta, comencemos por adver 
tir que es en el. amparo contra l.eyes donde, en cierto m~ 
do, hace crisis el. carácter individual.ista de l.a institu
ción. En efecto, para l.a doctrina, para 1a l.ey secunda-
ria y para 1a jurisprudencia, ha existido siempre e1 pro
b1ema de cómo concil.iar el. el.emento "perjuicio" concreta
do en una persona, que es indispensabl.e para l.a proceden
cia del. amparo, con l.a natural.eza impersonal., abstracta y 
general. de l.a l.ey." ( 2 ) 

Efectivamente, ante la inconstitucionalidad de una Ley, el 

Amparo "hace crisis", senci11.ame_nt::.e porque no -es. el. .. ~:i-rlSt.?::u~e-nt.6 

jurídico adecuado para contr~rrestaria'.;. --ExB.mi'nemós --·ia.s ·razones. 
:_..;---,,: .. ;>' ., "·· "r' 

' --- ' - : .e::>. j,:;. ):'.:? /~;:~~--·-~~/!,;:;:. .. '{' ... ,. 
Sin temor a:· exa;;;.E~;),,:~~~;, 1>ri~~ii'~:i~6~~~'.ri~:I:';~~~~ ,~1 '.problema de 

la corresp~n'd,~nci.a:' éiítr~ • 1·~,;;\ a§,tos' J~ ¿¡ut:'6l:".ici~~,.;;ateri.á1~ente le-

::=:::::::~~~::::~:::?::::=~~E~~:t i~[ijf tl~~::::::~:;::~::n -
f <> ~ ' t:~!;::- ·_,_- <' ,: 1·\,, , " '¿~ü·.; '.' - . 

:: .' ,·~;: '.~t.~~<·.~:(.;{;.·- ;;;.~; 

En principio los actos de::au:f·g'~fa.~~::'que. lesionan derechos de 
-.. ~-::::·:~--~~:~J~<::!:'.· .. -.~-: ,~:_- -

particulares, incluidos los fundamenta1:~es, en 1:a mayor parte de -

los casos podrían combatirse median't:«a"recursos de 1ega1idad. Lo 

contrario ocurre ante la inconstitucionalidad de 1eyes, tratados 

o reg1amentos, los que por su propia naturaleza requieren de un -

juicio que los declare conformes o no a la Ley Suprema y mantenga 

o anule, según sea el caso, sus efectos generales. 

( 2) Fe1ipe Tana Ramírez, op. cit. pág. 522. 
( 3) En este sentido se pronuncian entre otros, Mariano Azuela, 
Fix Zamudio, Tena Rarnírez, Juventino V. Castro y Alfonso Noriega 
Cantú. 
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"Evitar 1os actos arbitrarios o i1ega1es de 1as auto
ridades púb1icas, puede 1ograrse mediante e1 uso de órg~ 
nos o instrumentos distintos a un juicio constituciona1: 
pero en cambio este ú1timo resu1ta imprescindib1e para -
atacar 1as 1eyes y tratados internaciona1es que no se 
ajustan a 1a Ley Suprema. Y 1a jurisdicción facu1tada -
para e11o evidentemente tiene una misión de 1a más a1ta 
ca1idad." e 4 J 

A1 respecto es de sefia1arse que 1os fundadores de1 Amparo 

mexicano, Rejón y Otero distinguieron desde muy temprano 1a dife-

rencia entre actos de autoridad.y 1eyes contra 1as que procede e1 

Amparo. Es deci:r, que s~pa~a':;::c,n: '1os actos de autoridad stricto 
• • ,._ .' ~ • ., •• • ' •• < • ' • 

sensu,de 1as 1eyes, difer~,'.,c::i:.~6iÓn ~ue preva1ece hasta nuestros 

días en e1 texto vigente de1 artícu1o 103 constituciona1 en sus 

tres fracciones. 

La famosa Acta de Reformas de1 47 en sus artícu1os 22, 23 y 

24 fija 1as bases de un sistema de anu1ación de 1eyes inconstitu-

ciona1es' por supuesto' de a1cances genera1es. e 5 ) 

En cambio, el artículo 25 del mismo ordenamiento, contiene -

1a conocida "fórmu1a Otero", cuyo sentido prístino es 1a protec--

ción de los derechos individuales que consagra la Constitución. 

El tratamiento por separado de estas cuestiones, por lo de--

más correcto, es uno de los aspectos históricos del Amparo rnexica-

( 4) Juventino V. Castro, op. cit. pág. 309. 

( 5 ) Véase e1 texto de estos artícu1os en e1 apartado · 3 
terior capítulo pág. 470. 

de1 an-
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no, al que no-se·le ha-dado ni la importancia ni las consecuen--

cias que realrnerite tie:n-e,-~ 

la 

Desde nuestro J!;ti:nt6 de :'\'is_ta-: significa que Otero, a pesar de 

fuerte irif1u~nd.i.C1>q:Je, acusaba -del: Sistema de control jurisdic-

cional nortearnericari~~-ix.::i.~/¡~s;)id-.aas de Tocqueville en la materia, 

percibió con nitid~z\i.;f{i'~: '.tiri;;'.;'e';!J.'.i1,ú/prohlern¡¡. medular y esencial -

relativo al corit~oi:-:.;ii'~é:,~~~::f:.l:fr~~\:;ha-iidad de Leyes y actos con --

fuerza de ley, y .j~;~~x~~~tígi;~~Wh~; •el concerniente al control de 

legalidad, o si se quiere··:.ser "'ciá·s preciso,_ a-_ la protección de 

la parte de la Ley Suprema que otorga garantías al individuo. 

"Por todo el.1o, resu1ta entendib1e e1 por qué Otero 
a1 crear e1 amparo propuso 1a f órmu1a que 11eva su nom-
bre, mediante l.a cua1 se estab1ece e1 principio de l.a 
re1atividad de l.as sentencias de amparo, ya que 1os efe.E_ 
tos erga omnes se otorgan a 1os procedimientos para 1a -
nu1ificación de 1eyes, resultando natural. por 1o tanto -
que en 1o que toca a 1a promoción de un agraviado contra 
actos inconstitucional.es impuestos a é1, só1o tengo efe.E. 
tos en relación con e1 propio demandante, sin aprovechar 
a ninguna otra persona." e 6 ) 

Corno hemos dicho ya los constituyentes del 57, por descuido 

o probablemente muy preocupados por no incurrir en lo que ellos -

consideraban "invaciones de soberanías" y "ultrajes al poder sob_g_ 

rano del que ha nacido la Ley", incorporaron al texto constituci.Q_ 

nal sólo los principios contemplados en el artículo 25 del Acta -

de Reformas, desatendiendo el contenido de los otros tres precep-

( 6 )Juventino V. Castro, op. cit. pág. 311. 
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tos, sin percatarse de su interre1ación. En otras pal.abras, pen-

samas que--10- que trad~cionalme!nte--se->conOce-º-,Como--, "fórmu1a--: Otero", 

no es tal., sino sól.o tina parte d.;. · ia .;Eórrnt:Í:la ;e:; ..:istema _¡ntei~ra1 -

de control. que conc;i.bió don Mar.iari.:O,. Esta:. :Lncorpo:Í:aci.óri fragmen

taria de .l.a propuesta de Otero a l.os. ;,.:C:fí.c'tii~s /ioi :y .102 de 1a 

carta de l.857 y posteriormente a l.os{i;>~;,;ce;;,-to'.é;··:~o;; y' 107 de l.a 

Constitución vigente, fue y sigue si:end;,,' .;,l.\ gérrneri' de pol.érnicas y 

confusiones teóricas innwnerabl.es .,;-n\C:::orñ~:··a·.:~u~s-tro Juicio de Afil 

paro y es l.a exp1icación esen.;ial. ~e\;;...is•¡í~{tes ~onnatural.es 
.: •' - . ·,- . ·. . ' ~. : : c. 

prácticos en tanto mecanismo de .. éoí:itror .de constitucional.idad. 

A partir de esta omisión de l.os constituyentes del. 57 se in~ 

cia en rel.ación al. Amparo contra Leyes y de hecho a varios aspee-

tos más, concernientes a nuestra Instituci6n,un discurso, -para -

emp1ear un término neutra1 y no tener que optar por decir una ev..Q.. 

l.ución o una degeneración-, que no ha l.l.egado a su fin, por 1o 

menos satisfactoriamente en todos 1os casos. 

Uno de l.os ternas no resuel.to aún es precisamente el. de1 Arn--

paro contra Leyes. 

Los juristas decimonónicos Lozano y Vallarta sostuvieron que 

la impugnación de una Ley inconstitucional no podía proceder sino 

dentro de los términos de la desafortunada interpretación parcial 

de1 Sistema de Otero. Para estos autores la Ley no aplicada era 
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"letra muerta", luego hasta que no fuese empleada en un caso con-

creta, causando un p_erjuici~_, no tenía sentido pedir ·l.a protecci-

ón o el. amparo. de l.a·.·. jus'ticia· .. federal. .por i;>arte de un :agraviado -

potencial., aún no mc>"l.est'adé::. ::en su. p~rson,a ·o en· sus de:i::e . .;J:i.d.s; .• Una . '~ _.- :. ,.> ~,-, .. _-:. ·-·.:; ,,_·_,_,::,· --/ 

Vez que Se produjese{el_ P'.Z:~,hte~ a.c;:t:~':der.·e·.•. aSpa,·rl.iC."{ªb,.:Cl.:S;_e. f.···mií.e<.~dI:7.oa:én:~'tt:ee.;~:.;, 1e~~l.:.(J7:U, ~=~. 
produciría eventu:""~~~IJ;Y:~·,'~f?ag'r,,;vi~, .... ~.-/ ... ' ·if;c¡;j;i;lf:'."?< ,. :::~ 
cio de Amparo,., cuya'.:: sentencia. se .l.imi ta"ría. a· .. pr_ote'ger/ a:r: deniari,-,-. 

dante en el. c~~º ·~~;~~-~.?-~t'!~~,d~~~ ~l. ~ue "~r~~~-~;;~·~~;~;-~~~'.~~~[·~fa),~),}_,... 
• . , ,~-.;e 

decl.araciones d.;,, '·.incon;:.ti tucional.:i.dad de iá/::L;¡;°Y:·Nb_C:ri'. ·efectos cer 

general.es, por l.o d~~ás prohibidas por la- Cons-1:.Í:·t~~::i'6~.~ ... ·.·>·:· {'iú::·t·~·. 
1.02, constitución de 1.857). Esta "Tesis indivi:dua.i.'ista del. Ampa-

ro", como la denomina certeramente Tena, f_ue ,·6a~~~~áa{·~ha, ya· bajo 

l.a vigencia de l.a Constitución mexicana de este sigl.o por el. il.u..§_ 

trísimo Emilio Rabasa, a quien se debe, por cierto, igual.mente l.a 

primera objeción docitrina1 seria a la interpretación extensiva 

del. artícul.o 1.4 de l.a Ley del. 57 con base en l.a cual. el. Amparo 

constitucional. o Amparo-garantías, adquirió al. paso del. tiempo, 

también el. carácter de Amparo-recurso o Amparo-casación, ( 7 l l.o 

que para al.gunos tratadistas significó una degradación o degene--

ración de esta Institución jurídica. 

Rabasa sostuvo, refutando a Val.l.arta, que es fal.so que el. 

agravio de un derecho personal ocasionado por una Ley se produzca 

hasta que ésta se apl.ica. Desde el. momento en que l.a Ley se pro-

( 7 ) Véase el. parágrafo 3. 2 del. capítul.o anterior. 
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rnu1ga -decía- tornando fuerza de determinación que debe curnp1irse, 

se ha causado 1a 1esión que -debe - ser reparabl.e vía- Juicio de Ga--

rantías. 

"La tesis de Rabasa representó un esfuerzo para resci!_ 
tar el. juicio de amparo de1 ahogo en que l.o ponía su 
acentuado individuaJ.ismo- Supo aprovechar para eJ.J.o e1 
amparo contra J.eyes, en el. que es posibJ.e prever 1a fut.!:!. 
ra J.esión concreta, a partir de J.a disposición general. -
que 1a anuncia. oe este modo Rabasa quiso hacer del. am
paro contra J.eyes un·pararrayos, que a diferencia del. que 
concibieron Lozano y Va1l.arta, preserva anticipadamente 
de J.a descarga de 1a J.ey a 1os que estuvieran en 1a zo
na amagada, que no es otra sino el. ámbito de apJ.icación 
de J.a norma general.. " e a ) 

A pesar de que 1a Tesis de Rabasa no preval.ecio en l.a prime-

ra Ley de Amparo de este sigl.o, se tradujo en una .. fecunda sirnien-

te para 1a evo1ución de1 terna. Sus argumentos_ fue::r;~~i ,base de 1a 

distinción posterior entre Leyes· autoapiicativas·· :Y·: leyes hetera -
'. . ... ,-.. ,:.·:; . ··: '··', 

ap1icati vas, recogida y aún·. vi_gerite ·:en 1a 'Ley de Amparo en vigo_r. 

Es necesario advertir que es~a diferenciación se basa exc1u-

sivamente en estos dos criterios: 

A) Momento en e1 cua1 una Ley causa agravio a quien 1a irnpu_g_ 

na, existiendo dos hipótesis: l..- desde 1a prornu1gación de 1a 

Ley; y 2.- hasta su ap1icación por vez primera. 

( 8 ) Fe1ipe Tena Rarnírez, op. cit. pág. 5 2 3. 
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B) Momento_ en que __ proc_ede su impugnación vía eJ. _Amparo, va-

riando eJ. _término. para . J.a i~terposición de · J.a, demanda~ 

Las J.eye~ aut~~j;,i.Í.c~ti~~s se definen teóri~a~€~~~f5~f'm~ aque-

::::_. :::_._., .:_._-_.-_-, __ : __ •. _._=_-__ .,•_•-••----·--.-~-------~----~-•.:_-__ ::._;:_·,-_._._-_m_;_,.•,:_~:-_:_~_-.·_._--.-_._._: __ t_-_._-_·_~.•.·_i_s·;_._·_•--•-•-~-:_:,~: •. ~,_-__ ;,'._._-_._:,•~_.-_-_1_ •. ·_f_._:_:_._-.~-~----~_._._: ___ ._;_ •. !.·_:_•_-_;_~_._:_:,;_._:_-_--~_·_··hi;:_ .. ·_-·_,_~-_.-·_:-_·_--·~~-~~::::::::.::·:::' :!~~i~~Jt~;::. •:: 
cir cu~J.q1ü.~~~;;:d~;f·ei~~-.;s ~ efectos. e:n u:t:::0~:1=~~d~~-~~~i:v~::::== 

' . -·~ ... :_,'?:,~:,.'.':_~_~'.~-->~;-~}~~;~~~,;~:;;i.f(~-;_:~:,· __ . _. ' . ·.>-.~ 
apJ.icativc,C en_'v";go:r··· i.runediátamente causa un ;p_e_,,:;juici'o o afecta a 

quien Í¡;;:}'.i_:,.~¿~~~~'{•' --·' 
; . .:·,,:, ' t(~-~~t: 

cu¡,_nd~}~2~•C>;~C:,J~ré, J.a Ley puede.se~ ;itacada debido 

rácter incoii':ti:,tt:Í~:~º':'a:J., ~iz;t esperar a •q\i~ se apJ.ique. 

a su ca-

Las Leyes J.J.amadas heteroapJ.icativas serán, por ende, aque--

J.J.as otras que requieren forzosamente de un acto 

para causar una J.esión aJ. sujeto de derecho. 

de apJ.icación -

Vale la pena abundar sobre esta cuestión, no sin antes ade--

lantar que desde nuestro punto de vista, esta distinción no re---

sueJ.ve eJ. probJ.ema de fondo deJ. Amparo contra Leyes. 

La diferencia entre un tipo de Ley y el otro, por lo demás -

doctrinar~a, en virtud de que J.os términos "autoapJ.icativo y he--

teroaplicativo" no los consigna ni la Constituci6n, ni la Ley de 

Amparo, se basa en criterios que no modifican los principios fun-

darnentales del Amparo mexicano. 
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En otros términos, la impugnación de la Ley inconstituciona1 

debe hacerse siempre por el sujeto de derecho agraviado y la sen

tencia qrie recaiga sobre el Juicio por é~ promovido, invalidará -
1 • ' • 

la Ley con efectos exclus.ivai:nente.· ref.eridos al promovente, tráte-

se de leyes autoaplicativ:":s::C:,. ~ete!r'oapiicativas. 

La Ley autoaplicativ;._ puede ser atacada de inmediato, en 

cuanto es promulgada. y los · e.fectos de la resolución se constriñen 

a la parte agraviada, la cu~l adquiere una especie de patente de 

desaplicación de esa· Ley, pues ¡;>ara ella la Ley será permanentemente 

considerada inconstitucional. Sin embargo, estos efectos no pue-

den asemejarse siquiera a la declaración general de inconsti»i:uci.2_ 

nalidad, toda vez que la Ley seguirá aplicándose en cualesquiera 

otros casos. En realidad, se trata de una "desaplicación de la -

Ley inconstituciona1", como dice e1 maestro Juventino v. Castro,-

limitada a un sujeto de derecho específicamente, agregaríamos no-

sotros. Una "declaración de desaplicación particularizada", en -

suma, que como es fácil advertir difiere muchísimo de los efectos 

erga orones que poseen las resoluciones sobre inconstitucionalidad 

de una Ley en los sistemas de control concentrado. 

La cuestión central consiste en que la Ley cause un agravio 

ya sea por su simple expedición (autoaplicativa), o en virtud del 

primer acto de aplicación (heteroaplicativa), pero siempre debe -

existir un perjuicio, elemento substancial de procedencia del Am-

paro, para impugnar la Ley. 
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Esto es lo que Mariano Azuela denominaba "individualización 

incondiciona1"•de Ta ·Ley-"qui. --e:a.usa ei-pe-r:Juici.o,- concepto que e1 
--,·-- . ·- . . 

eminente jul:'.is'tB.;d~,firi:Í.B.:a~í;, s.Í.'a.,;sde 1;;;: promulgación de la Ley 

resulta qÍie, e><:ls-~.ii ~n: p,;;';j~;iC:i_cÓ>'.Í>B.'i-1. :ún¡¡¡'.·.pers6na, procede e1 ata-

que ~ dic~~i.tpJr:;~16;f);~~;J~;;},~fü&B;Tu~:;¡/~is~~;~:~Xt~~( en ·cambio no es de 

individua1i~a'?:ión·;iihco~cifoionC>"c:!ª~ J-~sc'p~rjui,°oios que de e11a po--

drían der¡~~~s~ ~~;¡:;~~~i:1c~J:-i~i~n{~~'{~ _;~i¡Ú~~_.i~6 -e~ improcedente. 

-",~.:'.~: ,\f>~_· ''/"- .·.,.-;_,:~ ·<1~~-~- ,-.~~-~- -~-:~(, -~~:;._ .... '.~i-~:/,'.~:'t:~--:~,~';\~-
=:..:~: ?~:~.~ ,' :-;~- '. ~~·:,:··' -,-·-.·. '-:<:' 

Como s,j, perci.be', e1'_-puhto :cent~cif-·c'bn,;;iste en determinar en 

qué m¿,menio'o.~'~~:·~~é:,~Üc~ 'e~ "1gr"1'vi~, -¡.n:f.;.~ o después de ap1icar la 

Ley, y por ~-~- t.;;n~o cuando pue~eser ~~tél combatida. 

Mucho se ha escrito sobre las llamadas Leyes autoaplicativas, 

sin que se haya llegado a formar un criterio uniforme en la doc--

trina, ni a conformar jurisprudencia indubitable sobre la materia. 

La Ley de Amparo vigente establece al respecto las siguien--

tes reglas: 

A) El término genérico para presentar la demanda de Amparo -
es de 15 días, a partir del conocimiento o del inicio de los efeE_ 
tos del acto reclamado (Art. 21, Ley de Amparo). 

B) El término para impugnar una Ley autoaplicativa es de 30 
días, a partir de la entrada en vigor de la Ley. (Art. 22, 
fracc. I, Ley de Amparo). 
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C) El agraviado por ende, tiene dos opciones, a saber: 1..

Impugnar la Ley desde el momento en que es expedida y dentro de 

los primeros 30 días: o 2.- Impugnar la Ley despUé.s del. primer a.so_ 

to de apl.ica_ción Y. dentro de los primeros 1.5 •días. 

D) si no se combate la ·Ley· en estos términos, se considera -

consentida. 

E) Tratándose d~ L~e:Y,es. hetefoapl..Í.¡;ativas, el. término será 

siempre de 1.5 días ~ Jp/ai:-tj_r_ de:l ~r¡~~~ .. a6~o de aplicación. 

como . s.efiai'a':'.Ai:f'Oñ.so · Noriega can tú, l.a cuestión relacionada -

con el mom~n:to.eJ:1.,·q-ue puede intentarse el juicio de Amparo CO.!!_ 

tra una Ley gué se considera inconstitucional, es estrictamente -

un problema de legitimación procesal. activa. 

Efectivamente, la cuestión, nada fácil, es determinar el me-

mento en que se produce el. perjuicio, identificar al. perjudicado 

e interponer la demanda. Sin embargo, los principios de "peti---

ción de parte agraviada" y "declaración particular de inconstitu-

cional.idad", permanecen incólumes. 

Consideramos por ende que el. problema básico del Amparo con

tra Leyes está muy lejos de haber sido resuelto mediante esta di~ 

tinción en más de un sentido, artificiosa o corno la denominaba 
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Rabasa, ".especiosa"_., entre Leyes autoa~_l:-ica~-!~~.s y -~~y~~- ~~-~~ro-

apJ.icativas. En reaJ.idad, sóJ.o hay uI1a opción·, éntre estas dos:-
··:·.-... •i 

o J.a Ley i:_-espeta los términos de la Constit·i::.:c.:i:é5n,'>o';:J.os c6ritradi-

ce. En 'otras. palabras, o es constitU:c:Í.onaJ. 'O es. anti.constitucio-

"A1 ser 1a fina1idad de1 amparo 1a supremacía consti
tuciona1, no puede existir acto contrario a 1as disposi
ciones constituciona1es. Consecuentemente, no debe exis 
tir esa distinción para 1as 1eyes autoap1icativas y het~ 
roap1icativas, pues só1o existen 1eyes; que para e1 efe-2_ 
to de1 amparo son constituciona1es cuando se adecuan a -
1as disposiciones re1ativas de 1a carga Magna e inconst~ 
tuciona1es si contravienen sus normas." C 9 ) 

Queda claro, nos paree~ que el aspecto de fondo, consistente 

en hacer compatible el concepto "agravio" referido a una persona, 

con la naturaleza general, abstracta e impersonaJ. de la Ley, no 

se resuelve mediante la impugnación en vía de Amparo, de Leyes 

autoaplicativas. 

Esto se debe a que la compatibiJ.idad referida no se reJ.acio-

na en 1o mínimo con e1 momento en que se impugna la Ley inconsti-

tucional, sino específicamente con los efectos de la declaratoria 

de inconstitucionalidad. 

"Se ha examinado frecuentemente que e1 principio de -
1a re1atividad de 1as sentencisa de amparor es en e1 
sentido de que 1os efectos de e11as no pueden ser 1os de 

( 9 ) Horacio Aguilar Alvarez de Alba, "El Amparo contra Leyes", 
TriJ.J.as, México, 1989, pág. 127. 
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genera1idad (o sea que no se ap1ican erga omnes), 1o 
cuai es perfectamente entendib1e en tratándose de actos 
de autoridades que no se refieran a 1a a1egación, -y 
consiguiente demostración- de que una 1ey es inconstitu
ciona1, ya que es bien cierto y congruente que 1as sen-
tencias benefician o perjudican só1o a 1as personas que 
intervinieron en e1 juicio. Las sentencias fijan 1a 
norma concreta a ap1icar a 1os que 1itigaron: pero 1as 
1eyes son normas abstractas, impersona1es y genera1es, -
pues de otro modo resu1tarían privativas. 

Por e11o se combate con frecuencia cada vez mayor 
nuestro sistema de amparo contra 1eyes, que permite que 
una 1ey genera1 no sea ap1icada a1 que obtuvo 1a protec
ción constituciona1 en un proceso de amparo, y sí se 
apiique - a pesar de 1a dec1aración de ser inconstituci.Q.. 
nai- a otras personas que no interpusieron en tiempo su 
demanda correspondiente." ( 10)_ 

El maestro Juventino v. Castro, percibe con nitidez el verd1!_ 

dero problema del Amparo contra Leyes. 

En efecto, es 16gic6 que la ánulaci6n de un acto de autori-

dad que no tiene los caracteres,, de una Ley y que por tanto es con_ 

creto, particular y personal, se detenga o se delimite en el caso 

específico de que se trate. 

En cambio, resulta a"todas luces incomprensible que una vez 

descubierta la inconstitucionalidad de una Ley, se determine su -

"no ap:Licaci.ón" -pO_~-,·:~:~i~~:-···mativo a1 caso particu1ar y a l.a vez su 

a·- ·otros casos, a pesar de que contradiga a 

Cl.O) Juventinó:v. castro, op. cit. pág. 314. 
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Recordai:n-os que el emineritísimo Hans Kelseri, creador - del. Sis-

tema "austriacoº de control de constituci6na1idad, una ae cuyas -. ; __ - ·' ·. 
características es la dec1aracióil.'.'de· inc:ionstitucionaiidad· _d.;, 'la 

Ley con ef ectós erg a omne~, _,;'~--~~~t~~ .. ~~L.q\i~ esta de~iarB:t·?;z;la: . _equi V.2;_ 

lía a un acto de leg:i.slac¡6:Il.::cibi{ -~1",J'Ü';.; ·r!egá.Úvo. ·La ·ábrogabicSri -

de la Ley inconsti tucionai. e'~: ür'r acto materialmente . i_;gi_siati vo, 

independientemente d"'l órgan6'f~{{~~;'ia; decrete. 
>i·.; ;. ::"·' ~-~~~~;.:·_: ,·7:;:, ··~:-, -· :. 

He aquí lo que qui;;,;;i,,;fi;:'g"_ ~~ ~~J..; pod:Í:do o quer:i.do _entender -
:" .:<::" 

en cuanto al Juicio de,:_J\mf;·.;.:~c;:mexicario. 

El Amparo no es por su naturaleza ni por su estructura la 

institución jurídica adecuada para' combatir la inconstitucionali-

dad de las Leyes. Sin desconocer el taJ.ento de los diversos ju--

ristas que han abordado eJ. tema, consideramos que J.a Teoría de 

las Leyes autoaplicativas, constituye un verdadero tour de force, 

por medio del cual se ha intentado, con mucha inteligencia, dotar 

al Amparo de capacidades que_. no tiene. Emplear un juicio, proceso 

o recurso {el Amparo) para cumplir con finaJ.idades ajenas por co!!!_ 

p1eto a su naturaleza, no podía conducir sino a logros parciales 

y en más de un sentido imperfectos. 

La Ley inconstitucional no se puede anular mediante el Jui--

cio de Amparo porque si éste es precisamente un juicio que culmi-

na en una sentencia, ésta por definición sólo afecta a las partes 

que intervinieron en él. 
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En otros términos, el carácter concreto de l.os actos de aut.E_ 

ridad que se. pretenden c'?mbatir. por ser i
0

nconst·i tuci.onáles,. cond.;h_ 

ciona y determina lá estructura jurídica del.médio· de··b~nt:'roi que 

::n::::::s~ª::e:::1::~0=~u1::::s m::::::~;:;:·.·Ji~2't8:~::t~~J~~·J~'L11 
y como está estructurado·a~tualmente: ~~ ~~~t.~'/},~~~;f~%}.~:.;. impu~ 
na directa y frontalmente· una Ley o cualquier .. ;,.c;t;o;,•.¿¡¿: ... ;;.:ut.,;~.i.dad -

. - :_.-:_':.· .. - .. :-·. ·- .. ·. ··'"'- -~;_ .. ..,,":;:?.i~;;'.)¿_~.,j.-;::i:.,-,,:,-,·,·-~-· . 

con fuerza de Ley, la r:.e<t'u;Cllezct . del acto viciado~'.de;;•{ncionsti tu--

cionalidad demanda .la exi.s.¡,;~ric{~ .de un medio de C:c:mt'~~l, configu

rado normativamente .de· .tá.l·manera que permita elin\in,;.r los efec-

tos de la Ley_, del regÍam.ent'o o del Tratado violatorios de la Con.§_ 

titución, de manera def.:Í.n.:Í.tiva. 

La fórmula Otero, la verdadera, distinguió por esta razón, 

dos proceos de control diferentes tratándose de anulación de le-

yes, por un lado y de violación de garantías por actos de autori--

dad, por el otro. 

Lo que ha ocurrido durante siglo y medio en nuestro país es 

que en materia de control de constitucionalidad, salvo los casos 

señalados en el articulo 105 de la Ley Suprema, nos hemos quedado 

atrapados en los límites del Juicio de Amparo, empeñados en em---

plear esta Institución hasta donde sea posible corno único, ya ve-

ces como se dice, "perfecto, paradigmático y ejemplar" medio de -

control. Si se nos permite un símil, el Amparo ha sido una espe-

cie de camisa de fuerza que ha pretendido a base de teorías, re--
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formas y más teorías, contener en su interior todas o casi todas 

.l.as cuestiones -de constituci-oria-11dad, hélsta ___ que, ·una vez a.l.canza-

dos los J.ímites de su ens·arichamient-o ha hecho crisis, como dice 

Tena, y empieza notoriamente a dar de sí. 

El planteamienio de ~a inconstitucionalidad de las Leyes 

consti tuyé uno -·de J.o's·-· límites el.aros del Amparo mexicano. No es 

posible resolve;r-~decriadamenté medÍ.ante esta importante Institu--

e¡•;~o'blema;de J.a i:riconstitucionalidad de una Ley, 

sencili~~~~~ c~orciue el Amp;.,ro, tal cual hoy lo 

fue. pe:ri.sado ni· º~onfigurado para estos efectos. 

conocernos, no 

La naturalidad y 

efectividad· ·con que cumpJ.e su misión el Amparo-Garantías y aún si 

se quiere- el Amparo-casación, contrastan ostehsib1emente con la -

dificultosa función con J.a que se pretende sobrecargar a nuestra 

secular Institución cuando se trata de utilizarla para anular los 

efectos inconstitucionales de una Ley. Estos es lo que ocurre 

con el J.J.amado Amparo contra Leyes. 

Es de advertirse que sistemas de control tan desarrollados -

como el alemán con su Beschwerde (queja) o el espafiol con su pr~ 

pio Amparo, de configuración ambos muy similar al Amparo mexicano, 

poseen medios de control de constitucionalidad de Leyes y actos -

con fuerza de Ley perfectamente estructurados al efecto y diferell_ 

tes al que sus Constituciones establecen para proteger los dere--

ches fundamentales. 
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Ni en Alemania, ni en Españá. se pretende anular Leyes inconst.4,_ 

tucionales. mediant_e la ·queja·_ o _e_l ·Amparo. Los efectos de, la de--

claratoria -de·~.i.nconstitucionálidad;d~ ,un 'acto. de ~;;;_,;.toridad. stric...:. 

to sensu·•ydeI.üna:Le;,¡:s;;;~'.Dd.i.;;ü,;_t'~f¡ n.;.-p;,,.e;erit'ándose:e1•caso cie 

que la Ciueij,i,o ei.;·~~ª~~ pued~rtdar,lúg'ar',a'uria i:~~61uéi:ón ergá -

orones. c1r•i .··.. . . ... "<> .. _< ,. .•. . . ;;_~ 

Consider~mos ..... ~é; d: :;i~~:l;'-f¡>•¡;~~~ c·U".j~ción de =· 
Ley inconstitucional 1=eca~i.~~~j~~--~tj:_Itl.e~,~~~'3~~.i~~li<::~.~~r.~.l diverso 

del Amparo y que por ende, .;n :r.a1;;.'ci.esri·.·a. . este aspecto"~ el Amparo 

mexicano acusa ostensib1es limitaciones. Sobre cuál puede ser 

ese mecanismo idóneo, nos ocuparemos más adelante. (12) 

Por el momento, antes de referirnos en e1 siguiente apartado 

a otros casos en que no procedería el Amparo como medio de con---

trol de constitucionalidad, permítasenos concluir estas reflexio-

nes invocando la autoridad que todos reconocen por lo demás, de -

los planteamientos de Mariano Otero. 

El padre del Amparo, corno hemos dicho, propuso un procedi---

miento del todo dis~into al Juicio de Garantías, para la anula---

ción de Leyes. Los alcances de la declaratoria de inconstitucio-

nalidad de una Ley, de conformidad con el artículo 22 del Acta de 

Reformas, eran generales. Los efectos del Amparo, previstos en -

el artículo 25 en cambio, eran particulares. Cabría preguntarse: 

( 11) Véanse los capítulos séptimo relativo a Espafia y quinto relat_;h 
vo a Alemania, de esta obra. 
(12) Véase el parágrafo 3.c de Pste capítulo. 
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¿Si Otero hubiera considerado que el Amparo era el. medio id6neo -

para abrogar--üria. -:i:.;e,y-incoristitucional.; ·habría propuesto,simul.tá;--

neamente _C>tro i;;"ec~~:Í..~m'o d~ '3.nu1ac1.cSn repetitivo 6 dupHcador para 

dejar a. la Ley·::s{n efectos? La r;,;spue~~a a nuestro ent~~der es-

obvia Y. l.a _ c;;¿,n_:;:¡·l.u~iÓ:,,: no'_'.10 es menos: el Amparo no es un :medio de· 
f{.. '_ ";;- : ~. ·._, - -

control:: .de const:ltucional.idad eficaz para abrogar Leyes inconsti-

tucionales. 

JUSTIFICACION DE REFORMAS 

AL SISTEMA MEXICANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

Las conclusiones a las que hemos llegado en cuanto a la no -

idoneidad del. Amparo como medio de anulación de Leyes inconstitu-

cionales, bastarían para demostrar sus limitaciones y pensar en -

l.a necesidad de crear mecanismos de control. más completos. Sin em, 

bargo, este es sólo un aspecto entre varios más, en que el Amparo 

mexicano cumple una función parcial de control de constitucional.!._ 

dad de leyes y actos de autoridad. 

En este apartado analizaremos algunos casos en que el Amparo 

es improcedente para eliminar los efectos de actos de autoridad -

inconstitucionales, con el objeto de demostrar plenamente que el 

Sistema de control de constitucionalidad mexicano es incompleto y 

por ende requiere de reformas y adiciones que 1o hagan eficaz co-

mo medio de defensa de la Constitución. 
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Al efecto, nos resulta necesaria la transcripción de algunas 

fracciones del artículo _73 de la Ley· de Amparo, que norma los ca

sos de impro_cedenci_a_,_ a,o;í~com_o. la _reproducción del artículo 116 -

del mismo ordenamiento, ·que establece los requisitos de.la demanda 

de Amparo indirebto 'o biinstancial, (13 ) ante lcis Juzgados de Distrito_. 

"Art. 73. .E1 juicio de amparo es improcedente: 

v. Contra actos que no afecten 1os intereses jurídicos 
del. quejoso; 

VI. Contra l.as l.eyes, tratados y reql.amentos que, por 
su sól.a vigencia, no causen perjuicio al. quejoso,· sino 
que, se necesite un acto posterior de apl.i-cación para 
que se origine tal. perjuicio; 

vrr. Contra l.as resol.uciones o decl.araciones de l.os O.!:. 
ganismos y autoridades en materia el.ectoral.. 

Art. 116. La demanda de amparo deberá formul.arse por 
escrito, en l.a que se expresarán: 

r. El. nombre y domicil.io del. quejoso y de quien pro-
mueve en su nombre; 

rr. El. nombre y domicil.io del. tercero perjudicado; 
rrr. La autoridad o autoridades responsab1es; e1 quejo 

so deberá sei'ia1ar a 1os titu1ares de 1os órganos de Est~ 
do a 1os que 1a 1ey encomiende su promu1gación, cuando -
se trate de amparos contra 1eyes; 

IV. La ley o acto que de cada autoridad se rec1ame: e1 
quejoso manifestará, bajo protesta de decir verdad, cuá-
1es son 1os hechos o abstenciones que 1e constan y que -
constituyen antecedentes del acto rec1amado o fundamen-
tos de 1os conceptos de vio1ación; 

V. Los preceptos constituciona1es que contengan 1as ga 
rantías individua1es que e1 quejoso estime violadas, asT 
como e1 concepto o conceptos de 1as vio1aciones, si e1 -
amparo se pide con fundamento en 1a fracción I de1 arti
cu1o 1° de esta 1ey; 

VI. Si e1 amparo se promueve con fundamento en 1a fras=:. 
ción II de1articu1o1 º de esta Ley, deberá precisarse 1a f-ª. 
cu1tad reservada a los Estados que haya sido invadida por 1a 
autoridad federal., y si e1 amparo se promueve con apoyo en 1a 
fracción III de dicho articu1o, se sei'ia1ará el. precepto de 1a 
constitución General. de 1a República que contenga 1a facu1-
tad de 1a autoridad federa1 que haya sido vu1nerada o restrin 
gida." 

(13) Por lo que respecta a los requisitos que establece el artÍc.!:!_ 
lo 166 de la Ley de Amparo, para la demanda en Amparo directo, es 
de seftalarse que difieren de los exigidos para la que se presenta 
ante los Juzgados de Distrito, básicamente en cuanto a la natura
leza del acto reclamado, que tratándose del Juicio Uni-instancial, 
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Conflictos e~te Organos Co~stituidos 

del Estado, por Invasión de Competencias-

Siguiendo al ilustre tratadista Tena Ramírez, pueden plan--

tearse cuatro hipótesis generales de conflictos competenciales e.!!_ 

tre órganos constituidos, a saber: 

"l.) de al..guno de 1os tres poderes federal.es con res-
pecto a cual.quiera de l..os otros dos poderes federal.es; -
2) de al..guno de l..os tres poderes l..ocal..es con respecto a 
cual.quiera de l..os otros dos poderes 1oca1es; 3) de l..os 
poderes de un Estado respecto a l..os de otro Estado; 4) -
de l..os poderes federal.es con respecto a l..os poderes l..oc'ª
l..es, y viceversa." ( 14 ) 

Habría que aclarar que en cada ocasión que se emplea en esta 

clasificación el término "poderes locales", deben entenderse com-

prendidos los órganos propios del Distrito Federal, cuya estruct.!!_ 

ra constitucional ha sido profundamente modificada en el afio de -

1993, habiendo quedado establecida en el artículo 122 de la Cons-

titución Mexicana. (15) En concordancia con esta reforma, en e1 

decreto respectivo se incluye una adición al artículo 105 de la 

Ley Suprema, en la que se contempla la facultad de la Corte para 

resolver los conflictos que se susciten entre los órganos de go--

bierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus -

actos. 

debe ser una sentencia, laudo o resolución definitiva que ponga -
fin al juicio; las violaciones a las Leyes de procedimiento o la 
inexacta aplicación de la Ley. 
(14) Felipe Tena Ramírez, op. cit. pág. 508. 
(15) Véase este precepto constitucional. 
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Coincidirnos_con el._profesor_Tena en el. sentido de_que s6l.o -

l.a segunda y cuarta h~pótesis mencionadas tienen una base consti

tucional. de sol.ución.·_ .. La segunda, se refiere al. caso-_excepcional. 

de control. de constittl.:cional.idad previsto -en l.a Cart~~'del.'. l. 7; di.!:!_ 

tinto al. Amparo_>:·- .E.: .. ~#iportantísirno advertir que es~~:,:;;c:i.ase de 

confl.ictos co~;.tit~~.i.~nél.l.es conternpl.ados en el._ artícyiC:::_l.05, no 

se resuel. ven. rned;fante<'l.a _promoción de un individuo·: o ;-i:>ersC>na ·. jur~ 

di ca indi vidu"1i~.;,n,~~ •'~::,ns.i.dera, sino a petición d;;,'; ~¿~~:na éonst-4,_ 
-:i--

tuido cuya esier'a·-·; dé -;°b'ón\petencia ha sido invadÍ.da. por . C>trC>-. órgano. 

La sentencia que· e~ft~;·:: l.a Cor.te ·en este juicio, que no es de Arn--

paro, tiene por def·;LJ{i_cii6n:/·. forzosamente", efectos· ·erga omnes, 

pues determina de una· 'vez ·~ar·:. t'odas. el. ámbito cornpetencial. de l.os 

órganos en pugna, defini'en-do una situación jurídica general. a l.a 

que deben ajustarse todos l.os actos de l.os poderes l.ocal.es de l.a 

entidad respectiva. 

En cuanto a 1a ma1 11arnada "invasión de soberanías", que se-

ría la última de 1as hipótesis propuestas, como se sabe, está co.!!_ 

templ.ada en l.as fracciones II y III del. artícul.o 103 de l.a Ley 52'!. 

prema, el. cual. establ.ece l.a procedencia del. Juicio de Amparo. CE_ 

mo hemos dicho ya, en el caso de invasión de competencias de pod~ 

res federales con respecto a poderes locales y viceversa, no pro-

cede el Juicio de Amparo a instancia de algún órgano federal o l.Q. 

cal, sino exclusivamente a petición de un particular quejoso que 

reclame violación de garantías por un acto de autoridad que en la 

especie, estaría viciado de incompetencia. 
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Hay jurisprudencia (l6) en el sentido de que debe existir -- -, - -~ - - -·-- - - - .- _- .. 

un caso concreto de ejecución de un acto··de autor~dad-.-que carezca - .... -~ . - __ 

de competencia y que cause con ello, un· ag~'avi.o·::ai· particul.ar, pa 

que con apoyo . en. al.guna de estas fracci~ne~ ~~i .l.o.3·; ••se .•promu~ 
~· .:-.· 

ra 

va el Amparo~ ··Ya sefial.amos tambi:én~ :c6m6 ·'e';.:, .'6:P:L;;i6ri"~dei ~r'opio. 
profesor Te~~;' e~ estas condiciones~ J.a ··~r~mo~ión dia~· ;~iC>.~o ·,~e 
produc~ e'Il r-;,.~i{~ad, siempre Con base .. en .J.a ·d;,.i artÍC.!,!_ 

. . . . 
:'~ .. >-

Aho::;'~'. b'~j~·~ ;s;tci s:Lgnifica C;í:ue en .. eii caso de un· confl.icto 

consti t~cii~'ii'¡;¡l.?~~'.~;.,,e.'u~ i;.:.ci.;;~ ,·~.e~~rJ~;_J.: y ~n ;•Poder local no existe 

J.a posibi:í':i.cí~d:l\de/qlJ.e ;~lgurio; de; éiios• ;;;c:iü~~~ a'.nte un Tribunal. fe-

deral para que és:;,.e l.o resu.,,;_V'"'-, J:n<;ia¡,;;.l}t,e;U:?l mecanismo como el 

previsto en el artícul.o J.05 de J.a Ley;·~·:f'f¡~~';;,'~..;,.~t~;_-. Se podría coE_ 

tradecir esta afirmación sefial.ando ql.l"'··l·;;.··.L-.,;y orgánica del Poder 

Judicial. Federal en su artículo ll, fracci.ón II, faculta a la Co.E_ 

te para conocer de esta ciase de controversias, precisamente 

cuando acude al más al.to tribunal. "J.a Entidad afectada o la Fede-

ración, en defensa de su Soberanía". Sin embargo, consideramos 

que esta atribución que confiere a la corte la Ley orgánica no 

tiene base constitucional, en virtud de que 1os conflictos relat~ 

vos a "invasión de soberanías", sólo están previstos en las frac-

ciones II y III del artículo 103, siendo el caso que por determi-

(16) Véase supra 5l2. 

(17) Véase supra SlO. 
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nación de1 artículo 107 constitucionai, estas hipótesis normati-

vas tendrán- que desahogarse~'a.ºtraves d~;un Jui.cio -de Ainparo. Es

te juicio, :reiteraincis>-n:c; ~uede: s~r pr6movido. por el<órgélnC> cuya 
:-.,<' 

competen;;,'.fa' hcÍ. :;s:idC'>/-.Í.nvadida,.•_; Úieg6 ~ ielca~.tíbu1C> ii' fracción. II -
; . ,. , •;;- ,. ' ':'-'-- • ¡_:.:._. • .: <'•··:.~;- ' ""'-,_·"--!- '- :, '~:- , . ' > -i~~- .Lo.: :· - "· ·'· 

de ia Lo~~~-~-- 0*~~if ~.~~~~ ~'.t'~·;_,}°i~f ~~k~;7!~-¡~ff;s;~t~t:ª~( contrad'.ictoria con 
1os preceptos·_-·corist_ituci·onales·•·--r.eferidos·::~ 

'.· '~ ·-. : .. '-'.J: -·-'> ", :.-~~ .,~' - :-·;,'t·'-

He ~~L:~: .. ~~ -úi2• ~-~ :o~l~ov::~i~ f~o~~'tJf~cionai no ~uficiente 
adecuadamente nórmada 'en ;nuestro. 'si.stéma dé control. de c.onsti-ni 

tucionali:dad. 

Por l.o que respecta a confl.ictos constitucional.e~ entre un -

Poder federal. y otro; o entre los Poderes de una entidad federat.4,__ 

va y 1os de otra,_ no están siquiera previstos en l.a Constitución 

mexicana y obviamente no podrían resolverse vía Juicio de Amparo. 

Improcedencia del Amparo 

por Violaciones a Derechos Políticos 

La Suprema Corte ha reiterado que el Amparo es improcedente 

contra violaciones de derechos políticos. 

"Tesis 127... DERECHOS POLITICOS ASOCIADOS CON ACTOS -
VIOLATORIOS DE GARANTIAS ... - Aun cuando se trate de dere
chos po1íticos, si e1 acto que se rec1ama puede entra.fiar 
también 1a vio1ación de garantías individua1es, hecho 
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que no se puede juzgar a priori, l.a demanda de amparo r.!!_ 
l.ativa debe admitirse y tramitarse, para establ.ecer, en 
1a sentencia definitiva, l.as proposiciones conducentes. 

Tesis 128. DERECHOS POLITICOS, IMPROCEDENCIA.- La 
viol.ación de l.os derechos pol.íticos no da l.ugar al. jui-
cio de amparo, porque no se trata de garantías individu~ 
1es."· (l.8) 

"El. artícul.o 103 de l.a constitución previene que l.os 
Tribunal.es de l.a Federación resol.verán toda controversia 
que se suscite: I-- Por l.eyes o actos de l.a autoridad 
que vial.en l.as garantías individual.es. II.- Por l.eyes -
o actos de l.a autoridad federal. que vul.neren o restrin-
jan l.a soberanía de l.os Estado. III.- Por l.eyes o ac-
tos de l.as autoridades de éstos que invadan 1a esfera de 
1a autoridad federa1; de manera que e1 juicio de amparo 
se ha instituido para amparar y proteger a 1os indivi--
duos particu1ares contra 1as vio1aciones de 1as garan--
tías que consagra 1a Constitución; de consiguiente, 1as 
vio1aciones de derechos que no sean inherentes a1 hombre, 
sino especia1es de 1os ciudadanos, no pueden rec1amarse 
por medio de1 amparo. Cua1quiera infracción de un dere
cho po1ítico, como es e1 de votar o ser votado en e1ec-
ción popu1ar, no puede remediarse por medio de1 juicio -
po1itico de garantías, supuesto que no constituye 1a vi_g_ 
1ación de una garantía individua1." (19) 

~1 argumento de que 1os derechos po1íticos nos son garantías 

individua1es o derechos fundamenta1es, porque no están contemp1a

dos en e1 capítu1o respectivo de 1a Constitución, no merece e1 m~ 

nor comentario, senci11amente por ser anticientífico. Un p1ante2'. 

miento de este tipo no so1amente se inscribe en e1 más rígido fo.E_ 

ma1ismo jurídico sino se traduce en a1go peor, en una absurdo "ca-

p~tu1isrno no~mativo". 

(18) Jurisprudencia 1917-1985, págs. 191 y 192. 

(19) Amparo en revision, Quinta época, Seminario Judicia1 de 1a -
Federación, Tomo III, págs. 1312-1317. 
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Francamente no hay ninguna posibil.idad de s_os_tener. ra_cional.

mente que los derechos políticos no son derechos fundamentales 

del hombre o derechos humanos•- _si· se acepta que-s~n- d<;'re_chos _derciu

dadano, cabria preguntarse s:i "nunca pueden coincidii' i-~S/9ar8'nt.ías ·.in·-
_.. .. . --- .. ··.>;,>·o··"'.,' - :·:,, .;', ·-' - . ·.-

dividua1es con los derechos-de1 .. ciudcidéln.o 0-·5:¡_ .. _::ne'c·es,~ria.m:en:te~:.·:'Son _i:"n-

El rezago de, nueSlt~a ,,te.;~~;[~ d~~-~;~f~Q5.f.;&1X~J:i:;. ;."~e l.os compatibl.es. 
' -~ ,··-·: .. :>·,~--c.:. ;-.,z._.. -~;;!~f: ;~~:f,;:;.-·_· ·:•>·: 

criterios jurisprudenciaI:es·~.,.n>l.a ~ateri.aies· cuán~<:> ménos-:•¡;>reocu-

:::::~ -p::: ::c:s 

1 :x:t:1:{::rS':: ~~~~~r~~f]~!~~i~E~-~t~:z~h:~:::º d~ 
~··- --~~ - ' - . ·-

pasivo, prev:i.stos e~ ei arÜcul.o'" 35 .;'.;,n:.;t:f:t--.:;~-:i'~~.;.1, '¡fuera - de l.os 

primeros_-29 - pr_eceptos const{tucionales .y: p6r:-en'de,, no. integrantes 

de l.a parte"'~~~ática de nuestra Ley Suprema'! No-sería difícil 

existen,, constituciona1mente, derechos socia1es, toda vez que 

no hay un capítulo en la Carta del. 17 que los contemple o así los 

designe". 

El artículo 73, fracción VII de l.a Ley de Amparo, establece 

que éste no puede promoverse contra reso1uciones de organismos 

electorales. El ilustre profesor Juventino V. Castro señala ace_;:_ 

tadamente que: 

"Debe observarse, sin embargo, que 1as fracciones VII 
y VIII que examinamos, contienen hipótesis concretas, Cl!_ 
suísticamente enumeradas, que podrían dejar 1a duda so-
bre si en materias po1íticas que no son de tipo e1ecto-
ra1, cabe o no e1 ejercicio de 1a acción de amparo." ( 20) 

(20) Juventino V. Castro, op. cit. pág. 370. 
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Nosotros iríamos más al. fondo de l.a cuestión y nos pregunta

ríamos ¿qué podría hacer un ciudadano ante l.a expedÍ..;icSn., de_ una -

Ley que proscribiera l.a existencia de determinado· partido pol.:iti--

ca? ¿Podría impugnar su inconstitucional.idad en vía de Amparo? -

¿Aceptaría un Juez de Distrito que l.a Ley viol.a gar.an.~ía's'.::i..·rldivi-
dual.es? ¿Cuá1 sería el.; agravio?. 

Ahora bien,._:i:ndependi.entemente de que l.a demanda fuese desechada 

de pl.ano, él.: a.specto ·:de. fondo subsiste y es éste: l.a Ley que prohibe 

un partido'. pol.ítico por motivos estrictamente ideol.ógicos, es o -. -·· . .·. 

no incOnstituCi._o~ai;_ y_·· s~_ 1~ es, ¿mediante qué mecanismo de con--

trol. podría combatirse? ¿Es acaso l.a estructura del. Amparo ade--

cuada para un caso cómo el. que sefial.arnos? Piénsese en l.os efec-

tos particul.ares de una senten,c_ia/,que •.. decl.arase inconstitucional. 
- , ··_, " 

l.a Ley. El. derecho de pertenecer a·uri partido pol.ítico ¿es una -

garantía individual., un derecho pol.ítico o una prerrogativa del. 

ciudadano? Sería interesante conocer a1gunas respuestas, entre 

el.l.as, l.a de l.a Corte por supuesto. 

Inimpugnabil.idad de 

Tratados Internacionales 

Los Tratados internacionales que ratifica el Senado de 1a R~ 

públ.ica no pueden ser atacados por inconstitucionalidad indepen-

dientemente de su aplicación a casos específicos, salvo que cau--
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sen un perjuicio directo a ~s garantías individual.es de quien 

J.os impugne ( Art. J.J.4, fracc. I, Ley de Amp_aro) • _¿Qué ocurriría 

si se firmara un tratado conforme al. cua·i- ~e; pe·,;.¡;.¡ti~J::a· .. a:- suj~tos 
extranjeros J.a explotación y .comérciaii;ación_:' d~-·~e."t:,;cSJ.~~~:o de 

carburos de hidrógeno, en relación á. J.os cuaJ.:~·~;;\.~i:•<·a~fl;~{i-i;; ;,27 

constitucional. prohibe el. ot~~g~~ú,~~C,- de C:~~¿·:·s¡6~~=;,;•:~;~6ntratos? 
: ';. ' .. ;.,.. ::;.·:r1 ~ -~·j· ;~ _•_;}::.·-· 

Es obvio _que u_n, in.dividuo· ais1adamente co-ni:;.id~.i~·~d~·~::~Ó:~'.'P·ci-dr_i~·:··.-~i -
. ' :":,_;· ·.<:>~' ::.\' 

acreditar interés. ·jurídico, ni señal..ar ·ag1:aVi~·s, __ -n1 ·· j~st.i'fi'Cai que 

J.a simpl.e_aprobación del. Tratado vulnera sU:s garantías (Art. J.J.6, 

Ley de_ Amparo) • ¿Qué medio de control. de constitucionalidad, di..!!!_ 

tinto del.·· Amparo, existe en nuestro país para verficar la corre.!!_ 

pendencia·_ entre el. contenido de un Tratado internacional. y J.a Ley 

fundamental.? Ninguno. Si se examina aunque sea someramente la 

normatividad constitucional. y J.os medios de control. vigentes en 

Europa sobre J.a constitucionalidad de tratados internacional.es, 

se comprenderá J.a importancia de J.o que señal.amos. 

Transgresiones a 1a Constitución Federal.. 

por las Constituciones Locales 

Como se sabe la estructura constitucional de las entidades -

federativas que integran el Estado mexicano debe respetar los téE_ 

minos de J.a Constitución federal.. Las bases de su organización -

política están establecidas en diversos preceptos de J.a Ley Supr~ 

ma y específicamente en su artículo J.16. 
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Es pre:visibl.e, _ sin. embargo, que~.-en ,- el. ámbi to .. ··l.oca1, - sin- nec~ 
. - -· 

sidad de invadir.· ].a esfera de competencia;;de losl:p~der.es ,federa-'--

les, se emitan Leyes, o inclusive' se inéluyan normas'. en .l.ás l.l.aml!_ 

das "Con.it.n.:i·ciories 'locales"~ qhe'·_ co~trav~~da'n(¡~t~j_;~~'~e~t~- por -

la const:i'.t.;,~iÓJ:l de la Repú.bii~a:~· i~c6,;;.j;;.~6.ifi~J~'~riiiJ.'~_r~;,. ;J.~s éfe.s 
J, •. ,....,-, ~ •. :..- ,;,;:)' ¡.·> ·,_,,,~/-·. ~:~:.· .. ..¡.- ;:~;.-;·· i .. -l;.~'.' 

tos inconst'itÜci.onales de .una norma •de•:.U:ria·. córis:titucd.ón' J.ocal. que 
~ . • •"'<' ··'~·· ;~ •..• -~ ·' 

Una contrav;,pi~f;<l~ a; l.Cl :.ca,rta Magna?_ • Pl"-ri-f'E;~,~<:>,~?,:i.e;~t:Cl.1;hi.pótesis. 
Constit..;..;;;_¿ri i.;cai es reformada p~ra p~:;;i.\l'~.:ir '].'.,;_ ,;.eelección en cu-

bierta .:d¡;o' un' gobernador interino en el. mismo período en que desel!!_ 

peftó ~~t·~:· ~·argo. El período gubernativo abarca, en la hipótesis 

de l.990 ~ i996. El. gobernador el.ecto fal.ta al cabo de l.os dos 

primeré:>1;Í~·'~.;;:.,;es de haber tomado posesión por muerte repentina. Se 

designa·;·~<-:._·~~- ·interino, el cual., después de afio y medio convoca -

a el.eccioÍles ,:· postulándose él mismo como candidato para goberna-

dor de l.992 a l.996 con base en preceptos expresos de la Constitu-

ción local.. Como se sabe el. artícul.o l.l.6 de la carta federal. pr~ 

hibe que un gobernador interino, substituto o provisional. sea 

electo para el. período inmediato, siempre que haya desempefiado -

el cargo durante l.os dos últimos afies. La razón es evidente. Se 

trata de que no se vincul.e el período en que gobernó con el. que 

correspondería cubrir en caso de ser electo, existiendo el riesgo 

de que empleara en su beneficio su calidad de funcionario públ~co 

del más al.to nivel. y su influencia pol.ítica antes y durante el. 

proceso electoral. Ahora bien, sólo una interpretación superfi--

cial. del. l.l.6 constitucional podría l.l.evar a l.a concl.usión de que 

como la prohibición se refiere al "periodo inmediato", nada impi-
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de que un gobernador_ interno_ sea _eJ.ecto __ en _el. _mismo .. período, pa~-

sando directamente de un- cia~go a: otro,_ s-i~mpre con -~.caráCte'r ·de 

bernador. _ Es obvio,:que ía: ratiO l.egis-·.-ael. -·r16' 'ope'r;íi y:··:i:1.9e .en 

nuestra hipótesis, ~;:,-~;. .. dei ~6 ;qu~ s~;':t'.~a;a sé 

:\·, 

ma posesión 

go 

de 

dor en cuestión·,:· --AliO'ra <bien, ¿qué ór-
·.· ·-,: ·:·' -·_:.:. :~·- ::~·,._:-; =_ :.;>:J:~--~~;_;;~·~: -~·,t;,~t;:;~~;:.;{-~~t-·:~l~:r::~\;r;;t\'_: f'-<- ·; ·,. 

gano, bajo que procedimiento'.\y,':.i::::ón·:··~qúé~i·bases .l..egal.es ejercería 

funciones de cóntrol.' ~~· dbn~~{~~~'L'.>~~'{'.i:CI.~~ de todos estos actos?-
. ' .· .. ;,.~ ~·-"" 

La corte y el. Amparo\ qÚedari(de~i-~~;~~dos, con fundamento en .lo di.§. 

puesto en l.os· artícul.o"'. ... 7:3 :· y.::.l.r6·~;~e ::·ia Ley de Amparo transcritos. 

La respuesta es• sencil.l.a:· No ·:existe·· en nuestro sistema de con---

tro.l nada previsto para .un .. ·~a~"c:.'de.:este tipo, en el cual, sin 

embargo, se estaría transgredie.ndo l.a Constitución federal.. 

Sería necesario esperar a que ese gobierno empezara a ejer--

cer sus funciones para pensar en l.a posibi.lidad de combatir uno a 

uno los actos de autoridad que afectaran a particulares en casos 

concretos, mediante Juicios de Amparo. Pero la reforma constitu-

cional, y los actos inmediatos derivados de ella, vio1atorios de 

la carta federal, no podrían ser anulados en las condiciones en -

que actual.mente se hal.J.a estructurado nuestro Sistema de control. 

de constitucional.idad. 
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Sirvan estas -0 hipótesis-,-- que·- son só1o enunciativas, para de-

mostrar que, ei:sist.E!ma,·_de c.;nt;c:ol de c_onstitucionalidad mexicano 

es incompleto yclaram<iÓnte limitado~ :Fue;ra:::ae los· casos previs--
··<f.-· ' ' ' - ' - ~ -~·· 

::· b::~;~6f'i!~~t1~~~~¡¡¡~l~l~fj!~~~~~W;ltt:,:·::~:. d:. -:::::_ 
trol constrefiido a' la. protecc~ón',;'de':flá's ·_garantías individuales, 

'. ~:_,~:~ · ·. __ :: .:·.-:,·-:~:·~~-:-. -··.:-~l:_·_:: _~- ::.-: :; --~::z'.\:.~~-~~5:~, :.f:J;;-! .: .. :~:=-~~ · ;:Z.~~t:;,~:~_:..:r" ,:~+::~;~'.:~:5 :>;~_.::.:_~-," ,,_~_;,,,~-- ;,.:: ;· º 
en. todás·.·· ras·iihipótesisltp:í::'eseritádas ¡;;~rsi':¡;'s'e;,".'intentara anular los 

:::::;~==J~:~~~~~~til~111~}Jl3J.!~~*~::~:::;::::::~.:::·::. 
transgresiones a la; ·r;.,;;;< ~~P~~~~- no están contemplados en el Sist~ 
ma de contro1 rnexic.::i~~·~ ·- "'Con~ideramos por ende, suficientemente -

fundada nuestra afirmación sobre la necesidad de reformar los me-

dios de control de constitucionalidad vigentes en nuestro país, 

desechando por indemostrable la idea de que nuestra Constitución, 

actualmente está suficientemente protegida mediante el Juicio de 

Amparo. 

tas. 

Procederemos ahora a plantear nuestras propuestas concr~ 

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO FEDERAL MEXICANO 

(Propuesta de creación) 

El Sistema de control de constitucionalidad mexicano requie-

re de una profunda transformación. Durante casi siglo y medio el 

Amparo y el control de constitucionalidad en México han sido ex--

presiones equivalentes. La evolución de nuestro Sistema de con--
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trol. se ha producido dentro de los límites estrictos de las madi-

ficaciones que ha experimentado el. Juicio de Amparo. Esto signi-

fica , según l.o expuesto en los apartados pre.cede~'tes, que de 
' . . . . 

1857 a l.a fecha diversas cuestiones de. constitucionalidad no han 

sido siquiera previstas en ia·s·. consti tuC:,iones :·a"': ntiestr.;,. país. 

Algunas otras, corno l.a inconstitucional.idad.'de.· .].a_~: .:.[.;,,ye,;,. ._o. de los 
- - ' . · .. " .,.- . . -- ' - . .:'' .. . -

._ '... -.; .. -. ·:·,. - :;,· .·-.; 

actos. con fuerza de Ley, han sido resuel.tas ..• parcial.mente. y_ ;media_!! 

te fórmulas jurídicas complejas o forzad~;,.?}: He~.;~?i6~i:1't~aJ;,cC:,;; .un 

sólo instrumento de control. por l.o qúe :~:·hefu6;{~i,i-i:)1':ü'C:j_:¿,i-{~~¿·:g:. "'at'is 

factoriarnente, un sólo tipo de viol.acicmerl:.~{:t~j;·~~~'~\H·}~~~i~~; ~er: 
sol.amente eso. Los esfuerzos teóricos .. y·::té·cnicos'(que'.:;s·e•.::han rea-

... --:'· . -:-,-<-> '.-¿~:~.;~-- ~:.{;~/:'.,. . - - .. ~t~~:~i~~:~;:~. :L·'. .,; -< :~ 
l.izado para perfeccionar el. juicio de .. _garan:t' . ue .. f'.~configuran 

: ~ .. ·;·".-.:· -J;;;:t-·::fs->~;/;'~~--; . ; ___ 3.q:~~::::~~ .. -:~~- :- :- .º ,· .·: 

l.o que genéricamente se anal.iza bajo ·ei :rubro•;¿).'..evol.ucii:ón del. Arnp~ 
.· '." ·,: ·' • \ \ ,•- ,>, -~'.'~--:,O,•·'' ~~r::;-·;,~·~-.'~: • - ,- :· ... ~' • '' • • 

ro", no pueden ser úti1es para mejo:Car;_.-.1~·>S1~e;f~~ .. (se!-,.ha-.-creado, ni 

para resolver lo que no se ha previsto·. --No se'h~··.;~:~~d~ un Sistema iE; 

tegral. de control. de constituciónal.idad, ni se han previsto más probl.~ 

mas de constitucionalidad que los que describen los artículos 103 

y 105 de la Ley Suprema. Un Amparo desarrollado, mejor estructu-

rada o "perfecto" en un caso extremo, sería un magnífico instru--

mento para proteger las garantías individual.es contra actos de 

autoridad, pero nopodríaservir, por más que siga "evolucionando" 

para solucionar toda clase de transgresiones a la Constitución. 

No es adecuado, ni productivo pretender que el Amparo sea eficaz 

para cumplir con finalidades totalmente ajenas a su naturaleza j~ 

rídica. Si continuarnos por ese camino lograremos objetivos a me-

dias o de manera imperfecta, ejemplo de lo cual es el Amparo con-
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tra leyes. Por ot_r_a parte, _tampoco es factible por supuesto, man_ 

tener un Sistemade control constreñido al Amparo¡ cuyos alcances 
' -.;· ·' .·• 

se limiten--a_la protección de derechos individual-es, dejando de -

lado cualqu'ier otra clase de conflictos o cuestiones- de constitu-

De ahí la necesidad, a nuestro entender ostensible,--

de configurar un nuevo Sistema de control basado en la creación 

de un Tribunal Constitucional Federal que se encargue de manera 

exclusiva de ejercer funciones de control de constitucionalidad. 

"E1 segundo sector en el. cua1 encontramos una situa-
ción estática de nuestro juicio de amparo radica precis!!_ 
mente en .l.a impugnación de .l.as .l.eyes inconstitucional.es, 
es decir, en el. "amparo contra .l.eyes", en cuanto segui-
mos conservando un criterio que se está transformando no 
só.l.o en el. derecho constitucional. europeo a través de .l.a 
creació~ de tribunal.es constitucional.es específicos, si
no tamb~én en varios países .l.atinoamericanos, en .l.os cua 
.l.es se está abriendo paso .l.a dec.l.aración general. de in-=
constituciona.l.idad, como ocurrió ya desde hace tiempo en 
Co.l.ombia y Venezue.l.a y más recientemente en Panamá, E1 -
Sa1vador y Costa Rica". e 2l.) 

Es importante señalar que el Dr. Fix, uno de los tratadis--

tas que con mayor precisión ha profundizado en este terna, relaci.2_ 

na la existencia de un Tribuna1 constituciona1 con la declaración 

general de inconstitucionalidad de las Leyes. 

Efectivamente una de las características del Sistema de con-

trol concentardo en el que se asigna la función de control a un -

sólo órgano de manera exlcusiva, consiste en que las resoluciones 

(21) Héctor Fix Zamudio, op. cit. pág. l58. 
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que determinan la inconstitucionalidad de las Leyes tienen efec--

tos erga omnes. Sin embargo, 

te problema, aún existente en 

e-s d~ ·~dve~tir ---que" -no -·soiamen·t.e··. es:.... 

re1_acl6n ai Am!?a~o, pC>d;;:í.I sei- . ré~-
suelto adecuadamente por un.· Tr:Í.b1/;.a~ b~nsti~uciona1, ;;i,:.() t;,,_mbién 

todas las hipótesis a las q';1~ ;i,.;~ -~rii,,r:i;nos en el apartado ante-

rior y varias más que seña1aréi:no!3;·~ás/ade1ante. (22) En relación 

a 1as ventajas e inconven:i.~~~~:i: .. _·Jh~;\\~~~maimente 
.- ... ,_.,_ ,- .. ·- ·,.,,'--;.-·-··. 

se atribuyen a 

los diversos Sistemas de cC>~tr.C:.i>:~~;. 'remitimos al segundo capítu 

lo de esta obra. 

Es de sefialarse que·· el.:· :~~~~i.o \,Fix Zamudio, a pesar, de pro-

nunciarse a favor de la ."d.eC:ia:?a.J¡Ón:genera1 de inconstitucionali-,, '\;' ·;,,. 

dad de las Leyes, no propC>ne».coribretamente 1a creación de un Tri-

buna1 constitucional en ,nue.;'1::~o. país. Este ilustre tratadista 

ofrece una alternativa distinta para cumplir con el mismo propós_h 

to, al advertir, según su perspectiva, que la introducción del 

criterio de la declaración general es difícil de aceptar en nues-

tro medio por el peso de la tradición de más de un siglo en favor 

de la relatividad. 

"Nos atrevemos a proponer que cuando e1 Tribunal en -
Pleno de 1a Suprema Corte de Justicia de nuestro país e.§_ 
tab1ezca en jurisprudencia obligatoria, con 1os requisi
tos y condiciones que sefta1a e1 artículo 192 de 1a Ley -
Reglamentaria de1 juicio de Amparo, que determinado pre-

(22) Véase el Último parágrafo de este capítulo. 
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cepto es inconstituciona1, el quinto fa11o se publ.ique -
en el. Diario oficial. de l.a Federación y a partir de ese 
momento dicha disposición l.egal. quede sin efecto para el. 
futuro, sin perjuicio de su desaplicación en 1os juicios 
de amparo en l.os cual.es surgió l.a cuestión respectiva ... C 23) 

A favor de la "tes~s F~x Zamud~o" se pronunc~a Horac~o Agu~-

lar Alvarez. 

"Fix zamudio final.mente propone que se continúe l.a 
tímida evolución del. amparo iniciada en 1951 y reavivada 
en l.968, con l.a introducción de l.a declaración general. 
de inconstitucional.idad. 

No tenemos ningún escrúpulo en suscribir en todos y 
cada uno de sus términos l.a tesis de Fix Zamudio, de l.a 
que aquí nos hemos permitido hacer una síntesis, pues no 
cabe duda de que puede ser cal.if icada como magistra1 e -
impregnada de1 genio extraordinario y técnico de su au-
tor .. " e 24) 

Nos parece que esta postura, inscrita según sus defensores,-

en la "t~m~da evoluc~ón del amparo", no es necesar~a s~ en su lu-

gar se da el paso definitivo de establecer el Tribunal Constitu--

cional del Estado Federal mexicano. 

Consideramos que esta opción 11 in-cermect.ia o evolutiva", impli-

ca un nuevo intento por resolver lo que no es resoluble por medio 

del Amparo. Es decir, se insiste, una vez más, en basarse en el -

Juicio de Garantías para modificar y llegado el caso perfeccionar 

nuestro Sistema de control de constitucionalidad_ El Amparo debe 

mantenerse como medio de control de constitucionalidad de actos 

de autoridad, str-icta sensu, que lesionen garantías individuales. 

(23) Héctor Fix Zamudio, op. cit. pág. 193. 
(24) Horacio Aguilar Alvarez, op. cit. pág. 135. 
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LOS instrumentos jurídicos de·control.·de·J..ey~s y acto·s·_con'fuerza de 

Ley que vulneren la Consi:i·tucióil-·¡ aunqu:~~, ri.6· ~E{~~.s·a_~~{·á.~é!~t~ .. s:u pai:-:te 

dogmática, deben ser otros .:iife%-~~~E!,i ,a~0:Amparo'~ .. Ya sefial.amos 

l.os inconvenientes c10'.:"j:6~za?i;:'.aJ..'l.:i;_,;[.:;10 <¿¡-.;•:Garantías para sol.ucio

nar cuestiones de con';;.ti~~~:i.o;:,ai.i~~d'~~' "de~ .i;;l1';fi..aieza distinta a l.a 
_, ·- 1::, . . ,. ··'" .. 

del. Amparo. 

l.es e imperfectas~ \ .· 

Esta propues.ta: .del .Dr •. Fix .zainU:d.io ·por fundamentarse necesa-
' . . 

riamente en el. Juic{o de Amparo 'P.resenta l.os siguientes inconve--

nientes: 

A) La jur.isprude~cia .de l.a co:r::te es en términos general.es 

producto y refl.ejo genuinos de.· l.a ·al.ta dignidad y jerarquía del. 

más el.evado Tribunal. del. Estado. Sin embargo, no olvidemos que -

la Corte son los ministros y que los ministros sostienen a veces 

criterios más bien basados en la tradición que en la razón. Des-

de nuestro punto de vista, consideramos que debe abandonarse esa 

actitud reverencial y esa confianza irrestricta en la jurisprudeE_ 

cia de la Corte fuertemente cargada con frecuencia, de preferen--

cias subjetivas y de prejuicios ideológicos. Ya no debe ser 

"obl.~gatoria l.a jurisprudencia de l.a Corte", como argumento de 

autoridad científica, sino sólo en tanto criterio de interpreta--

ción de las leyes en los términos y con los alcances que le fija 

1.a prop.ia Ley. 
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B) La publicación del quinto fal.lo para formar jurispruden-

cia, en el Oiari.c; Ofi;,;·iai, tendría que implicar la derogación de 

la facultél.d. d.,¡;;~. P~de-r Legislativo para emitir normas relativas a 

la niat.;~-¡-~· 'd~~~e~i.d.;. de la Ley declarada inconstitucional.~· lo 

cual s{gl'l~~~caría una.· i.nace~tábl.,; invasión de la competen,;'i.a .del 
-,-t.;_ 

CongreS:?-j?;;;f:.,;iPodei:- Judicial~ Si se mantuviera vigenteen'cam-

bío, l~.- p.;sibil.idél.d de que el órgano le~i•~t~j:~~é1;i~~';~¿t~~~~~~,en: 3:ª 
materia, poÚía producirse la emisión de un~;',;nu(<!va')i·Ley;que con--

:::::~:::,~·.~==~:::u:::::• .:• .::, :::::· ::~~~f ~i-.~l~~;~ri ;que se 
>·" ' 

C) 

,',.;,,·· 

Esta propuesta no está muy lejos s-~·l:>~~-~~6{~~mente de la 

celebérrima tesis de Tocqueville relativa a·¡ ::f~.;,t~. paulatino de 

las decisiones judiciales que "golpe a golpe" nulifican la Ley 

inconstitucional. De acuerdo a la Tesis de Fix Zamudio, habría 

que esperar a que se formara jurisprudencia para que el quinto f.§!_ 

llo "asestara el golpe final" a la Ley violatoria de la Constitu-

ción; mientras tanto, esa Ley se seguiría aplicando a lo largo de 

un tiempo de duración impredecible. Lo lógico, lo sensato es que 

el medio de control de constitucionalidad destruya lo más pronto 

posible los efectos del acto violatorio de la Constitución y abr.2_ 

gue, en su .caso, de inmediato, 1a Ley que la contradice. La len-

titud y la incertidumbre son dos objeciones que parecen insalva--

bles cuando para derogar una Ley contraria a la Constitución hay 

que esperar a que se integre jurisprudencia, sin ninguna certeza 

de que se integrará. 
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Estos inconvenientes no se presentarían si un Tribunal cons

titucional. emit.Í..e,;a- una resol.u.;ión, que tendría que ser definiti

va e inatacabie, decl.arando l.a inconstitucional.idad de l.a Ley. 

Por otra parte',,_. el. Tribunal. cuya creación proponemos, no só

l.o estaría; faci..itad.; ';p-..:;a revisar_ l.a constitucional.idad de l.as 

1eyes, sin~- ::~»a~~····'"cb~¿,ce~-- .. de ·muchB.s otras cuestiones de constitu--

La propuesta de Fix 

zamudio inten1:á_-_-·r-"'soiver sol.amente el. probl.ema del. Amparo contra 
' . . ' 

l.eyes. Nosotros insistimos, en cambio, en la necesidad de estru.E_ 

turar cabal.mente un Sistema de control. de constitucional.idad in--

tegral., dentro del. cual. quedaría comprendido el. Juicio de Amparo. 

-.TENDENCIA HACIA LA CREACION 

DE TRIIBONALES CONSTITUCIONALES EN AMERICA LATINA 

Es indiscutibl.e y ha sido ampl.iamente expl.orada la infl.uen--

cia que en América ha tenido el Amparo mexicano. Muchos sistemas 

constitucionales de nuestro continente han establecido instituci.Q_ 

nes protectoras de derechos individuales similares a nuestro Jui-

cio de Garantías. Pues bien, nada impide que en México pueda ser 

útil la experiencia de otras Naciones del continente relativa a 

la solución de otros conflictos constitucionales distintos a la 

violación de garantías individuales. En América, no debe caber 
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la menor duda,. l.a tendencia_ predomina_nte es la de _adoptar siste-

mas de control. -de ~onstit.uciorialidad concentrados,-· irispiraaos en 

el modelo austriaco:-

,/~> 
Inc'ii.{s{v',;; i ~'CaÍ-ladá, 6uyo _sis_tE.ma: d<;>•'- CC)nt:i:'~J.: es_,, p1':-;ibt:i;c;:amerite 

idéntico:;?~~ .. {·~·~' ~~~'~'.~~:~~~:Í~a:l:-iO '~-~Judicii'a1> r'evi·ew'.'. -~~·J2t~:~~~~-6~n:o'·; ha 
..... ~. ,o;,, .• _,~c-::.,,,I~.>:,.,····,·-1::.-:-:··· >; .. _,.;, ·-__ ,;· !' .~. ·'·-:.·: -~·.: -

:::::::r¡~{~~~1~?:~~E~G~0~~~~-é,~~:2~~~~r1S:t:n-¡::r-:::2t~:~t::::na-
1es prÓvincial.e~> ;~'.~.,;-~':ic:i~~~a'~{·; p~:iin:e,; minist_;,,o, -__ de-l.os gobier-

nos de 1-as pr-c:>vi:n:cias .; de'-ias :_:1e.-g::Lsiaturas locales o de la unión, 
. ;,, -_::_. ' 

se pronuncian sobre l.a éoristitúcional.idad de una Ley. A este me-

canismo se le denomina "reference cases" y constituye una opinión, 

en principio sól.o consultiva, en relación a la constitucionalidad 

de l.a Ley, que se publica en forma de sentencia, y se obedece co

rno si fuera obl.igatoria .PC>~ las·· autoridades, l.as cuales no apli-

can más l.a norma incioriStifUci'·on:'a.1.·. Lo relevante de estos ºrefe--
·. ~ .:_~ ' 

rence cases", es que iá-tx:e'SO~l.-u'.Ci~ón de 1a Corte tiene efectos gen~ 

ral.es y por ende, l.a LE!y ~uri~a"~se vuelve a aplicar. 

En Brasil., junto al tradicional mandado de seguranya y al. 

habeas corpus, existe l.a posibilidad de impugnar una Ley tanto en 

vía de ex~epci6n dentro de un proceso, mecanismo típico del Sist.!:._ 

ma de control difuso, corno mediante una acción directa de inconsti--

tucional.idad. 



- 568 -

"~ interessante notar que a dec1aray~o de inconstitu
ciona1idade, na via da excec~o, possui apenas efeito pa.;:. 
ticu1ar ou inter partes, ao passo que aque1a que ocorre 
no bojo de urna ac3o directa tem efeito gera1 ou erga 
omnes. 

Urna vez dec1arada a inconstituciona1idade pe1o supre
mo Tribunai Federa1, incumbe ao senado suspender, no to
do ou em parte, a 1ei ou o ato normativo impugnados 
(art. 52, X)." (25) 

Otra clara influencia del modelo europeo se percibe en>-éolom 

bia, Estado en el cual dentro de la Suprema Corte se ha .creado 

una Sala especial de constitucionalidad. Entre·ésta y·e1 Pleno 

Por último son ·de. mencion.arse'<J:os· Estados en que la influen

cia del Sistema concentrado de control ha conducido al estableci-

miento de Tribunales o Cortes constitucionales, del mismo tipo de 

las europeas. 

Tales casos son los de Perú, Guatemala, Chile y Ecuador. 

(25) Enrique Ricardo Lewandowski, "Notas sobre o control da cons
titucionalidade no Brasil", en"Justicia constitucional comparada", 
UNAM, México, 1993, pág. 64. 
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En Perú existe desde 1980 el Tribunal de Garantías ConstitB 
. -- :* ,__ _- ----_-- - -·- ---.--_ - -_-_. -

cionales C:Ompetent-e - para conocer -_en úl tíma- instancia de' lo_s recu1': 

sos de habeás corpus y amparo. 
. ..- <". "; -. . .. 

nes de· incoristi.tuci.onalidad .de leyes, teniendo sus decisi6nes 

efectos·_ erga'' __ ornnes ._ 

En ci\2at:;;,ni.;.::i_.;.:;"fu~ci~na la .corte de constitucionalidad cuyas 

atribuci.;r,:e,5:;iné::'i.i:Yen {~F',;esol:udi.ón de amparos y de recursos de 
:·.:-·· .. •... ,., ' __ ... _ -·· -

inconsti.t:;.-~;i'.b,::,:.;;.1.{d:;;:;.a::. -cu_itnd.o _-su· re:sol.ución versa sobre l.eyes o 

actos ~~nt~~E?fz~;:'.;i_,;;'>~ey contr.;.:rfos a l.a Constitución, l.a decl.ara

toria·. d'e'._'':lnci6nstit~cional.idad tiene efectos derogatorios o abrog!! 

torios .~e--.'l.a _..Ley, según se refiera a una parte o a l.a total.idadd 

de l.a_misma. 

El. Tribunal. constitucional. chil.eno -suspendido momentaneameg 

te al. inicio del régimen de Pinochet y reincorporado a l.a vida 

institucional durante l.a propia dictadura mil.itar- y el. Tribunal 

de Garantías constituciona1es ecuatoriano, poseen sendos ámbitos 

competenciales de una ampl.itud considerabl.e y están facul.tados a~ 

bos para verificar la constitucionalidad de leyes, inclusive de -

oficio, en ciertos casos. La declaratoria de inconstitucionali--

dad de una Ley en Chil.e tiene efectos general.es y en Ecuador con~ 

tituye una decisión imperativa y obligatoria para cualquier auto-

ridad, la que en caso de desobediencia incurre en responsabilidad. 
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No parece haber duda sobre cuál es la tendencia actual en 

nuestro cont.inei:ite en mater:La ~de control de- consti;tuci;,,~~i:i.dad en 
. -." ' -:·-

general y ·de: d~C:Íaz::03.to_ri...:· de i.nconsti tucionalidad -de -leyes especí 

ficamente. E~;,d;,;; ~d..;e;tirse ade~ás que Tribunales cC>~~ '.~l: chile-

versas,: 

no y~- el..'_ ·~-'6ú~~··¿,:~,~~no: coriocen de controversias co~~-t.t~UC~;Ciricffés -_:di-
. . ,,; . . :,-.;~'.:~'"( \..:~,;.: 

r·ei:~~-::Lva.·s· .:·a· .-invilsi6n de competencias, ·con~_t_i. t:µc.:t:·~n~·1-~dad 

y const'ituci:onéiüidad de reglamentos del Ejecutivo, lo que los 
·. !:: 

convierte ... en órganos de control concentrado idénticos a los euro-

peos. 

Composición y Competencia 

del Tribunal Constitucional del Estado Federal Mexicano 

En este último apartado abordaremos estas tres cuestiones en 

tanto elementos genéricos de la propuesta que hacernos en el sentá_ 

do de crear un Tribunal constitucional en nuestro país: 

A) características generales del Tribunal y distribución de 

competencias básica entre él y los Tribunales federales 

ordinarios; 

B) composición tentativa del Tribunal constitucional; 

C) cuestiones y controversias constitucionales que en princ.!_ 

pio integrarían su competencia. 
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Entiéndase en suma, qu~ presentamos, para conc1uir esta obra, 

sólo lineamientos generales que orientarían la creación del Trib~ 

nal y no el proyecto de reforma constitucional desarrollado, ni -

el de su Ley orgánica en la que se pormenorice su estructura, fun 

cionamiento y ejercicio de atribuciones. 

A) Características del Tribunal y distribución de 

competencias entre él y los Tribunales federales ordinarios 

El Tribunal será un órgano jurisdiciconal dotado de atribu-

ciones expresas y de un ámbito competencial exclusivo y excluyen-

te. Sus características corresponderán a los órganos encargados 

de ejercer la función de control de constitucionalidad de los si~ 

temas de jurisdicción constitucional concentrada. Sus resolucio-

nes serán definitivas para todos los órganos del Estado federales 

y locales. Se trata de un Tribunal autónomo que no crea en cuan-

to a los demás poderes constituidos relaciones de supra-subordin~ 

ción, sino de coordinación y colaboración en el marco de los priQ 

cipios generales de separación de funciones. Será el intérprete 

supremo de la Constitución con jurisdicción única y extensiva a -

todo el terrLtorio del Estado. Este Tribunal, lejos de colocarse 

frente a los otros Poderes del Estado en posición de conflicto, 

guarda ante ellos una situaci6n de independencia indispensable pª 

ra cumplir su función de control y por medio de ella de defensa -

de la Ley suprema. 
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Es de advertirse que la creación de este Tribunal requeriría 

de una profunda y cuidadosa reforma n'o sólo relativa al -Poder Ju-
._ - ,-_· ·• - - ,-'' ·.o 

dicial Federal; sino, por supuesto· a _la Co~stit~;,,ión ,de la_ RE•pú--

::::· ~ec::.:::r::t:::::::º:· ~":tz;¡i i~!fü!f~!i!it~~~~}~D", · 
constitucional.es. Sería'. a.con'~~·j·a.b:,i·e: ::p~·~:,~~ e'j emp1'o ,.+:i:meidi:ta.r -~--en· cuan 

· -~~,'--·- ~- .-· -- ··:.;-,_·~~ .. -, -, .. fy:;/i~;fJ~~~;_~;--_:~-;.~~:~~C1{;f;~~/~~~~~·i:·;{\; -!: ~::_~- · .. ,.: -
to a la. posibilidad de incorporar a nuestro .. ;·sistema•~const.itucio--

• • • . .;- : . . • . e·--"-- -.,." -.• -.~"'._'·_; .. ~-:.:, ·:- - r·;-·:"'·-~-' -.. /:·;-·~;;_-:};.~-:~-~~.}::i~~':i:j{_~:":··~~¡~~~ffl~E·~·~:. r;?J.t ~,r'~-- _ .. -~-> ·· 
na1, :i...nsti tuciones _:de:,_ dem~_c_r~_~i.~;:·-_se~~~i.=:c;~-~-1=a:.~t.!==~m~f~:·:1~9:;.1.rl:~ci.a.ti va 

.. _. _ ___ , -,. : ... · . .-..'" ,· .:·~_.',_ :,··· .- . ~ ·.· -._· <-- ·r.;: _:::'.~~··.,;y:;~'.. ;_.:'.,';~_ .. ,:,?).:;::~;·g~.';.;,:,.-:;·;~~~~!_'~i~·:-f~~:?·¡f?~;'.~~-~!j;~J:~·;_~J'.:~~~- -·.¿-;;~:,;-; ··' .,,~ -
popula.r;·.:el referéndúm''o\:,e1~;pl:ebiscito·~·.de/.ctiya«.1proceidencia-:y_ r'ea-

1izaci6n';~é.~;f_~~-}~~~á~.J€~~;~., ~~~-~.~~ ~f 1·~~~~'.f~fü;¡;ff' ;•·,~'. ;;f :; ;''[( . . . ' . 
. ,-""".: • , .~::·;·· .:. :·::.),. :;:~ •.• f- .. ·~-: i;:> ·:. •. ·-::;y,. :J~<;,.~:: ,;.,; '. '·~~,','./:. 

- . ·~:.\: ---
Hab;;r~;;:,iJ.;;_~F~~~;_f~~l:\ -~.;;$·ae. iuégo~, ¡¿;~~;~~.f;~i;·é~f.e ·e1 capítulo 

relativo a.:i Poc:i'e:;:. 'Jud'.:i.cial Federal, se'ti~Í~d~m~nte los artículos 

103, 105 y.· 107 ,- de la Carta Magna, no sin·'olvidar los preceptos r~ 

lativos a la división de poderes en lo conducente y aquellos que 

regul:a.n las facultades de cada 6rgano constituido federal. Sería 

necesario crear, en fin, un capítulo específico para establecer -

las bases constitucionales del Tribunal que proponemos. Obviame.!2. 

te, como consecuencia de lo anterior, sería conducente 1a modifi-

caci6n a diversos ordenamientos secundarios y muy señaladamente a 

la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal,-

y en su momento, sería indispensable expedir 1a Ley or9anica del 

Tribunal constitucional del Estado federal mexicano. 

Centrémonos de momento en las reglas básicas que regularían 

el nuevo sistema de distribución de competencias entre 1a juris-

dicción ordinaria y e1 Tribunal constituciona1. 
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A) E1 Tribuna1 constituciona1 conocería exc1usiva y exc1uyef!.. 

temente de cuestiones de constituciona_1idad y de1 Juicio ___ de AI?paro, 

en tanto ei_ Poder Ju.diciai de ia:::i;-ederación .;;e emcarga~í.¡;,,-de"rea~ 

1izar funciones re1ativas. a ia. justi:c;;;:a:, o;;diniú:Oia:)f~d~~-.;.i:: 
';~·"'.·_ ".,. ' "-o; - - ~ .-,. ~ :<>~-~~ ,:·:. •·' ·-~·-<o•:~:~¡.:~.~-:~' ',{.··-· 

rias :: ::r:::::::ó:ó:::¡~:~~t~-t~~~~f~~~i~~f f~~~~r~rIJt¡t: ·:::::= 
tencia1 e1 desahogo de_ tÓdo~1, ~~~~-~J_~;~ '.:iu~C:i'.óS._/y ~:~~risos en mate

rias administrativa, Íab9ra~',<penai, 6i'7:ú.~.'.It\;,;.;:c~nti.i•'y especia1.&_ 

zadas que procedler-a.n?(:;o~t:,;.;.: reso1ucione_s -de .t'ri:buna1es - inferio--.. -- - . -· 
res o que fu.erá "ind:is'perisab1e agotar para que/í:ü'e¿e procedente e1 

Amparo. 

tua1mente- t:Lene-'.•:ir -que· no se re1acionan con e1 -Juicio de Amparo • 
. . ·-_ ;_: ._:,;. . :·:::.=; .-: ~.:.. : -· ·. . ·.·. ' '.· --.:_ 

c) Al.:,_ re~i:Í..za~ esta función 1a corte. podría: auxi1iarse, de -

considerar1o oportuno, en 1os Tribuna1es Col.:egi.ados, por razones 

de cuantía, cargas de asuntos por reso1ver o por materia de jui-

cio, con e1 objeto de desahogar en forma expedita 1as cuestiones -

de su competencia. 

O) La Corte vo1vería a emitir jurisprudencia obligatoria so

bre cuestiones de 1egalidad, eliminándose la inconveniencia de 

que los Co1egiados puedan fijar1a con 1os riesgos consiguientes 

de contradicciones entre e11os. 

E) La jurisprudencia de la Corte sería obligatoria para to-

dos los tribunales federales y l.os locales excluido el Tribuna1 -

Constituciona1. 
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F) La jurisprudencia de este Tribuna1 vincularía a todos los 

Tribunales del Estado, inciuida la·· Suprema ·corte. 

G) Los Juzgados de Distrito. d'eja.r:Í:an de conoc;:er. de cualquier 

controversia rel.ativa a- cue~_~i<?~es d_~ constituci_ona.i"i..d~,~;~ eiirni-,;_ 

nándos·e de su competencia ,ei d.~sahogo de 

Es~os.juzgados 

11 Amparos. ··contra-. -leyes" -.. :_ ·-·.·,-·:·-;; 

y de "~paros Garantías". serían trihu~ai~s de 

primera instancia de jurisdicción federa1 o:.:dinar:Í:a~ 

H) En síntesis, e1 .. contro1 de constituciona1iclaci Y··la juris

dicción ordinaria quedarían tota1rnente separados, correspondiendo 

ejercer e1 primero a1 Tribuna1 constituciona1 y encargarse de la 

segunda a1 Poder Judicial Federal. 

B) Composición de1 Tribuna1 

Constituciona.1 

Desde luego, este es uno de los aspectos más relevantes y 

más de1icados de la propuesta que presentarnos. 

La funcionalidad y la eficacia del Tribunal constitucional -

dependerán en gran medida de las características de quienes lo i.!!_ 

tegren, de su capacidad e imparcialidad al emitir sus resolucio--

nes y de los mecanismos que se establezcan para su designación. 
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Los magistrados que formen parte de este Tribunal tendrán 

que reunir requisitos mucho más- difíciles-- de cumplir que los que 

hoy se exigen para ser miembro de la Suprema Corte. 

Por ejemplo, no será suficiente poseer título de abogado con 

una antigüedad determinada, sino además acreditar profundos cono

cimientos en materia constitucional y político-administrativa y -

someterse a exámenes de aptitud. Será necesario también haberse 

distinguidoenel ámbito de la judicatura, de la ensefianza univer

sitaria del Derecho constitucional nacional y del Derecho consti

tucional comparado, entre otros requisitos más. 

Su designación deberá corresponder de manera equilibrada a -

los Poderes constituidos federales, mediante sistemas de votación 

rígidos y cuidadosamente meditados en función de la composición -

real que por experiencia se sabe que corresponde por ejemplo, al 

Congreso de la Unión. Esto con el afán de evitar que su designa

ción se convierta en objeto de negociación o transacción política. 

Last but not 1east, habrá que dotar a los magistrados de 

las protecciones constitucionales y legales necesarias para gara~ 

tizar la imparcialidad de sus resoluciones. Los magistrados del 

Tribunal deberán ser inamovibles durante el tiempo de su encargo, 

el cual sólo perderán por responsabilidad en el desempefio del mi§ 

mo o por la aparición de causas supervinientes que los inhabili--
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ten para ejercerlo. La calidad de magistrado será, por supuesto, 

incompatible con cualquier otra función pública o privada, excep

to las relativas a actividades culturales, docentes o educativas. 

C) Competencia del Tribunal 

En principio, las atribuciones de que estaría dotado el Tri

bunal para ejercer la función de control de constitucionalidad, 

serían ias siguientes: 

El Tribunal constitucional es competente para juzgar, con 

los efectos que se señalan en cada caso, de: 

l.- El recurso de inconstitucionalidad contra reformas to--

tales o parciales a la Constitución Federal, la expedición yrefoE 

ma total o parcial de las Constituciones locales y del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, a partir de su publicación y a petición 

de: 

A) El Presidente de la República 

B) El 20% de los miembros de la cámara de Diputados 

C) El l5% de los miembros de la Cámara de Senadores 

D) Los Gobernadores de las entidades federativas 

E) El 20% de los integrantes de la legislatura de una enti-

dad federativa 
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F) El Jefe del Distrito Federal 

G) El 20%,.de.::10-s ::Lntegrantes de la Asamblea de Representan-

tes del oistr.ito ~ Feder.C:.1. 

'.,.,, 

En el: cá.s;:;· 'de': J:.;;;$·~'in<:'i'sos'. D) y' E) , el. recurso sólo será pro-
.. -. . : . -. -~-x-·: _,;.; ;:~:~i: :-._ ~:~:;~·: -.,-,r~;~¡:,_:·_::{<g::::7::.~~~:. Y~'-~:_··;·:.-.:'._:-~ -.. ~- .;:_. · .~ : ~ . : .. '. 

cedente cuanda+·1a".'re'forma7:·afecte."el'.ámbito de Áutonomía de la en-
.. -. ' ):.',-.:;: ... ;::º--+~~~::·-~ ·'.ff,\ _,~\,:~é:,{·F:•;\ .. -:-~.:::~\ -~-~~~-"-,. ~: ... , 

tidad . fede.rativa;<q~e,.lo-,h.¡¡ya. ~removido. En tratándose de los iQ 

cisos F):~{~?'.;~,:~t,'~{;-~~~~~·;;,~ó~f:·~~~cederá cuando la ref~rma afecte 

el ámbito.~de'>:Autonomía"''-de.1.'Distrito Federal. La decisión del Tr-4,_ 
•' .:·. --_,-._-_·:;~\ ~ -~~::;::·:·:1.:::,~:,_~-~~,-,::<~t-~:{~2~/:.~:+{~-~-:···.::<: ·._·, -.. _ .. -. . 

bunal tendra.:!-.ef'.ectos·f.generales • 
. _. ;é_-~:, ~.:.:~~~ ~~/;~~;~'~::~~~f;:. /~--

"•\".· · .. _,,_., __ ,, 
;·¡;.~i.':;·; ~ -~ 

~· a 2 ~=-·~-~=~¡~,~~~#::r;~:::::::~n:::::.::::r: ~::::m:. r:f ::= 
glamentos fede~al.e·s:"¡:y: .. :i,:ocale,;¡ y actos con fuerza de Ley, exclui--

dos los trata~J~~c'{~J:~~:f~ii1~:.].~~, a partir de su publicación, a 

petición de los mis~o;;:.:.,;;;.je;_tos ·1egitimados en el numeral 1) de 

este precepto, en los tér'R;.i~,;s y condiciones previstas en su últ-4,_ 

mo párrafo. La resolución del Tribunal tendrá efectos generales. 

3.- La constituciona1idad de los Tratados internacionales, a 

partir de su aprobación por el órgano que al efecto esté atribui-

do por la Constitución federal. Hasta en tanto sea emitida la 

resolución del Tribunal, se mantendrá en suspenso la entrada en 

vigor del Tratado. La declaratoria de inconstitucionalidad del 

Tratado impedirá de manera definitiva su entrada en vigor. Están 

legitimados para plantear la inconstitucionalidad del Tratado: 
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A) E1 20% de 1os integrantes de 1a Cámara de Diputados 

B) E1 15 % de 1os integrantes d.e .·ia .cám·ara de Senadores 

C) E1 20% de1 tota1 de 1as 1egis1aturas 1oca1es de1 Estado 

Federa1, inc1uida 1a Asamb1ea de Representantes de1 Dis--

tr i to Federa1 

D) E1 .5% de 1os ciudadanos mexicanos inscritos en e1 padrón 

de e1ectores, poseedores de credencia1 e1ectora1 para vo-

tar 

4.- La cuestión de constituciona1idad. En e1 caso de que un 

Juez o cua1quierá de 1as partes que intervienen en 1a causa de 

que éste conoce, considere que una Leyque.deba ser ap1icada en e1 

curso del proceso o para su resolución, contraviene la Constitu--

ción de1 Estado, habrá surgido una cuestión de constituciona1idad. 

E1 p1anteamiento de esta cuestión ante e1 Tribuna1 constituciona1 

será hecho por e1 Juez a quo•por determinación propia o a instan-

cia de parte. Hasta en'.tanto e1 Tribuna1 consti tuciona1 decida sobre 

1a consti tuciona1idad de 1a Ley ei proceso queda suspendido. La resg_ 

lución del Tribunal tendrá efectos generales, sea en el sentido 

de anu1ar 1a Ley o dec1arar1a conforme a 1a Constitución. 

S.- El Juicio de Amparo por violación a los derechos confer~ 

dos por la Constitución en sus diversos preceptos, al hombre y al 

ciudadano, comprendidos los derechos políticos y los sociales, por 



- 579 -

actos de cualquier autoridad federal, local o municipal, distin-

tos a l•s leyes y reglamentos. Se excluy~ la materia contencioso

electoral. 

Los efectos de la sentencia del Tribunal tendrán alcances 

particulares, limitados al caso especial sobre el que verse la 

demanda, la cual deberá ser siempre presentada a instancia de PªE 

te agraviada. 

6.- Los conflictos por invasión de competencias entre los P2 

deres constituidos federales del Estado, a petición de alguno de 

ellos. La resolución del Tribunal tendrá efectos generales. 

7.- Los conflictos de competencias constitucionales entre 

los Poderes constituidos locales, comprendidos los que surjan en

tre los órganos locales del Distrito Federal entre sí, cuando al-

guno de ellos ocurra ante el Tribunal constitucional. 

ces de su resolución serán generales. 

Los alean-

8.- Los conflictos constitucionales entre los poderes loca-

les de una entidad federativa con los de otra, cuando ocurra alg~ 

no ante el Tribunal Constitucional. La resolución del mismo ten-

drá efectos generales. 

9.- Los conflictos por invasión de autonomías entre los Pod~ 

res constituidos federales y los Poderes constituidos locales, 
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cuando a1guno de e11os se dirija con ese motivo ai Tribuna1 cons-

tituciona1. su decisión tendrá efectos genera1es. 

-;: .' 

10. - Las. cuestione.i5<d~ cori;.t:ituciona1idad de' 1eyes y actos -

fuerza de Le.y ~ i1;.L~o~tro..iers~as entre ~º~;,.res constituidos 

federá1es é:> iC:;:a,,~~~:.)~U.~.~ :~ ~ás municipios de · ios que se derive -

1esión ·de .iU.t;;~~:rnLa.:. a·:e :U:no o más ayuntamientos. 
"'i""'--!'.-··';,-;- -·~v-,.,. . 

con 

-:·.·)}·' ·~~-~·· - .<Ú:{r -:~~;-.: -_ '\--) _. -.~,., 

,;e,Jj~·~~~~f.~'.;eJ... único medio de comprobación de constitucio-Si 

na1idad vigent'é Teh:?luestro país, con 1a estru.ctura cornp1eja de 

controi que. proponernos, se observará que ésta ú.1 tirn':'- supera am--

p1iarnente 1as 1imitaciones de1 primero y se traduce por consecue~ 

cia, en un Sistema integrai de contro1 de constituciona1idad con 

alcances suficientes para preservar, eficazmente, la vigencia de 

1a Ley Suprema y de1 Estado de Derecho. 

Recordemos que un "estado de constituciona1idad", depende en 

gran medida de 1a adecuada conformación de un Sistema de contro1 

de constitucionalidad; y que, éste será efectivo y funcional en -

tanto provea a 1os Poderes constituidos y a 1os gobernadospde me-

canisrnos jurídicos ta1es que, a través de su uti1ización en cada 

conf1icto constituciona1, sea posib1e conjurar 1os efectos anti--

constitucionales de cualquier acto de autoridad desde la más mo--

desta hasta la más encumbrada. 



- 581. -

e o N e L u s I o N E s 

l.. - La "constitucional.'idad ":. de:-1.ós. '~etas de·-autór:Ldad :.'l.ato .sen-

su, es. l.a cal.Í.dad. qi.te_:/i:os _·:~~~ .. ~·6·t.·~·r"'.:C~·-~::-:_-;·c~~n-d:O:;~~·;>~j·~:~-~~n L"cO~nf~krne 

~~~1S~j:~1~~f~~::t~~:f ;~~~!llili'l~~tl~~~!f ;:~~;:~~ 
co jurídico y el. ejercicio._del:-Poder·:'.;''e,{:.:~;;f.iid.o, .. sol.amente que, 

en este caso el: punto de refe':ieri¿;ia: •. n~rÍnat1.v~::no.es l.a Constitu--
.. -.· , .. --- . -- ' 

ción, sino l.a correcta apl.ié:aci.ó;,_ ·~~ 'l.a: ~;,.y, adjetiva o substanti,_ 

va. 

2.- La comprobación de l.a coincidencia de Tos actos de autori--

dad con l.as disposiciones constitucional:es y l.a eventual. destruc-

ción de los efectos de aquellos actos que infrinjan esas disposi-

cienes, a1 ser real.izados por los órganos del Estado o por los --

servidores p6bl.icos, se denomina "control. de constitucional.idad". 

Los instrumentos normativos previstos en la propia Constitución,-

que con base en determinados procedimientos y con ciertos efectos 

jurídicos se emplean para efectuar el examen sobre la constituci.Q_ 

nalidad de los actos de autoridad, son los "medios de control de 

constitucional.idad". Estos medios de control, los procedimientos 

que regulan su aplicación, los órganos que realizan las funciones 
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de centro~ y los efectos de sus resoluciones integran los "Siste

mas de control de constitucionalidad". 

3.- La verificación de la constituciona.lidad de los actos de ª.!!. 

toridad es indispensable porque e1 ejercicio del Poder público no 

necesariamente, en todos 1os casos, coincide con el marco jurídi

co que lo norma. El "Estado de Derecho'º ,·· basado en el principio 

de que la norma organiza, regula y delimita al Poder, esta descri,_ 

to en normas coristituciona.l.es. Esta descripción pertenece a1 mu.!!_ 

·do de.l. "deber ser". El juicio sob~e la con~titucionalidad de los 

actos de los Poderes públicos, para ser válido, debe someter al -

"Estado de Derecho" al examen de su corresp6ndencia o no corres-

pendencia con e.l. origen, las formas, los medios, los límites e iQ. 

clusive las finalidades del ejercicio del Poder de que están in-

vestidas las autoridades, desde .l.as más encumbradas, hasta 1as 

más modestas, ta.l. como se manifiesta en la realidad, es decir, en 

el mundo del "ser". 

4.- A la descripción y prescripción contenidas en el texto con§_ 

tituciona.l., sobre cómo debe ser ejercido el Poder del Estado en -

forma de actos de autoridad, debe añadirse el examen concreto so-

bre cómo se ejerce efectivamente en la práctica. El control de -

constitucionalidad es uno de los instrumentos que sirven para re~ 

lizar este examen cuya finalidad concreta es la "defensa de la 

Constituc~ón" y del "Estado de Derecho", cuya existencia y sobre-
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vivencia se debate en. una lucha permanente entre dos fuerzas que 

se disput:ari ·.l.;.. hegemon:ía ( Dér;,.cflo ~'. Po'der), no obstante lo pres--

crito en: las d.Í.sposiciones .. de .. la. 'Ley Suprema, por cJ.aras, inequí-

vacas o t:~ciii~~m~nte ad~~l.l.icias·· q,;~ ~s~as puedan. ser. 
... 

La ca~ac;teri.zación de
0 

ios. di.stin1::'6•o;; .s.:i.stemas· de· control· de 
- ;· _:. »:.-··--·: .-:.·:._ ·- .-. -

s.-

constitucionaJ.idad debe hacerse siempre eón, .la reserva de que los 

diversos elementos que tipifican a:~~~}y ~.otro, pueden presenta.E. 

se entremezclados. La asignación d;,, ia> :f:.inción de control a un -

órgano político, denominado así p~."j' · sÍl: :conformación y por los pr.2_ 

cedimientos que reguJ.an su· actividad~ ha caido prácticamente en 

desuso. Cada vez se confía menos en la eficacia del controJ. de 

constitucionalidad ejercido por un órgano distinto a los Poderes 

constituidos y colocado frente a ellos en una posición de supra-

ordinación, o por uno de los propios Poderes del Estado de natur~ 

leza política (ejecutivo y legislativo), aJ. que se le confiere la 

misión de control, adicional a su competencia ordinaria. El 

Conseil Constitutionnel francés es el órgano de control actualme.!l 

te en funciones, considerado corno "Órgano político" por antena--

masía, si bien es cierto que entre él y sus predecesores Senados 

napoleónicos y Comité constitucional de la IV República hay irnpo_E. 

tantes diferencias. 

6.- La asignación de la función de control a un órgano jurisdi.E_ 

cional, es decir, a un Tribuna1, prevalece en la mayoría de los -

Estados que cuentan con medios de control de constitucionalidad.-
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Los dos grandes sistemas de c.ontrol. jurisdic:;cio.~al., e1 "concentr~ 

elementos que si bien Ú~ ;s.;I1. P,f~Pi':1s •o c:~r~~t~rís1:,~c>c:t{:~~ ~~rillc.!_ 
pio, suelen aparecer co~:b,~~"~.t~-t>~;;;;~d-~~-~0~r~,.~~tt~.IT·t:J~¿~~~;~~¡~B.~:~~i··;~~rs · 
La llamada vía de excepc1ón, o c:vía:;.,ind.ire'cta.;;ípara•~p-la.rit:ear.;•;:ia•··in--

consti t ucionalidad, ~íp~6a •. J~J_jc'~{~~~~~f'I1df~~lJfiJ~i-~1i:lf~·t":~:~.¡ encuen-

:::º: r:c::n ::::::~ r:::l:::c·jctf~
1

~~~~~~~~f 5~~=~~~~2~~~~·::~~=ª e:~:~ 
declara la inconsti tucionali·a~<:i'd~~:ri'J:":;~~1~~:« d~ ~#~~~idad ~ conna

tural.es al. sistema "~if'{is~·~··~} ·.:·~~~/::~~¿~~~~~·:.; .;·6,Ji :·.:e~~·e:.:::~~{Sfdb'. :.'::Carácter, -

en ciertos casos, dentro·. ·ae\i'.¡·:6~~·\:~·'s·i'S't~m~~~ :)i_'n·~-~i·~:~.~:~~:;.~·~n·:; e·Í.··m6del.o 

austriaco. 

trado, es la regla que rig~ :en ..:i:g.u~os Sist .. ma.s i:nf :i'.:uidos · por el 

norteamericano; tal. es eÍ .:·,:6~~"¡;,' \:ie;;i" J.,uicio - de ~·~~·~~:\n~·xicano. Es 

de señalarse que la tendencia predominante en la actualidad es la 

del estab1ecimiento de Tribuna1es constitucionales, de corte eur.2_ 

peo, conforme a1 mode1o de contro1 concentrado. 

7.- Para caracterizar adecuadamente a un Sistema de control de 

constituciona1idad concreto, es necesario ana1izar1o al margen de 

cartabones rígidos e inflexibles, examinando la composición del 

órgano que ejerce la función de control, los procedimientos que 

regulan su actuación, la amplitud de su competencia y de los suj~ 

tos legitimados en cada caso para plantear la inconstitucionali--

dad de los actos de autoridad, y los efectos de las resoluciones 
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que recaigan a esos planteamientos. El resultado de este ~xamen 

no deberá- .c~nstrefiirse a def.i-ni-~ si el.. Sistema en- cuestión es 

"concentrado o difuso", sillo::.l!lás _irnp"ortarite,·~ún, deberá deterrni-

nar el grado de eficacia r•a~ en quet~~~e~sistema ~segura ~decua

damente, desde un punto d~ vist~ taiÍ~:;;,; .;u.i~t.i.t':ativo' comb cualita

tivo, la vigencia de la' coZ..stitti-c.:LÓri; dei ~~t~do. 

8.- crea-

ción del. ilustrísimo Hans Kei·~·e·ti·~-_,?s~·:t;a:~h·O~i~·~: __ ·así porque confiere .,·.,,., .. ;_ .. , 

la función de control a un Tr.i.buna:JJ:--.3.n.i'bo,--'dotado de una jurisdic 

ción excl.uyente. La primer~-·~"~~~~~á:·¿,'.~::~~i~·u.Cional europea, esta--
, : :.:/f:;~:-~·-:,.-~~'1(:)~;/J;7~tYtti:: :);~~--

blecida conforme a este modelo/-:f_u~:~'é'desde luego, la austriaca. 

Este órgano es el. único qu~· -~~~i;;;~:~:~~~:-~·~~:~stiones de constitucion~ 
l.idad, C jurisdicción excluye~:~-~-) :~~:--.~-~·~i-~~'.~.- ~o es ésta la única mat_g_ 

ria que integra su competencia. En Austria, como característica 

connatural al Sistema concentrado, el control de constitucionali-

dad y el control de legalidad están claramente diferenciados, co-

rrespondiendo el ejercicio de este último a los tribunales ordin~ 

rios. 

9.- Cuatro son los grandes rubros en que puede resumirse la co.!!!_ 

petencia de este Tribunal en mater~a de control de constituciona-

lidad: control de leyes, ordenanzas administrativas y actos con -

fuerza de Ley; control de tratados internacionales; conflictos de 

competencia entre órganos constituidos; y protección de derechos 
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individuales. En los tres primero~ casos, la ~eso1ucián del Tri-

bunal tiene alcances generales_.· En la última tiene efectos· part.;h_ 

cul.ares. 

. . 

10.- NO ~x'is~e ~.,;..meno!";d~da d;;, que, el n:odeio •austdaéo ha ejer~ 
cido una inflt.J:ei-.ci.¡,_ absoiutoa:~zl'·_EGJ::-opa~. c6..:.ti.;,,.;,rit~en: .¡¡ ·~ue. exis 

ten. Trib.una1e;;··-~~I1;~:f~.0~~ii~~\~j~~fi1:~~~~ir.¿{}{;~i~r;J,(s-~d~',·~~-S~:~j~g'.:s~>.c•.Al~· 
mania_, Italia,•· Espaf'ia >:;:•.''·ccimo>'e quellos·::.de(menor.:;•.peso<o·poLi.tico', -

:::=:::::::::~=~:i~i~l~~~~~il~~f.,~f iiilif tJlf tt~t~~tf :=.:~ 
·:·::~':·.'.;"-,,-"!--~_.,·.;y . ..;,·.:-.:.'' - ;···:·~-· ~:.>. -·.:~-~-; .. 

omnipresente. ·. > ./j· .... , ::·.'•' . , 
··:-.. ·»'."·. 

ll.- El establecimiento de la Corte ''c:::dsti1:.;~.ionale italiana en -

1.a Constituci6n de 1948, representa un avance en materia de con--

trol de constitucionalidad. Antes de la existencia de la Corte -

operaba en Italia un Sistema de control. estrictamente formal, re~ 

tringido a verificar si la ley había sido formulada con apego al 

procedimiento legislativo previsto en 1.as normas supremas. En el 

caso del nuevo régimen italiano surgido de la segunda guerra mun

dial, es fácil advertir el valor concreto que tuvo la creación de 

la Corte, ~nstit~ción garante del "Estado de derecho", bajo cuyos 

principios habría de organizarse en lo sucesivo, la vida de una -

sociedad poco tiempo atrás asfixiada por estructuras totalitarias. 
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12.- El Sistema de control italiano reviste las caracterLsticas 

esenciales d.,;i ril.od.e10° austric1co: ·Se. trata de una juri.sdicción e~ 

elusiva,. confiada:;sól"o· .a. una:,:;·:co·rte (control concentrado); este :óE 

gano no aC~¿~_·,-d:~ <?-~·~·~-{~ y corioce de cuestiones constituciona1es -
,· ' . 

con base en un proceso,. a,.instancia de un sujeto de .de:i:o.echo.: legi-

timado para· ponerlo en movimiento con el objeto de que>resuelva -

una "1i tis" ; 1os efectos de sus decisiones tieneri'_' .. ai..;:-~nce~ gener~ 

1es y no admiten recurso a1guno revistiendo ca:·~'á·¿;·~~·r .. de.· ºCosa juz 
_,_. 

gada". . -. ~·; , : 

, •' . , 

13.- La competencia de este Tribunal const¡f u6{onal no es tan ª!!! 

plia como la del austriaco, en virtud de''qiie .. .;;1i. su ámbito no se -

contempla el control de la correspondenc.i:·.;,_: .. ent're los tratados in-

ternacionales y la Ley Suprema, ni la protección de derechos fun-

damenta1es, 1os cua1es se garantizan a través de medios de con--

trol de legalidad. 

14 •• - Mucho se ha discutido y con razón, sobre la "constituciona-

lidad" del orLgen de la V Repablica francesa, creada mediante un 

procedimiento aprobado en el año de 1955 que habilitaba al GobieE 

no para reformar la Ley fundamental en vigor, que era la Constit~ 

ción de 1946. Existe unanimidad de criterios en cuanto a que ese 

procedimiento no autorizaba la elaboración de una nueva Constitu-

ción, sino sólo la reforma de la existente~ Con base en él se e~ 

pidieron las dos famosas leyes de 1958, una "constitucional" y 

otra "de plenos poderes". que sirvieron de "fundamento jur~d~co" 
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a de Gaulle para expedir la Constitución de la V República, ese -

rñisrno añ.C:i. --Corivali:dada- poste-riormente -por- un -ref'el::'éridUin~ -_-na-

e·n-.: Vi-g6r·, - · a.~nq~e -~,;-ref-orm~ ció la carta ~\J.prema-de. Franéia, todavía 

da a1 pr'i~éip{·o. de.::.>ios:-.sesent.as,. a través de .. ,~~d~~:¡~~:¡;i~~:·::·· jÚrídicos 

de vaHd"J~Jt:'ci.ri Jl.1~~~ .... ~ como> los que se enipleai'~iSt¡;;;;;_-~;·iés.ú -cf;,,ación. 

15. - ·una ·::;:as _:·:r2~dádes de •esta-. C6nst1t~1Di~~1~t~;f t:~tableci-
:::~:"~~.~~n::::~:t:º:::::0:o:qf~?1•ii~~t.\i~&f~;;:,c::•:::: 
nismo q~.;, asegurara_ el_ respeto d~J~:,f';~'¡~3~f])'4::;;.;~}t,~~~~)~-ntre -- el Eje-

cutivo y el Legislativo de - la v,:'RepúblTca~\'?dístinto-''a/·los, Tribun~ 
: . :;::_ '(:-~< ·~~~--;-::; ?~ .. :~- ,~;~-~. :-~~-;·~"<>: .. :·~:· '-}:~?{;:_.:z:::~·:<-;:_:> ... ·._:.,.. - . _. 

Una les constitucionales europeos de_ -nattirareza-: jur-isd:Lccional. 

de las primeras decisiones importan~és queitd.~c;';;9~~;:-;;ornar el con-

se jo en 1962, se refirió a la ccinstituéÍ.onalida'd.- d;,,1-~procedimien

to empleado por de Gaulle para reformar ~lá. r.;,'ci.;,~-h_e; 'coristituci6n 
:. . ' --. _-. 

del 58, a efecto de eleg:Lr por sufragio -direc-t6-: al Presidente de 

la República. El mecanismo del "héroe de_ la resistencia" fue no-

toriamente inconstitucional pues no hizo pasar por 1as Asambleas 

el proyecto de reforma, sino lo sometió directamente a referéndum. 

El Consejo al ser llamado a pronunciarse sobre la validez de la 

modificación a 1a Ley Suprema, resolvió de 1a siguiente manera: 

la reforma es inconstituciona1, pero el Consejo nada puede hacer 

al respecto, pues la voluntad popular ha purgado el vicio ie in--

constitucionalidad. La conclusión que se desprende de este epiSQ 

dio parece obvia: el pueblo francés no emitió un voto favorable a 
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la reforma con el.. propósito consciente de purificar un acto incon~ 

titucionai de orígen; ei pueb1o votó a favor de un individuo, de 

un nombre. y de un prestigio. 

l.6.- E1 Cons.ejo c6nstitucion.a1 de Francia ha desempeñado un pa--' 

pe1 muy 'importante. ·coirio. ·ar'kii'.:tra'· de. conflictos entre l.os Poderes -

l.egis1ativo. y ejecutivo dei·l.é¿V-:·Repúb1{ca. De acuerdo.a.ia mayo-

ría de ios estudiosos dei:.b~~~bb_J.'.c¿,I"J.sti.t.:ici.ona1 frcincés',: :. e1 Con-

:::: ::m:e:::::r d:eg::~~~~i1~t~~~~~~t:2s:S0:: .. s:sn:ª::c::r::ni::~ 
órgano de controi de cior~~;,'J'd;,.-:i~¡~o~: El. :~onsejo ha:<~r;;,cUrado ac

tuar con prudencia, d;,,Í'li'26'/J:l:(''.:(b~ ·i:Ínii tes e.strictos, que ie seña1a 
-> :: .·:.~;;~;: 

l.a Ley Suprema, fÜ.erá·"-.d~···'.~'iOS~!:'~c:úai-es, salvo ciertos .,Ca.sos excepci.Q 

Las l.eyes emanadas .. de un referé_!! 

dum, 1os actos de1 e:.je.;,,u~iv6·'que dependen del. contro1 de jurisdi.s_ 

cienes ordinarias o administrativas y las leyes en vigor, no son 

materia de contro1 de constituciona1idad. 

l. 7. - El. Tribunal. constitucionai federal. a1emán es l.a institución 

más importante de1 Estado surgido de 1a segunda guerra mundial.. 

Se trata de un órgano jurisdiccional de control de constituciona-

lidad, cuya inclusión en el texto de la Grundgesetz, constituye 

una novedad en el Derecho púb1ico alemán. Este Tribunal ejerce 

como todos los órganos de controlr políticos o jurisdiccionales,-

de Sistemas difusos o concentrados, una función política al con-

trolar la constitucionalidad de los actos de los Poderes del Estado. 
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18.- Esta afi:rmaci6n debe tormarse en estos térmi:nos. La subs--

tancia de todo.• cárif rrcto 'poristit\.fciO'nal. es riecesa:riarnénte poli ti

ca, comO --p-o{ít.:Ccb_<_:t~h~~á-;:qü~>s·~:r·· en- esencia, e-1 ·car-ác·:t~r- de J.á. d~ 
cisión -q-ue ¡~~ ~:~~,i~-~i_t-~:}, :-:--~-~~q;,~_"<:es1:.é revestida :ae. formas judicia--

-~. ;.- .!. 

les. Entién-dase ':_ql;i;;.~e;:s.to_ no es óbÚ:e para que la r-esolución en -

sí m.is?n:a· .. ·-y: ~,~~-~·::_ c::~)i't-~_f:(o:·S)"~:Y ~otivaciones que· l.a animen se fundame,n 

ten en ia Ley~··; .. i:;'c::;-;.'c;¡'ue'' tratamos de destacar es que cualquiera que 

sea el. Órga~.,;/~-u~-/E!¡~·E>,;za la función de control, representa 1.a 

tituc::tón~·~ .. -m:t~Il:.fJ:.a.:·5 ':·ciúe ,el. órgano control.ado que la vul.nera se ma-
- - - -~"·:···:rH•.?:,,;-, - - - -

nifiesta éi'C.iri8::::ia.:,fuerza de la anticonstitucionalidad. Para dilu-

cidi:r i.in 'cori:f :L':Lc;to político en esencia mediante formas Y; proc'7di-

miento~{-_-~:~·~á11i~'.Jt~~ y con base en _la objetividad 'á.e ·1a\propia Ley 

Suprema.> <:-~.J.~ ,:p¿,d~-r-.' ~-O~troJ.á.dar· se ·:.Si-túB., 
,·, .,-.. .-... ,., - - - .. 

'. :·. ..:, .';: .. >.:· .·-·· .. , 

an~e :ioS·_·.:·ot_#'?~~-:·,ó .. ~-g~nos 
dei Está.do, -;,.ri':un :plano ¿¡.;, aut6nomía, ·cY: no de 

. ~ .. ::<',,_~··:c ... 
confr6ri:tB.é:i:6n. 

19. """'. La estructura, l.a or:gan~-Z_ación, el. funci"ona.rili'~~:~.~~ .Y l.a com-

petenci:a del Bundesverfassurigsgericht, correspo~den': a.·' la de un ÓE 

gano que ejerce la función política de defensa de la Grundgesetz, 

por medio del. control. de constitucional.idad, en situación de aut2 

nomía frente a los órganos constituidos del Estado, con base en -

procedimientos y fundamentos estrictamente jurídicos. El comple-

jo mecanismo de designación de los jueces que integran este Tri-

bunal. y las reglas para su períodica renovación, garantizan su i~ 

parcialidad y la objetividad de sus decisiones; su vastísima com

petencia permite que prácticamente ningún tipo de cuestión de 
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constitucionalidad quede fuera de su conocimiento y explica simu.!_ 

táneamente -el exitoso desempeño de uno de< J.os organ6.;·, .i'e control. 

de constitucional.idad más eficaces y mejor. e;.trll.ct~~~d6~· del.. mun-

do. 

20.- EJ. otro Tribunal. europeo que presenta J.as,,n~~ª}'1.0s, caracte-

rísticas del. al.emán es el. Tribunal. consti tucion·;,,:i. ·._.es'J;,~ñol.. Crea-

do por J.a Constitución de J.978, es el. órgano de control. más re---

ciente de J.os grandes 'Estados europeos. Al. igual. que el. Bundes--

verfassungsgericht de AJ.emania, el. órgano español. se compone de 

magistrados cuyos procesos de nombramiento y renovación, además 

de estar equi1ibradamente repartidos entre diversas instancias, 

garantizan la eficacia e imparcialidad de sus integrantes, en viE 

tud de J.os requisitos que deben cumpl.ir para optarporel cargo. 

21.- Además de la adecuada composición de este Tribunal y de la 

idoneidad de los procedimientos que regulan el desahogo de las d~ 

versas cuestiones de constitucionalidad de que conoce, su vastís~ 

ma competencia incluye el conocimiento de controversias constitu-

cionales no previstas como materias propias de otros tribunales -

europeos .. Es atribución del Tribunal constitucional español, por 

ejemplo, la resolución de conflictos de competencias denominados 

"negativos", entre órganos federales y locales, los cuales se pr.Q 

ducen ante la "negativa" de ambos, de ejercer determinado acto de 

autoridad. Este tipo de cuestiones de constitucionalidad config~ 
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ran una peculiaridad del Sistema de control español y una innova-

ción en 1a materia. 

22.- En norteamerica, cuna del Sistema "difuso" de control, la -

Suprema Corte de·. Ju':'ti.c::ia, de más de doscientos año.s de antigüe-

dad tiene a su.···céf:r:g:'?, ~'~n··· ~l.tima. instancia, l.a ·función· de contra-

lar la constituci.o,na.:J),:d,ad. de leyes y actos de autoridad~. Este ó~ 

que encaliez·a'·./e·i:~-'si'.S-tema difuso norteamericano, 
-. . .;· . . ' '-·. ·-·~ : -.. basadÓ.·. en gano, 

cional., de rev{~{\~i, .'j.fdi.cial y de 

de ri.gidez constitu-

"Stare decisis", ha sido y si--
.:"~:: 

gue siendo cons:id'erá.do por muchos tratadistas y estudiosos' para

digma de imparci;.,iidad·y ejemplo digno de· emulación en materia de 

interpretación de la Ley suprema del Estado. 

23.- El SiSte~a norteamericano, que funciona con base en normas 

escritas, en costumbres y tradiciones y en una práctica prudente 

de apl.icación de 1a l.ey a casos concretos, durante mucho tiempo -

fue juzgado como el "mejor sistema de control de constitucionali-

dad, confiado a jueces integrantes de un 'Poder apolítico', alt~ 

mente cal.if icados imparciales e independientes en sus jui---

cios". Se pensaba y se piensa aún que este control jurisdiccio--

nal se erguía enhiesto como medio seguro de defensa de la Consti-

tución frente a abusos o excesos de los otros Poderes, sin romper 

el principio de separación entre ellos y que poseía ventajas y 

cualidades inasequibles para el Sistema de Control por órgano po-

lítico. La razón y la experiencia demuestran que todas las cree~ 
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cías sobre l.a perfección del. Sistema difuso de control. y específ~ 
- . , .. ,, -

s'obr·e·, _l.~.;,_~·up.:c::~ffi~ C~~.te_·_ nol:-te.artl:~i:-i,ca~.~, ·. son::~i.tciS.:. qu~ se -

revelan· ·:un:~~:~· y,· 6-t;:a~:~:V~z- ·s.:i.:~ sé·· es·t.udi~.'í1> siri~.~~~j-~'.:i-d-ia·~~~ <.:~:á·; c_ompo~i-
camente 

ción de'e#~~ll~~~~;,..~b, .. ~l.conten¡do y l.as~ni6t~y.i~\~~~ ... ~.'.~~; Jzia. cant~ 
dad impc>i:-t'~-n.t·e ·:¡ae ¡.:.·.sus-~ decisiones y, muy :··seña:'i·~-d~Ji~nt·e·; .:.·-·1"~1- Person~ 

.. <. ' ! •.• -:'>~,> .. !·-~.- . ,;. •·t . . ' " .• ,- •. • ,(. ,._,. ·, . 

Hdad l.~ ,.'j;~:i'~ii.:C>gía y l.a capacidad reai.\i'~ ~~ .~:~~~.i::k :representat~ 
vo de .i,¿J~iu¡~f!~i~-~!;:¡mpertérritos y arcd~t~'' s~~~~k:pdvil.egiados" 
que l.o: ~\~:~~:.~.~f!.z.~.:~:: .. n'·:. . .. ,, . .. c .. c', .. 

:~ .. ~: ·:t_:;'.:::, ;. .. . .. , "·<.~-~:<~: ... 
La, ~::fi.b'~~.Í.a, l.a objetividad~ l.a :únparciaiidad~ el. apol.iti--24.-

nera exclusiva se atribuyen a1·.-~-~~ .. ~~ffiil.':.:. 11 _ai.f_uSO"·, o son producto -

del. desconocimiento real. de est.e:< s .. i.steina o .. de un anál.isis superf~ 

cial. de otros órganos jurisd.Í.cC:i.;';..:,al.·e~ y pol.í ticos de cent.rol., o 

bien de ambas cosas. En el. fondo igual.mente parcial.es e "ideolo-

gizadas" pueden ser l.as resol.uciones de unos y otros órganos de 

control, resultando cuando menos ingenuo pensar que la Suprema 

Corte norteamericana posee una patente de inmunidad que la con---

vierte en una instancia dedicada a juzgar "s~empre con base en l.a 

Ley sin influencia política alguna" y a tomar decisiones que der~ 

van exclusivamente de la más "fiel y autorizada interpretación 

del. sentido y de l.os al.canees de l.a Const~tución". Es muy impar-

tante sefialar que, mientras allende las fronteras del país del 

Norte, sigue existiendo en las academias y entre los académicos 

de América Latina un respeto reverencial por la Corte norteameri-

cana, s~endo frecuente aón evocar sus resoluc~ones como "argumen-
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to de autoridad" e inclusive como "argumento de prestigio" para -

quien las cita, - ios c~~~t-i t~cion_~Í~s_ta:; __ ci9-_ -~C!ue~.la Nz,:;;-i.~í:"i· -_en Se-

rios y bien .doc.u1nentados ·es.tud:i.os . ." .. se han. enc.argado·.de. destru.ir -

paro, en 

blecido en las Cartas del 57 y del 17~ 

da "fórmul.a Otero" y en e1. Sistema ,·, difllso.", norteamericano. Debe 

puntualizarse que ambas fuentes de información fueron parcialrnen-

te comprendidas en los dos congresos constituyentes, teniendo ca-

mo resultado la creación de un Sistema mexicano de control limit~ 

do e incompleto. 

26.- La fórmula Otero, 1a verdadera fórmula, fue incorporada al 

texto constitucional de manera fragmentaria. El medio de control 

de constitucionalidad de leyes que proponía don Mariano fue omit~ 

do en ambas Constituciones. De la estructura integral ideada por 

el. padre del Amparo mexicano, sólo se tomó el instrumento de con-

trol de actos de autoridad, de cualesquiera de los poderes viola-
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torios de garantías individuales, los cuales sólo podrían anular

se a peticl6n de par~e agraviada cori. efect;,,s_particulares de la -

resoluc:ióri respecti.v'a. Por lo que· respecta .al :Sistema, norteamer.!_ 
' ·., .-, .·' ·. : .. ·· 

cano, su. irnit·ación y adaptación a un _orden jurí,di.;o: de :origen y -

formación distintos produjo _;;95'~1tados mediana~Éi!rit.; .,:satisfacto--

rios. No podía se:r de· ... ~'t;.~-· ·~a~~ra ~i·· s-~- -~-c>m~'~.·~-~-:,¡~~-én·t.·a qUe en el 

no oper,an 'de _igu.,._l_. ,,forma institu--

cienes y principios jur::ídicos 

el funcionamiento .del· 'sistema 

nalidad, a saber: ~udicial review, 

del Stare decisis, process of distingu:i_~hing';_-.no obligatoriedad 

de las "obiter dicta" y obligatOriedad:-:éi;;;, );a ratio dicidendi". 

27.- El Juicio de Ampare> surg~do e'n estas circunstancias se ca--

racteriza por ser un medio de control de constitucionalidad indi

vidualista y limitado... No_ compartimos la Tesis de quien lo dese~ 

lifica corno medio de cont:rol por estar constreñido a la proteo---

ción de derechos de--.personas jurídicas unitaria o individualmente 

consideradas. Sus. alcances limitados (aspecto cuantitativo del -

Amparo), no desvirtúan su naturaleza jurídica ni sus finalidades 

(aspecto cualitativo del Amparo). Se trata de un medio de con---

trol de constitucionalidad constreñido a la salvaguarda de los 

derechos individuales y sociales de las personas, otorgados por 

la Ley Suprema. Tampoco compartimos la postura de quien sostiene 

que por medio del Amparo se protege toda la Constitución e inclu-

sive todo el orden jurídico del Estado mexicano. Hay una canti--
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dad muy numerosa de conflictos y problemas de constitucionalidad 

que n.i. siquieraº .;,st~;,- p:.:,_e;.Í.st.;s ,_e;,_ la c~nstitución por lo que no 
- - -

forrnán part;,, del Sis:~.,;ITl,;. ;;.;, ' ~Óntrol. _prescrito en sus artícul.os 

l.03' · J.o~; Y,;16? ~----~~~iS~-<:i: ~f~~f~.fo-~f~~ cu~stiones de ~onstitl.lcion~ 
l.idad que, :debido: a l.os 3fundamento-s , jurídicos y a l.a estrúc_tura -:-

-. ~:-/}:~:. --~?:~.<"·--· 1T.~~~<<'.(s,~t~--·1::;r~3;~:·~~+~¿~~::~~?;ft<-~~,~:-~-:-::~;.~~1~.-:wrr:'/>~{':._.~:.::~)·i':·\·<--:,.: · -:.'. -:. :· · .. > : ·~.-- . · · · · 
no'rma ti v~ .. ~;-d_~·i;,:~:AfuPar'O,tin'oJ.:~pu'~den· !;:-r'Eú~Ol. verse adecuadamente - a> través 

::rjf~f ~i¡iiil!lll¡Iifi;;~?•¿ ••r• 1a d~¿n~a ó~ 1as 
. · .. ·,,: ·::·:~_;;:\.: .·:~·:_-~-. - -~<~---~:;:.:;,;-;_::¡Ji~;:,:·._'.{:~~:~"'.~~,.- --

::~:c'ii~~~;tf1;~S:~=Z¿::::i::::¡~:~:[.ri::~~= ::::::~~ :: :p::0 1: :: 
··.-:;. ,-, ,_ ._. ·:;· ' :._·· :· - ·--:·-.-

const'.i.tuc:i.onai'idad -de las leyes;· de los - regl.amento:S -Y, de l.os ac-
>·:<·': '--~-· 

tos con'fuerza·de Ley. Las soluciones que el. Sistema mexicano de 

control. ha propuesto, se han _basado siempre en el Juicio de Ampa

ro. La distinción entre l.eyes autoapl.icativas y l.eyes heteroapl.~ 

cativas que reconoce la Ley de Amparo vigente, sin emplear esta 

terminología, se refiere a momentos procesales para impugnar su 

inconstitucionalidad Y a una eventual "desaplicación permanente 

particularizada" del ordenamiento considerado violatorio de la 

Ley Suprema. Esta diferenciación no resuelve sin embargo, el pr2 

blema de fondo, a saber: hacer compatibles los caracteres de gen~ 

ralidad, impersonalidad y abstracción de la ley, con los efectos 

particulares, personales y concretos que por disposición constit~ 

cional corresponden a la sentencia de Amparo. 
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29.- Lo ~ue ocurre es que la dec1araci6n general de inconstitu--

cionalidad con efectos erga omnes que debe hacerse tratándose de 

leyes y reglamentos no puede alcanzarse a través de un medio de 

control (Amparo) que el propio Otero diseño para combatir otro 

tipo de violaciones a la· !'ey Suprema en circunstancias y con efe.s;_ 
' ~ ;. . . 

tos diferentes. Por "máS que ,se fUerce al. ".Am:Pilro contra· Leyes" 
'. .. -·· -

para cumplir con estos prop6sitos~ si.ernpr~.~e 6btendrán a lo sumo, 

soluciones ~arcial.eS 
. . . 

e imP'erfec_t~S, un·~j.,,~piO de las cuales es . -- __ , 

la propuesta de que: la anu1acióri _d:~·: __ ~-~.· L'~y· inconstitucional. se 

puede lograr una vez qt.ie se forma jU.'r~sprudenci:a, vía sentencias 

de Amparo, que declaren la contradicci6n entre la Ley y la Const~ 

tuci6n, publicándose la última de ellas, la quinta, en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, dejando sin efectos, a partir de esos -

momentos, a aquélla. 

30.- A esta alternativa puede objetarse.principalmente que, de -

nuevo se trata de resolver mediante_ el Amparo lo que es por esta 

vía irresoluble, en lug~r d&:dar el paso definitivo de crear el -

6rgano y los instrurnento.s j_~rídicos ·n'ece_sarios e id6neos para lo-

grar la dec1araci6n geher..i1:.:·ae.';ii.ncozistitucionalidad de la Ley. 

Además, 
-- ;O~,.·-

l.a anulación d~ ,::'iii.\<i'~:y'.~:'.:~-~r_ía l.enta e incierta, 
·. · .. - ·; - . ,, . ~·r: - - ·: . 

pues ha---

bría que esperar a que -·.l?·~-:-:i~~~~r·a·:ra·· jurisprudencia, si es que se 

integra, por un tiempO: i.~ae,,f~,~-i~-o, siendo que lo razonable es que 

se destruyan lo más pronto po'3.ib1e los efectos del acto violato--

ria de la Constitución. Resu1ta natura1 e inobjetab1e esta con--

clusión: el Sistema de control de constitucionalidad es incomple-
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to Y el Amparo, que es su elemento principal, es un medio de con

trol indiscutiblementeiimitado_y~apto sólo para resolver un tipo 

de cuestiones de 
' -

¡,¡:' e·, • ~-' ; '. ,·:/. . , . ,; , " .. ~-

::::::::::::·~~~~i}~~~~~:=~n:::~:;;:;;;;;:~~~~l~!?t~~::=::: 
::::::: :::::~·:~;~:1":-~·~==~:I t:::º:ez:;~¡~t~~-:~!~,!~~~g~!~-:~~::::~= 
parcialmente pi:e'1ist6s en el' 'a,rt:ici.;J.() io''s: 2;;n.:.·d1:.u~.i.;ri;,.1; 1a. vio

lación de d.,;re:::hos políticos, 'ria cc;;rislcieradbs por la Suprema cor

te, inexp:L:icabl_emente, como dere-chos fundamentales del indiv:i,duo; 

la inc-onsti.tucionalidad de origeh, de los tratados :internacionales 

indep~ndientemente de su ap1-icació~ _a casos conCretos; vio.:Lacio--

nes a la Constitución federal por constituciones locales; entre -

otras. Ninguna de estas cuestiones de constitucionalidad podría 

ser resuelta por medio del juicio de Amparo, tal como éste se en-

cuentra jurídicamente estructurado. Ya por no cumplirse los re--

quisitos de la demanda, ya por a1guna causa de improcedencia, una 

acción de Amparo cuyo acto reclamado fuera alguno de los señala--

dos no tendría éxito alguno. Es necesario por ende crear los me-

dios de control adecuados en cada caso para 1as cuestiones de 

constituciona1idad antes referidas, lo cual implica una reforma 

radical al Sistema de control existente en nuestro país. 



- 599 -

32.- Los aspectos fundamentales del nuevo Sistema integral de 

contro1 de constituciona1idad que Proponemos son ~os siguientes: 

A) Creación del Tribunal constituciona1 de1· Estado federa1 

B) 

', 

mexicano, juri~d~.Cci-·ór:i.\~.:~n.~~-~,·.Y~: ~-~cÍUyE!nte en materia de 

controi de consti tuci6na1_idad i 
.. '~·~'~ .·. 

\ ~ 

~.,. '_, -

Este Tribuna:.1 ;emitir::c.;;'{ic.,;.scii'ücÚ:'órie,;. definitivas e inata-

cables é::o~ ef~6t.~;~·-:~~~;,~*'~~;~>;:~::l~o en el caso de Ampa-

ros i.ni.~iad'?~>~~.~·:.~·~~~~kl.~~~~-¡.~aue·- i;>a:r<t~ ágraviada contra ac-

tos jud.i,b±~:i'.\~~ .y admini-strativos sin fuerza de 1ey. 

C) El Tribunal constituciona1 sería competente para conocer 

de: el· recurso de inconstitucionalidad contra reformas -

a la· Constitución Federal, expedición y reformas de 1as 

Constituciones 1oca1es y del Estatuto de Gobierno de1 

Distrito Federal; recurso de inconstitucionalidad contra 

1eyes y reg1amentos federa1es y 1oca1es y tratados inteE 

nacionales; la impugnación de leyes inconstitucionales -

"en vía de excepción 11
; el Juicio de Amparo por violación 

de derechos fundamentales; conflictos entre órganos con~ 

tituidos; y de las cuestiones particulares por disposi--

ción de 1a Ley. 
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D l Los tribunales integrant.es del Poder Judicial Federal, i.!!_ 

cluida la Sup.rema Cor.te ya:·. ·no .. , serían competentes en mate

ria. de_ contro_l d._9._c~3'1~t:,~°'tU.c,;;_'2?'3.-1idad, quedando .. a su cargo 
' . -:j~': 

el. ae·s-.a.Jici~~-.; a·e= ·-c:"u~·~ .. ~'iO~~~"S·;;~~a·e~~c:jur1S-ai~-ci·ón. ---ordin~r·ia -
- . ''.~ l:..:-·· <.:·}"'·:·' -\ .. o,,,~}~~·;,.·:_<·,.· 

.... ' _::¡._ -__ ·'~ - ~ ,_-:__.,;-: :-~t.;: ·- . ~; -.-·-_ 

E) En sínte',;i~· ··_;,;i''cont_{.~c)Ji.'¡d,eoi.=onsÜtucionalidad Y_ 1á juris-:-

::::~::d:~~:f ¡j~:~f ;~~t~1i:1::::1:::~:~:~::~~t~-t-Jf;[~~=~s-
carnp~t~~~~'~>:,~~ ·:-;dii~1i~~!g~{"l~K~~-ii~ segUnaa·r los ·j-~~'.~~-~~~~~,ª~¿i§.~~~~Íes. 

3 3 • - Es de .·, ' ~-:?~'fa "·t.t ;;:: ~-~~( - se . ,_.· ~:---·.s:-~ .•. _._._'..~.·-__ '_-_r···'·¿···-¡.·.•,-.i.·.;_:.·::_,b·:_·.:_·_~ .• :.\.·.~-;,·:~:;_'_'._-.•_j'._:_._:·~_-.·-~_ •. e_:_,:··f:~.·-·._~_,_:_n.~_ .. ~.~.::;_._•_::··;.-.·~ ... --.---.~.·_,_.~_'._~.--:.···-•_ª.-.·.,_-.· ...•.. 

tendencia º::r:~:rt,~J~8f~~¡jj:-:;:Ci ::::u:s::vor · de la•:Ó~-~~:;ió~ ,;de 
• 1 • '·. \ ';,\ '-·<;f;'.;.· '~;:::.:" c~!(i:"':;! ~:'.·;;_·." 

TribunaieS'-:··c~·n·~-ti tüc.{Ó'n·~-i~'s ./ a·e:.-acuerdo a1 model.0-.- e~f.:6:~~;~~~'(6_,_, ~,-.cori--.. ,• .,_· ·-. , 

centrado~'<, de>/cC>ritrC>i ,¿¡;,;'>.;,d~sti.tucionalidad. 
:;··.:",.-_,··· , .. -. 

l.atinoanleric·a_n·o·s·, ·se i~~i·i:~~n por el. establ.ecimiento de· órganos -

de control. "concentrad'o_"·, éjemPl.o de l.o cual. son l..os casos de Gu'ª-

temala, Chile, Perú y Ecuador. Otros, como Brasil y Colombia han 

estructurado instituciones de control. simil.ares a los órganos eu-

ropeos. La inserción de México en esta J.ínea de evolución de los 

órganos de control. del. continente americano representaría un avan 

ce de consecuencias positivas indiscutibles en nuestro Sistema de 

defensa de la Constitución. 

34.- Un "estado de constitucionalidad" depende en gran medida de 

la adecuada conformación de un Sistema de control de constitucio-

nalidad; éste a su vez, será efectivo y funcional en tanto provea 
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a los poderes constituidos y a los gobernados, de medios de con-

trol tales que, a través de su utilización en cada conflicto o 

cuestión de constitucionalidad, sea posible a·nular:_· los ·efectos 

inconstitucionales de cualquier act·o de autoridad~ desde la más 

modesta, hasta la más encumbrada. 
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